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IV. Administración de Justicia 

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA TERCERA 
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

SECCIÓN i'ruMERA 

Secretaría: Sra. Pera Bajo 

Cédula de notificación 

En virtud de lo acordado en recurso núme
ro 216/1996. seguido en esta Secretaria a instancia 
de don José Luis Gómez Cardeñosa, contra asunto 
indeterminado. se ha dictado en este dia auto. cuya 
parte dispositiva dice: 

«La Sala acuerda: Procédase al archivo del pre
. sente recurso número 216/1996. interpuesto por 
don José Luis Górnez Cardeñosa. Encontrándose 
el recurrente don José Luis López Cardeñosa. en 
ignorado paradero, y para la notificación al mismo 
por edictos expídase la correspondiente cédula, que 
se remitirá al ""Boletin Oficial del Estado". para su 
publicación,' interesando se remita un ejemplar del 
número en que tal publicación se produzca. Lo 
acuerdan y fmuan los señores expresados. Certi· 
fico.-Firmado y rubricado .• 

y para Que sirva de notificación a don José Luis 
Gómez Cardeñosa y para su publicación en el «Bo
letin Oficial del Estado», expido y fIrmo la presente 
en Madrid a 3 de diciembre de 1996.-La Secre· 
taria.-8.120-E. 

SECCiÓN TERCERA 

Secretaría: Sra. Palencia Guerra 

Edicto 

Por medio del presente, se notifica a la entidad 
dner. Sociedad Anónima», con domicilio en calle 
Ercilla, 18, principal, de Bilbao, actuahnente en 
domicilio desconocido, que la Procuradora de los 
Tribunales doña Felisa López Sánchez, que la venia 
representando en el recurso de apelación número 
2/8.545/1991, ha causado baja en la profesión, por 
lo que se la requiere a la mencionada entidad para 
que dentro el plazo de quince dias designe nuevo 
Procurador que le represente, bajo apercibimiento 
de pararle el perjuicio a que hubiere lugar en De· 
recho. 

Madrid, 3 de febrero de I 997.-EI Secreta
ria.-8.121-E. 

SECCIÓN SÉPTIMA 

Secretaría: Sra. Sánchez Nieto 

Edicto 

Doña Maria Concepción Sánchez Nieto. Secretaria 
de la Sala Tercera de lo Contencioso-Adminis
trativo del Tribunal Supremo, Sección Séptima, 

Doy fe y testimonio de que los autos núme
ro 514/1988, seguidos en esta Sala Tercera a ins-

tancia de don Álvaro Navarro. Serrano, frente a la 
Administración del Estado, se ha dictado con fecha 
13-5·1996 auto, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

,Parte dispositiva: La Sala acuerda: Decretar el 
archivo de las actuaciones. previa notificación de 
este auto al interesado.-Lo acuerdan los excelen
tísimos señores expresados y rubrica el señor Pre
sidente, certifico.» 

y para que asi conste y sea publicado en el «Ho
letin OfIcial del Estado. y para que sirva de noti
ficación a don Álvaro Navarro Serrano, en ignorado 
paradero, expido el presente en Madrid a 17 de 
diciembre de 1996.-La Secretaria.-8.119-E. 

SECCIÓN SÉPTIMA 

Secretaría: Sra. Sánchez Nieto 

Edicto 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por el SINDICATO DE COMISARIOS DE 
pOLIcíA se ha Interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo contra Real Decreto 1847/1996, de 
26-7, sobre Real Decreto 1847/1996, de 26-7, al 
que ha correspondido el número general 
1/632/1996. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los articulas 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos exp{esados en el articulo 66 de la misma, 
les parará el perjuicio a que hubiere. lugar en derecho. 

Lo que se hace público en cumplimiento de prcr 
videncia de fecha de 30 de diciembre de 1996. 

Madrid. 30 de diciembre de 1996.-EI Secreta
rio.-8.117-E. 

SECCIÓN SÉPTIMA 

Secretaría: Sra. Sánchez Nieto 

Edicto 

Por el presente anuncio se hace saber. para cono
cimiento de las personas a-cuyo favor hubieren deri· 
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por don JUAN MANUEL Á V ALOS ESPíNOLA 
se ha interpuesto recurso contencioso-administra
tivo contra resolución de la Secretaria General del 
Congreso de los Diputados. que desestima la soli
citud efectuada de la gratificación que perCiben los 
funcionarios destinados en el Congreso de los Dipu
tados, a cuyo pleito ha correspondido el número 
1/671/1996. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los articulas 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér· 
minos expresados en el artículo 66 de la misma. 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Lo que se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 10 de enero de 1997. 

Madrid. 10 de enero de 1997.-EI Secreta
rio.-8.116-E. 

SECCLÓN SÉPTIMA 

Secretaría: Sra. Sánchez Nieto 

Edicto 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interes directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por don LUIS CARLOS RODRíGUEZ ZAMO
RA se ha interpuesto recurso contencioso-adminis
trativo contra Real Decreto 249/1996 (Reglamento 
Orgánico de los Cuerpos Oficiales, Auxiliares y 
Agentes de la Administración de Justicia), al que 
ha correspondido el número general 1/269/1996. 

y para que sirva de emplazamiento a la referida 
persona, con arreglo a los articulas 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el artículo 66 de la misma, 
les parará el perjuicio a Que hubiere lugar en derecho. 

Lo que se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha II de enero de 1997. 

Madrid. II de enero de I 997.-EI Secreta
rio.-8.118-E. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Juicio de cuentas número A-IO/l996, del ramo de 
Administración del Estado, Madrid. 

Edicto 

Por el presente se hace saber, para dar cum
plimiento a lo acordado por el excelentisimo señor 
Consejero de Cuentas don Antonio de la Rosa Ale· 
many mediante proveido de I S de enero de 1997, 
que en este Departamento Primero de la Sección 
de Enjuiciamiento del Tribunal de Cuentas se 
sigue procedimiento de juicio de cuentas nume-
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ro 10/1996, por la posible responsabilidad contable 
en que pudiera haberse incurrido en la Confede
ración Hidrogratlca del Guadiana como consecuen~ 
cia de los daii.os irrogados al Tesoro Público a causa 
de la prescripción de derechos reconocidos en con~ 
cepto de tasas. cánones, tarifas y otras exacciones 
especiales, correspondientes a los ejercicios 1986, 
1987 Y 1988, por un importe total de 508.479.356 
pesetas. 

Lo que se hace público para que los interesados 
en el mantenimiento u oposición a la pretensión 
de responsabilidad contable puedan com parecer en 
los autos personándose en forma dentro de plazo 
de nueve días. 

Dado en Madrid a 15 de enero de 1997.-EI Letra
do Secretario. Mariano F. Sola Femández.-Finna
do y rubricado.-6.936-E. 

Procedimiento de reintegro por alcance nú
mero C-25/199S, ramo de Haciendas Locales, 
Barcelona. 

Sección de Enjuiciamiento} Departamento Tercero 

Edicto 

El Director técnico del Departamento y Secretario 
en el procedimiento de reintegro por alcance 
número C-25/ 1995, del ramo de Haciendas Loca
les, Barcelona. 

Hace saber: Que en el presente procedimiento 
se ha dictado sentencia. en fecha 26 de septiembre 
de 1996. por el excelentísimo señor Consejero de 
Cuentas. cuya parte dispositiva es como sigue: 

«(Parte dispositiva: 

Primero.-Declarar como importe en que se cifra 
el alcance causado en los fondos del Ayuntamiento 
de Sant Just Oesvem el de 7.497.770 pesetas. Dicha 
cantidad fue reintegrada los dias 25 de abril y 11 
de julio de 1994. 

Segundo.-Declarar como responsable contable 
directo de dicho alcance a don Manuel Guiu Rosa. 

Tercero.-Condenar al mencionado don Manuel 
Guiu Rosa al pago de los intereses, calculados con 
arreglo a los tipos legalmente establecido y vigentes 
el día en que se produjeron los daños y perjuicios 
y que se fuaron en 496.886 pesetas. 

Cuarto.-Contraer el importe de los intereses 
devengados. consistente en 496.886 pesetas, en la 
cuenta y balance del Ayuntamiento de Sant Just 
Desvern (Barcelona). a fin de que quede reconocido 
como derecho a cobrar en su presupuesto de in
gresos. 

Quinto.-Condenar a don Manuel Guiu Rosa al 
pago de las costas causadas en esta instancia. 

Pronúnciese esta sentencia en audiencia pública 
V notiflqucse a las partes. haciéndoles saber que 
pueden interponer contra la presente resolución 
reCUrso de apelación ante este Consejero de Cuentas 
~n el plazo de cinco días siguientes a contar desde 
)U notificación y procediéndose, en otro caso, a 
la firmeza de la misma. 

Así lo acuerda por esta sentencia. de la que que
jará certificación en los autos, el excelentísimo 
ieñor Consejero de Cuentas. de lo que doy fe.-EI 
Consejero de Cuentas, Antonio del Cacho Fra
~o.-El Secretario. Luis Vacas Garcia-Alós.-Firma
jos y rubricados.)} 

Lo que se hace público mediante el presente para 
:¡ue sirva de notificación a don Manuel Guiu Rosa. 
por encontrarse en ignorado paradero. 

Dado en Madrid a 22 de enero de 1997.-EI Direc
tor técnico,. Secretario del procedimiento, Luis 
Vacas García-Alós.-Firmado y rubricado.-6.935-E. 
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Procedimiento de reintegro número A-5 1/1994, de 
ramo de Correos, Barcelona. 

Edicto 

El Secretario en el procedimiento de reint~ro por 
a!cance número A-5I/l994, Director técnico del 
Departamento Primero de la Sección de Enjui
ciamiento de este Tribunal. 

Hace saber: Que en dicho procedimiento se dictó. 
en fecha 22 de noviembre de 1996. sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, con la flrma 
del excelentísimo señor Consejero de Cuentas que 
la ha dictado, es como sigue: 

En Madrid a 22 de noviembre de 1996.-EI exce
lentísimo señor don Antonio de la Rosa Alemany. 
Consejero del Tribunal de Cuentas, en virtud de 
la potestad conferida por la soberanía popular y 
en nombre del Rey, fonnula la siguiente sentencia: 
Dada cuenta del procedimiento de reintegro por 
a!cance número A-51 /1994, del ramo de Correos, 
provincia dc Barcelona, en el que el señor Abogado 
del Estado ha ejercitado acción de responsabilidad 
contable contra don José Pablo Acevedo Cano, y 
de conformidad con los siguientes: 

1. Antedecentes de hecho_ 
11. Hechos probados. 

111. Fundamentos de derecho. 

Fallo: Se estima la demanda de responsabi:idad 
contable por alcance interpuesta el 7 de marzo 
de 1996 por el señor Abogado del Estado y se 
formulan, en su virtud, los siguientes pronuncia
mientos: a) Se cifran en 70.026 pesetas los per
juicios ocasionados al Estado por los intereses del 
descubierto en su momento producido. b) Se decla· 
ra responsable directo a don José Pablo Acevedo 
Cano, contratado laboral. titular de la oficina auxi
liar tipo ,b, de Guardiola de Fontrubi (Barcelo
na). c) Se condena al declarado responsable directo 
al pago de la suma de 70.026 pesetas. d) Se condena 
al demandado don José Pablo Acevedo Cano al 
pago de las costas procesales de acuerdo con lo 
dispuesto en el articulo 71.4.g) de la Ley 7/1988, 
de 5 de ahril, en relación con el artículo 523 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. e) El importe citado 
debe contraerse en la correspondiente cuenta de 
la contabilidad del Estado. Pronúnciese esta sen
tencia en audiencia pública y notifiquese a las partes, 
haciéndoles saber que contra la presente resolución 
pueden interponer recurso de apelación ante el Con
sejero de Cuentas, y para la Sala de apelación en 
el plazo de cinco dias y de la forma prevista en 
el articulo 733 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Madrid a 24 de enero de 1997.-EI Letra
do Secretario, Mariano F. Sola Fernández.-Finna
do y rubricado.-6. 9 31-E. 

Procedimiento de reintegro por alcance núme
ro B-304/1996, del ramo de Correos, provincia 
de Las Palmas. 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo acordado por el excelentísimo señor 
Consejero de Cuentas. mediante auto de fecha 28 
de enero de 1997, dictado en 'el procedimiento de 
reintegro por alcance número B-304/ 1996, del ramo 
de Correos, provincia de Las Palmas. que en este 
Tribunal se sigue procedimiento de reintegro por 
un presunto alcance como consecuencia de las irre
gularidades detectadas en la Oficina Técnica de 
Correos de Puerto del Rosario. Fuerteventura, en 
los meses de mayo a junio del año 1990. 

Lo que se hace público con la finalidad de que 
los legalmente habilitados para el mantenimiento 
u oposición a la pretensión de responsabilidad con
table puedan comparecer en los autos, personándose 
en forma, dentro del plazo de los nueve días siguien
tes a la publicación de este edicto. 

Dado en Madrid a 28 de enero de 1997.-EI Di
rector técnico, J. Medina.-Firmado y rubrica
dO.-6.933-E. 
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AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/1.850/l995.-00n ANTONIO ROMERO REY 
contra resolución del Ministerio de Justicia e Inte
rior de fecha 27-4-1995, por la que se desestima 
recurso contra resolución del Gobierno Civil de 
La Coruña, de fecha 4-11-1994, sobre sanción 
de multa de 50_100 pesetas. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulas 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. pueda comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 16 de enero de 1997 .-EI Secreta
rio.-8.065-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de la recurrente 
doña Adim NNenna, que fonnulado recurso con
tencioso-administrativo contra resolución del Minis
terio del Interior de fecha 28-10-1993, sobre de
negación de asilo y refugio; recursu al que ha 
correspondido el número 1/981/1994 de la Sección 
Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Nacional. se acordó mediante pro
veido de fecha 20-1-1997 la notificación del anterior 
de fecha 23-10-1996, cuyo tenor literal es el siguien
te: «Visto el tiempo transcurrido. sin que hasta la 
fecha se haya comunicado el domicilio de la 
recurrente, obrando en las actuaciones las señas del 
mismo, requiérase a doña Adim NNenna, domi
ciliado en Zaragoza, calle Camino de Mosquetera, 
número 47, 6.° B. mediante exhorto dirigido al Tri
bunal Superior de Justicia de Amgón, para que en 
el plazo de diez días se ponga en contacto con 
la Procuradora, designada de oficio para su repre
sentación, dona María del Carmen Martinez Galán. 
domici1iada en Madrid. calle Carranza, núme
ro 27, 3.° E (distrito postal 28004), teléfono 
número 593 16 77, prefijo de Madrid 91, o con 
el Letrado. designado. igualmente, de oficio para 
su defensa. don Luis García Bravo Toribio, domi
ciliado en Madrid, calle Andrés Mellado, núme
ro 33. l." F (distrito postal 28015), teléfonos núme
ros 549 06 62 ó 549 09 80, prefijo de Madrid 
91. ratificando al tiempo mediante escrito dirigido 
a esta Sala. Sección y númerO de recurso 
1/981/1994, el que presentó en su dia con fecha 
11-5-1994, a través del Gobierno de Aragón median
te carta certificada y que tenía por objeto la inter
posición·de recurso contencioso-administrativu fren
te a la resolución del Ministerio del Interior de 
fecha 28-10-1993. por la que se denegaba el asilo 
y la condición de refugiado», haciéndose constar 
que el presente recurso queda archivado provisio
nalmente; no obstante, se admitirán a trámite todos 
aquellos escritos Que se presenten antes del plazo 
de un año. transcurrido el cual y conforme se deter
mina en el articulo 91 de la Ley jurisdiccional. se 
considerdrá que el procedimiento se ha detenido 
por culpa del interesado. declarándose caducada la 
instancia y confirmándose el archivo mediante auto, 
que se dictará en los ténninos previstos en el párra
fo 4 del artículo 88 de la Ley jurisdiccional. 

Lo que se anuncia para que sirva de notificación 
y, en su caso, de requerimiento al recurrente men-
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cionado, confonne a lo previsto en el articulo 269 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Madrid, 20 de enero de 1997.-EI Secreta
rio.-8.033-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo ímpugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el ,mantenimiento del flÚsmo. que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/1.305/1996.-Don ENRIQUE FERNÁNDEZ 
LÓ PEZ contra resolución del Ministerio de Obras 
Públicas, Transportes y Medio Ambiente, sobre 
desestimación de la solicitud de indemnización 
por el hund.imiento de la embarcación «Pepita 
López». 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o· 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 21 de enero de 1997.-EI Secreta
rio.-8.514-E. 

Sección Primera 

Edicto 

Doña Maria Elena Cornejo Pérez, Secretaria de la 
Sección Primera de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional, 

Hago saber: Que en virtud de haberse así acordado 
en resolución de esta fecha, dictada en el recurso 
contencioso-administrativo número 1/1.091/1995, 
promovido a instancia de doña Teresita Agripina 
Álvarez Ramos, contra resolución del Ministerio de 
Justicia e Interior de fecha 7-11-1994, sobre dene
gación del derecho de asilo y el reconocimiento 
de la condición de refugiado. 

Se ordena la publicación del presente edicto para 
que tenga lugar la notificación del auto de 
21-1-1997, recaido en estos autos cuya parte dis
positiva es la siguiente: «La Sala acuerda, de con
formidad con lo anterionnente expuesto: Ordemar 
el archivo de las presentes actuaciones previas las 
oportunas anotaciones al respecto. Notifiquese la 
presente resolución a las partes por los procedi
mientos ordinarios, publicándose edicto en el "Bo
letín Oficial del Estado" respecto de la interesada. 
por si no fuera localizado en el domicilio que consta 
en las actuaciones, con indicación de que la presente 
resolución no es fIrme y que contra la misma podrá 
fonnularse recurso de súp]jca ante esta Sala y Sec
ción por plazo de cinco días». 

y para la inserción en el (Boletín Oficial del Esta
do», expido la presente en Madrid a 21 de enero 
de 1997.-EI Secretario.-8.055-E. 

Sección Primera 

Edicto 

Doña Maria Elena Cornejo Pérez. Secretaria de la 
Sección Primera de la Sala de 10 Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional. 

Hago saber: Que en virtud de haberse así acordado 
en resolución de esta fecha, dictada en el recurso 
contencioso-administrativo número 1/735/1996, 
promovido a instancia de don Patricio Osa Meñana. 
contra resolución del Ministerio del Interior. sobre 
denegación del derecho de asilo. 

Se ordena la publicaCión del presente edicto para 
que tenga lugar la notificación del proveido dictado 
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en estos autos, cuya parte dispositiva es la siguiente: 
«Dada cuenta: recibidas las anteriores comunica~ 
cíones procedentes de los Colegios de Abogados 
y Procuradores. unanse a los autos de su razón; 
se tiene por designado a doña Maria del Carmen 
Garda Moreno y a don Manuel Martinez de Lejarza 
Ureña. como Letrado y Procurador. respectivamen
te. para la defensa y representación en turno de 
oficio del recurrente. Hágase saber a ambos dicha 
designación. Asimismo, hágase saber al recurrente 
ColIins Obasúyi. con domicilio en Zaragoza, plaza 
del Rosario, 6, J.o

, el domicilio del Letrado en 
Madrid, calle Rodriguez San Pedro, 9, 5.° C, así 
como el del Procurador, en Madrid, calle Oña, 111, 
para que, conJorme establece el artículo 34 dé la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, faci1ite a dicho Letrado 
lQs datos, documentos y antecedentes necesarios. 
Téngase en cuenta que, de confonnidad con lo esta~ 
blecido en el artículo 132.3 de la Ley Jurisdiccional, 
el plazo para interponer el recurso contencioso-ad
ministrativo señalado en el artículo 58 de la misma 
Ley, se contara a partir de la notificación al Abogado 
y al Procurador deSignados de la presente provi
dencia. Notifiquese esta resolución a recurrente 
mediante edictos en el "Boletín Oficial del Estado" •. 

y para la inserción en el «Boletín Oficial del Esta
do» y sirva de notificación a don Patricio Osa Meña
na, expido la presente en Madrid a 24 de enero 
de 1997.-EI Secretario.-8.042-E. 

Sección Primera 

Edicto 

Doña María Elena Cornejo Pérez, Secretaria de la 
Sección Primera de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional, 

Hago saber: Que en virtud de haberse así acordado 
en resolución de esta fecha, dictada en el recurso 
contencioso-administrativo número 1/725/1996, 
promOVido a instancia de Collins Obasuyi, contra 
resolución del Ministerio del Interior. sobre dene
gación del derecho de asilo. 

Se ordena la publicación del presente edicto para 
que tenga lugar la notificación del proveído dictado 
en estos autos. cuya parte dispositiva es la siguiente: 
«Dada cuenta; recibidas las anteriores comunica
ciones procedentes de los Colegios de Abogados 
y Procuradores, únanse a los autos de su razón; 
se tiene por designado a don José García Lariño 
y a don Eladio Clemente Bravo como Letrado y 
Procurador, respectivamente. para la defensa y 
representación en turno de oficio del recurrente. 
Hágase saber a ambos dicha designación. Asimismo, 
hágase sabet al recurrente Collins Obasuyi, con 
domicilio en Hospitalet de L10bregat (Barcelona), 
calle Josept Tarradelas, 236, 2.°, el domicilio del 
Letrado en Madrid, Ciudad de Barcelona, 122, así 
como el del Procurador, en Madrid, calle Francisco 
Silvela. 46, 2.°, para ,que, conforme establece el ar
tículo 34 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, facilite 
a dicho Letrado los datos. documentos y antece
dentes necesarios. Téngase en cuenta que, de con
formidad con lo establecido en el articulo 132.3 
de la Ley Jurisdiccional, el plazo para interponer 
el recurso contencioso-administrativo señalado en 
el artículo 58 de la misma Ley, se contara a partir 
de la notificación al Abogado y al Procurador desig
nados de la presente providencia. Notifiquese esta 
resolución a reCUrrente mediante edictos en el "Bo~ 
letin Oficial del Estado"». 

y para la inserción en el «Boletín Oficial del Esta
do» y sirva de notificación a Collins Obasuyi, expido 
la presente en Madrid a 24 de enero de 1997.-EI 
Secretario.-8.024-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento del recurrente 
don Costica Ciuraru, que formulado recurso con
tencioso-administrativo contra resolución del Minjs
terio del Interior, sobre 'inadmisión a trámite de 
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la sol1citud de de asilo: recurso al que ha corres
pondido el número 1/775/1996 de la Sección Pri
mera de la Sala de 10 Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Nacional, se acordó mediante pro
veido de fecha 24-1-1997 la notificación del anterior 
de fecha 24-4-1996, cuyo tenor literal es el siguiente: 
«Por recibidos los anteriores escrHos y documentos. 
regístrense y fórmese rollo. Antes de su admisión 
a trámite, requierase al recurrente don Costica Ciu
raro, a fin de que, en el plazo de diez días. subsane 
la omisión consistente en no acompañar debida
mente cumplimentado el anexo 1 al que se refiere 
el Real Decreto 108/1995, en su articulo 11, o, 
en su caso, proceda a designar Letrado o Procurador 
apoderados al efecto. conformc a lo dispuesto en 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa y la supletoria de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. con los aperCibimientos legales. 

Para el primer supuesto deberá dirigirse a los Ser
vicios de Orientación Jurídica de los Colegios de 
Abogados y Procuradores correspondientes, al obje
to de cumplimentar el referido anexo acreditativo 
de tos requisitos legales para la obtención del dere
cho al acceso de la justicia gratuita. o bien conforme 
a lo dispuesto en el articulo 132 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, pre
sentar en esta Secretaria declaración jurada y cir
cunstanciada y certificación negativa de Hacienda, 
y con su resultado se acordará sobre la solicitud 
de Abogado y Procurador de oficio; todo ello con 
el apercibimiento de que transcurrido el plazo 
improrrogable de los diez días señalados se pro
cederá, sin más, al archivo de las actuaciones», 
haciéndose constar que el presente recurso queda 
archivado provisionalmente; no obstante. se admi
tirán a trámite todos aquellos escritos que se pre
senten antes del plazo de un año, transcurrido el 
cual y conforme se determina en el artículo 91 de 
la Ley jurisdiccional, se considerará que el proce
dimiento se ha detenido por culpa del interesado, 
declarándose caducada la instancia y confirmándose 
el archivo mediante auto, que se dictará en los tér
minos previstos en el párrafo 4 del artículo 88 de 
la Ley jurisdiccional. 

Lo que se anuncia para que sirva de notificación 
y, en su caso, de requerimiento al recurrente men
cionado, conforme a lo previsto en el artículo 269 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Madrid, 24 de enero de I 997.-EI Secreta
rio.-8.038-E. 

Sección Primera 

Edicto 

Doña Maria Elena Cornejo Pérez, Secretaria de la 
Sección Primera de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional. 

Hago saber: Que en virtud de haberse así acordado 
en resolución de esta fecha, dictada en el recurso 
contencioso-administrativo númcro 1/832/1996. a 
instancia de don Jacu Liviu, contra resolución del 
Ministerio del Interior, sobrc ¡nadmisión a tramite 
de la solicitud de asilo. 

Se ordena la publicación del presente edicto para 
que tenga lugar la notificación de la resolución recaí
da en estos autos, cuyo contenido es del tenor literal 
siguiente: «Dada cuenta; recibidas las anteriores 
comunicaciones procedentes de los Colegios de 
Abogados y Procuradqres. únanse a los autos de 
su razón; se tiene por designados a doña Pilar 
Gómez Aparici Llanos y a doña Matildc Sanz Estra
da, como Letrado y Procurador. respcctivamente, 
para la defensa y representación en turno de oficio 
de Jancu Liviu. Hilgase saber a ambos dicha desig
nación. Asimismo, hagase saber al recurrente don 
Jancu Liviu, con domicilio en Arganda del Rey. 
calle Los Ángeles, 2, 2.°, el domicilio del Letrado 
en Madrid, calle Brcscia, 1. 1.0 A. así como el del 
Procurador, en Madrid, calle José Ortega y Gasset. 
85, 4, para que, conforme establece el articulo 34 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. facilite a dicho 
Letrado 105 datos, documentos y antecedentes nece-
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sarios. Téngase en cuenta que, de confonnidad con 
lo establecido en el articulo 132.3 de la Ley Juris
diccional, el plazo para interponer el recurso con
tencioso-administrativo señalado en el artículo 58 
de la misma Ley, se contará a partir de la noti
ficación al Abogado y al Procurador designados de 
la presente providencia. Siendo desconocido el 
recurrente en el domicilio que consta en las actua
ciones. notifiquesclc esta resolución librando para 
ello edicto al "Boletín Oficial del Estado"». 

y para la inserción en el I<Boletin Oficial del Esta
do», expido la presente en Madrid a 27 de enero 
de 1997.-EI Secretario.-8.053-E. 

Sección Primera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persopa que se relaciona a continuación se 
ha fomlulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseilado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

118201199'<.-Don YlMAD DALAL Y contra reso
lución dd Ministerio de Justicia e Interior de fecha 
7-2-1996, ~obre denegación del reconocimiento 
de la condición de refugiado y del derecho de 
asilo. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60. 64 Y 66. en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva. pueda comparecer como codemandados O 

coadyuvantes en el indicado recurso. 
Madrid. 27 de enero de 1 997.-EI Secreta

rio.-8.031-E. 

Seccion Primera 

Se hace saber, para conocimiento del recurrente 
don Manuel Mendes dos Santos, que formulado 
recurso contencioso-administrativo contra resolu
ción del Ministerio del Interior de fecha 20-6-1995, 
sobre denegación del reconocimiento de la condi
ción de refugiado y del derecho ue asilo; recurso 
al que ha correspondido el número 1/825/1996 de 
la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo de la Audiencia Nacional, se acordó 
mediante proveido de fecha 27-1-1997 la notifica
ción del anterior de fecha 24-4-1996, cuyo tenor 
literal es el siguiente: «Por recibidos los anteriores 
escritos y documentos, regístrense y fónnese rollo. 
Antes de su admisión a trámite, requiérase al 
recurrente don Manuel Mendes dos Santos, a fin 
de que, en el plazo de diez días, subsane la omisión 
consistente en no acompañar debidamente cumpli
mentado el anexo 1 al que se refiere el Real Decreto 
10811995, en su artículo 11 o. en su caso. proceda 
a designar Letrado o Procurador apoderados al efec
to, conforme a lo dispuesto en la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa y la 
supletoria de la Ley de Enjuiciamiento Civil, con 
los apercibimientos legales. 

Para el primer supuesto deberá dirigirse a los Ser
vicios de Orientación Jurídica de los Colegios de 
Abogados y Procuradores correspondientes, al obje
to de cumplimentar el referido anexo acreditativo 
de los requisitos legales para la obtención del dere
cho al acceso de la justicia gratuita, o bien conforme 
a lo dispuesto en el articulo 132 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, pre
sentar en esta Secretaria declaración jurada y cir
cunstanciada y certificación negativa de Hacienda. 
y con su resultado se acordará sobre la solicitud 
de Abogado y Procurador de oficio; todo ello con 
el apercibimiento de que transcurrido el plazo 
improrrogable de los diez días señalados se pro
cederá, sin mas, al archivo de las actuaciones», 
haciéndose constar que el presente recurso queda 
archivado provisionalmente; no obstante, se admi
tiran a trámite todos aquellos escritos que se pre-
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senten antes del plazo de un año, transcurrido el 
cual y conforme se determina en el artículo 91 de 
la Ley jurisdiccional, se considerará que el proce
dimiento se ha detenido por culpa del interesado, 
declarándose caducada la instancia y confirmándose 
el archivo mediante auto, que se dictará en los tér
minos previstos en el párrafo 4 del articulo 88 de 
la Ley jurisdiccional. 

Lo que se anuncia para que sirva de notificación 
y, en su caso, de requerimiento al recurrente men
cionado, confonne a 10 previsto en el artículo 269 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Madrid. 27 de enero de 1997.-EI Secreta
rio.-8.028-E. 

Sección Primera 

Se hace saber. para conocimiento de los recurren
tes don Petru CaIdarás y otros, que formulado recur
so contencioso-administrativo contra resolución del 
Ministerio del Interior de fecha 17-4-1996. sobre 
inadmisión a trámite de la solicitud de asilo; recurso 
al que ha correspondido el número 11902/1996 de 
la Sección Primera de la Sala de 10 Contencioso-Ad
ministrativo de la Audiencia Nacional, se acordó 
mediante proveído de fecha 28-1-1997 la notifica
ción del anterior de fecha 22-5-1996. cuyo tenor 
literal es el siguiente: «Dada cuenta. Por recibido 
escrito de los recurrentes, don Petru Caldarás y 
otros, regístrese. Al amparo de lo previsto en el 
articulo 57.3 de la Ley jUrisdiccional y antes de 
proveer sohre trámite del recurso contencioso-ad .. 
ministrativo que se solicita, requiérase a dicho 
recurrente para que, en el plazo de diez días se 
personen en forma con Abogado y Procurador o 
Abogado que les represente y defienda, previnién
dole que. de no verificarlo, se ordenará el archivo 
de las actuaciones>), haciéndose constar que el pre
sente recurso queda archivado provisionalmente: no 
obstante, se admitirán a trámite todos aquellos escri
tos que se presenten antes del plazo de un año, 
transcurrido el cual y conforme se determina en 
el articulo 91 de la Ley jurisdiccional. se considerará 
que el procedimiento se ha detenido por culpa de 
los interesados, declarándose caducada la instancia 
y confirmándose el archivo mediante auto, que se 
dictará en los términos previstos en el párrafo 4 
del articulo 88 de la Ley jurisdiCCional. 

Lo que se anuncia para que sirva de notificación 
y, en su caso, de requerimiento a don Petru Caldarás. 
doña Anica Caldarás, don Petru Cristian Caldarás 
y doña llie F10rin Caldarás, conforme a lo previsto 
en el articulo 269 y concordantes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Madrid. 28 de enero de 1 997.-EI Secreta
rio.-8.057-E. 

Sección Primera 

Edicto 

Doña Maria Elena Cornejo Pérez, Secretaria de la 
Sección Primera de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional. 

Hago saber: Que en virtud de haberse asi acordado 
en resoludón de esta fecha, dictada en el recurso 
contencioso-administrativo número 1/995/1996, a 
instancia de Shahram Ansari Tadi, contra resolución 
del Ministerio de Justicia e Interior de fecha 
8-4- I 996. sobre inadmisión a trámite de la solicitud 
de asilo. 

Se ordena la publicación ue1 presente edicto para 
que tenga lugar la notificación de la providencia 
de fecha 29-1-1997, recaído en estos autos cuyo 
contenido es el siguiente: «Dada cuenta; recibidas 
las antcriores comunicaciones procedentes de los 
Colegios de Abogados y Procuradores, únanse a 
los autos de su razón; se tiene por designados a 
don Matias Morante de la Calle y a don José Ángel 
Donaire Gómez, como Letrado y Procurador, res
pectivamente. para la defensa y representación en 
turno de oficio del recurrente. Ilágase saber a ambos 
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dicha designación. Asimismo, hágase saber al 
recurrente Shahram Ansari Tadi, el domicilio del 
Letrado, en Madrid, calle Cartagena, 76, 1.0 D. así 
como el del Procurador, en Madrid, plaza de los 
Camorritos, 3, 1.0 A, para que, conforme establece 
el articulo 34 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
facilite a dicho Letrado los datos, documentos y 
antecedentes necesarios. Téngase en cuenta que, de 
conformjdad con lo establecido en el artículo 132.3 
de la Ley Jurisdiccional. el plazo para interponer 
el recurso contencioso-administrativo señalado en 
el artículo 58 de la misma Ley, se contará a partir 
de la notificación al Abogado y al Procurador desig
nados de la presente providencia. Notifiquese esta 
resolución al recurrente mediante edicto al "Boletín 
Oficial del Estado"». 

y para la inserción en el «Boletín Oficial del Esta
do», expido la presente en Madrid a 29 de enero 
de 1997.-El Secretario.-8.530·E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por la entidad y persona que se 
relacionan a continuación se han formulado recur
sos contencioso-administrativos contra los actos 
reseilados, a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

1/9IS/l996.-ASTRO SEGURIDAD. SOCIEDAD 
LIMITA DA, contra resolución del Ministerio de 
Justicia e Interior. sobre resolución por la que 
se desestima recurSO ordinario contra resolución 
de la DGSE de 21-2-1994. relativa a sanción de 
multa de 5.000.001 pesetas.-8.061-E. 

1/2.425/1994.-Don TAMOU HAMDANE contra 
resolución del Ministerio de Justicia e Interior 
de fecha 7-10-1994, sobre denegación de con
cesión de derecho de asilo y reconocimiento de 
condición de refugiado.-8.068-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid. 29 de enero de 1997.-EI Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por la persona y entidad que se 
relacionan a continuación se han formulado recur
sos contencioso-administrativos contra los actos 
resefiados. a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

1/2.123/ 1 994.-Don ANSLEM ADIMOHA contra 
resolución de 25-5~ 1994, sobre denegación del 
reconocimicnto de la condición de refugia
dO.-8.0 IS-E. 

1/1.287/1995.-TRACEMSA, SOCIEDAD ANO
NIMA, contra resolución del Ministerio del Inte
rior.-8.071-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60. 64 y 66. en relación eon los 29 y 30 de 
la Ley de la jurisdicción Contencioso-Administra
tiva. puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid. 30 de enero de 1 997.-EI Secretario. 
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Sección Primera 

Edicto 

Doña Maria Elena Cornejo Pérez, Secretaria de la 
Sección Primera de la Sala de lo Contencioso· 
Administrativo de la Audiencia Nacional, 

Hago saber: Que en virtud de haberse asi acordado 
en resolución de esta fecha .. dictada en el recurso 
contencioso-administrativo número 86/1996, pro
movido a instancia de Aliou Lo. contra resolución 
del Ministerio del Interior de fecha 4-12-1996, sobre 
asilo. 

Se ordena la publicación del presente edicto para 
que tenga lugar la notificación de auto recaido en 
estos autos cuya parte dispositiva es la siguiente: 
«Procédase al archivo del presente recurso conten~ 
cioso-administrativo, seguido a instancia de Aliou 
Lo, previas las oportunas anotaciones en los libros 
de registro». 

y para la inserción en el ,Boletin Oficial del Esta· 
do», expido la presente en Madrid a 30 de enero 
de 1 997.-EI Secretario.-8.531-E. 

Sección Primera 

Edicto 

Doña Maria Elena Cornejo Pérez, Secretaria de la 
Sección Primera de la Sala de lo Contencioso' 
Administrativo de la Audiencia Nacional, 

Hago saber: Que en virtud de haberse así acordado 
en resolución de esta fecha, dictada en el recurso 
contencioso-administrativo número 1/1.125/1996, a 
instancia de don Sayed Mahmmud Musavi Akikí, 
contra resolución del Ministerio de Justicia e Interior 
de fecha 28-5-1996, sobre inadmisión a trámite de 
la solicitud de asilo, 

Se ordena la publicación del presente edicto para 
que tenga lugar la notificación de la providencia 
de fecha 30-1·1997, recaido en estos autos, cuyo 
contenido es el siguiente: «Dada cuenta; recibidas 
las anteriores comunicaciones procedentes de los 
Colegios de Abogados y Procuradores, únanse a 
105 autos de su razón; se tiene por designados a 
doña Milagros Morcillo Chaparro y a don Francisco 
Femández Rosa como Letrado y Procurador, res
pectivamente, para la defensa y representación en 
tumo de oficio del recurrente. Hágase saber a ambos 
dicha designación. Asimismo, hágase saber al 
recurrente don Sayed Mahmmud Musavi Akiki, 
mediante edicto en el "Boletín Oficial del Estado". 
el domicilio del Letrado, avenida, de Ajalvir·Yicál
varo, 68 bis, 5.° C, de Madrid, asi como el 
del Procurador, en Madrid, caUe Estébanez Calde· 
rón, 7, 1.0 C. para que, conforme establece el 
articulo 34 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, facilite 
a dicho Letrado los datos, documentos y antece
dentes necesarios. Téngase en cuenta Que. de con
fonnídad con lo establecido en el articulo 132.3 
de la Ley jurisdiccional, el plazo para interponer 
el recurso contencioso-administrativo señalado en 
el articulo 58 de la misma Ley se contará a partir 
de la notificación al Abogado y al Procurador desig
nados de la presente providencia». 

y para la inserción en el .Boletin Oficial del Esla· 
do», expido la presente en Madrid a 30 de enero 
de 1997.-EI Secretario.-1O.648-E. 

Sección Primera 

Edicto 

Doña María Elena Cornejo perez. Secretaria de la 
Sección Primera de la Sala de lo Contencioso· 
Administrativo de la Audiencia Nacional. 

Hago saber: Que en virtud de haberse asi acordado 
en resolución de esta fecha, dictada en el re~urso 
contencioso-administrativo número 116/1996, pro
movido a instancia de Ion Cirpaci. contra resolución 
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del Ministerio del Interior de fecha 6·6·1995, sobre 
asilo. 

Se ordena la publicación del presente edicto para 
que tenga lugar la notificación del'auto recaído en 
estos autos cuya parte dispositiva es la siguiente: 
«Procédase al archivo del presente recurso conten· 
cioso-administrativo, seguido a instancia de Ion Cir
paci, previas las oportunas anotaciones en los libros 
correspondientes>~. 

y para la inserción en el «Boletin Oficial del Esta
do», expido la presente en Madrid a 30 de enero 
de 1997.-EI Secretario.-8.527-E. 

Sección Primera 

Edicto 

Doña María Elena Cornejo Perez, Secretaria de la 
Sección Primera de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional, 

Hago saber: Que en virtud de haberse asi acordado 
en resolución de esta fecha, dictada en el recurso 
contericioso·administrativo número 123/1996. pro
movido a instancia de Lancut, contra resolución 
del Ministerio del Interior de fecha 3-7·1995, sobre 
asilo. 

Se ordena la publicación del presente edicto para 
que tenga lugar la notificación de auto recaído en 
estos autos cuya parte dispositiva es la siguiente: 
«Procédase al archivo del presente recurso conten
cioso-administrativo. previas anotaciones en los 
libros correspondientes.» 

y para la inserción en el «Boletín Oficial del Esta· 
do». expido la presente en Madrid a 30 de enero 
de 1997.-EI Secretario.-8.525-E. 

Sección Primera 

Edicto 

Doña Maria Elena Cornejo Pérez, Secretaria de la 
Sección Primera de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional, 

Hago saber: Que en virtud de haberse así acordado 
en resolución de esta fecha, dictada en el recurso 
contencioso-administrativo número 76/1996, pro
movido a instancia de Ndiaye Bara, contra reso
lución del Ministerio del Interior de fecha 
4-12·1995. sobre denegación del derecho de asilo 
y refugiado. 

Se ordena la publicación del presente edicto para 
que tenga lugar la notificación del auto reeaido en 
estos autos cuya parte dispositiva es la siguiente: 
«Procédase al archivo del presente recurso conten
cioso-administrativo, seguido a instancia de Ndiaye 
Bara, previas las oportunas anotaciones en los libros 
correspondientes» . 

y para la inserción en el «Boletín Oficial del Esta
do», expido la presente en Madrid a 30 de enero 
de I 997.-EI Secretario.-8.5 I3-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de Quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los Que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

1/366/l996.-Doña SAMBA DIOP contra resolu· 
ción del Ministerio del Interior.-8.520·E. 

1/260/l996.-Don ROMÁN TECHOME DESA· 
LEN contra resolución del Ministerio del Inte· 
rior.-8.535·E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla· 
zamicnto de quienes, con arreglo a los artícu-
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los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 31 de enero de 1997.-EI Secretario. 

'Sección P~imera 

Edicto 

Doña Maria Elena Cornejo Pérez. Secretaria de la 
Sección Primera de la Sala de 10 Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional. 

Hago saber: Que en virtud de haberse así acordado 
en resolución de esta fecha. dictada en el recurso 
contencioso·administrativo número 143/1996, pro· 
movido a instancia de Focsameavn Cirpaci, contra 
resolución del Ministerio del Interior de fecha 
3-7·1995, sobre inadmisión, asilo y refugio. 

Se ordena la publicación del presente edicto para 
que tenga lugar la notificación del auto recaído en 
estos autos cuya parte dispositiva es' la siguiente: 
«Procédase al archlvo del presente recurso con ten
cioso·administrativo, seguido a instancia de Focsa
meavn Cirpaci, previas las oportunas anotaciones 
en los libros correspondientes». 

y para la inserción en el (Boletín Oficial del Esta
do», expido la presente en Madrid a 31 de enero 
de 1 997.-EI Secretario.-8.522·E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento del recurrente 
don Ion Gruta Aflat y otra, que fonnulado recurso 
contencioso-administrativo contra resolución del 
Ministerio del Interior, sobre inadmisión de asi
lo; recurso al que ha correspondido el núme
ro 1/346/1996 de la Sección Primera de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional, se acordó mediante proveídO de fecha 
27·2·1996 la notificación del anterior, cuyo tenor 
literal es el siguiente: «Por recibidos los anteriores 
escritos y documentos, registrense y fónnese rollo. 
Anfes de su admisión a trámite, requiérase al 
recurrente don Ion Ghita Aflat y otra. a fin de 
que, en el plazo de diez días. subsane la omisión 
consistente en no acompañar debidamente cumpli
mentado el anexo 1 al Que se refiere el Real Decre· 
to 108/1995, en su artículo 11 o, en su caso, proceda 
a designar Letrado o Procurador apoderadOS al efec
to, confonne a 10 dispuesto en la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y la 
supletoria de la Ley de EnjuiCiamiento Civil, con 
los apercibimientos legales. 

Para el primer supuesto deberá dirigirse a los 
Servicios de Orientación Juridica de los Colegios 
de Abogados y Procuradores correspondientes, al 
objeto de cumplimentar el referido anexo acredi
tativo de los requisitos legales para la obtención 
del derecho al acceso de la justicia gratuita, o bien 
conforme a lo dispuesto en el artículo 132 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso·Ad
ministrativa. presentar en esta Secretaría declaración 
jurada y circunstanciada y certificación negativa de 
Hacienda, y con su resultado se acordará sobre la 
solicitud de Abogado y Procurador de oficio; todo 
ello con el apercibimiento de que transcurrido el 
plazo improrrogable de los diez días señalados se 
procederá. sin más, al archivo de las actuacio
nes.-Conforme por la Sala.-EI Presidente.-EI 
Secretario judicia1», haciéndose constar que el pre
sente recurso Queda archivado provisionalmente; no 
obstante, se admitirán a trámite todos aquellos escri
tos Que se presenten antes del plazo de un año, 
transcurrido el cual y conforme se determina en 
el artículo 91 de la Ley juriSdiCcional. se considerará 
Que el procedimiento se ha detenido por culpa del 
interesado, declarándose caducada la instancia y 
confirmándose el archivo mediante auto, que se dic
tará en los términos previstos en el párrafo 4 del 
artículo 88 de la Ley jurisdiccional. 

Lo Que se anuncia para que sirva de notificación 
y, en su caso, de requerimiento al recurrente men-
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cionado. confonne a lo previsto en el articulo 269 
y concordantes de la Ley de Enjuiciantiento Civil. 

Madrid, 31 de enero de 1997.-EI Secreta· 
rio.-8.528·E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por la entidad y persona que se 
relacionan a continuación se han fonnulado recur
sos contencioso-administrativos contra los actos 
reseñados. a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

1/1.325/1 996.-INSTlTUTO EUROMEDlTERRÁ· 
NEO DE MIGRACIONES Y ASILO contra reso
lución del Ministerio de Justicia e Interior de fecha 
11-4·1996, sobre exenciones de visado, publicada 
en el «Boletin Oficial del Estado» de fecha 
17·4·1996.-10.645·E. 

1/I.412/1996.-Don ZORAN STOJANOV1C y 
otros contra resolución del Ministerio del Interior 
de fecha 28-5-1996, sobre inadmisión a trámite 
de la solicitud de asilo.-1O.659-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes. con arreglo a los articu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en Jos indicados recursos. 

Madrid, 31 de enero de 1997.-EI Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento del recurrente 
don Aristides Rosell Cabrera. que formulado recurso 
contcncioso-administrativo contra resolución del 
Ministerio del Interior, de 15·9·1993, sobre dene· 
gación de asilo; recurso al que ha correspondido 
el número 1/2.712/1994 de la Sección Primera de 
la Sala de lo Cuntcncioso-Administrativo de la 
Audiencia Nacional, se acordó mediante proveído 
de fecha 31·1·1996 la notificación del anterior de 
fecha 3·6·1996, cuyo tenor literal es el siguiente: 
«Por recibidos los anteriores escritos y documentos, 
regístrense y' fórmese rollo. Antes de su admisión 
a trámite. requiérase al recurrente don Aristides 
Rosell Cabrera. a fin de que, en el plazo de diez 
días, subsane la omisión consistente en no acom
pañar debidamente cumplimentado el anexo 1 al 
que se refiere el Real Decreto 108/1995, en su articu· 
10 11, o, en su caso, proceda a designar Letrado 
o Procurador apoderados al efecto, conforme a 10 
dispuesto en la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa y la supletoria de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, con los apercibintientos 
legales. 

Para el primer supuesto deberá dirigirse a los Ser· 
vicios de Orientación Juódica de los Colegios de 
Abogados y Procuradores correspondientes, al obje
to de cumplimentar el referido anexo acreditativo 
de los requisitos legales para la obtención del dere
cho al acceso de la justicia gratuita. o bien confonne 
a lo dispuesto en el articulo 132 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, pre
sentar en esta Secretaóa declaración jurada y cir
cunstanciada y certificación negativa de Hacienda, 
y con su resultado se acordará sobre la solicitud 
de Abogado y Procurador de oficio; todo eUo con 
el apercibimiento de que transcurrido el plazo 
improrrogable de los diez días señalados se pro
cederá, .sin más, al archivo de las actuaciones». 
haciéndose constar que el presente recurso queda 
archivado provisionalmente; no obstante, se admi
tirán a trámite todos aquellos escritos que se pre
senten. antes del plazo de un afta, transcurrido el 
cual y conforme se determina en el articulo 91 de 
la Ley jurisdiccional, se considerará que el proce-
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di miento se ha detenido por culpa del interesado, 
declarándose caducada la instancia y conflffilándose 
el archivo mediante auto, que se dictará en los tér
minos previstos en el párrafo 4 del artículo 88 de 
la Ley jurisdiccional. 

Lo que se anuncia para que sirva de notificación 
y, en su caso, de requerimiento al recurrente men
cionado, conforme a 10 previsto en el artículo 269 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Madrid, 31 de enero de 1997.-EI Secreta· 
rio.-8.023·E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnadO y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha fonnutado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/413/1996.-Don MAVAKALA BENVINDO 
contra resolución del Ministerio del Interior. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu~ 

los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer corno codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 1 de febrero de 1997.-EI Secreta
rio.-8.533-E. 

Sección Primera 

Se hace saber. para conocimiento del recurrente 
don Manuel Laja Negreira, que formulado recurso 
contencioso-administrativo contra resolución del 
Ministerio del Interior, sobre sanción; recurso al 
que ha correspondido el número 1/453/1996 de 
la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso·Ad· 
ministrativo de la Audiencia Nacional, se acordó, 
mediante proveido de fecha 13·3·1996, la notifi· 
cación del anterior, cuyo tenor literal es el siguiente: 
«Por recibidos los anteriores escritos y documentos, 
regístrense y fórmese rollo. Antes de su admisión 
a trámite. requiérasc al recurrente don Manuel Lojo 
Negreira, a fin de que. en el plazo de diez días j 

subsane la omisión consistente en no acompañar 
debidamente cumplimentado el anexo I al que se 
refiere el Real Decreto 108/1995, en su articu· 
lo 1 1 o. en su caso, proceda a designar Letrado 
o Procurador apoderados al efecto, confonne a lo 
dispuesto en la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso· Administrativa y la supletoria de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. con los apercibimientos 
legales. 

Para el primer supuesto deberá dirigirse a los 
Servicios de Orientación Jurídica de los Colegios 
de Abogados y Procuradores correspondientes, al 
objeto de cumplimentar el referido anexo acredi
tativo de los requisitos legales para la obtención 
del dere<;:ho al acceso de la justicia gratuita, o bien 
conforme a lo dispuesto en el articulo 132 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa. presentar en esta Secretaria declaración 
jurada y circunstanciada y certificación negativa de 
Hacienda, y con su resultado se acordará sobre la 
solicitud de AbogadO y Procurador de oficio; todo 
ello con el apercibimiento de que transcurrido el 
plazo improrrogable de los diez días señalados se 
procederá, sin más, al archivo de las actuacio
nes.-Conforme por la Sala.-El Presidente.-El 
Secretario judiciah>, haciéndose constar que el pre
sente recurso Queda archivado provisionalmente; no 
obstante, se admitirán a trámite todos aquellos escri
tos que se presenten antes del plazo de un ano, 
transcurrido el cual y conforme se detenruna en 
el articulo 9 l de la Ley jurisdiccional, se considerará 
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que el procedimiento se ha detenido por culpa del 
interesado. declarándose caducada la instancia y 
confirmándose el archivo mediante auto, que se dic· 
tará en los términos previstos en el párrafo 4 del 
articulo 88 de la Ley jurisdiccional. 

Lo que se anuncia para que sirva de notificación 
y, en su caso, de requerimiento al recurrente men
cionado, conforme a lo previsto en el articulo 269 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Madrid, I de febrero de I 997.-EI Secreta· 
rio.-8.536·E. 

Sección Primera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los numeras que se indi
can de esta Sección: 

1/893/l996.-Don MISBAH UDDIN contra reso
lución del Ministerio dellnterior.-8.515·E. 

1/726/1996.-Don RAFIQUL ISLAM MIAH con· 
tra resolución del Ministerio del Inte
rior.-8.523-E. 

1/776!l996.-Doña VIVIAN FODAY ZOURA 
contra resolución del Ministerio del Inte
rior.-8.532·E. 

1/866/1996.-Don KEml EJOH BRANDI contra 
resolución del Ministerio del lnterior.-8.534·E. 

1/896/l996.-Don MOHAMMED MANUM AL 
RASHID contra resolución del Ministerio del 
Interior.-8.5 J7-E. 

1/856!l996.-Doña GLADYS MACK contra reso
lución del Ministerio dellnterior.-8.538·E. 

1/876/1 996.-Don ISAAC JOHNSON contra reso
lución del Ministerio dellnterior.-8.540·E. 

1/643/1996.-Doña JOTIVA IKAKA RIFF contra 
resolución del Ministerio del lnterior.-8.544·E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes. con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66. en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 3 de febrero de 1997.-EI Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de la recurrente 
doña Francisca Velcu e hijo, que formulado recurso 
contencioscradministrativo contra resolución del 
Ministerio del Interior, sobre denegación de asi
lo; recurso al que ha correspondido el nüme· 
ro 1/656/1996 de la Sección Primera de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional. se acordó mediante proveído de fecha 
24-3-1996 la notificación del anterior, cuyo tenor 
literal es el siguiente: «Por recibidos los anteriores 
escritos y documentos, regístrense y fónnese rollo. 
Antes de su admisión a tramite, requiérase a la 
recurrente doña Francisca Velcu e hijo. a fin de 
que, en ~l plazo de diez, días, subsane la omisión 
consistente en no acompañar debidamente cumpli
mentado el anexo 1 al que se refiere el Real Decre
to 108/1995. en su articulo II o, en su caso. proceda 
a designar Letrado o Procurador apoderados al efec
to. conforme a 10 dispuesto en la Ley -reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y la 
supletoria de la Ley de Enjuiciamiento Civil, con 
los apercibimientos legales. 

Para el primer supuesto deberá dirigirse a los 
Servicios de Orientación Jurídica de los Colegios 
de Abogados y Procuradores correspondientes. al 
objeto de cwnplimentar el referido anexo acredi
tativo de los requisitos legales para la obtención 
del derecho al acceso de la justicia gratuita, o bien 
conforme a lo dispuesto en el artÍCulo 132 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
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ministrativa, presentar en esta Secretaria declaración 
jurada y circunstanciada y certificación negativa de 
Hacienda. y con su -resultado se acordará sobre la 
solicitud de Abogado y Procurador de oficio; todo 
ello con el apercibimiento de que transcurrido el 
plazo improrrogable de los diez días señalados se 
procederá. sin más. al archivo de las actuacio
nes.-Conforme por la Sala.-El Presidente.-EI 
Secretario judicial», haciéndose constar Que el pre
sente recurSo queda archivado provisionalmente; no 
obstante. se admitirán a trámite todos aquellos escri
tos que se presenten antes del plazo de un año. 
transcurrido el cual y conforme se determina en 
el artículo 91 de la Ley jurisdíccional. se considerará 
que el procedimiento se ha detenido por culpa del 
interesado. declarándose caducada la instancia y 
confrrmándose el archivo mediante auto, que se dic
tará en los ténninos previstos en el párrafo 4 del 
articulo 88 de la Ley jurtsdiccional. 

Lo Que se anuncia para que sirva de·notificación 
Y. en su caso, de requerimiento al recurrente men
cionado, confonne a lo previsto en el articulo 269 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Madrid, 3 de febren') de 1997.-EI Secreta
rio.-8.546-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las entidades que se relaGionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-,administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

1/2.908/1996.-FEDERACIÓN ESTATAL DE 
INDUSTRIAS AFINES UGT contra orden de 
fecha 21-1-1994. sobre servicios mini
mos.-IO.638-E. 

1/1.520/l996.-CAJA DE AHORROS Y MONTE 
DE PIEDAD DEL CfRCULO CATÓLiCOS DE 
OBREROS DE BURGOS contra resolución del 
Ministerio de Justicia e Interior de fecha 
19-2·1996 (Expediente 15411996). sobre sanción 
con multa de 500.000 pesetas.-I 0.660-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60. 64 Y 66. en relación con los 29 y 30· de 
la Ley de la jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid. 3 de febrero de 1997.-EI Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de la recurrente 
doña Elena Veciena. que fonnulado recurso con
tencioso-administrativo contra resolución del Minis
terio del Interior, sobre denegación de asilo; recurso 
al que ha correspondido el número 1/1.675/1996 
de la Sección Primera de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia. Nacional. se 
acordó mediante proveido de. fecha 3-2·1997 la noti· 
ficación del anterior de fecha 23-7-1996, cuyo tenor 
literal es el siguiente: «Por recibidos los anteriores 
escritos y documentos, regístrense y fórmese rollo. 
Antes de su admisión a trámite, requiérase a la 
recurrente doña Elena Veciena. a fm de que, en 
el plazo de diez días. subsane la omisión consistente 
en no acompañar debidamente cumplimentado el 
anexo 1 al que se refiere el Real Decreto 10811995. 
en su artículo 11 o, en su caso, proceda a designar 
Letrado o Procurador apoderados al efecto. con· 
forme a lo díspuesto en la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa y la suple
toria de la Ley de Enjuiciamiento Civil, con los 
apercibimientos legales. 

Para el primer supuesto deberá dirigirse a los 
Servicios de Orientación 'Jurídica de los Colegios 
de Abogados y Procuradores correspondíentes, al 
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objeto de cumplimentar el referido anexo acredi
tativo de los requisitos legales para la obtención 
del derecho al acceso de la justicia gratuita, o bien 
conforme a lo dispuesto en el articulo 132 de la 
Ley reguladora de la Jurtsdicción Contencioso·Ad
ministrativa. presentar en esta Secretaría declaración 
jurada y circunstanciada y certificación negativa de 
Hacienda. y con su resultado se acordará sobre la 
solicitud de Abogado y Procurador de oficio; todo 
ello con el apercibimiento de que, transcurrido el 
plazo improrrogable de los diez dias señalados se 
procedcr4. sin más, al archivo de las actuaciones», 
haciéndose constar que el presente recurso queda 
archlvado provisionalmente; no obstante. se admi
tirán a trámite todos aquellos escritos que se pre
senten antes del plazo de un afio, transcurrido el 
cual y conforme se determina en el articulo 91 de 
la Ley jurisdiccional, se considerará que el proce
dimiento se ha detenido por culpa del interesado. 
declarándose caducada la instancia y confIrmándose 
el archivo mediante auto. que se dictará en los ter· 
minos previstos en el párrafo 4 del'articulo 88 de 
la Ley jurisdiccional. 

Lo que se anuncia para que sirva de notificación 
y, en su caso, de requerimiento al recurrente men
cionado,' confonne a lo previsto en el artículo 269 
y cóncordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Madrid. 3 de febrero de 1997.-El Secreta
rio.-8.542·E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, Que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
cpntra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/2.770/1996.-UNIÓN ELtCfRICA FENOSA. 
SOCIEDAD ANÓNIMA. contra resolución del 
Ministerio de Medio Ambiente. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60. 64 Y 66. en relación con los 29 y 30. de 
la Ley de la Jurisdícción Contencioso-Administra
tiva. puedan comparecer como codemándados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 4 de febrero de 1997.-EI Secreta· 
rio.-8.048-E. 

Sección Primera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las entidades y persona que 
se relacionan a continuación se han formulado 
reeurs_os contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

1/1.8851l996.-NIVA lBtRlCA. SOCIEDAD 
ANÓNIMA. contra resolución del Ministerio de 
Fomento de fecha 24·6-1996. por la que se deses
tima reclamación por daños y perjuiciOS en las 
parcelas números 17 y 21-D. de la avenida de 
Jerez, de Sevilla, al construirse frente a ellas un 
paso elevado y una parada de autobús en la CN·IV 
(Expediente 111.126.93 SE).-1O.647-E. 

11 1.9021 I 996.-ASPICA CONSTRUCTORA. 
SOCIEDAD ANÓNIMA. contra resolución del 
Ministerio del Interior, por silencio administra
tivo, , sobre_ impago del principal e intereses de 
liquidación provisional, correspondiente a las 
obras de reparación del acuartelamiento de la 
Guardia Civil del parque de León.-1O.662-E. 

11 1.034/1 996.-Oon PASTOR ECO tBANA AFU· 
MU contra resolución del Ministerio del Inte· 
rior.-1O.663-E. 
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Lo que se anuncia para Que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66. en r~lación con los 29 y 30 de 
la Ley de la jurisdicción Contencioso-Administra· 
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 4 de febrero de 1997.-El Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra ei acto reseñado, al Que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/956/1996.-Don PAT WILLIAMS contra reso
lución del Ministerio del Interior. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que. con arreglo a los articu
los 60. 64 y 66. en relación con los 29 y 30. de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, pueda comparecer como codemandado o coad
yuvante en el indicado recurso. 

Madrid. 4 de febrero de 1997.-EI Secreta
rio.-8.518·E. 

Sección Primera 

Se hace saber, p¡ra conocÍllÚento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de tos 
actos administrativos impugnados y de quienes 
ffivieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas y -entidad Que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contenGioso-administrativos contra los 
actos reseñados. a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

1/2.822/1996.-Don JOY FÉLIX contra resolución 
de fecha 23-9-1996, sobre inadmisión a trámite 
de la solicitud de derecho de asilo.-1O.639-E. 

1I2.375/1994.-Don VALENl"ÍN POPESCU con· 
tra resolución de fecha 28-10-1993. sobre solicitud 
de condición de asilo y refugio.-1O.642-E. 

1/1.073/1996.-Don MOHAMED BANGURA 
contra resolución del Ministerio del Jnte
rior.-1O.649·E. 

1/2.941/1996.-Don MARIUS STANCU·CALDA· 
RAS y otra contra resolución del Ministerio del 
Interior de fecha 30·9-1996, sobre inadmisión a 
trámite de la solicitud del derecho de asi· 
10.-1O.652·E. 

1/774/1996.-Don MOBAROK HUSSAIN contra 
resolución del -Ministerio del Interior de fecha 
28·3-1996. sobre inadmisión a trámite del derecho 
de asilo.-1O.665·E. 

1/2.994/1996.-Oon JOSÉ MANUEL FERNÁN· 
DEZ RODRlGUEZ (Comunidad de Montes de 
Lerez) contra resolución del Ministerio de Medio 
Ambiente de fecha 27-11·1995. sobre deslinde 
de bienes de dominio público marítimo-terres
tre.-IO.666-E. 

1/2.964/1996.-Don JUMMAY OKUBOYE MIU· 
NA TU contra re'solución del Ministerio del Inte
rior de fecha 4-7·1996. sobre denegación del dere
cho de asilo y condición de refugiado.-1O.668·E. 

1/2.9 1011 996.-CfA. ESPAÑOLA DE INVESTI
GACIÓN Y FOMENTO MINERO. SOCIEDAD 
ANÓNIMA. contra resolución del Ministerio de 
Medio Ambiente de fecha 20-8·1996. sobre dene
gación de ocupación de terrenos de dominio públi
co maritimo-terrestre en el término municipal de 
San Carlos de la Rápida (Tarragona).-1O.669-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que. con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66. en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados O 

coadyuvantes en los indicados recursos. 
Madrid. 5 de febrercrde 1997.-EI Secretario. 
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Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento del recurrente 
don Gary Otiens, que formulado recurso conten
cioso-administrativo contra resolución del Ministe
rio del Interior, sobre denegación de asilo; recurso 
al Que ha correspondido el numero 1/1.093/1996 
de la Sección Primera de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, se 
acordó mediante proveído de fecha 11-6-1996 la 
notificación del anterior, cuyo tenor literal es el 
siguiente: «Por recibidos los anteriores escritos y 
documentos. registrense y fórmese rollo. Antes de 
su admisión a trámite, requiérasc al recurrente don 
Gary Otiens. a tin de que, en el plazo de diez días. 
subsane la omisión consistente en no acompañar 
debidamente cumplimentado el anexo I al que se 
refiere el Real Decreto 108/1995. en su articu
lo 1 1 o, en su caso, proceda a designar Letrado 
o Procurador apoderados al efecto, conforme a lo 
dispuesto en la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa y la supletoria de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, con los apercibimientos 
legales. 

Para el primer supuesto deberá dirigirse a los 
Servicios de Orientación Juridica de los Colegios 
de Abogados y Procuradores correspondientes, al 
objeto de cumplimentar el referido anexo acredi
tativo de los requisitos legales para la obtención 
del derecho al acceso de la justicia gratuita, o bien 
conforme a lo dispuesto en el articulo 132 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa, presentar en esta Secretaría declaración 
jurada y circunstanciada y certificación negativa de 
Hacienda, y con su resultado se acordará sobre la 
solicitud de Abogado y Procurador de oficio; todo 
ello con el apercibimiento de que transcurrido el 
plazo Ímprorrogable de los diez días senalados se 
procederá, sin mas, al archivo de las actuacio
nes,-Conforme por la Sala.-EI Presidente.-EI 
Secretario judicial», haciéndose constar que el pre
sente recurso queda archivado provisionalmente; no 
obstante. se admitinin a trámite touos aquellos escri
tos que se presenten antes del plazo de un año, 
transcurrido el cual y conforme se determina en 
el artículo 91 de la Ley jUrisdiccional, se considerará 
que el procedimiento se ha detenido por culpa del 
interesado, declarandose caducada la instancia y 
confirmándose el archivo mediante auto, que se dic
tará en los ténninos previstos en el párrafo 4 del 
artículo 88 de la Ley jurisdiccional. 

Lo que se anuncia para que sirva de notificación 
y, en su caso, de requerimiento al recurrente men
cionado, conforme a lo previsto en el artículo 269 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Madrid. 5 de febrero de 1997.-EI Secreta
rio.-1O.651-E. 

Sección Primera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el manteninúento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto resenado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/I.550/l996.-Doña ANASTASIA JlMÉNEZ 
BENITO contra silencio adminístrativo, sobre 
reconocimiento de promoción del grupo C. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60. 64 Y 66. en relación con los 29 y 30. de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admínistra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 6 de febrero de 1997.-EI Secreta
rio.-IO.640-E. 
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Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento del recurrente 
don Joseph Toube, que formulado recurso conten
cioso·administrativo contra resolución del Ministe
rio del Interior, sobre denegación de asilo y 
refugio; recurso al que ha correspondido el núme
ro 1/ 1.506/1996 de la Sección Primera de la Sala 
de lo Contencioso-Ádministrativo de la Audiencia 
Nacional, se acordó mediante proveído de fecha 
] 2-7-1996 la notificación del anterior, cuyo tenor 
literal es el siguiente: «Por 'recibidos los anteriores 
escritos y documentos, regístrense y fórmese rollo. 
Antes de su admisión a trámite, requiérase al 
recurrente don Joscph Toube, a fin de que, en el 
plazo de diez días, subsane la omisión consistente 
en no acompanar debidamente cumplimentado el 
anexo 1 al Que se refiere el Real Decreto 108/1995. 
en su artículo ti o, en su caso, proceda a designar 
Letrado o Procurador apoderados al efecto, con
forme a lo dispuesto en la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa y la suple
toria de la Ley de Enjuiciamiento Civil, con los 
apercibimientos legales. 

Para el primer supuesto debera dirigirse a los 
Servicios de Orientación Jurídica de los Colegios 
de Abogados y Procuradores correspondientes, al 
objeto de cumplimentar el referido anexo acredi
tativo de los requisitos legales para la _ obtención 
del derecho al acceso de la justicia gratuita, o bien 
confonne "'a lo dispuesto en el artículo 132 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa, presentar en esta Secretaria declaración 
jurada y circunstanciada y certificación negativa de 
Hacienda, y con su resultado se acordara sobre la 
solicitud de Abogado y Procurador de oficio; todo 
ello con el apercibimiento de que transcurrido el 
plato improrrogable de los diez días señalados se 
procederá, sin más, al archivo de las actuacio
nes.-Conforme por la Sala.-EI Presidente.-EI 
Secretario judicial», haciéndose constar que el pre
sente recurso qucda archivado provisionalmente; no 
obstante, se admitirán a trámite todos aquellos escri
tos que se presenten antes del plazo de un año, 
transcurrido el cual y conforme se detennina en 
el artículo 91 de la Ley jurisdiccional, sc considerará 
que el procedimiento se ha detcnido por culpa del 
interesado, declarandose caducada la instancia y 
confirmandose el archivo mediante auto. que se dic'
tara en los términos previstos en el parrafo 4 del 
articulo 88 de la Ley jurisdiccional. 

Lo que se anuncia para que sirva de notificación 
y, en su caso, de requerimiento al recurrente men
cionado, confonne a lo previsto en el artículo 269 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Madrid, 7 de febrero de 1997.-EI Secreta
rio.-IO.644-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento del recurrente 
don Agues Willson. que formulado recurso conten
cioso-administrativo contra resolución del Ministe
rio del Interior, sobre denegacÍón de asilo y refugio. 
recurso al que ha correspondido el número 
1/1.513/1996 de la Sección Primera de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo de la Audienci:. 
Nacional, se acordó mediante proveído de fecha 
12-7 -1996 la notificación del anterior, cuyo tenor 
literal es el siguiente: «Por recibidos los anteriores 
escritos y documentos. regístrense y fórmese rollo. 
Antes de su admisión a tramite, requiérase al 
recurrente don Agnes Willson, a fm de que. en el 
plazo de diez días, subsane la omisión consistente 
en no acompañar debidamente cumplimentado el 
anexo 1 al Que se refiere el Real Decreto 108/1995. 
en su 
articulo 11 o, en su caso, proceda a designar Letrado 
o Procurador apoderados al efecto, conforme a lo 
dispuesto en la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa y la supletoria de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, con los' apercibimientos 
legales. 

Para el primer supuesto deberá dirigirse a los 
Servicios de Orientación Jurídica de los Colegios 
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de Abogados y Procuradores correspondientes. al 
objeto de cumplimentar el referido anexo acredi· 
taUvo de los requisitos legales para la obtención 
del derecho al acceso de la justicia gratuita, o bien 
confonne a 10 dispuesto en el artículo 132 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad· 
ministrativa, presentar en esta Secretaria declaración 
jurada y circunstanciada y certificación negativa de 
Hacienda, y con su resultado se acordará sobre la . ..
solicitud de Abogado y Procurador de oficio; todo 
ello con el apercibimiento de que transcurrido el 
plazo improrrogable de los diez días señalados se 
procederá, sin mas, al archivo de las actuacio
nes.-Conforme por la Sala.-EI Presidentc.-EI 
Secretario judicial», haciéndose constar que el pre
sente recurso queda archivado provisionalmente; no 
obstante, se admitirán a trámite todos aquellos escri~ 
tos que se presenten antes del plazo de un año, 
transcurrido el cual y conforme se determina en 
el artículo 91 de la Ley jurisdiccional, se considerará 
que el procedimiento se ha detenido por culpa del 
interesado, declarándose caducada la instancia y 
conftrmándose el archivo mediante auto, que se dic
tará en los términos previstos en el párrafo 4 del 
articulo 88 de la Ley jurisdiccional. 

Lo que se anuncia para que sirva de notificación 
y, en su caso, de requerimiento al recurrente men
cionado, conforme a lo previsto en el articulo 269 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Madrid. 7 de febrero de 1997.-EI Secreta
rio.-1O.655-E. 

Sección Primera 
Se hace saber. para conocímiento del recurrente 

don Benone Balan, que formulado recurso conten
cioso-administrativo contra resolución del Ministe
rio del Interior, sobre inadmisión de asilo; recurso 
al Que ha correspondido el nUmero 1/1.516/1996 
de la Sección Primera de la Sala de lo Conten
cioso·Administrativo de la Audiencia Nacional, se 
acordó mediante proveido de fecha 12-7-1996 la 
notificación del anterior, cuyo tenor literal es el 
siguiente: «Por recibidos los anteriores escritos y 
documentos, regístrense y fórmese rollo. Antes de 
su admisión a trámite, requiérase al recurrente don 
Benone Balan, a fin de que, en el plazo de diez 
días, subsane la omisión consistente en no acom
pañar debidamente cumplimentado el anexo I al 
Que se refiere el Real Decreto 108/1995. en su ar
tículo 11 o, en su caso, proceda a designar Letrado 
o Procurador apoderados al efecto, conforme a lo 
dispuesto en la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa y la supletoria de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, con los apercibímientos 
legales. 

Para el primer supuesto deberá dirigirse a los 
Servicios de Orientación Juridica de los Colegios 
de Abogados y Procuradores correspondientes, al 
objeto de cumplimentar el referido anexo acredi
tativo de los requisitos legales para la obtención 
del derecho al acceso de la justicia gratuita, o bien 
conforme a lo dispuesto en el artículo 132 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa. presentar en esta Secretaria declaración 
jurada y circunstanciada y certificación negativa de 
Hacienda. y con su resultado se acordara sobre la 
solicitud de Abogado y Procurador de oficio; todo 
eUo con el apercibimiento de que transcurrido el 
plazo improrrogable de los diez días señalados se 
procedera, sin más, al archivo de las actuacio
ncs.-Conforme por la Sala.-EI Presidente.-EI 
Secretario judicial», haciéndose constar que el pre
sente recurso queda archivado provisionalmente; no 
obstante, se admitiran a tramite todos aqueUos escri
tos que se presenten antes del plazo de un ano, 
transcurrido el cual y conforme se determina en 
el articulo 91 de la Ley jurisdiccional, se considerará 
que el procedimiento se ha detenido por culpa del 
interesado. declarándose caducada la instancia y 
conf1I1t1ándose el archivo mediante auto, que se dic
tará en los términos previstos en el párrafo 4 del 
articulo 88 de la Ley jurisdiccional. 

Lo que se anuncia para que sirva de notificación 
y, en su caso, de requerimiento al recurrente men· 
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donado, conforme a lo previsto en el artículo 269 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Madrid. 7 de febrero de 1997.-El Secreta· 
rio.-10.6 70·E. 

Sección Primera 

" Se hace saber, para conocimiento del recurrente 
don Edih Esmaeli, que formulado recurso conten· 
cioso-administrativo contra resolución del Ministe
rio del Interior. sobre inadmisión de asilo; recurso 
al que ha correspondido el número 1/1.756/1996 
de la Sección Primera de la Sala de lo Conten· 
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, se 
acordó mediante proveído la notificación del ante
rior. cuyo tenor literal es el siguiente: ~Por recibidos 
los anteriores escritos y documentos, registrense y 
fórmese rollo. Antes de su admisión a trámite, 
requiérase al recurrente don Edih Esmaeti, a fin 
de que. en el plazo de diez dias. subsane la omisión 
consistente en no acompañar debidamente cumpli
m~ntado el anexo 1 al que se refiere el Real Decre
to 108/1995, en su articulo 11 o, en su caso, proceda 
a designar Letrado o Procurador apoderados al efec
to, confonne a lo dispuesto en la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa y la 
supletoria de la Ley de Enjuiciamiento Civil. con 
los apercibimientos legales. 

Para el primer supuesto deberá dirigirse a los Ser
vicios de Orientación Jurídica de los Colegios de 
Abogados y Procuradores correspondientes, al obje
to de cumplimentar el referido anexo acreditativo 
de los requisitos legales para la obtención del dere
cho al acceso de la justicia gratuita, o bien confonne 
a lo dispuesto en el articulo 132 de la Ley reguladora· 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, pre
sentar en esta Secretaría declaración jurada y cir
cunstanciada y certificación negativa de Hacienda, 
y con su resultado se acordará sobre la solicitud 
de Abogado y Procurador de oficio; todo ello con 
el apercibimiento de que transcurrido el plazo 
improrrogable de los diez días señalados se pro
cederá, sin más, al archivo de las actuaciones.-Con
forme por la SaIa.-EI Presidente.-EI Secretario judi
ciab, haciéndose constar que el presente recurso 
queda archivado provisionalmente; no obstante. se 
admitirán a trámite todos aquellos escritos que se 
presenten antes del plazo de un año, transcurrido 
el cual y conforme se detennina en el articulo 91 
de la Ley jurisdiccional, se considerará que el pro~ 
cedimicnto se ha detenido por culpa del interesado, 
declarándose caducada la instancia y confrrmánqose 
el archivo mediante aula. que se dictará en los tér
minos previstos en el párrafo 4 del artículo 88 de 
la Ley jurisdiCCional. 

Lo que se anuncia para que sirva de notificación 
Y. en su caso, de requerimiento al recurrente men
cionado, conforme a lo previsto en el artículo 269 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Madrid. 7 de febrero de 1 997.-El Secreta· 
rio.-1O.672·E. 

Sección Primera 

Se hace saber. para conocimiento del recurrente 
don Popa Giani, que fonnulado recurso contencio
so-administrativo contra resolución del Ministerio 
del Interior, sobre inadmisión de asilo; recurso al 
que ha correspondido el número 1/1.533/1996 de 
la Sección Primera de la Sala de 10 Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional, se acordó 
mediante proveido de fecha 12·7·1996 la notifica· 
ción del anterior. cuyo tenor literal es el siguiente: 
«Por recibidos los anteriores escritos y documentos, 
regístrense y fónnese roUo. Antes de su admisión 
a trámite. requiérase al recurrente don Popa Giani, 
a fm de que, en el plazo de diez dias, subsane la 
omisión consistente en no acompañar debidamente 
cumplimentado el anexo 1 al que se refiere el Real 
Decreto 108/1995, en su articulo 11 o, en su caso, 
proceda a designar Letrado o Procurador apode
rados al efecto. conforme a lo dispuesto en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adrninis· 
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trativa y la supletoria de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, con los apercibimientos legales. 

Para el primer supuesto deberá dirigirse a los 
Servicios de Orientación Jurídica de los Colegios 
de Abogados y Procuradores correspondientes, al 
objeto de cumplimentar el referido anexo acredi
tativo de los requisitos legales para la obtención 
del derecho al acceso de la justicia gratuita, o bien 
conforme a lo dispuesto en el articulo 132 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa. presentar en esta Secretaría declaración 
jurada y circunstanciada y certificación negativa de 
Hacienda. y con su resultado se acordará sobre la 
solicitud de Abogado y Procurador de oficio; todo 
ello con el apercibimiento de que transcurrido el 
plazo improrrogable de los diez dias señalados se 
procederá, sin más, al archivo _ de las actuacio
nes.-Confonne por la SaIa.-EI Presidente.-El 
Secretario judiciab, haciéndose constar que el pre
sente recurso queda archivado provisionalmente; no 
obstante, se admitirán a trámite todos aquellos escri
tos que se presenten antes del plazo de un año, 
transcurrido el cual y conforme se determina en 
el articulo 91 de la Ley jurisdiccional, se considerará 
que el procedimiento se ha detenido por culpa del 
interesado. declarándose caducada la instancia y 
confIrmándose el archivo mediante auto, que se dic· 
tará en los ténninos previstos en el párrafo 4 del 
articulo 88 de la Ley jurisdiccional. 

Lo que se anuncia para que sirva de notificación 
y. en su caso. de requerimiento al recurrente men
cionado, conforme a lo previsto en el articulo 269 
y concordante. de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Madrid, 7 de febrero de 1997.-El Secreta· 
rio.-1O.656·E. 

Sección Primera 

Se hace saber. para conocimiento de la recurrente 
doña Roseline Onioregie. que formulado recurso 
contencioso-administrativo contra resolución del 
Ministerio del Interior, sobre inadmisión de 
asilo; recurso al que ha correspondido el núme
ro 1/1.636/1996 de la Sección Primera de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional, se acordó mediante proveído de fecha 
12-7 -1996 la notificación del anterior, cuyo tenor 
literal es el siguiente: «Por recibidos los anteriores 
escritos y doc\lmentos. regístrense y fónnese rollo. 
Antes de su' admisión a trámite. requiérase a la 
recurrente doña Roseline Omoregie. a fm de que. 
en el plazo de diez dias, subsane la omisión con
sistente en no acompañar debidamente cumplimen
tado el anexo I al que se refiere el Real Decre· 
to 108/1995, en su articulo 11 o, en su caso, proceda 
a designar Letrado o Procurador apoderados al efec
to, conforme a lo dispuesto en la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y la 
supletoria de la Ley de Enjuiciamiento Civil, con 
los apercibimientos legales. 

Para el primer supuesto deberá dirigirse a los 
Servicios de Orientación Juridica de los Colegios 
de Abogados y Procuradores correspondientes. al 
objeto de cumplimentar el referido anexo acredi
tativo de los requisitos legales para la obtención 
del derecho al acceso de la justicia gratuita, o bien 
conforme a lo dispuesto en el artículo 1"32 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministr:ativa, presentar en esta Secretaria declaración 
jurada y circunstanciada y certificación negativa de 
Hacienda, y con su resultado se acordará sobre la 
solicitud de Abogado y Procurador de oficio; todo 
ello con el apercibimiento de que transcurrido el 
plazo improrrogable de los diez días señalados se 
procederá. sin más, al archivo de las actuacio
nes.-Conforme por la Sala.-El Presidente.-El 
Secretario judicia1», haciéndose constar que el pre
sente recurso queda archivado provisionalmente; no 
obstante, se admitirán a trámite todos aquellos escri
tos que se presenten antes del plazo de un año, 
transcurrido el cual y confonne se detennina en 
el articulo 91 de la Ley jurisdiccional, se considerará 
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que el procedimiento se ha detenido por culpa del 
interesado, declarándose caducada la instancia y 
confirmándose el archivo mediante auto, que se dic
tará en los ténninos previstos en el párrafo 4 del 
articulo 88 de la Ley jurisdiccional. 

Lo que se anuncia para que sirva de notificacióIJ; 
y. en su caso, de requerimiento al recurrente men
cionado, conforme a lo previsto en el articulo 269 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Madrid, 7 de febrero de 1997.-El Secreta· 
rio.-1O.641·E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pUdieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi-
can de esta Sección: ' 

1/1.152!l995.-Don,ERVEHE SINAJ contra reso· 
lución del Ministerio de Justicia e Interior de fecha 
10·3·1995, sobre denegación de solicitud de con· 
cesión del derecho de asilo en España.- 1O.636·E. 

1/1.763/1996.-Don JOAQutN PARRA CEREZO 
contra resolución del Ministerio de Justicia e 
Interior.-1O.654·E. 

lf2.066/1996.-Don MARIAN JOHN contra re so· 
lución del Ministerio del lnlerior.-lO.671-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla~ 
zamiento de los que, con arreglo a los artícu~ 

los 60, 64 y 66. en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la jurisdicción Contencioso·Administra· 
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 10 de febrero de 1997.-El Secretario. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derel:hos de Jos 
actos administrativos impugnados y "de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las entidades que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

2/920/l996.-JAPAN AIRLlNES. COMPANY 
LTDA. SUCURSAL EN ESPAÑÁ contra reso
lución del Ministerio de Economía y Hacienda, 
TEAC, de fecha 6·11·1996. sobre IRPF.-7.132·E. 

2/922/1996.-A PIUNCA, SOCIEDAD ANÓNI· 
MA, contra resolución del Ministerio de Econo
mia y Hacienda, TEAC, de fecha 23·10·1996, 
sobre IRI'F.-7.133·E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30. de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan com parecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 24 de diciembre de 1 996.-El Secretario. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las entidades que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

2/36/1997.-FUERTES, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
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Hacienda (TEAC) de fecha 25-9-1996. dictada 
en expediente R G. 2.430/1996, R. S. 535/1996, 
relativa a liquidación del recurso permanente en 
favor de las Cámaras Oficiales de Comercio, 
Industria y Navegación, ejercicio I 993.-8.054-E. 

2/29/1997.-DlPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
BURGOS contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacíenda (TEAC) de fecha 
12-9-1996, dictada en expediente R G. 114/1996, 
R. S. 422/1996, relativo a reintegro de cantídades 
indebidamente percibidas.-8.059-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 Y 66, en relacIón con los 29 y 30 de 
la Ley de la jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 8 de enero de I 997.-EI Secretario. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas y entidades que 
se relacionan a continuación se han fonnulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados. a los que han correspondido los 
numeros que se indican de esta Sección: 

2/27/1997.-Don MARTIN VAQUEZ MÉNDEZ 
contra resolución del Ministerio de Econornia y 
Hacienda (TEAC) de fecha 6-11-1996, sobre 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisi
cas.-7.110-E. 

2/28/1997.-Don JUAN PALOMARES MARTi
N EZ contra resolución del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda (TEAC) de fecha 26-7-1996, 
sobre denegación aplicación de la Ley 
37/1984.-7.III-E. 

2/30/1997.-COMERC'JAL AREVANO FUEN
TES, SOCIEDAD LIMiTADA. contra resolución 
del Ministerio de Economia y Hacienda (TEAC) 
de fecha 7-11-1996. R G. 8.735/1995, R S. 
716/1995.-7.122-E. 

2/2GI1997.-Doña MARiA LUISA HIERRO CON
DADO contra resolución del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda (TEAC) de fecha 23-10-1996, 
sobre Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Fisicas, dictada en expediente. R. G. 7.538/1995, 
R S. 30/l996-R.-7.125-E. 

2/20/l997.-Don JOSÉ MANUEL VÁZQUEZ 
SUÁREZ y otra contra resolución del Ministerio 
de Economía y Hacienda (TEAC) de fechas 
23-7-1996 y 23-10-1996, sobre Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Fisicas.-7.I 26-E. 

2/21 1 997.-Don ANTONIO ARMENGOL GOMIS 
y otra contra resolución del Ministerio de Eco
nomia y Hacienda (TEAC) de fecha 11-9-1996, 
sobre Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas.-7.128-E. 

2/22/1997.--OCP CONSTRUCCIONES, SOCIE
DAD ANÓNIMA, contra resolución del Minis
terio de Economia y Hacienda (TEAC) de fecha 
23-10-1996, sobre Sociedades.-7. I 30-E. 

2/32/1997.-DISTRlBUlDORA INTERNACIO
NAL DE ALIMENTACIÓN, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC) por silencio admi
nistrativo, sobre Sociedades.-7~ 135-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
Que. con arreglo a los articulos 60. 64 Y 66. en 
relación con el 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursoS. 

Madrid, 8 de enero de 1997.-EI Secretario. 

Viernes 28 febrero 1997 

Sección Segunda 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimíento del mismo. que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/39fl997.-Doll JOSÉ MANUEL GREDILLA 
BASTOS contra resolución del Ministerio de Eco
nomia y Hacienda (TEAC) de fecha 23-10-1996, 
dictada en expedielte R, G. 3.526fl994, R. S. 
578/1994, relatíva allRPF, ejercicio 1986. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva. pueda comparecer como codernandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. I 

Madrid, 9 de enero de 1997.-EI Secreta
rio.-8.049-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de Quienes tuvieren 
intereses en el mantenimiento del mismo, que por 
la persona Que se relaciona a continuar';n se ha 
fonnulado recurso contencioso~adnünístrativo con· 
tra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta 5ección: 

2/45fl997.-Don JOAQ'JIN EGEA V1GUERAS 
contra resolución del Ministerio de Eco~omia y 
Hacienda (TEAC). R. G. 3.016/1994, R. S. 
99-1 996-R. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contet'closo-A lministrativa. puedan comparecer 
como c odemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid 10' de enero de 1997.-EI Secreta
rio.-7.121-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas y entidad, que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados. a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

2/55/1997.-EPICASA EDIFICACIONES, PRO
MOCIONES INM. Y CHALETS ADOSADOS 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda. TEAC, de 7-11-1996 (RG 9.122/95, 
RS 80/96).-7.115-E. 

2/53/1997.-Don SALVADOR HURTADO 
BOTlA y otros contra resolución del Ministerio 
de Economía y Hacienda, TEAC, 26-9.6-96 (RG 
429/94, RS 100/94, RG 2.851/94, RS 248/94, 
RG 2.852/94, RS 247/94, RG 2.855/94, RS 
246/94).-7.117-E. 

2/50/l997.-Don JOAQUIN EGEA V1GUERAS 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda, TEAC, de 6-11-1996 (RG 3.015/94, 
RS 98/96-R).-7.119-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que. con arreglo' a los artícu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adm'inistra
tiva. puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, II de enero de I 997.-EI Secretario. 
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Sección Segunda 
Se hace saber, para conocimiento de las personas 

a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de Quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las entidades que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

2/56/1997.-RED ELÉCTRICA DE ESPAÑA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, contra resolución del 
Ministerio de Economia y Hacienda (TEAC) de 
fecha 23-10- I 996, dictada en expediente R. G. 
8.522!l995. R. S. 60/1996, relativa a liquidación 
del recurso permanente en favor de las Cámaras 
Oficiales de Comercio. Industria y Navegación, 
ejercicio 1992.-8.039-E. 

2/46/1997.-REPSOL, SOCIEDAD ANÓNIMA. 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC) de fecha 23-10-1996, dictada 
en expediente R. G. 6.265/1992, R. S. 298/1994, 
relativo al Impuesto sobre Sociedades, ejercicio 
1989.-8.044-E. 
Lo que se anuncia para que sirva de empla

zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la jurisdicción Contencioso-Administra
tiva. puedan comparecer como codcmandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, I1 de enero de 1997.-EI Secretario. 

Sección Segunda 
Se hace saber, para conocimiento de las personas 

a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
i'1terés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado .recurso contencioso-administrativo 
contra el act , reseñado. al que ha correspondido 
el numero qU( se indica de esta Sección: 

2/60/1997.-HI~PANOMOCIÓN, SOCIEDAD 
ANÓNIMA. contra resolucion del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 
3-12-1996. sobre asunto referente al Impuesto de 
la Renta de h:.3 Personas Físicas. retenciones del 
trab,.jo personal. ejercicios de 1988, 1989 Y 1990, 
dictada en expediente. R. G. 990/1996, R. S. 
205/1996-R. 

Lo que se anunéia para que sirva de empla
zamiento de los que. con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como couemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. l3 de enero de 1997.-EI Secreta
rio.-8.035-E. 

Sección Segunda 
Se hace saber, para conocimiento de las personas 

a cuyo favor pudieran derivarse uerechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fommlado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido" los números que se indi
can de esta Sección: 

2/78/1997.-Don ENRIQUE MARCH mONIS 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC) de fecha 8-11-1996, sobre cla
ses pasivas sobre aplicación de la Ley 
37/1984.-8.083-E. 

2/67/1997.-Don JUAN MARTINEZ ALCARAZ 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC) de fecha 25-10-1996, sobre 
denegación de aplicación de la Ley 
37/1984.-8.087-E. 
Lo que se anuncia para que sirva de empla

zaflÚento de los que, con arreglo a los articu-
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los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción. puedan cpmparecer 
como codemandados o coadyuvantes en Jos indi
cados recursos. 

Madrid, 14 de enero de 1997.-El Secretario. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por la entidad y persona que se 
relacionan a continuación se han formulado recur
sos contencioso-administrativos contra los actos 
reseñados, a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

2173/1997.-CORTEFlEL, SOCIEDAD ANÓNI· 
MA, contra resolución del" Ministerio de Econo
mía y Hacienda (TEAC).-7.112·E. 

2/63/1997.-Oon MARIANO ZAMORA VIÑAS con· 
tra resolución del Ministerio de Economía y Hacienda 
TEAC, (R G. 8.348/93, R S. 1.000/93).-7.113-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a 10s·- artícu
los 60, 64 Y 66. en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva. puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 14 de enero de 1997.-EI Secretario. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por la persona y entidad que se 
relacionan a continuación se han formulado recur
sos contencioso-administrativos contra los actos 
reseñados. a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

217611997.-Doña INÉS MALAVE MORA contra' 
resolución del Ministerio de Economía y Hacien
da \TEAC) de fecha 6- I 1·1996, dictada en expe· 
diente R. G. 7.54911995. R. S. 3311996·R, con· 
cepto IRPF.-8.029·E. 

2179/1997.-URBANIZADORA INMOBILIARIA 
VENTORRILLO, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC) de fecha 20-11-1996, dictada 
en expediente R. G. 1.95611996, R. S. 30511996. 
en asunto referente a retenciones a cuenta del 
IRPF, ejercicios 1988, 1989, 1990 Y 
I 991.-8.064·E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los Que, con arreglo a los articu
los 60, 64 Y 66, en relación 'con los 29 y 30 de 
la Ley de la jurisdicción Contencioso-Administra
tiva. puedan comparecer como corlemandados o 
coadyuvantes en los indicados rccursos. 

Madrid, 15 de enero de 1997.-EI Secretario. 

Sección Segenda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y, de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el_ acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/8611997.-GINÉS NAVARRO. CONSTRUC
CIONES, SOCIEDAD ANÓNIMA. contra reso· 
lución del Ministerio. de Economia y Hacienda 
(TEAC) de fecha 7·11·1996, sobre extinción de 
deudas por compensación, dictada en expediente. 
R. G. 9.00211993, R. S. 3211994. 

Viernes 28 febrero 1997 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los. que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adminjstra
tiva. puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 17 de enero de 1997.-EI Secreta· 
rio.-8.069·E. 

Sección Segunda 

Se hace saber. para conocimi~nto de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las entidades y persona que 
se relacionan a continuación se han fonnulado 
recursos contencioso~administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

2/90/1997.-BANCO MAPFRE, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, contra resolución del Ministerio de 
Economia y Hacienda (TEAC) de fecha 
4·12·1996, dictada en expediente R. G. 332/1996, 
R. S. 66/1996, sobre liquidación por el Impuesto 
de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados.-8.072·E. 

2/891 I 997.-YOLUMETRIC, SOCIEDAD ANÓ
NIMA. contra resolución del Minísterio de Eco
nomía y Hacienda (TEAC) de fecha 22·1 l· I 996, 
dictada en expediente R. G. 8.12711995, R, S. 
64511995. sobre liquidación por el Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos 
Documentados.-8.076·E. 

2/8811997.-Don. PEDRO MANUEL VILLAS 
SORIA contra resolución del Ministerio de Eco· 
nomia y Hacienda (TEAC), sobre denegación de 
pensión de orfandad.-8.080·E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla· 
zamiento de los que. con arreglo a los articu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de la jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan cmnparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 18 de enero de 1997.-EI Secretario. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses en el mantenimiento del mismo, que por 
la entidad que se relaciona a continuación se ha 
formulado recurso contencioso-administrativo con
tra el acto ,reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

2/86711996.-CASINO DE JUEGO GRAN 
MADRID. SOCIEDAD ANÓNIMA, contra 
resolución del Ministerio de Economía y Hacien
da, TEAC, de fecha 23·7·1~96, sobre Impuesto 
sobre Sociedades. 

Lo Que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 23 de enero de 1997.-EI Secreta· 
rio.-7.108·E. 

Sección Segunda 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
. a cuyo favor pudieran derivarse derechos. de los 

actos administrativos impugnados" y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
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los mismos. que por la entidad que se relaciona 
a continuación se ha fonnulado recurso contencio~ 
so-administrativo contra el acto reseñado, al que 
ha correspondido el número Que se indica de esta 
Sección: 

2179411996.-BANCAJA, CAJA DE AHORROS 
DE VALENCIA, CASTELLÓN y ALICANTE 
contrd resolución del Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central de fecha 24 de abril de 1996. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
los 60. 64 Y 66. en relación con los 29 y 30. de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva. puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 24 de enero de 1997.-EI Secreta
rio.-7.114·E. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas y entidades que 
se relacionan a continuación se han fonnulado 
recursos contencioso-administrativos cOntra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se"indican de esta Sección: 

2/3111997.-Don CARMELO REYES AGUADO 
contra resolución del Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central, de fecha 20·11·1997. sobre 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisi
cas.-7.116·E. 

2/4411997.-Doña BERTA ARIAS GARCIA con· 
tra resolución del Tribunal Económico-Adminis
trativo Central, de fec~a 7·11·1996.-7.118·E. 

2/51/ 1997.-Don FRANCISCO ANTONIO 
LÓPEZ PÉREZ contra resolución del Tribunal 
Económico~Administrativo Central, de fecha 
23·10·1996.-7.120-E. 

2/5411997.-Don JOHN KEVIN WOODS contra 
resolución del Tribunal Económico-Administra
tivo Central, de fecha 23·10-1996.-7.123-E. 

2/6411097.-Don ANDRÉS COSTAFREDA 
MONTOLIÚ contra resolución del Tribunal Eco· 
nómico-Administrativo Central, de fecha 
6·1 1·1996.-7. I 24·E. 

2!711l997.-GAGERMAN, SOCIEDAD ANÓNI
MA. contr.p. resolución del Tribunal Económico-Ad
ministrativo Central, de fecha 7·11·1996.-7.127-E. 

2/7411997.-Don JUAN VÁZQUEZ MÉNDEZ 
cor¡tra resolución del Tribunal Económico-Adnú· 
nistrativo Central.-7.l29-E. 

2/8111997.-Don FERNANDO ESCUDERO 
GALINDO y otra contra resolución del Tribunal 
Económico-Administrativo Central, de fecha 
6·11·1996.-7.131-E. 

2/8411997.-COMPAÑIA NORTE HISPANA DE 
SEGUROS Y REASEGUROS contra resolución 
del Tribunal Económico-Administrativo Central. 
de fecha 4·12·1996.-7.134·E. 

2/34/ I 997.-Don CELEDONIO PABLO MAGÁN 
GÓMEZ contra resolución del Tribunal Econó
mico-Administrativo Central, de fecha 
8-11·1996.-7,137·E. 

2/4011997.-Don JOSÉ MANUEL PÉREZ DE 
PETINTO y ALONSO MARTÍNEZ contra reso
lución del Tribunal Económico-Administrativo 
Central. de fecha 8·1 1-1996.-7. 138·E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
las 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30. de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 25 de enero de 1997.-EI Secretario. 
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Sección Segunda 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos d"c los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, Que Jlor las entidades que· se relacionan 
a continuación se han formulado recursos canten
cioso~administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números Que se indi
can de esta Sección: 

2/75/1997.-ZENTRAM, SOCIEDAD ANÓNI
MA. contnl resolución del Ministerio de Econo
mia y Hacienda, TEAC, de 7-11-1996 (RG 
8718/95, RS 715195).-7.109-E. 

2/9I{l997.-ESTRAMA. SOCIEDAD ANÓNfMA, 
contra resolución del TribIDla1 Económico-Adrni· 
nistrativo Central. de fecha 4-12-1996.-7.136-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva. puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 27 de enero de 1997.-EI Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas Que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los Que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

3/10/1997.-Don mAN JOSÉ MOLL DE ALBA 
DE MIGUEL contra resolución del Ministerio 
para las Administraciones Públicas de fecha 
1-8-1995, sobre pruebas de ingreso de Cuerpo 
Superior de Administradores Civiles <lel Esta
dO.-8.539-E. 

3/\.677/1995.-00n mAN CARLOS CEORÓN 
TRIGO contra resolución del Ministerio de Jus
ticia de fecha 26· 7-1995, sobre pruebas selectivas 
de ingreso al Cuerpo de Agentes Judicia
les.-8.54S-E. 

Lo que se anuncia para Que sirva de emplaza
miento de quienes. con arreglo a tos artícu
los 60. 64 Y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en tos indi
cados recursos. 

Madrid, 28 de enero de 1997.-EI Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

3/2.553/1996.-Doña MARIA TERESA LLORE'N
TE-LUQUE ALBERT contra resolución del 
Ministerio para las Administraciones Públicas. 
sobre integración del grupo inmediato superior. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los. 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción, pueda comparecer como 
codemandadas o coadyuvante en el indicado recur~ 
so. 

Madrid, 29 de enero de 1997.-EI Secreta· 
rio.-8.543-E. 

Viernes 28 febrero 1997 

Sección Tercera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo fav.vr pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al Que h~ correspondido 
el numero Que se indica de esta Sección: 

3/2.08711996.-00n JUAN CARLOS TOMÉ 
ORTEGA contra ampliación al recurso conten
cioso-administrativo a la resolución del Secretario 
de Estado para la Seguridad Social de fecha 
22-11-1996, por la que se adjudican los poestos 
de trabajo ofertados en el concurso convocado 
por resolución de 2-7-1996. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los Que, con arreglo a los artícu~ 
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción. pueda comparecer como 
codemandado o coadyuvante en el indicado recurso. 

Madrid, 30 de enero de 1997.-La Secreta
ria.-8.541-E. 

Sección Cuarta 

Que en la Sección Cuarta de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de esta Audiencia Nacional 
se sigue recurso número 1.097/1996, seguido a ins· 
tancia de Televisión Tropical, en el cual se ha dictado 
resolución de fecha 11·11-1996, cuyo fallo dice: .Se 
decreta el archivo de las presentes actuaciones previa 
baja en los libros de registro de esta Sección •. 

Madrid, 31 de enero de 1997.-La Secreta· 
ria.-7.694-E. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudíeran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de qqienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por la entidad y personas que se 
relacionan a continuación se han formulado recur
sos contencioso-administrativos contra los actos 
reseñados, a los que han correspondido tos números 
Que se indican de esta Sección: 

4/1.264/1996.-AUSONIA HIGIENE, SOCIE
DAD LIMITADA. contra resolución de fecha 
10-9-1996, sobre suministros de paña
les.-7.693-E. 

4/1.334/1996.-Doña AMPARO LUNA SERRA
NO Y otros contra silencio administrativo, sobre 
indemnización de daños y perjuicios.-7.69S-E. 

4/75/1997.-00n SECUNOINO MADERA FER· 
NÁNOEZ contra resolución del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación de' fecha 
6·1\·1996. sobre reclamación patrimonial del 
Estado.-7.696-E. 

4/\.20411996.-00n FRANCISCO FUSTÉ GURI 
y otro contra resolución de fecha 10-7-1996, sobre 
responsabilidad patrimonial . ..,.7.697-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 3 de febrero de 1997.-La Secretaria. 

Sección Cuarta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
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los mismos, que por las personas y entidades que 
se relacionan a continuación se han fonnulado 
recursos-, contencioso~administrativos contra los 
actos reseñados. a los Que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

4/87/1997.-Don FRANCISCO HERNÁNOEZ 
PORTELA (don FRANCISCO HERNÁNDEZ 
SAHAGúN) contra resolución del Ministerio de 
Educación y Cultura de fecha 8·11-1996, sobre 
reclamación de daños y perjuicios.-8.081-E. 

4/68/1997.-0oña MARIA DEL PILAR GUIRA
DO VlLLADA por silencio administrativo, sobre 
suma de 96.1\ 5 pesetas, in¡porte de la mensua
lidad de diciembre de 1994.-8.085-E. 

4/8S/1997.-AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA 
contra resolución del Ministerio de Educación y 
Cultura de fecha 11-11-1996. sobre realización 
de actividades en el marco de educación para 
personas adultas.-8.088-E. 

418411997.-HUOS DE JOSÉ LUCAS. SOCIE
DAD ANÓNIMA. de fecha 20-12-1996, sobre 
multa.-8.090-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes. con arreglo a los artículos 60. 
64 y 66, en relación con los 29 y 40 de la Ley 
de la Jurisdicción. puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 4 de febrero de I 997.-La Secretaria. 

Sección Quinta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor. pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo, impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mis
mos, que por la persona que se relaciona a con~ 
tinuación se han fonnulado recursO contencioso-ad~ 
ministrativo contra el acto reseñado, al que ha 
correspondido el número Que se indica de esta 
Sección: 

5/8 I 711 994.-Oon JOSÉ PEDRO GARCIA·TRE
LLES y DADlN contJ:a resolución del Ministerio 
de Asuntos Exteriores sobre expedición certifi
cación. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los articulas 60, 
64 y 66 en relación con el 29 y 40, de la Ley 
de esta Jurisdicción. puedan comparecer como cade
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 20 de enero de I 996.-EI Secretario judi· 
cial.-7.107-E. 

Sección Quinta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
Que por la persona Que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, -al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

S/I.854/1996.-Don LUIS FERNANDO GARCIA 
CASA contra resolución del Ministerio de Oefen· 
sa de 5-9-1996, sobre ascenso empleo. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes. con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 23 de enero de 1997.-EI Secretario judi
cial.-7.106-E. 
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Sección Qnlnta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, a! que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

5/57/1997.-Don MANUEL BERNA SERNA con· 
tra resolucion del Ministerio de Defensa de fecha 
25·I().1996, sobre complemento por prestad6n 
de servicios en el extranjero. 

Lo que se anuncia para que sírva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 Y 66, en relaCión con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicci6n, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recursO. 

Madrid, 24 de enero de 1997.-El Secreta· 
rio.-8.022·E. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Secci6n: 

5/2.724/1 995.-Don VICTORIANO ZAPATA 
CONTRERAS contra resolución del Ministerio 
de Defensa, de fecha 2()'9·1995, sobre trie· 
nios.-7.103·E. 

5/1.874/1996.-Don MANUEL REY JIMENA 
contra resoluci6n del Ministerio de Defensa, de 
fecha 5· I 0·96, sobre baja en Centro Superior 
Inforrnaci6n.-7.I04-E. 

5164/1997.-Doña MARÍA ESPERANZA DE 
UGARTE MONASTERIO contra resolución del 
Mini""sterio de Defensa, de fecha 13-12,.1996, sobre 
nombramiento.-7 ,1 05·E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66, en 
relaci6n con el 29 y 40, de la Ley de esta Juris
dicción, puedan comparecer como codemandados 
o cmidyuvantes en los indicados recursOS. 

Madrid, 24 de enero de 1996.-El Secretario judi· 
cia!. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
adnúnistrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo; que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, a! que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

5/1.965/1995.-Oon JOS~ HERNÁNDEZ GAR· 
clA y otros contra resolución del Ministerio de 
Sanidad y Consumo, sobre nombramientos de 
persona! médico. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu· 
los 60, 64 Y 66, en relaci6n con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 28 de enero de 1997.-EI Secreta· 
rio.-8.020·E. 

Viernes 28 febrero 1997 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos adnúnistrativos impugnados y' de quienes 
tuvieren intereses directos en el maritenimiento de 
los mismos, que por las personas que· se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han t;;orrespandido los números que se indi
can de esta Sección: 

5/85/1997.-Don DIEGO CASTAÑEDA ClJE. 
VAS contra resolución del Ministerio de Defensa 
de fecha 28-11-\996, sobre abono de servicios 
en el extrat1iero.-8.027-E. 

5/93/1997.-Don RAFAEL MARTIN LEÓN con· 
tra resoluci6n del Ministerio de Defensa de fecha 
12·11-1996, sobre retribuciones.-8.032-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los articu
las 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indio 
cados recursos. 

Madrid, 30 de enero de 1997.-El Secretario. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos adnúnistrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas Que se relacionan 
a continuaci6n se han formulado recursos conten· 
cioso-administrativos contra los actOs reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

5/98f1997.-Don RODRIGO PÉREZ BERNAL 
contra resolución del Ministerio de Defensa de 
fecha 3·12·1996, sobre suspensi6n de funcio
nes.-8.025·E. 

5/54/1997.-Don LUIS MOLtNS SÁENZ·DIE.Z 
contra resoluci6n del Ministerio de Defensa de 
fecha 15· \1·1996, sobre abono de servicios en 
el extranjero.-8.043·E. 

5/74/1997.-OonGREGORIOSABOYAGARClA 
contra resolución del Ministerio de Defensa de 
fecha 28-10·1996, sobre pase a la situación de 
retiro por insuficiencia de condi~iones psicofisi
cas.-8.066·E. 

5/84/1997.-Don JOS~ MENCHERO ACEBO 
contra resoluci6n del Ministerio de Defensa de 
fecha 18·12·1996, sobre ascenso a! empleo Inme· 
diato superior con carácter honorifico.-8.070·E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza~ 
miento de Quienes, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicci6n, puedan. comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indio 
cados recursos. 

Madrid, 3\ de enero de 1997.-El Secretario. 
Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conteo
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido.los números que se indi
can de esta Secci6n: 

5/1.851f1996.-Don JOS~ ANTONIO SANCHO 
QUINTANA contrá resoluci6n del Ministerio de 
Defensa de fecha 14-8·1996, sobre ascenso a! 
empleo de Sargento.-8.036·E. 

5/106/1997.-Don ToMAs SALINAS SERRANO 
contra resolución del Ministerio de Defensa de 
fecha 26·\1-1996, sobre rectificación en antigüe
dad yefectividad.-8.075·E. 

. Lo que se anuncia para que sirva de emplaza· 
miento de quienes, con arreglo a los artícu-
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los 60, 64 y 66, en relaci6n con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurlsdicci6n, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indio 
cados recursos. 

Madrid, 3 de febrero de 1997.-El Secretario. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. Que P,:Of las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Secci6n: 

5/99/1997.-Don FRANCISCO JIMÉNEZ ÚBE· 
DA·PORTUGUÉS contra resoluci6n del Minis· 
terio de Defensa de fecha 26·11·1996. sobre rec· 
tificación de antigüedad y efectividad de Sargento 
Primero.-8.046-E. 

5/11O/1997.-Don ÁNGEL PANIAGUA GAR· 
clA contra resoluci6n del Ministerio de Defensa 
de fecha 26·\1·1996, sobre rectificación de su 
antigüedad.-8.051·E. 

5/109/1997.-Don CARLOS FERNÁNDEZ 
SIERRA contra resoluci6n del Ministerio de 
Defensa de fecha 26·11·1996. sobre rectificaci6n 
de antigüedad.-8.056·E. 

5/l05/l997.-Don ANTONIO BARRlOLUENGO 
GORGOJO contra resolución del Ministerio de 
Defensa de fecha 29·1 ()'1996. sobre denegacion 
de ascenso.-8.060·E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza~ 
miento de quienes, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66. en relaci6n con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 4 de febrero de 1 997.-El Secretario. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por la persona y entidades que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

6/20/l997.-Don GIORDANO SALVO BURRIEL 
contra resoluci6n del Tribuna! Económico-Admi· 
nistrativo Centra! de 4·12·1996.-7.080·E. 

6/40/1997.-MANUFACTURA IB~RICA DE 
PLÁSTICOS, SOCIEDAD ANÓNIMA. contra 
resolución del Tribuna! Econ6mico-Adnúnistra· 
tivo Centra! de 22·5· 1 996.-7.099-E. 

6/90011996.-COMPAÑIA SEVILLANA DE 
ELECTRICIDAD, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
contra resoluci6n del Tribunal Econ6mico-Admi· 
nistrativo Central de 25·9·1996.-7. JO I·E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 y 66. en 
relaci6n con el 29 y 30, de la Ley de esta Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 28 de enero de 1997.-EI Secretario. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
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los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

6/811997.-Oon MIGUEL ÁNGEL PAVÓN M(). 
RENO contra resolución del Tribunal Económi· 
co-Administrativo Central de 12·9-1996, sobre 
reintegros de cantidades indebidamente percibi
das.-7.085·E. 

6/1 51 1 997.-Don MANUEL PUGA CABEZA con· 
tra resolución del Tribuna] Econ6mico-Adminis
trativo Central de 7-11·1996, sobre Impuesto 
sobre el Valor Añadido.-7.095-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, eón arreglo a los articu
los 60. 64 Y 66, en relación con los 29 y 30. de 
la Ley de' la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva. puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 21 de enero de I 997.-EI Secretario. 

Sección Sexta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-adrnjnistrativo 
contra el acto reseñado, al Que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

6/29/1997.-Don PEDRO MARTÍNEZ ARBOLE
DAS contra resolución del Ministerio de Admi
nistraciones PUblicas, sobre nombramiento de 
funcionarios de carrera del Cuerpo Administrativo 
de la Adntinistración de la Seguridad Social. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes. con arreglo a los artícu
los 60. 64 Y 66. en relación con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. 22 de enero de I 997.-EI Secreta
rio.-7.079·E. 

Sección Sexta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas y entidades Que 
se relacionan a continuación se han fonnulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados. a los que han corrcspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

6/882/1996.-Don LUIS MONTEGRIFO contra 
resolución del Tribunal Económico-Administra
tivo Central, de fecha 23-10-1996, sobre Impuesto 
de Bienes Inmuebles de Entidades no Residentes 
(RG 4584195, RS 1170/95).-7.081-E. 

6/88811996.-MONT AJES DE MAQUINARIA 
DE PRECISiÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA, con
tra resolución del Tribunal Económico-Adminis
trativo Central. de 10-10-1996, dictada en materia 
del Impuesto sobre el Valor Añadido.-7.087-E. 

6/28/1997.-Don JOSÉ MIGUEL GARRIDO 
RAMIREZ contra resolución del excelentisimo 
señor Ministro de Asuntos Exteriores de fecha 
13-11·1996, sobre revisión de cantidades perci
bidas en nóminas por los conceptos de módulos 
de calidad de vida y equiparación de poder adqui
sitivos.-7.088-E. 

6/2511997.-Don ELISEO MORO GIRALDES 
contra resolución del Tribu.al Económico-Admi
IÚstralÍvo Central, de 11-9-1996, sobre tasa fiscal 
sobre el Juego.-7.097-E. 

Viernes 28 febrero 1997 

6/905/1996.-HEXCEL CORPORATlON contra 
resolución de 15-10-1996, del Tribunal de Defen
sa de la Competencia, sobre cuestión incidental 
de nulidad de providencia de 26-9-1996. dictada 
en el expediente C22196.-7.100-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulas 60, 64 Y 66, en 
relación con el 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 23 de enero de 1997.-EI Secretario. 

Sección Sexta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas y entidad que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
numeros que se indican de esta Sección: 

6/32/1997.-Don JORGE PALANCA NlELLA 
contra resolución del Ministerio de Econornla y 
Hacienda. de fecha 23- 10-1996, sobre revisión 
del acto administrativo que dio lugar al acta de 
Inspección de Aduanas numero 
2.937.194.-7.083-E. 

61501l997.-Don FERNANDO ESCUDERO 
GALlNDO y otra contra resolución del 
Tribunal Económico-Administrativo Central de 
22-11-196.-7.090-E. 

613011997.-Doña CONCEPCIÓN G1SBERT 
MARTINEZ contra resolución del Mínisterio de 
Administraciones Públicas, sobre nombramien
tos.-7.092-E. 

6/4111997.-AMBASSADOR INVESTEMENTS 
INe. contra resolución del Ministerio de Eco~ 
nomía y Hacienda. Tribunal Econóntico-Adnti
IÚstrativo Central. de fecha 23-10-1996.-7. 102-E. 

Lo Que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que. con arreglo a los artícu
los 60, 64 Y 66. en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la JUrisdicción Contencioso-.Aotninístra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 24 de enero de 1997.-EI Secretario. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas y entidades que 
se relacionan a continuaciún se han fonnulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

6/3911997.-Don ALEXAN HARROUTINIAN 
TABRIZI NEJAD VARTAN contra resolución 
del Ministerio de Econontia y Hacienda, de fecha 
I 1-12-1 996.-7.084-E. 

6/49/1997.-DBW MONTERO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, contra resolución del Ministerio de 
Economia y Hacienda.-7.086-E. 

615111997.-TEXACO PETROLlFERA. SOCIE
DAD ANÓNIMA contra resolución del Mi
nisterio de Economia y Hacienda, Tribunal 
Económico-Administrativo Central, de fecha 
23-1O-1996.-7.091-E. 

6/4711997.-Don CARLOS MANUEL GONZÁ
LEZ IGLESIAS contra resolución del Ministerio 
de Trabajo y Asuntos Sociales, de fecha 
10-10-1996, sobre adjudicación de puestos de tra
bajo ofertados en el concurso convocado por reso
lución de 18-6-1996.-7.093-E. 

Lo que se anuncia para emplazatIÚento de los 
que, con arreglo a los articulos 60. 64 Y 66. en 
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relación con el29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coad
yuvantes en los indicados recursoS. 

Madrid, 27 de enero de 1997.-EI Secretario. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por la persona y entidades que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a tos Que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

6159/1997.-Don GINÉS TORRES UREA contra 
resolución del Tribunal de Defensa de la Com
petencia, de fecha 6-11-1996.-7.089-E. 

616211997.-Doña BEGOÑA DE PAZ SÁNCHEZ 
contra resolución del MilÚsterio de Trabajo y 
Asuntos Sociales, de fecha 10-10-1996, sobre con
curso para la provisión de puestos de trabajo 
Administración Seguridad Social.-7.096-E. 

6/52/1997.-DISTRIBUIDORA INDUSTRIAL, 
SOCIEDAD ANÓNIMA contra resolución del 
Tribunal Econóntico-Administrativo Central. de 
fecha 23-10-1996 sobre cuotas para cores (RG 
2.356. 1.417. 3.015 Y 4.133196; RS 179, 188. 
205 Y 227/96).-7.098-E. 

Lo Que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66. en 
relación con el 29 y 30, de la Ley de esta Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en tos indi
cados recursos. 

Madrid, 29 de enero de 1997 .-El Secretario. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por la persona y cntidad que se 
relacionan a continuación se han formulado recur
sos contencioso-administrativos contra los actos 
reseilados, a los que han correspondido los numeros 
que se indican de esta Sección: 

6/611l997.-RECREATIVOS VENTURA. SOCIE
DAD LIMITADA. contra la resolución del 
Ministerio de Econontia y Hacienda, Tribunal 
Econóntico Administrativo Central, de fecha 
26-9-1996.-7.082-E. 

6172/1997.-Don FERNANDO RODRlGUEZ 
MERINO y otros contra resolución del Ministerio 
de Economia y Hacienda. de fecha 5-12-1996. 
sobre sanción.-7.094-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en 
relación con el 29 y 30, de la Ley de esta Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 30 de enero de 1997.-EI Secretario. 

Sección Séptima 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

7/64/1997.-Doña VICENTA JIMÉNEZ RUIZ 
contra resolución del Ministerio de Fomento, 
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sobre denegar integración en la Administración 
del Estado en calidad de personal de la Cámara 
Oficial.-8.510·E. 

7/6511997.-Don JOSÉ REBOLLO RASTROJO 
contra resolución del Ministerio de Fomento. 
sobre suspensión de empleo y sueldo.-8.512·E. 

7/66/1997.-Don JAVIER OSINAGA L1CIAGA 
contra resolución del Ministerio de Fomento, 
sobre suspensión de empleo y sueldo.-8.517·E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza-
miento de quienes, con arreglo a Jos artícu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en' los indi
cados recursos. 

Madrid, 30 de enero de 1997.-EI Secretario. 

Sección Séptima 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de tos 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

7/1.240/1996.-Doña CARMEN POLO SERRA· 
NO contra resolución del Tribunal Económi· 
co-Administrativo Central, sobre aplicación de la 
Ley 35/1980.-8.526·E. 

7/62/1997.-Doña ARACELl ALDEA BLANCO 
contra resolución del Ministerio del Interior, sobre 
abono de gastos de desplazamiento en los casos 
de asistencia médica a los intemos.-8.529-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes. con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción. puedan comparecer 
como codemandadas o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 3 de febrero de 1997.-EI Secretario. 

Sección Séptima 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación s-e han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

7/1.217/1996.-Doña MARtA DEL PILAR FER· 
NÁNDEZ MUÑoz contra resolución del Minis· 
terio de Economía y Hacienda. sobre concurso 
de provisión de puestos de trabajo.-8.511-E. 

7/1.212/1996.-Doña MARIA DEL CARMEN 
ULLOA BARROCAL contra resolución del 
Ministerio de Economia y Hacienda, sobre nom
bramiento de funcionarios de carrera del CUerpo 
de Gestión de la Hacienda.-8.519·E. 

7/69/1997.-Don PEDRO CASANOVA MAYOR 
y otros contra resolución del Ministerio del Inte· 
rior, sobre suspensión de funciones.-8.521·E. 

7!70/1997.-Doña PAULA ALONSO GORRETA 
Y otro contra resolución del Ministerio de Fomen
to, sobre resolución de concurso de provisión de 
puestos de trabajo, grupos C, D y E.-8.524·E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza-
miento de quienes, con arreglo a los articu· 
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 4 de febrero de 1997.-EI Secretario. 
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Sección Septima 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de Quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la persona Que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

7/75/1997.-Don ToMAs PEÑA HERNÁNDEZ 
contra resolución del Ministerio del Interior. sobre 
solicitud de nulidad radical de la resolución dis· 
ciplinaria que le separó del CuerPo. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que. con arreglo a los artícu
los 60, 64 Y 66. en relación con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 5 de febrero de 1997.-EI Secreta· 
rio.-8.516·E. 

Sección Séptima 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten~ 
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los Que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

7/67/1997.-Don JESÚS ANTEQUERA SERRA· 
NO contra resolución del Ministerio de Fomento. 
sobre concurso para la provisión de puestos de 
trabajo.-IO.620·E. 

7/1.157/1996.-Doña ASUNCIÓN NEBOT 
ABRJL contra resolución del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda. sobre concurso de provisión 
de puestos de trab¡ijo.-I 0.621-E. 

7/681l997.~Don EUGENIO RUBIO ARANOA 
contra resolución del' Ministerio de Medio 
Ambiente, sobre cese como Jefe.-I 0.623·E. 

7/745/1 996.-Doña VICI'ORIA PALACIOS MAR· 
TtNEZ contra resolución del Tribunal Económi· 
co-Administrativo Central, sobre denegación de 
aplicación de la Ley 371l984.-IO.628·E. 

7/1.1711l996.-Don FERNANDO JOSÉ RÓDE· 
NAS DOMINGO contra resolución del Tribunal 
Económico·Administrativo Central, sobre peno 
sión de jubilación.-I 0.629·E. . 

7/14/1997.-Doña MARíA JOSÉ APARJCIO 
A VENDAÑO contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda (AEAT), sobre concurso 
de provisión de puestos de trabajo.- IO.630·E. 

Lo que Se anuncia para Que sirva de empla
zamiento de quienes. con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 6 de febrero de 1997.-EI Secretario. 

Sección Séptima 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse dereéhos de los 
actos admirtistrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
tioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los nümeros que se indi
can de esta Sección: 

7/1I8/1996.-Doña MARiA LUZ HERNÁNDEZ 
CESTERO contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda, sobre concuc
sO.-1O.618-E. 
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7/1.167/1996.-Doña CATALINA CONTRERAS 
HERNANZ contra resolución del Ministerio de 
Economia y Hacienda (Agencia Estatal Adminis
trativa Tributaria). sobre concurso para la pro
visión de puestos de trabajo.-I 0.619·E. 

7/1.105/1996.-Don ANTONIO HERNANZ 
MARTíN contra resolución del Ministerio de 
Economia y Hacienda (AEATl, sobre proviSión 
de puestos trabajo.-1O.625·E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes. coq arreglo a los artícu
los 60. 64 y 66. en relación con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 7 de febrero de 1997.-EI Secretario. 

Sección Séptima 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fOnTIulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

7/12/1997._Don CARLOS DAVID DELGADO 
SANCHO contra resolución de la Agencia Estatal 
de la Administración Tributaria, sobre concurso 
de traslados.-1O.624·E. 

7/714/l996.-0oña MARÍA ISABEL VALLEJO 
AJO contra resolución del Tribunal Económi
co-Administrativo Central. sobre pensio
nes.-1O.627·E. 

7/1.069/1996.-00ña CRJSTlNA MADRIGAL 
DÍEZ contra resolución del Ministerio de Eco
nomia y Hacienda (Agencia Estatal de Adminis· 
tración Tributaria), sobre concurso de provisión 
de puestos de trab¡ijo.-1O.632·E. 

7/1.099/1996.-Don FRANCISCO ZAYAS 
CUENCA contra resolución del Tribunal Ecoa 
nómicoaAdmini.strativo Central, sobre denegación 
de pensión.-1O.633·E. 

7/76/1997.-00n FRANCISCO JOSÉ AZORíN 
SEBASTIÁN contra resolución del Ministerio de 
Medio Ambiente, sobre expediente disciplina· 
rio.-1O.635·E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los articu
los 60. 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 10 de. febrero de 1997.-EI Secretario. 

Sección Octava 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

8/37fl997.-Don ANASTASIO MARTÍN HER· 
NÁNDEZ contra resolución del Ministerio del 
Interior de fecha 16·12·1996. 

Lo Que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que. con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva. puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el in4icado recurso. 

Madrid, 28 de enero de 1997.-EI Secreta· 
rio.-7.706-E. 
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Sección Octava 

Se hace saber., para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interes directo en el mantenimiento del mismo. Que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el numero que se indica de esta Sección: 

8/36/1997.-00ña MARY JOSEPH contra resolu
ción del Ministerio del Interior. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento ue los que, con arreglo' a los artícu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recutso. 

Madrid, 29 de enero de I 997.-EI Secreta
rio.-7.704-E. 

Sección Octava 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos -de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

8/878/1996.-00n CARLOS BORICO NCHASO 
contra resolución del Ministerio de Justicia e 
Interior.-7.699-E. 

8/59/1996.-00n SAlO KAZARI contra resolución 
del Ministerio de Justicia e Interiur.-7. 700-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 3 I de enero de 1997.-EI Secretario. 

Sección Octava 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos imptlgnaoos y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

8/28/1997.-00n JOsf: MANUEL ROOR1GUEZ 
GÓMEZ contra resolución del Ministerio de 
Fomento (acto presunto).-7. 70 I-E. 

8/481 I 997.-00n AUREL DRAGAN y otros contra 
resolución del Ministerio del Interior.-7.703-E. 

8/838/1996.-00n AlDA SOW contra resolución 
del Ministerio del Interior.-7.707-E. 

Lo que se anuncia, para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articul<)s 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi~ 
cados recursos. 

Madrid, 3 de febrero de 1997 .-EI Secretario. 

Sección Octava 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a 'cuy,?, favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenirruento de 
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los mismos. que por la entidad y personas que se 
relacionan a continuación se han formulado recur
sos contencios<raaministrativos contra los actos 
reseñados, a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

8/17/1997.-INSTALACIONES ESPECIALES 
DE PUBLICIDAD EXTERIOR, SOC!'EOAD 
ANÓNIMA. contra resolución del Ministerio de 
Fomento.-8.0 15-E. 

8/44/1997.-00n ALBERTO APARICIO FON
FRÍA contra resolución d~l Ministerio de Fomen
to, sobre desestimación por silencio de la solicitud 
formulada en reclamación' de responsabilidad 
patrimonial de la Administración por daños y 
lesiones sufridas en accidentes de tráfico el día 
1-12-1994 en la carretera N-634 (punto kilomé
trico 17I,I).-8.016-E. 

8/49/1997.-Doña SOROYA BENTOLBA contra 
resolución del Ministerio del Interior de fecha 
12-12-1996, sobre inadmisión a tr.limite de la soli
citud de concesión del derecho de asilo.-8.0 17-E. 

8¡763/1996.-0oña MARíA: PAIXAO contra reso
lución del Ministerio del Interior de fecha 30 y 
J 1-8-1994. sobre denegación de reconocimiento 
de la condición de refugiado y derecho de asi-
10.-8.019-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la jurisdicción Contencioso-Administra
tiva. puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 4 de febrero de 1997.-EI Secretario. 

Sección Octava 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en' el mantenimiento de 
los mismos, que por la entidad y persona que se 
relacionan a continuación se han fonnulauo recur
sos contencioso~administrativos contra los actos 
resenados, a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

8/69/1997.-ILUSTRE COLEGIO DE INGENIE
ROS DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS 
contra resolución del Ministerio de Industria y 
Energía.-1O.673-E. 

8/34/1 997.-Don JAVIER GIRALDO GARCÍA y 
otra contra resolución del Ministerio del Interior 
de fecha 24-12-1996, sobre inadmisión a trámite 
de la solicitud de concesión del dereohe de asi-
10.-10.674-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los articu~ 
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, II de febrero de 1997.-EI Secretario. 

Sección Novena 

Se hace saber, para c0nocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechGS del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimicRto del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso, contencios<radminiskativ(i) 
contra el acto reseñado, al que 'ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

91 1.636/1996.-00n BAUTISTA MARTÍ 
BALLESTER contra resolución del Ministerio de 
Medio Ambiente de fecha 23-9- I 996, sobre rever
sión de ocupación de terrenos de dominio públi
co-marítimo terrestre y demolición de edificio en 
la playa de Moncófar (CastelIón). 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
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los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la- Ley de la Jurisdicción Contencioso~Administra
tiva. puedan comparecer como codemandados O 

coadyuvantes en el indicado recurso. 
Madrid, 19 de diciembre de 1996.-EI Secreta

rio.-8.094-E. 

Sección Novena 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

9/1.651/1996.-00ña MARIANA NOVACOVICI 
contra' resolución del Ministerio del Intcrior de 
fecha 8-11-1996, sobre inadntisión a trámite de 
la solicitud del derecho de asilo. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglO a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación cori los 29 y 30, de 
la Ley de -la Jurisdicción Contencioso-Administra· 

·tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 2 de enero de 1997 .-EI Secreta
rio.-8.077-E. 

Sección Novena 

Sc hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas y entidades que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseiiados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

9/1.484/1996.-Don JAVIER LÓPEZ FERRERO 
contra resolución por desestimación presuntá por 
silencio administrativo del Ministerio de Fomento 
de la reclamación de indemnización por daños 
ocasionados por accidente de circulación en la 
M-30.-8.026-E. 

9/1.301/1996.-00ña BARBARA GORAZO con
tra resolución del Ministerio del Interior de fecha 
28-10-1993, sobr" expulsión del territorio nacio
nal.-8.030-E. 

9/1.320!l996.-00n JOsf: LUIS ROORI
GUEZ-PASSOLAS SANCHEZ -y otra contra 
resolución del Ministerio de Fomento" de fecha 
18-9-1996, sobre denegación de la reclamación 
de daños y peIjuicios ocasíonados en accidente 
de circulación en la N~340. punto kilométrico 
246,600.-8.034-E. 

9/1.351/ I 996.-ASOCIACIÓN DE VECINOS 
EDIFICIOS «ROSALIA DE CASTRO" contra 
re~oluci6n del Ministerio de Obras Públicas. 
Transportes y Medio Ambiente de fecha 
29-11-1995, sobre improcedencia de la via impug
natoria ejercitada contra la orden de 5-4-1995, 
por la que se aprobó el expediente de información 
pública del proyecto «Paseo Maritimo de la Playa 
de Compostela», en el término municipal de Villa· 
garcía de Arosa.-8.078-E. 

9/I.659/1996.-PlOBLIODAD SAGÓN, SOCIE
DAD LIMlT ADA, contra resolución del Minis
terio de Fomento de fecha 29- 10- I 996, sobre san
ción de multa por infracciófl de la Ley de Carre~ 
teras.-8.093-E. 

9/1.399/1996.-00n ANTONIO CANOS GUI
LLAMO contra resolución del Ministerio de 
Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente 
de fecha 15-4-1993, sobre deslinde de los bienes 
de dominio público maritimo-terrestre en el tér
mino municipal de Nules y Moncófar (Castellón), 
en el término municipal de Villagarcía de Aro
sa.-8.097-E. 
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9/1.658/1996.-00n AGUSTIN PALACIOS 
REGUERO y otro contra resolución por deses
timación presunta por silencio administrativo del 
Ministerio de Obras PúbHcas, Transportes y 
Medio Ambiente de la reclamación de indem
nización por daños y perjuicios ocasionados por 
accidente de circulación en la CN-630. término 
municipal de Topas (Salamanca).-8.103-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los articu
los 60. 64 Y 66. en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva. puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 3 de enero de 1 997.-EI Secretario. 

Sección Novena 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de Quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

9/1.462/1996.-Doña MARIA ÁNGELES MINGO 
sOLÍs y otros contra resolución por desestima
ción presunta por silencio administrativo del 
Ministerio para las Administraciones Públicas de 
la reclamación de aplicación del Real Decreto-ley 
12/'1995, de 28-12, articulo S, sobre Medidas 
Urgentes en Materia Presupuestaria, Tributaria y 
Financiera.-8.050·E. 

9/1.7 1 9/1 996.-Don MUSHIN ISMAlL MUHAM· 
MAD Y otro contra resolución del. Ministerio del 
Interior de fecha 18·9·1996, sobre denegación del 
derecho de asilo y condición de refugia
dO.-8.101·E. 

9/l.364/1996.-Doña ANTONIA EUGENIA 
ARAUZ GUTlÉRREZ y otra contra resolución 
por desestimación presunta por silencio adminis
trativo del Ministerio para las Administraciones 
Públicas de la reclamación de aplicación del Real 
Oecreto-Iey 12/1995, de 28·12, articulo S, sobre 
Medidas Urgentes en Materia Presupuestaria, Tri
butana y Financiera.-8.1 02-E. 

Lo que se anuncia para Que sirva de empla
zamiento de quienes. con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66. en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 7 de enero de 1997.-EI Secretario. 

Sección Novena 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes mvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

9/J.354/1996.-Doña ANTONIA MARTÍN ENRÍ· 
QUEZ DE SALAMANCA y otros contra la 
desestimación presunta por silencio administra
tivo del Ministerio para las Administraciones 
Públicas de la reclamación de aplicación del Real 
Oecreto-Iey 12/1995, de 28·12. articulo 5. sobre 
Medidas Urgentes en Materia Presupuestaria, Tri
butaria y Financiera. 

Lo Que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que. con arreglo a los artícu
los 60. 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
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como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 7 de enero de 1997.-EI Secreta· 
rio.-8.547-E. 

Sección Novena 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

9/1.632/1996.-Doña BERUTY IYEWARE contra 
r~solución del Ministerio del Interior de fecha 
25-11-1996, sobre inadmisión a trámite de la soli
citud del derecho de asilo.-8.074·E. 

9/1.483/1996.-Doña MARIA TERESA OSÉ S 
SÁNCHEZ contra resolución del Ministerio de 
Fomento de fecha l· 10-1996, sobre sanción de 
multa por infracción de la Ley de Carrete
ras.-8.095-E. 

9/1.548/1996.-Don PEDRO JOSÉ LLANO 
MONELOS contra resolución por desestimación 
presunta por silencio administrativo del Mi
nisterio de Fomento de la reclamación de in~ 
demnización por daños ocasionados por acciden
te de tráfico en la CN-VI, punto kilométri· 
co 452,800.-8.099-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
'zamiento de quienes¡ con arreglo a los artícu
los 60, 64 Y 66. en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva. puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 10 de enero de 1997.-EI Secretario. 

Sección Novena 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas Que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

9/13/1997.-00n MOHAMED ASHROF contra 
resolución del Ministerio del Interior de fecha 
8·11-1996. sobre inadmisión a trámite de la solio 
citud del derecho de asilo.-8.047·E. 

9/24/1997.-Don MOUSTAPHA DIOUF contra 
resolución del Ministerio del Interior de fecha 
11-12-1996, sobre inadmisión a trámite de la soli
citud del derecho de asilo.-8.058·E. 

9/1/1997.-Don CONSTANTIN PERELMAN 
contra resolución del Ministerio del Interior de 
fecha 18·12-1995, sobre denegación de la solicitud 
del derecho de ;,isBa y condición de refugia· 
do.-8.062-E. 

9/43/1997.-Don TOMÁS MATEOS MOTA con· 
tra resolución del Ministerio de Justicia de fechas 
3 ¡.¡ 0-1996 Y 19-11·1996. que ratifica la anterior. 
sobre pérdida de condición de funcionario del 
Cuerpo de Oficiales de la Administración de 
Justicia.-8.091·E. 

9/45/1997.-Don AGUSTIN MANSILLA 
G6MEZ contra resolución del Ministerio dellnte· 
rior de fecha 28· 10·1996, sobre reclamación de 
indemnización por daños y perjuicios causados 
en la vivienda del recurrente a consecuencia del 
atentado terrorista perpetrado el 19·4·1995 en 
Madrid.-8.098-E. 

9/46/1997.-Don DIEGO JlMÉNEZ FERRER 
contra resolución del Ministerio de Medio 
Ambiente de fecha 7·10·1996, sobre denegación 
de concesión de ocupación de terrenos de dominio 
público maritimo-terrestre para legalización de 
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restaurante en la playa de Arenas. término muni
cipal de Manilva (Málaga).-8.107·E. 

9/23/1997.-00n MOHAMMAD ISHFAQ contra 
resolución del Ministerio del Interior de fecha 
8·11·1996, sobre inadmisión a trámite de la solio 
citud del derecho de asilo.-8.108·E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu
los 60. 64 Y 66. en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva. puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes eri los indicados recursos. 

Madrid, 13 de enero de 1997.-EI Secrctario. 

Sección Novena 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

9/1.017/1996.-00n CELESTINO CARBALLO 
CEIDE contra resolución del Ministerio de Defen· 
sa de fecha 22+ 1996, sobre rectificación de 
antigüedad.-8.037-E. 

9/1.032/1996.-Don EDUARDO CURIEL 
CALLEJA contra resolución del Ministerio de 
Defensa de fecha 29-5-1996, sobre ascenso al 
empleo de Cabo profesional.-8.041.E. 

Lo Que se anuncia para que sirva de emplaza· 
miento de quienes, con arreglo a los artícu· 
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 14 de enero de 1997.-EI Secretario. 

Sección Novena 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra -los actos reseñados, a 
los Que han correspondido los numeras que se indi
can de esta Sección: 

9/1.403/1996.-Don AMEN OSAWE contra reso· 
lución del Ministerio del Interior de fecha 
18-9-1996, sobre denegación del derecho de asilo 
y condición de refugiado.-8.052·E. 

9/1.558/1996.-Doña PILAR SALGADO IGLE· 
SIAS, contra resolución por desestimación pre
sunta por silencio administrativo de1 Ministerio 
de Fomento de la reclamación de indemnización 
por fallecimiento del marido de la recurrente en 
la CN·525, puntos kilometricos 238 al 
240.-8.096·E. 

9/1.622/1996.-Don BRAHIM MSAAD contra 
resolución del Ministerio del Interior de fecha 
1 R-4-1996, sobre denegación de la solicitud del 
derecho de asilo y condición de refugia
dO.-8.100·E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de Quienes, con arrcglo a los artícu
los 60. 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 15 de enero de 1997.-EI Secretario. 
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Sección Novena 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
¡nteres directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

9/1.400/1996.-Don EllAS FUENTES COBOS 
contra resolución del Ministerio del Interior de 
fecha 26-9-1996. sobre modificación de los Esta
tutos del Ateneo de Madrid y el visado de los 
nuevos. 

Lo Que se anuncia para.. que sirva de empla
zamiento de los que. cun arreglo a los artícu
los 60. 64 Y 66. en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso~Administra· 
tiv3, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 16 de enero de 1 997.-EI Secreta· 
rio.-R.112·E. 

Sección Novena 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

9/1.160/l996.-00n JUAN RAMOS HIDALGO 
contra resolución del Ministerio de Defensa de 
fecha 12·3·1996. sobre ascenso a Capitán. 

Lo qJlt' se anuncia para que sirva de empla
zamienl~ de los que. con arreglo a los articu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 17 de enero de 1997.-EI Secreta· 
rio.-8.045·E. 

Sección Novena 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

9/1.150/l996.-Don FERNANDO HERNÁNOEZ 
ANTUÑA contra resolución del Ministerio de 
Defensa de fecha 26·10·1994, sobre denegación 
de ascenso al amplco de Comandante. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla· 
zamiento de los que. con arreglo a los artícu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 20 de enero de 1997.-El Secreta
rio.-8.063-E. 

Sección Novena 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el manteninúento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 
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9/7I/1997.-Don ANTONIO MORALES SAN· 
TOS contra resolución del Ministerio de Defensa 
de fecha 1 1·7-1996, sobre denegación de ascen· 
so.-8.067·E. 

9/72/1997.-00n JUAN JOSÉ IGLESIAS CASAL
DERREY contra resolución del Ministerio de 
Defensa de fecha 4-10·1996, sobre ascen
sO.-8.073-E. 

9/9I/1997.-00n EUGENIO ALBERÓ CIFUEN· 
TES contra resolución del Ministerio de Defensa 
de fecha 23·12-1996, sobre denegación de ascenso 
a Brigada.-8.079·E. 

9/88/1 997.-Don OIONISIO SÁNCHEZ HOLGA
DO contra resolución del Ministerio de Defensa 
de fecha 30·7·1996, sobre ascenso.-8.084·E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los articu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 21de enero de 1 997.-EI Secretario. 

Sección Novena 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos cunten
cioso--administrativos contra los actos reseiiados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

9/1.498/1996.-00n FRANCISCO GALIANO 
TOBOSO contra resolución del Ministerio de 
Fomento de fecha 1·10-1996, sobre reclamación 
de indemnización por daños y perjuicios causados 
por anonnal funcionamiento de los servicios 
públicos.-8.082·E. 

9/ J.346/1996.-00ña BRÍGlDA BELA NGUEMA 
MANGUE contra resolución del Ministerio del 
Interior de fecha 18·9·1996, sobre denegación del 
derecho de asilo y condición de refl,lgia· 
dO.-8.IIJ-E. 

9/1.S53/1996.-00ña MARÍA DEL CARMEN 
MOLINA AGUIRRE contra resolución del 
Ministerio de Obras Públicas. Transportes y 
Medio Ambiente de fecha 19·9·1994, sobre actua
lización de canon de ocupación de terrenos de 
dominio público maritimo·terrestre para viviendas 
en el término municipal de Guardamar del Segura 
(Alicante).-8.115·E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla· 
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu· 
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso· Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 22 de enero de 1997.-EI Secretario. 

Sección Novena 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseiiado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

9/116/1997 .-SOCIEOAD COOPERATIVA LIMI
T ADA S. V. contra resolución del Ministerio del 
Interior de fecha 10·12-1996, sobre cancelación 
de inscripción en el Registro de Empresas de 
Seguridad. 

Lo que se anuncia para que sinra de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 Y 66. en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra· 
tiva, puedan comparecer como codemandados O 

coadyuvantes en el indicado recurso. 
Madrid, 23 de enero de 1 997.-EI Secreta

rio.-8.086·E. 
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Sección Novena 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por la persona y entidad que se 
relacionan a continuación se han formulado recur· 
sos contencioso-administrativos contra los actos 
reseñados, a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

9/1.472/1996.-00n JUAN JOSÉ MOLL DE 
ALBA DE MIGUEL contra resolución del Minis· 
terio de Economia y Hacienda de fecha 6·5·1996, 
sobre convocatoria de pruebas selectivas de Ins
pectores de Finanzas.-8.021-E. 

9/1.386/1996.-ESPACIO PUBLICIDAD EXTE
RIOR, SOCIEDAD ANÓNIMA. contra resolu· 
ción del Ministerio de Obras Públicas, Transportes 
y Medio ¡\mbiente de fecha 28·12·1995, sobre 
sanción de multa por infracción de la Ley de 
Carreteras.-8.089·E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los articu
los 60. 64 Y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso·Administra
tiva. puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 24 de enero de 1 997.-EI Secretario. 

Sección Novena 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por la persona y entidad que se 
relacionan a continuación se han formulado recur· 
sos contencioso.-administrativos contra los actos 
reseñados. a los que han correspondido tos números 
Que se indican de esta Sección: 

9/122/1997.-00ña MARÍA ROSARIO RODRÍ
GUEZ SORlA y otro contra resolución del Minis· 
terio del Interior de fecha 18·1 1-1996, sobre dene· 
gación de indemnización por lesiones sufridas en 
el transcurso de alteraciones de orden públi
cO.-8.092·E. 

9/120/l997.-COMUNIDAD DE PROPIETA· 
RIOS «LOS ALAMOS" contra resolución del 
Ministerio de Medio Ambiente. sobre deslinde 
de los bienes de dominio público maritimo-terres
tre en la playa de Les Sovetes en el término muni· 
cipal de Oenia (Alicante).-8.114·E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla· 
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la jurisdicción Contencioso·Administra
tiva. puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 27 de enero de 1997.-EI Secrelario. 

TRIBUNALES SUPERIORES 
DE JUSTICIA 

MADRID 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 

SECCiÓN PRIMERA 

Edicto 

Por tenerlo así acordado esta Sala, en providencia 
de esta fecha, se hace saber por medio del presente 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con
tencioso·Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid se ha admitido a trámite el 
recurso número 3.572/1996, interpuesto por .EL 
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CORTE INGLÉS. SOCIEDAD ANÓNIMA., con· 
tra el acuerdo de la Oficina Española de Patentes 
y Marcas, de 3·11·1995, por la que se concede la 
marca 1.915.661 (8), «Brodex., así como contra 
la desestimación del recurso ordinario interpuesto 
contra aquél. 

Lo que se hace público confonne a lo dispuesto 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta juris· 
dicción y a los efectos del artículo 64.3 del mismo 
texto legal, sirviendo la publicación del presente 
edicto de emplazamiento de aquellos interesados 
que no hubieran podido ser emplazados personal
mente. 

Madrid, 2 de enero de 1997.-El Secreta· 
rio.-7.071·E. 

SECCIÚN PRJMERA 

Edicto 

Por tenerlo así acordado esta Sala, en providencia 
de esta fecha. se hace saber por medio del presente 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con· 
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid se ha admitido a trámite el recur
so numero 3.534/1996. interpuesto por «DANONE, 
SOCIEDAD ANÓNIMA., contra resolución de la 
Oficina Española de Patentes y Marcas, de fecha 
9-10-1996. que desestimó el recUrso interpuesto por 
el recurrente contra la concesión de la marca espa
ñola niunero 1.925.332, «Feas!» (gráfica), de la clase 
30, a «Frigo, Sociedad Anónima». 

Lo Que se hace público confonne a lo dispuesto 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta juris· 
dicción. Sirviendo la publicación del presente edicto 
de emplazamiento a las personas a cuyo efecto deri
ven derechos del propio acto administnltivo recurri
do, y asimismo, a las que puedan tener interés direc
to, profesional o económico, en el asunto, para que 
si lo desean puedan personarse en legal fonna en 
las presentes actuaciones hasta el momento en Que 
hayan de ser emplazados para contestar la demanda. 

Madrid, . 7 de enero de 1997.-El Secreta· 
rio.-7.061·E. 

SECCIÓN PRIMERA-APoyO DE EXTRANJERiA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección. en .reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administratívo numero 10.963/1994, inter· 
puesto por don Hadjadi Ben Alí, titular del pasaporte 
numero (no cQnsta) Y provisto del NIE (no consta), 
con último domicilio en calle Concepción .Are
nal. 15, puerta 2, Carlet (Valencia), y actualmente 
en ignorado paradero. contra sendas resoluciones 
de los Ministerios de Trabajo y Seguridad Social 
y del Ministerio del Interior, denegatorias, respec
tivamente, de los pennisos de trabajo y/o residencia, 
que hubo solicitado. por el presente se requiere al 
recurrente meritado, don Hadhjadu Ben Alí, por 
el plazo de diez días, para que comparezca ante 
la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita. sita 
en esta capital, paseo Pintor Rosales, 44, y designe 
domicilio en las presentes actuaciones en el Que 
pueda ser citado y localizado durante el curso de 
este procedimiento. quedando, en otro caso, por 
decaído en su derecho a la obtención de la solicitada 
designación de profesionales de tumo de oficio y 
procediéndose. además, al archivo de este recurso 
sin más trámites. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, don Hadjadi Ben Ah, libro el presente 
para su publicación en el «Boletin Oficial del Esta· 
do>, en Madrid a 8 de enero de 1997.-EI Secre
tario.-7.033·E. 
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SECCiÓN PRIMERA 

Edicto 

Por tenerlo así acordado esta Sala. en providencia 
de esta fecha, se hace saber por medio del presente 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid se ha admitido a trámite el recur~ 
so numero 1.975/1996, interpuesto por .NAF NAF, 
SOCIEDAD ANÓNIMA., contra resolución de la 
Oficina Española de Patentes y Marcas, de fecha 
5·9·1995, sobre concesión de la marca numero 
1.735.081. .Fan Fan., y la resolución de 11·3·1996, 
«Boletin Oficial de la Propiedad Industrial» de 
1.5.1996, desestimando el recurso interpuesto con· 
tra el acuerdo de concesión. 

Lo que se hace público confonne a 10 dispuesto 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta juris· 
dicción y a los efectos del artículo 64.3 del mismo 
texto legal, sirviendo la publicación del presente 
edicto de emplazamiento de aquellos interesados 
que no hubieran podido ser emplazados personal· 
mentc. 

Madrid, 15 de enero de 1997.-EI Secreta· 
rio.-7.068·E. 

SECCJÓN PRIMERA 

Edicto 

Por tenerlo asi acordado esta Sala, en providencia 
de esta fecha, se hace saber por medio del presente 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con· 
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid se ha admitido a trámite el recuro 
so numero 6/1997, interpuesto por .CESTA DIS
TRIBUCIÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA., contra 
resolución de la Oficina Española de. Patentes y 
Marcas de fecha 5·8·1996, publicada en el .Boletín 
Oficial de la Propiedad Industrial» el 1·1 1·1996, 
desestimatoria del recurso ordinario interpuesto por 
el recurrente. contra la resolución de la concesión 
de la marca española 1.931.292, .Tideco. (gráfica), 
clase 39, de fecha 5·2·1995, publicada en el «Boletín 
Oficial de la Propiedad Industrial. de fecha 1·4·96. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta juris
dicción. Sirviendo la publicación del presente edicto 
de emplazamiento a las personas a cuyo favor deri
ven derechos del propio acto administrativo recurri
do, y asimismo. a las que puedan tener interés direc
to, profesional o económico, en el asunto. para que 
si lo desean puedan personarse en legal forma en 
las presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar la demanda. 

Madrid, 16 enero de 1997.-EI Secreta· 
rio.-7.077·E. 

SECCiÓN PRIMERA 

Edicto 

Por tenerlo así acordado esta Sala, en providencia 
de esta fecha, se hace saber por medio del presente 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con~ 
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid se ha admitido a trámite el recur· 
so número 96/1997, interpuesto por compañía mer
cantil «Miguel Torres. Sociedad Anónima:., contra 
resolución de la Oficina Española de Patentes y 
Marcas, publicado en el .Boletín Oficial de la Pro
piedad Industrial» el 16·12·1996, resolutoria del 
recurso de reposición interpuesto en su día por la 
compañía mercantil «Miguel Torres. Sociedad Anó
nima», por la que desestimando tal recurso se acuer· 
da la concesión del registro marca solicitado por 
doña Concepción Rius Planas, numero 1.773.238, 
«Rius Planas:., en la clase 33 del Nomenclátor 
internacional. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta juris-
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dicción. Sirviendo la publicación del presente edicto 
de emplazamiento a las personas a cuyo favor deri
ven derechos del propio acto administrativo recurri
do. y asimismo, a las que puedan tener interés direc
to. profesional o económico, en el asunto, para Que 
si lo desean puedan personarse en legal forma en 
las presentes actuaciones hasta el momento en Que 
hayan de ser emplazados para contestar la demanda. 

Madrid, 16 enero de 1997.-El Secreta· 
rio.-7.078·E. 

SECCJóN PRIMERA 

Edicto 

Por tenerlo así acordado esta Sala, en providencia 
de esta fecha. se hace saber por medio del presente 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con· 
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid se ha admitido a trámite el recurso 
numero 2.898/1996, interpuesto por .COMPAÑÍA 
MANANTIAL DE FUENCALIENTE, SOCIEDAD 
ANÓNIMA., contra resolución de la Oficina Espa· 
ñola de Patentes y Marcas. de fecha 5·6,1996, con· 
cediendo nombre comercial 175.940, «Balneari de 
la Fontcalda, Sociedad Limitada» (.Boletín Oficial 
de la Propiedad Industrial. de fecha 1·8·1996). 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta juris· 
dicción. Sirviendo la publicación del presente edicto 
de emplazamiento a las personas a cuyo favor deri
ven derechos del propio acto administrativo recurri
do, y asimismo. a las que puedan tener interes direc
to, profesional o económico, en el asunto, para que 
si lo desean puedan personarse en legal forma en 
la'S presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar la demanda. 

Madrid, 21 enero de 1997.-El Secreta· 
rio.-7.064-E. 

S~CCIÓN PRIMERA 

Edicto 

Por tenerlo así acordado esta Sala. en prOvidencia 
de esta fecha. se hace saber por medio del presente 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con· 
tencioso-Administrativo del Tríbunal Superior de 
Justicia de Madrid se ha admitido a trámite el recur
so número 112/1997, interpuesto por .TENGEL· 
MANN WARENHANDELSGESELLSCHAFT., 
contra el acuerdo de la Oficina Española de Patentes 
y Marcas, de fecha 1·3·1996, que concedió el rótulo 
de establecimiento 251.304, «Supermercados lber
plus. Sociedad Limitada:., y contra la desestimación 
del recurso ordinario interpuesto contra aquél. 

Lo Que se hace público· conforme a lo dispuesto 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta juris
dicción y a los efectos del articulo 64.3 del mismo 
texto legal, sirviendo la publicación del presente 
edicto de emplazamiento de aquellos interesados 
que no hubieran podido ser emplazados personal
mente. 

Madrid, 22 de enero de 1997.-EI Secreta· 
rio.-7.062·E. 

SECCIÓN PRIMERA 

Edicto 

Por tenerlo así acordado esta Sala. en providencia 
de esta fecha. se hace saber por medio del presente 
que en esta Sección Primera de la Sala de )0 Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid se ha admitido a trámite el recur
so numero 89/1997, interpuesto por .DC 
COMICS., contra resolución de la Oficina Español. 
de Patentes y Marcas, de fecha 9·10-1996, sobre 
concesión del registro de la marca número 
1.942.282, ,El Super Pollo. (gráfica), a favor de 
don Tomás Matas Fortuny. 

Lo que se hace público confonne a lo dispuesto 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta juris-
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dicción. Sirviendo la publicación del presente edicto 
de emplazamiento a las personas a cuyo efecto deri
ven derechos del propio acto administrativo recurri
do, y asimismo, a las que puedan tener interés direc
to, profesional o económico, en el asunto, para que 
si lo desean puedan personarse en legal fonua en 
las presentes actuaciones hasta el momento en Que 
hayan de ser emplazados para contestar la demanda. 

Madrid, 23 de enero de 1 997.-EI Secreta
rio.-7.044-E. 

SECCiÓN PRIMERA 

Edicto 

Por tenerlo así acordado esta Sala. en providencia 
de esta fecha_, se hace saber por medio del presente 
Que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid se ha admitido a trámite el recur
so número 305/1996, interpuesto por don JOHN 
GROOM, contra resolución de la Oficina Española 
de Patentes y Marcas, de fecha 18-10-1995, sobre 
denegación solicitud de registro de la marca «Tesco», 
número 1.671.919. 

Lo que se hace publico confonne a lo dispuesto 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta juris
dicción y a los efectos del artículo 64.3 del mismo 
texto legal, sirviendo ]a publ'icación del presente 
edicto de emplazamiento de aquellos interesados 
Que no hubieran podido ser emplazados personal
mente. 

Madrid, 24 de enero de 1997.-EI Secreta
rio.-7.040-E. 

SECCiÓN PRIMERA 

Edicto 

Por tenerlo así acordado esta Sala, en providencia 
de esta fecha. se hace saber por medio del presente 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid se ha admitido a trámite el recur
so número 149/1997, interpuesto por don RICAR
DO LÓPEZ ALCARAZ, contra resolución de la 
Oficina Española de Patentes y Marcas. de fecha 
21-1 1-1996, sobre denegación registro de la marca 
número 1.781.528-2, «Texaco», clase tercera. 

Lo que se hace publiCO conforme a lo dispuesto 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta juris
dicción. Sirviendo la publicación del presente edicto 
de emplazamiento a las personas a cuyo favor deri
ven derechos del propio acto administrativo recurri
do, y asimismo, a las que puedan tener interés dircew 

to, profesional o económico, en el asunto, para que 
si lo desean puedan personarse en ]egal forma en 
las presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar la demanda. 

Madrid, 24 de enero de I 997_-EI Secreta
rio.-7.063-E. 

SECC1ÓN PRlMERA 

Edicto-Cédula de notificación 

Don Francisco Javier Nogales Romeo, Secretario 
de la Sección Primera de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, 

Certifico: Que en esta Sección se tramita recurso 
numero 2.25511995, interpuesto por don Jorge 
Antonio González Hcmández, contra resolución de 
la Dirección de Procesos Electorales, Extranjeria 
y Asilo, en el que se ha dictado auto de 13-11-1996. 
euya parte dispositiva es del tenor literal siguiente: 
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«La Sala acuerda.-Archivar el presente recurso 
interpuesto por don Jorge Antonio González Her
mindez. 

Contra la presente Resolución cabe recurso de 
súplica, en el término de cinco días, ante esta misma 
Sección. 

Asi lo acuerdan, mandan y firman los ilustrísimos 
señores anotados al margen, de lo que, yo el Secre
tario, doy fe.» 

y para que sirva de notificaCión a don Jorge Anto
nio González Hernández, expido la presente. que 
finno en Madrid a 29 de enero de 1997.-EI Secre
tario.-7.051-E. 

SECCiÓN PRIMERA 

Edicto 

Por tenerlo asi acordado esta Sala. en providencia 
de esta fecha. se hace saber por medio del presente 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid se ha admitido a trámite el recur
so número 2.04011995, interpuesto por «DANSKE 
MEJERlES FALLESORGANISATlON», contra la 
resolución de la Oficina Española de Patentes y 
Marcas, de fecha 24-4-1994, sobre denegación de 
marca 1.647.762. «Lupa». 

Lo que se hace público conforme a lo dispuesto 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta juris
dicción y a los efectos del articulo 64.3 del mismo 
texto legal, sirviendo la publicación del presente 
edicto de' emplazamiento de aqueUos interesados 
que no hubieran podido ser emplazados personal
mente. 

Madrid, 29 de enero de 1 997.-EI Secreta
rio.-7.059-E. 

SECCiÓN PRIMERA 

Edicto-Cédula de notificación 

Don Francisco' Javier Nogales Romeo, Secretario 
de la Sección Primera de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid. 

Certifico: Que en esta Seecibn se tramita recurso 
numero 2.450/1995, interpuesto por don Moharned 
Tidli, contra resolución de la Dirección del Gobier
no en Madrid, en el que se ha dictado auto de 
14-11-1996, cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

«La Sala acuerda.-Archivar el presente reeurso 
interpuesto por don Moharned Tidli. 

Contra la presente Resolución eabe recurso de 
súplica, en el ténnino de cinco días. ante esta misma 
Sección. 

Así lo acuerdan, mandan y fmnan los ilustrísimos 
señores anotados al margen, de 10 que, yo el Secre
tario, doy fe.» 

y para que sirva de notificación a don Mohamed 
Tidli, expido la presente. que firmo en Madrid 
a 29 de enero de 1997.-El Secretario.-7.048-E. 

SECCIÓN SEGUNDA PRESIDENCIA 

En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
público que en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por: 

El Procurador seiior Estévez Rodríguez. en nombre 
de .UNIÓN RENT, SOCIEDAD ANÓNIMA». con
tra acuerdos de adjudicación adoptados por el órgano 
de contratación de la Dirección Comercial del ente 
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público Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea, 
de 24-1 y 13-2-1996, en los recursos convocados 
para la concesión del servicio de alquiler de vehículos 
sin conductor en seis aeropuertos; recurso al que 
ha correspondido el número 3.264/1996. 

Notifiquese, conforme á lo establecido en el articu
lo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa a cuantos aparezcan interesados en 
el expediente administrativo. la resolución de la 
Administración autord del acto, la resolución impug
nada. por la cual se acuerda emplazar para que 
puedan comparecer y personarse en autos en el 
plazo de nueve dias sin que, por su personación, 
puedan retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, de confonnidad con lo establecido 
en la Ley de Medidas Urgentes de Refonna Procesal 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid. 10 de enero de 1997.-La Secreta
ria.-8.104-E. 

SECCiÓN SEGUNDA-PRESIDENCIA 

En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
público que en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por: 

El Procurador señor Álvarez BuyIla Ballesteros, 
en nombre de la companía «LIDL, S. A. R L.)}, 
contra el acuerdo de la Oficina Española de Patentes 
y Marcas de fecha 20-11-1995, por la que deniega 
la marca internacional 605.382, «Freeway}); recurso 
al que ha correspondido el número 1.446/1996. 

Notifiquese, conforme a lo establecido en el arw 

ticulo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa a cuantos aparezcan interesados 
en el expediente administrativo. la resolución de 
la Administración autora del acto, la resolución 
impugnada, por la cual se acuerda emplazar para 
Que puedan comparecer y personarse en autos en 
el plazo de nueve días sin que, por su personación, 
puedan retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento. de confonnidad con lo establecido 
en la Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 20 de enero de 1997.-La Secreta
ria.-8.1 1 I-E. 

SECCIÓN SEGUNDA-PRESIDENCIA 

En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
público que en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por: 

El Procurador señor UNGRlA LÓPEZ, en nom
bre de «Starpoint Electric Limited)}. contra la reso
lución dictada por la Oficina Española de Patentes 
y Marcas con fecha 20-12-1995, por la cual se esti
mó el recurso ordinario interpuesto por «Industrias 
Lorenzo, Sociedad Anónima)}, contra la resolución 
que concedió el registro del modelo industrial nume
ro 131.594, por «Conmutador Pulsador para Doble 
[luminación», anulando la resolución recurrida y dic
tando otra en su lugar; recurso al que ha corrcs· 
pondido el número 1.457/1996. 

Notifiquesc, confonne a lo establecido en el ar
tículo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa a cuantos aparezcan interesados 
en el expediente administrativo. la resolución de 
la Administración autora del acto, la resolución 
impugnada, por la cual se acuerda emplazar para 
que puedan comparecer y personarse en autos en 
el plazo de nueve dias sin que. por su personación, 
puedan retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, de confonnidad con 10 establecido 
en la Ley de Medidas Urgentes de Refonna Procesal 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 21 de enero de 1997.-La Secreta
ria.-8.IIO-E. 
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JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN 

ALBACETE 

Edicto 

Doña Maria José Garcia Juanes. Magistrada~Juez 
del Juzgado de Primera Instancia nUmero 6 de 
Albacete y su partido. 

Por medio del presente edicto hace saber: Que 
en este Juzgado de su cargo. y bajo el núme· 
ro 377 /1 996-P, se tramitan autos de especial suma· 
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, pro· 
movidos por «Banco Exterior de España, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don Luis 
Legorburo Martínez, contra don Francisco Javier 
Guirao Belmonte. sobre reclamación de cantidad 
en cuantía de 9.004.553 pesetas en concepto de 
principal. más otros 3.000.000 de pesetas que, pro
visionalmente y sin peIjuicio de ulterior liquidación. 
se calculan para intereses. gastos y costas procesales. 
en cuyos autos se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta. por primera. segunda y tercera 
vez, en su caso, y término de veinte días, el bien 
embargado en el presente procedimiento. las que 
se llevarán a efecto en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado los dias 24 de abril de 1997, para 
la primera; 23 de mayo de 1997, para la segunda, 
caso de resultar desierta ]a primera, y 25 de junio 
de 1997, para la tercera, caso de resultar igualmente 
desierta la segunda: todas ellas a las doce horas, 
las que se Uevarán a efecto con arreglo a las sigUien
tes condiciones: 

Primera.-Que seIVirá de tipo para la primera 
subasta el pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, con rebaja del 25 por 100 para la 
segunda, y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo pactado. 

Tercera.-Que los licitadores deberán pre
sentar resguardo de haber ingresado en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, 
en la sucursal del «Banco Bilbao Vizcaya, So
ciedad Anónima}>, en esta ciudad, cuenta núme
ro 00530001800377/1996, importe equivalente 
al 20 por 100 del tipo. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en Secre
taría los lunes y miércoles, dentro de las horas de 
audiencia, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado a la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que el remate obtenido podrá ser a cali
dad de ceder a terceros. 

Sexta.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, acompañando, junto a aquél, 
el resguardo a que se refiere la condición tercera 
del presente edicto. 

Asimismo. se hace constar que si por causa de 
fuerza mayor no pudieren celebrarse las subastas 
en los días señalados, se celebrarán en el siguiente 
dia hábil, excepto sábados, que se celebrará al 
siguiente dia hábil. 

Sirva la publicación del presente edicto de noti
ficación en forma a la parte demandada, caso de 
resultar desconocido el domicilio y paradero de la 
misma. 

Bien objeto de subasta 

Finca especial número 21. Vivienda G, dúplex, 
situada en las _ plantas quinta y sexta. o tercera y 
cuarta de viviendas, comunicadas por escalera inte
rior, y con entrada por- la planta quinta o tercera 
de viviendas, a la izquierda del reUano, subiendo 
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por la escalera. Tiene una superficie útil de 87 metros 
43 decímetros cuadrados. Inscripción al tomo 1.669, 
libro 231, folio 21, sección segunda, fmea registral 
número 13.622, inscripción teroera_ Valorada a efec
tos de subasta en la suma de 18.540.000 pesetas. 

Dado en Albacete a 31 de enero de 1997 ~La 
Magistrada-Juez. María José Garcia Juanes.-El 
Secretario.-11.222-3. 

ALCORCÓN 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Alcorcón, que 
cumpliendo lo acordado en providencia de esta 
fecha, dictada en los autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 11/1996, promovido por la Procuradora 
doña María Jesús Garcia Letrado, en representación 
de ~Banco Central Hispano, Sociedad Anónima», 
se saca a pública subasta. por las veces que se dirán 
y término de veinte días cada una de eUas, la fmca 
especialmente hipotecada por don Ángel Herrero 
de la Fuente y doña Patricia Amerio Castello_ que 
al fmal de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez el día 14 de abril 
de 1997, a las once horas, al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
es la cantidad de 28.050.000 pesetas; no concurrien
do postores, se señala por segunda vez _ el dia 14 
de mayo de 1997; no habiendo postores a la misma, 
se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el 
dia 14 de junio de 1997, celebrándose, en su caso, 
estas dos últimas, a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad indicada, que es el tipo pactado 
en dicha escritura, en cuanto a la segunda subasta 
al 75 por 100 de esta suma y, en su caso, en cuanto 
a la tercera subasta se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta abierta por este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo_ tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subasta 
el depósito consistirá en el 20 por 100_ por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
~alidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el resguardo acreditativo de haber 
efectuado la consignación. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor. continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el. acta de subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta -no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escri~o que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 
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Sexta.-Sin pelJUlclG de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallados en ella, este edicto servirá, igualmente, 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, dia y hora del remate. 

Finca objeto de subasta 

Piso sexto, letra B, en San José de Valderas, Alcor
eón, calle Caldas de Reyes, 35, hoy número 29. 
Superficie construida de 63 metros 50 decímetros 
cuadrados. Consta de cuatro habitaciones. cuarto 
de aseo, cocina, pasillo y recibidor. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Getafe, hoy de Alcor
eón, en el tomo l.l65, libro 58, folio 197, finca 
número 4.300, inscripción cuarta. 

Dado en Alcorcan a 12 de febrero de 1997.-EI 
Secretario.-11.l26-3. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Julio Calvet Botella, Magistrado-Jucz del Juz
gado de Primera Instancia número 6 de Alicante, 

Por el presente hace saber: Que en los autos núme
ro 603/1996 de procedimiento del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancias de don José Fran
cisco Garcia Melgarejo, representado por el Pro
curador don Juan Navarrete Ruiz, contra doña Sal
vadora Martinez Domínguez y don Matías Garda 
Vidal, sobre efectividad de préstamo hipotecario, 
se ha señalado para la venta en pública subasta 
de las fincas que se dirán, el día 2 de abril de 
1997. a las diez treinta horas, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servira de tipo para la primera subasta 
la cantidad que se dira y no se admitirá postura 
alguna inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a Que se refiere la regla 4.a del artículo t 31 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, y que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones número 0102 del Banco 
Bilbao Vizcaya, agencia de Benalua de esta capital. 
una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 
del tipo que sirve para cada subasta. sin cuyo requi
sito no serán admitidos (en el supuesto de tercera 
subasta. el depósito será el mismo que para la segun
da subasta). 

En prevención de que no hubiere postores. se 
ha señalado para la segunda subasta el dia 6 de 
mayo de 1997, a las diez treinta horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera, y para el 
supuesto de que tampoco hubiere postores en la 
segunda, se ha señalado para que tenga lugar la 
tercera subasta, sin sujeción a tipo el día J de junío 
de 1997, a las diez treinta horas. ambas en el mismo 
lugar que la primera. 

En el supuesto de que los señalamientos coin
cidiesen en sábado o festivo. se entenderan que las 
subastas se celebrarán el siguiente día hábil, a la 
misma hora. 

Quinta.-Servirá el presente como notificación a 
la parte demandada de las fechas de subastas, con
fonne a lo prevenido en la regla 7.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria para el caso de no ser 
h8llada en la finca hipotecada. 

Fincas que se subastan 

1. 27.-Piso ático, letra B, tipo M, de la casa 
de esta población, en la avenida de Novelda, sena-
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lada con el numero 93 de gobierno. Inscrita. al 
tomo 275. folio 107. finca registral 20.214, inscrip
ción sexta del Registro de la Propiedad de Alicante 
número 3. El tipo a efectos de la primera subasta 
es de 11.970.000 pesetas. 

2. Nave con planta baja en su parte de atrás, 
destinada a garaje y patio, en esta población, calle 
de Tubería. Inscrit<,l. al tomo 433, folio 74. finca 
registral 27.905, inscripción tercera del Registro de 
la Propiedad de Alicante número 3. El tipo a efectos 
de la primera suhasta es de 3.325.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 13 de enero de 1997 .-EI 
Magistrado-Juez, Julio Calvet Botella.-EI Secreta
rio.-11.100. 

ALMERÍA 

Edicto 

Don Francisco de Asís Molina Crespo, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 5 de Almería y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 340/l995-A, se sigue procedimiento especial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancias del Procurador don Salvador Martín 
Alcalde. en nombre y representación de ((Ahorro
gestión Hipotecario. Sociedad Anónima», contra 
doña Josefa Salinas Gómez y don Said Chahni, 
en cuyo procedimiento y por providencia del día 
de la fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez y ténnino de veinte 
dias. el bien hipotecado a los demandados, que al 
final del presente edicto se relaciona. para cuya 
subasta se ha señalado el dia 4 de abril de 1997. 
a las once treinta horas, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Que servirá de tipo de subasta el 
de valoración del bien, ascendente a la suma 
de 7.000.000 de pesetas, que fueron fijadas en la 
escritura de hipoteca. 

Segunda.-Que el remate tendra lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en calJe Gero
na, 14, primera planta, y no se admitirán posturas 
que no cubran la totalidad del avalúo, debiendo 
los licitadores consignar, excepto la actora, previa
mente, en le establecimiento destinado al efecto, 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». núme
ro de cuenta 02330000180034095, el 20 por 100 
del tipo de la subasta. 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de cederlo a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la-Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores. 
y los preferentes. si los hubiera. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res~ 
ponsabilidad de los' mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-En todas las subastas. y desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. depositando junto con 
aqUél. el resguardo acreditativo de haberse consig
nado el 20 por 100 del tipo de la subasta. 

Caso de no haber postores en la primera subasta. 
se sellala para la segunda el dia 7 de mayo de 1997, 
a la misma hora, con la rebaja del 25 por 100. 

Se señala igualmente, para el caso de no haber 
postores en la segunda, tercera, para el día 6 de 
junio de 1997, a la misma hora, sin sujeción a tipo. 

En el caso de que hubiera de suspenderse cual
quiera' de las tres subastas. se traslada, su celebra
ción, a la misma horas, para el siguiente día hábil, 
excepto sábados. 

Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la fmca 
hipotecada, conforme a lo previsto en el último 
párrafo de la regla 7." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. en relación con la regla 3.a, ultimo 
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párrafo, y en los articulos 262 a 279 de la Ley 
de Ehjuiciamiento Civil, de no ser hallado en ella 
persona alguna, este edicto servirá 'igualmente para 
la notificación al' deudor hipotecario del triple seiia~ 
lamiento, lugar, día y hora del remate. y para los 
terceros poseedores, registrales y no registralcs. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. sita en la urbanización «Torre del Cam
po». conocida como «Residencial Campohermoso», 
calle Cazadora, 6, municipio de Nijar (Almeria). 

Vivienda de tipo A, con una superficie construida 
de 101 metros 78 decimetros, yutil de 85 me
tros 68 decímetros, todos cuadrados, que consta 
de planta baja. compuesta de entrada, cocina, baño, 
salón-comedor y cuatro donnitorios. Está situada 
en la citada urbanización «Torre del Campo». del 
término de Nijar, en calle Cazadora 6. y construida 
en el solar de 28: que linda: Derecha, entrando, 
con casa número 27; izquierda. casa número 29, 
y fondo, con casa número 16. y su cabida es 
de 137 metros 62 decímetros cuadrados de solar, 
de los que están edificados los antes expresados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Almeria, tomo 813, libro 264, folio 88, fin
ca 2.864. inscripción quinta. 

Dado en Almeria a 23 de enero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Frandsco de Asis Molina Cres
po.-La Secretaria judicial.-II.134. 

ALMERIA 

Edicto 

Don Francisco de Asis Molina Crespo, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins~ 
tmcción número 5 de Almeria y sU partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
11 J/1996-A. se sigue procedimiento especial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancias del Procurador señor Femandez Valero en 
nombre y representación de Monte de Piedad y 
Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almeria, Málaga 
y Antequera, contra don Salvador Soriano Freniche 
y doña Maria del Carmen Guirado Torrecillas, en 
cuyo procedimiento y por prOVidencia del dia de 
]a fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por primera vez y término de veinte dias, 
el bien hipotecado a los demandados que al final 
del presente edicto se relacionan, para cuya subasta 
se ha señalado el dia 3 de abril de 1997, a las 
once treinta horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que servirá de tipo de subasta el de 
valoración del bien ascendente a la suma de 
6.783.000 pesetas, que fueron fijadas en la escritura 
de hipoteca. 

Segunda.-Que el remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. sito en calle Gerona, 
número 14, primera planta. y no se admitirán pos
turas que no cubran la totalidad del avalúo, debiendo 
los licitadores consignar, excepto la actora, -previa
mente en el establecimiento destinado al efecto, 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». núme- . 
ro de cuenta 0233000018011396, el 20 por 100 
del tipo de la subasta. 

Tercera.-Que el remate podti. hacerse en calidad 
de cederlo a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta Como bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores, 
y los preferentes, si los hubiera, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, 

Sexta.-En todas las subastas. y desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando junto con 
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aquél. el resguardo acreditativo de haberse consig
nado el 20 por 100 del tipo de la subasta. 

Caso de no haber postores en la primera subasta, 
se señala para la segunda el dia 6 de mayo de 1997, 
a la misma hora, con la reb¡ija del 25 por 100. 

Se señala igualmente para el caso de no haber 
postores en la segunda subasta. una tercera, para 
el dia 5 de junio de 1997, a la misma hora, sin 
sujeción a tipo. 

En el caso de que hubiera de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada, su celebración 
a la misma hora, para el siguiente día habil, excepto 
sábados. 

Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en ]a fmca 
hipotecada, conforme a lo previsto en él último 
párrafo de la regla 7.' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, en relación con la regla 3.a• último 
párrafo, y en los articulos 262 a 279 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado en ella 
persona alguna, este edicto servirá igualmente para 
la notificación al deudor-hipotecario del triple seña
lamiento, lugar. día -y hora del remate, y para los 
terceros poseedores, registrales y no registrales. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda tipo B, de la misma composición que 
la anterior. Ocupa una superficie construida de 116 
metros 27 decímetros cuadrados, siendo util de 88 
metros 81 decimetros cuadrados. Linda: Norte, 
patio de este bloque, que le separa del patio del 
bloque 1, y vivienda del bloque 3; sur, prolongación 
de ]a Quinta Avenida; levante, vivienda del bloque 
3, y anchuras del conjunto de bloques. destinada 
a jardin y poniente de este bloque, caja de rellano 
de escalera y la vivienda de tipo B de este bloque. 
Consta de comedor-estar, cuatro donnitorios, coci
na, terraza y dos cuartos de baño. situada en la 
primera alta del bloque 2, es el elemento individual 
número 11. 

Cuota de participación: En propiedad del edificio 
y de los elementos comunes tiene asignada una cuota 
de 1,79 por 100. 

En los gastos de conservación, reparación y lirn~ 
pieza de] bloque o escalera a que pertenece tiene 
aSignada una cuota de 12.43 por 100. 

Inscrita, al tomo 1.500, libro 788, folio 58, finca 
54.827, inscripción segunda del Registro de la Pro
piedad número 1 de Almena. 

Dado en Almeria a 23 de enero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Francisco de Asís Molina Cres
po.-La Secretaria judicial.-11.098. 

ARACENA 

Edicto 

Doña Maria Jose Benito Ortega, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Aracena y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 32/1994, seguidos a ins
tancias del «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima». representado por el Procurador don 
Manuel Nogales Garcia, contra desús Sánchez Mar
tin, Sociedad Anónima)), don Jacobo Gómez Her
nández, dona Josefa Sánchez Martín y doña María 
Dolores López Méndez, sobre reclamación de 
142.064.073 pesetas de principal y 40.000.000 de 
pesetas presupuestadas para intereses y costas. en 
trámite de procedimiento de apremio, en los que 
por providencia de esta fecha se ha acordado anun
ciar por medio del presente la venta en pública 
subasta. por primera vez, plazo de veinte días y 
al plazo de tasación que se indicará las siguientes 
propiedades y en los distintos lotes que a conti-
nuación se indican: . 

Bienes propiedad de «J .sus Sánchez Martín, 
Sociedad Anónima»: 

Lote primero. Urbana.-Fabrica de embutidos, 
sita en la estación de la Barriada de «El Repilado». 
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anexo y término de Jabugo números 1 y 2; de caber 
1.178 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Aracena. 
en el tomo 1.178. libro 52. folio 51. fmca número 
3.297, inscripción tercera. 

Valorada en 23.500.000 pesetas. 
Lote segundo. Urbana.-Nave destinada a mata

dero. comedor. carpintería, molino. retrete y patio. 
situado en la estación de la barriada de «El Rcpi
lado», anexo Y término de Jabugo números 1 y 2; 

~ de caber 357.50 metros cuadrados~ 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Aracena; 

en el tomo 1.154. libro 51. folio 155. fmca número 
3.298, inscripción tercera. 

Valorada en 2.1 00.000 pesetas~ 
Lote tercero. Urbana.-Nave industrial situada 

en la barriada de «El Repilado». calle Marqués de 
Araccna, número 2. anexo y tennino de Jabugo. 
de dos plantas. las cuales tienen una superficie de: 
La planta baja 600 metros cuadrados y la planta 
alta de 364 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Aracena. 
en el tomo 1.I54.libro 51. folio 157. fmca número 
3.299. inscripción tercera. 

Valorada en 19.800.000 pesetas. 
Lote cuarto. Urbana.-Una tercera parte indivisa 

de un paso de servicio situado en la estación de 
la barriada de ,El Repilado». anexo y término d. 
Jabugo nUmeros 1 y 2; que mide 644.~0 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro d-e la Propiedad de Aracena, 
en el tomo 1.154. Iib,@) ,l. f .. lio 169. fmea núme'ro 
. 3.305. inscripción tercera. 

Yalorada en 1.200.~OO pesetas. 
Lote quinto. Rústica.-Huerta con frutales y cer

ca de una extensión de 1.400 metros cuadrados, 
en lá barriada de «El Repiladm~, anexo y término 
de Jabugo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Aracena, 
en el tomo 1.178. libro 43. folio 54. fmca número 
2.569, inscripción cuarta. 

Valorada en 7.600.000 pesetas. 

Bienes propiedad de don Jacobo Gómez Hernán
dez y doña Josefa Simchez Martin: 

Lote sexto. Urbana.-Una cuarta parte indivisa 
de local comercial. casa número 9. sito en calle 
Eduardo Quero, en Córdoba. consta de planta sóta
no con superficie de 177 metros ctladrados, y de 
planta baja, con una superficie de 151 metros cua
drados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Córdoba 
número 1. al tomo 1.875. libro 760. folio 122. fmca 
número 58.4JO. 

Valonida en 8~500.000 pesetas~ 
Lote séptimo. Urbana.-Piso primero. casa 

número 9, sito en cane Eduardo Quero, en Córdoba; 
con una superficie de t 42. 7 5 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Córdoba 
número 1. al tomo 1.875. libro 780, folio 125. finca 
número 58.432. 

Valorada en 9.800.000 pesetas. 
Lote octavo. Urbana.-Plaza de garaje, núme

ro 4, planta segunda del sótano, en la plaza de 
Colón. esquina a la c.l'Ie Reyes Católicos. en Cór· 
daba. con supertlcie útil de 8,10 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de CóFdoba 
número l. al tomo 1.138. libro 139. folio 231, finca 
número 12.382. 

Yalorada en 1.850.000 pesetas. 
Lote nGveno. Urbana.-Una cuarta parte indi

visa de una casa sita en calle Román Talero. 38. 
en JaOOgo. de caber 480 metros cuadrados, -titular 
de don lac_ Gómez Hemlmdez. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Aracena, 
al t"mo 844. libro 38. folio 133. finca número \.998. 
inscripción segunda. 

Valorada en 2.600.000 pesetas. 
Lote décimo. Urbana.-Una cuarta parte indi

visa de una casa en calle Román Talero, 26, en 
Jabugo. de caber 565.27 metros cuadrados. titular 
de don Jacobo Gómez Hernández. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Aracena. 
al toino 844. libro 38. folio 139. fmca número 2.000. 
inscripcion segunda. 
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Valorada en 1.800.000 pesetas. 
Lote undécimo. Urbana.-Una cuarta parte indio 

visa de una casa en calle Tibidabo. número 19. 
en J abugo, de caber 8 1,74 metros cuadrados. titular 
de don Jacobo Gómez Hemández. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Aracena. 
al tomo 844. libro 38. folio 154. finca número 2.005, 
inscnpción segunda. 

Valorada en 600.000 pesetas. 
Lote ,duodécimo. Urbana.-Una cuarta parte 

indivisa de una casa sita en caHe Tibidabo, núme
ro 21. en Jabugo. de caber 73.20 metros cuadrados. 
titular de don Jacobo Gómez Hernández. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Aracena. 
al tomo 844.librp 38. folio 157. fmca número 2.006. 
inscripción segunda. 

Valorada en 550.000 pesetas. 
Lote decimotercero. Urbana.-Una cuarta parte 

indivisa de una casa en calle Tibidabo, número 23. 
en JaOOgo, de caber 73,20 metros cuadrados, titular 
de don Jacobo Gómez Hemández. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Aracena, 
al tomo 844. libro 38. folio 160. finca nÚmero 2.007. 
inscripción segunda. 

Valorada en 550.QOO pesetas. 
Lote decimocuarto. Urbana.-Una cuarta parte 

indivisa de una· casa en calle Tibidabo. número 25. 
en Jabugo. de caber 180 metros cuadrados. titular 
de don Jacobo Gómez Hernández. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Aracena. 
al tomo 844. libro 38. folio 163. fmca número 2.008. 
inscripción segunda. 

Valorada en 2.200.000 pesetas . 
Lote decimoquinto. Urbana.-Una mitad indivi

sa de una casa sita en calle Marqués de Aracena, 
número 12. en la barriada de «El Repilado». anexo 
y ténnino de Jabugo, de caber 188 metros cua
drados, de los cuales 147 son de corral. titular de 
doña Josefa Sánchez Martin. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Aracena, 
al tomo 939. libro 42. folio 130, fmca número 2.337. 
inscrí pción segunda. 

Valorada en 4.500.000 pesetas. 
Lote decimosexto. Urbana.-Una mitad indivisa 

de una casa en cal1e Marqués de Aracena, números 
2. 4. ~6 y 8 en la barnada de ,El Repilado». anexo 
y término de Jabugo, de caber 800 metros cua
drados, titular de doña Josefa Sánchez Martín. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Aracena, 
al tomo 939. libro 42. folio 145. finca número 2.345. 
inscripción segunda. 

Yalorada en 6.800.000 pesetas. 
Lote decimoséptimo. Urbana.-Piso cuarto exte

ri .. r izquierda. tipo D. en la plaza de Colón. esquina 
a la calle Reyes Católicos, en Córdoba; con una 
superficie ~til de 112.23 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Córdoba 
número l. al (umo 1.003. libro 7. folio 237. fmca 
número 632. 

Valorada en 12.600.000 pesetas. 
Lote decimoctavo. Urbana.-Mitad indivisa de 

finca urbana inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Córdoba número S, al tomo 1.295. libro 430. 
folio 5. finca número 27.743, inscripción primOO8.. 

Valorada en 1.000.000 de pesetas. 
Lote· decimonoveno. Los derechos hereditarios. 

que le puedan c0Fresponder a doña Josefa Sánchez 
MaRin. doSa Maria Dolores López Mend"" y don 
Jacobo Gómez Hernández. sobre la finC<l. propiedad 
de la sociedad. conyugal formada por don Jesús San
chez Martin y doña Ana Martin Hernández. Rústica. 
parcela de terrenos de regadío en el pago deno
minado «Vuelta de la Arena». en la isla raayor del 
Guadalquivir. en el término de Puebla del-RíG. 

Inscripción en el Regístm de la Propiedad de Sevi
lla número 3. al t"",o 1.028. libro 79. sección Pl1Cbla 
del Rio. folio 185. finca 3.915. 

Valorada en 22. \00.000 pesetas. 

Bienes propiedad de doña Maria Dolores López 
Méndez: 

Lote vigésimo. Rústica.-Vna cuarta parte indi
visa de una finca de endna~ y pastos, al sitio de 
«La Caseta». término de Aracena, de caber 1 hec~ 
tArea SO áreas. 
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Inscrita en Registro de la Propiedad de Aracena. 
al tomo 1.075. libro 103. folio 244. fmca número 
5.854. inscripción primera. 

Valorada en 100.000 pesetas. 
Lote vigésimo primero. Rüstica.-Una cuarta 

parte indivisa de una dehesa llamada «Villegas o 
Hanegas», término de Aracena; de caber 269 hec
táreas 61 áreas 3 1 centiáreas. 

Inscrita en Registro de la Propiedad de Aracena. 
al tomo 878. libro 88. folio 20, fmca número 4~ 102. 
inscripción cuarta. 

Valorada en 9.000.000 de pesetas. 
Lote vigéslmo segundo. Rústica.-Una cuarta 

parte iridivisa de una fmca con encinas y a1cor
noques, casa y majada. denominada «El Chaparral». 
al sitio de Las Corteclllas, término de Aracena; de 
caber 13 hectáreas 20 áreas 20 centiáreas. 

Inscrita en Registro de la Propiedad de Aracena. 
al tomo 398. libro 44. folio 141. fmca número 2.122. 
inscripción octava. 

Valorada en 850~000 pesetas. 
Lote vigésimo tercero. Urbana.-Una cuarta par

te indivisa de una parcela o solar edificablc. sito 
en la calle Cruz de Mármol, de Aracena; con una 
superficie de 227 metros cuadrados. 

Inscrita en Registro de la Pr0piedad de Aracena. 
al tomo 776. libro 78. folio 3. fmca número 4.789. 
inscripción cuarta. 

Valorada en 1.100.000 pesetas. 
Lote vigésimo cuarto. Urbana.-Una cuarta par· 

te. ocho: Local diáfaAo, situado en la planta baja 
del edificio sito en Aracena. con la entrada principal 
por calle Rosario Cañizares. número l. y General 
Sanjurjo. número _26; que mide 170 metros cua
drados. 

Inscrita en R~gjstro de la Propiedad de Aracena. 
al tomo 1.232, libro 126, folio 156, finca número 
6.142. inscripción segunda. 

Valorada en 2.300.000 pesetas. 
Lote vigésimo quinto. Rústica.-Una cuarta par

te indivisa de un monte de encinas y tierra calma. 
con una casa de monte y majada para ganado. sito 
en el término de Aracena. conocido por «La Monja», 
al sitio de Las Cortecillas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Aracena, 
al tomo 718. libro 72. folio 71. fmca número 1.786. 
inscripción octava. 

Valorada en 3.200.000 pesetas. 
Lote vigésimo sexto. Rústiea,-Una cuarta parte 

indivisa de una finca de: encinas. chaparros y alcor
noques, llamada «Los Ballesteros y La Compuerta 
y Majadero~ de Pólvora», al sitio de la «Muñoza», 
término de Aracena. 

IAscrita en el Registro de la Propiedad de Aracena. 
al tomo 941. libro 94, folio 89. finca númer<> 4~604. 
inscripción Séptima. 

Yalorada en 2.300.000 pesetas~ 
Lote vigésimo séptimo. Rústica.-Una cuarta 

parte indivisa de una suerte de encinas con majada 
y corral y una huerta con cas-a. cuadra y dos albercas. 
al sitio de «La MuñoZ3». término de Aracena. 

Inscrita ee el Registro de la Propiedad de Aracena, 
al tomo 967. libro 95. folio 245. finca número 4.906. 
inscripción cuarta. 

Valorada en I ~800.000 pesetas. 
Lote vigésimo octavo. Rústica.-Una cuarta par

te indivisa de una concesión administrativa dc una 
estación de servicio. llamada «San Ginés», con licen
cia de Campsa. númer9 7.217, sita en los parajes 
de Santa Lucia y La Cruz de Mármol, término de 
Acacena, eu el kilómetro 95 hectómetro 2 de la 
carretera general. Sevilla·Lisboa; de caber 1.814 
metr@s cuadr-ados. 

Inscrita en el Registro de la Prop-iedad de Aracena. 
al tomo 1.081. libro HJ4. folio 17. finca número 
5.863. inscripción segunda. 

Valorada en 16.090.000 de pesetas. 
Lote vigésimo noveno. Urbana.-Parcela al sitio 

de ,La Vera o Isla del Palo». en la playa de la 
Antilla de Lepe; de cabida 250 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Aya
monte. al tomo 486. libro 109. folio 245. finca núme· 
ro 5.992. inscripción primera. 

Valorada en 6.800.000 pesetas. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Monasterio de la 
Rábida. número 2. el dia 2 de abril de 1997. a 
las doce horas, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Las fincas señaladas salen a pública 
subasta en los lotes que se indican y por el tipo 
de tasación en que han sido valoradas cada una 
de ellas, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Pard tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores, consignar previamente. en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, el 20 por 100 
del precio de la tasación que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no podrán ser admi
tidos a licitación, pudiendo tomar parte' en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Sc convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de títulos de propiedad, 
estandose a lo prevenido en la regla 5.a del artículo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existiesen, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Quinta.-Podran hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate, pero solamente 
el ejecutante podrá hacerlo. ' 

Sexta.-Se devolveran las cantidades previamente 
consignadas por los lidtadores para tomar parte 
en la subasta con excepción de las correspondientes 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
asi lo admitan, que huhiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez suplida la obligación por el adju
dicatario. 

Septima.-Los gastos de remate. Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que correspondan 
a la subasta serán a cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta se 
señala el dia 29 de abril de 1997. a las doce horas. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, para la 
que servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración, 
no admitiéndose posturas inferiores al 50 por 100 
de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el dia 
27 de mayo de 1997. a las doce horas. en la referida 
Sala de Audiencias. sin sujeción a tipo. 

Dado en Aracena a 20 de enero de 1997-La 
Juez, María José Benito Ortega.-El Secreta
rio.-11.095. 

ARANJUEZ 

Edicto 

Doña Ana María Sangüesa Cabezudo, Juez del Juz
gadO de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Aranjuez y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
con el número 129/1996. se sigue procedimiento 
judicial sumario de ejecución hipotecaria del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de «Ballesta 
Hipotecario. S.C.H., Sociedad Anónima,>, represen
tada por el Procurador don Ángel Luis Lozano 
Nuño, contra don Pascual Gómez Navarro y doña 
Cannen Martín Béjar, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta. por término de veinte días, 
la finca que luego se dirá, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI lugar de las subastas será la Sala de 
Audiencias del Juzgado, sito en la plaza Parejas. 
sin numero, de Anmjuez, a las once horas de los 
días señalados. 

Segunda_-La primera subasta se celebrará el día 
7 de abril de 1997. a las doce quince horas. a la 
que servirá de tipo la cantidad de 1.450.000 pesetas. 
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Tercera.-Para el caso de resultar desierta la pri· 
mera se señala el dia 12 de mayo de 1997. a las 
doce quince horas. con rebl\ia del 25 por 100 del 
tipo de la primera. 

Cuarta.-De resultar desierta la segunda. se señala 
una tercera, sin sujeción a tipo. para el día 16 de 
junio de 1997. a las doce quince horas. 

Quinta.-Para participar en las subastas, y salvo 
el derecho Que tiene el ejecutante, todos los postores 
deberán consignar en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado abierta en la sucursal 
1789 del Banco Bilbao Vizcaya, número de cuenta 
2360/0000/18/0129/96. el 20 por 100 del tipo que 
sirva a la subasta que se trate y, en caso de ser 
la tercera, el depósito ascenderá al 20 por 100 del 
tipo fijado en la segunda, presentando el resguardo 
de dicho ingreso. 

Sexta.-Todas las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a tercero y también podrán 
realizarse por escrito, en pliego cerrado, hasta el 
mismo dia de la celebración de la subasta y depo
sitando el resguardo del ingreso. 

Séptima.-Los autos y la certificación ,del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre
taria. se entenderá Que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y Que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes al crédito de la actora con
tinuarán subsistentes, y Que el rematante los acepta 
y Queda subrogada en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Octava.-Se previene que en el acta de subasta 
se hara constar Que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no 
le será admitida la proposición. Tampoco se admitira 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
de tales obligaciones. 

Novena.-Sin perjuicio de que se lleve a cabo en 
la finca hipotecada, conforme a los articulos 266 
al 279 de la Ley de EnjuiCiamiento Civil. de no 
ser hallado en ella, este edicto servira de notificación 
a los deudores del triple señalamiento y del lugar, 
día y hora del remate. 

Finca objeto de subasta 

Finca registral numero 23.605. Finca número 18. 
Plaza de aparcamiento número 18, situada en la 
planta de sótano del edificio, en construcción, sito 
en Aranjuez, con fachada principal a la prolongación 
de la avenida Plaza de Toros, por donde tiene el 
portal de entrada, sin asignación de numero de poli
cia y vuelta a la calle Virgen de las Nieves y a 
la calle del Foso. Tiene una superficie aproximada 
con inclusión de elementos comunes de 24 metros 
99 decímetros cuadrados. Linda: Frente, este, con 
zona de paso y maniobra; derecha, norte, con plaza 
de aparcamiento numero 17, Y fondo, oeste, con 
zona de cajas de escalera. Inscrita· en el Registro 
de la Propiedad de Aranjuez (Madrid). al tomo 
1.962. libro 251. folio 192. finca número 23.605. 

y para que conste y sirva el presente de legal 
edicto, a los efectos procedentes para su inserción 
y publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y 
el «Boletin Oficial de la Comunidad de Madrid». 
y en el tablón de anuncios de este Juzgado, expido, 
seUo y firmo el presente en Aranjuez a 4 de febrero 
de 1997.-La Juez. Ana Maria Sangüesa Cabezu· 
dO.-1 l.l 18. 

ARANJUEZ 

Edicto 

Doña Ana Maria Sangüesa Cabezudo. Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Aranjuez y su partido, 

Hago saber. Que en este Juzgado de mi cargo. 
con el número 120/1996. se sigue procedimiento 
judiCial sumario de ejecución hipotecaria del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de «Banesto 
Hipotecario. S.C.H .• Sociedad Anónima •. represen· 
tada por el Procurador don Ángel Luis Lozano 

3853 

Nuño. contra don Pascual Gómez Navarro y doña 
Carmen Martín Bejar, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por termino de veinte días, 
la fmca que luego se dirá, bajo las siguientes con· 
diciones: 

Prirnera.-EI lugar de las subastas será la Sala de 
Audiencias del Juzgado, sito en la plaza Parejas, 
sin número, de Aranjuez, a las once horas de los 
días señalados. 

Segunda.-La primera subasta se celebrará el día 
7 de abril de 1997, a las doce horas. a la que servirá 
de tipo la cantidad de 6.390.000 pesetas. 

Tercera.-Para el caso de resultar desierta la pri
mera se señala el día 12 de mayo de 1997. a las 
doce horas, con rebaja del 25 por 100 de la primera. 

Cuarta.-De resultar desierta la segunda, se señala 
una tercera, sin sujeción a tipo, para el día 16 de 
junio de 1997. a las doce horas. 

Quinta.-Para participar en las subastas, y salvo 
el derecho que tiene el ejecutante, todos los postores 
deberán consignar en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado, abierta en la sucursal 
1789 del Banco Bilbao Vizcaya, número de cuenta 
2360/0000/18/0120/96. el 20 por 100 del tipo que 
sirva a la subasta que se trate, y en caso de ser 
la tercera el depÓSito ascendenl al 20 por 100 del 
tipo fijado en la segunda, presentando el resguardo 
de dicho ingreso. 

Sexta.-Todas las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder .el remate a tercero y también podrán 
realizarse por escrito. en pliego cerrado, hasta el 
mismo día de la celebración de la subasta y depo
sitando el resguardo del ingreso. 

Septima.-Los autos y la cert,ifkación del Registro 
a que se refiere la regia 4.a. del articuio 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifte:->to en ]a Secre 
taria, se entenderá que todo tídtador acepta com. 
bastante la titulación y que las cargas y graV"dmenes 
anteriores y preferentes al crédito de la actora con
tinuarán subsistentes. y que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Octava.-Se previene que en el acl3. de subasta 
se hará constar que el rematante act':pt~l las obHm 
gaciones antes expresadas. y si no las acepta no 
le será admitida la proposición. TampúcG:,~ l:u.imitici 
la postura por escrito que no contenga la ¡tccptaci6n 
de tales obligaciones. 

Novena.-Sin perjuicio de que se lleve a cabo en 
la finca hipotecada, conforme a los a!'iiculos 266 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en eila, este edicto servjrá de notificación 
a los deudores del triple señalamiento y del lugar, 
día y hora del remate. 

Finca objeto de subasta 

Finca registral número 22.119. Finca número JI. 
Apartamento letra E (letra E del proyecto). en la 
planta primera, tercera en orden de construcción. 
escalera posterior del edificio, sito en Aranjuez, con 
fachada principal a la prolongación de la avenida 
Plaza de Toros, por donde tiene el portal de entrada. 
Tiene una superficie construida de 50 metros 29 
decímetros cuadrados, distribuida en varias habi
taciones y servicios_ Linda: Por el frente, oeste, por 
donde tiene su entrada, con pasillo de distribución 
de vivienda y con las viviendas letras D y F de 
esta planta y escalera, letra F y D. respectivamente, 
del proyecto; por la derecha. entrando, sur, con 
la vivienda F de esta planta y escalera, letra F del 
proyecto. y por el fondo. este, con vuelo a la calle 
Virgen de las Nieves. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Aranjuez (Madrid). al tomo 1.934. 
libro 233. folio 33. fmca número 22.119. 

y para que conste y sirva el presente de legal 
edicto. a los efectos procedentes para su inserción 
y publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y 
el .Boletin Oficial de la Comunidad de Madrid». 
y en el tablón de anuncios de este Juzgado. expido. 
sello y fIrmo el presente en Aranjuez a 4 de febrero 
de 1997.-La Juez. Ana Maria Sangüesa Cabezu
dO.-1 1. 120. 
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ARGANDA DEL REY 

Edicto 

Doña Pilar Serrano Cordón. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Arganda del Rey. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 81/1996. se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de «Banesta Hipotecario, Sociedad Anó
nima. Sociedad de Crédito Hipotecario». contra 
«Gestión y Fomento de Cooperativas. Sociedad 
Anónima», en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que. por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a pública subasta, por primera vez y 
téonino de veinte días, el bien que luego se dirá, 
señalándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 
24 de abril de 1997, a las diez horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberan consignar. previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima». número 2363, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse postums por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiera postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 22 de mayo de 1997, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
postores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el dia 26 de junio de 
1997, a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar Quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca o fmcas subastadas. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno, que se identifica con el número 
42, del pollgono 14, del plan parcial La Partija, 
en el término de Rivas Vaciamadrid. Tiene una 
superlicie aproximada de 500 metros 34 decimetros 
cuadrados. Linda: Al norte. con parcela número 
59: al sur, con calle Intermedia, A·A; al este, con 
parcela numero 43, y al oeste, con parcela número 
41. Sobre la parcela descrita se ha construido una 
vivienda unifamiliar pareada, con una superficie total 
construida de 198 metros 63 decimetros cuadrados 
aproximadamente, y útil de 137 metros 18 deci
metros cuadrados aproximadamente. distribuidos 
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en: Planta baja, compuesta de distribuidor, cocina. 
salón, comedor. dos baños, tres dormitorios, porche 
y escalera de acceso a segunda planta. tiene la planta 
baja una superlicie útil de 96 metros 89 decimetros 
cuadrados aproximaclamente. Planta alta, consta de 
una sola pieza, ocupando el resto de la superficie 
útil la construcción, ocupa 129 metros 75 decime
tras cuadrados aproximadamente, estando el resto 
de la parcela destinado a jardin y patio, excepto 
de 15 metros 39 decímetros cuadrados aproxima~ 
damentc destinados a garaje. con una superficie 
construida de 18 metros 52 decimetros cuadrados 
aproximadamente. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Alcalá de Henares, al tomo 
1.127, libro 105. folio 116, fmca 7.553. 

Tipo de subasta: 27.595.685 pesetas. 

Dado en Arganda del Rey a 4 de noviembre de 
1996.-La Juez, Pilar Serrano Cordón.-EI Secre
tario.-11.236-3. 

ARGANDA DEL REY 

Edicto 

Doña Pilar Serrano Cordón, Juez de Primera ins
tancia e Instrucción número I de Arganda del 
Rey, . 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 101/1994, se tramita procedimiento de menor 
cuantía, a instancia de don Rafael Cediel Benito, 
don, Angel Manuel Puentearroyo Lo~ada y doña 
Manuela Cediel Pulido, contra don Angel Cediel 
Benito. en el que, por resolución de esta fecha. se 
ha acordado sacar a públi~a subasta, por primera 
vez y término de veinte dias, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que ei acto del remate tenga 
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 24 de abril de 1997, a las trece horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avahio. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anóninla», número 2363, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se ha 
hecho referencia anteriormente. 

Los autos estarAn de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, donde podrán ser examinados, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación existente, y que las cargas anteriores 
y las preferentes, si los hubiere, quedarán subsis
tentes, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate y se entenderá Que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiera postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda eldia 22 de mayo de 1997, a las 
trece homs. sirviendo de tipo el señalado para la 
primera subasta, siendo de aplicación las demás pre· 
venciones de la primera. 

Si por fuerza máyor o causaS ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 
En Valdilecha, en el polígono 4, fmca 62. al sitio 

llamado El Pavo, hoy calle de El Espino, 6, de 
caber 12 áreas 50 centiáreas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 4 de Alcalá de Henares, 
al tomo 3.567, folio 6, finca 4.137. 

Valor: 6.084.113 pesetas. 

Dado en Arganda del Rey a 4 de febrero de 
1997.-La Juez, Pilar Serrano Cordón.-EI Secre
tario.-11.230-3. 
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BARAKALDO 

Edicto 

Doña Ana Maria Olalla Camarero, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Barakaldo. 

Hago sabe.r: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 126/1993, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de «Caja Laboral Popular, Coo
perativa de Cn!dito Limitada», contra doña Feli
císima Mesa Galindo y don Plácido Agrelo Rosende, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública sU,basta, por primera vez y término 
de veinte días. el bien que luego se dirá; señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el dia 8 de abril 
de 1997, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los Licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4.683. una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propíedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser exa· 
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que-el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 8 de mayo de 1997, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración' de una tercera el dia 9 de junio de 
1997, a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 
Vivienda en la caUe Lurquizaga. número 13, 3.°, 

centro, de Barakaldo, cuyos datos registrales .son: 
Finca número 27.456-B, folio 62 del libro 712 de 
Barakaldo, tomo 939. 

Valor: 12.236.000 pesetas. 

Dado en Barakaldo a 7 de febrero de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Ana Maria Olalla Carnarero.-EI 
Secretario.-11.106. 

BARBATE 

Edicto 

El señor Vázquez Garcia de la Vega. Juez de Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Barbate 
y su partido, 

Hago saber: Que en los autos número 307/1992, 
seguidos a instancia del Procurador don Juan Luis 
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Malia Benítez. en representación de «Banco Exterior 
de España. Sociedad Anónima», contra don José 
Antonio Górncz Arruabarrena y doii.a Isabel Garda 
de la Pedrosa y Mantecón, se sacan a la venta en 
publica subasta, por primera. segunda y tercera vez, 
por el tCrmino de veinte dias y por los tipos que 
indicarán para cada una, los bienes hipotecados y 
que al final se describiran. 

Las subastas tendrán Jugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. pur primera vez, el dia 1 de 
abril de 1997, a las diez treinta horas, al tipo pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca que 
es la cantidad de 9.405.000 pesetas para la finca 
registral número 38.689; igualmente, la referida can~ 
tidad de 9.405.000 pesetas para la finca registral 
número 38.713; 3.163.500 pesetas para la finca 
registral numero 6.153. y, por último, 256.500 pese· 
tas para la finca registral numero 6.145. 

No concurriendo postores. se señala para segunda 
vez el dia 5 de mayo de 1997, a las diez treinta 
horas, con el tipo de tasación del 75 por 100 de 
estas sumas; no habiendo postores en la misma, 
se sefiala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el 
día 2 de junio de 1997, a las diez treinta horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-No se admitirán postura alguna que sea 
inferior a la cantidad fijada para cada una de ellas, 
no admitiéndose posturas que no cubran los mismos. 
y podrá hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

Segundo.-Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra de concurrir a las subastas sin necesidad de hacer 
depósito alguno. todos los demás postores. y pre
viamente a la celebración de la subasta, deberán 
consignar en la cuenta del Banco Bilbao Vizcaya 
de este Juzgado, con' el número 1.219. sucursal ofl· 
cina principal de Barbate. una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subastas, para poder tomar 
parte en las mismas. En la tercera subasta el depósito 
consistirá en el 20 por 100 del tipo fijado para 
la segunda. 

Tercero.-Todas las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder a tercero el remate y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la-celebración de la subasta 
de que se trate. depositando, junto a aquél, el corres· 
pon diente resguardo de depósito según la subasta 
que se trate. 

Cuarto.-Los autos y certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla 4f1 del artículo 13 I de 
la Ley Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y Que las cargas o gra· 
vámenes anteriores y las preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado a la responsabilidad de los mismos, sin dedi· 
carse a su extinción el precio del remate. haciéndose 
constar en el acto de subasta que el rematante acepta 
las obligaciones antes expresadas. y no se admitirá 
]a postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de dichas obligaciones. 

Quinto.-Sin perjuicio de lo que se l1eve a cabo 
en las fincas hipotecadas, confonne a lo establecido 
en la Ley, de no ser hallados en ella. este edicto 
servirá de notificación a los deudores de las fechas 
de las subastas señaladas. 

Sexto.-Si por causas de fuerza mayor o ser inhábil 
no pudiera celebrarse la subasta en el día señalado. 
se llevará a efecto el dia hábil siguiente. en iguales 
condiciones. 

Bienes Objeto de la subasta 

A) Piso quinto número 2. Está situado en la 
Quinta planta, sin contar la baja del edificio, a la 
cota 16,20, del edificio sito en la ciudad de Madrid, 
con fachadas a las calles Bustámante, Batalla de 
Brunete y Ramírez de Prado. señalado por la primera 
de ellas con el número 2. Consta de vestíbulo, 
salón~comedor, dos donnitorios, dos cuartos de 
baño y cocina. Tiene cinco huecos, tres a la fachada 
este del edificio y los otros dos, formando uno de 
ellos terraza, a la fachada sur, que es la calle Ramírez 
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de Prado. Linda: Al frente, entrando, con pasillo 
de acceso a viviendas y piso quinto número 3: 
izquierda, entrando, con piso quinto número 1; dere· 
cha, entrando, con fachada sur del edificio, que es 
la calle Ramirez de Prado, y fondo, con fachada 
este del edificio. que son terreno~ de «El Águila. 
Sociedad Anónima», y de doña Dolores Floren. y 
piso quinto número J. Tiene una superfiCie de 82 
metros 8 decímetros cuadrados. 

Tiene una cuota de participación en el valor total 
del inmueble, elementos comunes y gastos de 1,22 
por lOO. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Madrid al tomo 1.288, libro 1.224 de la 
sección segunda, folio 73, finca número 38.689·N, 
inscripción tercera. 

B) Piso sexto número 2. Está situado en la plan
ta sexta sin contar la baja del edificio, a la cota 
19,10, del edificio de Madrid, con fachadas a las 
calles Bustamante, Batalla de Brunete y Ramírez 
de Prado, estando señalado por la primera de ellas 
con el número 2. Consta de vestíbulo, salón·co· 
medor. dos dormitorios. dos cuartos de baño y coci
na. Tiene cinco huecos, tres a la fachada este de 
edificio y los otros dos, formando uno de ellos terra· 
za, a la fachada sur, que es la calle Ramírez de 
Prado. Linda: Al frente. entrando. con pasillo sexto 
número 1; derecha. entrando, con fachada sur del 
edificio, que es la calle Ramirez de Prado, y fondo, 
con fachada este de edificio. que son terrenos de 
«El Águila, Sociedad Anónima», y de doña Dolores 
Floren. y piso sexto número l. Tiene una superficie 
de 82 metros 8 decimetros cuadrados. 

Tiene una cuota de participación en el valor total 
del inmueble, elementos comunes y gastos de 1.22 
por 100. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad mime
ro 3 de Madrid al tomo 1.024, libro 967 de la 
sección segunda, folio 95, finca número 38.713, ins
Cripción segunda. 

e) Número 9. Piso destinado a vivienda, le
tra B, derecha. en la planta tercera puerta número 
l. de un edificio en la' villa de Barbate, sito en 
la calle en fonnación, prOlongación de la calle Quei· 
po de Llano, sin número de gobierno: de 72 metros 
50 decímetros cuadrados. Consta de entrada, 
salón·comedor, dos dormitorios, cocina, baño y 
terraza. Linda, considerando su frente la puerta de 
acceso: Derecha. calle en formación; izquierd,a. par
cela de acceso; derecha, calle en fonnación; izquier· 
da, parcela destinada a 'zona verde, y fondo, piso 
letra A de igual planta y puerta y caja de escalera. 

Le corresponde una cuota, en relación al valor 
total del inmueble de 2,78 por 100. 

Inscripción: Tomo 756, libro 72, folio 106, finca 
número 6.153. inscripción segunda. 

D) Dos veintiochoavas pa;rtes indivisas, concre· 
tada esta participación en el uso de la plaza de 
garaje numeros 13 y 14 de la siguiente fmea: 

Número 1. Local en planta de sótano. destinado 
a garaje, en un edificio de la villa de Barbate. en 
calle en fonnación, prolongación de la calle Queipo 
de Llano, sin número, que ocupa la totalidad de 
la planta de sótano, sin distribución interior. Tiene 
acceso independiente por rampa que nace en la 
calle en formación y puerta existente en el lado 
derecho del edificio, sin número de gobierno. Tiene 
una extensión superficial de 705 metros 80 decí· 
metros cuadrados. con 28 plazas de garaje, que están 
numeradas. comenzando a la izquierda, entrando 
por ta puerta principal de acceso, con los números 
1 al 28, siendo la ultima la situada a la derecha, 
entrando por la misma puerta. Existen dos escaleras 
interiores de acceso a los portales de las puertas 
1 y 2. Linda considerando su frente la puerta prin· 
cipal de acceso: Derecha, parcela destinada a zona 
verde; izquierda, calle en formación y elementos 
comunes, y al fondo, paseo Marítimo, zona de acce· 
so a la parcela destinada a zona verde en medio. 

Le corresponde una cuota en los elementos comu· 
nes del edificio de 11,48 por 100. 

Inscripción: Tomo 756, libro 72, folio 82, finca 
número 6.145, inscripción segunda. 

Dado en Barbate a 27 de enero de 1997.-EI 
Juez, señor Vázquez Oarcia de la Veg'd.-EI Sec...,.. 
tario.-I 1.1 12. 
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BARBATE 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución dictada 
en esta fecha por el JuzgadO de Primera Instancia 
e Instrucción de Barbate, en el procedimiento judi· 
cial sumario tramitado con el número 75/1994. con· 
forme al artículo 131 de la Ley Hipotecaria a ins
tancias de la Procuradora 'de los Tribunales dona 
Malia Benítez Juan Luis en nombre y representación 
del «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», contra don Juan Gomar López y doña 
Oliva Ferrando Morales, en reclamación de un prés· 
tamo con garantía hipotecaria, se saca a pública 
subasta por primera vez la siguiente finca: 

Rustica: Consistente en un pedazo de tierra de 
inferior calidad. en el sitio de Ribera de la Oliva. 
del término de Vejer de la Frontera, de cabida de 
1 fanega 75 centésimas aproximadamente, equiva· 
lente a 93 áreas 90 centiáreas 50 miliáreas. Que 
linda: Al norte, con. doña Isabel Oarcia Ferrando; 
al sur, con fmca de don Pedro Gomar Comejo~ 
al este, con la clolada que conduce a la marisma, 
y al oeste, con la ermita de Nuestra Senara de la 
Oliva. 

Inscrita al tomo 833, libro 211, folio 150, fm· 
ca 10.535, inscripción segunda. 

Para la celebración de la subasta se ha señalado 
el dia 4 de abril de 1997, a las diez horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle 
Crucero Canarias, sin número, de esta ciudad. pre· 
viniéndose a los posibles licitadores: 

Primero.-Eltipo de subasta es de 9.575.602 pese· 
tas, fijado a tal efecto en la escritura de préstamo, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente. 
mediante ingreso, en la cuenta de la entidad bancaria 
Banco Bilbao· Vizcaya, clave oficina 820, núme· 
ro 1219000018007594, el 20 por 100 de dicha can
tidad, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y las preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precia 
del remate. 

Quinto.-Que desde la fecha del anuncio hasta 
la celebración pueden hacerse posturas por escrito 
en forma y cumpliendo los requisitos exigidos por 
la regla 14, párrafo tercero, del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

A prevención dc que no haya postores en la pri· 
mera subasta. se señala para la segunda en el mismo 
lugar el dia 8 de mayo de 1997, a las diez horas, 
sirvicndo de tipo pa("a esta segunda subasta el 75 
por 100 del precio pactado y debiendo consignar 
los licitadores el 20 por 100 del indicado tipo. 

Igualmente, y a prevención de Que no haya pos· 
tares en la segunda subasta, se señala para la tercera. 
que se celebrará. sin sujeción a tipo, el día 5 de 
junio de-'1997, a las diez horas, debiendo consignar 
los licitadores el mismo depÓSito exigido en la regla 
anterior para la segunda subasta. 

Dado en Barbate a 31 de enero de 1 997.-EI 
Juez.-EI Secretario.-11.145. 

BARBATE 

Edicto 

-En virtud de lo acordado en resolución dictada 
en esta fecha por el Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Barbate, en el procedimiento judi· 
cial sumario tramitado con el número 334/1994, 
conforme al articulo 131 de la Ley Hipotecaria a 
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instancias del Procurador de los Tribunales don Joa· 
quin Orduña Perira en nombre y representación 
del «Banco Español de Crédito. Sociedad Anóni· 
ma», contra don Tomás Castillo Pércz, doña Cata
lina Jiménez Sáenz y don José Vázquez Dequidt 
Lourdes López, en reclamación de un préstamo con 
garantía hipotecaria, se saca a pública subasta por 
primera vez las siguientes fmcas: 

Rustica: Suerte de tierra en el sitio de La Muela, 
del término de VejeT de la Frontera, de cabida 3 
hectáreas 3 áreas 16 centiéreas 25 miliáreas, según 
título, más según el Registro 2 hectáreas 78 áreas 
46 centiáreas 59 miliáreas, que linda:. Norte, con 
finca del señor Pacheco: sur, con don Juan Galindo; 
este, con don Camilo Perez Perreau, y por' oeste: 
con don Juan Oalindo, haciéndolo también por el 
oeste. con la hijuela de entrada. Contiene dentro 
de su perímetro un cortijo de pared" con techo de 
paja que mide 12 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
1.259, libro 245, folio 133, fmca 11.865, Registro 
de la Propiedad de Chiclana, Ayuntamiento de 
Vejer. 

Participación indivisa de fmca rústica: Una cuarta 
parte indivisa de un pedazo de tierra de el sitio 
de La Muela, del término de Vejer, con cabida de 
media fanega. que linda: Al sur, con tierra de doña 
Catalina Moreno y doña Petrolina Morales Durán; 
este, con herederos de don Antonio Marino Núñez, 
y oeste. con tierras de doña Antonia Huerto Aragón. 
por el lindero oeste, desemboca en otra media fanega 
llamada de las cuartillas. . 

Inscrita al tomo 1.202, libro 242, folio 154, finca 
número 9.107-N, inscnpción quinta. 

Para la celebración de la subasta se ha señalado 
el dia 9 de abril de 1997, a las diez treinta horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la calle Crucero Canarias, sin número, de esta ciu
dad, previniendose a los posibles licitadorés: 

Primero.-El tipo de subasta es de la primera finca 
descrita 21.875.000 pesetas, y la segunda fmca des
crita por 4.375.000 pesetas, fUado a tal efecto en 
la escritura de préstamo, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente, 
mediante ingreso, en la cuenta de la entidad bancaria 
Banco Bilbao Vizcaya, clave oficina 820. número 
1219000018033494, el 20 por lOO de dicha can· 
tidad, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinto.-Que desde la fecha del anuncio hasta 
la' celebración pueden l)acerse postUras por escrito 
en fonna y cumpliendO los requisitos exigidos por 
la regla 14, párrafo tercero, del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

A prevención de que no haya postores en la pri
mera subasta, se señala para la segunda el mismo 
lugar el dia 13 de mayo de 1997, a las diez treinta 
horas. sirviendo de tipo para este segunda subasta 
el 75 por 100 del precio pactado y debiendo con
signar los licitadores el 20 por 100 del indicado 
tipo. 

Igualmente, y a prevención de que no haya pos
tores en la segunda subasta, se señala para la tercera. 
Que se celebrará sin sujeción a tipo, el día lO de 
juniO de 1997, a las siete horas, debiendo consignar 
los licitadores el mismo depÓSito exigidO en la regla 
anterior para la segunda subasta. 

Dado en Barbate a 31 de enero de 1997.-El 
Juez.-El Secretario.-11.149. 

Viernes 28 febrero 1997 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Ana Jesús Fernández San Miguel, Magistra
da~Juez del Ju~gado de Primera Instancia núme
ro 1 de Barcelona, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
autos de procedimiento jUdicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, número 971/1996, 
sección cuarta, instado por «Banco Central Hispa
noamericano, Sociedad Anónima», contra doña 
María del Carmen Mallén Remón, por el presente 
se anuncia. con veinte días de antelación, y con 
las condiciones fijadas en dicha Ley Hipotecaria, 
la venta en pública subasta de la finca que se dirá, 
y cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en vía Layetana. 10. séptima 
planta, los días 9 de mayo, 9 de junio y 9 de julio 
de 1997, respectivamente, a las diez horas. Asi
mismo, se hace constar. que si por causa de fuerza 
mayor no se pudieran celebrar las subastas en los 
días señalados, se cel~brarán en e] siguiente dia hábil. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fUado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de la valoración pactada en la escri
tura; para la segunda subasta, el 75 por lOO del 
tipo de la primera, y en la tercera subasta saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera, que será libre; para tomar 
parte en las subastas, deberán los licitadores con
signar, previamente, en la Mesa del Juzgado o esta· 
blecimiento público destinado al efecto, una can· 
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio 
que sirve de tipo para cada una de eUas o del de 
]a segunda, tratándose de la tercem subasta. 

Tercero.-Hasta la celebración de las respectivas 
subastas podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositándose en la Mesa del Juz· 
gado el importe de la consignación a que se ha 
hecho mención. 

Cuarto.-Las cantidades depositadas se devolve
rán a sps respectivos dueños, acto seguido del rema
te, excepto la del mejor postor, -que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de su 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. y también podrán reservarse en depós'ito, 
a instancias de] acreedor, las consignaciones de los 
demás postores que lo admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta, a efectos de que si el rematante 
no cumpliese la obligación, pueda aprobarse el rema
te a favor- de los que le sigan, por el orden de 
sus respectivas posturas. Las cantidades conSignadas 
por éstos se devolverán una vez cumplida la obli
gación por el adjudicatarío. 

Quinto.-Las posturas pOdrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. y tal cesión deberá 
hacerla el rematante, mediante comparecencia ante 
e] Juzgado, con asistencia y aceptación del cesio
nario, previa o simultáneamente al pago del resto 
del precio del remate. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose Que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. Las cargas 

. o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuaran subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilídad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptimo.-EI presente edicto servirá también, en 
su caso. de notificaci9n al deudor si resultare nega
tiva la practicada en las fincas subastadas. 

La finca objeto de subastada es la siguiente: 

Entidad 3. Piso entresuelo, puerta primera, en 
la planta entresuelo de la casa sita en esta ciudad, 
con el número 182, de la calle Villarroel. Vivienda 
de una superficie de 75 metros cuadrados, más una 
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terraza anexa de 62 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 15 de Barcelona 
al tomo y libro 1.080, folio 121, finca nÚmero 
53.980-N. Inscripción primera, actualmente número 
l4,434·N. 

Valorada, en la escrituta de constitución de hipo
teca, en la suma de 19.400.000 pesetas, que es el 
tipo de la primera subasta. 

Dado en Barcelona a 6 de febrero de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Ana Jesús Fernández San 
MigueL-La Secretaria.-l 1.226. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Susana Ciurriz Labiano. Secretaria judicial 
del Juzgado de Primera Instancia número 36 de 
Barcelona. 

Hago saber: Que en este Juzgado y Secretaría 
se siguen autos de juicio ejecutivo, bajo el número 
469/1992-A, a instancia de la Procuradora doña 
'Carlota Pascuelt, en nombre y representación de 
.Banco Popular Español, Sociedad Anónima», con
tra don Salvador Torrente Condom y doña Josefa 
Vivancos Alcalá y en los que en vía de apremio 
del. expresado procedimiento se ha acordado, por 
resolución de esta fecha. sacar a la venta en pública 
subasta, por tennino de veinte días, el bien inmueble 
embargadO que al final se describe. para cuyo acto 
se ha señalado la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
sito en Barcelona. vía Layetana, 2. 3.°, teniendo 
lugar la primera subasta el dia 30 de abril de 1997, 
y hora de las once; para el caso de resultar desierta 
esta primera subasta, se señala para la segunda 
subasta el día 27 de mayo de 1997, y hora de las 
once, y para el caso de también resultar desierta 
esta segunda subasta. se señala para la tercera subas
ta el dia 20 de junio de 1997, y hora de las once. 
De no poder celebrarse las subastas en los días 
señalados por ser dia festivo o cu~lquier otra causa, 
se entenderá prorrogado al siguiente día hábil. 

Las condiciones de la subasta son las siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad de 7.790.000 pesetas. valor 
de la nuda_ propiedad según avalúo efectuado; en 
segunda subasta. el 75 por lOO de dicha cantidad, 
y en tercera subasta, sale sin sujeción a tipo. no 
admitiéndose postura, en primera y. en su caso, 
segunda subastas que no cubra las dos terceras partes 
del tipo fijado, y para el caso de tercera subasta.· 
de no existir subasta que no cubra las dos terceras 
partes de1 tipo fijado para segunda. se suspenderá 
la ap(obación de remate de conformidad con lo 
establecido en los articulas 1.506 al 1.508 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas, tos licitadores deberán consignar pre
viamente. en el establecimiento público destinado 

-al efecto, cuenta de consignaciones de este Juzgado, 
una cantidad en metalico igual, por lo menos. al 
20 por lOO de su correspondiente tipo, y en la 
tercera subasta, el 20 por 100 del tipo de la segunda, 
sin cuyo requisito no seran admitidos. 

Al terminar el _acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños. salvo la que corresponda al 
mejor postor. que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita. podrá 
hacerse sólo por el ejecutante en calidad de ceder 
el remate a tercero. 

También podrán reservarse en depósito. a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta. y así lo acepten. a efecto de 
que si el primer postor-adjudicatario no cumplie,se 
]a obligación pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Terc,era.-Podnin hacerse posturas por escrito. en 
püego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante de ingreso 
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de la: consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado a disposición de los ¡nter
vinientes. previniéndoles que deberán conformarse 
con ellos y que no tendrán derecho a ex.igir ningunos 
otros, segun ]0 dispuesto en los artículos 1.493 y 
1.496 de la Ley de Enjuiciamiento CiviL 

QUinta.-Se 'entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente. y que las cargas o gravámenes 
anteriorc,s y los preferentes, si los hubiere. al credito 
del actor continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinCión 
el precio del remate. 

El bien inmueble Que sale a pública: subasta' es: 

Urbana.-Finca l. Local en planta baja del edificio 
sito en Calella, calle Bruguera. número 269. Ocupa 
una superficie útil de 205 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Arenys de Mar 
al tomo 1.445, libro 190 de Calella, folio 125, 
fin'ca 9.628·2.a 

y para que conste en cumplimiento de lo orde
nado y para que surta los efectos legales pertinentes. 
libro el presente en Barcelona a 10 de febrero 
de 1997; doy fe.-La Secretaria, Susana Ciurriz 
Labiano.-lI.086·l6. 

BARCELONA 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 24 
de Barcelona. procedimienw número 450/1994, 
publicado en el «Boletin Oficial del Estado» núme
ro 32. de fecha 6 de febrero de 1997. página 2257. 
se transcribe a continuación ]a oportuna rectifica
ción: 

En el párrafo tercero, donde dice: «La subasta 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. sito en via Layetana. 10 bis. el dia 10 de 
abril de 1997 ... '. debe decir: «La subasta tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en via Layetana, 10 bis, el dia 8 de abril de 
1997 , .. ». 5.585 CO. 

BLANES 

Edicto 

En mé'ritos de lo acordado por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Blanes. en los autos de procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria núme· 
ro 20111996-E. instados por la Caixa d·Estalvis de 
Sabadelt, representada por el Procurador señor Ruiz 
Ruscalleda, contra finca especialmente hipotecada 
por «Promociones Allicram, Sociedad Limitada», 
finca registral número 26.546 de Blanes, y finca 
especialmente hipotecada de don Jesús Castañeda 
Risco y doña Encamación Santiago Lozano, finca 
registmI número 26.549 de Blanes. por el presente 
se anuncia la pública subasta de las fincas que se 
dinin, por primera vez, para el 5 de septiembre 
de 1997, a las once horas 0, en su caso, por segunda 
vez, ténnino de veinte días y rebaja del 25 por 
lOO de la tasación escriturada. para el dia 10 de 
octubre de 1997. a las once horas, y para el caso 
de que la misma quedase desierta, se anuncia la 
pública subata, por tercera vez, ténnino de veinte 
días y sin sujeción a tipo. para el día 14 de noviembre 
de 1997. a las once horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgadol bajo las condiciones 
establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
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haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de titulas y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaría, que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán. aceptándolos y que
dando subrogado en ellos el rematante sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escritura es el siguiente: 

1. Finca registral 26.546 de Blanes. propiedad 
de «Promociones AlIicram. Sociedad Limitada» es 
de 9.021.913 pesetas. 

2. Finca registral 26.549 de Blanes, propiedad 
de don Jesus Castañeda Risco y dona En-carnación 
Santiago Lozano es de 11.827.023 pesetas. 

y las fincas objeto de subasta son las siguientes: 
l. Elemento numero 8. Vivienda en Ja planta 

segunda en alto, puerta e, del edificio sito en Blanes, 
calle Extremadura. parcela número 84, ocupa una 
superficie util de-- 48 metros 68 decímetros cuadra
dos, más una terraza en la fachada principal del 
edificio, de 3 metros 70 decímetros cuadrados, 
y otra en la fachada posterior del edificio de 5 
metros ]0 decímetros cuadrados y se compone de 
recibidor. cocina, comedor-estar, un bano y dos habi
taciones. Lindante. tomando por frente su acceso: 
Por dicho frente. parte con rellano y caja de la 
escalera, parte con la vivienda puerta A y parte 
con la puerta B, de esta misma planta; por la derecha, 
entrando, con. vuelo de la terraza de la planta pri
mera en a1to; por detrás. con la parcela número 
82 de la urbanización, y por la izquierda. vuelo 
de la calle Extremadura. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lloret
de Mar, al tomo 2.385, tibro 472 de Blanes. fo
lio 6J, finca 26.546, inscripción segunda. 

2. Elemento número 11. Vivienda de la planta 
tercera en alto. puerta e, del edificio sito en Blanes, 
calle Extremadura, parcela número 84. ocupa una 
superficie util de 64 metros 50 decimetros cuadra
dos, más dus terrazas en la fachada principal del 
edificio, una de 2 metros 75 decímetros cuadrados, 
y otra de 3 metros 70 decímetros cuadrados, y otra 
en la fachada posterior de 5 metros 30 decímetros 
cuadrados. y se compone de recibidor, cocina, come
dor-estar, dos bano y tres habitaciones. Lindante. 
tomando por frente su acceso: Por dicho fre:nte, 
parte con rellano y caja de la escalera, parte con 
la vivienda puerta A y parte con la puerta B, de 
esta misma planta: por la derecha, entrando. con 
vuelo de la terraza de la planta primera en alto; 
por detrás, con la parcela número 82 de la urba~ 
nización, y por la izquierda. vuelo de la calle Extre
madura. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de L10ret 
de Mar. al tomo 2.385. tibro 472 de Blanes, fo
tia 70. fmea 26:549, inscripción segunda. 

Dado en Blanes a 9 de enero de 1997.-El 
Juez.-La Secretaria.-11.20 1. 

BLANES 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
los de Blanes. don Ángel Sorando Panilla, en los 
autos de procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria número 425/1994·B. 
seguidos a intancias de Caixa d'Estalvis i Pensions 
de Barcelona. representado por el Procurador Bolos 
Pi. contro! la finca especialmente hipotecada por 
don Francisco Serret Rifa, por el presente se anuncia 
la pública subasta de la finca que se dirá, por primera 
vez para el próximo dia 2 de abril de 1997, a las 
once treinta horas. debiendo consignar los licita
dores el 20 por 100 del tipo que se dirá. e('n ante
rioridad. Caso de no haber postores en la primera, 
se señala para la segunda. el próximo dia 5 de mayo 
de 1997. a las once treinta horas y rebaja del 25 
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por 100 de la tasación escriturada, y para el caso 
de que la misma quedase desierta. se anuncia publica 
subasta, por tercera vez, y sin sujeción a tipo, para 
el próximo dia 5 de junio de 1997. a las once treinta. 

Dichas subastas se celebrarán en la Saja de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el artículo 13 de la Ley HIpotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar. expresamente. que los autos y 
certificaciones de títulos y cargas. se hallan de mani
fiesto en esta Secretaria. que se acepta como bas
tante la titulación obrante en autos, y que las cargas 
anteriores y preferentes subsistirán. aceptándolos y 
quedandO subrogado en ellos el rematante, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

El tipo de subasta fijado en la escritura de prés
tamo hipotecario es de 12.165.000 pesetas para la 
finca 24.876; 6.225.000 pesetas para la finca 24.877; 
5.200.000 pesetas para la finca 24.878; 5.300.000 
pesetas para la fmca 24.879; 6.350.000 pesetas para 
la finca 24.880; 5.300.000 pesetas para la fmca 
24.881, y 5.400.000 pesetas para la finca 24.882. 
Las fincas objeto de subastas son las siguientes: 

Elemento numero uno.-Local en planta semisó
tano de un edificio sito en la villa de LIoret de 
Mar, en carrer Turo de l'Estelat, numero 11; de 
extensión superficial, -aproximada, de 150.35 metros 
cuadrados. Linderos: Por el frente, con subsuelo 
de terreno del edifLCio, y por la derecha, por detrás, 
y por la izquierda, con subsuelo de terreno del 
edificio. 

Cuota de partiCipación: 16 por 100. 
Elemento número dos.-Vivienda en la planta baja, 

puerta primera, de un edificio sito en la villa de 
L10ret de Mar, en carrer Turo de rEstelat, núme· 
ro 11, de extensión superficial, aproximada, de 42,0 1 
metros cuadrados. Se compone de recibidor, cocina, 
comedor-estar, baño, dos habitaciones y terraza. lin
deros, entrando en la misma: Por el frente. con 
vestíbulo y caja de la escalera y con las viviendas 
en esta misma planta, puerta segunda, y por la dere
cha, por detrás y por la izquierda, con vuelo del 
jardin del inmueble. 

Cuota de participación: 10.32 por 100. 
Elemento número tres.-Apartamento en la planta 

baja, puerta segunda. de un edificio sito en la villa 
de Lloret de Mar. en carrer Turo de rEstelat. núme· 
ro 11. de extensión superficial aproximada de 35,93 
metros cuadrados. Se compone de recibidor. cocina. 
baño, comedor-estar, una habitación y terraza. Lin
deros, entrando en -el mismo: Por el frente, con 
vestíbulo el edifico y con la vívienda en esta misma 
planta, puerta primera: por la derecha, con vuelo 
de jardín del inmueble; por detrás, con vuelo de 
terreno del edificio, y por la izquierda. con la vÍvien
da en esta misma planta. puerta tercera. 

Cuota de participación: 8.75 por 100. 
Elemento número cuatro.-Apartamento en la 

planta baja, puerta tercera, de un edificio sito en 
la villa de L10ret de Mar, en carrer Turo de rEstelat. 
numero 11. de extensión superficial 36.37 metros 
cuadrados. Se compone de recibidor, cocina, bano. 
comedor-estar, una habitación y terraza. Linderos, 
enlrando, en el mismo: Por el frente, con rellano 
y caja de. la escalera común; por la derecha. con 
el apartamento en esta misma planta, puerta segun
da; por detrás. con vuelo de terreno del edificio, 
y por la izquierda. con jardín del inmueble en su 
yudo. 

Cuota de participación: 8.93 por 100. 
Elemento número cinco.-Vivienda en la planta 

primera, puerta primera, del mismo edifIcio, con 
la misma superficie. composición, linderos y cuota 
de parti(;lpación que el ya descrito elemento número 
dos. 

Elemento número seis . ..;"Apartamento en la planta 
primera, puerta segunda, del mismo edificio. con 
la misma superficie, composición. linderos y cuota 
de participación que el ya descrito elemento número 
tres. 
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Elemento número siete.-Apartamento en la plan
ta primera, puerta tercera del mismo edificio, con 
la misma superficie, composición, linderos y cuota 
de participación que el ya descrito elemento número 
cuatro. 

Y, para que sirva de notificación de la publicidad 
y de notificación. al demandado de la subasta seña
lada. expido el presente que firmo en Blanes a 23 
de enero de 1997.-El Juez, Ángel Sorando Poni
lla.-La Secretaria. 

BLANES 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el ilustrisimo Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de los de Blanes don Ángel Sorando 
PiniUa, en los autos de procedimiento judicial suma
rio del artículo t 31 de la Ley Hipotecaria número 
285/l995·B, seguidos a instancias de «Banco Popu· 
lar Español, Sociedad Anónima», representado por 
la Procuradora doña Maria del Mar Ruiz, contra 
la fUlea especialmente hipotecada por don José 
Ramón Martinez Rubira y doña Juana Navarro 
Rodriguez. por el presente se anuncia la pública 
subasta de la fmea que se dini, por primera vez 
para el próximo día 15 de abril de 1997, a las 
once horas, debiendo consignar los licitadores 
el 20 por 100 del tipo que se dirá, con anterioridad. 
Caso de no haber postores en la primera. se señala 
para la segunda el próximo día 1 S de mayo 
de 1997. a las once horas, y rebaja del 25 por 
100 de la tasación escriturada y para el caso de 
que la misma quedase desierta, se anuncia pública 
subasta por tercera vez y sin sujeción a tipo paTa 
el próximo día 17 de junio de 1997, a las once 
horas. 

Dichas subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. bajo las condiciones 
establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de titulos y cargas, se hallan de mani
fiesto en esta Secretaría que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos; y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán. aceptándolos y que
dando subrogado en. ellos el rematante, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

El tipo de subasta fijado en la escritura de prés· 
tamo hipotecario es de para la fmea 15.131 el de 
20.000.000 de pesetas y para la fmca 13.327 el 
de 2.000.000 de pesetas y la fmca objeto de subasta 
es la Siguiente: 

A) Casa vivienda unifamiliar, sita en el término 
de Blanes, paraje conocido por la dUa d'en Rabas· 
S3», hoy urbanización «Residencial Blanes»; com
puesta de planta sótano en porche con una superficie 
construida de 34 metros cuadrados destinados a 
garaje, y planta piso con una superficie total cons
truida de 91 metros cuadrados, distribuida en una 
vivienda dúplex. con recibidor. paso, comedor.-estar, 
cocina. aseo. baño y tres dormitorios. con cubierta 
de tejado; se halla edificada sobre un solar con frente 
a las calle F y E, afecta una formar rectangular; 
mide una superficie de 920 metros cuadrados. y 
linda: Por uno de sus frentes, sur, en línea de 20 
metros. con la calle F; por la derecha, entrando, 
este. en linea de 46 metros; por la izquierda, oest~. 
en líneas paralela a la anterior de igual longitud, 
con mayor fmca de que se segregó, y por el fondo, 
norte, en linea de 20 metros, con la calle E. 

Título; Les pertanece por mitad en común y proin· 
diviso en virtud de compra a doña Josefa o Josefina 
Marqués Saurio mediante escritura pública otorgada 
ante el Notario de Arbucias don Antonio Roca Ara· 
ño, el día 29 de noviembre del corriente año. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de L10ret de Mar al tomo 2.045, libro 333 de Blanes, 
folio 93, fmcanúmero 15.131 duplicado, inscripción 
octava. 

B) Urbana. Parcela de terreno. sita en el término 
municipal de Blanes, lugar conocído por «IUa d'en 
Rabassa», que fonna la parte número 31. de exten~ 
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sión superficial aproximada de 469 metros cuadra· 
dos. Lindante-: Por el norte. con parcela numero 
34; por el sur y oeste, calles de la urbanización, 
y por el este, con parcela número 30. 

Titulo: Les pertenece en la proporción indicada 
en méritos de una escritura de compraventa auto-
rizada por el Notario de Arbucias don Antonio Roca 
Araño. el día 29 de nOVÍembre del presente año. 

Ins"cripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de L10ret de Mar al tomo 2.276, libro 420 de Blanes, 
folio 61, fmca número 13.327, duplicado, inscrip
ción cuarta. 

y para que sirva de notificación de la publicidad 
y de notificación al demandado de la subasta seña
lada expido el presente que fIrmo en Blanes a 4 
de febrero de 1997.-El Juez.-La Secreta· 
ria.-l1.l99. 

CALAHORRA· 

Edicto 

Don José Ignacio Martínez Esteban, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Calahorra 
(La Rioja) y su partido, 

Hago saber; Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos del procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. registrados 
al número 43/1996, seguidos a instancias ~e «Banco 
Hipotecario. Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador señor Varea Arnedo, contra don 
Sebastián Sáenz Martín y doña Concepción San 
Emeterio Martn. 

En dichos autos se ha señalado para la venta 
en pública subasta de la fmca que al fmal se indica, 
las siguientes fechas y horas: 

Primera subasta: Día 1 de abril de 1997, a las 
diez cuarenta y cinco horas. 

Segunda subasta: Dia 30 de abril de 1997, a las 
diez horas. 

Tercera subasta: Dia 28 de mayo de 1997, a las 
diez horas. 

Todas ellas a celebrar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sita en avenida Numancia. núme· 
ro 26, planta primera. de esta ciudad, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad que se indicará junto al bien a .ubastar 
y no se admitirá postura iriferior a dicho tipo. 

Segonda.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.- del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado. entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o graváme,nes anteriores Y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito de la actara, con
tinuarán subsistentes. y que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
rematc. 

Tercera.-Los que desecn tomar parte en la subasta 
deberán consignar, previamente, en la cuenta de depó
sitos y consignaciones número 2246/000/18/0043/96, 
del Banco Bilbao VIzcaya de esta plaza, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo que sirve 
para cada subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos (en el supuesto de tercera subasta el depósito 
será el mismo que para la segunda). 

Cuarta.-Solo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Para la celebración de la segunda subasta 
servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, y para 
la tercera subasta no está sujeta a tipo. 

Sexta.-Servirá el presente como notificación a 
la parte demandada de las fechas de subasta. con
forme a lo prevenido en la regla 7.a del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. para el caso de no 
ser hallada en la fmca hipotecada. 
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Finca que se subasta 

Vivienda sita en paslije Celso Diaz, 8, de Aroedo. 
inscrita al tomo 500, libro 161. folio 108, fm
ca 7.206-N,' inscripción segunda. 

Valorada en 6.640.000 pe<etas. 

Dado en Calahorra a 7 de febrero de 1997.-EI 
Juez. José 1. Martinez Esteban.-La Secretaria. Ana 
Casajus Palacio.-ll.101-3. 

CAMBADOS 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Cambados. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
bajo el número 324/1994, se sigue procedimiento 
ejecutivo, letras. de troco, a instancia de (~HieITos 

Touriño, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Jesús Martínez Melón, contra don 
Amonio Hernández Nogueira. con documento 
nacional de identidad/cédula de identificación fiscal 
número 74.409.353-Y, domiciliado en rua Santa 
Genmma. sin número. Librilla (Murcia). en recia· 
mación de cantidad, en cuyos autos se ha acordado 
sacar a la venta, en prim~ra y publica subasta. por 
térntino de veinte días y precio de su avalúo. los 
siguientes bienes embargados en el procedimiento 
y que al final del presente edicto se detallarán. sir
viendo la publicación del presente edicto como noti
ficación en forma al demandado para el caso de 
no ser hallado. 

Los bienes salen a licitación en lotes. 
La subasta se celebrará el dia 3 de abril de 1997, 

a las doce quince horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Ourense. número 8. 
en las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el del valor dado 
a los bienes. sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte' en la subasta deberán 
consignar previ,amente los licitadores, por lo menos, 
el 20 por 100 del .tipo del remate en el estable· 
cimiento destinado al efecto en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónimali, sita en la calle Curros 
Enriquez. de Cambados, cuenta de consignaciones 
numero 3562. clave 17. 

Tercera.-Solamente el ejecutante podrá ceder el 
remate a tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositándolo en la Mesa del Juz· 
gado y junto con el pliego, el resguardo acreditativo 
del ingreso del importe reseñado en la condición 
segunda. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
en la segunda, el dia 8 de mayo de 1997, a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la pri· 
mera, excepto el tipo del remate que será el 7S 
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeCión a tipo. el dia 5 de junio de 1997, también 
a las doce quince horas. rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Scxta.-Si por una causa justificada no pudiera 
celebrarse alguna de las subastas el día y hum seña
lados, se celebrará el día siguiente habil, a la misma 
hora. 

y para que así conste y sirva de notificación al 
público en general ya los demandados en particular. 
se expide el presente edicto para su publicación 
en los respectivos boletines oficiales que correspon
dan. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda ubícada en la sexta planta. tipo A, en 
la calle San Antón. número 25, en el edificio deno
minado ~Margno 11», en Murcia. edificio de fachada 
china, proyectada, pintada de color. con carpintería 
exterior de aluminio blanco y persianas de plástico, 
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es de siete alturas y planta baja. su ubicación es 
relativamente en el centro de la ciudad con mucha 
influencia comercial. Finca número 14.277. 
libro 178. al tomo 2.820. 

Valor estimado. 11.000.000 de pesetas. 
Vehicnlo turismo. modelo «Autobianchi>, A 112 B 1-5 

Elite. matricula GC-0977-U. . 
Valor estimado, 150.000 pesetas. 

Dado en Cambados a 5 de febrero de 1997.-EI 
Juez.-EI Secretario.-I 1.1 14. 

CAMBADOS 

Edicto 

Don Miguel Ángel Martin Herrero, Juez del Juzgado 
de Primera Instanéia número 2 de Cambados, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo elnúme
ro 482/1996. se sigue procedimiento judicial suma
rio de ~jecución lúpotecaria a instancia de Caja de 
Ahorros Provincial de Pontevedra.-representada por 
el Procurador don Jesús Martinez Melón. contra 
don Ramón Portas Feijoó y doña Aurea Louzán 
Rodríguez, en cuyos autos. por resolución del día 
de la fecha. he acordado sacar a pública subasta 
por térmirio de veinte dias. la finca que al fmal 
se describe', para cuyo acto se ha señalado la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. sito en 'calle Orense, 
númerO. 8. quinta planta. en -las siguientes fechas: 

Primera subasta, el dia 10 de abril de 1997. a 
las once horas. 

Segunda subasta (en caso de resultar desierta la 
primera). el dia 9 de mayo de 1997. a las doce 
horas. 

Tercera subasta (en caso de resultar desierta l~ 
segunda). el dia 9 de junio de 1997, a las doce 
horas, bajo las siguientes condicione.;: 

Prirncra.-El tipo para la subasta es el pactado 
en la escritura de. constitución de hipoteca. 

Segunda.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo fijado para la primera y segunda 
subastas, saliendo esta segUnda subasta con. rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera y la tercera 
sin sujeción a tipo. _ , 

Tercera.--Para tomar ·p{lrte en la subasta los lid .. 
tadares deberán acreditar habe'r consignado previa
mente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
judicial número 3564/0000/18/00482/1996, del 
Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo del remate, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podran hacerse posturas por escrito en 
sobre cerrado. acreditimdose haber realizádo la con
Signación previa referida en la condición anterior. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta . .:.....Los autos y la certificación d~ cargas esta
rán de manifiesto en ~ la Secretaria de este Juzgadó. 

Sél'tima.-Se entenderá que todo postOr acepta 
corría bastante la titulación, debiendo conformarSe 
,con ellos y no tendrán derecho a exigir .ningunos 
otros. 

Octava.-Las cargas o gravámenes anteriore~ y las 
preferentes. si las hubiere,' al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los rnfsmos, sin destinarse a" su extinción 
el precio del remate. 

Novena.-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
celebrarse alguna de las subasta en el día y hora 
señalados, ~e llevará a efecto en el siguiente imne
diato hábil a la misma hora. 

Finca objeto de subasta 

Finca urbana, solar en la villa de Cambados; lugar 
denominado .granja de Bazán', de ISO metros cua· 
drados. que linda: Norte. en linea de 10 metros, 
carretera de Pontevedra, hdy avenida de Vilariño; 
sur, fulca matriz; este, el' linea de 15 metros, don 
Manuel Vázquez Galiñanes, y oeste, en linea de 
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15 metros, dada Maria Bua Leiro. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Cambados, al folio 121, 
del libro 43 de Cambados, fmca número 4.596-1." 

Edificación cOnstruida sobre fmca urbana arriba 
descrita, compuesta de planta bllia comereial, Con 
una superficie construida de 136 metros cuadrados, 
de los cuales unos 12 metros cuadrados ocupa el' 
zaguán de entrada y hueco de escaleras. y el resto, 
en forma diáfana. Y plantas primera y segunda des
tinadas a ~viendas. con una superficie construida 
de 109 metros cuadrados. distribuidas· adecuada· 
mente a dicho uso. 

Valor de tasación a efeetos de subasta, 5.480.000 
pesetas. 

y sin peJjuicio de la que se lleve a cabo en el 
domicilio hipotecario, conforme a la regla 7.' del 
articulo 131 de la Ley HipoteCaria, de no ser hallado, 
este. edicto servirá igualmente para notificar a los 
deudores del triple sedalarniento del lugar, día y 
hora para el remate. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Cambados a 5 de febrero de 1997.-El Juez, 
Miguel Ángel Martín Herrero.-EI Secreta
rio.-1U38. 

CARTAGENA 

Edicto 

Don Eduardo Sansano Simchez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de los de Cartagena, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario conforme al ar· 
ticulo 131 de la Ley Hi1"'lecaria, .con el número 
131/1995; a instancias del demanilante <Banco 
Hipotecario de España. SoCiedad Anónima>, repre
sentado por la Procuradora señora Lozano Conesa. 
contra don José Antonio García Morán y doña 
Maria Peñalver Reche, en reclamación de crédito 
hipotecario, en los que he acordado sacar a púbüca 
subasta. en la Sala de Audiencias de esté Juzgado, 
con plazo de veinte dias, la fmca que más adelante 
se describe, señalándose para la primera subasia 
el dia 7 de abril ·de 1997 y hora de las once; para 
la segurÍda, en su caso, el dia 6 de mayo de 1997 
y hora de las once, y para la tercera, en su caso, 
el día 6 de junio de 1997 y hora. de las once, bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de la fmca en la escritura de hipo
teca, que asciende a 7.252.000 pesetas; para la 
segunda, el 75 por lOO del mencionado tipo. y para 
la tercera. sin sujecíón a tipo, no admitiéndose pos
turas en las dos prilneras,inferiores al tipo de cada 
una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar, pre
viamente, en el establecimiento destinado al efecto. 
a excepción del ejecutante, una canticI3d no inferior 
al 20 por 100 del tipo de cada subasta, excepto 
en la tercera, en que no s.erán inferiores al 20 por 
100 del tipo de. la segunda; las. posturaspodrim 
bacerse desde la publicación de este anuncio en· 
pliego cerrado, depositando a la vez las cantidad.s 
indicadas. 

Tetcera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro, a que se refiere la regla 4." del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la tituÍacióR y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta, -El presente edicto servirá de notificación 
en forma a los demandados a quienes no se les 
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hubiere podiqo notificar los señalarnientos de subas
ta por cualquier causa. 

Sexta.-Si por cualquier causa los señalamienllls 
efectuados recayeren en dia inhábil. las subastas 
se celebrarán el dia siguiente hábil al aquí publicado, 
exceptuándose los sábados. 

Bien objeto de subasta 

Urbanal\ÚlJlero 18. Piso vivienda segando en alto, 
tipo B, puerta B, del portal 2 del edificio <Carlos 
111>. de la calle del mismo nombre, de esta ciudad. 
que ocupa una superficie construida de 113 metros 
cuadrados y útil de 90 metros cuadrados. Linda: 
Norte, huecd de escalera y patio de luces; sur, calle 
Carlos IlI; este. la vivienda puerta letra A del portal 
3, en estaptanta, y oeste, hueco de escalera y la 
vivienda puerta letra A 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Car
lagena 11 al tomo 2.157, libro 196, fojio 1. fmca 
número 20.501. 

Tasada a efectos de subasta en 7.252.000 pesetas. 

Dado en Cartagena a 13 de diciembre de 
1996.-EI Magistrado-Juez, Eduardo Sansano Sán
chez.-EI Secretario.-11,208. 

CARTAGENA 

Edicto 

Don Eduardo Sansano Sánchez,' Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de Cartagena, 

Hago saber: Que en este Juzgado de nú cargo 
se tramitan -autos de juicio ejecutivo númew 

ro 70/1995, promovidos por el Procurador 40n Ale
jandro Lozano Conesa, en nombre y representación 
de .Banco Popular Español. Soeledad Anónima., 
contra don Francisco Egea Martinez, doña Encar
nación Siles Antolinos y dona Carmen Egea Mar
tinez, en reclamación de 1.042.898 pesetas de prin
cipal, más otras 600.000 pesetas para intereses, gas
tos y costas, sin peJjuicio de ulterior liquidación. 
a los que se les embargaron los bienes que luego 
se dirán con su justiprecio, y se saca a pública subas
ta, por primera vez y por término de veinte dias. 
el dia 7 de abril de 1997, a las diez treinta horas, 
en la· Sala de Audiencias de este Juzg;,do; para el 
supuesto de que en 4ita no se obtuviese resultado 
positivo, se celebrará por segunda vez, con rebaja 
del 25 por 100 del tipo que sirvió para la primera 
subasta, y que tendrá lugar el dia 7 de mayo 
de 1997. a la ritisma hora, y para el supuesto de 
que en ésta tampoco se obtuviere resultado, se cele
brará por tercera vez, sin sujeción a tipo. el dia 
6 de jWlio de 1997,8 la misma hora, e igua1IÍlente 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado; y todo 
ello bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas en primera 
ni en segunda subastas que no cubran las dos ter
ceras partes de los tipos de licitación. 
. Segunda-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero, 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadortÍs consIgÍ¡ar. previamente, en el. «Banco 
6ilbao' VIZcaya, Sociedad Anónima>, oficina 155, 
dIO calle Mayor. de Cartagena, una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirva de tipo para la subasta, sin 
cuyo reqilisitonó serán admitidos (cuenta de con
signaciones número 3041/000/17/0070/95). 

Cuarta.-Las subastas se celebran en forma de 
p4ias a la llana, si bien además, hasta el día señalado 
para su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando en el esta
blecimiento destinado al efecto, el importe de la 
conslgnación .. 

Quinta,"-Que a instancias del aetor podrán reser· 
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan a efectos 
de que, si el primer adjudiéatario no cumpliese sus 
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obligaciones, pueda aprobarse e1 rer1)ate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexta.-Que los titulas de propiedad. suplidos por 
certilicación registral. estarán de manillesto en la 
Secretaria de ese Juzgado. debiendo conformarse 
con ellos los licitadores. que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros; que, asimismo, estarán de 
manillesto los autos, y que las cargas anteriores y 
las preferentes, si las hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién-' 
dase que el rematante las acepta y queda subrogado 
en las responsabilidades de las mismas. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Si 'por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el 
día y hora seilalados, se entenderá que se celebrará 
el siguiente rua hábil, a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 23.782, libro 280, folio 65, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de La Unión. Des
cripción: Bajo número 4 destinado a trastero. Con
junto urbano que ocupa la parcela AD·dos de la 
urbanización «Cala Rores», zona playa descargador, 
en Cabo de Palos, diputación del Rincón de San 
Ginés. término de Cartagena. enclavada en el edi
ficio número 5, con 36 metros cuadrados. Valorada 
en 1.000.000 de pesetas. 

Finca número 23.780-N, libro 389, folio 60, ins
crita en el Registro de la Propiedad de La Unión. 
Descripción: Vivienda número lOen planta segun
da, en' terraza, que constituye el apartamento sito 
en Cala Colina, bloque 5.°, 1.°, derecha. Tiene una 
superficie de 58,87 metros cuadrados, y consta de 
dos dormitorios, cocina, aseo y terraza. Parcela 
AD-dos, urbanización ,Cala Flores., zona playa des· 
cargador. Valorada en 4.500.000 pesetas. 

Finca número 14.257. libro 237, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de La Unión. Descripción: 
Vivienda en planta alta, tipo 8. Edilicio entre las 
calles Sor Virtudes y de la Industria, en la Unión. 
1 10,29 metros cuadrados construidos, de los que 
son útiles 85,91 metros cuadrados. Valorada 
en 6.500.000 pesetas. 

Dado en Cartagena a 13 de diciembre de 
1996.,..EI Magistrado-Juez. Eduardo Sansano Sán
chez.-El Secretario.-11.09l. 

CARTAGENA 

Edicto 

Don Eduardo Sansano Sánchez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de los de Cartagena, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario conforme al ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, con el núme· 
ro 203/1996, a instancias del demandante «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador señor Lozano ennesa, 
contra don José Antonio Martínez López, doña 
Rosario Toro Garcia, don José Garcia Peñafiel, doña 
Josefa Vivancos Mateo, don Éduardo Mejías León 
Sotelo y doila Emilia Ruiz lbAilez, en reclamación 
de crédito hipotecario, en los que he acordado sacar 
a pública subasta, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. con plazo de veinte días, las fincas que 
más adeh!nte se describirán, seilalándose para la 
primera el dia 7 de abril de 1997, a las doce treinta 
horas; para la segunda, en su caso, el día 6 de 
mayo de 1997, a las doce treinta horas, y para 
la tercera, en su caso, el día 6 de junio de 1997, 
a las doce treinta horas, bajo las condiciones siguien~ 
tes: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de .las fmcas en la escritura de 
hipoteca que asciende a las cantidades que se indi
carán. 

Para la segunda, el 75 por 100 del mencionado 
tipo, y para la tercera, sin sujeción a tipo; no admi-
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tiéndose posturas en las dos primeras inferiores al 
tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar, pre· 
viamente, en el establecimiento destinado al efecto, 
a excepción del ejecutante, una cantidad no inferior 
al 20 por 100 del tipo de cada subasta, excepto 
en la tercera. en que no serán inferiores al 20 
por 100 del tipo de la segunda; las posturas podrán 
hacerse desde la publicación de este anuncio en 
pliego cerrado, depositando a la vez las cantidades 
indicadas. 

Ten::era.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4." del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manillesto en la 
Secretaria de este Juzgado. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el reritatante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-EI presente edicto servirá de notificación 
en forma a Jos demandados a Quienes no se les 
hubiere podido notificar los señalamientos de subas
ta por cualquier causa. 

Sexta.-Si por cualquier caso los señalamientos 
efectuados recayeren en dia inhábil las subastas se 
celebrarán el dia siguiente hábil al aqlÚ publicado, 
exceptuando los sábados. 

Bienes objeto de subasta 
Lote 1. Vivienda tipo BB, en planta baja, consta 

de recibidor, cocina, comedor estar, paso. dormi
torio principal, tres donnitorios, baño. aseo y terraza. 
Linda: Frente, rellano y caja de escaleras, y la vivien· 
da tipo AA: derecha, entrando, con dicha vivienda 
tipo AB; espalda, calle Servet, e izquierda, propiedad 
de viuda de don Francisco Jumi1Ja Martínez, y en 
parte, con patio de luces. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Unión, al tomo 609, libro 234, inscripción tercera, 
fmca número 14.131. 

Tasada, a efectos de subasta, en 6.040.000 pesetas. 
Lote 11. Vivienda tipo E, dúplex, compuesta de 

dos plantas, una baja en la que se encuentra la 
cocina-comedor-estar y que tiene su acceso a través 
de la planta primera o de piso, de otra alta. situada 
en la segunda planta con un bailo y un dormitorio, 
comunicadas ambas plantas por una escalera de 
caracol. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
La Unión. al tomo 1.609, libro 234, folio 133, Seco 
ción Tercera, inscripción segunda, fmca núme
ro 14.704. 

Tasada, a efectos de subasta, en 2.720.000 pesetas. 
Lote 111. Vivienda tipo B, en planta segunda 

o de piso; consta de recibidor, cocina. comedor-es
tar, paso dormitorio principal y tres dormitorios, 
baño, aseo y terraza. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de la Unión, al tomo 609, libro 234, 
folio 135, Sección Tercera, inscripción segunda. fin· 
ca número 14.706. 

Tasada, a efectos de subasta, en 3.060.000 pesetas. 

Dado en Cartagena a 16 de diciembre 
de 1 996.-El Magistrado-Juez, Eduardo Sansano 
Sánchez.-EI Secretario.-II.093. 

CARTAGENA 

Edicto 

Don Edmundo Tomás Garcia Ruiz, Magistra· 
do-Juez de Primera Instancia número 2 de Caro 
tagena, 

Hago saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
83j 1996, instado por .Banco Popular Espailol, 
Sociedad Anónima., representado por el Procurador 
don Alejandro Lozano Conesa, contra doila Maria 
Raja Hemández y don Bemardino Costa Figueredo, 
he acordado la celebración de la primera, pública 
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subasta, para el día 4 de abril de 1997, a las once 
treinta horas. en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, anunciándola con veinte dias de antelación 
y bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 
De no haber postores en la primera subasta, se 
señalará para la segunda el día 7 de mayo y hora 
de las once, para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de la primera, sin que se pueda admitir postura 
inferior a este tipo: y si tampoco hubiere postor 
para esta segunda subasta, se señala para la tercera 
el dia 4 de junio y hora de las once treinta. y sin 
sujeción a tipo. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
2.572.500 pesetas, para cada una de las dos fmcas, 
fijado a tal efecto en la escritura de préstaruo, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha can
tidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
el establecimiento destinado a tal cfccto una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del precio 
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 
Tercero.~ue los autos y certificaciones a que 

se refiere la rcrla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, enl 'ndiéndose que todo licitador 
acepta como bastante ~3 titulación aportada. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podnin h.acerse posturas por escrito, 
en pliego cerrddo. depositando en la Mesa del Juz· 
gado, junto a aquel. el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado 2 o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinto.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes. si las hubIere, continuaran subsistentes, enten
diéndose que el "cmatante las acepta y queda subro
gado en la Tesr~msabilidad de las mismas. sin des
tinarse a su t!xt.f1ci6n el precio del remate. 

Sexto.-Para el caso de que alguna de las fechas 
senaladas para las subastas fuese inhábil, se traslada 
su celebración p':l.ra el dia siguiente hábil. a igual 
hora. 

Séptimo.-~l presente sirve de notificación a la 
parte d r JfI ..Jra para el supuesto de que la misma 
no fue. ,encontrada. 

L15 fincas objeto de subasta son: 

L Casa señalada con el número once, situada 
en el paraje de «Los Gorriones», diputación de Pini
lla, del ténnino municipal de Fuente Álamo, de 
Murcia, de planla baja, con patio a su espalda, com
puesta dc vestíbulo, comedor, tres dormitorios, aseo. 
cocina y terraza. Mide 8 metros de fachada por 
16 de fondo, o sea, 128 metros cuadrados, cuya 
superficie corresponde por mitad a la parte edificada 
y patio. Dicha vivienda pertenece ~l grupo segundo. 
Linda: Derecha, entrando. o norte, casa número 
diez que se adjudicó a don Antonio Garcia Garda; 
izquierda, o sur, casa número doce Que se adjudicó 
a don Antonio Aznar Blaya; espalda, u oeste, y 
frente, o este. con calles, Inscrita al folio 40 del 
libro 344 de la Sección de Fuente Álamo. tomo 
1.793, inscripción segunda, finca número 34.809. 

2. Casa señalada con el numero catorce, situada 
en el paraje de «Los Gorriones»), diputación de Pini
lIa, del término municipal de Fuente Álamo. de 
Murcia, de planta baja, con patio a su espalda, com
puesta de vestíbulo. comedor. tres donnitorios, aseo, 
cocina y terraza. Mide 8 metros de fachada por 
16 de fondo, o sea, 128 metros cuadrados, cuya 
superticie corresponde por mitad a la parte edificada 
y patio. Dicha vivienda pertenece al grupo segundo. 
Linda: Derecha. entfW1do, o norte, casa número 
trece adjudicada a don Miguel Marin Guerrero; 
izquierda, o sur, casa número quince que se adjudicó 
a don Diego Marin Blaya; espalda, u oeste, y frente. 
o este, con calles. Inscrita al folio 41 del libro 344 
de la Sección de Fuente Álamo. inSCripCión segunda. 
fmea número 34.810. 

Dado en Cartagena a 16 de diciembre de 
1 996.-El Magistrado-Juez, Edmundo Tomás García 
Ruiz.-El Secretario.-l 1.094. 
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CARTAGENA 

Edicto 

Don Eduardo Sansano Sánchez. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Cartagcna (Murcia), 

Por medio del presente. hace saber: Que en este 
Juzgado. y bajo el número 27511996. se sigue pro· 
cedi~miento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de Caja de Ahorros 
ue Murcia, representada por el Procurador señor 
Ortega Parra, contra don José Ramón Sáez Fer
nández, en reclamación de crédito hipotecario, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta, 
en pública subasta por las veces que se dirán y 
término de veinte dias cada una de eHas la finca 
hipotecada que ~I final de este edicto se identifica 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, por primera vez, el dia 23 de abril 
de 1997, a las diez treinta horas, al tipo del precio 
pactado en la escritura de constitución de la hipo· 
teca; no concurriendo postores, se seilala por segun· 
da vez. el dia 23 de mayo de 1997. con el tipo 
de tasación del 75 por J 00 de la primera; no habien
do postores de la misma, se señala por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, el dia 23 de junio de 1997, 
celebrándose, en su caso, estas dos últimas a la 
misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No-se admitira postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 8.500.000 pesetas que es 
la pactada en la mencionada escritura; en cuanto 
a la segunda subasta. al 75 por 100 de esta suma. 
y. en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo: 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto· 
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a la subasta sin verificar tales depósitos y consig· 
naciones de este Juzgado, una cantidad igual, por 
lo menos. al 20 por 100 del tipo. tanto en la primera 
como en la segunda subasta. si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la segunda 
subasta. el depósito consistirá en el 20 por 100, 
por lo menos. del tipo fijado para la segunda, y 
lo dispuesto en el párrafo anterior será también apli· 
cable a cIJa. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta ]a celebración de ]a subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberlo hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere ]a regla 4. a del artículo 13 J de 
la Ley Hipotecaria, ,están de manifiesto en Secre
taría: se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas, y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continUaran subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que .en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas; y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitira 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
ex'presa de esas obligaciones. 

Scxta.-Sin peJjuicio de la que se lleve a cabo 
en 'la finca hipotecada confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto scrvirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar. día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Número 3. Vivienda en planta baja. tipo B. se 
compone de vesiibulo. paso. cocina. lavadero. 
estar-comedor. tres dormitorios. baño y aseo; tiene 
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una súperficie útil de 81 metros 56 decimetros cua
drados. y construida de 102 metros 13 decimetros 
cuadrados. Linda: Frente. rellano de escalera y en 
parte vivienda tipo A de esta misma planta, señalada 
con el número 2 de la propiedad horizontal y patio 
de luces; fondo, calle La Molineta: izquierda. entran
do. don José Sáez López. y derecha. herederos de 
don Bernabé Conesa. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de La Unión. tomo 809. libro 270. sec
ción tercera., folio 167, finca número 17.524, ins
cripción tercera. 

Tasada. a efectos de subasta. en 8.500.000 pesetas. 

Dado en Cartagena a 10 de enero de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Eduardo Sansano Sánchez.-El 
Secretario.-ll.164·3. 

CARTAGENA 

Edicto 

Don Eduardo Sansano Sánchez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
númcro 6 de los de Cartagena. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario conforme al arti
culo 13 I de, la Ley Hi potecaria con el nume· 
ro 53/1996. a instancias del demandante Caja de 
Ahorros del Mediterráneo, representada por el Pro
curador señor Ortega Parra. contra don Jacobo 
Cánovas Martínez y doña Ramona Vidal Garcia, 
en reclamación de crédito hipotecario, en los que 
he acordado sacar a pública subasta en la Sala de 
Audiencias de. este Juzgado, con plazo de veinte 
dias las fincas que a continuación se describen. seña
limdose para la primera el dla 22 de abril de 1997 
y hora de las doce; 'para la segunda. en su caso, 
el dia 22 de mayo de 1997. a las doce horas. y 
para la tercera, en su caso, e:1 día 24 de junio de 
1997 y hora de las doce. b¡ijo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de las fincas en la escritura de 
hipoteca que asciende a las cantidades que se indi
caran a continuación; para la segunda el 75 
por 100 del mencionado ti po, y para la tercera sill 
sujeción a tipo; no admitiéndose posturas en las 
dos primeras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar, pre
viámente, en el establecimiento destinado al efecto. 
a excepción del ejecutante, una cantidad no inferior 
al 20 por 100 del tipo de cada subasta. excepto 
en la tercera en que no serán inferiores al 20 por 
lOO del tipo de la segunda; la~ posturas podrán 
hacerse desde la publicación de este anuncio en 
pliego cerrado. depositando a la vez las cantidades 
indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravamenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor. continuaran sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remale. 

Quinta.-El presente edicto servirá de notificación 
en forma a los demandados a quienes no se les 
hubiere podido notificar los señalamientos de'subas
ta' por cualquier causa. 

Sexta.-Si por cualquier causa los señalamientos 
efectuados recayeren en día inhabit, las subastas 
se celebrarán el dia siguiente hábil al aqui publicado, 
exceptuandose los sabados. 

Bienes objeto de subasta 

1. Almacén en planta sótano del edificio sito 
en La Unión, con fachadas a las calles Mayor o 
de José Antonio. Bazar y plaza de los Registros. 

3861 

Carece de distribución interior y tiene acceso a Itra
vés de una caja de escalera independiente que arran
ca de la planta baja. Su superficie edificada es 
de 129 metros 3 decímetros cuadrados y útil de 
II t metros 98 decímetros cuadrados: Linda: Al nor
te, subsuelo de la calle Mayor o de José Antonio; 
al sur, subsuelo de la plaza de los Registros; al este. 
subsuelo propiedad de la mercantil «Gestores Pro
motores. Sociedad Anónima», y al oeste. subsuelo 
de la caUe Bazar. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de La Unión. al tomo 690. libro 250 de 
la sección tercera, folio 195, finca número 15.894, 
inscripción segunda. 

Tasada, a efectos de subasta, en 5.025.000 pesetas. 

2, Local comercüil en planta baja de calle del 
edificio sito en La Unión, con fachadas a las calles 
Mayor o de José Antonio, Bazar y plaza de los 
Registros. Carece de distriQución interior. Tiene 
accesos por la calle Mayor o de José Antonio y 
plaza de los Registros. Linda: Al frente o norte. 
calle Mayor o de José Antonio; derecha. entrando, 
calle Bazar y zaguán y caja de escaleras de acceso 
a las viviendas de las plantas de piso, y hueco de 
ascensor; espalda, plaza de los Registros, e izquierda, 
propiedad de la mercantil «Gestores Promotores, 
Sociedad Anónima», y caja de escaleras de acceso 
a la planta de sótano. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de La Unión. al tomo 690. libro 250, 
sección tercera, folio 197, finca número 15.896, 
inscripción segunda. 

Tasada, a efectos de subasta, en 12.515.000 pese· 
taso 

Dado en" Cartagena a 24 de enero de 1997.-E1 
Magistrado-Juez, Eduardo Sansano Sánchez.-El 
Secretario.-I 0.8 79·3. 

CASTELLÓN DE LA PLANA 

Edicto 

Doña Carmen Ferrer Tárrega, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera lnstancía número 3 de Cas
tellón de la Plana. 

Hace saber: Que por resolución de esta fecha 
dictada en autos número 214/1992, de procedimien
to sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. seguidOS a instancias de Caja de 
Ahorros de Valencia, Castellón y Alicante. repre· 
sentadas por el Procurador don José Pascual Carda 
Corbato. contra doña Pctronila Ariño Buj, don Anla
no Zaera Ariño y doña María Rosa Tena Ezpeleta, 
he acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por término de veinte días y tipo legal que se dirá. 
los bienes que luego se describen. 

Para tomar parte en la subasta los licitadores. 
deberan consignar, previamente. una cantidad igual. 
por 10 menos. al 20 por 100 del tipo en la subasta; 
en la tercera se consignará una cantidad igual que 
en la segunda; no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta: el remate podra hacerse 
a calidad de cederlo a tercero; los autos y la cer· 
tificación registral se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado; el rematante aceptará 
como bastante la titulación existente sin que puedan 
exigir atta; las cargas anteriores y las preferentes. 
si las hubiere. al crédito ejecutado continuaran sub
siste.ntes, subrogandose en las mismas el rematante. 

El acto del remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. a las doce horas, con
forme al siguiente seüalamiento: 

Primera subasta: El dia 15 de abril de 1997, por 
el tipo lijado en la escritura de hipoteca (2.537.500 
pesetas cada fmca registral). 

Segunda subasta: El dia 14 de mayo de 1997. 
con rebaja del 25 por 100 sobre el tipo lijado en 
la escritura de hipoteca. 

Tercera'subasta: El día II de junio de 1997, sin 
sujeción a tipo, pero con las mismas condiciones 
de la segunda subasta. 
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Bienes objeto de subasta 

1. Vivienda número 34. tipo C. situada en la 
planta sexta. en la calle Onebre Santalinea. de Cas
tellón, con una superficie de 113 metros cuadrados. 
La hipoteca consta inscrita al tomo 7, libro 256 
sur, folio 198, fInca número 19.480 duplicado, ins
cripción cuarta. 

Tasada a efectos de subasta en 2.537.500 pesetas. 
2. Vivienda número 35, vivienda del tipo D, 

situada en la planta sexta en alto, a la izquierda, 
mirando a la fachada desde la calle Orfebre San
talinea, de Castellón, con una superficie de 114 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 7, libro 310 sur, 
folio 163, fmea número 19.482-N, inscripción quin
ta extensa. 

Valorada en 2.537.500 pesetas. 

y para el caso de resultar negativa la notificación 
practicada a los deudores, sirva el presente edicto 
de notificación en forma. 

Dado en Castellón de la Plana a 24 de enero 
de 1997.-La Magistrada-Juez, Cannen Ferrer Tárre
ga.-EI Secretario.-11.249. 

CASTELLÓN DE LA PLANA 

Edicto 

Don Esteban Solaz Solaz. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 2 
de Castellón, 

Hago saber: Que por resolución de esta fecha 
recaída en procedimiento especial de apremio regu
lado en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido 
en este Juzgado bajo el número 293/l996. a ins
tancia de Caja de Ahorros de Valencia, Castellón 
y Alicante, representada por la Procuradora de los 
Tribunales doña Maria Jesús Margarit Pelaz. para 
la ejecución de bien hipotecado que se dirán en 
garantía del crédito que ostenta frente a don Ginés 
Figuero Garda, he acordado sacar a la venta en 
pública subasta. por término de veinte días, bajo 
las siguientes condiciones: 

Que servirá de tipo el pactado en la escritura 
de constitución de la hipoteca. No se admitirá pos
tura alguna que sea inferior a dicho tipo pactado 
en cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 del 
mismo y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se a~mitinin sin sujeción a tipo. Se deberá consignar 
previamente, como mínimo, el 20 por 100 del tipo, 
eo la tercera, igual que en la segunda, el remate 
podrá cederse a un tercero, los autos y las cer
tificaciones registrales están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, el rematante aceptara como 
bastante la titulación existente. las cargas anteriores 
y preferentes a la hipoteca que se ejecuta quedarán 
subsistentes entendiéndose que el rematante los 
acepta y se subroga sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Lugar: .Sala de Audiencias de este Juzgado ubicada 
en planta segunda del Palacio de Justicia de esta 
capital. 

FeGhas: Primera subasta el día 2 de abril de 1997, 
a las doce horas. 

Segunda, el dia 2 de mayo de 1997, a las doce 
horas. 

Tercera. el dia 2 de junio de 1997, a las doce 
horas. 

Bien objeto de subasta 

Piso tercero alto. destinado a vivienda del edificio 
que se describira. con entrada independiente por 
puerta recayente al rellano de la escalera, se halla 
distribuida interiornlente ocupando una superficie 
útil de 152 metros 50 decímetros cuadrados, y linda: 
Frente. izqujerd~ entrando y españadas, con terreno 
del total inmueble, y derecha, con terreno del total 
inmueble y hueco de la escalera. Se valora en rela
ción con el total inmueble a que pertenece a efectos 
de distribución y cargas en el 20 por IDO. Fonna 
parte del edificio sito en Oropesa del Mar. carretera 
del Faro, sin número, compuesto de planta baja 
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destinado a local comercial y cuatro pisos en alto 
destinados a habitaciones para residencia. Linda: 
Frente, carretera del faro; derecha, entrando, fmca 
del señor Guia Claret izquierda. carretera del Faro 
y don Juan Chorda, y espaldas, don Juan Chorda 
Ruiz. 

La finca descrita quedó afecta a responder 
de 4.500.000 pesetas de principal, 2.250.000 pesetas 
de intereses y 1.125.0ÓO pesetas para costas. 

A efectos de subasta fue tasada en la cantidad 
de 6.274.612 pesetas. 

La hipoteca quedó inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 3 de Castellón al tomo 718, libro 
104 de Oropesa, folio 162, fInca número 3.300, 
inscripción cuarta. 

Sin perjuício de la que se lleve a cabo en la finca 
hipotecada, de no ser hallado en ella este edicto, 
servira igualmente para notificación al deudor del 
triple señalamiento del lugar, día y hora para el 
remate. 

y para conocimiento del público en general expi
do el presente en Castcllón a 27 de enero 
de 1997.-EI Magistrado-Juez, Esteban Solaz 
Solaz.-EI Secretario.-11.103. 

CIEZA 

Edicto 

Dona María del Cannen Martinez Hortelano, Juez 
sustitut~ del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Cieza. 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
427/J 996, se tramitan autos de juicio ejecutivo, a 
instancias de «Banco de Murcia, Sociedad Anóni
mm>. representado por el Procurador señor Piñera. 
contra «Frutas Chipi Sociedad Limitada», don José 
Fernando Malina Malina. doña María Cannen 
Fuentes Mengual. don Antonio Moreno Moreno, 
dona Piedad Aroca Cutillas e «Hijos de Maria Car
men Fuentes, Sociedad Limitada», sobre reclama
ción de 1.411.455 pesetas de principal y 900.000 
pesetas para intereses y costas, en los que por pro
videncia de esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera. segunda y 
tercera vez, en su caso, y en ténnino de veinte días. 
los biéncs embargados a los demandados y que se 
descríben al final del presente edicto. y bajos las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-Los postores que deseen tomar parte 
en las subastas, a excepción del acreedor ejecutante, 
deberán consignar, previamente, el 20 por 100 del 
tipo señalado para cada subasta en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya de Cieza. cuenta número 
3063-0000-17-0427/95, aportando resguardo justi
ficativo en que conste fecha y número de proce
dimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos a 
la licitación. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos-terceras partes del tipo señalado para 
la subasta. 

Tercera.-Solamente el ejecutante podrá hacer 
posturas a calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Los autos y la -certificación del Registro 
prevenida en la Ley, asi como los títulos de pro
piedad, estan de manifiesto en Secretaria. enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. Las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-El tipo para la primera subasta será el 
del avalúo de los bienes, que se indica al final del 
presente. Para la segunda subasta servirá de tipo 
el 75 por 100 del tipo de la primera subasta, y 
la tercera será sin sujeción a tipo. 
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Sexta.-EI presente edicto sirve de notificación a 
los demandados del lugar, día y hora señalados para 
el remate, en caso de no haberse podido hacer la 
notificación pe'rsonalmente. 

Séptima.-De no haberse suplido los titulos de 
propiedad. se está a lo prevenido en la regla 5.a del 
artículo 140 del Reglamento para la ejecución de 
la Ley Hipotecaria. 

La primera subasta se celebnuá el dia 14 de abril 
.de 1997; la segunda subasta el dia 12 de mayo de 
1997, y la tercera subasta el dial6 de junio de 1997, 
y todas ellas a las diez treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en Cieza (Murcia), 
calle Paseo, 2, segunda planta. 

Bienes objeto de subasta 

Trozo de tierra de secano, en el ténnino de Aba
rán, partidO de la Venta del Tollo, de cabida 56 áreas 
94 centiáreas 80 decímetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número I de Cieza, 
tomo 822, folio 93, fmca 17.445. Tasada en 
1.500.000 pesetas. 

Vivienda en la cuarta planta alta, en el centro 
del edificio sito e'n Cieza y su calle de la Arrixaca, 
sin número. Ocupa una superficie construida de 
103,28 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Cieza. tomo 640, 
folio 65, fInca 17.770. Tasada en 6.190.000 pesetas. 

Dado en Cieza a 10 de diciembre do 1996.-La 
Juez sustituta, Maria del Cannen Martínez Hor
telano.-La Secretaria.-11.223. 

CÓRDOBA 

EdidO 

Don Pedro José Vela Torres, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Córdoba, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el nume
ro 455/1996. se siguen autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Córdoba (Cajasur), contra doña Rafaela Bravo 
Soto y don Luis Miguel Romero MilJan, en los 
que por providencia de esta fecha. se ha acordado 
sacar a pública subasta primera vez, y término de 
veinte días, la finca hipotecada que después se expre
sará, señalándose para su celebración el próximo 
dia 24 de abril de 1997. a las doce horas. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en la tercera 
planta, del Palacio de Justicia. en plaza de la Cons
titución. sin número, de Córdoba. 

Para el caso de no haber postores se señala para 
la segunda subasta._ el día 26 de mayo de 1997, 
a la misma hora, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

Y. en su caso. para la tercera subasta. se sena la 
para la segunda subasta. el día 26 de junio de 1997, 
a la misma hora, sin sujeción a tipo, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la primera suhasta será el 
fijado a continuación de la descripción del inmueble. 
no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar. previamente. en la Mesa 
del Juzgado, una cantidad igual al 20 por 100 del 
tipo de subasta. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. pudiendo participar en ella en calidad de ceder 
el remate a un tercera. 

Tercera.-Los autos y las certificaciones a que se 
'refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, a los efectos de la titulación de 
la finca. 

Cuarta.-Todas las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferente's. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, entendiéndose que el 
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rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad y obligaciones de las mismas. 

Quinta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará al día siguiente hábil. excepto sába
do. y a la misma hora. 

Por medio del presente, y para el caso de Que 
no haberse podido notificar la celebración de las 
subastas a los demandados, doña Rafaela Bravo Soto 
y don Luis Miguel Romero Millán, en el domicilio 
scfialado en la escritura de constitución de hipoteca, 
se le notifica los expresados señalamientos a los 
citados demandados. 

Bien objeto de subasta 

Piso vivienda tipo M, en planta baja. destinada 
a minusválido. de la casa número 1. de la calle 
Platero Leiva. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Córdoba, al tomo \.855, libro 29, 
folio 48, tinca número 2.102. inscripción primera. 

Tipo de la primera subasta: 5.890.350 pesetas. 

Dado en Córdoba a 10 de enero de 1997.-EI 
Magistrado·Juez, Pedro José Vela Torres.-El Secre
tario.-11.I65-3. 

DOS HERMANAS 

Edicto 

Doña Carmen Lucendo Gonzá]ez, Juez, en susti
tución, de] Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 1 de Dos Hermanas. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 221/1993, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 13] de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de Caja de Ahorros 
y Pensiones de Barcelona, contra «Tarbea, Sociedad 
Anónima», se ha acordado sacar a la venta en públi
ca subasta. por término de veinte días, el inmueble 
que al final se describe. cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado en forma 
siguiente: 

En primera subasta. el dia 9 de abril de 1997 
y hora de las once. sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca. ascendente a la suma 
de 12.800.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematarlo 
el bien en la primera, el dia 9 de mayo de 1997 
y hora de las once, con la rebaja del 25 por lOO 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 9 de junio de 1997 
y hora de las once. con todas las demás condiciones 
de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-En la primera y segunda subastas no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo pactado 
para cada una de ellas. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente el 20 por 100 del tipo expresado. 
sin cuyo requisito no serán 'admitidos a licitación. 
calculándose esta cantidad en la tercera subasta res
pecto ai tipo de la segunda. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la Uana. si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley. Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
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Quinta.-Se reservarán en depósito, a- instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que, si el primer adju
dicatario no cumpliese la obligación, puede apro
barse el remate a favor de los que le sigan, por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, que se reservará en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de 
la venta. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se trasladará su cele
bración, a la misma hora, para el inmediato día 
hábil siguiente, con exclusión del sábado. Sirviendo 
de notificación a la deudora el edicto. confonne 
a lo dispuesto en la regla 7.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. en el supuesto de no ser recibida 
la oportuna certificación personal. 

Descripción de la fmca 

\37. Vivienda 65-A. Tipo A-1. Se desarrolla en 
dos plantas, segunda y tercera, del bloque. teniendo 
además una terraza en la azotea que lo cubre. con 
la que comunica interiormente. Consta de vestíbulo, 
cocina, patio, lavadero, salón estar-comedor, cuatro 
donnitorios. dos aseos, cuarto de baño y azotea. 
Su superficie es de 162 metros 81 decimetros cua
drados. más. 36 metros 47 decimetros cuadrados 
de garaje y 8 metros cuadrados de trastero, lo que 
da una superficie total construida de 207 metros 28 
decímetros cuadrados. Tiene un patio-lavadero des
cubierto de 4 metros 50 decímetros cuadrados y 
su terraza mide 46 metros 37 decímetros cuadrados, 
y linda: Frente, norte, a nivel de la segunda planta 
alta del inmueble (primera de esta vivienda), con 
vuelo sobre -las entradas a la vivienda B y al sótano 
y sobre los patios, y a nivel de la tercera planta 
alta (segunda de esta vivienda). con galería peri
metral descubierta. por la que tiene su entrada; dere
cha, oest~. mirando desde el recinto exterior. la 
vivienda 64-A; por la izquierda. este, la vivien
da 66-A. y por el fondo. sur, con vuelo sobre el 
jardin de la vivienda B. situada debajo de la que 
se describe. Forman parte integrante de esta vivienda 
como pertenencias exclusivas de ella una plaza de 
aparcamiento y un trastero, contiguos entre sí. en 
la planta sótano, cuyas superficies han quedado con
signadas y cuyos linderos son: Por su frente. zona 
del sótano destinada a la circulación de vehiculos: 
derecha, el aparcamiento de la vivienda 64-A, e 
izquierda y fondo, con aparcamiento y trastero de 
la vivienda 65-B. 

Cuota: 0.68 por 100. 
lnscrita ]a presente hipoteca en el Registro de 

la Propiedad de Dos Hermanas (Sevilla) al 
tomo 872, folio 200, fmca número 25.336. 

Valorada, a efectos de subasta, en 12.800.000 
pesetas. 

Dado en Dos Hennanas a \3 de noviembre 
de 1 996.-La Juez. Carmen Lucendo González.-La 
Secretaria.-11.l55. 

DOS HERMANAS 

Edicto 

Doña Carmen Lucendo González, Juez, en susti
tución. del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 1 de Dos Hennanas, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 110/1994, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de «Bilbao Hipotecaria, 
Sociedad Anónima, Sociedad de Crédito Hipote
cario». contra don Manuel Cueli Hidalgo y doña 
Rosario Pereto Garriga, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por ténnino de veinte dias, 
el inmueble que al final se describe, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
en forma siguiente: 
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En primera subasta, el dia 16 de abril de 1997 
y hora de las diez treinta, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma 
de 7.558.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 16 de mayo de 1997 
y hora de las diez treinta, con la rebaja del 25 
por lOO del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 16 de junio de 1997 
y hora de las diez treinta, con todas las demás con
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-En la primera y segunda subastas no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo pactado 
para cada una de ellas. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán con· 
signar previamente el 20 por 100 del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación, 
calculándose esta cantidad en la tercera subasta res
pecto al tipo de la segunda. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrá hacerse postura por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del articulo \31 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que, si el primer adju
dicatario no cumpliese la obligación, puede apro
barse el remate a favor de los que le sigan, por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli· 
gación y. en su caso, como parte del precio de 
la venta. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se trasladará su cele
bración. a la misma hora, para el inmediato día 
hábil siguiente, con exclusión del sábado. Sirviendo 
de notificación al deudor los edictos, conforme a 
lo dispuesto en la regla séptima del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, en el supuesto de no ser 
recibida la oportuna certificación personal. 

Bien que sale a subasta y valoración 

Urbana. 146. Piso en planta cuarta, letra A. 
bloque número 4, ala norte, escalera 7, por donde 
tiene su ~ntrada. perteneciente a la unidad residen
cial «Entrenaranjos». de Dos Hennanas. Linda: 
Mirando de frente desde la calle de peatones entre 
el bloque, por su frente, con dicha calle; por la 
derecha, con el bloque número 3; por el fondo. 
con zona ajardinada. y por la izquierda. con el piso 
letra B de su misma planta, bloque. ala y escalera. 
Se distribuye en vestíbulo de entrada. cocina. 
estar-comedor con terraza, tres dormitorios y cuarto 
de aseo. Tiene una superncie total construida de 60 
metros 83 decirnetros cuadrados. con la iltil que 
contenga. Cuota de participación general: 0.671 por 
100. Cuota de participación en bloque: 2,777 
por 100. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Dos Hennanas. tomo 718. folio 118, fmca núme· 
ro 14.355. 

Valorada. a efectos de subasta. en 7.558.000 pese
tas. 

Dado en Dos Hermanas a 13 de noviembre 
de I 996.-La Juez. Carmen Lucendo González.-La 
Secretaria.-11.210. 
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DOS HERMANAS 

Edicto 

Doña Adelaida Medrano Aranguren. Juez. en sus
titución. del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 1 de Dos Hermanas, 

Hago saber. Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 473/1994, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de «Bilbao Hipotecaria. 
Sociedad Anónima. Sociedad de Crédito Hipote· 
cario», contra don José Miguel Coto Rodriguez y 
doña Carmen Romero del Pino. se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por ténnino 
de .veinte días, el irunueble que al fmal se describe, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en forma siguiente: 

En primera subasta. el dia 9 de mayo de 1997 
y hora de las diez treinta. sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma 
de 13.453.750 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 9 de junio de 1997 
y hora de las diez treinta, con la rebaja del 2S 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
gnna de las anteriores, el dia 10 de julio de 1997 
y hora de las diez treinta. con todas las demás con
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Prirnera.-En la primera y segunda subastas no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo pactado 
para cada una de ellas. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas· 
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente el 20 por 100 del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación, 
calculándose esta cantidad en la tercera subasta res
pecto al tipo de la segunda. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 13 I de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

QiIinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que. si el primer adju
dicatario no cumpliese la obligación, puede apro
barse el remate a favor de los que le sigan. por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Se devolveran las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, que se reservara en 
depósito corno garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio. de 
la venta. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se trasladará su cele
bración, a la misma hora, para el inmediato día 
hábil siguiente, con exclusión del sábado. Sirviendo 
de notificación a los deudores el edicto. conforme 
a lo dispuesto en la regla 7." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, en el supuesto de no ser recibida 
la oportuna certificación personal. 

Bien que sale a subasta y valoración 

Urbana. 22. Piso en planta segunda. letra C. 
bloque 1, ala norte. escalera 1, del bloque número 1 
de la urbanización «Entrenaranjos», de Dos Her
manas. Linda. mirando desde la calle para peatones 
entre el bloque: Por su frente. con dicha calle; por 
la derecha, con el piso letra D de su misma planta, 
bloque y ala, de escalera número 2; por su fondo, 
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con zona ajardinada. y por la izquierda. con el piso 
letra D de su misma planta, bloque, ala y escalera. 
Se distribuye en vestibulo de entrada. cocina, 
estar-comedor con terraza. tres dormitorios y cuarto 
de aseo. Tiene una superficie construida de 60 
metros 83 decímetros cuadrados, con la útil que 
contenga. Cuota de participación general: 0,671 
por 100. Cuota de participación en el bloque: 2,857 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Dos 
Hermanas al tomo 829. folio 40, fmca 14.107. 

Valorada, a efectos de subasta, en 13.453.750 
pesetas. 

Dado en Dos Hermanas a 15 de 'noviembre 
de 1996.-La Juez, Adelaida Medrano Arangu
ren.-La Secretaria.-l 1.21 1. 

ELCHE 

Edicto 

Don Gordiano Casas Femández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia núrn:ero 6 de 
Elche y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 425/1995, seguidos a 
instancias de «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima», contra «Calzados Entren. 
Sociedad Limitada», doña Visitación López Diez 
y don Antonio López Diez, en cuyos autos se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
término de veinte días, los bienes. embargados a 
los demandados que más adelante se describen. con 
indicación de su precio de tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta. el dia 25 de abril de 1997, 
a las trece horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el demandante. el 
día 23 de mayo de 1997, a las trece horas, por 
el tipo de tasación rebajado en un 25 por lOO. 

En tercera subasta. si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor. el dia 23 de junio de 1997, 
a las trece horas, sin sujeción a tipo. 

Para el acto del remate. que habrá de tener lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. se regirá 
por las siguientes condiciones: 

Prirnera.-Que no se admitirán posturas eri pri
mera y segunda subastas que no cubran las dos 
terceras partes_ del tipo de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subastas deberá consignarse, previamente, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto. una camidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar 
parte en la tercera subasta deberá consignarse 
el 20 por 100 que sirvió de base para la segunda. 

Tercera.-Que las subastas se celebraran en fonna 
de pujas a la llana. si bien. además. hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrá.n reser
varse los depÓSitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fin de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
Sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose Que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 
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Séptima.-Que la titulación. o en su caso certi
ficación. están de manifiesto en Secretaria para que 
puedan ser examinados por los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndoseles que deberán 
confonnarse con los mismos y no tendrán derecho 
a exigir ningún otro. 

Bienes objeto de subasta 
1. Rústica: De 20 áreas 88 centiáreas. en partido 

de Matola, del término de Elche. Inscrita al li· 
bro 245 de San Juan, folio 116, fmca número 
17.317. 

Está valorada en 6.600.000 pesetas. 
2. Urbana: Entresuelo, en caUe Espronceda, 

número 4 t de Elche. que mide 94 metros cua
drados.Inscrita al libro 77 I del Salvador, folio 179, 
fmca número 57.764·N. 

Está valorada en 6.200.000 pesetas. 

Dado en Elche a 27 de enero de 1 997.-El Magis
trado-Juez. Gordiano Casas Femández.-La Secre
taria.-11.061. 

ELCHE 

Edicto 

Doña Lucía Cerón Hernández. Secretaria del Juz· 
gado de Primera lnstancia e Instrucción núme
ro 5 de Elche y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. con núme
ro 272/1996, seguidos a instancia de «Banco Espa
ñol de Crédito, Sociedad Anónima». representado 
por el Procurador señor Tormo Ródenas. contra 
don Míguel Sanmartín Carrillo y doña Josefa Durán 
Juan, sobre reclamación de 7.247.341 pesetas de 
principal. más otras 932.268 pesetas, presupuestadas 
para costas, en cuyos autos se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por ténnino de veinte 
días. los bienes inmuebles constituidos en garantía 
hipotecaria de la propiedad de los demandados, que 
abajo se describen con indicación del tipo pactado 
para la subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dja 2 de abril de 1997, 
a las diez horas, por el tipo pactado para la subasta, 
sin que se admita postura inferior a dicho tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber postores 
en la primera ni haberse pedido adjudicación en 
debida forma por el actor, el día 29 de abril de 
1997, a las diez horas, por el tipo pactado rebajado 
en un 25 por 100. sin que se admitan posturas 
inferiores a este tipo pactado. 

En tercera subasta. si no hubo postores en la 
segunda. ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor. el dia 26 de mayo de 1997, 
a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

La subastas se regirá por las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Que para tomar parte en primera y 
segunda subastas, deberá consignar, previamente, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto. una cantidad igual o superior 
al 20 por lOO del tipo de licitación. 

Segunda.-En tercera, el depósito consistin.'! en el 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. cesión que sólo podrá hacer
se, previa o simultáneamente. a la consignación del 
precio. 

Cuarta.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y certificación del Registro. 
a Que se refiere la regla 4.a , están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado; que se entenderá. que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
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ferentes. si los hubiere, al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta. el rematante viene 
obligadO a aceptar las obligaciones consignadas en 
la regla 8.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
y si no las acepta expresamente, no le será admitida 
la proposición. 

Séptima.-El precio que sirve de tipo para la pri· 
mera subasta. es el que se dirá en las descripciones 
de las fincas. 

Octava.-Para el caso de que la diligencia de noti
ficación de subasta al deudor resultara negativa por 
no hallarse el mismo en el domicilio legalmente 
acordado. deberá tenerse por efectuada dicha noti· 
ficaciólt, sirviendo a este efecto el presente edicto 
publicado. 

Fincas objeto de subasta 

Lote primero. Urbana que comprende los pisos 
tercero y cuarto, quinta y sexta planta. fonnando 
un, conjunto de dos plantas, comunicándose inte
riormente por una escalera propia y exterionnente 
por la puerta de entrada del piso tercero, que da 
acceso a la escalera general. del edificio sito en 
Elche, con frente a calle Alpujarra, señalada con 
el número 10 de policía y callejón de Barrera. sin 
número. Mide una superficie de 118 metros cua· 
drados, y linda: Por la derecha, entrando, oeste. 
con don Martín Brotons; por la izquierda, este, con 
la de don José Torres; espaldas. sur. con calle Barre
ra. y por su frente, norte, con calle Alpujarra. En 
el condominio de los elementos comunes del total 
del edificio. entre los que se comprende el derecho 
de dar mayor elevación al inmueble. así como. en 
el repartimiento de gastos y adopción de recuerdos, 
correspondiente a la vivienda descrita una partici
pación del 26 por 100. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Elche, al folio 164, del 
tomo 410, libro 249 de Santa Maria, finca núme
ro 2.722. 

Valorada en 31.000.050 pesetas. 
Lote segundo. Rústica de 1 hectárea 79 áreas 

38 centiáreas, iguales a 18 tahúllas 6 octavas 18 
brazas de tierra. con varios plantados y un edificio 
llamado «Bodega» dentro de la expresada cabida. 
situado en término de Elche, partido rural de Val
verde Bajo. lindante: Por el norte, con tierras de 
doña Rosa Durá y don Ramón Agullo; al sur, con 
doña Carmen Mas y canúno: al este. con camino, 
brazal de regantes en medio. por el que tiene el 
riego, y al oeste. con las de don Manuel Díez. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Elche, al folio 
107. del tomo 979, libro 334 de Santa Maria, fmca 
número 14.709. 

Valorada en 12.420.000 pesetas. 

Dado en Elche a 28 de enero de I 997.-EI Magis
trado-Juez.-La Secretaria. Lucía Cerón Hemán
dez.-11.147. 

ELCHE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 404/1996 de registro, se sigue procedimiento judi· 
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancias de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima». representado por el Procurador 
don Lorenzo C. Ruiz Martínez. contra don Vicente 
San Nicolás Ruiz y doña Josefa Ruiz Martinez, en 
reclamación de credito hipotecario, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta. por ténnino de veinte días y precio de su 
avalúo. la siguiente fmca contra la que se procede: 

1. 2 hectáreas 79 áreas 83 centiáreas 40 decí
metros cuadrados de tierra con varios plantados 
y media casita de labor con aljibe deslindada a la 
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parte del oeste, que tiene una superficie construida 
de 358 metros cuadrados. está marcada con el núme
ro 1.15 I del pollgono 2. Llano de San José, exis
tiendo además una nave agrícola de planta baja diá
fana, que está señalada con el número 152 del poll
gano 2. que tiene una superficie construida de 304 
metros cuadrados. situado todo en este término 
municipal, partido de Llano de San José, lindante 
el conjunto: Por el norte, con don José Diez Sem
pere, y con otra fmca de don Vicente San Nicolás 
Ruiz; por el sur, con vía férrea de Alicante a Murcia; 
por el este, con camino vecinal y con la otra fInca 
de don Vicente San N¡colás Ruiz. y por el oeste. 
con herederos de doña Rosa Barcelo y herederos 
de doña Francisca Navarro. Inscrita al libro 894 
del Salvador, folio 208, finca número 70.131. ins
cripción primera. 

Valorada en 25.200.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza de Reyes Católicos, 
el dia 22 de abril de 1997, a las once horas, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 25.200.000 
pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores. previamente. en la cuenta 
de consignaciones abierta por este Juzgado en el 
Banco Bilbao VIZcaya, una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositando en la cuenta de con· 
signaciones antes mencionada. junto a aquél el 
importe de la consignación a que se refiere la con
dición segunda. o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Los autos y la certificación registral estAn de mani
fiesto en Secretaría, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulas. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor. conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Asimismo, para caso de que fuera necesaria la 
segunda subasta, con la reb¡ija del 25 por 100, se 
señala el dia 19 de mayo de 1997, y hora de las 
once treinta. y para caso de que fuere necesaria 
la tercera subasta. sin sujeción a tipo, se señala 
el día 12 de junio de 1997 y hora de las once 
treinta. 

Para el supuesto de que las subastas que se acuer
dan por primera. segunda y. en su caso, tercera 
vez para los días y horas expresados, no se noti
ficarán personalmente a los ejecutados, servirá el 
presente edicto de tal notificación a todos los efectos 
legales. -

y para general conocimiento se expide el presente 
en Elche a 31 de enero de 1997.-EI Magistra
do-Juez.-EI Secretario.-11.062. 

ELCHE 

Edicto 

Doña Carmen Tolosa Parra, Magistrada-Juez sus
tituta del Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número 9 de los de Elche, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de articulo 13 I de la Ley Hipotecaria, 
con el número 542/1994, a instancias de la mer
cantil «Serrano Brotons. Sociedad Limitada», repre
sentada por el Procurador señor Ruiz Martinez, con
tra la mercantil «Ilicitana del Motor. Sociedad Anó
nima». en los que, por resolución de esta fecha. 
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se ha acordado sacar a subasta, por tercera vez, 
y sin sujeción a tipo. el irunueble objeto de este 
procedimiento y que después se describirá, habién
dose señalado para el remate el día 10 de abril 
de 1997, a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, cuya subasta se celebra bajo las 
Siguientes 

Condiciones 

Primera.-La cantidad fijada en la escritura de 
préstamo fue de 130.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Los remates podrán hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 de dicho tipo. 
sin cuyo requisito no será admitido. digo el 20 
por 100 del tipo fijado para la segunda. y desde 
el anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado, depositándose 
junto con éste el impOrte de la consignación. 

Cuarta.-Los autos y las certillcaciones a que se 
refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria se encuentran de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada, y se 
pondrán de manifiesto en dicha Secretaría. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta-Se hace constar que para el supuesto de 
que cualquiera de los días antes indicados fuera 
inhábil. se celebrará la subasta al siguíente dia hábil 
y hora señalada. Se hace constar que servirá el pre
sente de notificación en forma a los demandados 
en caso de no ser hallados al notificarles esta reso
lución. y en especial corno notificación a don Jaime 
Martinez García, en paradero desconocido. 

El inmueble objeto de subasta se describe: 

Parcela de terreno en partido de Llano de San 
José, de cabida 5.345 metros cuadrados, dentro de 
cuya cabida existe una nave que ocupa una superfi .... ie 
de 2.000 metros cuadrados. digo de 2.400 metros 
cuadrados, que se encuentra inscrita al tomo 1.012, 
libro 626, folio 80, registral número 54.490, ins
cripción primera. 

Dado en Elche a 4 de febrero de 1997.-La Magis
trada-Juez sustituta, Carmen Tolosa Parra.-La 
Secretaria.-11.064. 

EL EJIDO 

Edicto 

Don Francisco Navarro Campillo. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de El Ejido, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 280/1994. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de M. P. Caja de Ahorros de 
Córdoba. contra don Francisco Rodríguez Garcia. 
doña Rosario Almendros Femández y don Fran
cisco Javier Rodríguez Almendros. en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta. por primera vez y ténnino de veinte 
días, los bienes que luego se dirán, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el dia 9 de abril de 1997. 
a las once horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda. -Que Jos licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima»). núme
ro 0240 000 17 0280 94, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento. sin cuyo requisito no serán 
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admitidos. no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
Que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción' el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 9 de mayo de 1997, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 9 de junio, 
a las once horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Urbana número 42, Garaje aparcamiento. deno
minado D. en planta de sótano de un edificio, sito 
en el paraje del Bosque, del término de El Ejido, 
con accesO por la escalera tres. correspondiente a 
la fase III. Tiene una superficie de 29,86 metros 
cuadrados, incluida la parte proporcional de acceso. 

Cuota: 35 por 100. Inscrita al folio 138, libro 
453. fmca nUmero 28.044. 

Valor de la fmea: 400.000 de pesetas. 
Urbana nUmero 43. Vivienda de tipo O, en planta 

primera de un edificio sito ep. el paraje del Bloque, 
del término de El Ejido, con una superficie cons
truida de 126,95 metros cuadrados. Cuota 1,48 por 
lOO. Inscrita al folio 160, libro 453, fmca nUme
ro 38.066. 

Valor de la fmea: 7.000.000 de pesetas. 
Urbana.-Vivienda en planta baja, en la loma de 

Santo Domingo, término de El Ejido, calle !runa
culada, 53. Con una superficie construida de 108,45 
metros cuadrados. El resto de la superficie entre 
lo construido y la del solar que ocupa, esta destinado 
a zona ajardinada. Ocupa la parcela que le corres
ponde el nUmero 13 del plano de parcelación, 4QO 
metros cuadrados. Inscrita al folio 58, libro 616, 
fmca nUmero 28.33!. 

Valor de esta fmea: 10.000.000 de pesetas. 

Dado en El Ejido a 6 de febrero de 1 997.-El 
Juez, Francisco Navarro Campillo.-El Secreta
rio.-l!.243. 

ESTEPONA 

Edicto 

Don David Mamán Benchimol. Juez del J~o 
de Primera Instancia nUmero 2 de Estepona (Má
laga). 

En virtud del presente, hago saber: Que en el 
procedimiento judicial sumario del articuJo 131 de 
la Ley Hipotecaria que se tramita en este Juzgado 
con el número 11/1994, a instancias de .Banco 
Central Hispanoamericano. Sociedad Anónima., 
representado por el Procurador don Carlos Fernán
dez Martinez, contra don Miguel Ángel Barrientos 
Segura y doña Carmen Contreras de Haro; el tipo 
de la subasta será de 22.000.000 de pesetas; se ha 
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acordado proceder a la venta en pública subasta 
por término de veinte días, por primera, segunda 
o tercera vez, en su caso, y sin peIjuicio de la facultad 
que le confiere la ley a la parte actora de interesar 
en su momento la adjudicación. de la fmca que 
al fmal se describe, bajo las condiciones siguientes: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado a las doce horas. 

La primera, por el tipo pactado, el dia 4 de abril 
de 1997. 

La segunda, por el 75 por 100 del referido tipo, 
el dia 5 de ¡{,ayo de 1997. 

La tercera. sin sujeción a tipo, el día 4 de junio 
de 1997 si las anteriores no concurren licitaciones 
ni se solicita la adjudicación. 

Que sale a licitación por la cantidad que se expre
sará no admitiéndose posturas inferiores al tipo de 
primera y segunda subastas, pudiéndose realizar el 
remate en calidad de ceder a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar, previamente, en el Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto en concepto 
de fianza para la primera, el 20 por 100 del tipo 
pactado; para la segunda y tercera, el 20 por 100 
del tipo de ellas, esto es, el 75 por 100 de su tasación, 
sirt cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán efectuarse posturas 
por escrito en sobre cerrado. pero conSignando al 
presentarlo ante el Juzgado el porcentaje para cada 
caso, lo que podrán verificar desde el anuncio hasta 
el día respectivamente señalado. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla 4.a del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria se encuentran de mani
fiesto en Secretaria entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la parte actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del.remate. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las convocatorias de subasta. 
se entenderá señalada su celebración para el día 
hábil irunediato, a la misma hora. 

El presente edicto sirve de notificación a los deu
dores de Jos señalamientos de las subastas, sus con
diciones, tipo, lugar y cumplimiento, así como lo 
dispuesto en la regIa 7." del artÍCulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. caso de que la notificación intentada 
personal resulte negativa. 

Bien objeto de subasta 

Finca registral número 27.769, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Estepona, al tomo 535, 
libro 367, folio 118. 

Dado en Estepona a 13 de diciembre de 1996.-El 
Magistradc>-Juez, David Mamán Benchimol.-La 
Secretaria.-ll.034. 

FERROL 

Edicto 

Doña Ernma González Álvarez, Magistrada'Juez, 
en funciones, del Juzgado de Primera Instancia 
nUmero 1 de Ferrol, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 11/1996, promovidos por la Caja de Ahorros 
de Galicia, fIgurando como deudores donJosé Maria 
Rodriguez Prego y doña Maria del Rosario Fuentes 
Rodeiro. en los que, por proveido de esta fecha, 
y a petición de la parte actora, he acordado sacar 
a pública subasta, por término de veinte días hábiles 
y al tipo que se dirá, el bien propiedad de los deu
dores y señalado como garantia del préstamo hipo
tecario, bajo las condiciones que igualmente se 
expresarán, y señalándose para la primera subasta 
el dia 14 de abril de 1997, a las diez horas; para 
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la segunda, en su caso, el dia 13 de mayo de 1997, 
a las diez horas, y en su caso, para la tercera. el 
dia 13 de junio de 1997, a las diez horas. en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, y en las que 
regirán las condiciones siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera su
basta el pactado en la escritura de hipoteca. esto 
es. 58.496.592 pesetas; para la segunda subasta, el 
tipo de la primera rebajado en un 25 por 100. y 
sin sujeción a tipo para la tercera. 

Segunda.-Para participar en las subastas. los lici~ 
tadores deberán consignar, previamente, en la Mesa 
del Juzgado o en el e.l'tablecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual. por lo menos, al 20 
por 100 efectivo de los tipos de la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores a 
los tipos de la subasta. 

C'uarta.-Que podrán, desde esta fecha, hacerse 
posturas en pliego cerrado. 
. Quinta.-Los autos y certificaciones a que se refie

re la regla 4." del referido articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria: 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
de la actora, continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-El adjudicatario del bien podrá ceder el 
remate a un tercero. 

Séptima.-Si por causa de fuerza mayor o cual
quier otra de carácter excepcional, no pudieran cele
brarse las subastas los días señalados, se fija para 
su celebraciÓn el día siguiente hábil, a las mismas 
horas .. 

Inmueble que se subasta 

En el municipio de Mugardos. Casa señalada con 
el número 1, del lugar del Baño. Compuesta de 
planta baja, dividida en portalón de entrada o ves
tibulo, capilla. cocina. bodegas y otros departamen
tos; piso alto distribuido en pasillo central, salón 
y diferentes habitaciones. Por el lado norte, tiene 
unido un corralón con un cuerpo de casa destinado 
a cuadras. horno y palomar, ocupando el conjunto 
del solar 737 metros cuadrados, con un terreno 
dividido en dos por un camino, de una superficie 

~ en conjunto de 1 hectárea, 74 áreas 68 centiáreas. 
Linda: Norte, camino y más de don Francisco Toi
mil Fernández; sur, de d,?ña Cecilia Patiño Saavedra 
y carretera; este, carretera. y oeste, ribera-mar. Ins~ 
crita en el Registro de la Propiedad de Pontedeume, 
al tomo 503, libro 59, del Ayuntamiento de Mugar
dos, folio 56, fmca nUmero 7.229 duplicado, ins
cripción cuarta. 

Sirva el presente edicto también de notificación 
a los deudores, por hallarse en ignorado paradero. 

Dado en Ferrol a 6 de febrero de 1997.-La Magis
trada-Juez. Enuna González Álvarez.-La Secreta
ria.-l!.248. 

GANDlA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 6 de los de Gan
dia, que de confonnidad con lo acordado en autos 
de juicio sumario del articulo 13 I de la Ley Hipo
tecaria nUmero 306/1996, promovidos por el Prc>
curador señor Ferrando Cuesta, en representación 
de Bancaja, se saca a pública subasta por las veces 
que se dirá y tennino de veinte días cada una de 
ellas, las ftncas especialmente hipotecadas por don 
José López Ferrandis y doña Remedios Garcia Cel
ma, que al fmal de este edicto se identifican. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
por primera vez, el dia 23 de abril de 1997. a las 
doce horas, al tipo del precio tasado en la escritura 
de constitución de la hipoteca, que es la cantidad 
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de 8.460.000 pesetas la finca número 47.605 y 
540.000 pesetas la finca número 47.597; no con
curriendo postores, se señala por segunda vez el 
dia 20 de mayo de 1997. a las doce horas. con 
el tipo de tasación del 75 por 100 de esta suma~ 
no habiendo postores de la misma, se señala por 
tercera vez sin sujeción a tipo el día 16 de junio 
de 1997, a las doce horas, celebrándose, en su caso, 
estas dos últimas a la misma hora que ]a primera. 

Conuü.:iones 

Primera.-No se admitirá postura que sea infenor 
a la cantidad de 8.640.000 pesetas la finca número 
47.605 y 540.000 pesetas la finca numero 47.597. 
que es el tipo pactado en la mencionada escritura: 
en cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 de 
esta suma, y en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta se admitirá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos. de no concurrir como postor 
a las subastas sin verificarse tales depósitoS todos 
los demas postore.s, sin excepción. deberán consig
nar en el establecimiento destinado al efecto, oficina 
principal del Banco Bilbao Vizcaya. sita en esta 
localidad, al número de cuenta 4360, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo. tanto 
en la primera como en la segunda subastas, para 
tomar parte en las mismas. En la tercera subasta, 
el depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda.' y lo -dispuesto en 
el párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando el resguardo de haber 
hecho la consignación en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se preViene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y si no las acepta. no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin -perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fincas hipotecadas conforme a los articulas 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamientu Civil, de 
no ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Fincas objeto de subasta 

l. Número 5. Vivienda situada en el piso pri
mero, a la izquierda mirando a fachada: comprende 
una superficie de 440 metros cuadrados. Tiene ade
cuada distribución interior. Linda, mirando a facha
da desde la calle de Bolivia: Derecha, vivienda dere
cha de este piso y escalera, hueco de escalera y 
ascensor; jzquierda y fondo, generales del inmueble. 
FOnTIa parte del edificio sito en Gandía, calle Boli
via, número 6. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
I de Oandia al tomo 1.258, libro 513, folio 5. fmca 
registral número 47.605, inscripci.ón quinta. 

2. Una sexta parte del número 1. El sótano con 
su rampa de acceso destinado a estacionamiento 
de vehículos señalizados únicamente con rayas 
enmarcadas en el suelo; también existen en el mismo 
varios cuartos trasteros y comprende una superficie 
de 265 metros 95 decímetros cuadrados. Dicha par-
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ticipación indivisa se materializa en la cochera con 
el número 5 y trastero número 5. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Oandia 
número l. al tomo 1.630, libro 858. folio 154. finca 
número 47.597. inscripción segunda. 

Dado en Oandia a 24 de enero de 1997.-La 
Juez.-El Secretario.-11.083·54. 

G1RONA 

Edicto 

Doña Isabel Soler Navarro, Magistrada-Juez del Juz
gadO de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de los de Girana, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 13 I de la 
Ley Hipotecaria, a instancías de Caixa d'Estalvis 
Provincial de Girona, que litiga amparada con el 
beneficio de pobreza legal, contra doña María-José 
Mellado Femández y don Antonio Peinado Calero. 
número 184/1996, y por medio del presente edicto. 
se sacan a la venta en primera, segunda y tercera, 
pública subasta. ténnino de veinte días. la finca que 
se dirá y que garantiza en el procedimiento indicado 

-el crédito de la actara. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, y que 
asciende a 6.974.000 pesetas. 

Para la segunda subasta, en su caso, el 75 
por 100 del importe que sirvió de tipo para la pri
mera subasta, o sea, la cantidad de 5.230.500 pese
tas. 

y ]a tercera. también, en su caso, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada ~ubasta y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. 

Segundo.-Los posibles postores, si desean inter
venir, deberán consignar previa la celebración de 
la subasta, en la: cuenta de este Juzgado número 1664 
del Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad. el 20 
por 100 del indicado importe, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia 
número 1. de Girana. 

Por lo que se refiere a la primera, el dia 9 de 
abril de 1997, a las once treinta horas. 

Para la segunda, el dia 7 de mayo de 1997. a 
las once treinta horas. 

Para la terce~a, el día 4 de junio de 1997. a las 
once treinta horas. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, al crédito de la actora. 'continuarán 
subsistentes, entendiendose que el rematante los 
acepta y queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

El bien objeto de esta subasta es: 

Departamento número 76. Vivienda puerta segun
da de superficie útil 74,88 metros cuadrados. Consta 
de entrada. pasos, comedor-estar, tres habitaciones. 
cocina, baño, lavadero y terraza al sur y al oeste. 
Lindante: Norte. la vivienda misma planta y escalera 
puerta tercera; este. la escalera G. el ascensor y 
la vivienda misma planta y escalera puerta tercera: 
sur. vuelo del pasillo descubierto, y oeste. pasaje 
público. 

Cuota de participación: 2.54 por 100_ 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Girona 
al tomo 2.594, libro 123, folio 58, finca núme
ro 11.979. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Oirona a 24 de diciembre de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Isabel Soler Navarro.-EI Secreta
rio.-11.l83. 

ORANADA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 4 de Gra
nada. 

Hace saber: Que ante este Juzgado se siguen autos 
de juicio de ejecutivo otros títulos número 496/ 1995, 
a instancias de Caja Rural de Granada representada 
por la Procuradora doña Maria Isabel Serrano 
Pelluela contra «El 402. Sociedad Limitada', don 
Juan J. Ramirez Mata, doña Ana Maria Espinola 
Romero. don Francisco D. Ramírez Mata y doña 
Ana Maria Zurita Lorente, acordándose sacar a 
pública subasta los bienes que se describen. la que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
días y horas señalados y que a continuación se 
expresan: 

Primera subasta: El día 27 de junio de 1997 y 
hora de las diez. y pqr el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El dia 16 de septiembre de 1997 
y hora de las diez, y con rebaja del 25 por lOO 
del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 16 de octubre de 1997 
y hora de las diez, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar, previamente, en el esta
blecimiento. destinado al efecto. una cantidad no 
inferior al 20 por IDO del tipo en primera y segunda 
subastas. y el 20 por lOO del tipo de segunda, en 
tercera subasta. 

Segunda.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, en los casos establecidos en 
la ley, dentro de los ocho días siguientes. consig· 
nándose previa o simultaneamente el precio del 
remate. 

Tercera.-Los autos y certificación del Registro 
de la Propiedad, están de manifiesto en Secretaria, 
donde podrán ser examinados, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes, anteriores o pre
ferentes al éréd,ito del actor. quedarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Que, a instancia del actor. podrá reser· 
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación. para el supuesto de que el 
rematante no cumpla sus obligaciones. 

Quinta.-Sirviendo el presente, para en su caso, 
notificación a los deudores, por si lo estiman con
veniente, liberen. antes del remate, sus bienes pagan
do principal y costas. 

Sexta.-Para el caso de que cualquiera de las subas
tas señaladas coincidiera con día festivo o sábado, 
la misma se celebrará el primer día hábil siguiente. 

Fincas objeto de subasta 

l. Vivienda unifamiliar, en el sitio de la Cueva 
de la Arena, en la carretera de la Sierra. termino 
de Iznalloz, que consta de semisótano en nivel infe
rior y dos niveles superiores que-se destinan a vivien
da y que tienen su acceso por carretera de la sierra, 
planta baja con diversas dependencias, cocina, lava
deros, aseo, estar~comedor. y planta alta tres dor
mitorios, baño y terraza. La construcción de la 
vivienda ocupa 77,10 metros cuadrados de solar. 
El lucal en sótano 67.10 metros cuadrados, y la 
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vivienda propiamente 108,7 metros cuadrados cons
truidos. Finca registral número 11.615. 

Ha sido valorada en 12.500.000 pesetas. 
2. Vivienda unifamiliar. en el mismo sitio ante

rior y que consta, asimismo. de' tres niveles. Los 
dos niveles superiores se destinan a vivienda y tiene 
su acceso por carretera de la sierra. La vivienda 
ocupa 68.75 metros cuadrados de solar, estando 
el resto de 20.29 metros cuadrados destinado a 
patio. El semisótano tiene una superficie construida 
de 68,75 metros cuadrados y la parte que corres
ponde a vivienda tiene una superficie construida 
de 110,85 metros cuadrddos. Finca registral núme
ro 11.614. 

Ha sido valorada en 12.500.000 pesetas.' 
3. Parcela de terreno en término de Iznalloz, 

venta de la Aurora, kilómetro 402 de la nacional 
Bailón-Motril con superficie de 12.550 metros 
cuadrados y que linda al sur con la carretera Bai
lén-Motril, y terrenos de obras publicas. Dentro de 
perímetro existe un edificio destinado a hostal 
«El 402» con una extensión superficial edificada 
de 370 'metros cuadrados por planta y se compone 
de planta baja y alta. Planta baja destinada a ves
tíbulo, salón, comedor, cafetería, cocina, aseos, etc. 
La planta alta de vestíbulo,~ 15 habitaciones dobles. 
Un semisótano destinado a salón cuyo acceso se 
realiza por la parte delantera y con comunicación 
interior con el actual hostal «El 402», con una super
ficie construida de 606,80 metros cuadrad0S y una 
planta baja en la que se ubica un salón de 110 metros 
cuadrados, un almacén de 70 metros cuadrados, 
una cocina de 100 metros cuadrados, lavandería 
de 40 metros cüádrados y otras depedencias. Finca 
registral número 12.021. 

Ha sid" valorada en 85.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 3 de febrero de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-11.219. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Doña Maria del Mar Alonso Martinez, Magistra
da·Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
4 de Granollers (Barcelona) y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, que se tramitan con el número 
7511995, a instancia de Caja de Ahorros de Cata
luña contra don Julián Martjnez Cuenca, doña Silvia 
Martinez Cuenca, don Julián Martínez Martinez y 
doña Pilar Cuenca Sánchez, en reclamación de cré
dito hipotecario en el que, por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a publica subasta por 
primera vez y por ténnino de veinte días el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
de remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 15 de abril de 1997, a las 
doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubr:an el tipo de la subasta. 

Scgunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, en 
el «Banco Bi1bao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
numero de cuenta 0732-000-18-0075-95, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por lOO del valor 
del bien que sirva de tipo sin cuyo_ reqUisita no 
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado donde podrán ser examinados 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente; y que las cargas o gra-
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vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos SiR des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 15 de mayo de 1997, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli.: 
cación las demás prevenciones de la primera. 

19ua1mente,y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera subasta el día 17 de 
junio de 1997, a bis doce horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 

. quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por causa de fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el 
día y hora señalados, se entenderá que se celebrará 
el siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando 
los sábados. 

El presente edicto sirva de notificación en forma 
a los demandados, para el caso de no poder llevarse 
a efecto personalmente. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda unifamiliar compuesta de planta semi
sótano (en 63,75 metros cuadrados de superficie 
edificada) y dos plantas de altura (en 76,50 metros 
cuadrados de superficie edificada cada una). Se haHa 
construida sobre una porción de terreno sita en 
término de Bigas y Riells, que COJ;lstituye la parcela 
número 183 de la urbanización ~Can Fabrera», de 
superficie 688 metros 80 decimetros cuadrados, 
iguales a 18.231,15 palmos unos y otros cuadrados. 
Linda: Norte, en 26,86 metros, parcela numero 125: 
sur, en 25,28 metros, calle de San Jaime; este, en 
28.26 metros, parcela número 184, y oeste, en 26,09 
metros, parcela número 182. 

Inscrita, en cuanto al solar, en el Registro de la 
Propiedad de Granollers al tomo 1.753 del archivo, 
libro 52, folio 24, fmea numer .... 2.868, inscripeión 
cuarta. 

La finca se tasa a efectos de primera subasta en 
la cantidad de 10.800.000 pesetas. 

Dado en Granollers a 29 de enero de 1997.-I.:a 
Magistrada-Juez, Maria del Mar Alonso Martí
nez.-La Secretaria.-ll.088-16. 

HUELVA 

Edicto 

Doña Aurora Barrero Rodríguez. Magistrada·Juez 
del Juzgado de Primera Instancia numero 6 de 
Huelva, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 52711992, se tramita procedimiento de menor 
cuantía, a instancia de Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros de Huelva y Sevilla, contra don Gabriel 
Ramirez Abreu y doña· Maria Rodriguez Mora, en 
el-que, por resoluci6n de esta fecha, se ha acordado 
S'aCar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá; señalandose 
para que el acto del remate tenga lugar. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 3 de abril 
de 1997, a las diez horas, con tas prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar. parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, 
en la cuenta de este Juzgado en el ((Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónim¡l), número 
1922000015052792, una cantidad igual. parlo 
menos, al 20 por 100 der valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metáJico 
o cheques. 
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Tcrccra.-Úni.carnente el ejecutante podrá con
currir con ]a calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito, a 
que se ha hecho referencia antenonnente. 

Los _ autos y la certificación registral que suple 
Jos títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán. ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. y se entengerá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 5 de mayo de 1997, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señaládo para la primera subasta. siendo de apli-. 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 5 de junio 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la. misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana 15. Piso tercero, tipo e, del edificio en 
Punta Umbria, con frente a la carretera Industrial, 
sin número, hoy avenida de Andalucía, calle Carpa 
y Cagrejo. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Huelva-I al folio 167 del tomo 1.525, libro 93 
de Punta Umbria, finca numero 2.749. 

Valoración: 6.300.000 pesetas. 

Dado en Huelva a 17 de enero de 1997.-La 
Magistrada~Juez, Aurora Barrero Rodriguez.-EI 
Secretario.-ll.1 13-3. 

IBIZA 

Edicto 

Doña Beatriz Torres Serra, Oficial habilitada en fun
ciones. Secretaria del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción numero 5 de Ibiza (Baleares), 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario, regulada por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados con el número 
294/1995. promovidos por' «Hispamer Leasing, 
Sociedad de Arrendamiento Financiero, Sociedad 
Anónima», contra don Mariano Roig Sala y «Tubloc. 
Sociedad Limitada», se ha acordado sacar a la venta. 
en publica subasta, el inmueble que al final se des
cribirá, cuyo acto tendrá lugar en la Secretaria de 
este Juzgado, sito en avenida Isidoro Macabich, 
número 4, 5.0 izquierda, el día 23 de abril de 1997, 
a las trece horas; en caso de no haber postores, 
se señala para la segunda subasta el día 22 de mayo 
de 1997, a las trece horas, y si tampoco los hubiera 
en ésta, la tercera se celebrará el día 23 de junio 
de 1997. a las trece horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será. para la pri
mera subasta, el- de valoración pactado. es decir. 
27.190.492 pesetas; para la segunda, el 75 por 100 
de la anterior, y la tercera. salúrá sin sujeción a 
tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subasta. 
excepto para la tercera. que será libre. 
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Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores previamente consignar, en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado. en 
la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, de Ibiza, cuen
ta número 04220001829495. una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo de cada una 
de las subastas, o del de la segunda, tratandase de 
la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el resguardo de haber hecho la 
consignación a que se refiere el punto anterior. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuaran subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Octavo.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subasta para el mismo día. 

Noveno.-Se devolverá las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía de cumplimiento 
de la obligación y, en s.u caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décimo.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécimo.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas a los efectos 
del último párrafo de la regla 7." del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Urbana . ....:Parcela de terreno de 32 áreas 75 cen
tiáreas de superficie, segregada de una hacienda lla
mada «La Era de Devan», sita en la parroquia y 
término de San Antonio Abad. Lindante: Por norte. 
con herederos de Juan Prats: por sur, con calle 
Vedrá; por este, con José Tur Tur, y por el oeste, 
con calle Vedrá. 

Titulo: El de compra a la entidad «Consba, Socie
dad Limitada», en escritura autorizada por el Nota
rio de Palma de Mallorca don Gonzalo López-Fan
do Raynaud, el dia 14 de mayo de 199 1. 

Inscrita en el tomo 1.234 del archivo, libro 211 
de San Antonio, folio 54, ftnca 11.833-N, inscrip
ción segunda. 

Cargas: Libre de 'cargas, gravámenes, arrendata
rios y cualesquiera otros ocupantes, y al corriente 
en el pago de sus obligaciones tributarias. 

y a fm de que sirva el presente de notificación 
en legal forma a los posibles licitadores y para su 
inserción en el «Boletín Oficial de la Comunidad 
Autónoma de las Islas Baleares» y «Boletín Oficial 
del Estado», en el Ayuntamiento y Juzgado de Paz 
dc San Antonio Abad, expido el presente en Ibiza 
a 31 de diciembre de 1996.-La Secretaria.-11.l35-3. 
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IBIZA 

Edicto 

Doña Ana Isabel FaufO Gracia, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instruccibn núme
ro 4 de Ibiza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio de menor cuantia, bajo el número 58/1991, 
promovidos por el Procurador don José L6pez 
López. en representación de don José Torres Costa. 
contra diJn Gianfranco Brancatcli, sobre reclama
ción de cantidad y en ejecución de sentencia dictada 
en ellos. cumpliendo resolución de este día. se anun
cia la venta en pública subasta, por término de veinte 
dias, del bien inmueble embargado al demandado, 
que ha sido tasado pericialmente en la -cantidad 
de 5.800.000 pesetas, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en ave
nida Isidoro Macabich, número 4, de esta ciudad, 
en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 23 de abril de 1997, 
y hora de las doce, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en primera, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo, el dia 23 de mayo de 1997, y hora de 
las doce. 

En tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 23 de junio de 1997, y 
hora de las doce, sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Las subastas se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-La fmca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 
. Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar. previamente. en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado el número 419, 
Banco Bilbao Vizcaya, oficina en plaza Enrique 
Fajamés, de Ibiza (clave 17), una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor del 
bien que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los títulos de propiedad de la frnca 
sacada a suba&ta se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, Quedan subsis
tentes. sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate. entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Quinta.-Sólamente la parte ejecutante podrá 
hacer posturas en calidad de ceder a un tercero. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo ~dmitan. que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos de remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta serán de cargo del rematante. 

Octava.-Sirva la publicación del presente de noti
ficación en fonna al demandado don Gianfranco 
Brancateli. en ignorado paradero. 

Descripción del bien embargado que se subasta 
Mitad indivisa de la frnca número 653 triplicado. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ibiza 
número \, tomo 9, libro 17, folio 237, y valorada 
en la cantidad de 5.800.000 pesetas. 

Dado en Ibiza a 17 de enero de 1997.-La Magis
trada-Juez, Ana Isabel Fauro Gracia.-La Oficial 
habilitada.-11.163-3. 
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JUMILLA 

Edicto 

Doña Ana Caballero Corredor, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de la ciudad de Jumilla y 
su partido, 

Por virtud del presente, hago saber: Que en este 
Juzgado se siguen autos de juicio ejecutivo número 
285/1995, a instancia del Procurador don Manuel 
Azorín Garda. en nombre y representación de Caja 
de Ahorros del Mediterráneo, contra doña -Águeda 
Lizán Cutillas, don José Nicolás Tomas Martínez, 
don Antonio Lizán Hernández y doña Maria Josefa 
Cutillas Cartión. sobre reclarriación de la cantidad 
de l.I 92.995 pesetas de prlllcipal, más otras 
375.000 pesetas, presupuestadas para intereses, cos
tas- y gastos, en los que por proveído de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta los bienes 
embargados y que después se dirán, por primera 
vez y, en su caso, por segunda y tercera vez, y 
ténnino de veinte días hábiles, habiéndose señalado 
para dicho acto los días 2 de abril de 1997; 30 
de abril de 1997 y 28 de mayo de 1997, todas 
ellas a las once horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, las dos últimas para el caso de 
ser declarada desierta la anterior. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, todo 
licitador deberá consignar; previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, oficina del Banco 
Bilbao Vizcaya, de Jumilla, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirvan de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Servirá de tipo para la primera subasta. 
el valor que se expresa a continuación de cada bien, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo; para la segunda, dicho 
avalúo con rebaja del 25 por 100, Y para la tercera, 
sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación ante
riormente reseñada o acompañando el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. Si el eventual adjudicatario que formule 
plica por escrito no asistiere al acto de remate, se 
le requerirá por tres díé},S para que acepte la adju
dicación, perdiendo. en caso de no aceptar. la con
signación efectuada. 

Quinta.-Los titulas de propiedad, que han sido 
suplidos por certificación de lo que de los mismos 
resulta en el Registro de la Propiedad, en que cons· 
tan inscritos, estarán de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado, para que puedan ser examinados por 
los que quieran tomar parte en la subasta, previ
niendo a los licitadores que deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, no admitiéndose al rematante, después del 
remate, ninguna reclamación por insuficiencia o 
defecto de los mismos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes. al crédito del actor. si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que por fuerza mayor o causas 
ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera 
de las _subastas en los dias y horas señaladas. se 
entenderá que se celebrará el día siguiente hábil, 
exceptuando los sábados, y a la misma hora. 

Octava.-Sirva el presente edicto, en su caso, de 
notificación en forma a los deudores. a los fmes 
prevenidos en el último párrafo de la regla 7." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Urbana, situada en la avenida de San José, 
número 23. de Jumilla, orientada al sur; se compone 
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solamente de planta baja, distribuida en varios dcpar~ 
tamentos y corral, ocupando una superficie de 126 
metros 75 decímetros cuadrados, de los que corres
ponden al corral 65 metros 12 decímetros cuadra
dos. Linda: Derecha, entrando,fmca 2; izquierda, 
de don Francisco Lozano Olivares. y espalda. 
fmca 8. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yec1a, 
al folio 13 del tomo 1.688 del archivo, libro 724 
de Jumilla, inscripción segunda, aparece la finca 
número 19.760 de la sección primera. 

Valorada en 5.957.250 pesetas. 
2. Rústica. Tierra secano, indivisible, blanca, de 

cabida real 24 áreas. en término de Jumilla y partido 
de Las Fuentecicas. Linda: Este, don Pedro Cutillas 
Carrión; sur, herederos de don Luis Sánchez; oeste, 
José. Antonio y Juna AbeUán Ruiz. acequia por 
medio. y norte, de don Higinio Trigueros. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yec1a. 
al folio 145 del tomo 1.464 <lel archivo. libro 623 
de JumilJa, inscripción segunda, fmca número 5.240. 

Valorada en 214.675 pesetas. 

Dado en Veda a Jumilla a 16 de diciembre de 
1996.-La Juez. Ana CabaUero Corredor.-El Secre
tario.-l1.l53. 

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA 

Edicto 

En este Juzgado se siguen autos del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 156/1994. 
a instancia de don Constantino Sierra Charles y 
Sucona. representado por el Procurador señ'or Gar· 
cia Gayarrea. contra don José Maria Gabas Villaroya 
(Cesar Augusto, 18. Zaragoza). en reclamación de 
la cantidad de 21.000.000 de pesetas. en los que 
y por proveído de esta fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta y término de veinte días, los bienes 
que má$ adelante se dirán. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Frailla, número 9: 
señalándose para la primera subasta. el día 1 de 
abril, a las diez ~oras, por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta. caso de no haber postores 
en la primera o no alcanzar el tipo, para el día 
29 de abril. a la núsma hora. por el tipo de tasación 
reb'liado en un 25 por lOO. 

Para la tercera subasta, caso de no haber postores 
en ]a segunda o no alcanzar el tipo, para el día 
26 de mayo, a la núsmapora de las diez, y sin 
sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-El tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que más adelante se dirá. No admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o segunda subas
tas, según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar, previamente, en la cuenta que el Juzgado 
tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, de esta 
localidad, bajo el número 4869000. un importe igual 
o superior al 20 por lOO del tipo de licitación. Para 
tomar parte en la tercera subasta, la cantidad a 
consignar será igual o superior al 20 por lOO del 
tipo de licitación de la segunda subasta. 

Tercera.-Hasta el día señalado para el remate, 
podrán hacerse pujas por escrito, depositándolas en 
la Mesa del Juzgado, en sobre cerrado, junto con 
el recibo de haber efectuado la consignación corres
pondiente. 

Cuarta.-Se adnútirán posturas en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación existente y que las cargas y 
gravámenes anteriores y las preferentes, si los hubie
re, continuando subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante lbs acepta y queda subro-
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gada en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-A instancia del actor. podrá reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de la subasta. a fin de que si el primer adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan, por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirva la publicación del presente de 
notificación en legal forma al demandado para el 
caso de que sea negativa la personal por no ser 
hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Bienes objeto de subasta 

1. Heredad. Uamada la Aldehuela. en termino 
municipal de Sabiñán, sita en la partida del mismo 
nombre, compuesta de las parcelas siguientes: 1 
hanegada y 3 cuarteles de olivar de regadío en el 
paraje denominado «Carcenique»: 54 yugadas de 
olivar con balsa alimentada por tres manantiales 
alumbrados dentro del perimetro de la fmca para 
el riego de porción del núsmo olivar. nogales y árbo
les frutales de 30 yugadas de monte vedado por. 
más o menos. 8 yugadas de viña en una cuesta 
de la aldea; 41 yugadas de Zamaquera en Valde
moro; 1 yugada y 2 cuarteles de Zumaque de la 
Aldehuela; Un olivar regadio de Carcenique. y una 
casa de labor en dicha Aldehuela. y una casilla Ua
mada de Miravete en la misma fmea. Las expresadas 
tienen de cabida 78 hectáreas 87 áreas 59 centiáreas. 
Linda: Al saliente, con olivar de doña Prudencia 
ViIlaba, acequia somera, olivares de los. herederos 
de don Pedro Gracián y don Cecilia Granada, y 
con fmca de la herencia de don Luis Bordiu (hoy 
del Banco Español de Crédito), sitas en ParacueUos 
de la Ribera; mediodía. con finca de la misma heren
cia, hoy dicho Banco Español de Crédito. en el 
antedicho término de ParacueUos de la Ribera; por 
poniente. con monte de don José Pérez Garchi
torena y herederos de don Juan Ignacio Gracia y 
Embid de la Ribera. y por el norte. con Zumaquera 
de doña Rita Gracián. don Juan Sánchez y heredad 
llamada de Valdemoro que es viña y olivar y Zuma
quera de don Malaquías Marco, hasta el olivar de 
don Pacial Liñán, y otra de la viuda de don Francisco 
Álvarez, en el peTimetra de una totalidad de la fmca 
de Aldehuela, antes descrita, se comprende una casa 
de 400 metros cuadrados de superficie con corrales 
para encerrar ganado y cuadra y una caseta de 35 
metros cuadrados en los cañares. Inscrita al tomo 
1.032, libro 37 de Sabiñán. folio 105. fmca núme
ro 1.417, inscripción Séptima. 

2. Heredad en la partida de las Eras de Cala
veras, en término municipal de Sabiñán, de 6 yuga
das de cabida o 3 hectáreas 43 áreas 26 centiáreas, 
lindante: Al este. con camino de Embid de la Ribera 
y rmca de don Francisco Ibáñez; al sur, con barran
co; al oeste. con camino de la Aldehuela, y al norte, 
con barranco. Inscrita al tomo 1.442. libro 48 de 
Sabiñán, folio 153. fmca número 2.094. inscripción 
decimosegunda. 

3. Heredad con casa, en la partida de Val de
moro, en término municipal de Sabiñán, contiene 
árboles frutales, olivos, almendros y viñas. de 24 
yugadas o 13 hectáreas 73 áreas 4 centiáreas. lin
dante: Al norte. con tierras de doña Blanca de Puja
das. don Gregorio Becerril. doña Lucia Mateo. don 
Francisco y don Evaristo Lacruz, don Manuel Gime
no, don Gaspar Asensio y don Constantino Vallejo; 
al sur y oeste, con tierras de don Constantino Vallejo 
y heredamiento de la Aldehuela del Conde de Argi
llo, y al este, con olivar de herederos de don Pascual 
Liñán. Inscrita al tomo 1.099. libro 39 de Sabiñán, 
folio 37. finca número 2.096, inscripción decimo
segunda. 

Se hace constar que las tres fincas descritas, con
fonne al catastro parcelario, tienen una cabida de 
97 hectáreas 98 áreas 35 centiáreas. y están encla
vadas en el poligono 15. parcelas 60, 61; poügo
no 16. parcelas 32. 35. 36. 37. 38. 39. 62 y 67. 
Y poligono 17. parcela 150. 

4. Heredad llamada Aldehuela. en término 
municipal de ParacueUos de la Ribera. compuesta 
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de olivar. en la partida de Cercenique. regadio abo
no, viña. secano y zumaquera, en la partida del 
Campillo. de una extensión superficial, conforme 
al título, de 16 hectáreas 46 áreas 7 centiáreas, y 
con arreglo al catastro parcelario de 25 he,ctáreas 
82 áreas 29 centiáreas, lindante: Al saliente, con 
la vía férrea Que divide una pequeña porción con 
olivar de don José Garcia, senda de guía a la estación 
de Paracuellos y acequia somera: al mediodía. con 
heredad de don José Monreal, don Simón Arenas, 
don Carlos Pérez y dos yermos; poniente, con yermo 
del pueblo de Paracuellos y montes de don José 
Pérez Garchitorena. y por el. norte. con resto de 
la fmca de la Aldehuela. sito en témúno municipal 
de Sabiñán, que pertenece al Banco Español de 
Crédito. Inscrita al tomo 1.408. libro 43 de Para
cuellos de la Ribera. folio 174. fmca número 1.576, 
inscripción Séptima. 

5. Campo secano en la partida de los Campillos, 
en ténninos municipal de Paracuellos de la Ribera, 
de cabida 70 áreas conforme a titulo, con arreglo 
al catastro parcelario de 83 áreas 40 centiáreas (po
ligona 2. parcela 117 J. lindante: Al saliente. con 
camino; mediodía, don Santiago Valpuestas; ponien
te, don Gregario Cuenca, y al norte. finca de los 
señores Olazábal y Bordiu. Inscrito al tomo 1.408. 
libro 43 de ParacueUos de la.Ribera. folio 175. fmca 
número 2.158, inscripción sexta. 

6. Yenno secano en la partida de La Loma, 
en termino municipal de Paracuellos de la Ribera, 
de 2 yugadas o lo que sea. o 1 hectárea. lindante: 
Al este, familia Raga, y por el norte, oeste y sur, 
con las fmeas antes descritas. Inscrito al tomo 1.48 J, 
libro 44 de Paracuellos de la Ribera. folio 50, fmca 
número 3.388, inscripción tercera. 

7. Yermo secano en la partida de La Loma. 
en término municipal de ParacueUos de la Ribera. 
de 3 yugadas y un cuarto o 1 hectárea 65 áreas, 
lindante por los cuatro puntos cardinales con la 
finca de los señores Bordiu. Inscrita al tomo 1.481. 
libro 44 de ParacueUos de la Ribera. folio 51. fmca 
número 3.389. inscripción tercera. 

8. Campo erial. secano en término municipal 
de Sabiñán, de 2 yugadas. aproximadamente, o I 
hectárea, en ]a partida de la Hoya de Pecho, que 
linda: Al saliente. don Vicente Caballeros; norte, 
viñas de don Francisco Vallejo; poniente, el mismo, 
y por el sur, con finca de los señores Bordiu. Inscrito 
al tomo 14 de Sabjñán, fmea número 3.546, ins
cripción tercera. 

Título: El de compra a la sociedad (1 Banco Español 
de Crédito, Sociedad Anónima», en escritura que 
autorizó al Notario de Madrid. don FéliJ<; Pastor 
Ridruejo. el dia 24 de julio de 1987. con el núme
ro 3.723 de su protocolo. 

Inscripción: Lo están en el Registro de la Pro
piedad de Calatayud, citándose a efectos de su busca, 
los datos que figuran al final de la descripción de 
cada finca. 

Cargas: Cada una de las fincas descritas. se 
encuentran afectas al pago que luego se citará, como 
parte del precio que quedó aplazado en la com
praventa según el titulo antes citado. y que son 
los siguiente: 

La finca número 1, 16.132.994 pesetas. La des
crita en segundo lugar, 702.092 pesetas. La descrita 
con el número 3, 2.808.367 pesetas. La descrita 
en cuarto lugar, 3.366.813 pesetas. La descrita en 
quinto lugar. 143.175 pesetas. La descrita en sexto 
lugar. 204.537 pesetas. La descrita en septimo lugar, 
337.485 pesetas. Y la descrita en octavo lugar, 
204.537 pesetas. 

Agrupación: Que por ser colindantes entre si las 
ocho fincas antes descritas, el compareciente las 
agrupa, para que en lo sucesivo fonne una nueva 
e independiente, y con la siguiente descripción: 

Finca en las partidas de La Aldehuela, eras de 
Calaveras, Valdemoro, Aldehuela. Campillos, La 
Loma y Hoya de Pecho, en términos municipales 
de Sabiñán y Paracuellos de la Ribera. Con una 
superficie de 116 hectáreas 87 áreas 96 centiáreas. 
aproximadamente. y según reciente medición ocupa 
una superfiCie de 132 hectáreas 80 áreas 25 cen
tiáreas. por lo que se solicita la diferencia de medida 
con arreglo al articulo 298 del Reglamento Hipo-
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tecario. _ Linda: Por el norte, don Gregario Zuara, 
don Santiago Villalba, don Jesús Sánchez, don Hipó
lito, doña Adela Vallejo, antes don Francisco Valle
jo. don Miguel Marin, don José Gimeno, don José 
Maria Morlanes, don Ángel Cabello, don José Maria 
Embi y don Esteban Joven; al este, don Domingo 
Ortega, don Feliciano Cánovas, don Francisco Á1va
rez, vía férrea. don Gregario Cuencia, don José 
Maria San Juan y carretera, don. Pedro Mondragón 
y don Gregorio Menewue; sur, don Antonio Palo
mares, y oeste, don Antonio Gracián, antes don 
Pedro Gracián, y don José Urge Lázaro, Dentro 
de la citada finca, existe una casa de labor, una 
casilla llamada Miraveta; una casa de 400 metros 
cuadrados de superficie con corrales para encerrar 
ganado y. cuadras, y una caseta de 35 metros eua· 
drados en los Cañares, y una casa. 

Valoración: Se valora la finca agrupada en 
52,000,000 de pesetas, 

Dado en La Almunia de Doña Godina a 5 de 
febrero de 1 997.-El Juez,-EI Secretario,-11.099-3, 

LA PALMA DEL CONDADO 

Edicto 

Don Rafael Javier Páez Gallego, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
La Palma del Condado y su partido, 

Hace saber: Que en este JuzgadO y con el núme· 
ro 327/1996, se sigue procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movido a instancias de Monte de Piedad y Caja 
de Aborros de Huelva y Sevilla, representada por 
la Procuradora doña Remedios García Aparicio, 
contra don Antonio José Rufmo Ortiz y otra, en 
reclamación de 4.896.815 pesetas, y en cuyos autos 
se ha acordado sacar a pública subasta, por ténnino 
de veinte dlas, la fmca que luego se dirá, las que 
se celebrarán en la Sala de Audiencias de este Juz· 
gado en las fechas Siguientes: 

Primera subasta, que tendrá lugar el día 25 de 
abril de 1997, a las once horas, por el tipo de tasa
ción fijado en la escritura de constitución de hipo
teca; para el caso de quedar desierta la misma, se 
celebrará 

Segunda subasta el dia 26 de mayo de 1997, a 
la misma hora, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo, y de quedar desierta la misma. se celebrará 

Tercera subasta el dia 25 de junio de 1997, a 
la misma hora. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, cada 
licitador deberá consignar, previamente, en la cuenta 
de este Juzgado>en el Banco Español de Crédito, 
de esta ciudad, número 870016-271, el 20 por lOO 
del tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de las subastas, 
o hacerse verbabnente en dicho acto. 

Tercera.-Podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

CUarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo. 

Quinta.-Que los autos con la certiflcación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere la regla 
4." del articulo 131 de la Ley Hipotecaría, se 
encuentran de maniflesto en la Secretaria. a dis
posición de los posibles licitadores, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
aportada, sin derecho a reclamar ninguna otra. 

Sexta.-Que las C3fE3.S anteriores y las preferentes, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en las responsabilidades que de las mismas 
resulte. 

Séptima,-Para el caso de que alguno de los dias 
indicados fuera inhábil, se entenderá que la subasta 
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ha de celebrarse al siguiente día hábil, a la misma 
hora. 

Octava.-Por el presente y para el caso de que 
los deudores no fueren hallados en el domicilio al 
efectuarse la notificación, se les riotifica la fecha 
de celebración de las subastas .. 

Finca que se 'saca a subasta 

Urbana, en. el edificio denominado hotel apar
tamentos, «El Flamero)) .. sita en rond.a del Maestro 
Guerrero, urbanización «Playas de Matalascañas», 
término' municipal de Almante (Huelva). Aparta. 
mento en planta tercera, número 312 del contrato 
técnico, señalada en la puerta con el número 342-C, 
bloque C. Tiene una superficie construida de 
46 metros 33 decimetros éuadrados, inchúda terra
za, y útil de 41 metros 17 decimetros cuadrados, 
incluida terraza. Linda: Al frente, con pasillo de 
acceso; derecha, entrando, el apartamento 310; 
izquierda, el 313, y fondo, zona de piscinas. Cuota 
3/1200. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
La Palma del Condado al tomo 1.355, libro 331, 
folio 179, fmca número 15,433. Tasada para subasta 
en 8.360.000 pesetas. 

Dado en La Palma del Condado a 3 de febrero 
de 1997.-EI Juez, Rafael Javier Páez Gallego.-t.a 
Secretaria.-11.244. 

LEGANÉS 

Edicto 

Don Mario Pestana Pérez, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia de Leganés, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
254/1989, se siguen autos de juicio ejecutivo, a ins
tancia del .Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anó
nima>, representado por el Procurador señor Ibáñez 
de la Cadieniere, contra don Pedro Sebastián Mar
cos Mencia y doña Isabel Reboul Orbis, sobre recla
mación de cantidad, en los que por providencia 
de· esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta por primera vez, por ténnino de 
veinte dlas, los bienes que al fmal se describirán, 
para cuyo acto se ha señalado el dla· 5 de mayo, 
a las once horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. sito en la avenida Doctor Martin Vegué, 
número 30, primera planta; en prevención de que 
no hubiere postor en la primera subasta, se señala 
el dia 5 de junio, en el mismo lugar, hora e igual 
término, para la segunda subasta, con rebl\Ía' del 
25 por 100 del precio de tasación, y si tampoco 
concurrieren postores a esta segUnda subasta, se 
señala el' día 9 de julio, en el mismo lugar, hora 
e igual término, para la tercera subasta, sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de tasación la suma de 
6.500.000 pesetas. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de tasación 
vigente en cada subast;l. 

Tercera.-Desde el anuncio hasta su celebracióñ, 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do, depositando en la Mesa del Juzgado, junto a 
aquél, el importe de la consignación referida o el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros, sólo si es la parte actora la adju
dicataria del bien subastado. 

Quinta.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los solicitantes consignar previamente en la cuenta 
de . consignaciones de este Juzgado, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirva de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Sexta-Los autores y los tltulos de propiedad de 
los bienes estarán de maniflesto en la Secretaria 
para que puedan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta previniéndose además que los 
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licitadores deberán conformarse con ellos, y que 
no tendrá derecho .a exigir ningunos otros. Las car
gas o gravámenes anteriores al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin6 

ción el precio del remate. 
Séptima.-'Se saca a la venta en pública subasta 

el bien inmueble propiedad de la codemandada doña 
Isabel Reboul Orbis, cuya deSCripción es la que se 
. sigue: 

Urbana: 'Piso bajo derecha, tipo D, de la casa 
en Madrid, Carabanchel Bajo, calle El Tercio, núme· 
ro 10. Ocupa una superficie de 63 metros 30 decí· 
metros cuadrados de la vivienda y un patio individual 
de 142 metros 40 decimetros cuadrados. Consta 
de tres dormitorios, cocina. aseo. estar-comedor y 
vestibulo. Inscrita en el Registro de la Prropíedad 
número 31 de Madrid, al tomo 2.103, folio 31, 
fmca número 97.165, a nombre de la codemandada 
doña Maria Isabel Reboul Orbis, separada judicial
mente. 

y en cumplimiento de lo mandado, y para que 
sirva de notificación al codemandado don Pedro 
Sebastia Marcos Menda, declarado en rebeldía pro
cesal y en paradero desconocido, se expide la pre
sente en Legan~s, a 29 de enero de 1997, para 
que con 20 dias de antelación a la fecha de la 
primera subasta que se anuncia sea publicado en 
el .Boletin Oficial del Estado., ftiándose otro en 
el tablón de anuncios de este Juzgado y uniéndose 
otro a los autos de su razón. 

Dado en Leganés a 29 de enero de I 997.-EI 
Magistrado-Juez, Mario Pestana Pérez.-La Secre
taria.-1l.024. 

LINARES 

Edicto 

Doña Susana Caballero Valentin, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Linares, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
277/1996, se siguen autos de procedimiento judicial 
stimario del articulo 13 I de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de .Caja Rural de Jaén, Sociedad Ce>
operativa de Crédito., representada por la. Procu· 
radora doña Susana Prieto Melendres, contra don 
Diego CamachoPadilla, doña Antonia Sánchez 
Serrano, don Jose Moreno Pérez y doña Maria Tri
nidad Navarro TrujiLlo, en los que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera y, en su caSo, segunda 
y tercera vez y por término de veinte días, los bienes 
que al fmal del presente edicto se relacionan, cuyo 
remate tendrá .lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, en la forma siguiente: 

La primera subasta se celebrará el dia 23 de abril 
de 1997, a las once treinta horas, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca y que se indicará a continuación. 

A prevención de que no haya postores en la pri
mera, se señala para segunda subasta el dia 27 de 
mayo de 1997, a las once treinta horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera, y si tampoco 
hubiera postores en la segunda, se señala para la 
tercera subasta el dia 26 de junio de 1997. a las 
once treinta horas, ésta sin sujeción a tipo. 

Las condiciones de la subasta serán las siguientes: 

Primera.-En las subastas no se admitirán posturas 
que no cubran el tipo de la subasta correspondiente. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, loslici· 
!adores deberán consignar previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, abierta en el 
Banco Bilbao VIzcaya de esta ciudad, el 20 por 
100 efectivo del tipo, sin cul(o requisito no serán 
admitidos, presentando en el Juzgado el resguardo 
de ingreso. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
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escrito, en pliego cerrado, verificándose la consig
nación indicada en la condición segunda de este 
edicto. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley HipoteCaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogadQ en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Si cualquiera de los días señalados para 
las subastas coincidiese en sábado o festivo. se enten
derá Que las mismas se celebrarán en el siguiente 
día hábil, a la misma hora. 

Séptima.-El presente edicto servirá de notifica
ción al deudor confonne a lo prevenido en la 
regla 7.', párrafo quinto, del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, para el caso de no poder llevarse a 
efecto en las fmcas subastadas. 

Bienes que- se sacan a s~basta 

Local comercial en planta baja de una casa mar
cada con el número lB de la calle Argüelles, de 
la ciudad de Linares. Inscrito al tomo 41 1, li
bro 409, folio 217, fmca 18.370, en el Registro 
de la Propiedad de Linares. Valorado, a efectos de 
subasta, en la suma de'28.500.000 pesetas. 

Trozo de terreno situado en su fondo y a la dere
cha, entrando, de una. casa marcada con el núme
ro 16 de la calle Argüelles. de la ciudad de Linares. 
Inscrito al tomo 250, libro 248, folio 100, fm
ca 3.359, en el Registro de la Propiedad de Linares. 
Valorado, a efectos de subasta, en la suma de 
6.200.000 pesetas. 

Dado en Linares a 24 de enero de 1997.-La 
Juez de Primera Instancia, Susana Caballero Valen
tin.-El Secretario.-II.137-3. 

LINARES 

Edicto 

Doña Maria Teresa de la Asunción Rodríguez, Juez 
de Primera Instancia del Juzgado número 1 de 
Linares (Jaén), 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 129/1993, a instanciás 
del «Banco de Santander, Sociedad Anónima., 
representado por la Procuradora doña Maria Dolo
res Blesa de la Parra, contra don Jase Torres Rodri
guez, doña Consuelo Gavilán Maroto y .don Fer
nando Chacón Gallego, en. cuyos autos por pro
videncia de esta fecha se ha acordado la venta en 
pública subasta, por primera vez y térruino de veinte 
días, de los siguientes inmuebles: 

Propiedad de don José Torres Rodriguez y doña 
Consuelo Gavilán Maroto: 

1. Mitad indivisa del piso vivienda ubicado en 
arroyo matadero de Linares. Inscrita al tomo 549, 
libro 547, folio 68, fmca 25.633. Valorada en 
3.149.000 pesetas. 

2. Mitad indivisa del piso vivienda ubicado en 
arroyo matadero de Linares. Inscrita al lOmo 549, 
libro 547, folio 65, fmca 25.631. Valorada en 
3.149.000 pesetas. 

3. Vivienda tipo C-4 del edificio Toluca, en el 
polígono del Faro en Torredelmar (Málaga). Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Vélez-Málaga al 
tomo 554, libro 355, folio 108, fmca 25.670. Valo-
rada en 2.850.000 pesetas. . 

Propiedad de don Fernando Chacón Gallego: 

Piso vivienda ubicado en calle Espronceda, 13 
de Linares, inscrito al tomo 546, libro 544, folio 79, 
fmca 25.299. Valorado en 6.982.800 pesetas. 
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La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado 
el dia 23 de mayo de 1997, a las once horas, pre
viniendo a los licitadores: 

Primero.-El tipo de la subasta será la cantidad 
elll que ha sido valorada por el Perito cada una 
de las fmcas, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segundo.-Para participar en la subasta deberán 
los licitadores consignar, 'previamente, en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, el 
20 por 100 del tipo de la subasta, sin cuyo requisito 
no podrán ser admitidos a licitación. 

Tercero.-Los titulos de propiedad de las fmcas 
subastadas se encuentran de manifiesto en Secretaria 
de este Juzgado para que puedan ser examinados 
por quienes deseen participar en la subasta. pre
viniendo a los licitadores que deberán conformarse 
con ellos y quedan subrogados en las obligaciones 
y responsabilidad que los mismos deriven. 

De no concurrir postores a la primera subasta, 
se señala para la segunda, el día 23 de junio de 
1997, a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del fijado para la primera, y, en su caso, se 
señala para la tercera subasta, el dia 23 de julio 
d.e 1997, a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Linares a 3 de febrero de 1997.-La 
Juez, Maria Teresa de la Asunción Rodriguez.-La 
Secretaria.-lI.251. 

LOGRONO 

Edicto 

Don Luis Fernando Santos del Valle, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Logroño, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria al número 425/1996, a ins
tancia de .Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima», representado por la Procuradora señora 
Fernández Beltrán, contra don Cosimo Pasanisi 
(PoR número X-1766567-Y) y doña Anselma Maria 
Martinez Carrasco (documento nacional de iden
tidad 15.338.170), con domicilio en Sotes (La RíO: 
ja), en reclamación de crédito hipotecario, en . los 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta. por término 
de veinte dias, el bien que al fmal se describe, como 
de la propiedad de los demandados, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 24 de abril de 1997, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca que es de 10.31 Looo pese
tas. 

En segunda subasta, caso de quedar desierta la 
primera, el dia 23 de mayo de 1997, a las diez 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del pactado 
en la escritura de hipoteca. antes indicado. y 

En tercera subasta, de resultar también desierta 
la segunda, el dia 24 de junio de 1997, a las diez 
horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirAn posturas que no cubran 
el tipo de la subasta, en primera y segunda subasta, 
respectivamente, pudiendo hacer el remate a calidad 
de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas~ 
tao a excepción del acreedor ejecutante por hallarse 
dispensado de ello, deberán consignar, previamente, 
en la cuenta de consignaciones y depósitos abierta 
a nombre de este Juzgado en el Banco Bilbao VIZ
caya, al número 2255 0000 180425/96, el 20 por 
100, como minimo, del tipo pactado en la esqitura 
constitución de hipoteca para la primera y el 20 
por 100 del 75 por 100 de dicho tipo, para la segun
da y tercera subastas. respectivamente, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación. 
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Tercera.-La subasta se celebrará en forma de 
pujas a la llana, si bien, los licitadores podrán pre
sentar también posturas por escrito en pliego cerra~ 
do, depositando, junto al mismo, el importe de la 
consignación a que alude la condición segunda de 
este edicto, con anterioridad a la hora de la cele
bración. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.' del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en Secretaria- de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del acto. con
tinuarán subsistentes, y que el rematante, lo acepta" 
quedando subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Sin peljuicio de la que se lleve a efecto 
en el domicilio de los demandados de no ser hallados 
en su domicilio, este edicto servirá de notificación 
a los mismos del triple señalamiento del lugar, dia 
y hora en que ha de tener lugar el acto del remate. 

Finca objeto de subasta 

Edificio destinado a cuadra-vivienda, cobertizo y 
desvan. con un solar anejo, sito en Sotes. calle Pen
diente, número 2 y 4, con una superfiCie cubierta 
de 107 metros cuadrados y descubierta de 35 metros 
cuadrados, en total: 142 metros cuadrados. Linda: 
Al norte, calle Pendiente, número 6; sur, calle Conde 
Garay; este, calle de su situación, y oeste. calle La 
Reja. Se fonoa por agrupación de las fmeas mime
ros 1.172 y 1.173, del libro 15 de Sotes. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Logroño, al número 1.325, tomo 1.141, libro 16 
de Sotes, 

Tipo establecido para subasta: 10.311.000 pesetas. 

Dado en Logroño a 29 de enero de 1997.-Doy 
fe.-El Secretario, Luis Fernando Santos del 
Valle.-ll.225-3. 

LUCENA 

Edicto 

Doña Elena Sancho Mallorquin, Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 1 de Lucena (Cór
doba) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
signados con el'1lÚmero 281/1996. se siguen autos 
de procedimiento' judicial sumario de ejecución 
hipotecaria al amparo del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria a instancia de C¡ija de Ahorros y Monte 
de Piedad de Córdoba, representada por la Pro
curadora de los Tribunales doña Carmen Almenara 
Angulo, frente a don Manuel del Pino Jiménez, 
doña Encarnación Gámiz Aguilar, don Rafael del 
Pino Jiménez y doña Antonia Jiménez Almagro. 
como deudores hipotecarios, en lo que, con esta 
fecha, se ha dictado providencia por la que se acuer
da sacar a pública subasta por primera. segunda 
y tercera vez y ténnino de veinte dias habites para 
cada una, la fmca hipotecada objeto de ejecución 
que al final se describe, habiéndose señalado para 
los actos del remate el dia 3 de abril de 1997, 
a las once treinta horas de su mañana, en cuanto 
a la primera subasta. En caso de no existir postores, 
el dia 29 de abril de 1997 y hora de las once treinta 
de su mañana, para la segunda. Y en caso de no 
existir tampoco postores en esta última, el dia 27 
de mayo de 1997, a las once treinta horas de la 
mañana, para la tercera subasta. Todas se celebrarán 
en la Sala de Audiencias de los Juzgados de esta 
ciudad, Palacio de Justicia, sito en calle San Pedro, 
número 38. y se regirán por las siguie!)tes 

Condiciones 

Primera.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
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taria; se entenderá que todo licítador acepta como 
bastante la titulación: las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito de la actara. si 
los hubiere. continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos sin destinarse a 
su extinción el precio del remate (regla 8.a del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria). 

Scgumla.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el respectivamente pactado para la finca en la escri
tura de cOI1!:itituciún de hipoteca y que al final, junto 
a su currespondiente descripción, se indica; para 
la segunda, el 75 por 100 del anterior, y la tercera, 
se celebrani sin sujec"ión a tipo. En ninguna de las 
dos primeras se admitirá postura que sea inferior 
a dicho respectivos tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta. a excep
ción de los acreedores demandantes, todos los 
demás postores deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado número 146600018028196. sucursal en L~ce
na del Banco Bilbao Vizcaya. una cantiúad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo (de la finca 
por la que se vaya a participar en tal licitación), 
tanto en la primera como en la segunda subastas. 
En la tercera o ulteriores Que, en su caso, puedan 
celebrarse, el depósito consistirá en el 20 por 100, 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda. Sin 
tal requisito de previa consignación no serán admi
tidos. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél. el importe de la con
signación, o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercite esta facultad habrá de verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante el Juzgado, con asis
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

Sexta.-Si por cualquier circunstancia imprevista 
se produjera la imposibilidad material de practicar 
Jos actos en los respectivos días -señalados, éstos 
se llevarán a efecto en el siguiente dia hábil y a 
la misma hora. 

Bien objeto de subas~a 

Urbana. Local que forma parte integrante del edi
ficio I·D .. en la calle Nueva que sale a Manchados. 
hoy calle La Estrella. de Lucena (Córdoba). Como 
finca independiente se describe así: 

Número 4. Local comercial situado en planta 
baja a la derecha y fondo visto desde la calle. Tiene 
acceso independiente por el resto de la finca matriz, 
destinado a zona verde. Es de tipo D. Tiene una 
superficie construida de 90 metros 48 decímetros 
cuadrados. Linda: Por la derecha. entranúo, entidad 
número 3; fondo, patio derecha de luces, e. izquierda, 
edificio siguiente o 3. Le corresponde el uso exclu
sivo del suelo de la mitad del patio de luces. 

InscripCión: Registro de la Propiedad de Lucena. 
tomo 755. libro 672, folio 94, finca número 10.352. 
inscripción cuarta. 

Valor tipo de subasta: 15.210.000 pesetas. 

Dado en Lucena a 20 de enero de 1997.-La 
Magistrada-Juez. Elena Sancho Mallo'rquín.-El 
Secretario.-I 1.092. 

LUCENA 

Edicto 

Don José Maria Tapia, López, Juez del Juzgado 
de Primera -Instancia e Instrucción número 2 de 
la ci udad de Lucena (Córdoba) y su partido, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
el procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria seguido en este Juzgado con 
el número 12011996. a instancias de Caja de 
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Ahorros y M.onte de Piedad de Córdoba, repre
sentado por el Procurador señor Ruiz de Castroviejo 
Aragón. contra don Juan Luis del Pino Morales 
y doña Maria Dolores· Labrador Moliz, en recla
mación de un préstamo con garantía hipotecaria, 
se saca a púbJica subasta por primera, segunda y 
tercera vez y térmi'no de veinte días para cada una, 
la finca Que al final se describe. 

Los actos del remate tendrán lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en calle San 
Pedro. 38, el dfa 4 de abril de 1997, a las diez 
cuarenta y cinco horas, para la primera subasta. 
El dia 6 de mayo de 1997, a las diez cuarenta 
y cinco horas para la segunda subasta. en caso de 
que no hubiese postores en la primera. Y el día 
5 de junio de 1997, a las diez cuarenta y cinco 
horas. para el caso de que tampoco en ésta última 
hubiesen concurrido postores. En tales actos regirán 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el fijadO en la escritura de préstamo. -reflejado a 
continuación de la descripción de la finca. Para 
la segunda, el tipo de la primera con la rebaja del 
25 por 100 y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segi.mda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta. pudiendo hacerse el rema
te en calidad de ceder a un tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, ·los lici
tadores deberán consignar, pr~viamente, en la sucur
sal d.el Banco Bilbao Vizcaya de Lucena en la cuenta 
de depósitos y consignaciones número 
146600018012096, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo que se fija para 
cada subasta, entendiéndose para la tercera, a efectos 
de tal depósito. el 20 por 100 del tipo que sirve 
para la segunda, y sin cuyo requisito no serán admi~ 
ti dos. . 

Cuarta.-Desde el presente anuncio y hasta la cele
bración de las subastas, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositando en la 
Mesa del Juzgado junto al mismo, el resgu¡¡rdo de 
haber efectuado la consignación anteriormente 
dicha. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4.' del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precío del remate. 

Séptima.-Este edicto servirá de notificación en 
forma a los deudores. 

Bien objeto de subasta 
Urbana.-Piso vivienda en el edificio «Madrid», 

calle Calvo Sotelo. 52. de Lucena, en la segunda 
planta con vuelo sobre la calle Juan López Baja, 
segundo D. Tiene una superficie útil de 106 metros 
58 decimetros cuadrados. linda, visto desde su par
ticular entrada: Frente. rellano de la escalera dere
cha., piSO tipo E de su misma planta y patio de 
luces. y propiedad de don Francisco de Paula Man
jón Cabeza; izquierda. calle de Juan LópezBaja, 
y fondo, ptopiedad de doña Trinidad Corredera 
Medina. Consta de «hall», salón comedor, cocina, 
lavadero. cuatro dormitorios, cuarto de baño y cuar
to de aseo. Cuota de participación 4,31 por 100, 
anejo, ún cuarto trastero en la azotea. 

Valoración de la finca: 15.075.000 pesetas. 

Dado en Lucena a 27 de enero de 1997.-EI Juez, 
José Marta Tapia López.-EI Secretarto.-11.032. 

LUGO 

Edicto 

Doña Nieves Álvarez Morales, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 4 
de los de Lugo, 

Certifico y hago saber: Que en los autos de eje
cutivo-Ietras de cambio 311/1995-1, que ante este 
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Juzgado se tramitan a instancias de «Piensos Coinsa, 
Sociedad Limitada», con' código de identificación 
fiscal B-27155795. domiciliada en Calvo Sotelo, 66, 
Sarria (Lugo), representada por el Procurador don 
Ricardo López Mosquera. contra don José López 
Fernández, domiciliado en Pumarega-Castroverde 
(Lugo), por resolución del día de [a fecha, se acordó 
sacar a pública subasta, por término de veinte dias 
y primera vez, los bienes embargados en estas actua
ciones (que se describirán), propiedad del ejecutadO 
y a instancia del ejecutante. 

Para la celebración de la primera subasta, se señala 
el di. 23 de abril de 1997. a las diez quince horas, 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. 

Por haberlo solicitado el ejecutante y a prevención 
de que no hubiere postores en esta primera subasta, 

Para la celebración de la segunda suoasta, se seña
la el dia 22 de mayo de 1997, a las.diez quince 
horas, que tendrá lugar en el mismo lugar que la 
primera. 

JguaLmente a prevención de que tantpoco hubiere 
licitadores en esta segunda subasta, 

Para la celebración de Ja tercera subasta, se señala 
el dia 23 de junio de 1997, a las diez quince horas. 
en el mismo lugar y sitio que las anteriores. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta. 
el de la tasación de bienes. 

Segunda.-Servirá de tipo para la segunda subasta. 
el de la primera, con una rebaja del 25 por lOO. 

Tercera.-La tercera subasta, se llevará a efecto 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Quinta.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar, al menos, el 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. Esta consignación se llevará a efecto en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
principal de Lugo y en la cuenta' especial de subastas, 
abierta en la entidad bancaria mencionada. debiendo 
presentar el día del remate, el correspondiente res
guardo de haber efectuado el ingreso ante la Mesa 
del Juzgado. 

Sexta.-EI depósito a que se refiere la condición 
anterior no será necesario que lo efectúe el eje
cutante, para tomar parte en las posturas. 

Séptima.-En todas las $ubastas podrán hacerse 
posturas por escrito. en pliego cerrado. al que se 
acompañará el resguardo de haber efectuado la con~ 
signación a que se refiere la condición quinta del 
presente. 

Octava.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a terceros. 

Novena.-Los bienes muebles. que se sacan a 
subasta, depositados conforme a derecho. se encuen
tran a disposición de los posibles licitadores para 
su observación directa. 

Décirna.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes. de haberlos, at crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los, acepta, queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate"que se hará entrega sin dilación 
al actor ejecutante, en pago de su crédito y el sobran
te se entregará a los acreedores posteriores o a quien 
corresponda, depositándose, entre tanto, en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Bienes objeto de subasta y justiprecio 

1. Cuota láctea. Identificada como A15070949, 
por una cantidad de referencia individual de 174.227 
kilogramos, con un contenido en grasa del 3,84 
por 100. Se valora en 5.750.000 pesetas. 

2. Vaca de raza frisona, berrenda en negro, con 
crotal número 7 \.5.289, nacida el 6/1992. Se valora 
en 200.000 pesetas. 

3. Vaca de raza frisona, berrenda en negro, con 
crotal número 719.199, nacida eI6/199\' Se valora 
en 180.000 pesetas. 
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4. Vaca de raza frisona, berrenda en negro, con 
crotal número 719.216, nacida el 6/1992. Se valora 
en 200.000 pesetas. 

5. Vaca de raza {risona, bCITcnda en negro, con 
crotal número 719.227, nacida el 6/1992. Se valora 
en 200.000 pesetas. 

6. Vaca de raza frisana. berrenda en negro, con 
erotal número 707.377, nacida el 6/1992. Se valora 
en 200.000 pesetas. 

7. Novilla de raza ftisana. berrenda en negro. 
con crotal número LU24097B, nacida el 1/1995. 
Se valora en 130.000 pesetas~ 

8. Novilla de raza frisana. berrenda en negro. 
con crotal número LU24096B, nacida el 1/1995. 
Se valora en 130.000 pesetas. 

9. Novilla de raza flisana, berrenda en negro, 
con crotal número LU24125B, nacida el 2/1995. 
Se valora en 125.000 pesetas. 

10. Novilla de raza frisana, berrenda en-negro, 
con crotal número LU24124B, nacida el 2/1995. 
Se valora en 1 25.000 peseta.'i. 

11. Novilla de raza frisona, berrenda en negro, 
con erotal número LU24123B, nacida el 12/1994. 
Se valora en 135.000 pesetas. 

12. Novilla de raza frisona, berrenda en negro, 
con erotal número LU24122B, nacida el 1/1995. 
Se valora en 130.000 pesetas. 

13. Novilla de raza frisona. berrenda en negro, 
con crotal número LU24121B, nacida el 2/1995. 
Se valora en 125.000 pesetas. 

14. Novilla de raza frisana, berrenda en negro, 
con crotal número LU24120B, nacida el 8/1995. 
Se valora en 95.000 pesetas. 

1 S. Novilla' de raza frisana, berrenda en negro, 
con crotal número LU24119B, nacida el 5/1995. 
Se valora ('n 110.000 pesetas. 

16. Novilla de raza frisana. berrenda en negro, 
con crotal número LU24118B, nacida el 5/1995. 
Se valora en 110.000 pesetas. 

17. Ternero para cebo, descalostrado, de raza 
sin detenninar. con erotal número LU6117US. Se 
valora en 25.000 pesetas. 

18. Ternero para cebo, descalostrado, de raza 
sin determinar, con crotal número LU6118US. Se 
valora en 25.000 pesetas. 

19. Ternero para cebo, descalostrado. de raza 
sin determinar, con crotal número LU6119US. Se 
valora en 25.000 pesetas. 

20. Ternero para cebo. descalostrado. de raza 
sin determinar, con crotal número LU6120US. Se 
valora en 25.000 pesetas. 

21. Ternero para cebo, descalostrado. de raza 
sin determinar, con erotal número LU612IUS. Se 
valora en 25.000 pesetas. 

22. Ternero para cebo. descalostrado. de raza 
sin determinar, con crotal número LU6122US. Se 
valora en 25.000 pesetas. 

23. Ternero para cebo, descalostrado, de raza 
sin determinar, con crotal número LU6123US. Se 
valora en 25.000 pesetas. 

24. Ternero para cebo, descalostrado, de raza 
sin determinar, con erotal número LU6124US. Se 
valora en 25.000 pesetas. 

25. Ternero para cebo. descalostrado. de raza 
sin determinar, con crotal número LU6125US. Se 
valora en 25.000 pesetas. 

26. Ternero para cebo, descalostrado, de raza 
sin determinar. con crotal número LU6126US. Se 
valora en 25.000 pesetas. 

27. Ternero para cebo. descalostrado, de raza 
sin detenninar, con crotal número LU6127US. Se 
valora en 25.000 pesetas. 

28. Ternero para cebo, descalostrado, de raza 
sin determinar, con crotal número LU6128US. Se 
valora en 25.000 pesetas. 

29. Ternero para cebo. descalostrado. de raza 
sin determinar, con crotal número LU6129US. Se 
valora en 25.000 pesetas. 

30. Ternero para cebo, descalostrado, de raza 
sin detenninar, con erotal número LU6130US. Se 
valora en 25.000 pesetas. 

31. Ternero para cebo, descalostrado, de raza 
sin detenninar, con crotal número LU6131US. Se 
valora en 25.000 pesetas. 
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32. Ternero para cebo. descalostrado, de raza 
sin detenninar, con crotal número LU6132US. Se 
valora en 25.000 pesetas. 

33. Ternero para cebo, descalostrado, de raza 
sin detenninar, con crotal número LU6133US. Se 
valora en 25.000 pesetas. 

34: Ternero_ para cebo, descalostrado, de raza 
sin determinar. con crotal número LU6134US. Se 
valora en 25.000 pesetas. 

35. Ternero para cebo, descalostrado" de raza 
sin determinar, con erotal número LU6135US. Se 
valora en 25.000 pesetas. 

36. Ternero para cebo, descalostrado, de raza 
sin determinar, con crotal número LU6136US. Se 
valora en 25.000 pesetas. 

37. Ternero para cebo, descalostrado, de raza 
sin deterininar, con crotal número LU6137US. Se 
valora en 25.000 pesetas. 

38. Ternero para cebo, descalostrado, de raza 
sin determinar, con crotal número LU6138US. Se 
valora en 25.000 pesetas. 

39. Ternero para cebo, descalostrado, -de raza 
sin determinar, con crotal número LU6139US. Se 
valora en 25.000 pesetas. 

y para que así conste a los fines legalmente esta
blecidos y para su inserción en los sitios públicos 
que la ley previene, expido y fumo el presente en 
Lugo a 27 de enero de 1997.-La Secretaria, Nieves 
Álvarez Morales.-11.129-3. 

LLlRlA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e ]ns~ 
trucción número 3 de la ciudad de Lliria. 

Hace saber: que en este Juzgado. bajo el núme
ro 207/1995, se siguen autos de procedimiento judi
cial sumario, ejecución del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia del Procurador de los Tri
bunales do Juan Francisco Navarro Tomás, en la 
representación que tiene acreditada de la Caja de 
Ahorros del Mediterráneo. contra la mercantil «Per
files Metálicos de Valencia, Sociedad Limitada», en 
los cuales se ha acordado, por resolución de esta 
fecha, sacar a públicas subastas, por las veces que 
se dirá y por término de veínte días cada una de 
ellas, la finca especüilmente hipotecada que al final 
se identifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien4 

das de este Juzgado, por primera vez, el día 10 
de abril de 1997, y hora de las doce: no concurriendo 
postores, se señala, a la misma hora que la anterior 
y por segunda vez, el dia 9 de mayo de 1997, Y 
declarada desierta ésta, se señala por tercera vez, 
el dia 10 de junio de 1997, y hora de las doce, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servká de 'tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de .constitución de hipoteca. que se 
indicará al final de la descripción de la finca; con 
la rebaja del 25 por 100 del referido tipo para la 
segunda y sin sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postora 
a la subasta sin verificar depósitos todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en el 
Banco Bilbao Vizcaya de esta localiq.ad. cuenta 
4395170000020795, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por lOO del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito. en pUego certado, desde la publicación 
del presente edicto hastilla celebración de la subasta, 
teniendo en todo caso en cuenta el depósito previo 
señalado. 

Cuarta.-Los autos -y la certificación a que se refie
re la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado; 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes, sí los hubiere. al crédito 
de la actora continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
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la responsabilidad de tos mismos, sin dedicarse a 
su extinción el preciO del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto en la finca hipotecada, 
conforme a los artículos 262 y 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado en ella, este 
edicto servirá igualmente para notificaciones de las 
mismas del triple señalamiento. 

Descripción de la fmca 

Parcela de tierra secano inculta, situada en tér
mino municipal de Loriguilla, en el-núcleo Masía 
del Conde, partida denominada de «La Ermita». 
que tiene una superficie de 2.000 metros cuadrados. 
y linda: Norte. camino abierto en la finca matriz 
y el resto de la finca matriz; este, de industrias 
«(Valero. Sociedad Anónima»; oeste, de industrias 
«(Samy, Sociedad Limitada»), y sur, dofla Carmen 
Polo Valero. Es la parcela número 7 del plano 
particular. 

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad 
de Benaguasil al tomo 1.124, libro 7 de Loriguilla, 
folio 95, finca número 447, inscripción segunda. 

Tipo de tasación para la subasta: 7.715.000 pe· 
setas. 

Dado en LUria (Valencia) a 3 de febrero de 
1997.-l iucz.-La Secretaria.~11.l09. 

MADRID 

Edicto 

Doña Nieves Díez Minguela, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 65 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado. al número 
1954/1995-5C, y a instancia de don Ramón San
tona Fcrnández, se siguen autos de declaración de 
fallecimiento de don Ramón Santoro Gomis, nacido 
en Barcelona, el dia 5 de abril de 1924; hijo de 
José y María. cuyo último domicilio fue en calle 
Virgen del Val, 14. y con documento nacional de 
identidad número 2.436.679. En cuyos autos. de 
conrormidad con lo dispuesto en el artículo 2.042 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil se ha acordado 
la publicación del presente edicto, haciendo constar 
la existencia del presente procedimiento, a quienes 
pudiera interesar. 

Dado en Madrid i26 de marzo de 1996.-l1.l89. 

l." 28·2·1997 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado·Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judici¡;tl sumario del articulo ] 31 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 571/1989, 
a instancia del «Banco Hipotecario de España. 
Sociedad Anónima». representada por el Procurador 
don Francisco José Abajo Abril. contra don José 
Manuel ~uárez Díaz y otros. en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta. por 
término de veinte dias, los bienes que al final del 
presente edicto se describirán, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El remate se llevara a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el seiialamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: f;echa, 24 de abril de 1997, a 
las diez cuarenta horas. Tipo de licitación. 4.266.000 
pesetas para cada una de las fincas registrales. sin 
que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 22 de mayo de 1997, 
a las diez diez horas. T'ipo de licitación, 3.199.500 
pesetas. sin que sea admisib1e postura inferior. 
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Tercera subasta: Fecha, 19 de junio de 1997. a 
las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la pamera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070. sita en la calle 
Capitán Haya. número 66. edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; nú.mero de expediente o procedi· 
miento 24590000000571/1989. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
la condición anterior. El escrito deberá contener 
necesariamente la aceptación expresa de las obli
gaciones consignadas en la condición sexta del pre
sente edicto. sin cuyo requisito no será admitida 
la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gia 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici· 
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualqUiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
habit, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de 1a 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y Siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en las fmcas hipotecadas de los 
señalamientos de las subastas a los efectos de la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en las mismas 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en San Juán (Alicante). calle Parque 
Ansaldo. Inscritas en el Registro de la Propiedad 
número 5 de Alicante al tomo 1.274. libro 160 
de San Juan, inscripción primera. 

Finca número 12.815. sita en bloque 3. portal 
9, segundo D. inscrita al folio 59. 

Finca número 12.819. sita en bloque 3. portal 
9. tercero D. inscrita al folio 71. 

Finca número 12.826. sita en bloque 3. portal 
!O, segundo C. inscrita al folio 92. 

Finca número 12.813. sita en bloque 3. portal 
9. segundo B. inscrita al folio 53. 
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Finca número 12.816. sita en bloque 3, portal 
9. tercero A. inscrita al folio 62. 

Finca número 12.817, sita en bloque 3. portal 
9, tercero B, inscrita al folio 65. 

Finca número 12.818. sita en bloque 3, portal 
9. tercero C, inscrita al folio 68. 

Finca número 12.820. sita en bloque 3. portal 
10. primero A. inscrita al folio 74. 

Finca número 12.827. sita en bloque 3, portal 
10. segundo D. inscrita al folio 95. 

Finca número 12.828, sita en bloque 3, portal 
10. tercero A. inscrita al folio 98. 

Finca número 12.830, sita en bloque 3. portal 
!O, tercero C. inscrita al folio 104. 

Finca número 12.831. sita en bloque 3, portal 
!O, tercero O, inscrita al folio 107. 

Finca número 12.832. sita en bloque 3, portal 
11. primero A. inscrita al folio 110. 

Finc. número 12.833. sita en bloque 3. portal 
11, primero B. inscrita al folio 113. 

Finca número 12.834, sita en bloque 3. portal 
11. primero C. inscrita al folio 1 16. 

Finca número 12.837, sita en bloque 3. portal 
11. segundo B, inscrita al folio 125. 

Finca número 12.838. sita en bloque 3. portal 
11, segundo C. inscrita al folio 128. 

Finca número 12.840. sita en bloque 3. portal 
11. tercero A. inscrita al folio 134. 

Finca número 12.841, sita en bloque 3. portal 
11. tercero B, inscrita al folio 137. 

Finca nÚmero 12.810. sita en bloque 3, portal 
9. primero C. inscrita al folio 44. 

Finca número 12.811. sita en bloque 3, portal 
9. primero D. inscrita al folio 47. 

Finca número 12.814. sita en bloque 3, portal 
9, segundo C. inscrita al folio 56. 

Finca número 12.821. sita en bloque 3. portal 
10. primero B. inscrita al folio 77. 

Finca nÚmero 12.824, sita en bloque 3, portal 
10. segundo A. inscrita al folio 86. 

Finca n(lmero 12.829. sita en bloque 3, portal 
!O, tercero B. inscrita al folio 101. 

Finca número 12.835. sita en bloque 3, portal 
11. primero D. inscrita al folio 119. 

Finca número 12.822, sita en bloque 3. portal 
10. primero C, inscrita al folio 80. 

Finca número 12.808. sita en bloque 3. portal 
9. primero A. inscrita al folio 34_ 

Finca número 12.823. sita en bloque 3, portal 
10. primero D. inscrita al folio 83. 

Dado en Madrid a 27 de noviembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
ria.-I1.2J7-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Aquilino Sánchez Medina. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 43 de los 
de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 34/1995. se tramitan autos de 
juicio ejecutivo, a instancia del Procurador de la 
parte actora don Francisco Garda Crespo, en nom
bre y representación de .Prensa Española. Sociedad 
Anónima •. contra .Barceló 5 Publicidad, Sociedad 
Anónima. (representante legal). y en cumplimiento 
de lo acordado en providencia de este día, se anuncia 
la venta en pública subasta. por término de veinte 
días, del bien embargado al demandado. que han 
sido tasados pericialmente en la cantidad de 
4.950.000 pesetas. cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audíencias de este Juzgado. sita en la calle 
Capitán Haya. 66. 6.· planta, de Madrid. en la forma 
siguiente: 

En primera subasta. el dia 8 de abril de 1997. 
a las doce horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 6 de mayo de 1997. 
a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 
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En tercera subasta. si no se rematam en ninguna 
de las anteriores. el día 3 de junio de 1997, a las 
doce horas, con todas las demás condiciones de 
la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte que no se admitirá postura, ni en 
primera ni en segunda subastas. que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licitación. Que para 
tomar parte deberán consignar. previamente, los lici
tadores, en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, una cantidad igual o 
superior al 20 por 100 de los respectivos tipos de 
licitación. Que las subastas se celebrarán en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. Que podrá licitarse 
en calidad de ceder a un tercero. cesión que sólo 
podrá hacer la parte ejecutante. 

Que a instancia del actor podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de la subasta y que lo admitan. a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por orden de sus respectivas pos
turas. 

Que las cargas anteriores y las preferentes. si las 
hubiere, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Los bien embargados y que se subastan son: 

Plaza de garaje número 30 ó 2 M, especial para 
motocicletas, está situada en el sótano segundo del 
edificio ubicado en la calle Altamira, números 5 
y 7. Y José Barbastre, número 6. Jnscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 8 de Madrid. del libro 
553. folio 202. finca registra! número 27.545. de 
la sección segunda de Vicálvaro. 

Tasada pericialmente en la suma de 500.000 
pesetas. 

Plaza de garaje número 28. situada en el sótano 
primero del edificio en la calle Altamira, números 
5 y 7, Y José Barbastre, número 6. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad n(lmero 8 de Madrid. del 
libro 553. folio 145. fmca registral número 27.526. 

Tasada pericialmente en la suma de 2.500.000 
pesetas. 

Plaza de garaje número 29 ó I M. especial para 
motocicletas, está situada en el sótano segundo del 
edificio ubicado en la caLLe Altamira, números 5 
y 7, Y José Barbastre, número 6, Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 8 de Madrid. del libro 
553, folio 199. fmca registral número 27.544. 

Tasada pericialmente en la suma de 450.000 
pesetas. 

Plaza de garaje número 14. está situada en el 
sótano primero del edificio ubicado en la calle Alta
mira. números 5 y 7, Y José Barbastre, número 6. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 8 
de Madrid, del libro 553. folio 142. fmca registra! 
número 27.525. 

Tasada pericialmente en la suma de 1.500.000 
pesetas. 

Dado en Madrid a 17 de diciembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez. AqUilino Sánchez Medina .-La 
Secretaria judicial. Beatriz Garcia Garcia. -11.121-3. 

MADRID 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 17 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 308/1990. se siguen autos de decla
rativo menor cuantía, a instancias del Procurador 
don Santos de Gandarillas Cannona, en represen~ 
tación de «Inmobiliaria Constructora Eugenia de 
Montijo, Sociedad Anónima», contra doña Amparo 
Martinez Ortiz, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta. por término de veinte 
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días y precio de su avaluo. las siguientes fIncas 
embargadas a la demandada: 

1. Piso séptimo, letra D, de la calle San Modes
to. número 42. de Madrid. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Madrid. número 32, al tomo 
1.082, folio 101. finca número 51.249. 

2. Piso octavo, letra D. de la calle San Modesto, 
número 42, de Madrid. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 32 de Madrid, al tomo 1.082, 
folio 121, fmca número 51.257. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, núme· 
ro 66, el dia 24 de abriJ de 1997. a las once horas. 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 23.750.000 
pesetas. cada una- de las fmcas, sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicha suma. 

Segunrla.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
cualquier agencia del Banco Bilbao Vizcaya, a favor 
de este Juzgado y de los autos número 308/1990, 
el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio 'de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-No se podrá ceder el remate a tercero 
a excepcibn de la parte actara. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan, y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el oroen de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad suplidos por cer
tillcación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo Jos licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogac. ) en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el dia 22 de mayo de 1997, a las once 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera, y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el dia 19 de junio de 1997, a las once 
horas, rigiendo para la misma, las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

y para su pUblicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», «Boletin Oficial de la Comunidad de 
Madrid» y en el tablón de anuncios del Juzgado, 
expido y ftrmo el presente en Madrid a 23 de diciem
bre de 1 996.-La Secretaria.-11.I68·3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 324/1991, 
a instancia del Banco Hipotecario de España, contra 
«Viprosa 1, Sociedad Anónima», en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta por ténnino 
de veinte días, los bienes que luego se dirán, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado, para que tenga lugar 
el remate en priI:nera subasta, el día 19 de mayo 
de 1997, a las nueve treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, por el tipo de: Para 
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la fmca número 30.458, 4.173.000 pesetas; para 
la fmca número 30.459, 4.173.000 pesetas, y para 
la fmca número 30.461. 4.173.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera,- se ha señalado para la s.egunda subasta, 
el dia 16 de junio de 1997, a las doce horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la rebaja 
del 2S por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el dia 14 de julio 
de 1997, a las diez diez horas, en la Sala de Audien· 
cias de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas, primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, lo~- licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460. del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones regístrales. obrantes en 
autos. de manifiesto -en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. • 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las Que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes Que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre· 
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligaCión y desearan apro
vechar' el remate los otros postores y siem pre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publlcación de los presentes edic
tos sirve como notificación en las fincas hipotecadas 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regia 7." del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en Madrid. calle Travesia de Ronda. 2. 
Inscritas en el Registro de la Propiedad número 17 
de Madrid; finca número 30.458, local 7; finca 
número 30.459, local 8, y fmca número 30.461. 
lacallO. 

y para su publicación en el «Boletin Olicial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 17 de enero 
de 1997.-El Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sal· 
cedo.-La Secretaria.-1O.975. 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado·Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 489/1996. 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por la Procura
dora doña Maria Eugenia Femández-Rico Femán
dez, contra don Valentín Marcos Marcos y doña 
Josefa Luisa García Femández, en los cuales se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por término de veinte días, el bien que al final del 
presente edicto se describirá, bajo las siguientes 

Condiciones 

Prirnera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien~ 
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.' del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las Siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 7 de mayo de 1997, a 
las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
23.831.806 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 7 de mayo de 1997, a 
las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
17.873.854 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 11 de junio de 1997, a 
las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segurda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberA facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Mádrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070. sita en la calle 
Capitán Haya. número 66. edificio Juzgados de Pri· 
mera Instancia; numeró de expediente o procedi
miento 24590000000489/1996. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a ca1idad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose Que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y tos 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante Jos acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptitna.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las treS subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
Que corresponda al mejor postor. las que se reser-
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v3rán en' depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pee· 
cíos de la subasta, por si' el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en las fmcas hipotecadas 
de 105 señalamientos de las subastas a los efectos 
de la regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en la ,misma 
del modo ordinario. . 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en calIe Soto Hidalgo, nUmero 22. 
letra D. planta quinta, bloque nUmero 8 de Madrid. 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 11 
de Madrid. libro 99, tomo 367, fmca 15.279. ins· 
cripción octava. 

Dado en Madrid a 17 de enero de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Juan Vceda Ojeda.-El Secreta
rio.-11.043. 

MADRID 

Edicto 

Doña Nieves Olez Minguela. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia nUmero 65 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y a instancia 
de doña Francisca González González, se siguen 
autos de declaración de fallecimiento número 
l.72l/1995-5·B, de don Francisco Sanchez Pérez. 
nacido en Barcarrota (Bad¡ijoz), el dia 25 de febrero 
de 1947, hijo de José y Eulalia, cuyo último domi
cilio fue en Madrid, calle Maria Isabel Navarro, 
número 10, Y con documento nacional de identidad 
numero (se ignora). En cuyos autos. de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil se ha acordado la publi· 
cación del presente edicto. haciendo constar la exis
tencia del presente procedimiento, a quienes pudiera 
interesar. 

Se hace constar que la solicitante doña Francisca 
González González. goza del beneficio legal de jus
ticia gratuita, por lo que se procederá de oficio a 
la publicación de los edictos. 

Dado en Madrid a 20 de enero de I 997.-EI Secre· 
tario judicial.-6.568-E. y 2.a 28-2-1997 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 8 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el nUmero 13611993, se siguen autos de eje· 
cutivo-Ietras de cambio, a instancia del Procurador 
don Manuel Lanchares Larre, en representación de 
,Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», contra 
«Iverarte. Sociedad Anónima»; .Gymicón, Sociedad 
Anónima», y .Constructora Sala, Sociedad Anóni
ma», en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacID" a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte dias y precio 
de su aval, la siguiente fmca embargada a la deman
dada ,Constructora Sala, Sociedad Anónima., en 
ignorado paradero: 

Local comercial número 2, en planta baja de la 
calle Londres, número 2, de Fuenlabrada. Registro 
de la Propiedad número 3 de Fueniabrada. al folio 
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147 del tomo \.125, libro 65, anotación letraB. 
Finca número 9.308. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en calle Capitán Haya, nUme
ro 66, planta segunda, de Madrid, el próximo dia 
7 de abril de 1997, a las diez horas, con arreglo 
a la siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 17.350.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente. en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado número 
18.000-6, clave 2436 del .Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando junto con aquél, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.--Que no podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a tercero, excepto la parte ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores qu.e no 
resultaren rematantes y que, lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptirna.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 5 de mayo de 1997, a las 
diez horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera, y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 2 de junio de 1997, también 
a las diez horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado el ignorado paradero de la demandada 
«Constructora Sala, Sociedad Anónima», notificán
dose por medio del presente edicto. 

Dado en Madrid a 27 de enero de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-I 1.1 19-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia nlÍlmero 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el nUmero 205/1996, 
a instancia de .Barclays Bank, Sociedad Anónima». 
contra don Dimas Álvarez Rodrigue y doña Teresa 
Morin Vicente. en los cuales se ha a.eordado sacar 
a públiea subasta por té:rm.ino de veinte dias. los 
bienes que luego se dirán. con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el dia 24 de abril 
de 1997, a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por el tipo de 66.417.083 pesetas, 
la fmea registra! 13.016 y 12.000.000 pesetas, la 
participación de dos cuarentaiunava partes de la 
fmca 14.952. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el dia 29 de mayo de 1997,'a las doce horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, con la rebaja 
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del 25 por 100 del tipo que lo fue para la primera. 
Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 

señalado para la tercera subasta el di. 26 de junio 
de 1997, a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculAndose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460. del Banco Bilbao VlZcaya 
(Capitán Haya, 55. oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obran tes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda eXigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los tmbiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima,-Podrdl1 hacerse posturas. en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceper a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas -los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y descaran apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécirna.-La publicación del presente edicto sir~ 
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la 'regla séptima del artícu
lo 131. 

Bienes objeto de subasta 
Dos fmcas en Madrid: 
1. Piso segundo, letra A. del edificio señalado 

con el número 1 de la calle de Esteban Terrada, 
de Madrid. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
nUmero 29 de Madrid al tom' 1.315, libro 322 
de la Sección 8.a , f, ) 78. fmca 13.061. 

2. Una particip4.":lón indivisa de dos cuarentaia
va partes que da derecho al uso y disfrute de la 
plazas señaladas con los números 3 1 Y 32, una 
plaza por cada participación de una cuarentaiunava 
parte. situadas en la planta tercera sótano. primero 
e.n el orden de construcción del garaje
aparcamiento de vehículos CCim acceso directo e 
independiente por la calle Esteban Terradas. 
mediaote rampa de entrada y salida y también con 
accesos para personas con los ascensores y escalera 
del edificio al que pertenece. señalado con el número 
I de dicha calle. Inscrita en el mismo Registro que 
la anterior, al tomo 723, folio 197. fmca 14.952. 

y para su publicación en el .Boletín Oficial del 
Estado», expido<ol presente en Madrid a 30 de enero 
de 1997.-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-ll.172-3. 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 537/1994, 
a instancia de «Metainversión, Sociedad Anónima», 
representada por la Procuradora doña Maria Isabel 
Garcia Martínez, contra doña Gloria qarcés López, 
en los cuales se ha acordado sacar a la ·venta. en 
pública subasta. por término de veinte días. el bien 
que al flnal del presente edicto se describirá, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to siroultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptiroa del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 22 de abril de 1997, a 
las diez cuarenta hor-as. Tipo de licitación, 
70.000.000 de pesetas, para la fmca regístral número 
73.803 Y 20.000.000 de pesetas, para la fmca regís
tral número 73.805, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 27 de mayo de 1997, 
a las diez y diez horas. Tipo de licitación, 52.500.000 
pesetas, para la fmca regístral número 73.803 Y 
15.000.0000 de pesetas, para la fmca regístral núme
ro 73.805, sin' que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 24 de junio de 1997, a 
las diez y diez horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
iguaL por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oflcina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, ediflcio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000537/1994. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, veríflcándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta deJ presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaría, están de mani
flesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulaci6n. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose Que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptiroa.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
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varán en depósito como garantía del cump1imíento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas Jos pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obJigación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas . . 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Dos fmeas sitas en Madrid. calle Jovellanos, 
número 5. Inscritas en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Madrid, al tomo 1.624-1.539. 

Primera. Cuarto izquierda, folio 100, flnea regís
tra! número 73.803. 

Segunda. Quinto derecha, folio 103, fmca regístral 
número 73.805. 

Dado en Madrid a 31 de enero de 1997.-EI 
Magístrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-11.131. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magístrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.185/1991. 
a instancia de Banco Hipotecario de España. contra 
doña Amalia Sandoval Rovira, don Francisco Agui
lera Romero, doña Maria Dolores Gómez Guerra. 
don José Manuel Bolado García, don Antonio 
Navas Vías, doña Maria Rita Saavedra, don Felipe 
Márquez Plaza, doña Rosario Campos Chaparro, 
doña Maria Lindes Sierra, don Manuel López Sala
zar. doña Maria López Lindes, don Antonio Ramos 
Sánchez, doña Esperanza Limón Gutíérrez, doña 
Rosalía López Escudero, don Manuel Mangas Bur
gos, don Felipe Pérez Ojeda, doña Cristina Vui' 
lIeumíer. don José Romero Remesa. doña Maria 
Correa Navarro, don Manuel Vázquez Jiroénez, 
doña Manuela Vizcaino Jiroénez, don Pedro infan
tes Pérez, doña Manuela Díaz Regídor, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 24 
de abril de 1997, a las diez, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por el tipo de 6.314.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de Que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 29 de mayo de 1997, a las diez 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera. -Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera sllbasta el próximo dia 26 
de Junio de 1997, a las diez horas. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubrau el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de coo-
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signaciones número 2.460. del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya. 55, oflcina 4.070), de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes; sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

O<;tava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, sé traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y qt;.e hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de lás mismas. 

Undéciroa.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.' del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaría. 

Bien objeto de subasta 

En Huelva, calle Niágara, número 4, 9.° A. o 
posterior derecha, es del tipo l. Inscrita en el Regís
tro de la Propiedad de Huelva al tomo 1.368, libro 
725, folio 5, fmca 48.612. 

y para su publicaCión en el .Boletin Oflcial del 
Estado., expido el presente en Madrid a 3 de febrero 
de 1997.-El Magistrado-Juez. Agustin Gómez SaI
cedo.-El Secretario.-ll.232-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13 1 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 641/1996, 
a instancia de Caja de Madrid, contra don Francisco 
G. Tapia Maqueda y doña Ana Isabel Martín Hoyos, 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta 
por ténnino de veinte días, el bien que luego se 
dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el dia 24 de abril 
de 1997, a las once horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por el típo de 10.200.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el dia 29 de mayo de 1997, a las once horas. en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la rebaja 
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del 25 por 100 del tipo que lo fue para la primera. 
Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 

señalado para la tercera subasta el día 26 de junio 
de 1997. a las once horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas~ 
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cuaiquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar. pre
viamente, el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones numero 2460. del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. 55, oficina 4070). de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
sub11s1auo se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registra les. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tornar 
parte en la subasta. entendiendose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin~ 
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los huhierc, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendien
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un numero excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolvenin las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podran reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y- desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicaCión del presente edicto sirM 
ve como notificación en la finca hipotecada de los 
seiialamientos de las subastas. a los efectos del ulti
mo párrafo de la regla 7.' del articulo 13 1. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Local número 8 o vivienda titulada pri
mero, letra C, de la casa en esta capital, calle de 
la Virgen, número 10, está situada en la planta segun
da del edificio. contando la baja. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 10 de Madrid, al libro 
1.048, folio 128, finca 44.025. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 4 de febrero 
de 1997.-EI Magistrado·Juez, Agustin Gomez Sal
cedo.-La Secretaria.-11.233·3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia número 10 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 998/1985, a instancia de «Cons
trucciones Torija, Sociedad Limitada». contra don 
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Juan Ramírcz Dávila, y en ejecución de sentencia 
dictada en ellos se anuncia la venta en pública subas
ta, por término de veinte días, del bien inmueble 
embargado al demandado, que ha sido tasado peri
cialmente en la cantidad de 10.219.500 pesetas. 
Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, núme
ro 66, segunda planta. Madrid, en la forma siguiente: 

En primera subasta. el dia 24 de abril de 1997, 
a las diez horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el dia 22 de mayo de 1997, a las diez 
treinta horas. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 19 de junio de 1997, a 
las díez horas, sin sujeción a tipo, pero con las 
demas condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se aumitirá postura, en pri
mera ni en segunda subastas, que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de Licitación; que 
para tomar parte deberim consignar, previamente, 
los licitauores, en la cuenta de consignaciones pro
visionales de este Juzgado. Banco Bilbao Vizcaya, 
cuenta corriente número 2438, sucursal 4070-Juz
gados, una cantidad igual. por ]0 menos, al 20 
por 100 de los respectivos tipos de licitación; que 
las subastas se celebrarán en fonna de pujas a la 
llana, si bien, además, hasta el día señalado para 
el remate podrán hacerse posturas por escrito, en 
sobre cerrado; que no podrá licitarse en calidad 
de ceder a un tercero, salvo por la parte actora. 
cesión que deberá hacerse. previa o simultáneamen
te, al pago del resto del precio del remate; que. 
a instancia del actor, podrán reservarse los depósitos 
de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas: que los 
títulos de propiedad, suplidos por certificación regis
tral, estaran de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, debiendo conformarse con ellos los lici~ 
tadores, que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros: que, asimismo. estarán de manifiesto los autos, 
y Que las cargas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, al créQito del actor, continuaran subsisten· 
tes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

y sirva el presente edicto de notificación a los 
deudores, en el caso de que haya dado un resultado 
negativo la notificación personal de las subastas. 

La finca que se subasta es la siguiente: 

Los derechos y paralelamente las obligaciones que 
pudieran corresponder al demandado en el contrato 
privado de compraventa del piso segundo C de la 
calle Doctor Fléming, 4. de San Sebastián de los 
Reyes. Figura inscrito en el Registro de la Propiedad 
de San Sebastián de los Reyes a nombre de ,Cons· 
trucciones Torija. Sociedad Limitada», al tomo 224, 
libro 176. folio 201, finca número 14.483. 

Dado en Madrid a 5 de febrero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-I 1.216. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Francisco Martel Rivero. MagistradoMJuez 
del Juzgado de Primera Instancia número 46 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado, se siguen autos 
de juiciO de suspension de pagos número 750/1995, 
promovidos por «Gráficas Urpe, Sociedad Anóni· 
ma»), representada por el Procurador señor Santos 
de Gandarillas Carmona. en los que por providencia 
de esta fecha se ha acordado convocar a Junta gene
ral de acreedores que se celebrará el próximo dia 
24 de abril de 1997, a las diez horas de su mañana, 
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en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la calle Capitán Haya, 66, séptima planta, de esta 
capital a la que serán citados-los acreedores, que
dando hasta el día señalado el expediente a dis
posición de los acreedores para su consulta. 

Y. en cumplimiento de lo acordado, expido el 
presente en Madrid a 5 de febrero de 1997.-EI 
Secretario.-11.214-3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado·Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia número 64 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo otros·titulos número 1.068í1994, a ins· 
tancia de Banco Santander. representado por el Pro
curador don Esteban Jabardo Margareto, contra don 
Tomás Cuevas Aguado, don Venancio Vega Rodrí
guez. don Patrocinio MuriUo Calero, don José María 
Colado Gascón, doña Concepción Bellido Quero 
y «Pesani, Sociedad Limitada», y en ejecución de 
sentencia dictada en ellos, se anuncia la venta, en 
pública subasta, por término de veinte dias, del bien 
inmueble embargadO a la demandada «Pesani. Socie
dad Limitada». que han sido tasados pericialmente 
en la cantidad de 40.400.000 pesetas. Cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en calle Capitán Haya, número 66, sexta 
planta, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 3 de abril de 1997, 
a las diez horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el dia 5 de mayo de 1997, a la misma 
hora. 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 5 de junio de 1997, a la 
mísma hora. sin sujeción a tipo pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitira postura en primera 
ni en segunda subastas que no cubran las dos ter
ceras partes de los tipos de licitación; que para tomar 
parte deberán consignar, previamente. los licitadores 
en la Mesa deljuzgado o en el Banco Bilbao Vizcaya, 
sucursal calle Capitán Haya, número 66, cuenta de 
consignaciones número 2661, clave 17, la cantidad 
del 25 por 100 de los respectivos tipos de licitación; 
que las subastas se celebrarán en forma de pujas 
a la llana, si bien. ademas, hasta el dia- señalado 
para el remate podrá hacerse posturas por escrito, 
en sobre cerrado: que no podrá licitarse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, a excepción de 
la parte actora; que a instancia del actor podrán 
reservarse los depósitos de aqueUos postores que 
hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan. a 
efectos de que si el primer adjudicataria no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas; que los títulos de propiedad. 
suplidos por certificación registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
confonnarse con ellos los licitadores que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que, asimismo, esta
ran de manifiesto los autos y que las cargas ante· 
riores y las preferentes -si las hubiere- al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Por medio del presente edicto se notifica la subasta 
a la entidad demandada «Pesani, Sociedad limi
tada)), dada su situación de ignorado paradero. 

Bien objeto de licitación 
Urbana.-Parcela de terreno en ténnino de Para· 

cueUos del Járama, al sitio de «La Gninja», finca 
registral número 7.277-N, inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Torrejón de Ardoz, Ayuntamien
to de Paracuctlos, libro 92, tomo 3.159. 

Dado en Madrid a 7 de febrero de 1 997.-EI 
Magistrado·Juez.-La Secretaria.-76.50 l. 
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MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número II de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento de juicio de menor cuantía, con el núme
ro 2.090/1994. promovido por doña Encamaci6n 
Garcia Muñoz, contra doña María Cannen Garcia 
Muñoz. don Emilio García Muñoz. doña Montserrat 
Garcia Muñoz y doña Carmen Muñoz Rodriguez. 
sobre división de cosa común en los que por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta. el inmueble que al final 
se describe. cuyo remate Que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sita en la. caUe 
Capitán Haya. numero 66, segunda planta, de 
Madrid, en forma siguiente: 

En primera subasta. el dia 3 de abril de 1997. 
a las trece horas, sirviendo de tipo la cantidad 
de 12.000.000 de pesetas. 

EÍl segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 6 de mayo de 1997, 
a las trece quince horas. con la rebaja d!,l 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 3 de junio de 1997. 
a las once horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 
exclusivamente por el ejecutante. 

Segunda. -Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente. en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto. el 20 por 100 del tipo de subasta, tanto 
en la primera como en la segunda subasta, si hubiere 
lugar a ello. en la tercera o ulteriores, el depósito 
consistirá en el 20 por 100 del tipo fijado para 
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que podrán hacerse posturas por escri
to. en pliego cerrado. desde el anuncio hasta la 
celebraci6n de la subasta. depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto con aquél, el importe de la con
signación mediante resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y certificaci6n del Registro. 
están de manifiesto en Seci·etaria. entendiéndose Que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
así como. las cargas o gravámenes anteriores Que 
obren en la misma, si los hubiere, y Que al rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. 

Quinta.-Podrán reservarse en depósito a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
lo admitan y hayan cubierto el tipo de subasta. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda situada en la ca1le Villavaliente, piso 
quinto. puerta 4. Consta de vestibulo. estar-comedor. 
tres donnitorios. baño~ cocina, oficio y terraza, con 
una superticie de 63.38 metros cuadrados, de 
Madrid, a los folios 39 y 40 del tomo 439. Finca 
numero 36.973. 

Sirva el presente de publico y general conoci
miento y, asimismo, de notificación en legal fonna 
a los demandados doña Maria Carmen Garcia 
Muñoz. don Emilio Garcia Muñoz, doña Montserrat 
Garcia Muñoz y doña Carmen Muñoz Rodríguez. 
caso de resultar negativa la acordada practicar per
sonalmente. 

Dado en Madrid a 1I de febrero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-11.156. 
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MADRID 

Edicto 

Doña Carmen Bazaco Velasco, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia numero 38 de los de 
Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 436/1991, se siguen autos de eje
cutivo, otros títulos, a instancia del Procurador don 
Eduardo Codes Feijoo, en representación de «Banco 
Bilbao Vizcaya, Leasing. Sociedad Anónima». con
tra «Transtall Noroeste, Sociedad, Anónima~, don 
José Antonio Prieto Murias. doña María Dolores 
Núñez Lorenzo. representados por la Procuradora 
doña Paloma Prieto González. contra don Plácido 
Garcia Rodriguez. doña Maria Antonia Gallego Gar
eía y don Antonio Bla'nco Rodríguez. en reclama
ción de la cantidad de 25.842.776 pesetas de prin
Cipal. más otras 9.000.000 de pesetas presupues
tadas para intereses, gastos y costas; en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta, en primera 
y publica subasta. por término de veinte' días y precio 
de su avaluo, por importe de 7.890.313 pesetas. 
la siguiente flnca embargada a la parte demandada 
.Transtall Noroeste, Sociedad An6nima>. don José 
Antonio Prieto Murias, doña Maria Dolores Núñez 
Lorenzo, don Plácido Garcia Rodriguez_ doña Maria 
Antonia Gallego Garcia y don Antonio Blanco 
Rodriguez: 

Vivienda fmca registral numero 8.149, del Regis
tro de la Propiedad de Pinto, tomo 451, libro 112. 
fotio 28, sita en la avenida Calvo Sotelo. numero 
34. bajo n, Valdemoro. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Capitán Haya. núme
ro 66, quinta, de esta capital. el pr6ximo dia 17 
de julio de 1997. Y hora de las once de su mañana. 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 7.890.313 
pesetas. sin que se admitan posturas Que no cubran 
las dos terceras partes' de, dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar. previamente. en 
la cuenta provisional de consignaciones Que este 
Juzgado tiene abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónim~)}, oficina 4070, calle Capitán 
Haya. 66, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebraci6n, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero, únicamente por la parte eje
cutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores Que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpHese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas· posturas, 

Sexta.-Los titulas de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si Jos hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Oct8Ya.-Para el supuesto de Que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda. el pr6ximo dia 18 de septiembre 
de 1997, y hora de las once de su mañana, en 
las mismas condiciones que la primera~ excepto el 
tipo de remate que será del 75 por 100 del de 
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la primera. y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta. se celebrará una tercera. sin sujeción a tipo, 
el dia 16 de octubre de 1997, y hora de las once 
de su mañana, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Y. para que conste y sirva de notificación y cita
ción suficiente a los demandados. en caso de encon
trarse en ignorado paradero, y en supuesto de no 
poder verificar su notificación y citación, en la fonna 
establecida en el articulo 260 y siguiente de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, y para su fijaCión en el 
tablón de anuncios de este Juzgado y para su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado~ y de la 
Comunidad Autónoma de Madrid. expido y firmo 
el presente en Madrid a 13 de febrero de 1997.-Doy 
fe.-La Secretaria.-11.l86. 

MAHÓN 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Mahó'n, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el nume
TO 433/1996. se sigue procedimiento judicial suma
rio ejecuci6n del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de la entidad Caixa D'Estalvis i Pensions 
de Barcelona, representada por la Procuradora doña 
Montserrat Miró Martí, contra don Jose Luis Puig 
Sánchez. en reclamaci6n de 23.450.617 pesetas de 
principal. más las señaladas para costas de 
3.480.000 pesetas, e intereses que se fijarán pos
terionnente. en cuyas actuaCiones se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta, por térm,ino de 
veinte días y precio de su avalúo. la siguiente finca, 
contra la que se procede: 

Urbana.-Vivienda unifamiliar de planta baja y una 
alzada con pisCina y jardín, sita en calle Alonso 111. 
sin número, -de Cala Llonga. ubicada en la parcela 
numero 68. El solar mide 517.07 metros cuadrados; 
planta baja 110.40 metros cuadrados. planta alza
da 128 metros cuadrados. garaje 37,70 metros cua
drados y piscina 32 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mahón. 
al tomo 1.795. folio 147. finca número 12.385. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza Mimnda. sin numero. 
segunda planta_ el pr6ximo dia 7 de abril de 1997, 
a las trece horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta. con rebaja del 25 por lOO, 
el día 6 de mayo de 1997. a la misma hora que 
la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará una tercera subasta. el dia 6 de junio 
de 1997, a la misma hora, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 31.548.544 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores, en la cuenta 
del Juzgado del Banco Bilbao Vizcaya, numero 
10000-2. clave 0431. clave procedimiento 18-nú
mero 433/1996, una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por lOO del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrim hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del JUlgado, 
junto a aquel. acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la litulación, sin que puedan 
exigir otros titulas. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sín cancelar. entendiéndose 
Que el rematante los acepta y queda subrogado en 
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la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-En caso de que el día señalado para 
cualquiera de las subastas sea festivo. se trasladará 
su celebración a la misma hora. para el siguiente 
dia hábil 

y sin perjuicio de la que se lleva a cabo en el 
domicilio del demandado. confonne a los artículos 
262 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallado en él. este edicto servirá igualmente 
para notificar al deudor del triple señalamiento del 
~ugar, día y hora para el remate. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Mahón a 6 de febrero de 1997.-EI Magistm. 
do·Juez.-EI Secretario.-II.117·3. 

MÁLAGA 

Edicto 

Don Bernardo María Pinaza Osuna. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
4 de Málaga, 

Hago saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha en autos de ejecutivo otros-títulos, número 
203/1994, seguidos a instancia de .Banco Atlántico, 
Sociedad Anónima», representado por la Procura
dora doña Ana Jordán Nieto. contra representante 
legal de la entidad «Faro Viejo, Sociedad Limitada», 
don Enrique Casti1lo Martín y doña Juana Martín 
Ruiz, he acordado sacar a la venta en pública subas
ta. por segunda y tercera vez y término de veinte 
dias. el bien que se expresa al final de este edicto 
embargado a la parte demandada. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en calle Tomás de Heredia, 
número 26. tercera planta, Palacio de Justicia, en 
la forma establecida en los artículos 1.488 y siguien
tes de la Ley de Enjuidamiento Civil: 

Por segunda vez, el dia 6 de mayo de 1997, a 
las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 del 
avalúo. 

Por tercera vez, el dia 6 de junio de 1997, a 
las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores: Que para tomar parte 
en las subastas deberán consignar previamente, una 
cantidad equivalente al 20 por 100. al menos, del 
tipo que sirva de base. sín cuyo requisito no serán 
admitidos. Los depósitos deberán llevarse a cabo 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, de la calle 
Larios. 12, cuenta corriente número 2936, haciendo 
constar el número del procedimiento y presentarse 
el resguardo correspondiente; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
expresado precio, excepto en ]a tercera. por ser sin 
sujeción a tipo; sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a un tercero; que 
los bienes se sacan a publica subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de títulos de propiedad; 
que los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad se encuentran de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado. donde pueden ser examinados 
por los licitadores, entendiéndose que los mismos 
aceptan como bastante la titulación y que las cargas 
y gravamenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito de la parte actora, continuarán 
subsistentes y el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Rústica. Suerte de tierra de forma irregular. en 
los partidos segundo de la Vega y Santa Catalina, 
en el paraje de puerto de la Torre y partido de 
Los Tomillares, térnlino municipal de Málaga. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 6 de 
Málaga, al folio 188, tomo 2.024, libro 240, finca 
número 2.980·B. 

Valor de tasación: 110.000.000 de pesetas. 

Dado en Málaga a 24 de enero de 1997.-El 
Magistrado-Juez. Bernardo María Pinaza Osuna.-El 
Secretario.-ll.Ill. 

Viernes 28 febrero 1997 

MÁLAGA 

Edicto 

Doña Juana Criado Gámez, Magistrada·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Mála
ga, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.061/1993, se siguen autos de eje
cutivo-letras de cambio, a instancias de la Procu
radora doña Consolación Priego Cantarero, en 
representación de Banco Popular Español. contra 
«Promociones Suel, Sociedad Anónima» y «Golf del 
Chaparral, Sociedad Anónima», en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta. por término 
de veinte días y precio de su avalúo. las fincas que 
al final se dirán. embargadas a los demandados «Pro
mociones Suel, Sociedad Anónima» y «Golf del Cha
parral, Sociedad Anónima». 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en calle Tomás Heredia, núme
ro 26, planta baja, el dia 16 de abril de 1997, a 
las doce horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será el señalado para 
cada una de las fincas, sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma'. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la ücitación, 
deberán los licitadores consignar, previamente. en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que los admitan y hayan 
cubierto el tipo de ]a subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatariO no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, sr los hubiere, al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el dia 16 de mayo de 1997, a las doce 
horas. en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera, y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 16 de junio de 1997, también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. Y caso de coin
cidir alguno de los señalamientos con día festivo, 
se entenderá que queda traslado el mismo al día 
siguiente hábil e igual hora. 

Novena.-Que para el supuesto de que intentada 
la notificación del señalamiento de subastas acor· 
dado a los demandados, éste resultare negativo. sirva 
desde este momento el presente edicto de notifi
cación en forma a los demandados del señalamiento 
de subastas acordado. 

Fincas objeto de subasta 

l. Urbana en construcción. Piso segunda 
izquierda, portal número l. Edificio Mijas con facha
da a la calle número l. de la urbanización «Nueva 
Laguna». hoy calle Río Tinto. Tasada pericialmente. 
a efectos de subasta, en 1.200.000 pesetas. Finca 
registra! número 40.646. 

2. Urbana en construcción. Piso primera izquier
da del portal número 5. del edificio sito en término 
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de Mijas con fachada a la calle número 1, de la 
urbanización «Nueva Laguna»" hoy calle Río Tinto. 
Tasada pericialmente. a efectos de subasta, en la 
cantidad de 1.200.000 pesetas. Finca registral núme
ro 40.638. 

3. Urbana en construcción. Piso primero 
izquierda del portal número 4, del edificio sito en 
término de Mijas, con fachada a la calle núme
ro l de la urbanización «Nueva Laguna»), hoy calle 
Río Tinto. Tasada pericialmente, a efectos de subas
ta, en 1.200.000 pesetas. Fmca registral nume
ro 40.634. 

4. Urbana en construcción. Piso primero 
izquierda del portal número 3, del edificio sito en 
termino de Mijas. con fachada a la calle núme
ro 1, de la urbanización «Nueva Laguna», hoy calle 
Rio Tinto. Tasada pericialmente, a efectos de subas
ta, en 1.200.000 pesetas. Finca registml núme
ro 40.630. 

5. Urbana en construcción. Local para aparca
miento y trasteros constituidos en la planta sótano 
del edificio sito en ténnino de Mijas, con fachada 
a la calle número 1. de la urbanización «Nueva 
Laguna., hoy calle Rio Tinto. Tasado pericialmente, 
a efecto de subasta, en la cantidad de 12.466.700 
pesetas. Finca registral número 40.604. 

6. Urbana en construcción. Piso segundo dere
cha del portal número 2, del edificio sito en ténnino 
de Mijas, con fachada a la caUe número 1 de la 
urbanización «Nueva Laguna». hoy calle Rio Tinto. 
Tasada pericíalmente a efectos de subasta 
en 1.200.000 pesetas. Finca registral núme
ro 40.648. 

7. Urbana en construcción. Piso segundo dere
cha del portal numero 5. del edificio sito en término 
de Mijas, fachada a la calle número 1, de la urba
nización «Nueva Laguna», hoy calle Río Tinto. Tasa
da pericialmente a efectos de subasta en la cantidad 
de 1.200.000 pesetas. Finca registral núme· 
ro 40.660. 

Dado en Málaga a 7 de febrero de 1997.-La 
Magistmda-Juez, Juana Criado Gámez.-EI Seere· 
tario.-11.184. 

MANACOR 

Edicto 

Don Francisco Martínez Espinosa. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Manacor y 
su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 382/1996, se siguen autos de juiciO 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
la Procuradora señora Perelló, en representación 
de La Caixa. contra doña Francisca Estelrich Mas
sanet. en reclamación de 9.751.243 pesetas. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por termino de veinte días 
y precio de la valoración estipulado en la escritura 
de constitución de la hipoteca. las fincas que después 
se relacionarán 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza Creus y Fontiroig, 
el próximo dia 23 de abril de 1997, a las diez horas, 
con arreglo a las condiciones generales establecidas 
en el citado precepto, y además. se hace constar, 
que los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad., a que se refiere la regla 4. a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y pre
ferentes, si los hubiera, al crédito de la actora, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Deberá consignarse. previamente. el 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta. si hubiere lugar a ello. para tomar parte 
en las mismas; en la tercera o ulteriores que en 
su caso puedan celebrarse, el depósito consistirá 
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en el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado 
en la segunda; en todas las subastas, desde su anun
cio. hasta la celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. Las posturas podrán 
hacerse en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri· 
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da, el próximo 23 de mayo de 1997, a las diez 
horas. en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha- segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 23 de junio de 1997, también 
a las diez treinta horas. 

Caso de que la notificación intentada personal 
resultare negativa. el presente edicto servirá de noti
ficación a la deudora, de los señalamientos de las 
subastas. sus condiciones. tipo. lugar. cumpliendo 
asi lo dispuesto en la regla séptima del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Las rmea objeto de subastas son las siguientes: 

A) Urbana.-Número 1. Local cochera en la 
planta baja del edificio sito en la calle n, del caserio 
de Porto Cristo, del término municipal de Manacor, 
que tiene su acceso directamente desde la citada 
calle. Ocupa una superficie construida de unos 65 
metros cuadrados. teniendo además unos 37 metros 
cuadrados de terraza. 

Inscrita al tomo 4.005, libro 815 de Manacor, 
folio 4, fmea número 51.541, inscripción cuarta. 

Tasada a efectos de subasta en 4.309.500 pesetas. 
B) Número 3. Piso vivienda en la primera 

planta alta del edificio sito en la calle n, del caserio 
de Porto Cristo. del término municipal de Manaeor, 
que tiene su acceso a través de la escalera con portal 
a dicha calle. Ocupa una superficie construida de 
128 metros 18 decímetros cuadrados, teniendo ade· 
más unos 5 metros 64 decímetros cuadrados de 
superficie destinada a terraza. 

Inscripción: Tomo 4.325, del libro 942 de Mana
cor, folio l. fmca número 51.545. inscripción sexta. 

Tasada a efectos de subasta en 17.725.250 pesetas. 

Dado en Manacor a 13 de enero de 1 997.-El 
Juez, Francisco Martinez Espinosa.-El. Secreta
rio.-l1.l32·3. 

MASSAMAGRELL 

Edicto 

El Juez del JuzgadO de Primera Instancia número 2 
de Massamagrell, 

Hace saber: Que en el procedimiento del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria seguido en este Juzgado 
con el número 84/1993, a instancia de Caja Rural 
de Valencia, Cooperativa de Crédito Valenciana, 
ha acordado sacar a subasta en la Sala de Audiencias 
a la hora de las diez quince, por primera. el 
dia 14 de abril de 1997. en su caso, por segunda, 
el dia 14 de mayo de 1997 y por tercera vez, el 
dia 16 de junio de 1997, la fmca que al fmal se 
describe, propiedad de don Luis Olaizola Mora, don 
José Mana 0la1zola Mora y doña Concepción Reig 
Forcada, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de la finca, 26.280.000 pesetas, 
para la segunda el 75 por lOO de aquel tipo y la 
tercera será. sin sujeción a tipo, no admitiéndose 
posturas en las dos primeras inferiores al tipo de 
cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de cada subasta, excepto en la 
tercera en que no serán inferiores al 20 por 100 
del tipo de la segunda, las posturas podrán hacerse 
desde la publicación de este anuncio en pliego cerra
do, depositando a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a tercero. 

Viernes 28 febrero 1997 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis· 
tro a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravamenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuaran subsistentes, 
entendiéndose que el rematante J05 acepta y queda 
subrogado en la responsábilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio de remate. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de tierra de secano. en término de Bétera 
(Valencia), partida del Palmiter con superficie 
de 33 hanegadas 2 cuartones 40 brazas, equivalentes 
a 2 hectáreas 79 áreas 97 centiáreas. Lindante: Nor
te, restó de donde se segregó, propiedad de urba
nización «La Masía. Sociedad Limitada»; este, dicho 
resto de finca y las parcelas 19-A y 73·C del plano 
catastral de don Manuel Ruiz Hurtado y don Emilio 
Carsi; sur, camino, y al oeste. calle que separa a 
esta fmea de la urbanización «La Masía». Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Moncada, al 
libro 145 de Bétera, folio 29, tomo 1.320, fmca 
registral número 18.427. inscripción cuarta. 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en 
la regla 7.' párrafo últímo del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, se entendera que caso de no ser 
posible la notificación personal a los deudores res· 
pecto al anuncio de la subasta. quedan aquellos 
suficientemente enterados con la publicación del 
presente edicto. 

Dado en Massamagrell a 10 de febrero 
de 1 997.-El Juez.-La Secretaria.-ll.250. 

MÉRIDA 

Edicto 

El Magistrado·Juez accidental del Juzgado de Pri· 
mera Instancia número 2 de Mérida. 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme· 
ro 169/1996, de registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancias .de «Banco Hipotecario de Espa
ña. Sociedad Anónima», representado por la Pro
curadora doña Natividad Viera Ariza, contra don 
José Agúndez Rodríguez, don Tomás Muñoz Cerezo 
y doña Benita Ayuso Chaves, en reclamación de 
crédito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a pública subasta. por término de veinte 
días y precio de su avalúo. la siguiente fmca que 
se dirá. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en plaza de Santa 
Maria, en esta capital, el dia 4 de abril de 1997, 
a las diez quince horas, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate es el tasación del 
bien, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, 
una cantidad. igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo de subasta, sin suyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el importe de la consignación a Que 
se refiere la condición segunda, o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria. y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin Que puedan 
exigir otros títulos. 
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Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

De resultar desierta total o parcialmente la expre
sada subasta, se señala para la celebración de la 
segunda subasta el dia 5 de mayo de 1997, a las 
diez quince horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. en el mismo lugar y bajo 
las restantes condiciones ya referidas. 

Asimismo, si tampoco hubiere postores o resultare 
parcialmente sin efecto, se procederá a la celebra
ción de tercera subasta el día 5 de junio de 1997, 
a las diez Quince horas, sin sujeción a tipo respecto 
del bien que no haya sido rematado. en el mismo 
lugar y con observancia de las demás expresadas 
condiciones, salvo Que la consignación sera del 20 
por 100 del tipo de la segunda. 

En caso de Que alguno de los demandados se 
encuentre en ignorado paradero en el procedimiento 
de referencia. sirva el presente edicto de notificación 
a dichos demandados de las fechas de subasta que 
en el mismo constan. 

Finca objeto de subasta 

1. Urbana.-Número 34: Vivienda tipo E, en la 
planta cuarta del edificio de esta ciudad sito en 
la avenida Juan Carlos 1, sin número de gobierno. 
Tiene acceso por el portal 2. Inscrita al tomo 1.861, 
libro 634, folio 186, fmca registral numero 54.579. 

Tipo de tasación: El tipo de (asación de la fmca 
subastada es de 5.000.000 de pesetas. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Mérida, a 20 de noviembre de 1996.-El Magis· 
trado·Juoz accidental.-El Secretario.-lI.030. 

MÉRIDA 

Edicto 

La Magistrada~Juez doña Belén Maqueda Pérez de 
Acevedo, del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Mérida, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
355/1995. de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», representado por la Procuradora 
doña Natividad Viera Ariza, contra don Mario 
López Delgado y doña Felisa Sánchez Rodriguez, 
en reclamación de crédito hipotecario. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta, por término de veinte dias y precio de su 
avalúo, la finca contra la que se procede y Que 
al final se describe. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Almendralejo. sin 
número, de. Mérida (Badajoz). el próximo día 3 de 
abril del corriente año. a las doce horas. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 8.171.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto. 
una cantidad. iguaL. por lo menos. al 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tcrcera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando cn la Mesa del Juz.gado, 
junto a aquél. el importe de la consignación a que 
se refiere el apartado 2, o acompañando el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria. y los licitadores deberán 
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aceptar como bastante la titulación. sin que puedan 
exigir otros titulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
Que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-A instancia del acreedor, podrá reser
varse las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprQbarse el remate a favor de los qu~ le 
sigan por orden de sus respectivas posturas. 

Octava.-Para el supuesto de que resu]tar~ desierta 
la primera subasta expresada, se señala para que 
tenga lugar la segunda el pr6ximo dia 5 de mayo 
de 1997, a las doce horas, en las mismas condiciones 
que la primera. excepto el tipo del remate Que será 
el 75 por 100 del de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebraría una 
tercera. sin sujeción a tipo, el día 4 de junio de 
1997, a las doce horas, rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Casa de campo, distribuida en cuatro dormitorios, 
salón-comedor, cocina. baño y aseo; que ocupa una 
extensi6n superficial aproximada de 120 metros cua
drados. Se levanta sobre una tierra de regadío, que 
se encuentra cercada, al sitio de Los Majadales, 
en termino de Torremayor. que tiene una cabida 
de I fanega 3 celemines, equivalentes a 80 áreas 
SO centiareas. que linda: Norte, con la de Juan 
Aunión; este, terreno del Ayuntamiento de Torre
mayor. hoy Cámara Agraria; sur. desagüe, y oeste, 
con la de Juan Ramón Lechón. Inscripciones pri
mera y segunda, finca 7.257, folio 152, libro 50 
de Torremayor, tomo 1.816 del archivo, Registro 
de la Propiedad de Mérida. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Mérida, a 28 de enero de 1997.-La Magistra
da-Juez Belén Maquoda Pérez de Acevedo.-El 
Secretario.-11.022. 

MONCADA 

Edicto 

Don Juan Carlos Artero Mora. Juez de Primera 
Instancia número 2 de Moneada y su partido, 

Hace saber: Que en autos civiles núme
ro 306/1996, sobre procedimiento judicial sumario 
del articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
en este Juzgado a instancias de la Procuradora doña 
Ana Marco Gargallo. en nombre y representación 
de Caja Rural Valencia, Sociedad Cooperativa de 
Crédito, contra don Manuel Andréu Sierra. vecino 
de Moncada, calle Valencia, número 74, 7.°. se ha 
acordado en resolución de esta fecha proceder a 
la subasta pública, por primera vez y término de 
veinte dias. del bien especialmente hipotecado que 
al fmal se dirá, señalándose a tales fmes el día 26 
de mayo de 1997, a las once horas, ante la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de la hipoteca 
que es el que se indica en cada lote. no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificaci6n del registro 
a que se refiere la regla 4.', están de manifiesto 
en la Secretaria; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y Que las cargas 
o gravamenes 'anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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Tercera.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente en el esta
blecimiento designado al efecto en el Banco Bilbao 
Vizcaya cuenta número 4530000 18030696 el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. en la fonna que determina la 
regla 14. 
Quinta.~Las posturas podrán hacerse en calidad 

de ceder el remate a un tercero, previa o simul
táneamente al pago del resto del precio del remate. 

Sexta.-Yen prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta, se señala el dia 26 de junio 
de 1997, a las once horas, para el remate de la 
segunda subasta, con rebaja del 25 por 100 del 
precio del avalúo (tipo). De igual fonna se señala 
el dia 25 de julio de 1997. a las once horas, para 
la tercera subasta. sin sujeción nipo, para el supues
to de que no hubiere postores en la segunda. 

El inmueble subastado es el siguiente: 

Lote valorado en 10.712.500 pesetas. 
Vivienda en cuarta planta alta, tipo D, puerta 7 

del zaguán recayente a la calle de Valencia. Se com
pone de vestíbulo, comedor-estar, cuatro dormito
rios. cocina, cuarto de baño y galeria. Ocupa una 
superficie útil de 8 S metros 75 decímetros cuadra
dos. Linda: Mirando desde su interior a la fachada, 
frente, calle de Valencia; derecha, rellano y hueco 
de escalera, deslunado y vivienda puerta 8; izquierda, 
finca de don Jaime Gil Zan6n, y espaldas, casa 
de don Guillenno Lorente. Forma parte de un edi
ficio sito en Mancada. haciendo esquina a las calles 
Valencia y Badia. con dos zaguanes, recayentes uno 
a la calle. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Moncada, tomo 1.479, libro 138 de Moncada, 
folio 206, fmca número 8.844-N, inscripci6n octava. 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en 
la regla 7. a párrafo último del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, se entenderá que caso de no ser 
posible la notificación personal al deudor o deudores 
respecio del anuncio de la subasta, aquellos quedan 
suficientemente enterados con la publicación de este 
edicto. 

Dado en Moncada a 17 de enero de 1997.-El 
Juez, Juan Carlos Artero Mora.-La Secreta
ria.-11.247. 

MONFORTE DE LEMOS 

Edicto 

Doña Mercedes Quiroga Rúa, Juez de Primera Ins
tancia número I de Monforte de Lemos (Lugo). 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 139/1996, promo
vido por· .Banco Hipotecario de España, Sociedad 
An6nima., con código de identificaci6n fiscal 
28.000.040, domiciliado en paseo de Recoletos, 
número 10. Madrid, representado por la Procura
dora doña Maria Soledad Seoane Portela, contra 
don Luis Arias Bao, con documento nacional, de 
identidad/código de identificaci6n fiscal 34.244.153, 
domiciliado en calle Huertas, número 23, Monforte, 
y doña Purificaci6n Rodriguez González, c6digo de 
identificaci6n fiscal no consta, domiciliado en calle 
Huertas. número 23. Monforte. en los Que por reso
luci6n de esta fecha se ha acordado sacar a la venta. 
en pública subasta, el inmueble que al fmal se des
cribe. cuyo remate, que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en Monforte de 
Lemos, avenida de Galicia, 48, se celebrará en la 
forma siguiente:-

En primera subasta el dia J de abril de 1997, 
a las once horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma 
de 5.875.000 pesetas, y no se admitirá postura algu
na que sea inferior a dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el proximo dia 5 de mayo 
de 1997. a las once horas, para la que servirá de 
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tipo el 75 por 100 de la primera, sin que se pueda 
admitir postura inferior a este tipo. 

Y. en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el pr6ximo día 2 de junio 
de 1997, a las once horas, sin sujeci6n a tipo, pero 
con las mismas condiciones establecidas en la re
gla 8.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta establecido. respectivamente, para 
la primera y segunda, y el remate podrá celebra",e 
en calidad de ceder a un tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepci6n del acreedor ejecutante, deberán con
signar. previamente en .el Juzgado o en la entidad 
.Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad An6nima>, oficina 
principal, calle Cardenal de Monforte de Lemos. 
cuenta de consignaciones número 2306, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
expresado, tanto en la primera como en la segunda 
subasta. si hubiere lugar a ello. sin cuyo requisito 
no serán admitidos a licitación. En la tercera subasta 
que, en su caso, pueda celebrarse. el depósito con
sistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda. 

Tercera.--Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificaci6n del Registro, 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del aactor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rema.tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precia del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda tipo A. situada en la primera planta alta 
del edificio señalado con el número 132 de la calle 
Doctor Casares, fonnando esquina con la calle San 
Pedro, de esta ciudad de Monforte de Lemos, pro
vincia de Lugo. y situada en la parte del edificio 
que da a la fachada posterior, con una superficie 
útil aproximada de 90 metros cuadrados. Consta 
de «hall», ropero. estar-comedor. cocina, despensa. 
pasillo, tres domñtorios, dos baños y un tendedero. 
Linda, tomando como frente la calle Doctor Casa
res: Frente, meseta de su planta, patio de luces y 
vivienda tipo B de su misma planta: derecha, entran
do, meseta de su planta y caja de escaleras; izquierda, 
doña Cannen Caralleta Rodríguez. y fondo, resto 
de fmca matriz. 

Anejos: Tiene como anejo un rocha o trastero 
situado en la planta baja cubiertas del edificio, e 
identiflcado con los signos distintivos de su piso 
(l-A). 

Cuota de participaci6n: 2,16 por 100. 

Y. para que así conste y sirva de notificación 
al público, en general, y a los demandados, en par
ticular, expido el presente edicto para su inserción 
y publicaci6n en el tabl6n de anuncios de este Juz
gado y en los boletines oficiales que correspondan. 

Dado en Monforte de Lemos a 7 de febrero 
de 1997.-La Juez, Mercedes Quiroga Rúa.-El 
Secretario.-11.l97. 

MOSTOLES 

Edicto 

Doña Cannen Valcarce Codes, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de M6stoles, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 334/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de .Citibank España, Sociedad 
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Anónima», contra doña Maria Vicenta Poveda Sán
chez, en reclamación de crédito hipotecario. en el 
que por resolu~ión de esta fecha se ha aoordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el dia 
28 de abril, a las diez treinta horas, con las pre· 
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamen
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
2682/0000/18/'0334/96, una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirvan de tipo. haciéndose constar el número y afio 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega- de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebra.ción. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hechoQ referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a 'lue se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, enteaetiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas ogravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán su!>
sistentes, entendiéndose qUe el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se sefiala para la celebración 
de una segunda el dia 26 de mayo. a las diez treinta 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del sefialado 
para la primera subasta. siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 23 de junio. 
a las diez treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas ·al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
sefialados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder Uevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 
1. Urbana.-Finca número 30. Piso segundo, 

letra A. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Móstoles número 3 al tomo 1.242, libro 51. folio 
93, finca número 4.667. 

2. Urbana.-Una cuarenta y ochoava parte indi
visa de la fmca 1: Local en garaje. 

Inscrita en el Registre¡> de la Propiedad de Móstol ... 
número 3 al tomo 1.264, libro 70, folio t86, fmca 
número 4.800/B8, portal número 246. 

Tipo de subasta: 14.957.676 pesetas. 

Dado en Móstoles a 5 de febrero de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Cannen Valvarce Codes.-La 
Secretaria.-lI.22'J. 

MOTRIL 

Edicto 

Don Mario Vicente Alonso Alonso, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de Motril, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 34/1991. se tramita/procedimiento de juicio eje-
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cutivo a instancia de don Antonio Robles Pardo, 
contra don Miguel Correa Carrasco y esposa, en 
el que por resolución de esta fecha se ha aoordado 
sacar a pública subasta por primera vez y término 
de veinte días, los bienes que luego se dirán, ~ña
lándose . para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el dia 7 
de mayo de 1997, a las doce horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se adnútirán posturas- que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el .Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», mime
ro 1778-0000-17-0034-91, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 !'Or 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo. haciéndose constar el número 
y año del procedimiento. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. ha aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques. -

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ~eder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebr.¡ción, podrán Ilacorse postu<as por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha·heoho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registta1 que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del J UzgaBO donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción: el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese pOstores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 4 de junio de 1997, a las 
doce horas,sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
seftalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la- primera. 

Igualmente, :Y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 2 de julio, a 
las doce horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo, debiendo consignar quien desee· tomar parte 
en la misma el 20 por lOO del tipo Que sirvió de 
base para la segunda. 

Si por fuerza mayor b causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Urbana.-Casa de planta baja, en esta ciudad, calle 
Carretas, número lO, doble superticio de 56 metros 
50 centímetros cuadrados, con varias dependencias 
y patió, que linda: Frente, calle Carretas; derecha, 
entrando, fmca de don José Melero Merm; izquierda 
la de dofia Filomena Garcia Martin y espalda oasa 
de dan Antoni.. Ram.,. Esparrell y don Antonio 
Carrasrosa Rodriguez. Fiooa número 24.307, ins
crita en el Registro de la Propiedad de MotrilcnÚRle
ro 1, al tomo 765, libro 347. página 148. 

Valorada en 5.240.000 pesetas. 
Rústica: Suerte de tierra de riego, en ténnino de 

Motril. pago del Hocinillo, de cabida 8 maJjales 
40 estadalQs, equivalentes a 44 áreas 38 centiáreas 
S6 centímetros cuadrados; que linda: Norte, fmca 
matriz: sur, de doña Dolores López Gutiérrez y 
fmca matriZ con quien también linda por el 'este, 
y oeste, fmea de don Juan Armada Pérez. 

.~ 

Finca número 7.744. inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Motril al tomo 192, libro 78, folio 
134, Valorada en 3.150.000 pesetas. 

Dado en Motril a 22 de octubre de 1 996.-El 
Magistrado-Juez, Mario Vicente Alonso Alonso.-El 
SecrelBrio.-lI;220. 
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MURCIA 

Edicto 

Dofia Maria Dolores Escoto Romani, Magistra
da~Juez de Primera Instancia número 4 de Murcia. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 15/1996. se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima». contra don Antonio Femández 
Femández y dofia Antonia Santiago Santiago. en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y ténnino de veinte 
días, los bienes que luego se dirán, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el dia 24 de abril de 
1997, a las trece horas, con las prevenciones si
guientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar. previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao Viz
caya, Sociedád Anónima». número 3.087, una can
tidad igual, por lo menos, al io por 100 del valor 
de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar oon la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta' su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los -hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose Que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 22 de mayo de 1997. a 
las trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalade p~ la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones' de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se sefiala para 
la celebración de una tercera. el dia 26 de junio 
de 1997, a las trece horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien dese~ 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
sefialados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de neüficación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

1.0 Piso número dos de la división horizontal: 
Vivienda tipo A. piso situado en la planta baja del 
edificio en calle San Pancra.cio. número 12. en esta 
villa de AlcantariUa. baRio de Nuestra Sefiora de 
la Asunción; de superticie 88 metros 53 decimetros 
cuadrados, está distribuida en diferentes habitacio
nes y servicios, y linda: Frente, calle de su situación; 
derecha, entrando, portal de entrada y acceso a las 
plantas superiores, e izfiIuicrda y fondo. vivienda de 
la plantlÓ alta, tipo D. 

Cuota: 11.93 por 100. 
Registro de la Propiedad núfuero 3 de Murcia. 

al libro 249, folio 202, finca número 7.363-N. 
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2.° Piso número cuatro de la división horizontal: 
Vivienda tipo e, piso izquierda, situado en la primera 
planta del edificio en la cane de la Verja, sin número, 
de esta villa de Alcantarilla, barrio de Nuestra Seño
ra de la Asunción; con una superficie de 74 metros 
71 decimetros cuadrados. está distribuida en dife
rentes habitaciones y servicios. y linda: Derecha, 
entrando, vivienda derecha de su planta; izquierda, 
Bartolome Méndez, y fondo. calle de la Verja. 

Cuota: 10.06 por 100. 
Registro de la Propiedad número 3 de Murcia. 

al libro 257, folio 22. finca número 7.365-N. 

Tipo de subasta: 

1.0 4.275.000 pesetas. 
2.° 2.025.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 17 de enero de 1997.-La 
Magistrada-Juez, María Dolores Escoto Romaní.-EI 
Secretario.-11.234-3. 

MURCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez titular del Juzgado de Primera 
Instancia numero 5 de Murcia, 

Por medio del presente, hace saber: Que en este 
Juzgado de su cargo y bajo el número 606/1996, 
se tramitan autos de procedimiento judicial sumario 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia del 
Procurador señor Pérez Cerdan. en nombre y repre
sentación de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», contra don Juan Buendía Alonso 
y doña Josefa GlI Zafrilla. sobre reclamación de 
crédito hipotecario ascendente a la cantidad de 
2.167.933 pesetas. en los cuales por providencia 
de esta fecha ha acordado sacar en pública subasta. 
los bienes especialmente hipotecados y que después 
se dirán. por primera vez y, en su caso, por segunda 
y tercera vez y término de veinte dias habiles, habién
dose señalado para dichos actos los días 24 de abril, 
26 de mayo y 26 de junio de 1997, todas ellas 
a las doce horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en Ronda de Garay, junto a Con
domina, las dos últimas para el caso de ser declarada 
desierta la anterior y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta es el rela
cionado en la escritura de constitución <:fe hipotética, 
para la segunda con la rebaja del 25 por 100 Y 
para la tercera, sin sujeción a tipo, a partir de la 
publicación del edicto podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado en la Secretaria de este 
Juzgado, consignandose al menos el 20 por 100 
del precio del tipo de la subasta en la cuenta de 
depósitos y consignaciones judiciales abierta en el 
<fBanco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» pre
sentando en este caso el correspondiente resguardo 
acreditativo de dicho ingreso. 

Segunda.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en la cuantía antes dicha en el propio acto 
de la subasta o, en su caso, acreditar haberlo hecho 
en cualquiera de las formas que se dicten en la 
condición primera. 

Tercera.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subastas que sean inferiores al tipo y 
la tercera, sin sujeción a tipo o precio. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los- participantes en la subasta, salvo que 
corresponda al mejor postor, las Que se reservarán 
cn depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Scxta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebmción de la subasta, 
tambíén podrim reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieran cubierto con sus ofértas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
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remate los otros postores y siempre por el orden 
de los mismos. 

Séptima.-Los titulos de propiedad que han sido 
suplidos por certificación de lo que de los mismos 
resulta en el- Registro de la Propiedad, en que cons
tan inscritos, estarán de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado para que puedan ser examinados por 
los que quieran tomar parte en la subasta, previ
niendo a los licitadores que deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, no admitiéndose al rematante, después del 
remate ninguna reclamación por insuficiencia o 
defecto de los mismos. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Novena.-EI presente edicto servirá de notifica
ción en forma a los demandados a quienes no se 
les hubiere podido notificar los señalamientos de 
subasta por cualquier causa. 

Décima.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha festiva, dicha 
subasta se llevará a efecto al siguiente día hábil, 
a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Piso segundo letra H, destinado a vivienda, dis
tribuido en diferentes habitaciones y dependencias, 
con una superficie construida de 81 metros 37 decí
metros cuadrados, siendo la útil 65 metros 56 decí
metros cuadrados. Linda: Derecha entrando, vivien
da letra e, caja ascensor; izquierda, vivienda 
letra 1; fondo, calle Gracia, y frente, vivienda letra 
e, pasillo de distribución, caja ascensor y vivienda 
letra 1. Cuota: 4,10 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Murcia 11, sección 1.3

, libro 
62, folio 99, finca 4.027, inscripción primera. 

Valor a efectos de subasta, 5.420.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 29 de enero de I 997.-EI Magis
trado-Juez.-La Secretaria.-J 1.241. 

NAVALMORAL DE LA MATA 

Edicto 

Doña Carmen Pérez Guijo, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción númerO 2 de 
Navalmoral de la Mata, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 263/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131· de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Salamanca y Soria, 
contra don José Maria Pachón Claver y doña María 
del eafilen -Salas Garda, en reclamación de crédito 
hipotecario. en el Que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y término de veinte días, tos bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
el dia 24 de abril de 1997, a las once horas. con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en ]a subasta deberán consignar previamente, en 
]a cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 1167, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirvan de tipo. haciéndose constar 
el numero y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego ccrrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 
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Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
.la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendíéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera' subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 22 de mayo de 1997, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 19 de junio 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
di,a hábil, a'la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Urbana número 7, vivienda planta segunda, letra 
A, sita en calle Nucstra Señora de la Asunción, 
sin número, de Talayuela (Cáceres) de 78,12 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Navalmoral de la Mata al tomo 795, lihro 33, 
folio 75 vuelto, finca número 3.333. Valor de tasa
ción: 7.785.000 pesetas. 

Urbana, solar síto en calle Iglesia, números 13 
y 15 de Talayuela, de 103 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la propiedad de Navalmoral de 
la Mata al tomo 946, libro 65, folio 40, fmca número 
6.614. Valor de tasación: 4.325.000 pesetas. 

Dado en Navalmoral de la Mata a t 6 de enero 
de 1997.-La Juez, Carmen Pérez Guijo.-La Secre
taria.-11.235-3. 

NOVELDA 

Edicto 

Don Rafael Andrés Hernández, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e r nstrucción número 1 de 
Novelda y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
315/1995, se siguen autos de procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del Procurador señor Serra Escolano, en nombre 
y representación de Caja de Ahorros de Valencia. 
Castellón y Alicante (Bancaja), contra don Miguel 
Bautista González, doña Concepción Llort Santos 
y «Promociones Bautista, Sociedad Limitada», en 
los que se ha acordado sacar a venta en subasta 
pública por primera vez los bienes que al final se 
relacionan. 

La subasta se celebrará el dia 22 de abril de 1997. 
a las doce horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente cn el estable
cimiento destinado al efecto (BBV, sucursal 0108, 
calle Emilio Castelar. de esta ciudad, clave 18). una 
cantidad igual al -20 por 100 del tipo señaiado para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo señalado enJa subasta, y las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 
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Tercera.-Y, si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor. se celebrará al siguiente día, a la misma 
hora. y en sucesivos dias si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la Ley, asi como los titulos de 
propiedad, en su caso, están de manifiesto en la 
oficina civil, y se entenderá que los licitadores acep
tan como bastante la titulación. y no tendrán dere
cho a exigir ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tínuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Caso de ser festivo el día señalado para 
subasta, se celebrará al dia siguiente h\\bil a la misma 
hora, excepto sabados. 

En prevención que no hubiera postor en la pri· 
mera, se señala para la celebración de la segunda 
el dia 20 de mayo de 1997, a la misma hora, sir
viendo de tipo para ésta el 75 por 100 de la primera, 
sin que se pueda admitir postura inferior a este 
tipo. Y si tampoco en ella hubiera postura admisible, 
se acuerda para la celebración de la tercera el día 
] 7 de junio de 1997. a las doce horas, sin sujeción 
a tipo. 

Sirviendo la publicación del presente de notifi· 
cación en legal forma a los demandados, para el 
caso en que sea negativa la personal por no ser 
hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Bienes objeto de subasta 

1. N ave industrial de planta baja y patio, en 
la ciudad de Elda, partido de la Huerta Nueva, calle 
Río Vinalopó, sin número. con una superficie total 
de 276 metros 88 decimetros cuadrados, de los cua· 
les 12 metros cuadrados corresponden a patio. Lin· 
da: Frente o saliente, calle Río Vinalopó. de su situa~ 
ción; derecha, entrando, don Hipólito y don Rodolfo 
Amat: izquierda, frnca que se adjudicó a don José 
Hemández Serna, y espalda, don Hipólito y don 
Rodolfo Amat. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Elda. en el tomo 1.360, libro 426 de 
Elda, folio lO, fmca número 38.098. 

Tipo: 9.046.051 pesetas. 
2. Local, planta sótano, con una superficie cons· 

truida de 363,30 metros cuadrados y útil de 145,14 
metros cuadrados, destinado a garaje o aparcamien
tos"!" Tiene su acceso o entrada por medio de rampa 
con frente a la calle de Valle-lncIán, y además pea· 
tonal por medio de escalera junto a la citada rampa. 
Linda: Derecha, entrando, subsuelo de la propiedad 
de don Angel Cifuentes Calero y don Antonio Corbi 
Martinez; izquierda, subsuelo de la calle del Capellán 
MargaU; espalda, subsuelo de la calle Alfonso XII, 
y frente, subsuelo de la coUe VaUe-Inclán. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Novelda, al tomo 
1.295, libro 482, folio 181, fmca registral número 
35.116. 

Tipo: 5.598.642 pesetas. 

Dado en Novelda a 10 de octubre de 1996.-El 
Juez, Rafael Andrés Hernández.-La Secreta· 
ria.-1O.898-3. 

NULES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Nules. con esta fecha, en el proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria 203/1992, instados por el Procu· 
radar don José Pascual CardA Corbato, en nombre 
y representación de Caja de Ahorros de Valencia. 
Castellón y Alicante (Bancajal, contra doña Rosario 
Santaolaria Traver. sobre un préstamo de garantía 
hipotecaria se saca a pública subasta, por primera 
vez la siguiente flnca: 
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1. Unidad número 2. Local señalado con la letra 
A del edificio sito en Vall de Uxó, carretera A1fon· 
deguilla, sin número. esquina a calle Catorce del 
bamo de 'Carbonaire, ubicado en planta baja; con 
fachadas recayentes a la carretera de Alfondeguilla 
y la calle Catorce, donde abre puertas. Con una 
superficie útil de ] 36 metros 18 decimetros eua· 
drados y construida de 139 metros 73 decimetros 
cuadrados. Lindes: Frente. carretera A1fondeguilla; 
izquierda, entrando calle Catorce; derecha. rampa 
descendente del sótano del edificio, y fondo, en 
un plazo zaguim y elija de escalera del edificio, y 
en otra planta, local B del edificio. Cuota: 6,73 
por 100. 

Forma parte de ún edificio sito en Vall de Uxó, 
carretera Alfondeguilla o Segorbe, sin número, 
esquina a calle Catorce del barrio Carbonaire. 

La hipoteca figura inscrita al libro 184 de Val 
de Uxó, folio 108, fmca númeró 21.288, inscripción 
tercera del Registro de la Propiedad de Nules· núme· 
ro 2. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado sito en Plaza Mayor, 2, de Nules, 
el dia 16 de abril de 1997, a las trece horas, pre· 
viniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es de 10.873.863 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente. en 
la cuenta de consignaciones y depósito de este Juz· 
gado, «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima» 
1351000018020392, el 20 por 100 de dicha can· 
tidad, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.' del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si Jos hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrógado en la res· 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para segunda el 12 de mayo de 1997. a las 
diez horas, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración, celebrándose tercera subas
ta, en su caso, el dia 16 de junio de 1997, a las 
diez horas, sin sujeción a tipo. 
~aso de no ser localizada la parte demandada 

en su domicilio sirva de notificación en fonna el 
presente. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiere celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el.siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Dado en Nules a 26 de diciembre de 1996.-El 
Juez.-lI.252. 

ORIHUELA 

Edicto 

Doña María Carmen Arias Giner, Magistrada·Juez 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Orihuela, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado~ y con el núme· 
ro 285/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Caixa d'Estalvis i Pensions 
de Barcelona. contra «Cooperativa de Viviendas 
para Funcionarios en la Costa». en reclamación de 
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y ténnino de veinte días. los bienes 
que, luego se dirán. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 15 de abril, a las nueve 
treinta'horas. con las prevenciones siguientes: 
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Primera.-Que no se admitirán posturas Que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz· 
caya. Sociedad Anónima)}, número 0183. una can
tidad igual, por lo menos. al 40 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi· 
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tereera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, dcsde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y Que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub· 
sistentes, entendiéndose que el rematante lus acepta 
y Queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 15 de mayo, a las nueve 
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de ]a primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala parar 
la celebración de una tercera, el día 12 de junio, 
a las nu~ve treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábit. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a cfecto 
en las fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 
Finca número 63.975. Urbana 6. Plaza de gara· 

je-aparcamiento, señalada con el número 6. sita en 
local·garaje, en planta de sótano o primera de cons
trucción, del conjunto residencial denominado {{Jar· 
din Botánico" en término de Torrevieja. partido 
del Campo de Salinas o de La Loma, entre la pro· 
longación de la calle de San Poli carpo y la carretera 
comarcal 3321, de Torrevieja a Crevillente, comu
nicadas estas vias. entre sí, por la prolongación de 
la calle de San Remigio. Tiene la planta sótano 
su acceso para vehiculos por la prolongación de 
la calle de San Remigio. Además, tiene otro acceso 
por la carrete,ra de Torrevieja a Crevillente. si bien. 
esta entrada es principalmente para servicio del 
almacén del supermercado y varias plazas adyacen
tes. Ocupa una superficie total construida de 32 
metros 29 decirnetros cuadrados y útil de 10 metros 
56 decimetros cuadrados, siendo su destino el de 
aparcamiento para vehículos y sus dimensiones de 
2 metros 20 ccntirnetros por 4 metros 80 ccnti
metros. Linda: Frente, considerando como tal el 
acceso a la plaza de garaje, con vía interior de cir· 
culación: derecha, con espacio que ]a separa de la 
plaza de garaje-aparcamiento número 7; izquierda. 
con plaza de garaje·aparcamiento número 5. y fon· 
do, con muro cerramiento del edificio en su parte 
de la prolongación de la calle de San Poliearpo. 

Finca número 63.999. Urbana 18. Plaza de gara· 
je·aparcamiento. señalada con el número 18. sita 
en local·garaje. en planta de sótano o primera <..11: 
construcción, del conjunto residencial denominadL 
dardín Botánico», en término de Torrevieja, partido 
del Campo de Salinas o de La Loma, entre la pro· 
longación de la calle de San Policarpo y la carretera 
comarcal 3321. de Torrevieja a Crevillente, comu· 
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nicadas estas vías. entre sí, por la prolongaCión de 
la calle de San Remigio. Tiene la planta sótano 
su acceso para vehículos por la prolongación de 
la calle de San Rem ¡gio. Además, tiene otro acceso 
por la carretera de Torrevieja a Crevillente. si bien, 
esta entrada es principalmente para servicio del 
almacén del supennercado y varias plazas adyacen
tes. Ocupa una superficie total construida de 32 
metros 29 decímetros cuadrados y útil de 10 metros 
56 decímetros cuadrados. siendo su destino el de 
aparcamiento para vehiculos y sus· dimensiones de 
2 metros 20 centímetros por 4 metros 80 centí
metros. Linda: Frente. considerando como tal el 
acceso a la plaza de garaje. con vía interior de cir
culación; derecha. con plaza de garaje-aparcamiento 
número 17; izquierda, con espacio que la separa 
de la plaza de garaje-aparcamiento número 19, y 
fondo, con muro cerramiento que la separa del local 
destinado a gimnasio. 

Finca núméro 64.003. Urbana 20. Plaza de gara
je-aparcamiento. señalada con el número 20, sita 
en local-garaje. en planta de sótano o primera de 
construcción. del conjunto residencial denominado 
«Jardin Botanico». en término de Torrevieja, partido 
del Campo de Salinas o de La Loma, entre la pro
longación de la calle de San Policarpo y la carretera 
comarcal 3321, de Torrevieja a Crevillente, comu
nicadas estas vías, entre sí, por la prolongación de 
la calle de San Remigio. Tiene la planta sótano 
su acceso para vehículos por la prolongación de 
la calle de San Remigio. Adem:\s. tiene otro acceso 
por la carretera de Torrevieja a Crevillente. si bien, 
esta entrada es principalmente para servicio del 
a'Jmacén del supennercado y varias plazas adyacen
tes. Ocupa una superficie tOlal construida de 32 
metros 29 decimetros cuadrados y útil de 10 metros 
56 decímetros cuadrados, siendo su destino el de 
aparcamiento para vehículos y sus dimensiones de 
2 metros 20 centímetros por 4 metros 80 centi
metros. Linda: Frente, considerando como tal el 
acceso a la plaza de garaje, con vía interior de cir
culación; derecha, con plaza de garaje-aparcamiento 
número 19; izquierda, con espacio que la separa 
de la vía de circulación interior. y fondo. con muro 
cerramiento que la separa del local destinado a 
gimnasio. 

Finca número 64.007. Urbana 22. Plaza de gara
je-aparcamiento. señalada con el número 22, -sita 
en local-garaje, en pl·anta de sótano o primera de 
construcción, del conjunto residencial denominado 
..:Jardín Botanico», en ténnino de Torrevieja, partido 
del Campo de Salinas o de La Loma, entre la pro
longación de la c~lIe de San Policarpo y la carretera 
comarcal 3321, de Torrevieja a Crevillente, comu
nicadas estas vias, entre si, por la prolongación de 
la calle de San Remigio. Tiene la planta sótano 
su acceso para vehículos por la prolongación de 
la calle de San Remigio. Además, tiene otro acceso 
por la carretera de Torrevieja a Crevillente, si bien, 
esta entrada es principalmente para servicio del 
almacén del supermercado y varias plazas adyacen
tes. Ocupa una superficie total construida de 32 
metros 29 decímetros cuadrados y útil de ID metros 
56 decímetros cuadrados, siendo su destino el de 
aparcamiento para vehículos y sus dimensiones de 
2 metros 20 centlmetros por 4 metros 80 centí
metros. Linda: Frente. considerando como - tal el 
acceso a la plaza de garaje, con vía interior de cir
culación; derecha, con espacio Que la separa de la 
plaza de garaje-aparcamiento número 21; izquierda. 
con espacio Que la separa de la plaza de garaje
aparcamiento número 23, y fondo, con muro cerra
miento del edificio en su parte del lindero con el 
local almacén supennercado. 

Finca número 64.019. Urbana 28. Plaza de gara
je-aparcamiento, señalada con el número 28, sita 
en local-garaje. en planta de sótano o primera de 
constru_cción. del conjunto residencial denomjnado 
«Jardín Botánico», en término de Torrevieja, partido 
del Campo de Salinas o de La Loma, entre la pro
longación de la calle de San Policarpo y la carretera 
comarcal 3321, de Torrevieja a Crevillente. comu
nicadas estas vias, entre si. por la prolongación de 
la calle de San Remigio. Tiene la planta sótano 
su acceso para vehículos por la prolongación de 

, la calle de San Remigio. Además. tiene otro acceso 
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por la carretera de Torrevieja a Crevillente. si bien. 
esta entrada es principalmente para servicio del 
almacén del supennercado y varias plazas adyacen
tes. Ocupa una superficie total construida de 32 
metros 29 decímetros cuad,rados y útil de 10 metros 
S6 decimetros cuadrados .. siendo su destino el de 
aparcamiento para vehículos y sus dimensiones de 
2 metros 20 centímetros por 4 metros 80 centí
metros. Linda: Frente, considerando como tal el 
acceso a la plaza de garaje. con vía interior de cir
culación; derecha. con p)aza de garaje-aparcamiento 
nilmero 29: izquierda. con lá plaza de garaje-apar
camiento número 27, Y fondo, con plazas de gara
je..¡¡parcamiento númeos 39 y 40. 

Finca número 64.021. Urbana 29. Plaza de gara
je-aparcamiento, señalada con el numero 29, sita 
en ]ocal-garaje. en planta de sótano o primera de 
construcción, del conjunto residencial denominado 
«1ard-ín Botanico», en término de Torrevieja, partido 
del Campo de Salinas o de La Loma, entre la pro
longación de la calle de San policarpo y la carretera 
comarcal 3321. de Torrevieja a Crevillente, comu
nicadas estas vías. entre si. por ]a prolongación de 
la calle de San Remigio. Tíeñe la planta sótano 
su acceso pat:a vehículos por la prolongación de 
la cáUe de San Remigio. Además, tiene otro acceso 
por la carretera de Torrevieja a Crevillente. si bien, 
esta entrada e's principalmente para servicio del 
almacén del supennercado y varias plazas adyacen
tes. Ocupa una superficie total construida de 32 
metros 29 decímetros cuadrados y útil de 10 metros 
S6 decímetros cuadrados. siendo su destino el de 
aparcamiento para vehículos y sus dimensiones de 
2 metros 20 centlmetros por 4 metros 80 centí
metros. Linda: Frente. considerando como tal el 
acceso a la plaza de garaje, con vía interior de cir
culación: derecha, con plaza de garaje-aparcamiento 
número 30; izquierda, con la plaza de garaje-apar
camiento número 28, y fondo, con plaza de gara
je-aparcamienlo número 40. 

Finca número 64.023. Urbana 30. Plaza de gara
je-aparcamiento. señalada con el numero 30, sita 
en local-garaje, en planta de sótano o primera de 
construcción. del conjunto residencial denominado 
.Jardín Botánico •. en ténnino de Torrevieja, partido 
del Campo de Salinas o de La Loma, entre la pro
longación de la calle de San Policarpo y la carretera 
comarcal 3321. de Torrevieja a Crevillente, comu
nicadas estas vias. éntre sí, por la prolongación de 
la calle de San Remigio. Tiene la planta sótano 
su acceso para vehículos por la prOlongación de 
la caUe de San Remigio. Además, tiene otro acceso 
por la carretera de TorreVieja a Crevillente, si bien, 
esta entrada es principalmente para seMcio del 
almacén del supermercado y varias plazas adyacen
tes. Ocupa una superficie total construida de 32 
metros 29 declmetros cuadrados y útíl de 10 metros 
56 d~clmetros cuadrados, siendo su desiino el de 
aparcamiento para vehículos y sus dimensiones de 
2 metros 20 centímetros por 4 metros 80 centí
metros. Linda: Frente, considerando como tal el 
acceso a la plaza de garaje. con vía interior de cir
culación; derecha, con plaza de garaje-aparcamiento 
número 31; izquierda, con la plaza de garaje.-apar
camiento número 29. y fondo. con plaza de gara
je-aparcamiento número 41. 

Finca número 64.037. Urbana 37. Plaza de gara_ 
je-aparcamiento. señalada con el número 37, sita 
en local-gáraje, en planta de sótano o primera de 
construcCión, del c'onjunto residencial denominado 
«Jardin Botánico», en ténnino de Torrevieja. partido 
del Campo de Salinas o de La Loma, entre la pro
longación de la calle de San Policarpo y la carretera 
comarcal 3321. de Torrevieja a Crevillente. comu
nicadas estas vías. entre sí, por la prolongación de 
la calle de San Remigio. Tiene la planta sótano 
su acceso para vehículos por la prolongaCión de 
la caUe de San Remigio. Además, tiene otro acceso 
por la carretera de Torrevieja a Crevillente. si bien. 
esta entrada e's principalmente para selVicio del 
almacén del supennercado y varias plazas adyacen
tes. Ocupa una superficie total construida de 32 
metros 29 decímetros cuadrados y útil de 10 metros 
56 decímetros cuadrados, siendo su destino el de 
aparcamiento para vehículos y sus dimensiones de 
2 metros 20 centlmetros por 4 metros 80 centí-
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metros. Linda: Frente, considerando como tal el 
acceso a la plaza de garaje. con vía interior de cir
culación; derecha. con plaza de garaje-aparcamiento 
número 38: izquierda, con plaza de garaje-aparca
miento número 36, y fondo, con espacio que 
la separa de la plaza de garaje-aparcamiento nú
mero 48. 

Finca número 64.047. Urbana 42. Plaza de gara
je-aparcamiento, señalada con el número 42, sita 
en local-garaje, en planta de sótano o primera de 
construcción. del conjunto residencial denominado 
dardín Botánico», en término de Torrevieja, partido 
del Campo de Salinas o de La Loma, entre la pro
longación de la calle de San Policarpo y la carretera 
comarcal 3321, de Torrevieja a CrevilJente. comu
nicadas estas vías, entre sí, por la prolongación de 
la calle de San Remigio. Tiene la planta sótano 
su acceso para vehiculos por la prolongación de 
la calle de San Remigio. Además, tiene otro acceso 
por la carretera de Torrevieja a Crevillente, si bien. 
esta entrada es principalmente para servicio del 
almacén del supermercado y varias plazas adyacen
tes. Ocupa una superficie lotal construida de 32 
metros 29 declmetros cuadrados y útil de 10 metros 
56 declmetros cuadrados, siendo su destinó el de 
aparcamiento para vehículos y sus dimensiones 2 
metros 20 centímetros por 4 metros 80 centimetros. 
Linda: Frente. considerando como tal el acceso a 
la plaza de garaje. con vía de circulación interior: 
derecha, con plaza de garaje-aparcamiento núme
ro 41; izquierda, con plaza de garaje-aparcamiento 
número 43, y fondo, con la plaza de garaje-apar
camiento número 31. 

Finca número 64.059. Urbana 48. Plaza de gara
je-aparcamiento, señalada con el numero 48, sita 
en local-garaje, en planta de sótano o primera de 
construcción, del conjunto residencial denominado 
.Jardín Botánico., en ténnino de Torrevieja, partido 
del Campo de Salinas o de La Loma, entre la pro
longación ~e la calle de San Policarpo y la carretera 
comarcal 3321. de Torrevieja a CrevilJente, comu
nicadas estas vias, entre sí, por la prOlongación de 
la calle de San Remigio. Tiene la planta sótano 
su acceso para vehículos por la prolongación de 
la calle de San Remigio. Además, tiene otro acceso 
por la carretera de Torrevieja a Crevillente. si bien, 
esta entrada es principahnente para servicio del 
almacén del supermercado y varias plazas adyacen
tes. Ocupa una superficie total construida dé 32 
metros 29 declmetros cuadrados y útil de 10 metrOs 
56 decímetros cuadrados. siendo su destino el de 
aparcamiento para vehículos y sus dimensiones 2 
metros 20 centímetros por 4 metros 80 centímetros. 
Linda: Frente, considerarido como tal el acceso a 
la, plaza de garaje. con vía de circulación interior; 
derecha. con plaza de garaje-aparcamiento núme
ro 49; izquierda, con plazas de garaje-aparcamiento 
números 37 y 38. y fondo. con espacio que la separa 
de la plaza de garaje-aparcamiento número 32. 

Finca número 64.061. Urbana 49. Plaza de gara
je-aparcamiento, señalada con el número 49. sita 
en local-garaje. en planta de sótano o primera de 
construcción, del conjunto residencial denominado 
dardín Botánico». en ténnino de Torrevieja. partido 
del Campo de Salinas o de La Loma. entre la pro
longación de la calle de San Policarpo y la carretera 
comarcal 3321, de Torrevieja a Crevillente, comu
nicadas estas vlas. entre sí. por la prolongación de 
la calle de San Remigio. Tiene la planta sótano 
su acceso para velúculos por la prolongaCión de 
la calle de San Rernigio. Además, tiene otro acceso 
por la carretera de Torrevieja a Crevillente. si bien, 
esta entrada es principalmente para servicio del 
almacén del supermercado y varias plazas adyacen
tes. Ocupa una superficie total construida de 32 
metros 29 decímetros cuadrados y útil de 10 metros 
56 decímetros cuadrados, siendo su destino el de 
aparcamiento para vehículos y sus dimensiones 2 
metros 20 centímetros por 4 metros 80 centímetros. 
Linda: Frente. considerando como tal el acceso a 
la plaza ~de garaje, c~n vía de circulación interior; 
derecha, con plaza de garaje-aparcamiento núme
ro 51; izquierda, con plaza de garaje-aparcamiento 
número 48, y fondo, con espacio que la separa de 
la plaza de garaje-aparcamiento número 32. 
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Finca número 64.065. Urbana 51. Plaza de gara
je-aparcamiento, señalada con el número 51, sita 
en local·garaje. en planta de sótano o primera de" 
construcción, del conjunto residencial denominado 
«Jardin BotAnico». en término de Torrevieja. partido 
del Campo de Salinas o de La Loma. entre la pro
longación de la calle de San Policarpo y la carretera 
comarcal 3321. de Torrevieja a Crevillente, comu
nicadas estas vías. entre sí, por la prolongación de 
la calle de San Remigio. Tiene la planta sótano 
su acceso para vehículos por la prolongación de 
la calle de San Remigio. Además, tiene otro acceso 
por la can::etcra de Torrevieja a CrevilJente" si bien, 
esta entrada es principalmente para servicio del 
almacén del supermercado y varias plazas adyacen
tes. Ocupa una superficie total construida de 32 
metros 29 decimetros cuadrados y util de 10 metros 
56 decimetros cuadrados, siendo su destino "el de 
aparcamiento para velúculos y sus dimensiones 2 
metros 20 centimetros por 4 metros 80 centimetros. 
Linda: Frente. considerando como tal el acceso a 
la plaza de garaje, con vía de circulación interior; 
derecha, con plaza de garaje-aparcamiento núme
fO 50; izQui~rda. con espacio que -la separa de la 
vía de circulación interior, y fondo, con' la plaza 
de garaje-aparcamiento número 49. 

Finca numero 64.071. Urbana 54. Plaza de gara
je-aparcamiento, señalada con el número 54, sita 
en local-garaje, en planta de sótano o primera de 
construcción, del conjunto residencial denominado 
«.Jardín Botánico», en ténnino de Torrevieja. partido 
del Campo de Salinas o de La Loma, entre la pro
longación de la calle de San Policarpo y la carretera 
comarcal 3321, de Torrevieja a Crevillente, comu
nicadas estas Vias, entre si, por la prolongación de 
la calle de Sán Remigio. Tiene la planta sótano 
su acceso para vehículos por la prolongación de 
la calle de San Remigio. Ademas, tiene otro acceso 
por la carretera de Torrevieja a Crevillente, si bjen, 
esta entrada es principalmente para servicio del 
almacén del supennercado y varias plazas adyacen
tes. Ocupa una superficie total construida de 32 
metros 29 decímetros cuadrados y útil de 10 metros 
56 decímetros cuadrados, siendo su destino el de 
aparcamiento para vehículos y sus dimensiones 2 
metros 20 centímetros por 4 metros 80 centimetros. 
Linda: Frente, considerando comó tal el acceso a 
la plaza de garaje, con VÍa de circulación interior; 
derecha, con espacio que la separa de la plaza de 
garaje-aparcamiento número --55; izquierda. con 
espacio que la separa de la plaza de garaje-apar
camiento número 53, y fondo, con la plaza de gara
je-aparcamiento numero 64. 

Finca número 64.073. Urbana 55. Plaza degara
je-aparcamiento, señalada con el número 55, sita 
en local-garaje, en planta de sótano -o primera de 
construcción, del conjunto residencial denominado 
«Jardin Botánico., en término de Torrevieja, partido 
del Campo de Salinas. o de La Loma. entre la pro
longación de la calle de San Policarpo y la carretera 
comarcal 3321, de Torrevieja a Crevillente, comu
nicadas estas vías, entre sí, por la prolongación de 
la calle de San Remigio. Tiene la planta sótano 
su acceso para vehículos por la prolongación de 
la calJe de San Rernigio. Además'. tiene otro acceso 
por la carretera de Torrevieja a Crevillente, si bien, 
esta entrada es principalmente para servicio del 
almacén del supermercado y varias plazas adyacen
tes. Ocupa una superficie total construida de 32 
metros 29 decimetros cuadrados y util de 10 metros 
56 decimetros. cuadrados, siendo su destino el de 
aparcamiento para veruculos y sus dimensiones 2 
metros 20 centímetros por 4 metros 80 centímetros. 
Linda: Frente, considerando como tal el acceso a 
la plaza de garaje,' con vía de cir~ulación interior; 
derecha, con espacio que la separa de la plaza de 
garaje-aparcamiento número 56; izquierda, con 
espacio que la separa de la plaza· de garaje-apar
camiento numero 54, y fondo, con las plazas de 
garaje-aparcamiento numeros 64 y 65. 

Finca numero 64.079. Urbana 58. Plaza de gara
je-aparcamiento, señalada con el numero 58, sita 
en local-garaje, en planta de sótano o primera de 
construcción. del conjWlto residencial denominado 
«.Jardín Botánicolt. en ténnino de Torrevieja, partido 
del Campo de Salinas O de La Loma, entre la pro-
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longación de la calle de San Policarpo y la carretera 
comarcal 3321, de Torrevieja a Crevillente, comu
nicadas estas vías, entre sí. por la prolongación de 
la calle de San Remigio. Tiene la planta sótano 
su acceso para vehículos por la prolongación de 
la calle de San Remigio. Además, tiene otro acceso 
por la carretera de Torrevieja a Crevillente~ si bien, 
esta entrada es principalmente para servicio· del 
almacén del supennercado y varias plazas adyacen
tes. Ocupa una superficie total c911struida de 32 
metros 29 decimetros cuadrados y util de 10 metros 
56 decimetros cuadrados, siendo su destino el de 
aparcamiento para- vehículos y sus dimensiones 2 
metros 20 centimetros ·por 4 metros 80 centimetros. 
Linda: Frente, considerando como tal el acceso a 
la plaza de garaje. _ con vía de circulación interiór; 
derecha, con plazas -de garaje-aparcamiento núme
ros 59 y 60; izquierda, con espacio que la separa 
de la plaza de garaje~aparcamiento número 57, y 
fondo, con la plaza de garaje-aparcamiento nume
ro 68. 

Finca numero 64.089. Urbana 63. Plaza de gara
je-aparcamiento, señalada con el numero 63, sita 
en local-garaje, en planta de sótano O primera de 
construcción, del conjunto residencial denominado 
«Jardin BolÍ\lÚco., en término de Torrevieja, partido 
del Campo de Salinas O de La Loma, entre la pro
longación de la calle de San Policarpo y la carretera 
comarcal 3321, de Torrevieja a Crevillente, comu
nicadas estas vías, entre sí; por la prolongación de 
la calle de San Remigio. Tiene la planta sótano 
su acceso para vehículos por- la .prolongación de 
la calle de San Remigio. Ademas, tiene otro acceso 
por la carretera de Torrevieja a Crevillente, si bien. 
esta entrada es principalmente para servicio del 
almacén del supermercado y varias plazas adyacen
tes. Ocupa una superficie total construida de 32 
metros 29 decimetros cuadrados y util de 10 metros 
56 decímetros -cuadrados. siendo su destino el de 
aparcamiento para vehículos y ·sus dimensiones 2 
metros 20 centímetros por 4 metros 80 centímetros. 
Linda: Frente, considerando como tal el acceso a 
la plaza de garaje, con vía de circulación interior; 
derecha,. con plaza de garaje-aparcamiento núme
ro 62; izquierda, con espacio que la separa de la 
plaza de garaje-aparcamiento numero 64, y fondo, 
con la plaza de garaje-aparcamiento numero 54. 

Finca numero 64.091. Urbana 64. Plaza de gara
je-aparcamiento, señalada con el número 64, sita 
en local-garaje, en planta de sótano o primera de 
construcción, del conjliI1to residencial denominado 
«.Jardín Botánico», en término de Torrevieja, partido 
del Campo de Salinas o de La Loma, entre la pro
longación de'la calle de San Policarpo y-la carretera 
comarcal 3321, de Torrevieja a CreviUente, comu
nicadas estas vías, entre sí, por la prolongáción de 
la calle de San Remigio. Tiene la planta_ sótano 
su acceso para vehículos por la prolongación de 
la calle de San Remigio. Ademas, tiene otro acceso 
por la carretera de Torrevieja a Crevillente, si bien, 
esta entrada es principalmente para servicio del 
almacén del supennercado y varias plazas adyacen
tes. Ocupa una superficie total construida de _ 32 
metros 29 decímetros cuadrados y utH de 10 metros 
56, decímetros cuadrados, siendo su destino el de 
aparcamiento para vehículos y sus dimensiones 2 
metros 20 centimetros por 4 metros 80 cenUmetros. 
Linda: Frente, considerando como tal el acceso a 
la plaza de garaje, con via de circulación interior; 
derecha. con espacio que la separa de la plaza de 

'garaje-aparcamiento numero 63; izquierda. con pla
za de garaje-aparcamiento número 65, y fondo, con 
las plazas de garaje-aparcamiento números 54 y 55. 

Finca numero 64.093. Urbana 65. Plaza de gara
je-aparcamiento, señalada con el número 65, sita 
en local-garaje. en planta de sótano o primera de 
construcción. del conjunto residencial denominado 
«Jardin BotAnico., en término de Torrevieja. partido 
del Campo de Salinas o de La Loma, entre la pro
longación de la calle de San Poücarpo y la carretera 
comarcal 3321, de Torrevieja a Crevillente, comu
nicadas estas vias, entre sí, por la prolongación de 
la calle de San Remigio. Tiene la planta sótano 
su acceso para vehículos pór la prolongación de 
la calle de San Remigio. Además. tiene otro acceso 
por la carretera de Torrevieja a C..-evillente. ,si bien. 
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esta entrada es principalmente para servicio del 
almacén del supermercado y varias plazas adyacenM 

tes. Ocupa una superficie total construida de 32 
metros 29 decímetros cuadrados y útil de 10 metros 
56 decimetros cuadrados, siendo su destino el de 
aparcamiento para vehículos y sus dimensiones 2 
metros 20 centímetros por 4 me~ros 80 centímetros. 
Linda: Frente. considerando como tal el acceso a 
la plaza de garaje. con vía de circulación interior; 
derecha, con plaza de garaje-aparcamiento núme
ro 64; izquierda, con espacio que la separa de la 
plaza de garaje~aparcamiento número 66, y fondo, 
con la plaza de garaje-aparcamiento número 55. 

Finca número 64.097. Urbana 67. Plaza de 
garaje-aparcamiento, señalada con el número 67. 
sita en local garaje, en planta sótano o primera 
de construcción. del conjunto residencial denomi
nado «Jardín Sotanico», ,en término de Torrevieja, 
partidO def Campo de Salinas o de la Loma. entre 
la prolongación de la calle de San Policarpo y la 
carretera comarcal 3321, de Torrevieja a Crevillente, 
comunicadas estas vías, entre si, por la prolongación 
de I~ calle de San Remigio. Tiene la planta sótano 
su acceso, para vehículos, por la prolongación de 
la calle de San Remigio. Además, tiene otro acceso 
por la carretera de Torrevieja a Crevillente, si bien, 
esta entrdda, es principalmente para servicio de 
almacén del supermercado y varias plazas adyacen
tes.Ocupa una superficie total construida de 32 
metros 29 declmetros cuadrados y util de 10 metros 
56 declmetros cuadrados, siendo su destino el de 
aparcamiento para vehículos, y sus dimensiones 2 
metros 20 centimetros por 4 metros 80 centímetros. 
Linda: Frente, considerando como tal el acceso a 
la plaza de garaje, con vía de circulación intenor; 
derecha, con plaza de garaje-aparcamiento nume
ro 66; izquierda, con espacio que la separa de la 
plaza de garaje-aparcamiento número 68, y fondo. 
con la ;lIaza de garaje aparcamiento ~úmero 57. 

Finca numero 64.099. Urbana 68. Plaza de 
garaje-aparcamiento, señalada con el número 68. 
sita en local garaje. en planta sótano o primera 
de construcción. del conjunto residencial denomi
nado «.Jardin Botánico», en ténnino de Torrevicja, 
partido del Campo de Salinas o de la Loma, entre 
la prolongación de la calle de San Policarpo y la 
carretera comarcal 3321, de Torrevieja a Crevillel. te, 
comunic~das estas vías, entre si, por la prolongaciun 
de la calle de San Remigio. Tiene la planta sótano 
su acceso, para vehfculos, por la prolongación de 
la calle de San Remigio. Además. tiene otro acceso 
por la carretera de Torrevieja a Crevillente, si bien, 
esta entrada, es principalmente para servicio 'de 
almacén del supermercado y varias plazas adyacen
tes. Ocupa una superficie total construida de 32 
metros 29 decímetros cuadrados y útil de 10 metros 
S6 decímetros cuadrados, siendo su destino el de 
aparcamiento para vehículos, y sus dimensiones 2 
metros 20 centímetros por 4 metros 80 centimetros. 
Li,nda: Frente, considerando como tal el acceso a 
la plaza de garaje. con via de circulación interior. 
derecha, con espacio que la separa de la plaza de 
garaje-aparcamiento número 67; izquierda, con pla
zas de garaje-aparcamiento números 69 y 70. y fon
do. con la plaza de garaje-aparcamiento número 58. 

Finca número 64.10 1. Urbana 69. Plaza de 
garaje-apat~artñ:ento, señalada con el número 69, 
sita en ·localc ·gar,,ª-le, en planta sótano o primera 
de constru.cct60·, ¿fel <:onjunto residencial denomi
nado <1aJ'9ln Soti'uJI~Q" en término de Torrevieja. 
pamdo d"i$~ de Salinas o de la Loma, elitre 
la ptoIOl)l!ll".ci'()p tle la calle de San Policarpo y la 
carreterafc:.OI1la:rcal3>BZI. de Torrevieja a Crevillente, 
comunicadas..e,st<\s vías, entre sí. por la prolongación 
de la calle dI> San Remigio. Tiene la planta sótano 
su acceso, 'para vehículos, por la prolongación de 
la calle de San Remigio. Además, tiene otro acceso 
por la carretera de Torrevieja a Crcvillente, si bien, 
esta entrada, es principalmente para servicio de 
almacén del supermercado y varias plazas adyacen· 
tes. Ocupa una superficie total construida de 32 
metros 29 decimetros cuadrados y útil de 10 metros 
56 decímetros cuadrados, siendo su destino el de 
aparcamiento para vehículos, y sus dimensiones 2 
metros 20 centímetros por 4 metros 80 centímetros. 
Linda: Frente. considerando como tal el acceso a 
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la plaza de garaje. con vía de circulación interior; 
derecha. con plaza de garaje-aparcamiento númc~ 
ro 70; izquierda, con espaco que la separa de la 
plaza de garaje-aparcamiento número 60. y fondo. 
con la plaza de garaje-aparcamiento numero 68. 

Finca número 64.107. Urbana 72. Plaza de 
garaje-aparcamiento. señalada con el número 72, 
sita en local garaje. en planta sótano o primera 
de construcción, del conjunto residencial denomi
nado «.Jardín Botánico», en t~rmino de Torrevieja. 
partido del Campo de Salinas o de la Loma. entre 
la prolongación de la calle de San Poli carpo y la 
carretera comarcal 332"1, de Torrevieja a Crevillente, 
comunicadas estas vías. entre si. por la prolongación 
de la calle de San Remigio. Tiene la planta sótano 
su acceso, para vehículos. por la prolongación de 
la caIJe de San Remigio. Además, tiene otro acceso 
por la carretera de Torrevieja a Crevillente, si bien. 
esta entrada. es· principalmente para servicio de 
almacén del supennercado y varias plazas adyacen
tes. Ocupa una superficie total construida de 32 
metros 29 decímetros cuadrados y útil de 10 metros 
56 decímetros cuadrados. siendo su destino el de 
aparcamiento para vehículos. y sus dimensiones 2 
metros 20 centímetros por 4 metros 80 centímetros. 
Linda: Frente, considerando como tal el acceso a 
la plaza de garaje, con vía de circulación interior~ 
derecha. con plaza de garaje-aparcamiento número 
73; izquierda. c;on espacio que la separa de la plaza 
de garaje-aparcamiento numero 71, .Y fondo. con 
la plaza de garaje-aparca~iento número 82. 

Finca número 64.117. Urbana 77. Plaza de 
garaje-aparcamiento, señalada con el número 77, 
sita en local garaje, en planta sótano o primera 
de construcción, del conjunto residencíal denomi
nado «Jardín Botanico», en término de Torrevieja. 
partido del Campo de Salinas o de la Loma. entre 
la prolongación de la calle de San Policarpo y la 
carretera comarcal 3321, de Torrevieja a Crevillente, 
comunicadas estas vías, entre si, por lá prolongación 
de la calle de San Remigio. Tiene la planta sótano 
su acceso, para vehiculos, por la prolongación de 
la ca1le de San Remigio. Además, tiene otre acceso 
por la carretera de Torrevieja a Crevillente, si bien. 
esta entrada, es principalmente para servicio de 
almacén del supennercado y varias plazas adyacen
tes. Ocupa una superticie total construida de 32 
metros 29 decímetros cuadrados y útil de 10 metros 
56 decímetros cuadrados. siendo su destino el de 
aparcamiento para vehiculos, y sus dimensiones 2 
metros 20 centímetros por 4 metros 80 centimetros. 
Linda: Frente, considerando como tal el acceso a 
la plaza de garaje, con vía de circulación interior; 
derecha, con espacio que la separa de la plaza de 
garaje-aparcamiento número 78; izquierda, con 
espacio que la separa de la plaza de garaje-apar
camiento número 76, y fondo, con la plaza de gara
je-aparcamiento número 88. 

Finca número 64.123. Urbana 80. Plaza de 
garaje-aparcamiento, señalada con el número 80. 
sita en local garaje. en planta sótano o primera 
de con~truceión, del conjunto residencial denomi
nado «.Jardín Botánico». en término de Tqrrevieja, 
partido del Campo de Salinas o de la Loma. entre 
la prolongación de la calle de San Policarpo y la 
carretera comarcal 3321, de Torrevieja a Crevillente. 
comunicadas estas vías. entre sí. por la prolongación 
de la calle de San Remigio., Tiene la planta sótano 
su acceso, para vehiculos, por la prolongación de 
la calle de San Remigio. Ademas, tiene 'otro acceso 
por la carretera de Torrevieja a CrevilJente, si bien. 
esta entrada. es principalmente para servicio de 
almacén del supermercado y varias plazas adyacen
tes. Ocupa una superficie total construida de 32 
metros 29 decímetros cuadrados y útil de 10 metros 
56 decimetros cuadrados. siendo su destino el de 
aparcamiento para vehiculos;, y sus dimensiones 2 
metros 20 centímetros por 4 metros 80 centímetros. 
Linda: Frente. considerando como tal el acceso a 
la plaza de garaje, con vía de circulación interior, 
derecha, con plaza de garaje-aparcamiento número 
8 1; izquierda. con 'espacio que la separa de la vía 
de circulación interior, y fondo. con la plaza de 
garaje-aparcamiento número 79. 
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Finca número 64.125. Urbana 81. Plaza de 
garaje-aparcamiento. señalada con el número 81. 
sita en local garaje. en plaqta sótano o primera 
de construcción. del conjunto residencial denomi
nado dardín Botánico», en ténnino de Torrevíeja, 
partido del Campo de Salinas o de la Loma. entre 
la prolongación de la calle de San Policarpo y la 
carretera comarcal 3321, de Torrevieja a CreviUente, 
comunicadas estas vías, entre si. por la prolongación 
de la calle de San Remigio. Tiene 'la planta sótano 
su acceso, para vehlculos. por la prOlongación de 
la calle de San Remigio. Además, tiene otro acceso 
por la carretera de Torrevieja a CreviUente, si" bien, 
esta entrada, es principalmente para servicio de 
almacén del supermercado y varias plazas adyacen
tes. Ocupa una superficie total construida de 32 
metros 29 decímetros cuadrados y útil de 10 metros 
56 decimetros cuadrados, siendo su destino el de 
aparcamiento para vehiculos. y sus dimensiones 2 
metros 20 centímetros por 4 metros 80 centimetros. 
Linda: Frente. considerando como tal el acceso a 
la plaza de garaje;, con vía de circulación interior, 
derecha. con espacio que la separa de la plaza de 
garaje~aparcamiento número 90; izquierda. con pla
za de garaje-aparcamiento número 80. y fondo. con 
la plaza de garaje-aparcamiento número 79. 

Finca número 64.139. Urbana 88. Plaza de 
garaje-aparcamiento, señalada con el número 88, 
sita en local garaje. en planta sótano o primera 
de construcción, del conjunto residencial denomi
nado «Jardín BotániCo», en ténnino de Torrevieja. 
partido del Campo de Salinas o de la Loma. entre 
la prolongaci6n de la calle de San Policarpo y la 
carretera comarcal 33"21. de Torrevieja a Crevillente, 
comunicadas estas vías. entre sí. por la prolóngación 
de la calle de San Remigio. Tiene la planta sótano 
su acceso, para vehículos. por la prolongación de 
la calle de San Remigio. Además, tiene otro acceso 
por la carretera de Torre vieja a Crevillente. si bien. 
esta entrada, es principalmente para servicio de 
almacen del supermercado y varias plazas adyacen
tes. Ocupa una superficie total construida de 32 
metros 29 decímetros cuadrados y útil de 10 metros 
56 decímetros cuadrados, siendo su destino el de 
aparcamiento para vehículos, y sus dimensiones 2 
metros 20 centimetros por 4 metros 80 centímetros. -
Linda: Frente. considerando como tal el acceso a 
la plaza de garaje, con vía de circulación interior: 
derecha, con espacio que la separa de la plaza de 
garaje-aparcamiento número 87; izquierda, con 
espacio que la separa de la plaza de garaje-apar
camiento número 89, y fondo, con la plaza de gara· 
je·uparcamiento número 77. 

Finca número 64.143. Urbana 90. Plaza de 
garaje-aparcamiento, seflalada con el número 90, 
sita en local garaje, en planta sótano·o primera 
de construcción, del conjunto residencial denomi
nado «Jardín Botánico», en -término de Torrevieja. 
partido del Campo de Salinas o de la Loma. entre 
la prolongación de la calle de San Policarpo y la 
carretera comarcal 3321. de Torrevieja a Crevillente, 
comunicadas estas vias, entre sí, por la prolongaCión 
de la calle de San Remigio. Tiene la planta sótano 
su acceso. para vehículos, por la prolongación de 
la calle de San Remigío. Además. tiene otro acceso 
por la carretera de Torrevieja a Crevillente. si bien, 
esta entrada. es principalmente para servicio de 
almacén del supermercado y varias plazas adyacen
tes. Ocupa una superficie total construida de 32 
metros 29 decímetros cuadrados y útil de 10 metros 
56 decímetros cuadrados, siendo su destino el de 
aparcamiento ,para vehículos, y sus dimensiones 2 
metros 20 centímetros por 4 metros 80 centímetros. 
Linda: Frente, considerando como tal el acceso a 
la plaza de garaje. con vía de circulaci611 interior; 
de,recha, con la plaza de garaje-aparcamiento núme
ro 91; izquierda. con espacio que la separa de la 
plaza de garaje-aparcamiento número 81, y fondo, 
con la plaza de garaje·aparcamiento número 89. 

Finca número 64.155. Urbana 96. Plaza de 
garaje-aparcamiento. señalada ~on el número 96, 
sita en local garaje, en planta sótano o primera 
de construcción, del conjunto residencial denomi
nado «Jardin 8otánn:o». en ténnino de Torrevieja, 
partido del Campo de Salinas o de la Loma, entre 
la prOlongación de la calle de San Policarpo y la 
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carretera comarcal 3321, de Torrevieja a Crevillente. 
comunicadas estas vías, entre si, por la prolongación 
de la calle de San Remigio. Tiene la planta sótano 
su acceso, para vehículos, por la prolongación de 
la calle de San Remigio. Además. tiene otro acceso 
por la carretera de Torrevieja a Crevillente. si bien, 
esta entrada. es principalmente para servicio de 
almacén del supermercado y varias plazas adyacen
tes. Ocupa una superficie total construida de 32 
metros 29 decímetros cuadrados y útil de 10 metros 
56 decímetros cuadrados. siendo su destino el de 
aparcamiento para vehículos. y sus dimensiones 2 
metros 20 centimetros por 4 metros 80 centimetros. 
Linda: Frente. considerando como tal el acceso a 
la plaza de garaje. con via de circulación interior~ 
derecha. con plaza de garaje-aparcamiento número 
97; izquierda, con plaza de garaje-aparcamiento 
número 95. y fondo, con espacio que la separa del 
muro cerramiento del edificio, en su parte del lindero 
con el vial de Ronda. 

Finca número 64.163. Urbana lOO. Plaza de 
garaje-aparcamiento, señalada con el número 100, 
sita en local garaje. en planta de sótano o primera 
de construcción, del conjunto residencial denomi
nado «1ardin Botánico», en término de Torrevieja, 
partido del Campo de Salinas o de la Loma, entre 
la prolongación de la calle de San Policarpo y la 
carretera comarcal 3321 de Torrevieja a CreviUente, 
comunicadas estas vías. entre si, por la prolongación 
de la calle de San Remigio. Tiene la planta sótano. 
su acceso para vehiculos por la prolongación de 
la calle' de San Remigio. Además, tiene otro acceso 
por la carretera de Torrevieja a Crevillente, si bien, 
esta entrada es, principalmente. para servicio del 
almacén del supermercado y varias plazas adyacen
tes. Ocupa una superficie total construida de 32 
metros 29 decimetros cuadrados. y útil de 10 metros 
56 decímetros cuadrados. siendo su destino el de 
aparcamiento para vehiculos y sus dimensiones 2 
metros 20 centimetros por 4 metros 80 centímetros. 
Linda: Frente, considerando como tal el, acceso a 
la plaza de garaje, con vía de circulación interior; 
derecha. con hueco .de escalera para comunicación 
con la planta superior, izquierda, con plaza de gara
je-aparcamiento número 99, y fondo, con pasillo 
de acceso a la escalera de comunicación con la 
planta superior. 

Finca número 64.215. Urhana 126. Plaza de 
garaje-aparcamiento, señalada con el número 126. 
sita en local garaje, en planta de sótano o primera 
de construcción. del conjunto residencial denomi
nado «Jardín Botánico}). en término de Torrevieja. 
partido del Campo de Salinas o de la Loma. entre 
la prolongación de la calle de San Policurpo y la 
carretera comarcal 3321 de Torrevieja a C'revillente, 
comunicadas estas vías, entre sí, por la prolongación 
de la calle de San Rcmigio. Tiene la planta sótano, 
su acceso para vehículos por la prolongación de 
la calle de San Remigio. Además, tiene otro acceso 
por la carretera de Torrevieja a Crevillente, si bien, 
esta entrada es, principalmente, para servicio del 
almacén del supennercado y varias plazas adyacen
tes. Ocupa una superficie total construida de 32 
metros 29 decímetros cuadrados. y útil de 10 metros 
56 decímetros; cuadrados, siendo su destino el de 
aparcamiento para vehículos y sus dimensiones 2 
metros 20 centímetros por 4 metros 80 centimetros. 
Linda: Frente. considerando como tal el acceso a 
la plaza de garaje. con vía de circulación interior; 
derecha. con plaza de garaje-aparcamiento número 
25; izquierda. con plaza de garaje-aparcamiento 
número 127, y fondo. con zona de circulación de 
acceso y salida al local garaje desde la prolongación 
de la calle de San Remigio. 

Finca número 64:229. Urbana 133. Plaza de 
garaje-aparcamiento, señalada con el número 133. 
sita en local garaje, en planta de sótano o primera 
de construcción, del conjunto residencial denomi
nado «Jardín Botánico». en ténnino de Torrevieja, 
partido del Campo de Salinas o de la Loma. entre 
la prolongación de la calle de San Poli carpo y la 
carretera comarcal 3321 de Torrevieja a Crcvillentc, 
comunicadas estas vías, entre sí, por la prolongación 
de la calle de San Remigio. Tiene la planta sótano, 
su acceso para vehículos por la prolongación de 
la calle de San Remigio. Además. tiene otro acceso 
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por la carretera de Torrevieja a Crevillente. si bien. 
esta entrada es, principalmente, para servicio del 
almacén del supermercado y varias plazas adyacen' 
tes. Ocupa una superficie total construida de 32 
metros 29 decimetros cuadrados. y útil de 10 metros 
56 decímetros cuadrados. siendo su destino el de 
aparcamiento para vehículos y sus dimensiones 2 
metros 20 centímetros por 4 metros 80 centímetros. 
Linda: Frente, considerdndo como tal el acceso a 
la plaza de garaje, con vía de circulación interior; 
derecha, con plaza de garaje-aparcamiento número 
132: izquierda, con plaza de garaje"aparcamiento 
número 134, y fondo, con zona de circulación de 
acceso y salida al local garaje desde la prolongación 
de la caUe de San Remigio. 

Finca número 64.233. Urbana 135. Plaza de 
garaje-aparcamiento. señalada con el número 135. 
sita en local garaje. en planta de sótano o primera 
de construcción, del conjunto residencial denomi
nado «Jardín Botánico», en ténnino de Torrevieja, 
partido del Campo de Salinas o de la Loma, entre 
la prolongación de la calle de San Poticarpo y la 
carretera comarca] 3321 de Torrevieja a Crevillente. 
comunicadas estas vías, entre si, por la prolongación 
de la caUe de San Remigio. Tiene la planta sótano. 
su acceso para veWculos por la pJ:Olongación de 
la calle de San Remigio. Además. tiene otro acceso 
por la carretera de Torrevieja a Crevillente, si bien, 
esta entrada es, principalmente, para servicio del 
almacén del supermercado y varias plazas adyacen
tes. Ocupa una superficie total construida de 32 
metros 29 decímetros cuadrados, y útil de 10 metros 
56 decímetros cuadrados, siendo su destino el de 
aparcamiento para vehículos y sus dimensiones 2 
metros 20 centímetros por 4 metros 80 centímetros. 
Linda: Frente, considerando como tal el acceso a 
la plaza de garaje, con vía de circulación interior; 
derecha, con plaza de garaje-aparcamiento número 
134; izquierda. con plaza de garaje-aparcamiento 
número 136. y fondo. con zona de circulación de 
acceso y salida al local garaje desde la prolongación 
de la caUe de San Remigio. 

Finca número 64.235. Urbana 136. Plaza de 
gáraje-aparcamiento, señalada con el número 136, 
sita en" local garaje, en planta de sótano o primera 
de construcción, del conjunto residencial denomi
nado «Jardín Botánico», en término de Torrevieja. 
partido del Campo de Salinas o de la Loma. entre 
la prolongación de la caUe de San Policarpo y la 
carretera comarcal 3321 de Torrevieja a Crevillente. 
comunicadas estas vías. entre sí, por la prolongación 
de la caUe de San Remigio. Tiene la planta sótano. 
su acceso para vehículos por la prolongación de 
la caUe de San Remigio. Además. tiene otro acceso 
por la carretera de Torrevieja a Crevillente, si bien, 
esta entrada es, principalmente, para servicio del 
almacén del supermercárlo y varias plazas adyacen· 
tes. Ocupa una superficie total construida de 32 
metros 29 decímetros cuadrados, y útil de 10 metros 
56 decimetros cuadrados. siendo su destino el de 
aparcamiento para veruculos y sus dimensiones 2 
metros 20 centimetros por 4 metros 80 centimetros. 
Linda: F:rente, considerando como tal el acceso a 
la plaza de garaje, con vía de circulación interior; 
derecha, con plaza de garaje-aparcamiento número 
135; izquierda, con plaza de garaje-aparcamiento 
número 137, y fondo, con zona de circulación de 
acceso y salida al local garaje desde la prolongación 
de la calle de San Remigio. 

Finca número 64.237. Urbana 137. Plaza de 
garaje-aparcamiento. señalada con el número 137. 
sita en local garaje, en planta de sóiano o primera 
de construcción, del conjunto residencial denomi
nado «Jardín Botánico», en ténnino de Torrevieja, 
partido del Campo de Salinas o de la Loma, entre 
la prOlongación de la caUe de San Policarpo y la 
carretera comarcal 3321 de Torrevieja a Crevillente. 
comunicadas estas vías. entre sí. por la prOlongación 
de la caUe de San Remigio. Tiene la planta sótano. 
su acceso para vehículos por la prolongación de 
la caUe de San Remigio. Además. tiene otro acceso 
por la carretera de Torrevieja a Crevillente, si bien. 
esta entrada es, principalmente, para servicio del 
almacén del supeJTIlercado y varias plazas adyacen
tes. Ocupa una superficie total construida de 32 
metros 29 decimetros cuadrados, y útil de 10 metros 
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56 declmetros cuadrados_ siendo su destino el de 
aparcamiento para vehículos y sus dimensiones .2 
metros 20 centimetros por 4 metros 80 centimetros. 
Linda: Frente. considerando como tal el acceso a 
la plaza de garaje, con vía de circulación interior; 
derecha, con plaza de garaje-aparcamiento número 
136; izquierda, con plaza ,de garaje-aparcamiento 
número 138, y fondo, con zona de circulación de 
acceso y salida al local garaje desde la prolongación 
de la calle de San Remigio. 

Finca número 64.245. Urbana 141. Plaza de. 
garaje-aparcamiento. señalada con el número 141. 
sita en local garaje. en planta de sótano o primera 
de construcción. del conjunto residencial denomi
nado «Jardín Botanico», en ténnino de Torrevieja, 
partido del Campo de Salinas o de la Loma. entre 
la prolongación de la calle de San Policarpo y la 
carretera comarcal 3321 de Torrevieja a CreviUente, 
comunicadas estas vías, entre sí, por la prolongación 
de la calle- de San Remigio. Tiene la planta sótano, 
su acceso para vehículos por la prolongación de 
la calle de San Remigio. Además, tiene otro acceso 
por la carretera de Torrevieja a Crevillente, si bien, 
esta entrada es, principalmente, para servicio del 
almacén del supennercado y varias plazas adyacen
tes. Ocupa una superficie total construida de 32 
metros 29 decímetros cuadrados. y útil de 10 metros 
56 decimetros cuadrados. siendo su destino el de 
aparcamiento para vehiculos y sus dimensiones 2 
metros 20 centímetros por 4 metros 80 centímetros. 
Linda: Frente, considerando como tal el acceso a 
la plaza de garaje, con vía de- circulación interior, 
derecha, con plaza de garaje-aparcamiento número 
140; izquierda, con plaza de garaje-aparcamiento 
número 142. y fondo, con zona de circulación de 
acceso y salida al local garaje desde la prolongación 
de la caUe de San Remigio. 

Finca número 64.249. Urbana 143. Plaza de 
garaje,aparcamiento. señalada con el número 143. 
sita en local garaje. en planta de sótano o primera 
de construcción. del conjunto residencial denomi
nado <1ardin Botánico •. en término de Torrevieja. 
partido del Campo de Salinas o de la Loma. entre 
la prolongación de la calle de San Policarpo y la 
carretera comarcal 332 t, de Torrevieja a Crevillente, 
comunicadas estas vías, entre sl, por la prolongación 
de la calle de San Remigio. Tiene la planta sótano. 
su acceso para vehículos por la prolongación de 
la caUe de San Remigio. Además. tiene otro acceso 
por la carretera de Torrevieja a Crevillente. si bien. 
esta entrada es, principalmente, para servicio del 
almacén del supermercado y varias plazas adyacen
tes. Ocupa una superficie total construida de 32 
metros 29 decímetros cuadrados, y útil de 10 metros 
56 decímetros cuadrados. siendo su destino el de 
aparcamiento para vehículos y sus dimensiones 2 
metros 20 centimetros por 4 metros 80 centímetros. 
Linda: Fcente. considerando como tal el acceso a 
la plaza de garaje, con vía 'de circulación 'interior; 
derecha~ con plaza de garaje·aparcamiento número 
142; izquierda. con rampa de acceso. y fondo. con 
zona de circulación de acceso y salida al local garaje 
desde la prolongación de la caUe de San Remigio. 

Finca número 64.259. Urbana 148. Plaza de 
garaje-aparcamiento, señalada con el número 148, 
sita en local garaje. en planta de sótano o primera 
de construcción. del conjunto residencial denomi
nado «Jardín Botánico_, en término de T orrevieja. 
partido del Campo d. Salinas o de la Loma. entre 
la prolongación de la caUe de San Policarpo y la 
carretera comarcal 3321 de Torrevieja a Crevillente. 
comunicadas estas vías, entre sí, por la prolongación 
de la -calle de San Remigio. Tiene la planta sótano, 
su acceso para vehiculos por la prolongación de 
la caUe de San Remigio. Además. tiene otro acceso 
por la carretera de Torrevieja a Crevillente, si -bien. 
esta entrada es, principalmente, para servicio del 
almacén del supermercado y varias plazas adyacen
tes. Ocupa una superficie total construida de 32 
metros 29 decimetros cuadrados. y útil de 10 metros 
56 decimetros cuadrados. siendo su destino el de 
aparcamiento para vehículos y sus dimensiones 2 
metros 20 centímetros por' 4 metros 80 centímetros. 
Linda: Frente; considerando como tal el acceso a 
la plaza de garaje. con via de circulación interior. 
derecha. con espacio que la separa de la plaza de 
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garaje,aparcamiento número 147; izquierda. con pla
za de garaje'aparcamiento número 149. y fondo. 
con la plaza de garaje-aparcamiento número 162. 

Finca número 64.263. Urbana 150. Plaza de 
garaje·aparcamiento, señalada con el número 150. 
sita en Jocal garaje, en planta de sótano o primera 
de construcción. del conjunto residencial denomi
nado dardin Botánico», en término de Torrevieja. 
partido del Campo de Salinas o de la Loma. entre 
la prolongación de la calle de San Policarpo y la 
carretera comarcal 3321 de Torrevieja a Crevillente, 
comunicadas estas vías. entre si, por la prolongación 
de la calle de San Remigio. Tiene la planta sótano. 
su acceso para vehículos por la prolongación de 
la calle de San Remigio. Además, tiene otro acceso 

. por la carrelera de Torrevicja a Crevillente, si bien, 
esta entrada es., principalmente, para servicio del 
almacén del supermercado y varias plazas adyacen
tes. Ocupa una superficie total construida de 32 
metros 29 decímetros cuadrados, y·útil de 10 metros 
56 decimetros cuadrados, siendo su destino el de 
aparcamiento para vehículos y ·sus din:tensiones 2 
metros 20 centímetros por 4 metros 80 centímetros. 
Linda: Frente. considerando como tal el acceso a 
la plaza de garaje. con' vía de circulación interior; 
derecha. con espacio que la separa de la plaza de 
garaje-aparcamiento número 149; izquierda, con pla
za de garaje-aparcamiento número 15 l. Y fondo. 
con plaza de garaje-aparcamiento número 164. 

Ftnca número 64.267. Urbana. 152. Plaza de 
galllje-aparcamiento, señalada con el numero 152, 
sita en local garaje, en planta de sótano o primera 
de construcción, del conjunto residencial denomi
nado «Jardín, Botánico», en término de Torrevíeja, 
partido del Campo de Salinas o de la Loma. entre 
la prolongación de la calle de San Policarpo y la 
carretera comarcal 3321 de Torrevieja a Crevillente. 
comunicadas estas vías entre si, por la prolongación 
de la calle de San Remigio. Tiene la planta sótano. 
su acceso· para· vehículos por la prolongación de 
la calle San Remigio. Además, tiene otro acceso 
por la carretera de Torrevieja a Crevillente, si bien, 
esta entrada, es principalmente para servicio del 
almacén del supermercado y varias plazas adyacen~ 
tes. Ocupa una superficie total construida de 32 
metros 29 decimetros cuadrados y útil de 10 metros 
56 decimetros cuadrados. siendo su destino el de 
aparcamiento para vehículos y sus dimensiones 2 
metros 20 centimetros por 4 metros 80 centímetros. 
Linda: Frente, considerando como tal el acceso a 
la plaza de garaje, con vía de circulación interior, 
derecha. con espacio que la separa de la plaza de 
garaje-aparcamiento número 151; izquierda, con 
espacio que la separa de la plaza de garaje-apar
camiento número 153, y fondo, con plaza de gara
je-aparcámiento número 166. 

Finca número 64.269. Urbana. 153. Plaza de 
garaje-apartamiento, señalada con el número 153. 
sita en local garaje, en planta de sótano o primera 
de construcción, del conjunto residencial denomi
nado «Jardín Botánico», en término de Torrevieja, 
partido del Campo de Salinas o de la Loma, entre 
la prolongación de la calle de San Policarpo y la 
carretera comarcal 3321 de Torrevieja a Crevillente. 
comunicadas estas vías entre sí. por la prolongación 
de la calle de San Remigio. Tiene la planta sótano. 
su acceso para vehículos por la prolongación de 
la calle San Rernigio. Además, tiene otro acceso 
por la carrelera de Torrevieja a CreviUente, si bien, 
esta entrada, es principalmente para servicio del 
almacén del supeJTIlercado y varias plazas adyacen
tes. Ocupa una superficie total construida de 32 
metros 29 decímetros cuadrados y útil de 10 metros 
56 decimetros cuadrados. siendo su destino el de 
aparcamiento para vehiculos y sus dimensiones 2 
metros 20 centimetros por 4 metros 80 centímetros. 
Linda: Frente. considerando como tal el acceso a 
la plaza de garaje, con vía de circulación interior; 
derecha. con espaciO qUe la separa de la plaza de 
garaje-aparcamiento número 152; izquierda, con pla
za de garaje-aparcamiento número 154, y fondo, 
con plaza de garaje-aparcamiento número 167. 

Finca número 64.273. Urbana. 155. Plaza de 
garaje-aparcamiento. señalada con el número 155, 
sita en local garaje. en planta de sótano o primera 
de construcción, del conjunto residencial denomi-
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nado dardín Botánico», en ténnino de Torrevi.eja. 
partido del Campo de Salinas o de la Loma. entre 
la prolongación de la calle de San Poli carpo y la 
carretera comarcal 3321 de TOITcvieja a Crevillente, 
comunicadas estas vías entre sí, por la prolongación 
de la calle de San Remigio. Tiene la planta sótano. 
su acceso para vehículos por la prolongación de 
la calle San Remigio. Además.. tiene otro acceso 
por la carretera de Torrevieja a Crevillente. si bien. 
esta entrada. ~s principalmente para servicio del 
almacén del supennercado y varias plazas adyacen
tes. Ocupa una -superficie total construida de 32 
metros 29 decímetros cuadrados y útil de 10 metros 
56 decimetros cuadrados. siendo su destino el de 
aparcamiento para vehículos y sus dimensiones 2 
metros 20 centímetros por 4 metros 80 centímetros. 
Linda: Frente, considerando como tal el acceso a 
la plaza de garaje, con vía de circulación interior; 
derecha, con rampa de acceso; izquierda, con plaza 
de garaje-aparcamiento número 156. y fondo, con 
plaza de garaje-aparcamiento número 169 y espacio 
libre. 

Finca numero 64.285. Urbana. 16 J. Plaza de 
garaje-aparcamiento, sefialada con el número 161. 
sita en local garaje, en planta de sótano o primera 
de construcción, del conjunto residencial denomi
nado «Jardín Botánico)). en término de Torrevieja, 
partido del Campo de Satinas o de la Loma. entre 
la prolongación de la caUe de San Poli carpo y la 
carretera comarcal 3321 de Torrevieja a Crevillente, 
comunicadas estas vías entre sí, por la prolongación 
de la calle de San Remigio. Tiene la planta sótano. 
su acceso para vehículos por la prolongación de 
la calle San Remigio. Además. tiene otro acceso 
por la carretera de Torrevieja a Crevillente. si bien, 
esta entrada, es principalmente para servicio del 
almacén del supermercado y varias plazas adyacen
tes. Ocupa una 'superficie total construida de 32 
metros 29 decimetros cuadrados y útil de 10 metros 
56 decimetros cuadrados, siendo su destino el de 
aparcamiento para vehículos y sus dimensiones 2 
metros 20 centímetros por 4 metros 80 centímetros. 
Linda: Frente, considerando como tal el acceso a 
la plaza de garaje, con vía de circulación interior; 
derecha~ con espacio que la st'para de la plaza de 
garaje~aparcamiento número 162; izquierda, con pla
za de garaje-aparcamiento numero 160, y fondo. 
con plaza de garaje-aparcamiento número 147. 

Finca numero 64.287. Urbana. 162. Plaza de 
garaje-aparcamiento, señalada con el número 162, 
sita en local garaje. en planta de sótano o primera 
de construcción. del conjunto residencial denomi
nado ,¡Jardín Botánico». en ténnino de Torrevieja, 
partido del Campo de Salinas o de la Loma. entre 
la prolongación de la calle de San Poli carpo y la 
carretera comarcal 3321 de Torrevieja a Crevillente. 
comunicadas estas vlas entre sí, por la prolongación 
de la calle de San Remigio. Tiene la planta sótano, 
su acceso para vehículos por la prolongación de 
la calle San Remigio. Además. tiene otro acceso 
por la carretera de Torrevieja a Crevillente, si bien, 
esta entrada, es principalmente para servicio del 
almacén del supennercado y varias plazas adyacen
tes. Ocupa una superficie total construida de 32 
metros 29 decímetros cuadrados y útil de 10 metros 
S6 decímetros cuadrados, siendo su destino el de 
aparcamiento para vehículos y sus dimensiones 2 
metros 20 centímetros por 4 metros 80 centimetros. 
Linda: l·'rente. considerando como tal el acceso a 
la plaza de garaje. con via de circulación interior; 
derecha. con plaza de garaje-aparcamiento número 
163; izquierda. con espacio que la separa de la plaza 
de aparcamiento número 161, Y fondo. con plaza 
de garaje-aparcamiento número 148 y 149. 

Finca número 64.291. Urbana. 164. Plaza de 
garaje-aparcamiento. señalada con el número 164. 
sita en local garaje. en planta de sótano o primera 
de construcción. del conjunto residencial denomi
nado ,Jardín Botánico». en término de Torrevicja, 
partido del Campo de Salinas o de la Loma. entre 
la ryrolongación de la calle de San Poli carpo y la 
:. ... retera comarcal 3321 de Torrevieja a Crevillente, 
comunicadas estas vías entre sí, por la prolongación 
de la calle de San Remigio. Tiene la planta sótano. 
su accesu para vehículos por la prolongación de 
la calle San Remigio. Además, tiene otro acceso 
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por )a carretera de Torrevieja a CrevilJente, si bien, 
esta entrada, es principalmente para servicio del 
almacén del supermercado y varias plazas adyacen· 
tes. Ocupa una superficie total construida de 32 
metros 29 decímetros cuadradus y útil de 10 metros 
56 decimetros cuadrados. siendo su destino el de 
aparcamiento para vehículos y sus dimensiones 2 
metros 20 centímetros por 4 metros 80 centímetros. 
Linda: Frente, considerando como tal el acceso a 
la plaza de garaje, con vía de circulación interior; 
derecha, con plaza de garaje-aparcamiento número 
165; izqUierda. con espacio que la separa de la plaza 
de aparcamiento número 163, y fondo, cun plaza 
de garaje-aparcamiento número 150 y 1 S l. 

Finca número 64.307. Urbana. 172. Plaza de 
garaje-aparcamiento, seflalada con el número 172. 
sita en local garaje, en planta de sótano o primera 
de construcción, del conjunto residencial denomj~ 
nado (<Jardín Botánico»-. en término de Torrevieja, 
partido del Campo de Salinas o de la Loma, entre 
la prolongación de la caUe de San Poli carpo y la 
carretera comarcal 3321 de Torrevieja a Crevillente, 
comunicadas estas vías entre sí. por la prolongación 
de la calle de San Remigio. Tiene la planta sótano, 
su acceso para vehículos por la prolongación de 
la calle San Remigio. Además, tiene otro acceso 
por la carretera de Torrevieja a CreviUente"si bien, 
esta entrada, es principalmente para servicio del 
almacén del supermercado y varias plazas adyaccn~ 
tes. Ocupa una superucie total construida de 32 
metros 29 decímetros cuadrados y útil de 10 metros 
56 decímetros cuadrados. siendo su destino el de 
aparcamiento para vehículos y sus dimensiones 2 
metros 20 centimctros por 4 metros 80 centímetros. 
Linda: Frente, considerando como tal el acceso a 
la plaza de garaje, con vía de circulación interior; 
derecha, con espacio destinado a zona de maniobras; 
izquierda, con espacio que la separa de la plaza 
de garaje·aparcamiento número 163, y fondo. con 
zona de escaleras de comunicación con la planta 
superior. 

Finca número 64.311. Urbana. 174. Plaza de 
garaje-aparcamiento, señalada con el número 174, 
sita en local garaje, en planta de sótano o primera 
de constr.ucción. del conjunto residencial denomi
nado «Jardín Botánico». en ténnino de Torrevieja, 
partido del Campo de Salinas o de la Loma, entre 
la prolongación de la calle de San Policarpo y la 
carretera comarcal 3321 de Torrevieja a Crevillente. 
comunicadas estas vías entre si, por la prolongación 
de la calle de San Remigio. Tiene la planta sótano, 
sU acceso para vehículos por la prolongación de 
la calle San Remigio. Además. tiene otro acceso 
por la carretera de Torrevieja a Crevillente, si bien, 
esta entrada. es principalmente para servicio del 
almacén del supennercado y varias plazas adyacen
tes. Ocupa uná superficie total construida de 32 
metros 29 decímetros cuadrados y útil de 10 metros 
S6 decímetros cuadrados, siendo su destino el de 
aparcamiento para vehículos y sus dimensiones 2 
metros 20 centímetros por 4 metros 80 centimetros. 
Linda: Frente, considerando como tal el acceso a 
la plaza de garaje, con vía de circulación interior; 
derecha. con espacio que la separa de la plaza de 
garaje-aparcamiento número I 7.1; izquierda. con 
espacio que la separa del acceso a la zona de esca
leras para comunicación con la planta superior. y 
fondo, con zona de servicios del local destinado 
a almacén supermercado. 

Finca número 64.319. Urbana. 178. Plaza de 
garaje-aparcamiento. señalada con el númerO 178, 
sita en local garaje. en planta de sótano o primera 
de construcción, del conjunto residencial denomi
nado «Jardin Botánico», en ténnino de Torrevieja. 
partido del Campo de Salínas o de la Loma, entre 
la prolongación de la calle de San Policarpo y la 
carretera comarcal 3321 de Torrevieja a CrevHlente, 
comunicadas estas vlas entre si. por la prolongación 
de la caUe de San Remigio. Tiene la planta sótano, 
su acceso para vehículos por la prolongación de 
la calle San Remigio. Además, tiene otro acceso 
por la carretera de Torrevieja a Crevillente, si bien, 
esta entrada. es principalmente para servicio del 
almacén del supermercado y varias plazas adyacen
tes. Ocupa una superficie total construida de 32 
metros 29 decímetros cuadrados y útil de 10 metros 
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S6 dedmetros cuadrados, siendo su destino el de 
aparcamiento para vehículos y sus dimensiones 2 
metros 20 centímetros por 4 metros 80 centímetros. 
Linda: Frente. considerando como tal el acceso a 
la plaza de garaje, con vja de circulación interior; 
derecha. con plaza de garaje-aparcamiento número 
179; izquierda, con plaza de garaje~aparcamiento 
número 177, y fondo, con zona de circulación de 
acceso al local garaje desde el exterior. 

Finca número 64.335. Urbana. 186. Plaza de 
garaje-aparcamiento, señalada con el número 186. 
sita en local garaje. en planta de sótano o primera 
de construcción. del conjunto residencial denomi~ 
nado (dardin Botánico,), en término de Torrevieja, 
partido del Campo de Salinas o de la Loma. entre 
la prolongación de la calle de San Policarpo y la 
carretera comarcal 3321 de TOITcvicja a Crevillente, 
comunicadas estas vías entre sí. por la prolongación 
de la calle de San Remigio. Tiene la planta sótano. 
su acceso para vehículos por la prolongación de 
la calle San Remigio: Además, tiene otro acceso 
por la carretera de Torrevieja a Crevillente. si bien. 
esta entrada. es principalmente para servicio del 
almacén del supennercado y varias plazas adyacen
tes. Ocupa una superucie total construida de 32 
metros 29 decímetros cuadrados y útil de lO metros 
S6 decímetros cuadrados, siendo su destino el de 
aparcamiento para vehículos y sus dimensiones 2 
metros 20 centímetros por 4 metros 80 centímetros. 
Linda: Frente. considerando como tal el acceso a 
la plaza de garaje. con vía de circulacíon interior, 
derecha. con espacio que la separa de la plaza de 
garaje-aparcamiento número 185; izquierda, con pla~ 
za de garaje-aparcamiento número 187. Y fondo. 
con plaza de garaje-aparcamiento número UN, 

Finca número 64.345. Urbana 191. Pbza dt: 
garaje~aparcamiento, señalada con el númcre 191, 
sita en local garaje. en planta de sótano o pnm~~m 
de construcción. del conjunto residencíal denomi
nado «Jardin Botánico». en ténnino de TOITevieja. 
partido del Campo de Salinas o de la Loma, entre 
la prolongación de la calle de San Policarpo y la 
carretera comarcal 3321. de Torrevieja a Crevillente. 
comunicadas estas vías, entre si, por la prolongación 
de la calle de San Remigio. Tiene la planta sótano, 
su acceso para vehículos por la prolongación dc 
la calle de San Remigio. Además, tiene otro acceso 
por la carrete~ de Torrevieja a Crcvillente. si bien, 
esta entrada, es principalmente para servicio del 
almacén del supermercado y varias plazas adyacen
tes. Ocupa una superficie total constmida de 
32 metros 29 decímetros cuadrados y útil de 
10 metros 56 decímetros cuadrados. siendo su des
tino el de aparcamiento para vehiculos y sus dimen
siones 2 metros 20 centímetros por 4 metros 80 
centímetros. Linda: Frente, considerando como tal 
el acceso a la plaza de garaje, con via de circulación 
interior; derecha, con espacio que la separa de la 
plaza de garaje-aparcamiento numero 190; iZQuier· 
da, con plaza de garaje-aparcamiento número 192. 
y fondo, con plaza de garaje-aparcamiento rÚl.me
ro 203. 

Finca número 64.347. Urbana 192. Plaza de 
garaje-aparcamiento. señalada con el número 192, 
sita en local garaje. en planta de sótano o primera 
de construcción. del conjunto residencial denomi
nado «.Jardín Botanico». en ténnino de Torrevieja. 
partido del Campo de Salinas o de la Loma, entre 
la prolongación de la calle de San Polícarpo y la 
carretera comarcal 332 l. de Torrevieja a Crevillente, 
comunicadas estas vías. entre si. por la prolongación. 
de la calle de San Remigio. Tiene la planta sótano, 
su acceso para vehículos por la prolongación de 
la calle de San Remigio. Además. tiene otro acceso 
por la carretera de T orrevieja a Crcvillente. si bien, 
esta entrada. es principalm,cnte para servicio del 
almacen del supcnncrcado y varias plazas adyacen· 
tes. Ocupa una superficie total construida de 
32 metros 29 decimetros cuadrados y útil de 
10 metros S6 decímetros cuadrados. siendo su des
tino el de aparcamiento para vchiculos y sus dimen
siones 2 metros 20 centímetros por 4 metros 80 
centímetros. Linda: Frente. considerando como tal 
el acceso a la plaza de garaje. con vía de circulación 
interior; derecha. con plaza de garaje-aparcamiento 
número 191; izquierda, con zona de escalera de 



3892 

comunicación con la planta superior, y fondo, con 
plaza de garaje~aparcamiento número 204. 

Finca numero 64.349. Urbana 193. Plaza de 
garaje-aparcamiento. señalada con el número 193, 
sita en local garaje. en planta de sótano o primera 
de construcción, del conjunto residencial denomi
nado «(Jardín BotánicO)), en término de Torrevieja. 
partido del Campo de Salinas o de la Loma. entre 
la prolongación de la calle de San Policarpo y la 
carretera comarcal 3321, de Torrcvieja a Crevillente. 
comunicadas estas vías, entre sí. por la prolongación 
de la calle de San Remigio. Tiene la planta sótano, 
su acceso para vehículos por la prolongación de 
la calle de San Rem-igio. Además, tiene otro acceso 
por la carretera de Torrevieja a Crevil1ente, si bien, 
esta entrada. es principalmente para servicio del 
almacén del supem1ercado y varias plazas adyacen
tes. Ocupa una superficie total construida de 
32 metros 29 decimetros cuadrados y util de 
10 metros 56 decimetros cuadrados. siendo su des
tino el de aparcamiento para vehículos y sus dimen
siones 2 metros 20 centímetros por 4 metros 80 
centimctros. Linda: Frente, considerando como tal 
el acceso a la plaza de garaje, con vía de circulación 
interior; derecha, con zona de escaleras para acceso 
a la planta superior; izquienJa, con espacio que la 
separa de la plaza de garaje~aparcamiento nume
ro 194, y fondo, con plaza de garaje-aparcamiento 
número 205. 

Finca número 64.35\. Urbana 194. Plaza de 
garaje-aparcamiento, señalada con el número 194, 
sita en ]ocal garaje, en planta de sótano o primera 
de construcción, del conjunto residencial denomi
nauu «Jardín Botánico», en término de Torrevieja, 
partido del Campo de Salinas o de ]a Loma. entre 
la prolongación de la calle de San Poli carpo y la 
Carrl'l\'Ta comarcal 3321. de Torrevieja a Crevillente, 
comunicadas estas vías, entre sí, por la prolongación 
de la calle de San Remigio. Tiene la planta sótano, 
su acceso para vehículos por la prolongación de 
la calle de San RemigiQ. Además, tiene otro acceso 
por la carretera de Torrevieja a Crevillente, si bien, 
esta entrada, es principalmente para servicio del 
almacén del supermercado y varias plazas adyacen
tes. Ocupa una superficie total construida de 
32 metros 29 decimetros cuadrados y útil de 
10 metros 56 decímetros cuadrados, siendo su des
tino el de aparcamiento para vehículos y sus dimen
siones 2 metros 20 centímetros por 4 metros 80 
centímetros. Linda: Frente, considerando como tal 
el acceso a la plaza de garaje, con via de circulación 
interior; derecha, con plaza de garaje-aparcamiento 
número 193; izquierda. con espacio que la separa 
de la zona de circulación interior. y fondo. con 
plaza de garaje-aparcamiento números 206 y 205. 

Finca numero 64.353. Urbana 195. Plaza de 
garaje-aparcamiento, señalada con el número 195. 
sita en local garaje. en planta de sótano· o primera 
de construcción, del conjunto residencial denomi
nado «Jardín Botánico», en ténnino de Torrevieja, 
partido del Campo de Salinas o de la Loma, entre 
la prolongación de la calle de San Policarpo y la 
carretera comarcal 3321, de Torrevieja a Crevillente, 
comunicadas estas vias, entre sí. por la prolongación 
de la calle de San Remigio. Tiene la planta sótano. 
su acceso para vehículos por la prolongación de 
la calle de San Remigio. Además, tiene otro acceso 
por la carretera de Torrevieja a Crevillente. si bien, 
esta entrada, es principalmente para servicio del 
almacén del supennercado y varias plazas adyacen
tes. Ocupa una superficie total construida de 
32 metros 29 dccimetros cuadrados y útil de 
10 metros 56 decímetros cuadrados. siendo su des
tino el de aparcamiento para vehiculos y sus dimen· 
siones 2 metros 20 centímetros por 4 metros 80 
centímetros. Linda: Frente, considerando como tal 
el acceso a la plaza de garaje, con via de circulación 
interior; derecha, con espacio que la separa de la 
zona de circulación interior; izquierda, con plaza 
de garaje-aparcamiento número 196, y fondo, con 
plaza de garaje-aparcamiento número 207. 

Finca número 64.355. Urbana 196 .. Plaza de 
garaje~aparcamiento, señalada con el número 196, 
sita en local garaje, en planta de sótano o primera 
de construcción, del conjunto residencial denomi
nado «Jardín Botánico», en ténnino de Torrevieja. 
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partido del Campo de Salinas o de la Loma, entre 
la prolongación de la calle de San Policarpo y la 
carretera comarcal 3321, de Torrevieja a Crevillente. 
comunicadas estas vías, entre sí. por la prolongación 
de la calle de San Remigio. Tiene la planta sótano. 
su acceso para vehiculos por la prolongación de 
la calle de San Remigio. Además. tiene otro acceso 
por la carretera de Torrevieja a Crevillente, si bien, 
esta entrada, es principalmente para servicio del 
almacén del supennercado y varias plazas adyacen· 
tes. Ocupa una superficie total construida de 
32 metros 29 decímetros cuadrados y útil de· 
10 metros 56 decimetros cuadrados. siendo su des· 
tino el de aparcamiento para vehículos y sus dimen
siones 2 metros 20 centímetros por 4 metros 80 
centímetros. Linda: Frente, considerando como tal 
el acceso a la plaza de garaje. con vía de circulación 
interior; derecha. con plaza de garaje·aparcamiento 

, número 195; izquierda. con espacio que la separa 
del muro cerramiento del edificio en su lindero con 
el vial de Ronda. y fondo. con plaza de garaje
aparcamiento número 208. 

Finca número 64.369. Urbana 203. Plaza de 
garaje-aparcamiento, señalada con el número 203, 
sita en local garaje, en planta de sótano o primera 
de construcción, del conjunto residencial denomi
nado «Jardin Botánico», en término de Torrevieja, 
partido del Campo de Salinas o de la Loma. entre 
la prolongación de la calle de San Policarpo y la 
carretera comarcal 3321. de Torrevieja a Crevillente. 
comunicadas estas vías, entre sí, por la prolongación 
de la calle de San Remigio. Tiene la planta sótano, 
su acceso para vehículos por la prolongación de 
la calle de San Remigio. Además. tiene otro acceso 
por la carretera de Torrevieja a Crevillente, si bien, 
esta entrada, es principalmente para servicio del 
almacén del supermercado y varias plazas adyacen
tes. Ocupa una superficie total construida de 
32 metros 29 decímetros cuadrados y útil de 
10 metros 56 decimetros cuadrados, siendo su des
tino el de aparcamiento para vehículos y sus dimen· 
siones 2 metros 20 centímetros por 4 metros 80 
centimetros. Linda: Frente, considerando como tal 
el acceso a la plaza de garaje, con vía de circulación 
interior; derecha. con plaza de garaje-aparcamiento 
número 204; izquierda. con espacio que la separa 
de la plaza de garaje-aparcamiento número 202, 
y fondo, con plaza de garaje-aparcamiento núme
ro 19\. 

Finca numero 64.371. Urbana 204. Plaza de 
garaje-aparcamiento, señalada con el número 204. 
sita en Jocal garaje, en planta de sótano o primera 
de construcción, del conjunto residencial denomj· 
nado «Jardín Botánico». en término de Torrevieja. 
partido del Campo de Salinas o de la Loma, entre 
la prolongación de la calle de San Poli carpo y la 
carretera comarcal 3321, de Torrevieja a Crcvillente, 
comunicadas estas vías, entre sí, por la prolongación 
de la calle de San Remigio. Tiene la planta sótano, 
su acceso para vehículos por la prolongación de 
la calle de San Remigio. Además, tiene otro acceso 
por la carretera de Torrevieja a Crevillente, si bien, 
esta entrada, es principalmente para servicio del 
almacén del supennercado y varias plazas adyacen
tes. Ocupa una superficie total construida de 
32 metros 29 decimetros cuadrados y útil de 
10 metros 56 decímetros cuadrados, siendo su des
tino el de aparcamiento para vehículos y sus dimen
siones 2 metros 20 centímetros por 4 metros 80 
centímetros. Linda: Frente, considerando como tal 
el acceso a la plaza de garaje, con vía de circulación 
interior; derecha, con zona de escaleras de comu
nicación con la planta superior; izquierda, con espa
cio que la separa de la plaza de garaje-aparcamiento 
numero 203, y fondo, con plaza de garaje-aparca
miento número 192. 

Finca numero 64.38\. Urbana 209. Plaza de 
garaje-aparcamiento, señalada con el número 209, 
sita en local garaje, en planta de sótano o primera 
de construcción. del conjunto residencial denomi
nado «Jardín Botánico», en ténnino de Torrevieja, 
partido del Campo de Salinas o de la Loma. entre 
la prolongación de la calle de San Policarpo y la 
carretera comarcal 3321, de T arre vieja a Crevillente, 
comunicadas estas vías, entre sí, por la prolongación 
de la calle de San Remigio. Tiene la planta sótano, 
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su ,acceso para vehiculos por la prolongación de 
la calle de San Remigio. Además. tiene otro acceso 
por la carretera de Torrevieja a Crevillente. si bien, 
esta entrada. es principalmente para servicio del 
almacén del supermercado y vanas plazas adyacen
tes. Ocupa una superficie total construida de 
32 metros 29 decímetros cuadrados y útil de 
10 metros 56 decímetros cuadrados, siendo su des
tino el de aparcamiento para vehículos y sus dimen
siones 2 metros 20 centímetros por 4 metros 80 
centímetros. Linda: Frente. considerando como tal 
el acceso a la plaza de garaje, con vía de circulación 
interior; derecha, con'espacio que la separa del muro 
cerramiento del edificio en su lindero del vial de 
Ronda; izquierda, con espacio que la separa de la 
plaza de garaje-aparcamiento número 208, y fondo, 
con espacio libre. 

Finca numero 64.439. Urbana 238. Plaza de 
garaje-aparcamiento, señalada con el número 238, 
sita en local garaje, en planta de sótano o primera 
de construcción, del conjunto residencial denomi
nado «Jardín Botánico», en término de Torrevieja, 
partido 'del Campo de Salinas o de la Loma, entre 
la prolongaCión de· la calle de San Policarpo y la 
carretera comarcal 3321, de Torrevieja a Crevillente, 
comunicadas estas vías, entre si. por la prolongación 
de la calle de San Remigio. Tiene la planta sótano. 
su acceso para vehículos por la prolongación de 
la calle de San Remigio. Ademas. tiene otro acceso 
por la carretera de Torrevieja a Crevillente. si bien, 
esta entrada. es principalmente para servicio del 
almacén del supennercado y varias plazas adyacen
tes. Ocupa una superficie total construida de 
32 metros 29 decímetros cuadrados y útil de 
10 metros 56 decímetros cuadrados, siendo su des
tino el de aparcamiento para vehículos y sus dimen
siones 2 metros 20 centímetros por 4 metros 80 
centimetros. Linda: Frente. considerando como tal 
el acceso a la plaza de garaje, con via de circulación 
interior; derecha, con plaza de garaje·aparcamiento 
número 239: izquierda, con plaza que ]a separa de 
la plaza de garaje·aparcamiento número 237, y fon
do, con vía interior de circulación. 

Finca numero 64.449. Urbana 243. Plaza de 
garaje-aparcamiento, señalada con el número 243. 
sita en local-garaje. en planta de sótano o primera 
de construcción, del conjunto residencial denomi
nado «Jardín Botánico», en ténnino de Torrevieja, 
partido del Campo de Salinas o de La Loma, entre 
la prolongación de la calle de 'San Policarpo y la 
carretera comarcal 3321, de Torrevieja a Crevillente, 
comunicadas estas vías, entre si por la prolongación 
de la calJe de San Remigio. Tiene la planta sótano 
su acceso para vehículoS por la prolongación de 
la calle de San Remigio. Además, tiene otro acceso 
por la carretera de Torrevieja a Crevillente. si bien. 
esta entrada es principalmente para servicio del 
almacén del supennercado y varias plazas adyacen
tes. Ocupa una superficie total construida de 32 
metros 29 decímetros cuadrados y útil de 10 metros 
56 decímetros cuadrados, siendo su destino el de 
aparcamiento para vehiculos y sus dimensiones 2 
metros 20 centímetros por 4 metros 80 centímetros. 
Linda: Frente. considerando como tal el acceso a 
la plaza de garaje, con vía de circulación interior: 
derecha, con plaza de garaje-aparcamiento numero 
242; izquierda, con plaza de garaje-aparcamiento 
numero 244. y fondo. con Vta de circulación interior. 

Finca número 64.481. Urbana 259. Plaza de 
garaje-aparcamiento, señalada con el número 259, 
sita en local-garaje, en planta de sótano o primera 
de construcción, del conjunto residencial denomi
nado «Jardín Botánico», en término de Torrevieja. 
partido del Campo de Salinas o de La Loma. entre 
la prolongación de la calle de San Policarpo y la 
carretera comarcal 3321. de Torrevieja a Crevillente. 
comunicadas estas vías, entre sí por la prolongación 
de la calle de, San Remigio. Tiene la planta sótano 
su acceso para vehículos por la prolongación de 
la calle de San Remigio. Además, tiene otro acceso 
por la carretera de Torrevieja a Crevillente, si bien, 
esta entrada es principalmente para servicio del 
almacén del supermercado y varias plazas adyacen
tes. Ocupa una superficie total construida de 32 
metros 29 decimetros cuadrados y util de 10 metros 
56 decímetros cuadrados. siendo su destino el de 
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aparcamiento para vehículos y sus dimensiones 2 
metros 20 centímetros por 4 metros 80 centímetros. 
Linda: Frente, considerando como tal el acceso a 
la plaza de garaje, con via de circulación interior. 
derecha. con plaza de garaje~aparcamiento números 
265 y 266; izquierda, con plaza de garaje·aparca
rnjento numero 258, y fondo. ,con vía de circulación 
interior. 

Finca nUmero 64.503. Urbana 270. Plaza de 
garaje-aparcamiento, señalada con el número 270, 
sita en local-ganije. en planta de sótano o primera 
de construcción, del conjunto residencial denomi
nadQ danJín Botánico», en ténnino de Torrevíeja. 
partido del Campo de Salinas o de La Loma, entre 
la prolongación de la calle de San Policarpo y la 
carretera comarcal 3321 ,de Torrevieja a Crevillente, 
comunicadas estas vías. entre si por la prolongación 
de la calle de San Remigio. Tiene la planta sótano 
su acceso paro vehículos por la prolongación de 
la caUe de San Remigio. Además. tiene otro acceso 
por la carretera de Torrevieja a Crevillente, si bien. 
esta entrada es principalmente para servicio del 
almacén del supennercádo y varias plazas adyacen
tes. Ocupa una superficie total construida de 32 
metros 29 decímetros cuadrados y útil de 10 metros 
56 decímetros cuadrados, siendo su destino el de 
aparcamiento para vehiculos y sus dimensiones 2 
metros 20 centímetros por 4 metros 80 centímetros. 
Linda: Frente, considerando como tal el acceso a 
la plaza de garaje. con vía de circulación interior; 
derecha. con plaza de gara.i;~aparcamiento número 
269; izquierda, cen espacio que la separa de la plaza 
de garaje.aparcamiento número 271. y fondo, con 
espacio libre entre el muro de cerramiento del edi
ficio en su lindero de la carretera de Torrevieja 
a Crevillente y plazas de garaje-aparcamiento núme
ros 240. 260. 261. 262 Y 263. 

Finca número 64,513. Urbana 275. Plaza de 
garaje-aparcamiento, señalada con el número 275. 
sita en local-garaje, en planta de sótano o primera 
de construcción, del conjunto residencial denomi
nado «Jardín Botánico», en término de Torrevieja, 
partido del Campo de Salinas o de La Loma, entre 
la prolongación de la calle· de San Policarpo y la 
carretera comarcal 3321. de TOITevieja a Crevillente, 
comunicadas estas vías, entre si por la prolongación 
de la calle de San Remigio. Tiene la planta sótano 
su acceso para vehículos por la prOlongación de 
la calle de San Remigio. Además. tiene otro acceso 
por la carretera de Torrevieja a Crevillente, si bien, 
esta entrada es p~ipalmente para servicio del 
almacén del supennercado y varias plazas adyacen
tes. Ocupa una superficie total construida de 32 
metros 29 decímetros cuadrados y útil de; 10 metros 
5-6 decímetros cuadrados, siendo su destino el de 
aparcamiento para vehículos y sus dimensiones 2 
metros 20 cenlímetros por 4 metros 80 centímetros. 
Linda: Frente, considerruldo como tal el acceso a 
la plaza de garaje, con via de circulación interior; 
derecha, con plaza de garaje-aparcarnjento número 
27~; izquierda. con plaza de gaTl\ie-aparcamiento 
número 276, y fondo, con plaza de garaje-aparca
núento número 290. 

Finca número 64.519. Urbana 278. Plaza de 
garaje-aparcamiento. señalada con el número 278. 
sita en local-garaje, en planta de sótano o primera 
de construcción, del conjunto residencial denomi
nado «Jardín Botánico», en ténnino de Torrevieja, 
partido del Campo de Salinás o de La Loma, entre 
la prolongación de la calle de San Policarpo y la 
carretera comarcal 3321, de, Torn:vieja a Crevillente. 
comunicadas estas vías, entre sí por la prolongación 
de la calle de San Remigio. Tiene la planta sótano 
su acceso para vehículos por la prOlongación de 
la calle de San Remígio. Además, tiene otro acceso 
por la carretera de Torrevieja a Crevillente, si bien, 
esta entrada es principalmente para servicio del 
almacén del supennercado y varias plazas adyacen~ 
tes. Ocupa una superficie total construida de 32 
metros 29 decímetros, cuadrados y útH de 10 metros 
56 decímetros cuadrados, siendo su destino el de 
aparcamiento para vehículos y sus. dimensiones 2 
metros 20 centlmetros por 4 metros 80 centímetros. 
Linda: Frente, considerando como tal el acceso a 
la plaza de garaje, con via de circulación interior; 
derecha, con plaza de garaje~aparcamiento número 
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277; izquierda, con espacio que la separa de la plaza 
de garaje-aparcanúento númerO 279, y fondo, con 
plaza de gan\ie-aparcanúento nÚmeros 293 y 294. 

Finca número 64.521. Urbana 279. Plaza de 
garaje-aparcamiento, se:ñalada con el número 279, 
sita en local-garaje. en planta de sótano o primera 
de construcción, del conjunto residencial denortti
nado «Jardin Botánico». en término de Torrevieja, 
partido del Campo de Salinas o de La Loma, entre 
la prolongación de la calle de San Policarpo y la 
carretera comarcal 3321. de Torrevi~ja a Crevillente, 
comunicadas estas vías, entre sí por la prelongación 
de la calle de San Renúgio. Tiene la planta sótano 
su acceso para vehículos por la prolongaCión de 
la calle de San Remigio. Además. tiene otro acceso 
por la carretera de Torrevieja a Crevillente. si bien, 
esta entrada es principalmente para servicio del 
almacén del supermercado y varias plazas adyacen
tes. Ocupa una superficie total construida de 32 
metros 29 decímetros cuadrados y útil de 10 metros 
56· de<::íme'tros cuadrados, siendo su destino el de 
aparcamiento para velúculos y sus dimensiones 2 
metros 20 centímetros por 4 metros 80 centimetros. 
Linda: Frente. considerando como tal el acceso a 
la plaza de garaje, con via de crrculacióA interior, 
derecha, con espacio que la separa de la plaza de 
garaje-aparcamiento número 278; izquierda. con pla
za de garaje-aparcamiento numero 280, y fondo, 
con plaza de garaje-aparcamiento nÚmero 295. 

Finca número 64.523. Urbana 280. Plaza de 
ganije-aparcamiento, señalada con el número 280. 
sita en lócal-garaje, en planta de sótano o primera 
de construcción, del conjunto residencial denomi
nado «Jardín Botánico». en término de Torrevieja, 
partido del Campo de Salinas o de La Loma, entre 
la prolongación de la calle .de San Policarpo y la 
carretera comarcal 3321. de Torrcvicja a Crevillente, 
comunicadas estas vías. entre sí por la prolongación 
de la calle de San Remigio. Tiene la planta sótano 
su acceso pard vehículos por la prolongación de 
la calle de San Remigio. Además, tiene otro acceso 
por la carretera de Torrevieja a Crevillente. si bien, 
esta entrada es principalmente para servicio del 
almacén del supermercado y varias plazas adyacen~ 
tes. Ocupa una superficie total construida de 32 
metros 29 decímetros cuadmdos y útil de 10 metros 
56 decímetros cuadrados, siendo su destino el de 
aparcamiento para vehículos y sus dimensiones 2 
metros 20 centlmetros por 4 metros 80 centimetros. 
Linda: Frente. considerando como tal el acceso a 
la plaza de garaje, con vía de circulación interior; 
derecha, con plaza de garaje-aparcamiento número 
279; izquierda. con espacio que la sepa,ra de la plaza 
de garaje-aparcamiento número 281, y fondo. con 
plaza de garaje-aparcamiento números 295 y 296. 

Finca número 64.527. Urbana 282. Plaza de 
garaje-aparcamiento. señalada con el número 282, 
sita en local-garaje, en planta de sotano o primera 
de construcción. del conjunto residencial denomi
nado «Jardín Botánico~. en télTIlino de Torrevieja, 
partido del Campo de Salinas o de La loma, entre 
la prolongación de la calle de San Policarpo y la 
carretera comarcal 3321, de Torrevieja a Crevillente. 
comunicadas estas vías, entre sí por la prolongación 
de la calle de San Remigio. Tiene la planta sótano 
su acceso para vehículos por la prolongación de 
la calle de San Remigio. Además. tiene otro acceso 
por la carretera de Torrevieja a Crevíllente, si bien, 
esta entrada es principahnente para servicio del 
almacén del supennercado y varias plazas adyacen
tes. Ocupa una superficie total construida de 32 
metros 29 decímetros cuadrados y útil de 10 metros 
56 decímetros cuadrados. siendo su destino el de 
aparcamiento para vehículos y sus dimensione.s 2 
metros 20 centímetros por 4 metros 80 centímetros. 
Linda: Frente. considerando como tal el acceso a 
ia plaza de garaje, con vía de circulación interior; 
derecha, con espacio que la separa de la plaza de 
garaje-aparcamiento número 281; izquierda, con pla
za de garaje-aparcamiento número 283, y fondo. 
con plaza de garaje~aparcamiento números 297 y 
298 Y espacio libre. 

Finca número 64.529. Urbana 283. Plaza de 
garaje-aparcamiento. señalada con el número 283, 
sita en local-garaje, en planta de sótanQ o primera 
de construcción, del conjunto residencial denomi~ 
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nado «Jardín BotAnico», en ténnino de Torrevieja, 
partido del Campo de Salinas o de La Loma, entre 
la prolongación de la calle de San Policarpo y la 
carretera comarcal 3321 , de Torrevieja a Crevillente, 
comunicadas estas vías. entre sí por la prolongación 
de la calle de San Remigio. Tiene la planta sótano 
su acceso para vehiculos por la prolongación de 
la calle de San Remigio. Además, tiene otro acceso 
por la carretera de Torrevieja a CreviJIente, si bien. 
esta entrada es principalmente para servicio del 
almacén del supennercado y varias plazas adyacen
tes. Ocupa una superficie total construida de 32 
metros 29 decímetros cuadrados y úti! de 10 metros 
56 decímetros cuadrados, siendo su destino el de 
aparcamiento para vehículos y sus dimensiones 2 
metros 20 centímetros por 4 metros 80 centímetros. 
Linda: Frente, considerando como tal el acceso a 
la plaza de garaje. con vía de circulación interior. 
derecha, con plaza de garaje-aparcamiento número 
282; izquierda, con rampa de circulación interior, 
y fondo, con plaza de garaje-aparcamiento núme
ro298. 

Finca nÚmero 64.531. Urbana 284. Plaza de 
garaje-aparcamiento, señalada con el número 284, 
sita en local-gru:aje, en planta de sótano o primera 
de construcción, del conjunto residencial denomi
nado «Jardín Botánico», en ténnino de Torrevieja. 
partido del Campo de Salinas o de La Loma, entre 
la prolongación de la calle de San Policarpo y la 
carretera comarcal 3321, de Torrevieja a Crevillente, 
comunicadas estas vías. entre sí por la prolongación 
de la calle de San Renúgio. Tiene la planta sótano 
su aCceso para vehículos por la prolongación de 
la calle de San Remigio. Además, tiene otro acceso 
por la carretera de Torrevieja a Crevillente. si bien. 
esta entrada es principalmente para servicio del 
almacén del supermercado y varias plazas adyacen
tes. Ocupa una superficie total construida de 32 
metros 29 decímetros cuadrados y útil de 10 metros 
56 decímetros cuadrados, siendo su destino el de 
aparcamiento para velúculos y sus dimensiones 2 
metros 20 centímetros por 4 metros 80 centímetros, 
Linda: Frente, considerando como tal el acceso a 
la plaza de garaje, con vía de circulación interior; 
derecha, con espacia que la separa de rampa interior 
de circulación: izquierda, con plaza de garaje-apar
camiento número 285. y fondo, con plaza de gara
je-aparcamiento número 299. 

Finca nUmero 64.541. Urbana. 289. Plaza de 
garaje-a-parcamiento, señalada con el número 289. 
sita en local garaje en pLanta de sótano o primera 
de construcción del conjunto presidencia denomi
nado «Jardin Botánico». en termino de Torrevieja, 
partido del Campo de Salinas o de La Loma, entre 
la prolongación de la calle de San Policarpo y la 
carretera comarcal 3321 de Torrevieja a Crcvillentc, 
comunicadas estas Vías entre sí, por la prolongación 
de la calle San Remigio. Tiene la planta de sotano 
su acceso para vehículos por la prolongación de 
la calle de San Remigio. Además, tiene otro acceso 
por la carretera de Torrevieja a Crevillente. si bien, 
esta entrada, es principalmente para servicio del 
almacén del supermercado y varias plazas adyacen
tes. Ocupa una superficie total construida de 32 
metros 29 decímetros cuadrados y útil de 10 metros 
56 decímetros cuadrados, siendo su destino el de 
aparcamiento para vehículos y sus dimensiones 2 
metros 20 centímetros por 4 metros 80 centímetros. 
Linda: Frente, considerando como tal el acceso a 
la plaza de garaje, con vía de circulación interior, 
derecha, con plaza de garaje-aparcamiento número. 
290; izquierda, con plaza de garaje-aparcamiento 
número 288, y fondo, con plaza de garaje-aparca
miento número 273. 

Finca número M.553. Urbana. 295. Plaza de 
garaje-aparcamiento, señalada con el númer0 295, 
sita en local garaje en planta de sótano o primera 
de construcción del conjunto presidencia denomi
nado dardín Botánico», en término de Torrevieja. 
partido del Campo de Salinas o de La Loma, entre 
la prolongaCión de la calle de San Policarpo y la 
carretera comarcal 3321 de Torrevieja a Crevillente, 
comunicadas estas vías entre sí. por la prolongación 
de la calle San Remigio. Tiene la planta de sótano 
su acceso para vehículos por la prelongación de 
la calle de San Remigio. Además, tiene otro acceso 
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por la carretera de Torrevieja a Crevillente, si bien. 
esta entrada, es principalmente para servicio del 
almacén del supennercado y va'rias plazas adyacen· 
tes. Ocupa una superficie total construida de 32 
metros 29 decímetros cuadrados y útil de 10 metros 
56 decímetros c'Uadrados, siendo su destíno el de 
aparcamiento para vehículos y I>US dimensiones 2 
metros 20 centímetros por 4 metros 80 centilnetros. 
Linda: Frente, considerando como tal ef acceso a 
la plaza de garaje, con vía de circulación interior: 
derecha. con plaza de garaje-aparcamiento nUmero 
296; izquierda. con plaza de garaje-aparcamiento 
número 294, y fondo, con plaza de garaje-aparca
miento número 279 y plaza número 280. 

Finca número 64.555. Urbana. 296. Plaza de 
garaje·aparcamiento. señalada con el número 296. 
sita en local garaje en planta de sótano o primera 
de construcción del conjunto· presidencia denomi
nado «Jardín Botánico», en ténnino de Torrevieja. 
partido del Campo de Salinas o de La Loma, entre 
la prolongación de la calle de San Policarpoy la 
carretera comarcal 3321 de Torrevieja a Crevillente. 
comunicadas estas vías entre sí, por la prolongación 
de la calle San Remigio. Tiene la planta de sótano 
su acceso para vehículos por la prOlongación de 
la calle de San Remigio. Además, tiene otro acceso 
por la carretera de Torrevieja a Crevillénte. si bien. 
esta entrada, es principalmente para servicio del 
almacén del supermercado y varias plazas adyacen. 
tes. Ocupa una superficie total construida de 32 
metros 29 decímetros cuadrados y útil de 10 metros 
56 decímetros cuadrados, siendo su destino el de 
aparcamiento para vehículos y sus dimensiones 2 
metros 20 centímetros por 4 metros 80 centímetros. 
Linda: Frente. considerando como tal el acceso a 
la plaza de garaje. con vía de circulación interior. 
derecha, con espacio que la separa de la plaZ3; de 
garaje-aparcamiento número 297; izquierda,. con pla
za de garaje-aparcamiento número 295, y fondo, 
con plaza de garaje-aparcamiento número 280 y 
espacio libre. 

Finca número 64.557. Urbana. 297. Plaza de 
garaje-aparcamiento, señalada con el numero 297, 
sita en local garaje en planta de sótano o primera 
de construcción del conjunto presidencia denomi
nado «.Jardin Botánico», en término de Torrevieja, 
partido del Campo de Salinas o de La Loma, entre 
la prolongación de la calle de San Policarpo y la 
carretera éomarcal 3321 de Torrevieja a Crevillente, 
comunicadas estas vías entre si, por la prolongación 
de la calle San Remigio. Tiene la planta de sótano 
su acceso para vehículos por la prOlongación de 
la calle de San Remigjo. Además. tiene otro acceso 
por la carretera de Torrevieja a Crevillente. si bien, 
esta entrada. es principalmente para servicio del 
almacén del supennercado y varias plazas adyacena 
tes. Ocupa una superficie total construida de 32 
metros 29 decímetros cuadrados y útil de 10 metros 
56 decimetros cuadrados. siendo su destino el de 
aparcamiento para vehículos y_ sus dimensiones 2 
metros 20 centímetros por 4 metros 80 centimetros. 
Linda: Frente, considerando como tal el acceso a 
la plaza de garaje, con VÍa de circulación interior, 
derecha, con espacio que 'la separa de la plaza de 
garajeaaparcamiento número 298 izquierda. espacio 
que la separa de la plaza de garaje-aparcamiento 
número 296, y fondo, con plaza de garaje-aparca
miento número 281 y espacio libre. 

Finca número 64.559. Urbana. 298. Plaza de 
garaje-aparcamiento, señalada con el número 298, 
sita en local garaje en planta de sótano o primera 
de construcción del conjunto presidencia denomi
nado «.Jardin Botánico" en término de Torrevieja. 
partido del Campo de ,Salinas o de La Loma. entre 
la prolongaCión de la calle de San Policarpo y la 
carretera comarcal 3321 de Torrevieja a Crevillente, 
comunicadas estas vías entre sí, por la prolongaci6n 
de la calle San Remigio. Tiene la planta de sótano 
su acceso para vehículos por la prolongación de 
la calle de San Remigio. Además, tiene otro acceso 
por la carretera de Torrevieja a Crevillente. si bien. 
esta entrada, es principalmente para servicio del 
almacén del supennercado y varias plazas adyacen
tes. Ocupa una superficie total construida de 32 
metros 29 deCímetros cuadrados y útil de 10 metros 
56 decímetros cuadrados, siendo su destino el de 
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aparcamiento para vehículos y sus dimensiones 2 
metros 20 centímetros por 4 metros 80 centimetros. 
Linda: Frente, considetando como tal el acceso a 
la plaza de garaje. cori vía de circulación interior; 
derecha, con vía de circulación interior; izquierda. 
con espacio que la separa de la plaza de garaje-a
pareamiento número 297, Y fondo, con plaza de 
garajeaaparcamiento número 283. 

Finca número 64.57 L Urbana. 304. Plaza de 
garaje-apareamiento, señalada con el número 304. 
sita en local garaje en planta de sótano o primera ' 
de construcción del conjunto presidencia denomi· 
nado «.Jardin Botánico». en ténnino de Torrevieja, 
partido del Campo de Salinas o de La Loma, entre 
la prolongación de la calle de San Policarpo y la 
carretera comareal 3321 de Torrevieja a Crevillente, 
comunicadas estas vías entre si. por la prolongación 
de la calle San Remigio. Tiene la planta de sótano 
su acceso para vehículos por la prolongación de 
la calle de San Remigío. Además. tiene otro acceso 
por la carretera de Torrevieja a Crevillente. si bien. 
esta entrada. es principalmente para -servicio del 
almacén del supermercado y varias plazas adyacen
tes. Ocupa una superficie total construida de 32 
metros 29 decímetros cuadrados y útil de 10 metros 
56 decímetros cuadrados, siendo su destino el de 
aparcamiento para vehículos y sus dimensiones 2 
metros 20 centimetros por 4 metros 80 centímetros. 
Linda:' Frente, considerando como tal el acceso a 
la plaza de garaje. con vía de circulación interior; 
derecha. con plaza de garaje-aparcamiento número 
303; izquierda, con espacio que la separa de la plaza 
de garaje número 305, y fondo con vía de circulación 
interior. 

Finca número 64.591. Urbana. 314. Plaza de 
garaje-aparcamiento, señalada con el número 3 l 4. 
sita en local garaje en planta de sótano o primera 
de construcción del conjunto presidencia denomi· 
nado «.Iardin Botánico., en término de Torrevieja. 
partido del Campo de Salinas o de La Loma, entre 
la prolongación de la calle de San Policarpo y la 
carretera comarcal 3321 de Torrevieja a Crevillente, 
comunicadas estas vías entre sí, por la prolongación 
de la calle San Remigio. Tiene la planta de sótano 
su acceso para vehicuJos por la prolongación de 
la calle de San Remigio. Además, tiene otro acceso 
por la carretera de Torrevieja a Crevillente, si bien. 
eSta entrada, es principalmente para servicio del 
almacén del supermercado y varias plazas adyacen
tes. Ocupa una superficie total construida de 32 
metros 29 decímetros cuadrados y útil de 10 metros 
56 decímetros cuadrados, siendo su destino el de 
aparcamiento para vehiculos y sus dimensiones 2 
metros 20 centímetros por 4 metros 80 centimetros. 
Linda: Frente. considerando como tal el acceso a 
la plaza de garaje, con via de circulación interior; 
derecha, con espacio que la separa de la via de 
circulación interior; izquierda, con plaza de garaje 
número 315, y fondo, con plaza de garaje-aparca
miento numero 318. 

Finca número 64.599. Urbana. 318. Plaza de 
ganije·aparcamiento. señalada con el número 318, 
sita en local garaje en planta de sótano o primera 
de construcción del conjunto presidencia denomi· 
nado «.Jar<iiq Botánico». en ténnino de Torrevieja. 
partido del Campo de Salinas o de La Loma, entre 
la prOlongación de la calle de San Policarpo y la 
carretera comarcal 3321 de Torrevieja a Crevillente, 
comunicadas estas vías entre si, por la prolongación 
de la calle San Remigio. Tiene la planta de sótano 
su acceso para vehiculos por la prolongación de 
la ca1le de San Remigio. Además. tiene otro acceso 
por la carretera de T orrevieja a Crevillente, si bien, 
esta entrada. es principalmente para servicio del 
almacén del supermercado y varias plazas adyacen· 
tes. Ocupa una superficie total construida de 32 
metros 29 decímetros cuadrados y útil de 10 metros 
56 decímetros cuadrados, siendo su destino el de 
aparcamiento para vehicuJos y sus dimensiones 2 
metros 20 centímetros por 4 metros 80 centimetros. 
Linda: Frente. considerando como tal el acceso a 
la plaza de garaje. con vía de circulación interior. 
derecha. con espacio que la separa de la plaza de 
garaje-aparcamiento número 319; izquierda. con 
espacio que la separa de la via de circulación interior, 
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y fondo, con plaza de garaje·aparcamiento núme
ro 314. 

Finca número 64.601. Urbana. 319. Plaza de 
garaje-aparcamiento. señalada con el número 319. 
sita en local garaje en planta de sótano o primera 
de construcción del conjunto presidencia denomi
nado <Jardín Botánico», en término de Torrevieja, 
partido del Campo de Salinas o de La Loma, entre 
la prolongación de la calle de San Policarpo y la 
carretera comarcal 3321 de Torrevieja a Crevillente. 
comunicadas estas vías entre si, pOr la prolongación 
de la calle San Remigio. Tiene la planta de sótano 
su acceso para vehículos por la prolongación de 
la calle de San Remigio. Además. tiene otro acceso 
por la carretera de T orrevieja a Crevillente, si bien. 
~sta entrada, es principalmente para servicio del 
almacén del supermercado y varias plazas adyacen
tes. Ocupa una superficie total construida de 32 
metros 29 decímetros cuadrados y útil de 10 metros 
56 decímetros cuadrados. siendo su destino el de 
aparcamiento para vehículos y sus dimensiones 2 
metros 20 centímetros por 4 metros 80 centímetros. 
Linda: Frente. considerando como tal el acceso a 
la plaza de garaje, con vía de circulación interior; 
derecha, con plaza de garaje-aparcamiento número 
320; izquierda. con espacio que la separa de la plaza 
de garaje·aparcamiento número 318, Y fondo. con 
plaza de garaje-aparcamiento número 315. 

Finca número 64.609. Urbana. 323. Plaza de 
garaje-aparcamiento. señalada con el número 323, 
sita en local garajeen"'planta de sótano O primera 
de construcción del conjunto presidencia denomi
nado, uardín- Botánico»., _en términ'o de Torrevieja, 
partido del Campo de Salinas o de La Loma. entre 
la prolongación de la calle de San Policarpo y la 
carretera comarcal 3321 de Torrevieja a Crevillente, 
comunicadas estas vías entre sl por la prolongación 
de la caUe San Remigio. Tiene la planta de sótano 
su acceso para vehículos por la prolongación de 
la calle de San Remigio. Además, tiene otro acceso 
por la carretera de 'Torrevieja a Crevillente. si bien. 
esta entrada, es principalmente para servicio del 
almacén del supennercado y varias plazas adyacen
tes. Ocupa una superlicie total consti'uida de 32 
metros 29 decímetros cuadrados y útil de 10 metros 
56 decímetros cuadrados, siendo su destino el de 
aparcamiento Jiara vehiculos y sus dimensiones 2 
metros 20 centímetros por 4 metros 80 centímetros. 
Linda: Frente. considerando como tal el acceso a 
la plaza de garaje, con vía de circulación interior; 
derecha, con espacio que la separa de la plaza de 
garaje-aparcamiento número 322; izquierda. con. 
espacio que la separa de la plaza de garaje-apar
camiento número 324. y fondo. con muro cerra
miento del edificio en su lindero de la carretera 
de Torrevieja a Crevillente. 

Finca número 64.613. Urbana 325. Plaza de 
garaje-aparcamiento. señalada con el número 325, 
sita en local garaje, en planta de sótano o primera 
de construcción, del conjunto residencial denolni
nado <.1ardin Botánico" en término de Torrevieia. 
partido del Campo de Salinas o de la Loma, entre 
la prolongación de la calle de San Policarpo y la 
carretera comarcal 3321 de Torrevieja a Crevillente, 
comunicadas estas VÍas entre si. por la prolongación 
de la calle de San Remigio. Tiene la planta sótano, 
su acceso para vehículos por la prolongación de 
la calle de San Remigio. Además, tiene otro acceso 
por la carretera de Torrevieja a Crevillente, si bien, 
esta entrada. es principalmente para servicio rl,el 
almacén del supennercado y varias plazas adyacen
tes. Ocupa una superlicie total construida de 
32 metros 29 decímetros cuadrados y útil de 
10 metros 56 decímetros cuadrados, siendo su des-
tino el de aparcamiento para vehículos y sus dimen· 
siones 2 metros 20 centímetros por 4 metros 80 
centímetros. Linda: Frente. considerando como tal 
el acceso a la plaza de garaje, con vía de circulación 
interior; derecha. con espaciO que la separa de la 
plaza de garaje-apareamiento número 324; izquier
da, con espacio que la separa de la plaza de gara
je-apareamiento número 326, y fondo, con muro 
cerramiento del edificio en su lindero de la carretem 
de Torrevieja a Crevillente. 
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Finca número 64.615. Urbana 326. Plaza de 
garaje-aparcamiento. señalada con el número 326, 
sita en local garaje, en planta de sótano o primera 
de construcción, del conjunto residencial denomi
nado «Jardín Botánico», en término de Torrevieja, 
partido del Campo de Salinas o de la Loma. entre 
la prolongación de la calle de San Policarpo y la 
carretera comarcal 3321 de Torrevieja a Crevillente. 
comunicadas estas vías entre sí, por la prolongación 
de la calle de San Remigio. Tiene la planta sótano. 
su acceso para vehículos por la prolongación de 
la caUe de San Remigio. Además.' tiene otro acceso 
por la carretera de Torrevieja a Crevillente, si bien, 
esta entrada, es principalmente para servicio del 
almacén del supermercado y varias plazas adyacen
tes. Ocupa una superficie total construida de 
32 metros 29 deCimetros cuadrados y útil de 
10 metros 56 decímetros cuadrados, siendo su des
tino el de aparcamiento para vehículos y sus dimen
siones 2 metros 20 centimetros por 4 metros 80 
centímetros. Linda: Frente, considerando como tal 
el acceso a la plaza de garaje, con via de circulación 
interior; derecha, con espacio que la separa de la 
plaza de garaje-aparcamiento número 325; izquier
da, con plaza de garaje-aparcamiento número 327, 
y fondo, con lnuro de cerramiento del edificio en 
su lindero de la carretera de Torrevieja a Crevillente. 

Finca número 64.641. Urbana 339. Vivienda 
número 2. Es. de tipo 2D. Está situada en planta 
primera. tercera de construcción, de la unidad uno, 
del conjunto residencial denominado «Jardín Botá
nico», en ténnino de Torrevieja, partído del Campo 
de Salinas o de la Loma, entre la prolongación de 
la caUe de San Policarpo y la carretera comar
cal 3321 de Torrevieja a Crevillente. comunicadas 
estas vías entre sí. por la prolongación de la calle 
de San Remigio. Ocupa una superficie total cons
truida aproximada de 57 metros 45 decimetros cua
drados y útil de 49 metros 35 decímetros cuadrados. 
Consta de vestíbulo, comedor-estar, cocina que se 
comunica con la anterior dependencia, dos donni
torios~ baño y pequeña terraza. Linda: Derecha, 
entrando. vivienda número 3 de la misma unidad; 
izquierda. vivienda número 1 de la misma unidad; 
frente, pasillo de distribución, y fondo, carretera 
de Torrevieja a Crevillente. 

Finca número 64.669. Urbana 353. Vivienda 
número l. Es de tipo 3B. Está situada en planta 
segunda, cuarta de construcción. de la unidad uno, 
del conjunto residencial denominado «.Jardín Botá
nico», en término de Torrevieja, partido del Campo 
de Salinas o de la Loma. entre la prolongación de 
la calle de San Policarpo y la carretera comar
cal 3321 de Torrevieja a Crevillente, comunicadas 
estas vías entre sí, por la prolongación de la calle 
de San Remigio. Ocupa una superficie construida 
aproximada de 67 metros 5 decímetros cuadrados 
y útil de 57 metros 40 decímetros cuadrados. Consta 
de vestíbulo, comedor-estar, cocina que se comunica 
con la anterior dependencia, tres donnitorios. baño 
y pequeña terraza. Linda: Derecha, entrando, vivien
da número 2 de la misma unidad; izquierda. zona 
común del conjunto residencial; frente, pasillo de 
distribución. y fundo, carretera de Torrevieja a Cre
villente. 

Finca número 64.675. Urbana 356. Vivienda 
número 4. Es de tipo 2D. Esta situada en planta 
segunda. cuarta de construcción, de la unidad uno. 
del conjunto residencial denominado dardín Botá
nico», en término de Torrevieja, partido del Campo 
de Salinas o de la Loma, entre la prolongación de 
la calle de San PoHcarpo y la carretera comar
cal 3321 de Torrevieja a Crevillenle, comunicadas 
estas vías entre sí. por la prolongación de la calle 
de San Rcmigio. Ocupa una superfIcie constntida 
aproximada de 57 metros 45 decímetros cuadrados 
y útil de 49 metros J 5 decímetros cuadrados. Consta 
de vestíbulo, comedor+estar, cocina que se comunica 
con la anterior dependencia, dos donnitorios. baño 
y pequeña terraza. Linda: Derecha, entrando, vivien
da numero 5 de la misma unidad; izquierda. vivienda 
número 3 de la misma unidad; frente, pasillo de 
distribución, y fondo, carretera de Torrevieja a Crc
villente. 
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Finca número 64.729. Urbana 383. Vivienda 
número l. Es de tipo 3B. Está situada en planta 
cuarta, sexta de construcción, de la unidad uno, 
del conjunto residencial denominado «Jardín Botá· 
nico», en térnlino de Torrevieja, partido del Campo 
de Salinas o de la Loma. entre la prolongación de 
la calle de San Policarpo y la carretera comar
cal 3321 de Torrevieja a Crevillente. comunicadas 
estas vías entre sí. por la prolongación de la calle 
de San Remigío. Ocupa una superficie construida 
aproximada de 67 metros 5 decímetros cuadrados 
y útil de 57 metros 40 decímetros cuadrados. Consta 
de vestíbulo, comedor-estar, cocina que se comunica 
con la anterior dependencia. tres donnitorios. baño 
y pequeña terraza. Linda: Derecha, entrando, vivien
da número 2 de la misma unidad: izquierda, zona 
común del conjunto residencial; frente. pasillo de 
distribución, y fondo, carretera de Torrevieja a Cre
villente. 

Finca número 64.761. Urbana 399. Vivienda 
número 2. Es de tipo 1 D. Está situada en planta 
quinta o de ático, séptima de constntcción, de la 
unidad uno, del conjunto residencial denominado 
«Jardín Botánico»), en término de Torrevieja, partido 
del Campo de Salinas o de la Loma. entre la pro
longación de la calle de San Poli carpo y la carretera 
comarcal 3321 de Torrevieja a Crevillcnte, comu
nicadas estas vías entre sí, por la prolongación de 
la calle de San Remigio. Ocupa una superficie cons
truida aproximada de 48 metros 95 decimetros cua
drados y útil de 42 metros 60 decímetros cuadrados. 
Consta de vestibulo. comedor-estar, cocina que se 
comunica con ]a anterior dependencia, dos donni
torios. baño y pequeña terraza. Linda: Derecha, 
entrando, vivienda número 3 de la misma unidad; 
izquierda, vivienda número 1 de la misma unidad; 
frente. pasillo de distribución, y fondo, carretera 
de Torrevieja a Crevillente. 

Finca numero 64.765. Urbana 40 l. Vivienda 
numero 4. Es de tipo ID. Está situada en planta 
quínta o de ático, séptima de construcción, de la 
unidad uno. del conjunto residencial denominado 
«1ardin Botanico», en ténnino de Torrevieja, partido 
del Campo de Satinas o de la Loma, entre la pro
longación de la calle de San Policarpo y la carretera 
comarcal 3321 de Torrevieja a Crevillente, comu
nicadas estas vías entre si, por la prolongación de 
la calle de San Remigio. Ocupa una superficie cons· 
truida aproximada de 48 metros 95 decimetros cua~ 
drados y útil de 42 metros 60 decimetros cuadrados. 
Consta de vestíbulo, comedor-estar, cocina que se 
comunica con la anterior dependencia, un donni
torio, bano y pequeña terrdza. Linda: Derecha. 
entrando, vivienda número 5 de la misma unidad: 
izquierda, vivienda número 3 de la misma unidad; 
frente, pasillo de distribución. y fondo, carretera 
de Torrevieja a Crevillente. 

Finca número 64.769. Urbana 403. Vivienda 
número 6. Es de tipo ID. Está situada en planta 
quinta o de ático, séptima de construcción, de la 
unidad uno, del conjunto residencial denominado 
«Jardin Botánico», en término de Torrevieja, partido 
del Campo de Salinas o de la Loma, entre la pro
longación de la calle de San Policarpo y la carretera 
comarcal 3321 de Torrevieja a Crevillente, comu
nicadas estas vías entre si, por la prolongación de 
la calle de San Remigio. Ocupa una superficie cons
tntida aproximada de 48 metros 95 decímetros cua
drados y útil de 42 metros 60 decímetros cuadrados. 
Consta de vestíbulo. comedor·estar. cocína que se 
comunica con la anterior dependencia, un donni~ 
torio, baño y pequeña terraza. Linda: Derecha, 
entrando. vivienda número 7 de la misma unidad; 
izquierda. vivienda número 5 de la misma unidad; 
frente, pasillo de distribución, y fondo, carretera 
de Torrevieja a Crevillente. 

Finca numero 64.785. Urbana 411. Vivienda 
número 14. Es de tipo ID. Está situada en planta 
quinta o de atico, séptima de construcción, de la 
unidad uno, del conjunto residencial denominado 
dardín Botimico», en término de Torrevieja, partido 
del Campo de Salinas o de la Loma, entre la pro
longación de la calle de San PoLicarpo y la carretera 
comarcal 3321 de Torrevieja a Crevillente. comu
nicadas estas vias entre si, por la prolongación de 
la calle de San Remigio. Ocupa una superficie cons-
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truida aproximada de 48 metros 95 decímetros cua
drados y útil de 42 metros 60 decimetros cuadrados. 
Consta de vestíbulo, comedor-estar. cocina que se 
comunica con la anterior dependencia. un dormi
torio, baño y pequeña terraza. Linda: Derecha, 
entrando. vivienda número 15 de la misma unidad; 
izquierda, pasillo de distribución; frente. pasillo de 
distribución, y fondo. zona común del conjunto 
residencial. 

Finca número 64.787. Urbana. 412. Vivienda 
número 15. Es de tipo 1 D. Esta sjtuada en planta 
quinta o de ático. séptima de construcción. de la 
unidad uno. del conjunto residencial denominado 
«Jardín Botánico», en ténnino de Torrevieja, partido 
del Campo de Salinas o de la Loma. entre la pro
longación de la calle de San Policaepo y la carretera 
comarcal 3.321, de Torrevieja a CreviUcntc. comu
rucadas estas vías. entre si, por la prolongación de 
la calle de San Remigio. Ocupa una superficie cons
truida aprOximada de 48 metros 95 decímetros cua
drados y útil de 42 metros 60 decimetros cuadrados. 
Consta de vestíbulo, comedor-estar. cocina que se 
comunica con la anterior dependencia, un donni· 
torio. baño y pequeña terraza. Linda: Derecha, 
entrando, pasillo de distribución; izquierda, vivienda 
número 14 de la misma unidad; frente, pasillo de 
distribución, y fondo. zona común del conjunto 
residencial. 

Finca número 64.795. Urbana. 416. Local comer
cial número 8, en planta baja. segunda de cons· 
trucción. de la unidad dos, dd conjunto residencial 
denominado idardín Botánico):>, en término de 
Torrevieja. partido del Campo de Salinas o de la 
Loma. entre la prolongación de la calle de San Poli· 
caepo y la carretera comarcal 3.321. de Torrevieja 
a Crevillente. comunicadas estas vías. entre sí. por 
la prolongación de la calle de San Remigio. Ocupa 
una superficie construida aproximada de 271 metros 
70 decímetros cuadrados y útil de 259 metros 2 
decímetros cuadrados, sin distribuir interiormente. 
Linda: Derecha, entrando, local comercial núme~ 
ro 9. de la misma unidad; izquierda, locales comer
ciales números 6 y 7. de la misma unidad y zaguán; 
fondo. pasillo de distribución. y frente. vial de 
Ronda. 

Finca número 64.797. Urbana. 417. Local comer~ 
cial número 9. en planta baja, segunda de cons
trucción, de la unidad dos, del conjunto residencial 
denominado «Jardín Botánico». en termino de 
Torrevieja. partido del Campo de Salinas o de la 
Loma, entre la prolongación de la calle de San Poli
carpo y la carretera comarcal 3.321, de Torrcvicja 
a Crevillente. comunicadas estas vías, entre sí, por 
la prolongación de la calle de San Remigio. Ocupa 
una superficie construida aproxirnada de 356 metros 
30 decímetros cuadrados y útil de 339 metros 10 
decímetros cuadrados, sin distribuir interiormente. 
Linda: Derecha. entrando. local comercial núme· 
ro ID. de la misma unidad; izquierda, local comer
cial número 8, y pasillo de distribución; fondo. zuna 
común del conjunto residencial. y frente, vial de 
Ronda. 

Finca número 64.799. Urbana. 418. Local comer
cial número 10, en planta baja. segunda de cons
tntcción, de la unidad dos. del conjunto residencial 
denominado «Jardín Botánico), en temúno de 
Torrevieja. partido del Campo de Salinas o de la 
Loma, entre la prolongación de la calle de San Poli· 
carpo y la carretera comarcal 3.321, de Torrevieja 
a Crevillcnte, comunicadas estas vías, entre sí. por 
la prolongación de la calle de San Remigio. Ocupa 
una superficie constmida aproximada de 403 metros 
42 decímetros cuadrados y útil de 385 metros 14 
decímetros cuadrados. sin distribuir interiormente. 
Linda: Derecha. entrando, local comercial núme
ro 1 1. de la misma unidad; izquierda, local comer
cial número 9, de la misma unidad; fondo, zona 
común del conjunto residencial, y frente. vial de 
Ronda. 

Finca número 64.801. Urbana. 419. Local comer
cial número 1 1, en planta baja, segunda de cons
trucción. de la uní dad dos, del conjunto residencial 
denominado «Jardín Botánico»), en tennino de 
Torrevieja. partido del Campo de Salinas o de la 
Loma. entre la prolongación de la calle de San Poli
carpo y la carretera comarcal 3.321, de Torrevieja 
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a Crevillente, comunicadas estas vías, entre sí, por 
la prolongación de la calle de San Remigio. Ocupa 
una superficie construida aproximada de 199 metros 
46 decímetros cuadrados y útil de 188 metros 90 
decímetros cuadrados. sin distribuir interionnente. 
Linda: Derecha. entrando, local comercial núme
ro 12, de la misma unidad y zaguán; izquierda, local 
comercial número 10, de la misma unidad:. fondo, 
zaguán y pasillo de distribución. y frente, vial de 
Ronda. 

Finca número 64.809. Urbana. 423. Vivienda 
número 3. Es de tipo 3A. Está situarla en planta 
primera, tercera de construcción, de ]a unidad dos, 
del conjunto residencial denominado «Jardín Botá
nico». en término de Torrevieja, partido del Campo 
de Salinas o de la Loma, entre la prolongación de 
la calle de San PolicarPo y la carretera comarcal 
3.321, de Torrevieja a Crevillente. comunicadas. 
estas vías. entre sí. por la prolongación de la calle 
de San Remigio. Ocupa una superficie construida 
aproximarla de 66 metros 5 decimetros cuadrados 
y útil de 57 metros 80 decímetros cuadrados. Consta 
de vestíbulo, comedor-estar, cocina que se comunica 
con la anterior dependencia, tres dormitorios, baño 
y pequeña terraza. Linda: Derecha, entrando, vivien
da número 4, de la misma unidad; izquierda, vivien
da número 2, de la misma unidad; frente. pasillo 
de distribución, y fondo, zona común del conjunto 
residencial. 

Finca número 64.819. Urbana. 428. Vivienda 
número 8. Es de tipo 20. Está situada en planta 
primera. tercera de construcción, de la unidad dos. 
del conjunto residencial denominado «Jardín Botá
nico)}, en término de Torrevieja, partido del Campo 
de Salinas o de la Loma, entre la prolongación de 
la calle de San Po!icarPo y la carretera comarcal 
3.321, de Torrevieja a Crevillente, comunicadas 
estas vias, entre si, por la prolongación de la calle 
de San Remigio. Ocupa una superficie construida 
aproximada de 57 metros 45 decímetros cuadrados 
y útil de 49 metros 35 decímetros cuadrados. Consta 
de vestíbulo, comedor-estar, cocina que se comunica 
con la anterior dependencia, dos dormitorios, baño 
y pequeña terraza. Linda: Derecha, entrando, vivien
da número 9, de la misma unidad y zona común 
del edificio; izquierda, vivienda número 7, de la mis
ma unidad; frente, pasillo de distribución, y fondo, 
zona común del conjunto residencial. 

Finca número 64.823. Urbana. 430. Vivienda 
número 10. Es de tipo 2D. Esta situada en planta 
primera. tercera de construcción, de la unidad dos, 
del conjunto residencial denominado «Jardin Botá
nico», en termino de Torrevieja, partido del Campo 
de Salinas o de la Loma, entre la prolongación de 
la ca1le de San Policarpo y la carretera comarcal 
3.321, de Torrevieja a Crevillente; comunicadas 
estas vias, entre sí, por la prolongación de la calle 
de San Remigio. Ocupa una superficie construida 
aproximada de 57 metros 45 decímetros cuadrados 
y útil de 49 metros 35 decímetros cuadrados. Consta 
de vestibulo. comedor-estar, cocina que se comunica 
con la anterior dependencia, dos dormitorios, baño 
y pequeña terraza. Linda: Derecha, entrando, 'zona 
cumún del conjunto residencial; izquierda, vivienda 
número 9, de la misma unidad; frente. pasillo de 
distribución, y fondo, zona común del conjunto 
residencial. 

Finca número 64.825. Urbana. 431. Vivienda 
número 11. Es de tipo 3A. Está situada en planta 
primera, tercera de construcción, de la unidad dos, 
del conjunto residencial denomin.ado «Jardín Botá
nico). en término de Torrevieja, partido del Campo 
de Salinas o de la Loma, entre la prolongación de 
la calle de San Policarpo y la carretera comarcal 
3.321. de Torrevieja a Crevillente, comunicadas 
estas vias, entre sí, por la prolongación de la calle 
de San Remigio. Ocupa una superficie construida 
aproximada de 66 metros 5 decímetros cuadrados 
y útil de 57 metros 80 decímetros cuadrados. Consta 
de vestíbulo, comedor-estar, cocina que se comunica 
con la anterior dependencia, tres dormitorios, baño 
y pequeña terraza. Linda: Derecha, entrando, vivien
da número 12. de la misma unidad; izquierda, zona 
común del conjunto residencial~ frente. pasillo de 
distribución, y fondo, vial de Ronda. 
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Finca nÚmero 64.829. Urbana. 433. Vivienda 
número 13. Es de tipo 2D. Está situada en planta 
primera, tercera de construcción, de la unidad dos, 
del conjunto residencial denominado «Jardin BotA
nico., en término de Torrevieja, partido del Campo 
de Salinas o de la Loma, entre la prolongación de 
la calle de San Policarpo y la carretera comarcal 
3.321, de Torrevieja a Crevillente, comunjcadas 
estas vias, entre si, PO< la prolongación de la calle 
de San Remigio. Ocupa una superficie construida 
aproximada de 57 metros 5 decimeIros cuadrados 
y útil de 49 metros 35 decímetros cuadrados. Consta . 
de vestíbulo, comedor-estar, cocina· que se comunica 
con la anterior dependencia, dos dormitorios, baño 
y pequeña terraza. Linda: Derecha. entrando, vivien
da número 14. de la misma unidad: izquierda. vivien
da número 12, de la misma unidad; frente, pasillo 
de distribución, y fondo, vial de Ronda. 

Finca número 64.835. Urbana 436. Vivienda 
número 16. Es de tipo 3A. Está situada en planta 
primera, tercera de construcción, de la unidad dos, 
del conjunto residencial denominado «JanJin Botá
nico», en tennino de Torrevieja. partido del Campo 
de Salinas o de la Loma, 'entre la prolongación de 
la calle de San Policarpo y la carretera comarcal 
3.321 de Torrevieja a CreviJlente, comunicadas entre 
sí, por la prolongación de la calle San Remigio. 
Ocupa una superficie construida aproximada de 66 
metros 5 decimetros cuadrados y útil de 51 metros 
80 decímetros cuadrados. Consta de vestibulo, 
comedor-estar. cocina, que se comunica con la ante
rior dependencia, tres dormitorios, baño y pequeña 
terraza. Linda: Derecha, entrando. vivienda núme
ro 17 de la misma unidad; izquierda, vivienda núme
ro 15 de la misma unidad; frente, pasillo de dis
tribución, y fondo, vial de Ronda. 

Finca número 64.837. Urbana 437. Vivienda 
número 17. Es de tipo 2D. Esta situada en planta 
primera, tercera de construcción, de la unidad dos, 
del conjunto residencial denominado «Jardín Bota
nico», en término de Torrevieja, partido del Campo 
de Salinas o de la Loma, entre la prolongaCión de 
la calle <le San Policarpo y la carretera comarcal 
3.321 de Torrevieja a Crevillente, comunicadas entre 
si, por la prolongación de la calle San Remigio. 
Ocupa una superficie construida aproximada de 57 
metros 5 decímetros cuadrados y útil de 49 metros 
35 decímetros cuadrados. Consta de vestibulo, 
comedor-estar, cocina, que se comunica con la ante
rior dependencia, dos dormitorios, baño y pequeña 
terraza. Linda: Derecha, entrando. vivienda núme
ro 18 de la misma unidad; izquierda, vivienda núme
ro 16 de la misma unidad; frente, pasillo de dis
tribución, y fondo, vial de· Ronda. 

Finca número 64.839. Urbana 438. Vivienda 
número 18. Es de tipo 2D. Está situada en planta 
primera. tercera de construcción, de la unidad dos, 
del conjunto residencial denominado "'ardin Botá
nico», en termino de Torrevieja. partido del Campo 
de Salinas o de la Loma, entre la prolongación de 
la calle de San Policarpo y la carretera comarcal 
3.321 de Torrcvieja a Crevillente, comunicadas entre 
si, por la prolongación de la calle San Remigio. 
Ocupa una superficie construida aproximada de 57 
metros 45 decímetros cuadrados y útil de 49 metros 
35 decímetros cuadrados. Consta de vestíbulo. 
comedor-estar, cocina. que se comunica con la ante
rior dependencia. dos donnitorios. baño y pequeña 
terraza. Linda: De~cha, entrando. vivienda núme
ro 19 de la misma unidad; izquierda. vivienda núme
ro 17 de la misma unidad; frente, pasillo de dis· 
tribución, y fondo, vial de Ronda. 

Finca número 64.841. Urbana 439. Vivienda 
número 19. Es de tipo 3A. Esta situada en planta 
pnrnera~ tercera de construcción, de la unidad dos, 
del conjunto residencial denominado «Jardin Botá
nico». en termino de Torrevieja. partido del Campo 
de Salinas o de la Loma, entre la prolongación de 
la calle de San Policarpo y la carretera comarcal 
3.321 de Torrevieja a Crevillente, comunicadas entre 
sí, por la prolongación de la calle San Remigio. 
Ocupa una superficie construida aproximada de 66 
metros 5 decímetros cuadrados y útil de 57 metros 
80 decímetros cuadrados. Consta de vestíbulo, 
comedor-estar, cocina, que se comunica con la ante
rior dependencia, tres dormitorios. baño y pequeña 
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terraza. Linda: Derecha, entrando. vivienda núme
ro 20 de la misma unidad; izquierda, vivienda núme
ro 18 de la misma unidad; frente, pasillo de dis
tribución, y fondo, vial de Ronda. 

Finca nÚmero 64.857. Urbana 447. Vivienda 
número 6. Es de tipo 3A. Está situada en planta 
segunda, cuarta de construcción, de la unidad dos, 
del conjunto residencial denominado «Jardín Botá
nico», en término de Torrevieja, partido del Campo 
de Salinas o de la Loma. entre )a prolongación de 
la calle de San Policarpo y la carretera comarcal 
3.321 de Torrevieja a Crevil1ente. comunicadas entre 
si. por la. prolongación de la calle San Remigio. 
Ocupa una superficie construida aproximada de 66 
metros 5 decimetros cuadrados y útil de 57 metros 
80 decimetros cuadrados. Consta de vestíbulo, 
comedor-estar, cocina, que se comunica con la ante
rior dependencia, tres dormitonos, baño y pequeiía 
terraza. Linda: Derecha, entrando, vivienda nume
ro 7 de la misma unidad; izquierda, vivienda núme
ro 5 de la misma unidad; frente. pasillo de dis
tribución, y fondo, zona común del conjunto resi
dencial. 

Finca número 64.861. Urbana 449. Vivienda 
número 8. Es de tipo 2D. Esta situada en planta 
segunda, cuarta de construcción, de la unidad dos. 
del conjunto residencial denominado «Jardin Botá
nico», en término de Torrevieja. partido del Campo 
de Salinas o de la Loma, entre la prolongación de 
la calle de San Policarpo y la carretera comarcal 
3.321 de Torrevieja a Crevillente, comunicadas entre 
sí, por la prolongación de la calle San Remigio. 
Ocupa una superficie construida aproximada de 57 
metros 45 decímetros cuadrados, y útil de 49 metros 
35 decímetros cuadrados. Consta de vestíbulo. 
comedor-estar, cocina, que se comunica con la ante
rior dependencia, dos dormitorios. baño y pequeña 
terraza. Linda: Derecha, entrando. vivienda núme
ro 9 de la misma unidad y zona común del edificio; 
izquierda. vivienda número 7 de la misma unidad; 
frente. pasillo de distribución, y fondo. zona común 
del conjunto residencial. 

Finca número 64.875. Urbana 456. Vivienda 
número 15. Es de tipo 3A. Está situada en planta 
segunda, cuarta de construcción, de la unidad dos, 
del cenjunto residencial denominado «.Jardín Botá
nico», en término de Torrevieja, partido del Campo 
de Salinas o de la Loma, entre la prolongación de 
la calle de San Policarpo y la carretera comarcal 
3.321 de Torrevieja a Crevillente, comunicadas entre 
si, por la prolongación de la calle San Remigio. 
Ocupa una superficie construida aproximada de 66 
metros 5 decímetros cuadrados y util de 57 metros 
80 decímetros cuadrados. Consta de vestíbulo. 
comedor-estar. cocina. que se comunica con la ante
rior dependencia. tres donnitorios, baño y pequeña 
terraza. Linda: Derecha. entrando, vivienda núme· 
ro 16 de la misma unidad; izquierda, vivienda núme· 
ro 14 de la misma unidad; frente, pasillo de dis
tribución, y fondo. vial de Ronda. 

Finca número 64.879. Urbana 458. Vivienda 
número 17. Es de tipo 20. Está situada en planta 
segunda, cuarta de construcción, de la unidad dos. 
del conjunto residencial denominado «Jardín Botá
nico», en término de Torrevieja, partido del Campo 
de Salinas o de la Loma. entre la prolongación de 
la calle de San Policarpo y la carretera comarcal 
3.321 de Torrevieja a Crevillente, comunicadas entre 
sí, por la prolongación de la calle San Remigio. 
Ocupa una superficie construida aproximada de 51 
metros 45 decimetros cuadrados y útil de 49 metros 
35 decimetros cuadrados. Consta de vestíbulo. 
comedor-estar. cocina. que se comunica con la ante
rior dependencia, dos dormitorios. baño y pequeña 
terraza. Linda: Derecha. entrando. vivienda núme
ro 18 de la misma unidad; izquierda, vivienda núme
ro 16 de la misma unidad; frente, pasillo de dis
tribución, y fondo, vial de Ronda. 

Finca número 64.965. Urbana 501. Vivienda 
número 18. Es de tipo 20. Está situada en planta 
cuarta, sexta de construcción, de la unidad dos, del 
conjunto residencial denominado dardín Botánico», 
en término de Torrevieja, partido del Campo de 
Salinas o de la Loma, entre la prolongación de la 
calle de San Policarpo y la carretera comarcal 3.321 
de Torrevieja a Crevillente. comunicadas estas vías 
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entre sí, por la prolongación de la ca1le San Remigio. 
Ocupa una supertide construida aproximada de S 7 
metros 45 decimetros cuadrados y útil de 49 metros 
38 decímetros cuadrados. Consta de vestíbulo. 
comedor-estar, cocina, Que se comunica con la ante
rior dependencia, dos donnitorios, baño y pequeña 
terraza. Linda: Derecha. entrando. vivienda número 
19 de la misma unidad: izquierda. vivienda número 
17 de la misma unidad; frente, pasillo de distri
buci6n. y fondo, vial de Ronda. 

Finca número 64.969. Urbana 503. Vivienda 
número 20. Es de tipo 3A. Está situada en planta 
cuarta. sexta de construcción, de la unidad dos, del 
conjunto residencial denominado {(jardin Botánico», 
en término de Torrevieja. partido del Campo de 
Salinas o de la Loma. entre la prolongación de la 
calle de San Policarpo y la carretera comarcal 3.321 
de Torrevieja a Crevil1ente, comunicadas estas vías. 
entre sí. por la prolongación de la calle San Remigio. 
Ocupa una superficie construida aproximada de 66 
metros 5 decimetros cuadrados y útil de 57 metros 
80 decímetros cuadrados. Consta de vestíbulo, 
comedor-estar. cocina, que se comunica con la ante
rior dependencia. tres donnitorios, baño y pequeña 
terraza. Linda: Derecha, entrando, vivienda número 
21 de la misma unidad; izquierda, vivienda número 
19 de la misma unidad; frente, pasillo de distri
bución, y fondo, vial de Ronda. 

Finca número 64.973. Urbana 505. Vivienda 
número 1. Es de tipo E. Está situada en planta 
quinta o de ático, séptima de construcción, de la 
unidad dos, del conjunto residencial denominado 
«Jardin Botát1ico~, en término de Torrevieja. partido 
del Campo de Salinas o de La Loma, entre la pro
longación de la calle de San Poticarpo y la carretera 
comarcal 3.321. de Torrevieja a Crevillente, comu
nicadas estas vías. entre sí, por la prolongación de 
la calle de San Remigio. Ocupa una superficie cons
truida aproximada de 46 metros 30 decimetros cua
drados y útil de 39 metros 45 dedmetros cuadrados. 
Consta de vestíbulo, comedor-estar-dormitorio. coci
na que se comunica con la anterior dependencia, 
baño y una pequeña terraza. Linda: Derecha. entr.ln~ 
do. vivienda número 2 de la misma unidad; jzquier~ 
da, zona comun del conjunto residencial; frente. 
pasillo de distribución, y fondo, zona común del 
conjunto residencial. 

Finca número 64.975. Urbana 506. Vivienda 
número 2. Es de tipo ID. Está situada en planta 
quinta o de ático, septima de construcción, de la 
unidad dos, del conjunto residencial denominado 
«Jardín Botánico», en termino de Torrevieja, partido 
del Campo de Salinas o de La Loma, entre la pro
Irmgación de la calle de San Poli carpo y la carretera 
_omarcal 3.321. "de Torrevieja a Crevillente. comu~ 
aicadas estas vías, entre si, por la prolongación de 
la calle de San Remigio. Ocupa una superficie cons
truida aproximada de 48 metros 95 decímetros cua
drados y útil de 42 metros 60 decimetros cuadrados. 
Consta de vestíbulo, comedor-estar. cocina que se 
comunica con la anterior dependencia, un dormi~ 
torio. baño y pequeña terraza. Linda: Derecha, 
entrando. vivienda número 3 de la misma unidad: 
izquierda. vivienda número I de la misma unidad: 
frente, pasillo de distribución. y fondo. zona común 
del conjunto residencial. 

Finca número 64.977. Urbana 507. Vivienda 
número 3. Es de tipo 1 D. Está situada en planta 
quinta o de ático, séptima de construcción, de la 
unidad dos. del conjunto residencial denominado 
«Jardin Botánico». en término de Torrevieja. partido 
del Campo de Salinas o de La Loma. entre ia pro
longación de la calle de San Policarpo y la carretera 
comarcal 3.321, de Torrevieja a Crevillente. comu
nicadas estas vías, entre si, por la prolongacion de 
la calle de San Remigio. Ocupa una superficie cons
truida aproximada de 48 metros 95 decímetros cua
drados y útil de 42 metros 60 decímetros cuadrados. 
Consta de vestíbulo. comedor-estar, cocina que se 
comunica con la anterior dependencia. un dormi
torio, baño y pequeña terraza. Linda: Derecha. 
entrando. vivienda número 4 de la misma unidad; 
izquierda. vivienda número 2 de la misma unidad; 
frente. pasillo de distribución. y fondo, zona común 
del conjunto residencial. 
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Finca número 64.979. Urbana 508. Vivienda 
número 4. Es de tipo ID. Está situada en planta 
quinta o de ático, séptima de construcción, de la 
unidad dos, del conjunto residencial denominado 
«Jardín Botánico», en término de Torrevieja. partido 
de] Campo de Salinas o de La Loma. entre la pro~ 
longación de la calle de San Poli carpo y la carretera 
comarcal 3.321, de Torrevieja a Crevillente, comu~ 
nicadas estas vías, entre si. por la prolongación de 
la calle de San Remigio. Ocupa una superficie cons
tnüda aproximada de 48 metros 95 decímetros cua
drados y útil de 42 metros 60 decímetros cuadrados. 
Consta de vestíbulo, comedor~estar, cocina que se 
comunica con la anterior dependencia, un donni
tOrtO, baño y pequeña terraza. Linda: Derecha. 
entrando, vivienda numero 5 de la misma unidad; 
izquierda, vivienda número 3 de la misma unidad; 
frente, pasillo de distribución. y fondo. zona común 
del conjunto residencial. 

Finca número 64.981. Urbana 509. Vivienda 
número 5. Es de tipo ID. Está situada en planta 
quinta o de ático, séptima de construcción. de la 
unidad dos, del conjunto residencial denominado 
«Jardín Botánico)), en término de Torrevieja. partido 
del Campo de Salinas o de La Loma, entre la pro· 
longación de )a calle de San Policarpo y la carretera 
comarcal 3.321, de Torrevieja a CreviLlente, comu~ 
nicadas estas vias. entre sí. por la prolongación de 
la calle de San Remigio. Ocupa una superficie cons
truida aprOximada de 48 metros 95 decímetros cua
drados y útil de 42 metros 60 decimetros cuadrados. 
Consta de vestíbulo. comedor-estar. cocina que se 
comunica con la anterior dependencia. un donni
torio, baño y pequeña terraza. Linda: Derecha, 
entrando. vivienda número 6 de la misma unidad: 
izquierda. vivienda número 4 de la misma unidad; 
frente. pasillo de distribución, y fondo. zona común 
del conjunto residencial. 

Finca número 64.983. Urbana ~ 10. Vivienda 
número 6. Es de tipo ID. Está situada en planta 
quinta o de ático, séptima de construcción, de la 
unidad dos. del conjunto residencial denominado 
«Jardín Botánico», en ténnino de Torrevieja, partido 
del Campo de Salinas o de La Loma, entre la pro· 
longaci6n de la calle de San PoLicarpo y la carretera 
comarcal 3.321, de Torrevieja a Crevillente. comu
nicauas estas vías. entre sí, por la prolongación de 
la calle de San Remigio. Ocupa una superficie cons
truida aproximada de 48 metros 95 decímetros cua
drados y útil de 42 metros 60 decimetros cuadrados. 
Consta de vestibulo, comedor-estar, cocina que se 
-comunica con la anterior dependencia. un dormi~ 
torio. baño y pequeña terraza. Linda: Derecha. 
entrando. vivienda número 7 de la misma unidad; 
izquierda, vivienda número 5 de la misma unidad; 
frente, pasillo de distribución, y fondo. zona común 
del conjunto residencial. 

Finca número 64.987. Urbana 512. Vivienda 
número 8. Es de tipo 1 D. Está situada en planta 
quinta o de ático. séptima de construcción, de la 
unidad dos. del conjunto residencial denominado 
«Jardin Botánico», en término de Torrevieja. partido 
del Campo de Salinas o de La Loma. entre la pro
longación de la calle de San Poli carpo y ta carretera 
comarcal 3.321, de Torrevieja a Crevillente. comu
nicadas estas vías, entre sí. por la prolongación de 
la calle de San Remigio. Ocupa una superficie cons
truida aproximada de 48 metros 95 decimetros cua
drados y útil de 42 metros 60 decímetros cuadrados. 
Consta de vestíbulo. comedor-estar. cocina que se 
comunica con la anterior dependencia, un dom1i
torio, baño y pequeña terraza. Linda: Derecha. 
entrando. vivienda número 9 de la misma unidad; 
izquierda, vivienda número 7 de la misma unidad; 
frente, pasillo de distribución, y fondo, zona común 
del conjunto residencial. 

Finca número 64.993. Urbana 515. Vivienda 
húmero 11. Es de tipo E. Está situada en planta 
quinta o de atico, séptima de construcción, de la 
unidad dos, del conjunto residencial denominado 
«1ardin Botánico», en término de Torrevieja, partido 
del Campo de Salinas o de La Loma, entre ta pro~ 
longación de la calle de San POlicarpo y la carretera 
comarcal 3.321, de Torrevieja a Crevillente, comu· 
nicadas estas vías, entre sí, por la prolongación de 
la calle de San Remigio. Ocupa una superficie cons~ 
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tmida aproximada de 46 metros 30 decímetros cua~ 
drados y útil de 39 metros 45 decímetros cuadrados. 
Consta de vestíbulo, comedor-cstar~dormitorio, coci
na que se comunica con la anterior dependencía, 
baño y una pequeña terraza. Linda: Derecha. entran
do, zona común del conjunto residencial: izquierda, 
vivienda número 10; frente, pasillo de distribución, 
y fondo, vial de Ronda. 

Finca número 64.999. Urbana 518. Vivienda 
número 14. Es de tipo ID. Está situada en planta 
quinta o de ático. séptima de construcción, de la 
unidad dos, del conjunto residencial denominado 
«Jardín Botánico», en término de Torrevieja, partido 
del Campo de Salinas o de La Loma, entre la pro
longación de la calle de San Policarpo y la carretera 
comarcal 3.321, de Torrevieja a Crevillente. comu
nicadas estas vías, entre sí. por la prolongación de 
la calle de San Remigio. Ocupa una superficie cons
truida aproximada de 48 metros 95 decímetros cua
drados y útil de 42 metros 60 decimetros cuadrados. 
Consta de vestíbulo, comedor-estar, cocina que se 
comunica con la anterior dependencia, un donni~ 
torio. baño y pequeña terraza. Linda: Derecha, 
entrando, vivienda numero 15 de la misma unidad; 
izquierda, vivienda número 13 de la misma unidad; 
frente, pasillo de distribución, y fondo, vial de Ron~ 
da. 

Finca número 65.013. Urbana 525. Vivienda 
número 21. Es de tipo E. Esta situada en planta 
quinta o de atieo, séptima de construccíón. de la 
unidad dos, del conjunto residencial denominado 
«Jardín Botánico», en término de Torrevieja, partido 
del Campo de SaUnas o de La Loma, entre la pro· 
longación de la calle de San Policarpo y la carretera 
comarcal 3.321, de Torrevieja a Crevillcnte, comu~ 
nicadas estas vías, entre sí, por la prolongación de 
la calle de San Remigio. Ocupa una superficie cons
truida aproximada de 46 metros 30 decímetros cua
drados y útil de 39 metros 45 decímetros cuadrados. 
Consta de vestíbulo, comedor-estar-dormitorio, coci
na que se comunica con la anterior dependencia, 
baño y una pequeña terraza. Linda: Derecha. entran
do, zona común del conjunto residencial; izquierda, 
vivienda número 20 de la misma unidad; frente. 
pasiUo de distribución, y fondo, vial de Ronda. 

Finca número 65.0 17. Urbana 527. Local 
comercial número 15. Está situada en planta baja, 
segunda de construcción, de la unidad tres, del con
junto residencial denominado «Jardin Botánico», en 
término de Torrevieja, partido del Campo de SaUnas 
o de la Loma. entre la prolongación de la caUe 
de San Policarpo y la carretera comarcal 3.321. 
de Torrevieja a Crevillente, comunicadas estas vías, 
entrc sí, por la prolongación de la calle de San 
Remigio. Ocupa una superficie construida aproxi~ 
mada de 348 metros 50 decimetros cuadrados y 
útil de 332 metros 96 decimetros cuadrados. sin 
distribuir interiormente. Linda: Derecha. entrando, 
local comercial número 16 de la misma unidad; 
izquierda. local comercial número 14 de la misma 
unidad; fondo, zona común del conjunto residencial. 
y frente, vial de Ronda. 

Finca número 65.019. Urbana 528. Local 
comercial número 16. Está situada en planta baja, 
segunda de construcción, de la unidad tres. del con~ 
junto residencial denominado <dardín Botánico». en 
tennino de Torrevieja. partido del Campo de Salinas 
o de la Loma, entre la prolongación de la calle 
de San Policarpo y la carretera comarcal 3.321, 
de Torrevieja a Crevillentc, comunicadas estas vías. 
entre si, por la prolongación de la calle de San 
Remigio. Ocupa una superficie constmida aprox.i~ 
mada de 308 metros 20 decímetros cuadrados y 
útil de 294 metros 79 decímetros cuadrados. sin 
distribuir interiormente. Linda: Derecha. entrando, 
portal de acceso al edificio: izquierda. local comer
cial número 15 de la misma unidad; fondo, zona 
común del conjunto residencial y zaguán del edificio, 
y frente. vial de Ronda. 

Finca númerO 65.021. Urbana 529. Local 
comercial número 17. Está situada en planta baja. 
segunda de construcción, de la unidad tres, del con
junto residencial denominado «jardín Botánico». en 
término de Torrcvicja, partido del Campo de SaUnas 
o de la Loma, entre la prolongación de la calle 
de San Policarpo y la carretera comarcal 3.321, 



3898 

de Torrevieja a Crevillente. comunicadas estas vías. 
entre si, por la prolongación de la calle de San 
Remigio. Ocupa una superlicie construida aproxi
mada de 160 metros 85 decímetros cuadrados y 
útil de 150 metros 71 deG,jmetros cuadrados, sin 
distribuir interiormente. Linda: Derecha. entrando, 
local comercial número t 8 de la misma unidad; 
izquierda, portal de acceso al edificio; fondo, zaguán 
del edificio y local número 19 de la misma unidad. 
y frente, yial de Ronda. 

Finca número 65.027. Urbana 532. Local 
comercial número 20. Está situada en planta baja. 
segunda de construccibn. de la unidad tres. del con
junto residencial denominado (<Jardín Botánico», en 
teonino de Torrevieja, partido del Campo de Salinas 
o de la Loma, entre la prolongación de la calle 
de San Policarpo y la carretera comarcal 3.321, 
de T orrevieja a Crevillente, comunicadas estas vías, 
entre sí, por la prolongación de la calle de San 
Remigio. Ocupa una superficie construida aproxi· 
mada de 372 metros 92 decímetros cuadrados y 
útil de 356 metros 36 decímetros cuadrados, sin 
distribuir interionnente. Linda: Derecha, entrando. 
local comercial número 21 de la misma unidad: 
izquierda, local comercial número 19 de la misma 
unidad y zaguán del edificio; fondo, zona común 
del conjunto residencial, y frente, prolongación de 
la calle de San Policarpo. 

Finca número 65.029. Urbana 533. Local 
comercial número 21. Está situada en planta baja, 
segunda de construcción, de la unidad tres, del con
junto residencial denominado «Jardín Botpnico». en 
ténnino de Torrevieja, partido del Campo de Salinas 
o de la Loma, entre la prolongación de la calle 
de San Policarpo y la carretera comarcal 3.321, 
de Torrevieja a Crevillente, comunicadas estas vías, 
entre si, por la prolongación de la calle de San 
Remigio. Ocupa una superfiCie construida aproxi
mada de 374 metros 52 decimetros cuadrados y 
útil de 358 metros 33 decímetros cuadrados. sin 
distribuir interiormente. Linda: Derecha. entrando, 
local comercial número 22 de la misma unidad; 
izquierda, local comercial número 20 de la misma 
unidad; fondo, zona común del conjunto residencial, 
y frente, prolongación de la caUe de San Policarpo. 

Finca número 65.035. Urbana 536. Vivienda 
número 2. Es de tipo 3A. Está situada en planta 
primera, tercera de construcción, de la unidad tres, 
del conjunto residencial denominado «.J ardín Botá
nico». en término de Torrevieja. partido del Campo 
de Salinas o de la Loma. entre la prolongación de 
la calle de San Policarpo y la carretera comarcal 
3.32 I. de Torrevieja a CreviUente, comunicadas 
estas vías. entre sí, por la prolongación de la calle 
de San Remigio. ·Ocupa una superficie construida 
aproximada de 66 metros S decimetros cuadrados 
y útil de 57 metros 80 decímetros cuadrados. Consta 
de vestíbulo, comedor~estar, cocina que se comunica 
con la anterior dependencia. tres dormitorios. baño 
y pequeña terraza. Linda: Derecha, entrando, vivien
da número 3 de la misma unidad: izquierda, vivienda 
número 1 de la misma unidad; frente, pasillo de 
distribución, y fondo. prolongación de la caUe San 
Policarpo. 

Finca número 65.039. Urbana 538. Vivienda 
número 4. Es de tipo 20. Está situada en planta 
primera, tercera de construcción, de la unidad tres. 
del conjunto residencial denominado «Jardín Botá
nicm), en término de Torrevieja, partido del Campo 
de Salinas o de la Loma, entre la prolongaCión de 
la calle de San Poli carpo y la carretera comarcal 
3.321. de Torreyieja a Crevillente. comunicadas 
estas vías, entre sí, por la prolongación de la caUe 
de San Remigio. Ocupa una superficie construida 
aproximada de 57 metros 45 decímetros cuadrados 
y útil de 49 metros 35 decimetros cuadrados. Consta 
de vestíbulo. comedor-estar, cocina que se comunica 
con la anterior dependencia, dos dormitorios, baño 
y pequeña terraza. Linda: Derecha, entrando, vivien
da número 5 de la misma unidad; izquierda, vivienda 
número 3 de la misma unidad; frente, pasillo de 
distribución, y fondo, prolongación de la calle San 
Policarpo. 

Finca número 65.047. Urbana 542. Vivienda 
número 8. Es de tipo 20. Está situada en planta 
primera, tercera de construcción. de la unidad tres, 
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del conjunto residencial denominado Jardín Botá
nico», en tennino de Torrevieja. partido del Campo 
de Salinas o de la Loma, entre la prolongación de 
la calle de San Policarpo y la carretera comarcal 
3.321, de Torrevieja a Crevillente. comunicadas 
estas vías. entre si, por la prolongación de la calle 
de San Remigio. Ocupa una superficie construida 
aproximada de 57 metros 45 decimetros cuadrados 
y útil de 49 metros 35 decimetros cuadrados. Consta 
de vestíbulo, comedor-estar, cocinp. que se comunica 
con la anterior dependencia. dos dormitorios, baño 
y pequeña terraza. Linda: Derecha, entrando. vivien· . 
da numero 9 de la misma unidad; izquierda, vivienda 
número 7 de la misma unidad; frente. pasillo de 
distribución, y fondo, prolongación de la calle San 
Policarpo. 

Finca numero 65.051. Urbana 544. Vivienda 
número 10. Es· de tipo 3A. Está situada en planta 
primera, tercera de construcción, de la unidad tres, 
del conjunto residencial denominado <lJardin Botá
nico», en ténnino de Torrevieja. partido del Campo 
de Salinas o de la Loma, entre la prolongación de 
la caUe de San Policarpo y la carretera comarcal 
3.321, de Torrevieja a Crevillente. comunicadas 
estas vías. entre sí, por la prolongación de la calle 
de San Remigio. Ocupa una superficie construida 
aproximada de 66 metros S decímetros cua.drados 
y útil de S 7 metros 80 decímetros cuadrados. Consta 
de vestíbulo. comedor-estar, cocina que se comunica 
con la anterior dependencia. tres dormitorios, baño 
y pequeña terraza. Linda: Derecha, entrando. vivien· 
da número 11 de la misma unidad; izquierda, pasillo 
de distribución; frente. pasillo de distribución, y fono 
do. vial de Ronda. 

Finca número 65.057. Urbana 547. Vivienda 
número 13. Es de tipo 20. Está situada en planta 
primera. tercera de construcción. de la unidad tres, 
de) conjunto residencial denominado «.Jardín Botá~ 
nico», en término de Torrevieja, partido del Campo 
de Salinas o de la Loma, entre la prolongación de 
la calle de San Policarpo y la carretera comarcal 
3.321, de Torrevieja a Crevillente, comunicadas 
estas vías, entre sí, por la prolongación de la calle 
de San Remigio. Ocupa una superficie construida 
aproximada de 57 metros 45 decimetros cuadrados 
y útil de 49 metros 35 decimetros cuadrados. Consta 
de vestíbulo. comedor·estar. cocina que se comunica 
con la anterior dependencia, dos dormitorios, baño 
y pequeña terraza. Linda: Derecha. entrando, vivien· 
da número 14 de la misma unidad; izquierda, vivien· 
da número 12 de la misma unidad; frente, pasillo 
de distribución, y fondo, vial de Ronda. 

Finca número 65.059. Urbana 548. Vivienda 
número 14. Es de tipo 3A. Está situada en planta 
primera, tercera de construcción. de la unidad tres, 
del conjunto residencial denominado «Jardín Bota· 
oico». en término de Torrevíeja, partido del Campo 
de Salinas o de La Loma, entre la prolongación 
de la calle de San Policarpo y la carretera comarcal 
332 I. de Torrevieja a Crevillente, comunicadas estas 
vías entre sí por la prolongación de la calle de San 
Remigio. Ocupa una superficie construida aproxi
mada de 66 metros S decímetros cuadrados, y útil 
de 57" metros 80 decímetros cuadrados. Consta de 
vestíbulo, comedor-estar, cocina que se comunica 
con la anterior dependencia, tres dormitorios, baño 
y pequeña terraza. Linda: Derecha. entrando, vivien· 
da número 15 de la misma unidad; izquierda. vivien· 
da número 13 de la misma unidad; frente, pasillo 
de distribución. y fondo. vial de Ronda. 

Finca número 65.061. Urbana 549. Vivienda 
número 15. Es de tipo 3A. Está situada en planta 
primera. tercera de construcción, de la unidad tres, 
del conjunto residencial denominado «.Jardín Botá
nico». en término de Torrevieja, partido del Campo 
de Salinas o de La Loma. entre.la prolongación 
de la calle de San Policarpo y la carretera comarcal 
3321; de Torreyieja a CreviUente, comunicadas estas 
vias entre si por la prolongación de la calle de San 
Remigio. Ocupa una superficie construida aproxi· 
mada de 66 metros 5 decímetros cuadrados, y útil 
de 57 metros 80 decimetros cuadrados. Consta de 
vestíbulo, comedor.estar, cocina que se comunica 
con la anterior dependencia, tres dormitorios, baño 
y pequeña terraza. Linda: Derecha, entrando, vivien
da número 16 de la misma unidad: izquierda. vivien· 
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da número 14 de la misma ¡unidad; frente, pasillo 
de distribución, y fondo. vial de Ronda. 

Finca número 65.085. Urbana 561. Vivienda 
número 1. Es de tipo 3A. Está situada en planta 
segunda. cuarta de construcción, de la unidad tres, 
del conjunto residencial denominado dardín Botá
nico», en término de Tqrrevieja, partido del Campo 
de Salinas o de La Loma, entre la prolongación 
de la calle de San Policarpo y la carretera comarcal 
3321. de Torrevieja a Crevillente. comunicadas estas 
vías entre sí por la prolongación de la calle de San 
Remigio. Ocupa una superficie construida aproxi
·mada de 66 metros S decímetros cuadrados, y útil 
de 57 metros 80 decímetros cuadrados. Consta de 
vestíbulo. comedor-e.star. cocina que se comunica 
con la anterior dependencia. tres dormitorios, baño 
y pequeña terraza. Linda: Derecha, entrando, vivien
da número 2 de la misma unidad; izquierda, zona 
común del conjunto residencial; frente. pasillo de 
distribución, y fondo, prolongación de calle San 
Policarpo. 

Finca número 65.139. Urbana 588. Vivienda 
número· 2. Es de tipo 3A. Está situada en planta 
tercera, quinta de construcción. de la unidad tres, 
del conjunto residencial denominado «Jardin Botá· 
nko», en término de Torrevieja. partido del Campq 
de Salinas o de La Loma, entre la prolongación 
de la calle ""de San Policarpo y ]a carretera comarcal 
3321, de Torrevieja a Crevillente. comunicadas estas 
vías entre si por la prolongación de la calle de San 
Remigio. Ocupa una superficie c:onstruida aproxi· 
mada de 66 metros 5 decímetros cuadrados. y útil 
de S 7 metros 80 decímetros cuadrados. Consta de 
vestíbulo, comedor-estar, cocina que se comunica 
con la anterior dependencia. tres dormitorios. baño 
y pequeña terraza. Linda: Derecha, entrando. vivien
da número 3 de la misma unidad; izquierda. vivienda 
número 1 de la misma unidad; frente, pasillo de 
distribución, y fondo. prolongación de calle San 
Policarpo. 

Finca número 65.19 J. Urbana 614. Vivienda 
número 2. Es de tipo 3A Está situada en planta 
cuarta, s'exta de construcción, de la unidad tres, 
del conjunto residencial denominado «Jardin Botá
nico'», en término de Torrevieja. partido del Campo 
de Salinas o de La Loma, entre la prOlongación 
de la caBe de San Policarpo y la carretera comarcal 
3321, de Torrevieja a CreviJIente. comunicadas estas 
vías entre sí por la prolongación de la calle de San 
Remigio. Ocupa una superficie construida aproxi
mada de 66 metros 5 decímetros cuadrados, y útil 
de 57 metros 80 decimetros cuadrados. Consta de 
vestibulo. comedor-estar, cocina que se comunica 
con la anterior dependencia. tres dormitorios. baño 
y pequeña terraza. Linda: Derecha, entrando, vivieJ":
da número 3 de la misma unidad; izquierda, vivienda 
número 1 de la misma unidad; frente, pasillo de 
distribución, y fondo, prolongación de caBe San 
Policarpo. 

Finca número 65. J 99. Urbana 618. Vivienda 
número 6. Es de tipo 20. Está situada en planta 
cuarta, sexta de construcción, de la unidad tres, 
del conjunto residencial denominado <Jardin Botá
nico». en término de Torrevieja. partido del Campo 
de Salinas o de La Loma, entre la prolongación 
de la calle de San Policarpo y la carretera comarcal 
3321, de Torrevieja a Crevillente, comunicadas estas 
vías entre si por la prolongación de la calle de San 
Remigio. Ocupa una superficie construida aproxi
mada de 57 metros 45 decímetros cuadrados. y 
útil de 49 metros 35 decímetros cuadrados. Consta 
de vestíbulo, comedor-estar. cocina que se comunica 
con la anterior dependencia, dos dqnnitorios, baño 
y pequeña terraza. Linda: Derecha, entrando, vivien· 
da número 7 de la misma unidad; izquierda, vivienda 
número 5 de la misma unidad~ frente, pasillo de 
distribución. y fondo. prolongación de calle San 
Policarpo. 

Finca número 65.245. Urbana 641. Vivienda 
número 3. Es de tipo ID. Está situada en planta 
quinta, séptima de construcción. de la unidad tres, 
del conjunto residencial denominado «Jardin Botá
nico., en término de Torrevieja, partido del Campo 
de Salinas o de La Loma. entre la prolongación 
de la calle de San Policarpo y la carretera comarcal 
332 l. de Torrevieja a Crevillente, comunicadas estas 
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vias entre si por la prolongación de la calle de San 
Remigio. Ocupa una superficie construida aproxi
mada de 48 metros 95 decímetros cuadrados, y 
útil de 42 metros 60 decímetros cuadrados. Consta 
de vestíbulo. comedor-estar. cocina que se comunica 
con la anterior dependencia. un donnitorio, baño 
y pequeña terraza. Linda: Derecha, entrando, vivien
da número 4 de la misma unidad; izquierda. vivienda 
número 2 de la misma unidad; frente. pasillo de 
distribución, y fondo, prolongación de' calle San 
Poli carpo. 

Finca número 65.247. Urbana 642. Vivienda 
número 4. Es de tipo ID. Está situada en planta 
quinta. séptima de construcción, de la unidad tres, 
del conjunto residencial denominado «Jardín Botá
nico», en ténnino de Torrevieja. partido del Campo 
de Salinas o de La Loma, entre la prolongación 
de la calle de San Policarpo y la carretera comarcal 
3321, de Torrevieja a Crevillente, comunicadas estas 
vias entre sí por la prolongación de la calle de San 
Remigio. Ocupa una supertlcie construida aprox.i~ 
mada de 48 metros 95 decímetros cuadrados. y 
útil de 42 metros 60 decímetros cuadrados. Consta 
de vestíbulo, comedor-estar, cocina que se comunica 
con la anterior dependencia, un dormitorio, bano 
y pequeña terraza. Linda: Derecha, entrando, vivien~ 
da número 5 de la misma unidad; izquierda. vivienda 
número 3 de la misma unidad; frente. pasillo de 
distribución, y fondo, prolongaCión de calle San 
Policarpo. 

Finca número 65.249. Urbana 643. Vivienda 
número 5. Es de tipo ID. Está situada en planta 
quinta, séptima de construcción, de la unidad tres, 
del conjunto residencial denominado dardín Botá
nico», en ténnino de Torrevieja, partido del Campo 
de Salinas o de La Loma, entre la prolongación 
de la calle de San Policarpo y la carretera comarcal 
3321, de Torrevieja a Crevillente, comunicadas estas 
vias entre si por la prolongación de la calle de San 
Remigio. Ocupa una superficie construida aproxi
mada de 48 metros 95 decímetros cuadrados, y 
útil de 42 metros 60 decímetros cuadrados. Consta 
de vestíbulo, comedor~estar, cocina que se comunica 
con la anterior dependencia. un dormitorio, baño 
y pequeña terraza. Linda: Dere(~ha, entrando, vivien~ 
da número 6 de la misma unidad; izquierda, vivienda 
número 4 de la misma unidad; frente, pasillo de 
distribución, y fondo, prolongación de calle San 
Policarpo. 

Finca número 65.251. Urbana 644. Vivienda 
número 6. Es de tipo ID. Está situada en planta 
quinta, séptima de construcción, de la unidad tres, 
del conjunto residencial denominado dardín Botá~ 
nico», en térntino de Torrevieja. partido del Campo 
de Salinas o de La Loma. entre la prolongación 
de la calle de San Policarpo y la carretera comarcal 
3321, de Torrevieja a Crevillente, comunicadas. estas 
vías entre sí por la prolongación de la calle de San 
Remigio. Ocupa una superficie construida aproxi
mada de 48 metros 95 decirnetros cuadrados. y 
útil de 42 metros 60 decimetros cuadrados. Consta 
de vestíbulo, comedor~estar. cocina que se comunica 
con la anterior dependencia, un donnitorio. baño 
y pequeña terraza. Linda: Derecha, entrando. vivien~ 
da número 7 de la misma unidad; izquierda, vivienda 
número 5 de la misma unidad; frente, pasillo de 
distribución, y fondo, prolongación de calle San 
Policarpo. 

Finca número 65.253. Urbana 645. Vivienda 
número 7. Es de tipo ID. Está situada en la plan
ta quinta, séptima de construcción, de la Unidad 
3 del conjwlto residencial denominado «.Jardín Botá~ 
nico», en el término de Torrevieja. partido del Campo 
de Salinas o de La Loma. entre la prolongaCión 
de la calle San Policarpo y la carretera comarcal 
3.321 de Torrevieja a Crevillente. comunicadas estas 
vías entre sí, por la prolongación de la calle San 
Remigio. Ocupa una superticie construida aproxi~ 
mada de 48 metros 95 decímetros cuadrados, y útil 
de 42 metros 60 decímetros cuadrados. Consta de 
vestíbulo, comooor-estar, cocina que se comunica con 
la anterior dependencia, un dormitorio, baño y peque
ñá terraza. Linda: Derecha, entrando, vivienda núme 
ro 8 de la misma Unidad; izquierda, vivienda núme 
ro 6 de la misma Unidad; frente, pasillo de dis-
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tribución, y fondo, prolongación de la calle San 
Policarpo. 

Finca número 65.297. Urbana 667. Local 
comercial número- 25. Está situado en la planta ba~ 
ja, segunda de construcción, de la Unidad 4 del 
conjunto residencial denominado «Jardín Botánico», 
en el término de Torrevieja, partido del Campo de 
Salinas o de La Loma, entre la prolongación de 
la calle San Policarpo y la carretera comarcal 3.321 
de Torrevieja a Crevillente. comunicadas estas vías 
entre si por la prolongación de la calle San Remigio. 
Ocupa una superficie total construida de 3.704 
metros 41 decímetros cuadrados, y útil de 3.343 
metros 67 decímetros cuadrados. de los cuales 2.362 
metros 71 decimetros cuadrados construidos y 2.203 
metros 29 decímetros cuadrados útiles se sitúan en 
esta planta, y el resto lo ocupa en la planta sótano. 
Linda: Derecha, entrando. zona común del conjunto 
residencial que en parte la separa de la Uni~ 
dad 1; izquierda, prolongación de la calle San Remi~ 
gio; frente, por donde tiene su acceso, carretera de 
Torrevieja a Crevillente. y fondo, rampa de acceso 
al garaje, zaguán del edificio B y paso de acceso 
al conjunto residencial; en planta sótano, por el 
fondo e izquierd~ con el subsuelo de los mismos 
linderos de planta baja, y en el resto de linderos 
se halla rodeado del local gar,ye. 

Finca número 65.315. Urbana 676. Vivienda 
número 9. Es de tipo 3A. Está situada en la plan
ta primera, tercera de construcción, de la Unidad 
4. edificio A del conjunto residencial denominado 
«.Jardín Botánico», en el ténnino de Torrevieja, par
tido del Campo de Salinas o de La Loma. entre 
la prolongación de la calle San Policarpo y la carre
tera comarcal 3.321 de Torrevieja a Crevillente, 
comunicadas estas vías entre sí por la prolongaéión 
de la caUe San Remigio. Ocupa una superficie cons
truida aproximada de 66 metros 5 decímetros cua
drados, y útil de 57 metros 80 decimetros cuadrados. 
Consta de vestíbulo, comedor-estar. cocina que se 
comunica con la anterior dependencia. tres dormi~ 
torios. baño y pequeña terraza. Linda: Derecha. 
entrando. vivienda número 10 del mismo edificio 
y Unidad; izquierda, vivienda número 8 del mismo 
edificio y Unidad; frente. pasillo de distribución, 
y fondo, prolongación de la calle San Remigio. 

Finca número 65.335. Urbana 686. Vivienda 
número 8. Es de tipo 3A. Está situada en la plan
ta segunda, cuarta de construcción, de la Unidad 
4, edificio A. del conjunto residencial denominado 
«Jardín Botánico». en el término de Torrevieja, par
tido del Campo de Sallnas o de La Loma, entre 
la prolongación de la calle San Policarpo y la carre
tera comarcal 3.321 de Torrevieja a CreviUente. 
comunicadas estas vías entre sí por la prolongación 
de la calle San Remigio. Ocupa una superficie cons~ 
truida aproximada de 66 metros 5 decímetros cua
drados, y útil de 57 metros 80 decímetros cuadrados. 
Consta de vestíbulo, comedor-estar, cocina que se 
comunica con la anterior dependencia, tres dormi~ 
torios, bano y pequeña terraza. Linda: Derecha, 
entrando. vivienda número 9 del mismo edificio 
y Unidad; izquierda, pasillo de distribución; frente, 
pasillo de distribución, y fondo, prolongación de 
la calle San Remigio. 

Finca número 65.353. Urbana 695. Vivienda 
número 6. Es de tipo 3A. Está situada en la plan
ta tercera, quinta de construcción, de la Unidad 
4, edificio A. del conjunto residencial denominado 
«Jardín Botánico». en el término de Torrevieja, par
tido del Campo de Salinas o de La Loma, entre 
la prolongac~ón de la calle San Policarpo y la carre~ 
tera comarcal 3.321 de Torrevieja a Crevillenle, 
comunicadas estas vías entre si por la prolongación 
de la calle San Remigio. Ocupa una superficie cons
truida aproximada de 66 metros 5 decímetros cua
drados, y útil de 57 metros 80 decímetros cuadrados. 
Consta de vestíbulo, comedor~estar,_ cocina que se 
comunica con la anterior dependencia. tres donni
torios. baño y pequeña terraza. Linda: Derecha, 
entrando. vivienda número 7 del mismo edificio 
y Unidad; izquierda, vivienda número 5 de) mismo 
edificio y Unidad; frente, pasillo de distribución, 
y fondo, carretera de Torrevieja a Crevillente. 
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Finca número 65.399. Urbana 718. Vivienda 
número 7. Es de tipo E. Está situada en la plan
ta quinta. séptíma de construcción. de la Unidad 
4, edificio A. del conjunto residencial denominado 
dardin Botánico». en el término de Torrevieja, par
tido del Campo de Salinas o de La Loma, entre 
la prolongación de la calle San Policarpo y la carre
tera comarcal 3.32) de Torrevieja a Crevillente. 
comunicadas estas vias entre sí por la prOlongación 
de la calle San Remigio. Ocupa una superficie cons~ 
truida aproximada de 46 metros 30 decímetros cua
drados, y útil de 39 metros 45 decímetros cuadrados. 
Consta de vestíbulo, comedor~estar~donnitorio, coci~ 
na que se comunica con la anterior dependencia, 
baño y una pequeña terraza. Linda: Derecha, entran~ 
do. vivienda .número 2 del mismo edificio y Unidad; 
izquierda, patio que la separa del edificio B; frente, 
pasillo de distribución, y fondo, zona común del 
conjunto residencial. 

Finca número 65.409. Urbana 723. Vivienda 
número 1. Es de tipo 2D. Está situada en la plan
ta primera. tercera de construcción. de la Unidad 
4, edificio B. del conjunto residencial denominauo 
dardin Botánico», en el ténnino de Torrcvicja, par~ 
tido del Campo de Salinas o de La Loma, entre 
la prolongación de la calle San Policarpo y la carre
tera comarcal 3.321 de Torrevieja a Crevillente. 
comunicadas estas vías entre si por la prolongación 
de la calle San Remigio. Ocupa una superficie cons
truida aproximada de 57 metros 45 decímetros cua
drados, y útil de 49 metros 35 decímetros cuadrados. 
Consta de vestíbulo, comedor~estar, cocina que se 
comunica con la anterior dependencia, dos dormi
torios, baño y pequeña terraza. Linda: Derecha, 
entrando, vivienda número 2 del mismo edificio 
y Unidad; izquierda, zona común del edificio: frente, 
pasillo de distribución, y fondo. prolongación de 
la calle San Policarpo. 

Finca número 65.411. Urbana 724. Vivienda 
número 2. Es de tipo 3A. Está situada en la plan
ta priniera, tercera de construcción. de la Unidad 
4, edificio B, del conjunto residencial denominado 
«Jardín Botánico», en el término de Torrevieja, par~ 
!ido del Campo de Salinas o de La Loma, entre 
la prOlongación de la calle San Policarpo y la carre
tera comarcal 3.321 de Torrevieja a Crevillente, 
comunicadas estas vías entre sí por la prolongación 
de la calle San Remigio. Ocupa una superficie cons~ 
truida aproximada de 66 metros 5 decímetros cua~ 
drados. y útil de 57 metros 80 decirnetros cuadrados. 
Consta de vestíbulo, comedor-estar. cocina que se 
comunic'a con la anterior dependencia, tres doffiÚ
torios, baño y pequeña terraza. Linda: Derecha, 
entrando, vivienda número 3 del mismo edificio y 
Unidad~ izquierda, vivienda número 1 del mismo 
edificio y Unidad; frente, pasillo de distribución, 
y fondo, prolongación de la calle San Policarpo. 

Finca número 65.417. Urbana 727. Vivienda 
número 5. Es de tipo 3A. Está situada en la plan
ta primera, tercera de construcción, de la Unidad 
4, edificio B. del conjunto residencial denominado 
«Jardín Botánico», en el termino de Torrevieja, par~ 
!ido del Campo de Salinas o de La Loma, entre 
la prolongación de la calle San Policarpo y la carre
tera comarcal 3.321 de Torrevieja a Crcvillentc, 
comunicadas estas vías entre sí por la prolongación 
de la calle San Remigio. Ocupa una superficie cons~ 
truida aproximada de 66 metros 5 decímetros cua~ 
drados, y útil de 57 metros 80 decímetros cuadrados. 
Consta de vestíbulo. comedor~estar. cocina que se 
comunica con la anterior dependencia. tres donni~. 
torios, baño y pequeña terraza. Linda: Derecha, 
entrando, vivienda número 6 del mismo edificio 
y Unidad; izquierda, vivienda número 4 del mismo 
edificio y Unidad; frente. pasillo de distribución, 
y fondo. zona común del conjunto residencial. 

Finca número 65.429. Urbana 33 Vivienda 
número I l. Es de tipo 2D. Está situada en la plan
ta primera, tercera de construcción, de la Unidad 
4, edificio B, del conjunto residencial denominado 
«Jardín Botánico». en el término de Torrevieja, par
tido del Campo de Salinas o de La Loma, entre 
la prolongación de la calle San Policarpo y la carre~ 
tera comarcal 3.321 de Torrevieja a Crevillente, 
comunicadas estas VÍas entre sí por la prolongación 
de la calle San Remigio. Ocupa una superficie cons~ 
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tntida aproximada de 57 metros 45 decimetros cua
drados. y útil de 49 metros 35 decimetros cuadrados. 
Consta de vestíbulo, comedor-estar. cocina que se 
comunica con la anterior dependencia. dos dormi
torios, baño y pequeña terraza. Linda: Derecha, 
entrando, vivienda número 12 del mismo edificio 
y Unidad; izquierda, vivienda número 10 del mismo 
edificio y Unidad; frente, pasillo de distribución, 
y fondo, prolongación de la calle San Remigio. 

Finca número 65.431. Urbana 734. Vivienda 
-número 12. Es de tipo 2D. Está situada en planta 
primera. tercera de construcción, de la unidad cua
tro, edificio B, del conjunto residencial denominado 
<.Jardin Botánico., en término de Torrevieja, partido 
del Campo de Salinas o de la Loma, entre la pro
longación de la calle de San Policarpo y la carretera 
comarcal 3.321, de Torrevieja a Crevillente. comu
nicadas estas VÍas, entre sí, por la prolongación de 
la calle de San Remigio. Ocupa una -superficie- cons
truida aproximada de 57 metros 45 decimetros cua
drados y útil de 49 metros 35 decimetrOs cuadrados. 
Consta de vestibulo. comedor-estar. cocina que se 
comunica con la anterior dependencia. dos dormi
torios, baño y pequeña terraza. Linda: Derecha, 
entrando. vivienda número 13 del mismo edificio 
y unidad; izquierda, vivienda número II del mismo 
edificio y unidad; frente, pasillo de distribución, y 
fondo, prolongación de calle .San Remigio. 

Finca número 65.433. Urbana 735. Vivienda 
número 13, Es de tipo 2D. Está situada en planta 
primera. tercera de construcción, de la unidad cua
tro, edificio B, del conjunto residencial denominado 
«Jardín Botánico», en término de Torrevieja, partido 
del Campo de Salinas o de la Loma, entre la pro
longación de la calle de San Policarpo y la carretera 
comarcal 3.321 de Torrevieja a Crevillente, comu
nicadas estas vías, entre si. por la prolongación de 
la calle de San Remigio. Ocupa una superficie cons
truida aproximada de 57 metros 45 decimetros cua
drados y útil de 49 metros 35 decimetros cuadrados. 
Consta de vestíbulo, comerlor-estar, cocina que se 
comunica con la anterior dependencia, dos dormi
torios, baño y pequeña terraza. Linda: Derecha, 
entrando, calle prolongación de San Policarpo; 
izquierda, ·vivienda nümer-O 12 del mismo edificio 
y unidad; frente, pasillo de distribución. y fondo, 
prolongación de calle San Remigio. 

Finca número 65.437. Urbana 737. Vivienda 
número 2. Es de tipo 3A. Está situada en planta 
segunda, cuarta de construcción, de la unidad cuatro, 
edificio B, del conjunto residencial denominado 
<.Jardin Botánico., en término de Torrevieja, partido 
del Campo de Salinas o de la Loma,. entre la pro
longación de la calle de San Policarpo y la carretera 
comarcal 3.321 de Torrevieja a Crevillente, comu
nicadas estas vías, entre sí, por la prolongación de 
la calle de San Remigio. Ocupa nna sJlperticie cons
truida aproximada de 66 metros 5 decimetros cua
drados y útil de 57 metros 80 decimetros cuadrados. 
Consta de vestíbulo, comedor-estar, cocina que se 
comunica con la anterior dependencia, tres donni
torios, baño y pequeña terraza.- Linda: Derecha, 
entrando, vivienda número 3 del mismo edificio y 
unidad; izquierd~ vivienda número 1 del mismo 
edificio y unidad; frente, pasillo de distribución, y 
fondo, prolongación de calle San Policarpo. 

Finca número 65.445. Urbana 741. Vivienda 
número 6. Es de tipo 3A. Está situada en planta 
segunda, cuarta de conSIrUooión, de la unidad cuatro, 
edificio B, del conjUlilto resideneial denominado 
<.Jardin BotiU'lico., en términljl de Toa.vieja, partido 
del Campo de Salinas" de la Loma, entre la pro
longación de la calle d. San Policarpo y la carretera 
comarcal 3.321, de TOJt"evieja a Crevil1ente, comu", 
nicadas estas vias. emre si, por la prolongación de 
la calle de San Remigio. Ocupa una supertitie cons
truida aproximada de 66 metros 5 decímetros cua
drados y útil de 57 metros 81) decimetros cuadrados. 
Consta de vestíbulo, comedor-estar, cocina que se 
comunica eón la anterior dependencia, tres donni
torios, bañIJ y pequeña terraza. Linda: Derecha., 
entrando, vivienda número 7 del mismo edificio 
y unidad; izquierda, vivienda número S del mismo 
edificio y unidad: frente, pasillo de distribución, y 
fondo, zona común del conjunto residencial, 
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Fmca número 65.455. Urbana 746. Vivienda 
número 11. Es de tipo 2D. Está situada eA planta 
segunda, cuarta de construcción, de la unidad cuatro, 
edificio B, del conjunto residencial· denominado 
<.Jardin Botánico., en término de Torrevieja, partido 
del Campo de Salin"s o de la Loma, entre la pro
longación de la calle de San Policarpo y la carretera 
comarcal 3.321 de Torrevieja a Crevillente, comu
nicadas estas vlas, entre si, por la prolongación de 
la calle de San Remigio. ü<:upa una superticie cons
truida aproximada de 57 metros 45 decimetros cua
drados y útil de 49 métros 3"5 decimetros cuadrados. 
Consta de vestíbulo, comedor-estar. cocina que se 
comunica con la anterior dependencia. dos dormi
torios, baño y pequeña terraza. Linda: Derech~ 
entrando, vivienda número 12 Gel mismo edificio 
y unidad; izquierda, vivienda núrnero 10 del mismo 
edificio y unidad; frente, pasillo de distribución, y 
fondo, prolongación de calle San Remigio. 

Finca número 65.487. Urbana 762. Vivienda 
número 1. Es de tipo 2D. Está situada en planta 
cuarta, sexta de construcción, de la unidad cu~tro, 
edificio B. del conjunto residencial denominado 
<.Jardin Botánico., en término de Torrevieja, partidO 
del Campo de Salinas o de la Loma, entre la pro
lonsación de· la calle de San Policarpo y la carretera 
comarcal 3.321 de Torrevieja a Crevillente, comu
nicadas estas vías, entre sí, por la prolongación de 
la calle de San Remigio. Ocupa una superficie cons~ 
truida aproximada de 57 metros 45 decímetros cua
drados'y útil de 49 metros 35 decímetros cuadrados. 
Consta de vestíbulo, comedor-estar. cocina que se 
comunica con la anterior dependencia. dos dor:mi
torios, baño y pequeña terraza. Linda: Derecha, 
entrando. vivienda número 2 del mismo edificio 
y unidad; izquierda, zona común del edificio; frente. 
pasillo de distribución, y fondo, prolongación de 
calle San Policarpo. 

Finca núme~o 65.491. Urbana 764. Vivienda 
número 3. Es de tipo 3A. Está situada en planta 
cuarta,. sexta de construcción, de la unidad cuatro, 
edificio B, del conjunto residencial denominado 
«.Jardín Botánico», en término de Torrevieja, partido 
del Campo de Salinas o de la Loma, entre la pro
longación de la calle de San Policarpo y la carretera 
comarcal 3.321 de Torrevieja a Crevillente, comu
nicadas estas vias. entre sí. por la prolongación de 
la calle de San Remigio. Ocupa una superticie cons
truida aproximada de 66 metros 5 decimetros cua
drados y útil de 57 metros 8Q decimetros cuadrados. 
Consta de vestíbulo, comedor-estar, .cocina que se 
comunica con la anterior dependencia. tres dormi
torios, baño y pequeña terraza. Linda: Derecha, 
en~do, zona común del conjunto residencial; 
izquierda, vivienda número 1 del mismo Cdificio 
y unidad; frente, pasillo de distribución, y fondo, 
prolongación de calle San Policarpo. 

Finca número 65.513. Urbana 775. Vivienda 
número 1. Es de tipo 1 D. Está situada en planta 
quinta, séptima de construcción, de la unidad cuatro, 
edificio B, del coQjunto residencial denominado 
«Jardín Botánico», en término de Torrevieja. partido 
del Campo de Salinas o de la "Loma, entre la pro
longación de la calle de San Policarpo y la carretera 
comarcal 3.321 de Torrevieja a CreviUente, comu
nicadas estas vías, entre si, por la prolongación de 
la talle de San Remigio. Ocupa una superficie cons
truida aproximada de 48 metros 95 decimetros cua
drados y útil de 42 metros 60 decimetros cuadrados. 
CORsta IR vestibulo, comedor-estar, cocina que se 
coml:mica con la anterior dependencia. un donni
torio, baño y pequeña terraza. Linda: Derecha, 
entrando, vivienda número 2 del mismo edificio 
y unidad; izquierda, zona común del edificio; frente, 
pasttlo de distribución, y fondo, prolongación de 
calle !tan Policarpo. 

Finca número 65.519. Urbana 778: Vivienda 
-número 4. Es de tipo ID .. Estásituada en planta 
quinta, séptima de construcción, deJa unidad cuatro, 
ediflGio B, del conjunto residencial denominado 
<.Jardin\Botánico., en término de Tonevieja, partido 
del Campo de Salinas o de la Loma, entre la pro
longación de la calle de San Policarpo y la carretera 
comarcal 3.321 de Torrevieja a Crevillente, comu
nicadas estas vias. entre sí, por la prolongación de 
la calle de San Remigio, Ocupa una superticie cons-
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truida aproximada de 48 metros 95 decimetros cua
drados y útil de -42 metros 60 decimetros cuadrados. 
Consta de vestíbulo. comedor-estar. cocina que se 
comuJÚca eón la anterior dependencia, un dormi
torio, baño y pequeña terraza. Linda: Derecha, 
entrando .. vivienda número 5 del mismo edificio 
y unidad; izquierda, pasillo de distribución; frente, 
~iU:o de distribución, y fondo, zona común del 
conjunto residencial. 
, Finca numero 65.533. Urbana 785. Vivienda 
número 11. Es de tipo ID. Está situada en planta 
quinta, Séptima de construcción, de la unidad cuatro, 
edificio B. del conjunto residencial denominado 
<.Jardin Botánico», en término de Torrevieja, partido 
del Campo de Sallnas o de la Loma, entre la pro
longación de la calle de San Policarpo y la carretera 
comarcal 3,321 de Torrevieja a Crevillente, comu
niéadas estas \1as. enlre sí. por la prolongación de 
la calle de San Remigio. Ocupa una s,!perticie cons
truida aproximada de 48 metros 95 decimetros cua
drados y útil de 42 metros 60 decimetros cuadrados. 
Consta de vestíbulo, comedor-estar, cocina que se 
comunica con la anterior dependencia, un dormi
torio, baño y pequeña terraza. Linda: Derecha, 
entrando, vivienda. número 12 del mismo edificio 
y unidad; iZQUierd~ vivienda número 10 del mjsmo 
edificio y unidad; frente, pasillo de distribución, y 
fondo, prolongación de calle San Remigio. 

Todas ellas pertenecientes al Registro de la Pro
piedad de Torrevieja numero 2, y que están tasadas, 
a efectos de subasta. en las siguientes cantidades: 

Fincas registrales 63.975, 63.999, 64.003. 64.007, 
64.019, 64.021, 64.023, 64.037. 64.047, 64.059, 
64.061, 64.065, 64.071, 64.073, 64.079, 64.089, 
64.091, 64.093, 64.097. 64.099, 64.101, 64.107, 
64.117, 64.123, 64.125, 64.139, 64.143, 64,155, 
64.163, 64.215, 64.229, 64.233, 64.235, 64.237, 
64.245, 64.249, 64.259. 64.263, 64.267, 64.269, 
64.2B, 64:285, 64.287, 64.291, 64.307, 64.311. 
64.319, 64.335, 64.345, 64.347, 64.349, 64.351, 
64.353, 64.355, 64,369, 64,371, 64.381, 64.439, 
64.449, 64.481, 64,503, 64,513, 64.519, 64.521, 
64.523, 64.527, 64.529, 64.531, 64.541, 64.553, 
64.555, 64.557, 64.559, 64.571, 64.591, 64.599, 
64.601, 64.609, 64.613, 64.615 todas ellas por el 
precio de 1.000.000 de pesetas cada una. 

Fincas registrales 64.641 y 64.675 por el precio 
de 6.800.000 pesetas cada una. 

Fincas registrales 64.669 y 64.729 por el precio 
de 8.080.000 pesetas cada una. 

Fincas registraJes 64.761, 64.765, 64.769, 64.785 
Y 64.787 todas ellas por el precio de 5.870.000 
pesetas cada una. 

Finca registraJ 64.795 por el precio de 26,570.000 
pesetas, 

Finca registral 64.797 por el precio de 33.650.000 
pesetas. 

Finca registraJ 64.799 por el precio de 37.240.000 
pesetas. 

Finca registral64.801 por el precio de 19.440.000 
pesetas. ' 

Fincas registrales 64.809, 64.825, 64.835, 64.841, 
64.857, 64.875 Y 64.969 por el precio de 8.590.000 
pesetas cada una. 

Fincas registrales 64.819, 64.823, 64.829, 64.837, 
64.839, 64.861, 64.879, 64.965 todas ellas por el 
precio de 7.310.000 pesetas cada una. 

Fincas registrales 64.973, 64.993 Y 65.013 por 
el precio de 5.950.000 pesetas cada una. 

Fincas registraJes 64,975,64,977,64.979,64.981, 
64.983, 64.987, 64,999 todas eüos por el precio 
de 6,290.000 pesetas cada una. 

Finca registral 65.017 por el precio de 33.170.000 
pesetas. 

Finca registraJ65.019 por el pfCCio de 29.110.000 
pesetas. 

Finca registrdl65.021 por e! precio de 15.910.000 
pesetas. 

Finca registraJ65.027 por el precio de 34.470.000 
pesetas. . 

Finca registral 65.029 por el precio de 34.650.000 
pesetas. 

Fincas registrales 65.035, 65.051, 65.059, 65.061, 
65.085, 65.139, 65.191, todas ellas por el precio 
de 7.820.000 pesetas cada una. 
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Fincas registrales 65.039. 65.047, 65.057, 65.199, 
todas eUas por el precio de 6.720.000 pesetas cada 
una. 

Fincas registrales 65.245. 65.247. 65.249, 65.251 
Y 65.253. todas eUas por el precio de 5.780.000 
pesetas cada una. 

Finca registral 65.297 por el precio de 
264.590.000 pesetas. 

Fincas registrales 65.315, 65.335 Y 65.353 por 
el precio de 7.990.000 pesetas cada una. 

Finca registral 65.399 por el precio de 5.530.000 
pesetas. 

Fincas registrales 65.409, 65.429, 65.431, 65.433, 
65.455 Y 65.487 por el precio de 6.800.000 pesetas 
cada una. 

Fincas registrales 65.411. 65.417, 65.437, 65.445 
Y 65.491. por el precio de 7.910.000 pesetas cada 
una. 

Fincas registrales 65.513, 65.519 Y 65.533 por 
el precio de 5.780.000 pesetas cada una. 

Dado en Orihuela a 13 de diciembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez. María eafilen Arias Giner.-La 
Secretaria.-11.089. 

ORIHUELA 

Edicto 

Doña Maria Cannen Arias Giner, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Orihuela, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 183/1996. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra don José Antonio Ota
lora Aranza y doña Antonia Bertuchi Izquierdo. 
en rec1amación de crédito hipotecario, en el que, 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vcz y término de 
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 2 de abril 
de 1997, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Prirnera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz· 
caya. Sociedad Anónima», número 0183. una can
tidad igual, por lo menos, al 40 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podran participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho reCerencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que' 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y Queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 2 de mayo de 1997, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta se señala para 
la celebración de una tercera el dia 2 de junio de 
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1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará" 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 40 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana.-Veinte, local L-1. de solo planta baja, 
situado en el sector C de la manzana número VIl, 
de la urbanización «Lago Jardin», en término de 
Torrevieja, integrada en el plan parcial Lago Sol, 
sector 3, situado al sur del bloque trece, B, al oeste 
del bloque quince, y al norte del local 2. orienta 
su fachada principal al sur. por donde tiene su entra
da independiente; le corresponde una superficie a 
efectos volumétricos y construida de 55 metros cua
drados, y consta de una sola nave sin distribución, 
tiene. ademas, una parcela destinada a terraza y 
jardin al frente e izquierda de 75 metros cuadrados. 
aproximadamente. Linda. según se entra: Derecha. 
paso común; izquierda, paso comunitario; fondo, 
paso peatonal, y frente, paso comunitario y local 
2. 

Se halla inscrita en el Registro de la propiedad 
número 1 de Torrevieja, al tomo 2.185, libro 1.048, 
folio 222, fInca número 78.680. 

Valorada, a efectos de subasta, en 12.750.000 
pesetas. 

Dado en Orihuela a 2 de enero de 1997.-La 
Magistrada-Juez. Maria Carmen Arias Giner.-EI 
Secretario.-11.l57. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado·Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
otros titulos número 801/1994·2 M, instados por 
Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona. represen
tado por la Procuradora dora Margarita Ecker Cero 
dá, contra don Fernando Agu 'p.ra Garcia, doña Car
men Garcia Varo y don Juan Aguilera Cano. se 
ha acordado la celebración de la tercera subasta 
pública. sin sujeción a tipo, para el próximo día 
15 de mayo de 1997, a las once horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, anunciandola con 
veinte días de antelación y bajo las condiciones fija· 
das en las Leyes de Enjuiciamiento Civil e Hipo· 
tecana. haciéndose constar que tos autos y la cer
tificación registral están de manifiesto en Secretaria, 
y que los licitadores deberán aceptar como bastante 
la situación, que las cargas anteriores y las prefe
rentes. si la hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subrcr 
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

La finca objeto de subasta es 

Urbana. Elemento número 13, piso-vivienda, tipo 
F, en la primera planta a1zada. segundo derecha, 
mirando al edificio desde la calle de situación del 
edificio marcado cOn los números 4, 6 Y 8 de la 
calle Abad Serrano, de Lucena. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Lucena. Ayuntamiento Sec
ción Lucena 1. libro 701, tomo 785, folio 20, fIn· 
ca 29.329. 

Valorada en la suma de 7.806.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 5 de febrero de 
1997.-El Magistrado-Juez.-EI Secretario.-11.231. 
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PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia numero 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
731/1996·0, de Registro, se sigue procedimiento 
judiCial sumario ejecución del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancia de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Baleares, representada por 
el Procurador don Juan Maria Ccrdó Frías, contra 
«Karry Nada!, Sociedad Limitada», y «Construccio
nes Antonio Jover, Sociedad Anónima)}, en recla~ 
mación de 26.500.870 pesetas de principal, más 
las señaladas para interés y costas que se fijarán 
posteriormente. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta, por ténnino de 
veinte días y precio de su avalúo, la siguiente finca 
contra la que se procede: 

Número dos de orden: Vivienda dúplex, letra B, 
que se desarrolla en planta baja y piso, cuyos niveles 
se comunican interionnente por escalera privativa; 
recae a mano derecha, mirando desde la calle e, 
por la cual tiene su acceso a través del paso exterior 
que dirige al zaguan y dicho vestíbulo; ocupa en 
planta baja 80,10 metros cuadrados, más 18,40 
metros cuadrados de terraza cubierta, y en piso 
85.80 metros cuadrados. Sus lindes, mirando desde 
la calle, son: Pur Crente, parte no edificada destinada 
a terraza y jardín; izquierda. zaguán y caja de esca
leras; por fondo, terraza solárium, con piscina, y 
por la derecha. jardín. terraza con piscina y rampa 
de bajada al sótano. Tiene asignado como inherente: 
La propiedad del trastero dos del sótano, que mide 
18,60 metros cuadrados, lindante, mirando desde 
la calle: Por frente, trastero uno; por fondo, el tres; 
derecha, paso, y por la izquierda, subsuelo de parte 
no edjf¡cada del solar. La propiedad del aparca
miento del sótano número cinco. de unos 10,20 
metros cuadrados, lindante. mirando desde la calle: 
Por frente. zona de paso; derecha. aparcamiento 
seis; por la izquierda, paso comunitario, y por fondo, 
subsuelo de parte no edificada. La propiedad del 
aparcamiento del sótano número seis de 8,80 metros 
cuadrados, lindante, mirando desde la calle: Por 
frente, zona de paso; derecha. aparcamiento siete; 
izquierda, el cinco. y por fondo. subsuelo de parte 
no edificada. El uso exclusivo de una terraza frontal 
de 52,60 metros cuadrados, lindante: Por frente, 
calle: izquierda, acceso al zaguán; pur fondo, los 
b'lios de la vivienda dúplex B, y por la derecha, 
rampa. y el uso exclusivo de una terraza posterior 
descubierta también al igual Que la anterior. a nivel 
de planta baja de 11,40 metros cuadrados, lindante: 
Por frente, la propia vivienda dúplex B; derecha, 
terraza cubierta de esta última; izquierda y fondo, 
zona comunitaria. 

Su cuota es del 28,76 por 100. Forma parte de 
un edíficio sito en la parcela de terreno señalada 
con el número 29-F del plano particular de la fmca 
«Son BUib. en el ténnino de esta ciudad. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 6 de Palma, al folio 22, del tomo 3.591 
del archivo, libro 391 de Palma VII. fInca número 
21.839, inscripción primera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle General Riera. número 
113, de esta ciudad, el próximo dia 9 de abril de· 
1997, a las diez quince horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrara 
una segunda subasta, con rebaja del 2S por 100, 
el dia 9 de mayo de 1997, a la misma hora que 
la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará una tercera subasta el día 9 de junio 
de 1997, a la misma hora, sin sujeción a tipo, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 4.8.300.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar. previamente. los licitadores en el Banco 
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Bilbao ViZcaya. oficina central de la plaza del Olivar. 
sin número. de Palma. el 20 por 100 del tipo de 
remate en el número de cuenta 045400018073196. 

Tercera.-Podni hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado segundo. 

Los autos y la certificación registral están de mani~ 
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación. sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y Queda subrogado en la res
ponsabilidad de tos mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

y para general conocimiento. y para que sirva 
de notificación a la parte demandada. caso de haUar
se ésta en paradero desconocido. se expide el pre
sente en Palma de Mallorca a 6 de febrero de 
1997.-El Magistrado·Juez.-EI Secreta io.-11.151. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el mime
ro 779/1996-2Y de registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario de ejecución del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. a instancia de (litiga pobre) Caja 
d'Estalvis y Pensiones de Barcelona, representada 
por la Procuradora doña Catalina Salom Santana. 
contra doña Christel Mohlenbecl<. en reclamación 
de 12.344.765 pesetas de principal. más las seña
ladas para interés y costas que se fijarán posterior· 
mente, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a primera y pública subasta. por término de veinte 
dias y tipo de tasacion, la siguiente fmca contra 
la que se procede: 

Urbana.-Número 24 de orden. Apartamento de 
la planta tercera, señalada con el número 36, situado 
en el bloque C del complejo urbanistico denominado 
«S'Auba», calle Puig de S'Espart. sin número, en 
el puerto de Andraitx. Mide unos 70 metros cua
drados más anterior, siendo sus lindes, mirando des
de la calle Gabriel Roca: Por frente, con vuelo de 
terraza anterior del apartamento de la planta segun
da. número 26; por la derecha. con vuelo de parte 
no construida del complejo; por la izqUierda. con 
apartamento de igual planta y cuerpo número 35. 
y fondo. con escalera que le da servicio y vuelo 
de porción no edificada del complejo. Le corres
ponde una cuota en la comunidad del 5.25 por 
lOO. Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5 de Palma de Mallorca al folio 218. libro 
326 de Andraitx. tomo 4.906, finca número 15.172. 

Valorada en la suma de 27.750.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en General Riera. número 113. 
primero, de esta ciudad. el próximo día 5 de mayo 
de 1997, a las diez horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta. con rebaja del 25 por lOO, 
el dia 5 de junio de 1997. a la misma hora que 
la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda. 
se celebrará sin sujeción a tipo una tercera subasta 
el dia 4 de julio de 1997. a la misma hora. sin 
sujeción a tipo. todas ellas bajo las siguientes con· 
diciones: 

Primera.-EI tipo de la subasta es de 27.750.000 
pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente los licitadores una 
cantidad igual, por 10 menos. al 20 por 100 del 
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tipo de tasación, en la cuenta comente de depósitos 
y consignaciones judiciales número 045 1000 
180779/96-Dos·Y. que este Juzgado tiene abierta 
en el .Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima •. 
plaza del Olivar de esta ciudad. 

Tercera.-Podrá ser cedido el remate a un tercero. 
Cuarta. -Desde el anuncio de la subasta hasta su 

celebración podnin hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se refiere el apartado segundo, o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros titulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. con· 
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogadO en 
la responsabilidad de los· mismos sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-En caso de no poderse llevar a efecto 
la notificación. personal de los señalamientos de 
subasta efectuados a la demandada doña Christet 
Mohlenbeck, en el domicilio que aparece en la escri· 
tura hipotecaria o en el que sea designado por la 
parte actora. se les tendrá por notificados mediante 
la publicación del presente en los sitios públicos 
de costumbre. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 6 de febrero de 1997.-El 
Magistrado.Juez.-EI Secretario.-11.055. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Miguel Á1varo Artola Fernández. Magistra· 
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme· 
ro 10 de Palma de Mallorca. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme· 
ro 742/1996·CE se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo· 
tecarla. a instancia de Caixa d'Estalvis y Pensiones 
de Barcelona, contra don Jaime Catalá Ferragut y 
doña María Coll Borrás. en reclamación de crédito 
hipotecario, en el Que, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y ténnino de veinte días el bien que luego se 
dirá. señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. el 
dia 6 de mayo de 1997. a las diez horas. con las 
prevenciones siguientes: 

Prirnera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberan consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao Viz· 
caya, Sociedad Anónima», número 
0479000018074296, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán ·admi· 
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre· 
tarla del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub· 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
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mas sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia .5 de junio de 1997. a las 
diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 7 de julio 
de 1997. a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar Quien desee 
tomar parte con la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no ,pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 38 de orden. Vivienda letra D del piSO 
cuarto, con acceso mediante escalera y ascensor, 
que arranca del zaguán. señalado con el número 50 
de la calle de Aragón de Palma de Mallorca. Mide 
1 16 metros cuadrados. o lo que en realidad fuere. 
Mirando desde la calle Aragón. linda: Por frente. 
con esta núsma calle. con la vivienda letra e y 
con renano; por la derecha. con la vivienda letra C, 
rellano. ascensores y vivienda letra D; por la izquier
da, con edificaciones de los Hostalets, y por el fondo, 
con patio y con la vivienda letra B. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palma 
de Mallorc. número 1 al folio 163. tomo 4.875 
del archivo. libro 839 de Palma IV. finca número 
21.640-N. 

Tipo de subasta: 13.830.819 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 6 de febrero 
de 1 997.-El Magistrado-Juez, Miguel Á1varo Artol. 
Fernández.-EI Secretario.-II.052. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don José Miguel Bort Ruiz, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 13 de Pal
ma de Mallorca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 802/1996. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecarla. a instancia de Caixa d'Estalvis i Pensions 
de Barcelona (La Caixa), contra don José Manuel 
Ferrer Rodríguez y doña Amalia Soriano Cirer, en 
recJamación de crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta. por primera vez y término de veinte 
dias. el bien que luego se dirá. señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. el dia 16 de mayo de 
1997. a las once treinta horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberan consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima», número 0498, una can
tidad igual. por lo menos, al 40 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no seran admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podnin participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podnin hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 
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Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre· 
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravamen es anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al cn~dito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin ucstinaTse a su extinci6n el precio del 
rematc. 

Para el supuesto de Que no hubiere postores en 
la primt:ra subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 11 de junio de 1997, a las 
once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celt.!bra<.:ión de una tercera, el día 11 de julio 
de 1997, a las once treinta horas, cuya subasta se 
celebrará, sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 40 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera {;c1cbrarse la subasta en el día y hora 
seiialados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dla hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana.-Número cinco de orden, vivienda B. de 
la planta principal, con acceso por la calle Aragon, 
número 39. de esta ciudad. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 7 de Palma de Mallorca, 
al folio 118. tomo 1.733 del archivo. libro 914 del 
Ayuntamiento de Palma IIl. finca número 53.289. 

Tasada, a efectos de subasta, en 19.500.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 10 de febrero de 
1997.-El Magistrado·Juez. José Miguel Bort 
Ruiz.-El Secretario.-11.150. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Juan Ignado Sagardoy Moreno, Secretario del 
J uLgado de Primera Instancia número 8 de Palma 
de Mallorca, 

Hugo saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 1.064/1992, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de ({Banco Hipotecario de Espa
ña, Sociedad Anónima», representado por el Pro
curador don Miguel Borras RipoU. contra don José 
Luis Gómcz Paliares. don José Gamero Pulido y 
don Francisco López Mnrtinez, en reclamación de 
crédito hipotecario. I.!n d que, por resolución de 
esta fecha. se ha ;:icordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días. el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 30 de abril de 1997. a las 
once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar par
te en la subasta, deberán consignar previamente 
en la cuenta de este Juzgado, en el ¡<Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima». número 
0470-000-18-0- 106492, una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el numero y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en mctáli-co 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 
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Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o graVámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala pára la celebración 
de una segunda el dia 30 de mayo de 1997, a las 
once horas. sirviendo de tipo el 7 S por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubierc 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 30 de junio 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipu. debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
seiiulados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 64. Vivienda denominada 201, tipo e2, 
sita en planta baja del portal números 2 ó 1 del 
edificio «Conjunto Azteca», en paseo Maritimo, sin 
numero, de Ibiza. Tiene una superficie construida 
de 157 metros cuadrados, aproximadamente, y cons
ta inscrita al libro 44 de Ibiza, Sección 1, folio 
liS, finca número 4.239 del Registro número 1 
de Ibiza. 

Tipo de subasta: 19.100.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 11 de febrero de 
1997.-EI Secretario.-11.057. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Ooña Catalina Pocovi Tomás, Magistrada-Juez acci
dental del Juzgado de Primera Instancia número 
6 de Palma de Mallorca. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el númc· 
ro 174/1996. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. n instancias de Vemon-Edward Penn-Critten 
y Lynda-May Penn-Crittcn, contra d. C. R. Aviation 
Group Espai'lol. Sociedad 1 -imitada». en reclama
ción de crédito hipotecario, en el que, por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez y término de veinte dias, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. el dia 13 de mayo de 1997, a 
las once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
0468-0000-18-0174-96. una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el númerQ y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de djnero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 
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Tercera.-Podrán partlclpar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor. continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se sei"lala para la celebración 
de una segunda, el dia 10 de junio de 1997. a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 áel 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el (ha g de julio 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará, 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar. quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 úd tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma -hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de.notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana.-Número once de orden. Vivienda sita 
en la planta primera. del bloque B, a la izquierda 
mirando desde la calle. ocupa una superficie cons
truida de 73 metros 35 uecímetros cuadrados. y 
tiene una terraza cubicrta de IR metros 25 decí
metros cuadrados. Mirando desde la c~-tlle, linda: 
Por frente e izquierda, con vuelo del solar; por la 
derecha, con la vivienda derecha de la misma planta 
y bloque, y por el fondo. con zona de paso común 
de aparcamientos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme· 
ro 5 de Palma. al folio 158 del tomo 4.994 del 
archivo, libro 342 de Andratx, finca número 16.254. 

Tipo de subasta; 12.500.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 12 de febrero 
de 1997.-La Magistrada-Juez, Catalina Pocovi 
Tomás.-EI Secretario.-11.l48. 

PAMPLONA 

Edicto 

Dalla RaQuc1 Femandino Nosti, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Pam
plona, 

Hace saber: Que a las doee horas de los di as 23 
de abril, 19 de ma)o y 11 de junio tendrá lugar 
en este Juzgado, por primera. segunda y tercera 
vez, respectivamenle. la venta en pública subasta 
de la finca especialmente hipotecada para garantía 
del préstamo que se reclama, en autos del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado 
con el número 602/ 1996-C. a instancia de Caja 
Laboral Popular. contra doña Rocío Galán López 
y doña Antonia Galán López, haciéndose constar: 

Prirncro.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
Vizcaya -indicando clase, Juzgado. número de asun
to y año-. el 20 por 100 de la valoración en la 
primera y segunda subastas, y en la tercera el 20 
por 100 del tipo fijado paro la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 
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Segundo.-Que no se admitinln posturas que no 
cubran. en la primera subasta. el precio de tasación. 
en la seguncla. el 75 por 100 del valor, y, la tercera 
sera sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que en los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.01 de dicho articulo 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado. y se.entenderá Qué todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Cuarto.-Que las cargas ó gravámenes anteriores, 
si los hubiere, al crédito del actor. continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción al precio del 
remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél, el resguardo del importe esta~ 
blecido en el apartado segundo. en la entidad ban
caria aludida y, hasta el momento de la celebración 
de la subasta. debiendo contencr"la aceptación 
expresa de las obligaciones consignadas en la 
regla 8.'\ sin cuyo requisito no seran admitidas. 

Sexto.-CasQ de Que hubiera de suspenderse cuak 
quiera de las tres subastas, en el supuesto de ser 
festivo y/o inhébil el dia de la celebración, se traslada 
dicha subasta al siguiente dja hábil, a la misma hora. 

Séptimo.-Si no fuera conocido el domicilio del 
deudor o no pudiera ser hallado. sirva el presente 
edicto para la notificación al mismo de las fechas 
de lils subastas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, vivienda en planta segunda, señalada con 
la letra A, de la casa número 16 de la calle Bor
daldea, en Orcoyen, Navarra. Inscrita al tOmo 3,10.4, 
libro 138, fotio 98, finca 8.501 del Registro de la 
Propiedad número 3. Superficie útil: 89,37 metros 
cuadrados. 

Valorada en 11.426.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 3 de febrero de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Raquel Femandino Nosti.-EI 
Secretario.-11.I39-3. 

PARLA 

Edicto 

Doña Ana Cristina L1edó Femández, Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 3 de Parla, 

Hago saber: Que en este Juzgado bajo el núme· 
ro 169/1996 de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del artícu]o 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «(Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima»). representado por la Procuradora 
doña Maria del Carmen Aguado Ortega. contra don 
Ricardo Cepeda Ramos y doña María Isat¡el Mon
seITat Zafra, en reclamación de crédito hipotecario, 
en cuyas actuaciones se ha acoídado sacar a primera 
y pÚblica subasta, por término de veinte días y precio 
de su avaluo, la finca contra la que se procede. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en caIJe Severo Ochoa, núme
ro 7, el próximo dia 31 de marzo de 1997, a las 
diez treinta horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 11.000.000 
de pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadoT!!S, previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, acompañando el resguardo de 
haber realizado la consignación a que se refiere la 
condición segunda. 

Los autos y la certificación registral está~ de mani
fiesto en Secretaría. y los licitadores deberán aceptar 
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como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al credito del actor. conti
nuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su 'extinción el precio del remate. 

< 

Y. para el supuesto de que resultare desierta la 
primera subasta, se sena la, para que tenga lugar 
la segunda, el dia 30 de abril de 1997, a las diez· 
treinta horas. con las mismas condiciones que se 
establecieron para la primera. excepfo el tipo del 
remate, que será rebajado en un 25 por 100, Y 
caso de resultar desierta dicha segunda subasta, y 
de conformidad con lo que determina la regla 12 
deL articulo 131 de la Ley Hipotecaria, se celebrará 
una tercera subasta, sin sujeción a tipo. señalándose 
para ello el dia 30 de mayo de 1997, a las diez 
treinta horas. 

La publicación del presente edicto sirve como 
notificación en la finca hipotecada. de los seña
lamientos de las subastas, a los efectos del último 
párrafo de la regla 7.' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Finca objeto de subasta 

Dos. Local número 8 del portal I del edificio 
sito en Pinto (Madrid) y su calle de Amgim_ hoy 
señalado con el número 27. Ocupa una superficie, 
aproximada. de 87 metros 47 decímetros cuadrados. 
Linda: Por su frente, por donde tiene su acceso, 
con calle Nueva; por la derecha, con ]ocal- número 
7 y vestíbulo; por el fondo, con hueco del ascensor. 
local número 4 y patio de luces, e izquierda. con 
patio de luces y bloque propiedad de «Mateu Cons
tructora de Urbanizaciones, Sociedad Anónima)). 

Inscripción: Registro de ]a Propiedad de Pinto 
al tomo 515, libro 192 de Pinto, folio 124,finca 
número 13.963, inSCripción tercera. 

Dado en Parla a 31 de enero de 1997.-La Juez, 
Ana Cristina L1edó Femández.-12.65 l. 

PICASSENT 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Prim~ra Instancia 
número 1 de Picassent (Valencia) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado con el numero 
257/1995. se tramita juicio ejecutivo. promovidos 
por «Banco de Sabadell, Sociedad Anónima», repre
sentado por la Procuradora dona Carmen Rueda 
.Annengot, contra «Transportes y Transformacidnes, 
Sociedad Limitada»). y doña María Dolores Barbení. 
Barberá, habiendose acordado por resolución de este 
día. sacar a la venta en púbHca subasta por primera 
vez y término de veinte días. los bienes inmuebles 
que al final se indicarán, para cuya celebración se 
ha señalado el dia 21 de abril de 1997, a las once 
horas, en este Juzgado, calle Marqués de Dos Aguas, 
número 24. con las condiciones establecidas en los 
articulos 1.499 y siguientes de la Ley de Enjuicia
miento Civil, bajo las siguientes condiciones: 

Primeni.-Las fincas señaladas salen a pública 
subasta. por el tipo de tasación en que han sido 
valoradas, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores. consjgnar. previamente, en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado, el 20 
por 100 del precio de la tasación que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito, no podrán ser 
admitidos a licitaCión. 

Tercera.-Se convoca esta subasta, sin haberse 
suplido previamente la falta de titulos de propiedad, 
estándose a 10 prevenido en la regla 5.a del articulo 
14.0 del Reglamento, para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis· 
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lentes. sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate. entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones. que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Podrá sólo el ejecutante hacer las pos
turas, en calidad de ceder a un tercero el remate. 

Sexta.-Los gastos del remate. Impuesto de Trans
misiones Patrimoniales y los que corresponda a la 
subasta. serán de cargo del rematante. 

De no haber -postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda. el día 21 de mayo de 1997, 
a la misma hora. en la Sala de, Audiencias de este 
Juzg'ldo. para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración. no admitiéndose posturas inferiores 
al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera, en su caso. el día 23 de 
junio de 1997, a la mis01a hora. en la referida Sala 
de Audiencias, sin sujeción a tipo. 

El presente edicto sirve de notificación a la deman
dada, del lugar, dia y hora señalados para las subas
tas. 

Bienes objeto de la subasta 

Lote número l. Rústica consistente en tierra de 
secano, viña y algarrobos, indivisible. en temlino 
municipal de L10mbay (Valencia), partida Paró de 
Forés, polígono 17, parcela 19. cuya superficie es 
de 38 áreas 40 centiáreas. J nscrita en el Registro 
de la Propiedad de Carlet, al tomo 1.596, libro 
103, folio 19, finca 6.080, a favor de la entidad 
mercantil «Transportes y Transformaciones, Socie· 
dad Limitada». 

El tipo de la subasta es de 385.000 pesetas. 
Lote número 2. Rústica consistente en tierra de 

regadio indivisible, sita en polígono 17, parcela 515 
del témlino municipal de L10mbay (Valencia), par
tida Riera de Alcdua, cuya superficie es de 10 áreas. 
Inscri.ta en el Registro de la Propiedad de Carlet 
al tomo 1.690, libro 108, folio 116, finca 6.274, 
a favor de la mercantil «Transportes y Transfor
maciones, Sociedad Limitada)). 

El tipo de la subasta es de 300.000 pesetas. 
Lote número J. Rústica consistente en tierra de 

secano, sita en poligono S, parcela 174 del término 
municipal de L10mbay (Valencia), partida Escon
della, cuya superficie es de 22 áreas y 40 centiáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Carlet 
al tomo 1.785, libro 115, folio 196, finca 6.653, 
a favor de la mercantil «Transportes y Transfor· 
maciones, Sociedad Limitada». 

El tipo de la suhasta es de 225.000 pesetas. 
Lote número 4. Rústica consistente en tierra de 

secano, monte, parcela 399 del poligono 15 del 
término municipal de L10mbay (Valencia), partida 
Barranch de Montaña, cuya superficie es de 20 
áreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Carlet al tomo 1.854, libro 120, folio 105, finca 
7.142, a favor de la entidad «Transportes y Trans
formaciones, Sociedad Limitada)). 

El tipo de la subasta es de 200.000 pesetas. 
Lote número 5. Rustica consistente en tierra de 

secano, monte, indivisible, en término municipal de 
L10mbay (Valencia), partida Barranch de Montaña, 
poligono 15, parcela 400, cuya superficie es de 7. 
áreas 20 centiáreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Carlet al tomo 1.854, libro 120, folio 
107, finca 7.143_ a favor de «Transportes y Trans
fonnaciones. Sociedad Limitada». 

El tipo de la subasta es de 75.000 pesetas. 
Lote numero 6. Rústica consistente en tierra huer

ta. sita en el polígono 16. del término municipal 
de L10mbay (Valencia), partida de Ondara, cuya 
superficie es de 12 áreas 46 centiáreas. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Carlet al tomo 1.878, 
libro 121, folio 19, finca 7.173, a favor de ,Trans
portes y Transformaciones. Sociedad Limitada». 

El tipo de la subasta es de 390.000 pesetas. 
Lote número 7. Rústica consistente en tierra de 

secano algarrobos. indivisible, sita en el polígono 
15, parcela 278 del término municipal de L10mbay 
(Valencia), partida Barranch de Montaña, cuya 
superficie es de 5 áreas 2 centiáreas. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Carlet al tomo 1.878, 
libro 121, folio 63, finca 7.184, a favor de .Tmns
portes y Transformaciones, Sociedad Limitada •. 

El tipo de la subasta es de 50.000 pesetas. 



BOE núm. 51 

Lote número 8. Rústica consistente en tierra de 
secano de algarrobos. indivisible. parcelas 851. 852 
Y 853 del poUgono 19 del término municipal de 
L10mbay (Valencia), partida Fontanelles, cuya 
superficie es de 41 áreas 5 centiáreas. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Carlet al tomo 1.878, 
libro 121, folio 85, finca 7.192, a favor de «Trans
portes y Transformaciones. Sociedad Limitada. 

El tipo de la subasta es de 415.000 pesetas. 
Lote número 9. Rústica consistente en tierra de 

secano, indivisible, en ténnino municipal de Llom
bay (Valencia). partida del Arqulllo, que es parte 
de la parcela 226-b del poligono 15, cuya superficie 
es de 366 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Carlet aHomo 1.878, libro 121. 
folio 188. finca 7.219, a favor de «Trarisportes y 
Transformaciones, Sociedad Limitada». 

El tipo de subasta es de 50.000 pesetas. 
Lote número 1 O. Rústica consistente en tierra de 

regad 10. sita en el polígono 117, parcela 150 del 
término municipal de L10mbay (Valencia), partida 
de A1edua. cuya superficie es de 14 áreas 20 cen
tiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Carlet al tomo 1.885, libro 122, folio 117, finca 
7.251, a favor de -«Transportes y Transfonnaciones. 
Sociedad Limitada». 
. El tipo de la subasta es de 445.000 pesetas. 
Lote numero 11. Rustica consistente en tierra de 

regadio. indivisible, sita en el po!igono 17, parcela 
511 del término municipal de Llombay (Valencia). 
partida Riera de Aledua, cuya superficie es de 6 
áreas 38 centiáreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Carlet al tomo 1.885, libro 122, folio 
177, finca 7.257, a favor de .Transportes y Trans
formaciones, Sociedad Limitada». 

El tipo de la subasta es de 200.000 pesetas. 
Lote -número 12. Rústica consistente en tierra 

huerta, indivisible, sita en el poligono 16, parcela 
186 del término municipal de Llombay (Valencia), 
partida EscondeUa. cuya superficie es de 8 áreas 
40 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Carlet al tomo 1.902, libro 123, folio 13, fmca 
7.274, a favor de <Transportes y Transformaciones, 
Sociedad Limitada». 

El tipo de la subasta es de 250.000 pesetas. 
Lote número 13. Rústica consistente en tierra de 

secano, campa, indivisible, sita en el polígono 12. 
parcela 218 del término municipal de A1farp (Va
lencia), partida El Juncar, cuya superficie es de 18 
áreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Carlet al tomo 1.780, libro 87, folio 58, finca 7.276, 
a favor de «Transportes y Transfonnaciones, Socie~ 
dad Limitada •. 

El tipo dé la subasta es de 180.000 pesetas. 
Lote número 14. Rústica consistente en tierra de 

secano de algarrobos, indivisible, sita en el polígono 
15, parcela 38 y 96 del término municipal de Llom
bay (Valencia), partida del Barranco de Montaña, 
cuya superficie es de 85 áreas 18 centiáreas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Carlet al tomo 
1.737, libro 118, folio 54, finca 6.404, a favor de 
«Transportes y Transformaciones, Sociedad Limi~ 
tada». 

El tipo de la subasta es de 850.000 pesetas. 
Lote número 15. Rústica consistente en tierra de 

secano, algarrobos, parcela 917 del poligono 2 del 
término municipal de Llombay (Valencia), partida 
de Els Castellars, cuya superficie es de 33 áreas 
24 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Carlet al tomo 1. 7 45, libro 1 12, folio 214, finca 
6.437, a favor de «Transportes y Transformaciones, 
Sociedad Limitada)). 

El tipo de la subasta es de 335.000 pesetas. 
Lote número 16. Vehiculo marca Furukawa, 

modelo FL 200, tipo pala excavadora, matrícula 
V-82770-VE, propiedad de ,Transportes y Trans
formaciones, Sociedad Limitada. 

El tipo de la subasta es de 1.200.000 pesetas. 
Lote número -17. Vehículo marca citroen, modelo 

CI5 D, tipo furgoneta mixta, matricula V-3078-CV, 
propiedad de «Transportes y Transformaciones, 
Sociedad Limitada •. 

El tipo de la subasta es de 290.000 pesetas. 

Dado en Picassent a 30 de diciembre de 1996.-La 
Secretaria.-1O.021. 
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pORRIÑo 

Edicto 

Don Anselmo Menéndez Vinalva. Secretario judicial 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
los de Porriño y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del procedimiento sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, registrados con el número 
255/1 996, a instancia del Procurador de los Tri
bunales señor Bugarin Saracho. en nombre y repre
sentaci6n de la parte actora Sodiga, contra «Galega 
de Granitos, Sociedad Anónima», en reclamación 
de cré'dito hipotecario. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a primera y pública subasta por tér~ 
mino de veinte días y precio pactado en la escritura 
de constitución de la hipoteca la siguiente fInca 
contra la que se procede: 

Finca registral número 23.631, sita en el muni
cipio de Porriño, parroquina de Pontellas, barrio 
de San Andrés; Salgueira; monte de 45 áreas 77 
centiáreas 91 decímetros cuadrados. Linda: Al norte, 
herederos de Manuel Lorenzo; sur, José Valencia 
Mandianes; este. regato, y oeste, carretera a Pon
tenas. Se hana construida sobre dicha fmca una 
nave industrial de planta baja, forma paralepipeda. 
a dos aguas, y un 'adosado lateral para aseos y centro 
de transformación. Lleva en su interior un apartado 
de 1 0,90 x 7,15 metros para oficinas en bl\Ío y piso. 
En conjunto la edificación e instalaciones constan 
de: Nave de elaboración, oficinas, patio pavimen
tado. vestuarios. aseos, almacén, compresores, cen~ 
tro de transformación, muelle, patio de maniobra. 
accesos, balsa decantación, grupo de presión. depó· 
sito, pozo y fosa séptica. Superficie construida eS 
de 1.023 metros cuadrados. Linda por sus cuatro 
puntos cardinales con terreno sobrante de la edi~ 
ficación. La estructura es de pórticos de arriostra
miento metálicos. los cerramientos exteriores de blo-
ques cerámicos de gres visto y la cubierta de paneles 
con revestimiento. La altura es de 6 metros en nave 
principal y de 5,25 en adosado. 

Inscrita el terreno en el Registro de la Propiedad 
de Tuy, al tomo 8~6, libro 155, folio 39, fmca 
23.631, inscripci6n primera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Domingo Bueno. 
sin número, de esta localidad, el próximo dia 22 
de abril de 1997, a las diez horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 79.000.000 
de pesetas, fijado a tal efecto en la escritura de 
constitución de la hipoteca. no admitiéndose postura 
alguna que no cubra dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este JuzgadO 
(,Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad An6nima., de 
esta localidad, en la cuenta número 
3607/000/18/00255/1996), una cantidad igual, por 
lo menos. al 20 por 100 del tipo del remate, sin 
cuyo requisito no será admitida postura alguna. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-La subasta se celebrará en forma de pujas 
a la llana. si bien. además. desde el anuncio de 
la subasta hasta su celebración, podrán haccI1ic pos
turas por escrito. en pliego cerrado, aportando el 
justificante de ingreso correspondiente a que se refie
re el apartado ,segundo. 

Quinta.-Los autos y certificación registral a Que 
se refiere la regla 4.8 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en Secretaria. donde podrán ser' exa~ 
minados. y los licitadores deberán aceptar como 
bastante la titulación, sin que puedan exigir otros 
titulos. De igual modo, las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al ,crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rema1a.J1te los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-A instancia del actor podrán. reservarse 
los depósitos de aqueUos postores que hayan cubie ... 
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to el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Para el supuesto de que resulte desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 22 de mayo de 1997, 
a las diez horas, en las mismas condiciones de la 
primera. excepto el tipo del remate que será el 75 
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo, el dia 23 de junio de 1997, a las 
diez horas, rigiendo para la misma las restantes con· 
diciones fijadas para la segunda. debiendo. en este 
caso, consignar una cantidad, al menos, del 20 por 
100 del tipo de la segunda. 

Octava.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las 
subasta en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuando 
los sábados, y, a la misma hora señalada. 

y para que asi conste y sirva de notificación al 
público en general y a los demandados en particular, 
se expide el presente edicto para su publicación 
en los respectivos boletines oficiales que correspon
dan . 

Dado en Porriño a 13 de enero de I 997.-EI Secre
tario, Anselmo Menéndez Viilalva.- 1 1.180. 

PORRIÑO 

Edicto 

Don Juan Gundin Ozores, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de los de Porriño, 

Hace saber: En el expediente de quiebra necesaria 
de «Galega de Grartitos, Sociedad Anónima., segui
do en este Juzgado de Primera Instancia número 
1 de los de Porriño, al número 390/1996, por pro
videncia de esta fecha se ha acordado hacer público 
que en la Junta general de acreedores, celebrada 
el día 21 de enero del año en curso, fue designado 
como único sindico don Avelino Pérez Buján. el 
cual ha tomado posesión de su cargo. Se previene 
a todos los que afecte que hagan entrega a dicho 
sindico de cuanto corresponda al quebrado. 

Dado en Porriño a 31 de enero de 1997.-EI Secre
tario, Juan Gundin Ozores.-ll.171. 

POSADAS 

Edicto 

Don Francisco Enrique Rodríguez Rivera, Secre
tario del Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ci6n número 2 de Posadas (Córdoba), 

Hago público: Por el ptesente, que en este Juzgado 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el nume
ro 33/1996, articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Unicaja, Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros de Ronda, Cádiz, A1mería. MaJaga y 
Antequera, representada por el Procurador seilor 
Alcaide Bocero. contra don Antonio Bueno Rome
ro, doña Maria Aurora Massia González y don José. 
A. Angula Corredera, en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, el bien que 
al fmal del presente edicto se describira, anuncián~ 
dose dicha subasta con veinte días de antelación, 
cuando menos, a los sefialamientos verificados. bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las sigUientes fechas y tipos de licitaci6n: 

Primera subasta: I de abril de 1997, hora de las 
once. Tipo de licitaci6n: 7.760.000 pesetas. No será 
admisible postura inferior. 
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Segunda subasta: 13 de mayo de 1997, hora de 
las once. Tipo de licitación: 5.820.000 pesetas. No 
será admisible postura inferior. 

Tercera subasta: 10 dé junio de 1997, hora de 
las once. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subasta y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en el Banco 
Bilbao Ytzcaya, sucursal de Posadas, acompañán
dose en tal supuesto el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración,podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
"de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
tiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema .. 
tante las acepta y queda subrogado eh la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones ef~c
tuadas por los partiCipantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones· de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primera adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por" el orden 
de las mismas. 

Novena.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada. conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá igUabnente 
para notificación al deudor-demandado del triple 
señalamiento del lugar, dia y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 
Urbana. . Ytvienda tipo B de la tercera planta 

del edificio sito en calle San Sebastián, 2, de Palma 
del Río, con una extensión de 126 metros 22 deci
metros cuadrados, inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Posadas en el tomo 699 del archivo, libro 
203 de Palma del Río, folio 143 vuelto, fmca número 
8.341, inscripción S." Valorada pericialmente en 
7.760.000 pesetas. 

Dado en Posadas a 29 de octubre de 1996.-El 
Secretario, Francisco Enrique Rodriguez Ríve
ra.-11.207. 

PUIGCERDÁ 

Edicto 

Don Josep Maria Flaquer i Fuster, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Puigcerdá, 

Hago saber: Que en este Juzgado al número 
184/1995 de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
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a instancia de Caixa d'Estalvis de Catalunya, con 
justicia gratuita, representada por don Joan PlaneUa 
Sau, contra «Develcón Cuatro. Sociedad Anónima», 
en reclamación de crédito hipotecario. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte dias. 
por el tipo pactado en la escritura, la fmca espe
cialrnente hipotecada que se dirá y que garantizan 
en el procedimiento hipotecario el crédito del actor. 

El tipo del remate es la valoración dada en la 
escritura de hipoteca. 

Para la segunda, en su caso, el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta. 

y la tercera, también en su caso. se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
terceros. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignar los licitadores previamente a la celebra
ción de la subasta en )a cuenta 'número 
0071.001.00 1372-63 de la entidad «Banca Catalana, 
Sociedad Anónlma., de esta villa, a nombre de este 
Juzgado, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 de la valoración. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en calle Quero!, 
número 1, segundo. 

Por lo que se refiere a la primera, se señala el 
d1a 15 de abril de 1997, alas once horas. Para 
la segunda, el próximo dia 15 de mayo de 1997, 
a las once horas, y para la tercera, el' próximo dia 
26 de junio de 1997, a las once horas. 

Cuarto.-Los autos'y la certificación registra! están 
de manifiesto en Secretaria. y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación. 

Quinto.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere,· al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos sin destinarse a 
su extinción el precio del remate y que serán a 
C8IEO del adjudicatario las cancelaciones e inscrip
ciones posteriores a la adjudicación. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Entidad número 2. Bajos, situados en la planta 
baja del edificio sito en el término de la viJJa de 
Das. con frente principal en el camino de L'Eral, 
sin número. por donde tiene. su entrada a través 
de su terreno circundant.e. Tiene una supe.t1icie cons
truida de 8~ metros 33 decimetros cuadrados, y 
linda: Por el frente y por donde tiene su entrada. 
con el vestíbulo general del total edificio y con fmca 
de «Hifersa». mediante terraza; por la derecha. 
entrando, con el local garaje sito en la misma planta; 
por la izquierda. con fmca de .Chamberg, Sociedad 
Anónima»; por el fondo, con terreno circundante 
del total edificio por el que también tiene acceso, 
y por arriba, con el piso primero, puerta segunda 

Tiene un coeficiente de copropiedad del 15 
por 100. 

TItulo: Compra a la sociedad .Eina Construccions 
Inmobiliaries, Sociedad Limitada., en escntura otor
gada en Barcelona ante el suscrito Notario, en esta 
misma fecha. 

Inscripeión: En el Registro de la Propiedad de 
Puigcerdáal tomo 888, libro 17 de Das, folio 35, 
finca número 1.333. 

Tasada a efectos de subasta en 16.000.000 de 
pesetas. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Puigcerdá a 3 de febrero de 1997.-El 
Juez, Josep Maria Flaquer i Fuster.-El Secreta
rio.-11.066. 
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REUS 

Edicto 

Doña Amparo Cerdá Miralles, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia nlimero 1 de los 
de Reus y su partido, 

Hace saber: 9ue· en los días que luego se dirán, 
tendrá lugar en la Sala Audiencias de es.te Juzgado, 
en méritos de los autos de· juicio articulo 13 1 de 
la Ley Hipotecaria número 433/1996, instados por 
Caixa d'Estalvis Provincial de Tarragona, contra 
doña Andrea Martínez Ruiz y don Emilio Figuereo 
Cordero, la venta en pública subasta de la fmca 
hipotecada siguiente: 

Finca registral numero 3.782, inscrita al tomo 
906. libro \08, folios 64 y 66 vuelto, inscripciones 
quinta y octava. sita en carrer Mayor. número 61, 
con 105 metros cuadrados. 

Valorada en 7.244.000 pesetas. 

Primera subasta: Dia 1 de abril de 1997, a las 
diez treinta horas. 

Segunda subasta: Dia 14 de mayo de 1997. a 
las diez treinta· horas. 

Tercera subasta: Día 18 de junio de 1997, a las 
diez treinta horas. 

Previniéndose a los licitadores: Que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar, previamente. 
en el Banco de Bilbao VIZcaya (calle Llavera, núme
ro SO), una cantidad igual, por lo menos, al 30 
por 100 del valor del bien que sirve de tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos, 
pudiendo hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
a aquél, el justificante de haber efectuado en el Ban
co Bil6ao VIZcaya el importe de la consignación 
a que se ha hecho referenCia; Que la descrita fmca 
salea subasta por el tipo de tasación, no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo; que los autos y la certificación del Registro 
al que se refiere la regla 4." están de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor, continuarán subsisten· 
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema~ 
te. Que para la segunda subasta servirá de tipo 
el 7 S por 100 de la primera, sin que se pueda admitir 
postura inferior a este tipo, y que la tercera subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, pero con las mismas 
condiciones establecidas en la regla 8.a 

Asimismo y a los efectos del párrafo fmal de la 
regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
por medio del presente y para. en su caso, se notifica 
a los deudores doña Andrea Martínez Ruiz y don 
Emilio Figuereo Cordero; la celebración de las men
cionadas subastas. 

Dado en Reus a 18 de diciembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Amparo Cerdá MiraJles.-EI Secre
tario.-11.123. 

RIBADAVIA 

Edicto 

Doña Concepeión Cañas Pedrosa, Juez de Primera 
Instancia de Ribadavia y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, se signen autos 
de juicio ejecutivo, sumario número 88/1991. segui
do a instancia de .Banco de Santander, Sociedad 
Anónima., representado por el Procurador don José 
Antonio González Neira, contra don Miguel Váz
quez Hermida y doña Concepeión Borr'IÍo Soto, 
en trámite de procedimiento de apremio, en los 
que por providencia de esta fecha se ha acordado 
anunciar por medio del presente la venta en pública 
subasta. por primera vez. plazo de veinte días y 
tipo de tasación que se indicará las siguientes fmcas: 
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Casa de planta alta, que llaman Sala de Fora. 
que consta. en sus altos de una sola habitación y 
por la parte sur, una solaina y los bajos destinados 
a bodega, en !Jn3 extensión que comprende la bajada 
vertical del tabique que separa este cupo de casa 
de los demás. Se le indica por la espalda viña, que 
ocupa 124 metros cuadrados y linda todo: Al norte, 
con casa de don Enrique Cau; sur, casa de Alicia 
Chao, y este y oeste, más· casas de estas herencias. 
Su valor: 400.000 pesetas. 

Viña denominada A Fonte. de 150 metros cua
drados. Su valor: 120.000 pesetas. 

Monte que llaman Seixo, en términos de Lebo
sende, de 735 metros cuadrados. Su valor: 367.500 
pesetas. 

Viña que denominan Patao, de 755 metros cua
drados. Su valor: 450.000 pesetas. 

Viña que denominan Perna do Cabalo. de 720 
metros cuadrados. Su valor: 480.000 pesetas. 

Huerta que se denomina Salgueiral de Afora, de 
451 metros cuadrados. correspondiéndole el cupo 
tercero. Su valor: 260.000 pesetas. 

Monte denominado Meda. de LOSO metros cua
dmdos. Su valor: 525.000 pesetas. 

Casa de planta alta que denominan Sala de Aden· 
tro, y consta, en sus altos, de una sala, y, al norte 
de la misma. dos alcobas, y los bajos destinados 
a bodega, delimitados por la prolongación de la 
pared en vertical del cupo de casa que lo separa 
con propiedad de doña Is_abel. Al oeste, de esta 
parte de casa, otra de planta baja destinada a cuadra, 
y al norte de esta porción de casa otra de planta 
baja o sea de antebodega. Por el sur, se le adjudica 
el bancao o socalco del oeste, que tiene de medida 
325 metros cuadrados. Linda: Todo al norte con 
calle; sur. con doña Alipia Chao: este mas casa 
de esta herencia, y oeste. con herederos de don 
Juan Antonio Saco. Su valor: 700.000 pesetas. 

Viña que denominan Alto da Viña, de 2.014 
metros cuadrados. Su valor: 1.410.000 pesetas. 

En la vifla denominada A Fonte, 129 metros cua
drados, correspondientes al lote segundo. Su valor: 
110.000 pesetas. 

En la huerta denominada Salgueiral de Afora. 45 I 
metros cuadrados, lote segundo, empezando por el 
regato. Su valor: 320.000 pesetas. 

Monte en términos de San Roque, de 666 metros 
cuadrados. Su valor: 340.000 pesetas. 

Total valoración: 5.482.500 pesetas.s 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado sito en plaza Mayor. sin numero, 
a las once horas, el próximo día I de abril de 1997, 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-La finca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada 
de 5.482.500 pesetas. no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitauores consignar, previamente, en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado, el 20 
por 100 del precio de la tasación que sirve de tipo 
para la subasta. sin cuyo requisito no podrán ser 
admitidos, pudiendo tomar parte en calidad de ceder 
el remate a un tercero, sólo el ejecutante. 

Tercera.-se convoca esta subasta sin haberse 
suplido, previamente, la falta de titulas de propiedad, 
estandose a lo prevenida en la regla S.a del articu· 
lo 140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del aelor, si existieren, quedan subsis
tentes. sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogada en las -responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Se devolverán las cantidades, previamen
te consignadas, por los licitadores para tornar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan. que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada. la cual le será. 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 
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Sexta.-Los gastos del remate, Impuesto de Trans
misiones Patrimoniales y los que corresponda a la 
subasta, serán de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el dia 29 de abril de 1997, 
a las once horas, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoraci6n, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras partes. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso. el día 
27 de mayo de 1997. a la misma hora, sin sujeci6n 
a tipo. 

Oado en Ribadavia a 10 de diciembre de 
1996.-La Juez, Concepción Cañas Pedrosa.-EI 
Secretario.-11.200. 

RUBÍ 

Edicto 

Don Juan José Barroso Casado, Secretario del Juz
gado número I de Rubi, doy fe de que en fecha 
29 de noviembre de 1996 fue presentada en este 
Juzgado denuncia de extraVÍo de títulos por don 
José Mumany Rofes, en la que se solicita como 
suplico principal: 

Que se tuviera por presentado dícho escrito con 
sus copias y demás documentos que se acompa
ñaban, sirviéndose admitir todo ello; se le tuviera 
por comparecido y parte y por interpuesta la pre
sente denuncia de extravío de letras de cambio del 
articulo 84 y siguientes de la LCCH. y previos los 
trámites pertinentes acordados la amortización de 
los títulos extraviados de importe cada uno de ellos 
108.207 pesetas que a continuación se relacionan: 

Vencimiento: 10 de abril de 1991. Clase: Novena. 
Serie: DE. Número: 6507553. 

Vencimiento: 10 de mayo de 1991. Clase: Novena. 
Serie: DE. Número: 6507554. 

Vencimiento: 10 de junio de 1991. Clase: Novena. 
Serie: DE. Número: 6507555. 

Vencimiento: 10 de julio de 1991. Clase: Novena. 
Serie: DE. Número: 6507556. 

Vencimiento: 10 de agosto de 1991. Clase: Nove
na. Serie: DE. Número: 6507557. 

Vencimiento: 10 de septiembre de 1991. Clase: 
Octava. Serie: OO. Número: 3998571. 

Vencimiento: 10 de octubre de 1991. Clase: Octa
va. Serie: OO. Número: 3998572. 

Vencimiento: 10 de noviembre de 1991. Clase: 
Octava. Serie: OO. Número: 3998573. 

Vencimiento: 10 de diciembre de i 991. Clase: 
Octava. Serie: OD. Número: 3998574. 

Vencimiento: lO de marzo de 1992. Clase: Octava. 
Serie: OO. Número: 3998577. 

En cumplimiento a lo preceptuado en el párrafo 
tercero del articulo 85 de la LCCH, hechas las ave· 
riguaciones que se han estimado oportunas sobre 
la veracidau de los hechos y sobre el derecho del 
denunciante, se publica el presente anuncio en el 
,Boletin Oficial del Estado», fijando el plazo de 
un mes a contar desde la fecha de publicación, 
para que el tenedor del título. si lo hubiere, pueda 
comparecer y fonnular oposición. 

Dado en Rubi a lO de enero de 1997.-EI Secre· 
tario.-11.209. 

SABADELL 

Edicto 

Don Rafael Lasala AIbasini, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número I de Saba
dell, 

Hago saber: Que en los autos de juicio de menor 
cuantia registrados bajo el número 201/1991, pro
movidos por don Xavier Felip Arroyo. contra doña 
Josefa eorominas Corominas, en reclamación 
de 649.207 pesetas, he acordado en proveído de 
esta fecha. sacar a la venta en pública subasta por 
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término de veinte días, del bien inmueble embargado 
a la parte demandada que al fmal se describe, que 
han sido tasados pericialmente en la cantidad de 
20.225.000 pesetas, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en calle 
Narcís Giralt, número 74, segundo piso, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta. el próxima día 23 de abril 
de 1997. a las trece horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de nu quedar rematados 
los bienes en la primera, coIi rebaja del 25 por 100 
del tipo, el próximo día 22 de mayo de 1997, a 
las trece horas. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el próximo día 25 dejunio de 1997, 
a las trece horas, sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitira posturas, en pri
mera ni en segunda subastas, que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación; que 
para tomar parte deberán consignar, previamente, 
los licitadores, en la Mesa del Juzgado o en esta
blecimiento designado a tal efecto, una cantidad 
igual o superior. al 20 por lOO de los respectivos 
tipos de licitación; que las subastas se celebrarán 
en torma de pujas a la llana, si bien, además, hasta 
el día señalado para el remate podrán hacerse pos
turas por escrito, en sobre cerrado; que podrá lici
tarse en calidad de ceder a un tercero. cesión que 
sólo podrá hacerse, previa o simultáneamente, a 
la consignación del precio; que a instancia del actur, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas postura; que los titulos de propiedad. 
suplidos por certificación registral. estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigiT otros: que, asimismo, estarán de 
manifiesto los autos, y que las cargas anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de licitación 

Casa vivienda unifamiliar, sita en Sabadell, calle 
Sant Matics, número 37, consta de planta baja 
y dos pisos superiores con una cabida superficial 
útil conjunta de 90 metros cuadrados, y un garaje 
de 29 metros 95 decimetros cuadrados y un tras
tero de I 1 metros 40 deeünetros cuadrados: esta 
ubicada formando una sola entidad sobre una por
ción de terreno de 100 metros la decímetros cua
drados. Inscrita al Registro de la Propiedad núme:o 1 
de SabadeU al tomo 2.627, libro 732. folio 13 I. 
finca registra! número 43.277. Valorada pericial
mente en 20.225.000 pesetas. 

Oado en SabadeU a 13 de enero de 1997.-EI 
Magistrado·Juez. Rafael Lasala Albasini.-EI Secre
tario.-11.I87. 

SAGul'l'TO 

Edicto 

Don Javier Garcia Bayo. Secretario del JuzgadO de 
Primera Instancia número 3 de Sagunto (Valen· 
cia) y su partido, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, con el núme
ro 125 de 1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario regulado por el articulo 131 de la Ley Hipo
tet;::aria, a instancia de Caja Rural de Valencia, repre
se'ntada por la Procuradora doña Carmen Viñas Ale
gre, contra «Feitas Obras y Construcciones, Socie
dad Limitada», en los que se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y valor de su 
tasación, las fmeas hipotecadas que se indicaran 
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para lo que se ha señalado el dia 9 de abril de 
1997. y hora de las once cuarenta y cmco, en este 
Juzgado, avenida Doctor Palo, número 24. 

En prevención de que no hubiera postor en la 
primera, se ha señalado para la segunda subasta, 
por el 75 por 100 del valor de tasación, el dla 8 
de mayo de 1997, a la misma hora y en igual lugar, 
y, para el caso de que tampoco hubiera postor en 
la segunda subasta. se señala para la tercera, de 
las fmcas hipotecadas, sin sujeción a tipo, el dia 5 
de junio de 1997, a la misma hora y en igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas hubieran de suspen· 
derse por causa de fuerZa mayor, tendrian lugar 
al 'siguiente dia hábil respectivo, sin 'necesidad de 
nuevo anuncio. 

La subasta se celebrará con arreglo a las con· 
diciones establecidas en el articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. Los-autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a qué se refiere la regla cuarta, 
dicho precepto están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación obrante en autos y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes al crédito de 
la actora continuarán suhsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio de¡ remate. 

Se advierte que para tomar parte en las subastas 
deberán, los licitadores. consignar, previamente, 
en la cuenta de este Juzgado en el «Bánco Bilbao 
VIZCaya. Sociedad Anónima»), de Sagu'nto,. núme
ro 4422/000018/125í96, una cantidad igual, por 
lo menos, al 59 por 100 del valor de las fmcas 
que sirven de tipo que. pretendan adquirir.-sin'cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. Y para el SUP'lJf:8-

to de queta notificación -a que se'con~ae la regla 7.a 

del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. no pudiera 
tener lugar con la antelación suficiente,' el: presente 
edicto servirá de notificación bastante a lo previsto 
en la misma. 

Fincas que se subastan 

1. Urbana. Número 3. Vivienda con acceso por 
la caiJe Vicente Vives. de la edificación en EstiveUa, 
recayente a hi.s calles Baronía y Vicente Vives, en 
ambas sin número de policía. Está demarcad& a 
efectos de su identificación como «Módulo Siete». 
Se compone de planta baja, primera y segunda alta, 
unidas entre sí por escalera interior. La planta b"::.! 
se destina a garaje, con acceso por su parte posterior 
a través de pasaje recayente a la calle' BarQrua. 
común para ésta; y las vivicJ'lclas con aCceso prin
cipal, por la misma caiJe, muclulos 6. 8 y 9 y las 
dos plantas altas forman entre ·am03S una -única 
vivienda. La edificació-J ~~i:. una superficie e ns
truida, en planta baja ,_ _ Ir' .ros 29 decimetros 
cuadrados; en primera planta 5 1 metros '17 decl
met··os cuadrados, y en <;egunda planta 52 metros 
67 decírnetro,s cuadrados, teniendo en total. una 
superficie construida d, 1 ¿; 7 metros 13 dt"cimetro'!l 
cuadrados. Linda, miráqu.' a q,esde la call\! Vicent .... 
Vives: Frente, con dich; caHe: derecha, con vh .:''1da 
número 4 de orden en la ¡....ropiedad horizonfu.l, ('ue 
es el módulo 8; izquierda. con vivienda numero 2 
de orden en la propied.:d.horizontaJ, que el módu
lo 6.y por el fondo, en Dlant, "aja, con el pasaje 
común de acceso, y pur ia • . ..:rraza en planta alta. 
con la vivienda número 1 de orden en la propiedad 
horizontal, que es el módulo número 5. inscripCión: 
Registro de la Propiedad de Sagunto, tomo 1.828. 
libro 32 de EstiveUa, folio 102, fmca 2.843 e ins
cripcióh segunda. 

Valorada a efectos de subasta en 11.800.000 
pesetas. 

2. Urbana Número 4. Vivienda con acceso por 
la caUe Vicente Vives. de la edificación en EstiveUa. 
recayente a las calles Baronía y Vicente Vives. en 
ambas sin número de policía. Está demarcada a 
efectás de su identificación como «Módulo Ocho». 
Se compone de planta baja, primera y segunda alta. 
unidas entre si por escalera mterior. La planta baja 
se destina a garaje, con acceso por su parte posterior 
a través de pasaje recayente a ¡,i caUe Baronia, 
común para ésta y las viviendas con acceso principal, 
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por la misma caiJe, módulos 6, 7 y 9; y las dos 
plantas altas forman entre ambas una unica vivienda. 
La edificación tiene una superficie construida. en 
planta baja de 55 metros 24 decimetros cuadrados; 
en primera planta 51 metros 17 declmetros cua
drados; yen segunda planta 52 metros 67 declmetros 
cuadrados, teniendo en total una superficie cons" 
truida de l 59 metros 8 decimetros ,cuadrados. Linda. 
rnirfmdola ~sde la caUe Vicente ViVes: Frente. con 
dicha caUe; derecha, con vivienda, número, 5 de 
orden en la propiedad horizontal, que es el módu· 
10 9; izquierdá. con vivienda número 3 de orden 
en la propiedad horizontal, que el módulo 7, y por 
el fondo, en planta baja, con el pasaje común de 
acceso, y por la terraza en pbinta alta, con el vuelo 
del patio de descubierto de la vivienda número 1 
de orden en la propiedad horizontal. que es el módu· 
lo número 5. inSCripción: Registro de la Propiedad 
de Sagunto, tomo 1.828; libro 32 de Estivella, 
folio 104, fmca 2.844 e inscripeión segunda. 

Valorada a efectos de subasta en 11.800.000 
pesetas. 

Dado en Sagunto a 29 de enero de 1997 .-El 
Juez, Javier Garcia Bayo.-El Secretario.-I 1.246. 

SALAMANCA 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Vicente Jiménez, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Salamanca; 

Hace saber: Que en este Juzgado, b'lio el núme
ro 435/1996 de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del articulo 111 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja España de InverSiones. Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad, representada por 
el Procurador don Rafael Cuevas Castaño, contra 
«Sancon y Asociados, Sociedad Limitada., en recla
mación de crédito hipotecario; en cuya's actuaciones 
se ha acordado sacar la fmca hipotecada, que se 
dirá, a primera y' pública subasta, por término de 
veinte días, que se celebraián en este JuzgadO sito 
en caiJe España, números 33-37, segunda planta. 
la primera el dla 9 de abril de 1997. a las doce 
horas, sirviendo de tipo para eUa la calltidad de 
2 :'800.000 pesetas, pactado en la escritura de cons
tt!lción de hipoteca; 11 segunda. para el' supuesto 
de que no hubiere postor en la primera, e: dia 9 
de mayo de 1997. a las doce horas, para laque 
servirá de tipo e, 75 por lOO de la primera, y la 
tercera suhasta, :il¡ ~ujeci6n a tipo. para él supuesto 
de no haber postores en la segunda, el dla JO de 
junio de 1997, a,las doce horas. 

Las subastas se celebrarán en las condiciones 
siguientes: ' 

Prirnera.-Parr tomar parte en ellas, los liCitadores 
deberán consignar, previamente. en -este Juzgado, 
o en el ('stablecifl)iento destinado al efecto, una can· 
tidad igual. al menos, al, 20 por 100 del tipo res
pectivo; y en la tercera subasta, deberán de con
signar, cuando menos, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió para la segunda subasta. sm cuyo requisito 
no serán admitidos a licitación: 

Segunda . ...,.No se admitirán posturas inferiores al 
tipo, pudiendo ha<;erse las mismas a calidad de ceder 
el remate a un tercero. y por escrito, en pliego cerra
do. hasta el mismo momento anterior a la cele
bración. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo licio 
tador acepta' como bastante la titulación, sin que 
tengan derecho a exigir ningún otro. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán stIbsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda, subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a,su extinción 
el precio del remate. 
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Para el caso de que no se haya podido efectuar 
la notificación personal al deudor o deudores hipo
tecarios. y, en su caso, terceros poseedores de las 
fincas. de la fecha y condiciones de la subasta, servirá 
de notificación a los 'mismos, la publicaCión de este 
edicto en los diarios oficiales. 

Finca que se subasta 

Casco urbano de Terradillos (Salamanca). 

Número 2. Local comercial situado en la planta 
sótano, del edificio sito en la urbanización «El Enci
'naT», calle Rto Águeda. Linda: Frente, calle Rto 
Águeda, por donde tiene su acceso. y escalera de 
acceso a planta superior; derecha, entrando, espacio 
libre recayente a viales de la urbaniZáción;-izquierda. 
rampa, de acc'eso peatonal y trasteros números 12 
y 13 del portal número 3 de la edificación general. 
y fondo, diversos trasteros de los portales núme· 
ros 2 y 1 de la edificación general y cuartos de 
contadores eJéctricos. Tiene una superficie útil de 
542 metros 21 decimetros cuadrados, y 667 metros 
76 decímetros cuadrados construidos. Tiene asig
nada una (,:uota de participación en los elementos 
comunes del edificio del que fot'ma parte, de 10,85 
por 100. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Alba de Tormes, insc'ripción segunda, tomo 
1.637, libro 55, folio 154, fmca número 4.859. 

y para general conocimiento expido y libro el 
'presente en Salamanca a 6 de febrero de 1997.-El 
Juez.-La Secretaria, Maria del Carmen Vicente 
Jiménez.-l 1.203. 

SALAMANCA 

Edicto 

Don Carlos Marttnei Toral. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 7 de Salamanca y su Partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo con ,el número 5 l 9/ l 994, a ins· 
,tancia de «Banco Central Hispanoamericano, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador 
señor Cuevas Castaño. contra don F~tix Santiago 
Torres Garcia y doña Maria Dolores Gorgojo Mar
tin, el) los que a instancia de la parte actora, se 
ha acordado sacar en publica subasta, por término 
de veinte dias. los bienes embargadOS a la parte 
demandada que luego se dirán. 

Las subastas se celebrarán en las siguientes fechas 
y bajo estas co~diciones: 

Primera.-La primera subasta, se celebrará el dla 
15 de abril de 1997; en el supuesto de que a la 
misma no coricurriere ningún postor. se señala para 
la celebración de' la 'segunda subasta. con rebl\ia 
del 25 por 100 sobre la tasación efectuada. el 
dia 14 de mayo de 1997, Y en el supuesto de que 
a eUá no concurriere. postor alguno, se señala para 
la celebración de la tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, el dla ll de junio de 1997. La segunda 
y tercera subastas. en su caso, se cetebrarán en la 
forma establecida en los articulos \.504 y concor
dantes de láLey de ,El1iuiciamiento Civil. Las subas
tas antesmdiéadas, tendrtm lugar a las doce treinta 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
y las misma~ se anunciaran por medio de edictos 
que se fijarán en el tablón de anuncios del Juzgado, 
en eI.Boletin Oficial del Estado., «Boletin Oficial 
de la Provincia de Salamanca., en el Ayuntamiento 
de Salamanca y en el de este Juzgado. 

Segunda.-Los licitadores que deseen participar, 
deberán consignar previamente. en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado, Banco Bilbao VIZcaya. 
cuenta número 3707, una cantidad no inferior, al 
30 por 100 efectivo del valor de los bienes que 
sirVió de tipo, sin cuyo requisito no se admitirán 
sus posturas. 

Tercera.-Tampoco se admitirán aqueUas posturas 
que no cubran _ las dos terceras partes del avalúo. 
pudiendo hacerse sólo por el actor el remate, en 
calidad de ceder a un tercero. 
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Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito y en pliego cerrado, depositándose éstas en 

. la Mesa del Juzgado y junto a ellas. el justificante 
de haber efectGado el ingreso en la cuenta de con~ 
signaciones del Juzgado. antes indicada. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del aClor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin -destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bienes que se subastan 

Piso vivienda que se identifica como cuarto D. 
integrado en la parte de la planta cuarta del bloque 
de edificación ubicado en esta ciudad de Salamanca, 
calle Los Hidalgos, números 14-18. con acceso por 
el portal numero 1. Mide 140 metros 56 decímetros 
cuadrados utiles, y 164 metros 13 decímetros "Cua
drados útiles. 

Inscrito en el libro 591 [2.a, folio 4, finca núme
ro 40.156, inscripción tercera del Registro de la 
Propiedad número 4 de Salamanca. Valorado en 
29.172.347 pesetas. 

Plaza de aparcamiento en el edificio en esta ciu
dad, en la calle Los Hidalgos, números 2-18. situada 
en la planta de sótano de la edificación general, 
con acceso a traves de una rampa Que arranca de 
dicha calle y las escaleras y ascensores interiores, 
señalada con el número 12. Mide una superficie 
útil de 14 metros cuadrados. Inscripción en el Regis
tro de la Propiedad numero 4 de Salamanca al libro 
587. folio 162. finca número 39.796. inscripción 
segunda. 

Valorada en 1.665.350 pesetas. 
Plaza de aparcamiento en el mismo edificio que 

la anterior, seiialaua con el número 13. Mide una 
supt:rficie util de 14 metros 85 decimetros cuadra
dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 4 de Salamanca al libro 587. folio 165. finca 
número 39.798, inSCripción segunda. 

Valorada en 1.665.350 pesetas. 

Dado en Salamanca a 10 de febrero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Carlos Martinez Toral.-EI Secre
tariojudicial.-11.204. 

SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA 

Edidu 

Doña María Dolores Hemández Cazarla. Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción mime
ro 4 de San Bartolomé de Tirajana, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
providencia dictada por el Juzgado de Primera Ins
tancia número 4 de San Bartolomé de Tirajana, 
con esta fecha. en el procedimiento judJcial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 356/1996, seguidos a instancias de la Procuradora 
doña Mercedes Ramón León, en representación de 
«Bankinter. Sociedad Anoníma», contra la entidad 
mercantil «Ecisa Canarias. Sociedad Anónima», en
reclamación de un préstamo con garantía hipote
caria, se saca a pública subasta, por primera vez 
las siguientes fincas: 

Cuarenta fincas situadas cn término municipal 
de Mogán, pago de Arguineguín. Altos de Pino Seco. 
Llanos de Cordaores. Urbanización (¡El Timoneh, 
inscritas en el tomo 982 del archivo. libro 243 de 
Mogán. a los folios 13 al 89 y 93. todos incluidos 
e impares. las fincas 16.127 a la 16.203 impares 
y la 16.207 del Registro de la Propiedad de Santa 
María de Guia. De régimen interno del edificio 
número 2. En construcción, en la planta alta. 

1. Urbana 16.127. Número 231 o plaza de gara· 
je número 18. Tiene una superficie de 32 me
tros 66 decímetros cuadrados. 

2. Urbana 16.129. Número 232 o plaza degara
je número 19. Tiene una superficie dc 33 me
tros 1 S decímetros cuadrados. 
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3. Urbana 16.131. Número 233 o plaza de garaje 
número 20. Tiene una superficie de 23 metroS' 31 
decímetros cuadrados. 

4. Urbana 16.133. Número 234 o plaza de gara· 
je número 21. Tiene una superficie de 23 me
tros 31 decímetros cuadrados. 

5. Urbana 16.135. Número 235 o plaza de gara· 
je número 22. Tiene una superficie de 23 me
tros 31 decímetros cuadrados. 

6. Urbana 16.137. Número 236 o plazadegara· 
je número 23. Tiene una superficie de 23 me
tros 31 decímetros cuadrados. 

7. Urbana 16.139. Número 237 o plaza de gara· 
je número 24. Tiene una superficie de 34 me· 
tras 60 decimetros cuadrados. 

8. Urbana 16.141. Número 238 o plaza de gara· 
je número 25. Tiene de superficie 29 metros 8 decí
metros cuadrados. 

9. Urbana. 16.143. Número 239 o plaza de gara· 
je número 26. Tiene de superficie 19 metrps 59 
decímetros cuadrados. 

10. Urbana 16.145. Número 240 o plaza de 
garaje número 27. Tiene una- superficie de 19 me
tros 59 decímetros cuadrados. 

11. Urbana 16.147. Número 241 o plaza de 
garaje número 28. Tiene de superfiCie 19 me
tros 59 decímetros cuadrados. 

12. Urbana 16.149. Número 242 o plaza de 
garaje número 29. Tiene de superficie 19 me
tros 59 decímetros cuadrados. 

13. Urbana 16.151. Número 243 0 plaza de 
garaje número· 30. Tiene de superficie 27 me
tros 87 decímetros cuadrados. 

14. Urbana 16.153. Número 244 o plaza de 
garaje número 31. Tiene de superficie 27 me
tros 87 decimetros cuadrados. 

15. Urbana 16.155. Número 245 o plaza de 
garaje número 32. Tiene de superficie 19 me
tros 59 decímetros cuadrados. 

16. Urbana 16.157. Número 246 o plaza de 
garaje número 33. Tiene de superficie 19 me
tros 59 decimetros cuadrados. 

17. Urbana 16.159. Número 247 o plaza de 
garaje número 34. Tiene de superficie 19 me
tros 59 decímetros cuadrados. 

18. Urbana 16.161. Número 248 o plaza de 
garaje numero 35. Tiene de superfICie 19 me
tros 59 decimetros cuadrados. 

19. Urbana 16.163. Número 249 o plaza de 
garaje número 36. Tiene de superficie 28 me
tros 68 decimetros cuadrados. 

20. Urbana 16.165. Número 250 o plaza de 
garaje número 37. Tiene una superficie de 28 me
tros 68 decímetros cuadrados. 

21. Urhana 16.167. Número 251 o plaza de 
garaje nLlmero 38. Tiene una superficie de 19 me
tros 59 decímetros cuadrados. 

22. Urbana 16.169. Número 252 o plaza de 
garaje número 39. Tiene de superficie 19 me~ 

tros 59 decímetros cuadrados. 
23. Urbana 16.171. Número 253 o plaza de 

garaje número 40. Tiene de supertkie 19 me
tros 59 decímetros cuadrados. 

24. Urbana 16.173. Número 254 o plaza de 
garaje número 41. Tiene de superficie 19 me· 
tros 59 decímetros cuadrados. 

25. Urbana 16.175. Número 255 o plaza de 
garaje número 42. Tiene de superficie 27 me
tros 47 uecímetros cuadrados. 

26. Urbana 16.177. Número 256 o plaza de 
garaje número 43. Tiene una superficie de 27 me
tros 87 decimetros cuadrados. 

27. Urbana 16.179. Número 257 o plaza de 
garaje número 44. Tiene de superficie 19 me
tros 59 decímetros cuadrados. 

28. Urhana 16.181. Número 258 o plaza de 
garaje número 45. Tiene de superficie 19 me
tros 59 decímetros cuadrados. 

29. Urbana 16.183. Número 259 o plaza de 
garaje número 46: Tiene de superficie 19 me
tros 59 decímetros cuadrados. 

30. Urbana 16.185. Número 260 o plaza de 
garaje número 47. Tiene de superficie 19 me
tros 59 decímetros cuadrados. 
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31. Urbana 16.187. Número 261 o plaza de 
garaje número 48. Tiene de superficie 29 me
tros 18 decímetros cuadrados. 

32. Urbana 16.189. Número 262 o plaza de 
garaje numero 49. Tiene· de superficie 23 me
tros 3 1 decímetros cuadrados. 

33. Urbana 16.191. Número 263 u plaza dc 
garaje número SO. Tiene de superficie 23 me-
tros 31 decímetros cuadrados. I 

34. Urbana 16.193. Número 264 o plaza de 
garaje numero S l. Tiene de superficie 23 me
tros 3 1 decímetros cuadrados. 

35. Urbana 16.195. Número 265 o plaza de 
garaje número 52. Tiene de superficie 23 me
tros 31 decímetros cuadrados. 

36. Urbana 16.197. Número 266 o plaza de 
garaje numero 53. Tiene de superficie 33 me
tros 15 decímetros cuadrados. 

37. Urbana 16.199. Número 267 u plaza de 
garaje número 54. Tiene de supcrllcie 33 me
tros 15 decímetros cuadrados. 

38. Urbana 16.201. Número 268 o plaza de 
garaje numero SS. Tiene de superficie 23 me
tros 31 decímetros cuadrados. 

39. Urbana 16.203. Número 269 o plaza de 
garaje iLumero 56. Tiene de superficie 23 me
tros 31 decímetros cuadrados. 

40. Urbana 16.207. Número 271 o trastero 
número 43. Tiene de superficie 4 metros 23 deCÍ
metros cuadrados útiles, que vienen' a represen
tar 8 metros 58 decímetros cuadrados construidos. 

El remate tendrá lugar en La Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el campo internacional ,de 
«Maspalomas), junto a la sede de la Policía local 
en Playa del Inglés. el di. 23 de abril de 1997. 
a las nueve treinta horas. De no haber postores 
en la primera subasta, se seiiala para la segunda 
el día 23 de mayo de 1997, a las nueve treinta 
horas, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración de la primera. Y para el caso de 
Que tampoco hubiesen licitadores para esta segunda 
subasta, se fija para la tercera el dia 24 de junio 
de 1997, a las nueve treinta horas, sin sujeción a 
tipo. En ~aso de que por alguna circunstancia no 
pudieran celebrarse las subastas en el día señalado 
se entenderá que se celebrarán en el siguiente día 
kábil. Previniéndose a los licítadores que la misma 
se celebrará bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de subasta es el de 1.251.315 
pesetas cada una, fijado en la escritura de préstamo 
hipotecario. no admitiéndose postura que no cubra 
dicha cantidad. 

Segunda.-Quc para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores, previamente. en 
la cuenta de consignaCiones de este Juzgado, 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, numero 
¡3522/0000/18/0356/96. el20 por 100 de dicha can· 
tidad, sin cuyo requisito no seplll admitidos, debien
do asistir a la subasta con el resguardo del depósito. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
comq bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Quc las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al credito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogadO en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su exti.n~ 
ción el precio del remate. 

Quinta.-Quc, asimismo, desde el anuncio de la 
subasta hasta su celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito, en püego cerrado, depositando 
en la Mesa del Juzgado juntamente con el resguardo 
de haberse hecho la consignación correspondiente 
en la cuenta de consignaciones y depósitos de este 
Juzgado. Debe hacerse constar en dichas posturas 
que el licitador acepta expresamente las obligaciunes 
consignadas en la regla 8.~ del artículu 131 de la 
Ley Hipotecaria, sin cuyo requisito no serán admi
tidas. Los pliegos se abrirán en el acto del remate, 
surtiendo dicha postura los mismos efectos que las 
posturas que se realicen en el acto de la subasta 
en forma verbal. 
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Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas en la cuenta de consignaciones y depó
sitos de este Juzgado por los licitadores para tomar 
parte en ]a subasta. con excepción a la correspon
diente a la del mejor postor. que se reservará en 
depósito como garantia del cump1imiento de la obli
gación que contrae y, en su caso, como parte del 
precio del remate. Salvo que. a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan y que hubieren cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada. la cual les será 
devuelta una vez cumplida la obUgación por el 
adjudicatario. 

Séptima.-Los títulos de propiedad de la finca 
embargada perrnaneceran en la Secretaría de este 
Juzgado a disposición de los que deseen tomar parte 
en la subasta. debiendo los licitadores conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Octava.-:Los gastos de remate. Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que correspondan 
a la subasta senln de cargo del rematante. 

Novena.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada. conforme a ]05 artículos 262 
a 269 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá para la noti
ficación al deudor del triple sefialamiento del1ugar, 
día y hora del remate. 

Dado en S'an Bartolome de Tirajana a 23 de enero 
de 1997.-La Juez. Maria Dolores Hernández Cazor
la.-11.143-3. 

SAN JAVIER 

Edicto 

Doña María Esperanza Sánchez de la Vega. Juez 
de Primera Instancia número 2 de San Javier 
(Murcia), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el nume
r() 399/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaría, a instancia del <~Banco de Santander, Socie
dad Anónima», representado por la Procuradora 
doña Rosa Nieves Martínez Martinez, contra don 
José Martinez Jiménez, en reclamación de crédito 
hipotecario en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado' sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días. el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día II de abril de 1997. a las once treinta horas. 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de'la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Animima», número 3112-000-18-0399-95, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podran participar con la calidad de 
ccder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el an,uncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado,_haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia antcriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a d.el artículo J 3 J de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose .que todo licitador 
acepta como -bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
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de una segunda el dia 9 de mayo de 1997, a las 
once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 5 de junio de 
1997. a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar. quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por lOO del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrárá el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llcvarse a efccto en la 
finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Nuda propiedad sobre la mitad indivisa de edificio 
de planta baja y alta. en San Javier, calle de Correos. 
número 11. ocupando una superficie cubierta de 
170 metros cuadrados y 338 metros cuadrados están 
destinados a zonas de jardinería y patios. La vivienda 
de la planta baja. que consta de distribución interior. 
ocupa una superticie útil de 120,14 metros cua
drados. y con las construcciones auxiliares de alma· 
cén y garaje. que ocupan una superficie util de 79,46 
metros cuadrados, hacen un total de 146,18 metros 
cuadrados de superficie útiL La vivienda de la planta 
alta, igualmente distribuida en varias dependencias, 
tiene una superficie oe 99,43 metros cuadrados. 

Aparece inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Javier número 1, en'cuanto a la nuda pro
piedad de una mitad in'divisa -a favor de don José 
Martínez Jiménez, y en cuanto al usufructo vitalicio 
de dicha mitad y el pleno dominio de la restante 
mitad a favor de la esposa doña Carmen Prado 
Carrasco. casados en régimen de separación de 
bienes. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de San 
Javier número 1, libro 357, folio 119, finca núme
ro 7.363-N. 

Tipo de subasta: 30.000.000 de pesetas. 

Dado en San Javier a 19 de diciembre de 
1996.-La Juez, Maria Esperanza Sánchez de la 
Vega.-EI Secretario.-11.124-3. 

SAN JAVIER 

Edicto 

Don Francisco Javier Gutiérrez Llamas. Juez de 
provisión temporal del Juzgado de Primera ]ns
tancia número 1 de San Javier, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 312/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo delll:rtículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya. Socie
dad Anónima», contra don FermÍn Barba Ortiz y 
doña Brígida Laureiro Tapiador, en reclamación de 
crédito hipotecario. en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta. por 
primera vez y término de veinte días, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. el dia 4 de abril de 1997, a las doce horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima». número 
3115-000018-031296, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 
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Tercera.-Podrdn participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.:1 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor. continuarán sub· 
sistentes, entendiéndose que el rematante lus acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su cxtinción el prccio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 5 de mayo de 1997. a las 
doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
selialado pnra la primera subnsta, siendo de apli
cación Ins denuls prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda s~basta, se seTlala para 
la celebración de una tercera. el día 5 de junio 
de 1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tqmar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a cabo 
en la finca subastada. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Diez. Piso segundo. letra A. destinado 
a vivienda, del edificio en ténnino municipal de 
San Pedro del Pinatar, paraje de Los Albaladejos. 
distribuido en diferentes habitaciones y dependen
cias; con una superficie construida de I 16 metros 
41 decímetros cuadrados. siendo la útil 88 metros 
72 decímetros cuadrados, que linda: Por la derecha, 
entrando, Antonio Delgado; por la izquierda, calle 
del Barrio de los Albaladejos, hoy calle Malina de 
Segura, número 4, segundo A; al fondo, calle Grupo 
de Santa maria, y por el frente, pasillo de distribución 
y el piso letra B. inscrita la hipoteca en el Registro 
de la Propiedad de San Javier, al libro 289 de Pina
taro folio 83 vuelto. finca número 11.290. inscripción 
octava. 

Tipo de subasta: Tasada a efectos de subasta en 
la cuan tia de 8.240.000 pesetas. 

Dado en San Javier a 7 de enero de 1997 .-EI 
Juez de provisión temporal. Francisco Javier 
Gutiérrez Llamas.-EI Secretario.-11.020. 

SAN JAVIER 

Edicto 

Doña Aurora López Pinar, Juez sustituta del Juz
gado de Primera Instancia número I de San Javier. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 173/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecnria a instancia de (Agropecunaria de Guissona, 
S.C.L», contra Agropecunaria Vega del Tormes. en 
reclamación de crédito hipotecario. en el que por 
resolución de esta fecha se ha a<.:ordado sacar a 
pública subasta por primera vez y término de veinte 
días los bienes que luego se dirán. señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el día 2 de abril 
de 1997, a las doce horas. con las prevenciones 
Siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 
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Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el Banco «Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», núme
ro 3115·000018·017395. una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo. haciéndose constar el número 
y año del procedimiento. sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posrnras por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnentc. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiendose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente y que 
las ~rgas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 2 de mayo de 1997, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO de! 
señalado para la primera subasta. siendo de apli. 
caeión las demas prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segUnda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera. el día 2 de junio 
de 1997, a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notíficación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en las 
fmcas subastadas. 

Bienes Que se sacan a subasta 

1. Urbana número 5, en San Pedro de Pinatar, 
paraje de La Arboleda. avenida del Taibilla, vivienda 
tipo A. situada en la planta primera en elevación 
del edificio de Que forma parte, al fondo izquierda 
del zaguán y caja de escalera primera. por el que 
tiene su acceso y fachada a la avenida de Taibilla. 
Tiene una superficie construida incluida su parti
cipación en servicios comunes de 129 metros 98 
decimetros cuadrados y una superficie útil de 89 
metros 62 decimetros cuadrados. Está distribuida 
en estar, cuatro donnitorios, cocina, baño, aseo, lava
dero y terraza. Linda: Al frente, con rellano. caja 
de escaleras y vivienda tipo B de su misma planta; 
derecha entrando, con vuelo de la avenida del TOO
billa y vivienda tipo B de su misma planta~ izquierda, 
con patiO de luces y en vuelo con don Vicente 
Sánchez Martine;z y otros, y al fondo, con patio 
de luces y vivienda tipo A de igual planta de la 
escalera segunda. Tiene asignada una cuota de 3,88 
por 100 en el total valor del inmueble. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de San Javier, al tomo 
279, libro 136 de San Pedro del Pinatar. folio 150, 
finca número 10.217. 

Tasada a efectos de subasta en la cuantia de 
8.500.000 pesetas. 

2. Vcintiochoava parte indivisa de la tinca urba
na número J·C, materializada en una plaza de garaje 
y un cuarto trastero en ·San Pedro del Pinatar, paraje 
de La Arboleda, avenida del Taibilla, con acceso 
independiente por rampa ubicada en la avenida de 
su situación, local situado en la planta de semis6tano 
del edificio de que forma parte. Tiene una superficie 
construida de 1.326 metros 7 decímetros cuadrados. 
siendo la superficie útil de 1.308 metros cuadrados. 
Sin distribución interior. Linda: Al frente, con ave
nida del Taibilla y con local número I·B, de su 
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misma planta: derecha entrando, con matadero 
municipal; izquierda, con locales números l-A y 
I·B, de su misma planta, y al fondo, con don Vicente 
Sánchez Martinez, doña Bonificación López, don 
Emilio Martínez Martínez y don Antonio Loazano 
Escudero. Tiene aSignada una cuota de 2,29 
por 100 del total valor del inmueble. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de San Javier, al tomo 
907, libro 164 de San Pedro lel Pinatar, folio 56, 
fInca número 12.183-22. 

Tasada a efectos de subaMa en la cantídad 
de l.l 00.000 pesetas. 

Dado en San Javier a !O de febrero de 1997.-La 
Juez sustituta, Aurora López Pinar.-El Secreta
rio.-1l.l05·3. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Por resolución de esta fecha, dictada en el juicio 
de quiebra voluntaria de «WPW, Sociedad Anóni
ma», seguido en este Juzgado de Primera' Instancia 
número 2 de San Sebastiiin, al número 581/1996, 
a instancia del Procurador señor Areitio, en repre
sentación de «WPW, Sociedad Anónima», se ha 
acordado citar por edictos a los acreedores de la 
quebrada, cuyo domicilio se desconoce. para que 
puedan asistir a la Junta general de acreedores que 
se celebrará el dia 14 de abril de 1997, a las once 
treinta horas, en la Sala de Audiencias de este Juz· 
gado, a fm de proceder al nombramiento de síndicos 
de la quiebra, apercibiéndoles si no asistieran les 
parará el perjuicio a que haya lugar en derecho. 

Dado en Donostia·San Sebastián a 13 de febrero 
de 1 997.-El Magistrado-Juez.-11.253. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

Por auto de este Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de Santa Cruz de Tenerife, dictado en 
el juicio sobre quiebra necesaria de «Semare, Socie
dad Anónima», instado por la Procuradora doña 
Carmen Gutiérrez Toral, en representación del 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima», se ha declarado en estado de quiebra nece· 
sarla a la entidad «Semare, Sociedad Anónima», 
quien ha quedado incapacitada para la administra
ción y disposición de sus bienes, declarándose ven
cidas todas sus deudas a plazo, por 10 que prohíbe 
hacer pagos o entregar bienes a la quebrada, debien
do verificarlo desde ahora al Depositario Adminis
trador don Francisco Peraza Correa, y posterior· 
mente a los señores síndicos, con aperCibimiento 
de no tenerlos por descargados de sus obligaCiones 
y previniendo a todas aquellas personas en cuyo 
poder existan bienes pertenecientes a la quebrada., 
para que lo manifiesten al señor Comisario don 
Fernando Pérez Vicente. entregándole nota de los 
mismos, bajo apercibimiento de ser tenidos por ocul
tadores de bienes y cómplices de la quebrada. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 22 de enero 
de 1997.-EI Secretario judicial.-ll.254. 

SAN FELIU DE GutxOLS 

Edicto 

Por el presente se hace público para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el Juez de Primera 
Instancia del Juzgado numero 1, en virtud de lo 
acordado en providencia de esta fecha dictada en 
los autos de procedimiento judicial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 217/1995·M, promovido por el Procurador don 
Pere Ferrer Fcrrer, en representación de la Caixa 
d'Estalvis i Pensions de Barcelona, se sacan a pública 
subasta por las veces que se dirán y término de 
veinte días cada una de ellas, ,las fincas especial-
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mente hipotecadas por +:Íntegra Comercial, Socie
dad Anónima», que al fmal de este edicto se iden· 
tifican concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien· 
cias de este Juzgado, por primera vez el día 1 de 
abril de 1997, a las diez treinta horas, al tipo del 
precio tasado en la escritura de constitución de la 
hipoteca, que es la cantidad de 7.546.875 pesetas, 
la finca número 4.956; 12.515.625 pesetas para la 
fmca número 4.957; 7.515.625 pesetas para la finca 
número 4.958, no concurriendo postores, se señala 
por segunda vez el dia 2 de mayo de 1997, con 
el tipo de tasación del 75 por 100 de esta suma. 
no habiendo postores de la misma, se señala por 
tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 2 de junio 
de 1997, celebrándose en su caso estas dos últimas 
a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo pactado en la mencionada escritura; 
en cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de 
esta suma y, en su caso, en cuanto !l la tercera 
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de este Juzgado abierta en la sucur
sal del Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, cuenta 
corriente número 1692, una cantidad, igual por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subasta 
e! depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán realizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo del importe de la con
signaCión efectuada en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.1l del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria. se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proporción, tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Séptima.-De acuerdo a lo establecido en el último 
párrafo del articulo 131, regla 14 de la Ley Hipo
tecaria, las posturas podrán b.acerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Bienes objeto de subasta 

Parcela de terreno, señalada con el número 4 
de la manzana A. del polígono Sector Oeste, del 
ténnino municipal de Santa Cristina d' Aro. Tiene 
una superficie de 122,50 metros cuadrados. Linda: 
Al norte, con calle La Taulera; al sur, con la parcela 
número 5: al este, con la parcela número 3, y al 
oeste. con la calle Josep Pla. Finca 4.956, inscripción 
segunda, folio 144. libro 93, tomo 2.832 del Registro 
de la Propiedad de Sant Feliu de Guixols. 

Parcela de terreno, señalada con el número 5 
de la manzana A, del polígono Sector Oeste, del 
término municipal de Santa Cristina d'Aco. Tiene 
una superficie de 142,80 metros cuadrados. Linda: 
Al norte, con la parcela 4; al sur, con la parcela 
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número 6; al este. con las parcelas números 3 
y 7. Y al oeste, con la caUe Josep Pla. Finca 4.957, 
inscripción segunda, folio 147, libro 93. tomo 2.832 
del Registro de la Propiedad de Sant Feliu de 
Guixols. 

Parcela de terreno, señalada con el número 6 
de la manzana A, del poligono Sector Oeste, del 
término municipal de Santa Cristina d'Aro~ Tiene 
una superficie de 121,90 metros cuadrados. Linda: 
Al norte, con la parcela númerO 5; al sur, con la 
calle Montunol; al este. con la parcela número 7. 
Y al oeste, con la calle Josep Pla. Finca 4.958, ins· 
cripción segunda. folio 150. libro 93, tomo 2.832 
del Registro de la Propiedad de Sant Fcliu de 
Guixols. 

Dado en Sant Feliu de Guixols a 10 de febrero 
de 1 997.-La Secrctariajudicial.-11.090. 

SANTIAGO DE COMPOSTELA 

Edicto 

Doña M. Teresa Bouzada Gil, Magistrada-Juez acci
dental del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Santiago y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 329/1992. a instancia 
de «Recambios Santiagueses. Sociedad Limitada», 
representado por la Procuradora señora Regueiro 
Muñoz, contra don Miguel Louzao Reimúndez y 
la entidad «Luofi. Sociedad Limitada». en los que 
por resolución del dia de la fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por primera 
vez y por ténnino de veinte días, y por el tipo de 
valoracíón que se dirá, el siguiente bien: 

Finca número 600, del plano general de la con
centración parcelaria de San Miguel de Castro, en 
la Estrada, al sitio de «Salido». dedicada a labradío, 
con una superficie de 1 hectárea 26 áreas 70 cen
tiáreas. Linda: Al norte, camino y edificación; sur, 
con la número 604, de doña Mercedes Reimóndez 
Collazo~ este, con la número 599, de doña Josefa 
Reimóndez Brey, y oeste, con la 60 1, de don José 
Iglesias Castro. 

Inscrita con el número 45.647, al folio 97 vuelto, 
del libro 423 de la Estrada, tomo 534, anotación 
letra C, en el Registro de la Propiedad de la Estrada. 

Dicho bien ha sido valorado en la suma de 
5.701.500 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en el poUgono de Fontiñas. 
en la calle Viena. sin número, de esta ciudad, el 
dia 23 de mayo de 1997, a las diez horas. bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor del 
bien que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación. 

Sexta.-A instancia del acreedor se saca el bien 
a pública subasta sin suplir previamente la falta de 
títulos. 

Séptima.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

En prevención de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la segunda, con 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera, el 
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dia 25 de junio de 1997, a las diez horas, debiendo 
consignar, previamente, el 20 por 100 del tipo de 
esta segunda subasta. se señala para la, tercera el 
dia 21 de julio de 1997. a las diez horas, sin sujeción 
a tipo. debiendo consignarse. previamente, el 20 
por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Dado en Santiago de Composte¡a a 4 de febrcro 
de 1997.-La Magistrado-Juez, M. Teresa Bouzada 
Gil.-EI Secretario.-ll.224. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Francisca Torrecil1as Martínez, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro I de Sevilla, 

Hace saber: Qu~ en virtud de lo acordado en 
los autos de procedimiento judicial sumario del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria, número 542/1996. 
promovidos por la Procuradora doña Maria Pilar 
Vila Cañas, en representación del «Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima», contra 
doña Marta Carmen Carrera Sanz y don Alberto 
Aliaño González. se saca a púhlica subasta, por 
las veces que se dirán y ténnino de veinte días 
cada una de ellas, la fmca especialmente hipotecada 
que al fmal de este edicto se identifican c-oncisa
mente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el dia 4 de abril 
de 1997, a las once horas, y tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca que 
al fmal se expresa; no concurriendo postores, se 
señala por segunda vez el dia 6 de mayo de 1997, 
por el tipo de tasación del 75 por 100; no habiendo 
postores en la misma. se señala por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, el dia 6 de junio dc 1997, cele
brándose. en su caso, estas dos últimas a la misma 
hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo pactadO en la escritura en cuanto 
a al primera subasta: en cuanto a la segunda subasta. 
el 75 por 100 de dicha suma, y. en su caso. en 
cuanto a la tercera subasta se admitirán sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte 
actora, en todos los casos, de concurrir como 
postor a las subastas, sin verificar tales depósitos. 
todos los demás postores, sin excepción. deberán 
·consignar en la cuenta del Juzgado de Primera 
Instancia número 1 de Sevilla, en el.Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima», cuenta número 
3997000018054296 una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subastas, si hubiere lugar 
a ello, para tomar parte en las mismas. En la 
tercera subasta, el depósito consistirá en el 20 
por 100, por lo menos, del tipo fijado en la segun
da. y lo dispuesto en el párrafo anterior será tam
bién aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. acompañando, junto a aquél. el 
resguardo de haber efectuado la consignación en 
el establecimiento antes indicado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 13 l de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre· 
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas Y. si no las acepta, no 
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le será admitida la proposición~ tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada. confonne a los artículos 262 
y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallados en ella, este edicto servirá. igualmente, 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, día y hora para el remate. 

Bien que salen a subasta 

Urbana 118. Piso derecha. letra A, cn planta 
tercera del edificio en esta ciudad. con fachadas 
a las calles Luis Montoto, Céfiro y Mallán, señalado 
todo el núcleo con el número 85 de la calle Luis 
Montoto. Esta fmca tiene su acceso por el portal 
número 4, escaJera derecha de calle Céfrro. Ocupa 
una superficie construida de 141 metros 10 decí
metros cuadrados. Mirando desde la caIle Céfiro, 
linda: Por la derecha. con el piso izquierdo. letra 
V de la casa número 2 de calle Céfiro y patiQ de 
luces; misma escalera y casa, con caja de escalera 
y descam~o de la planta por donde se accede; al 
fondo. con patio de manzana donde está la terraza 
lavadero y huecos, y al frente, con caUe Céfiro, 
a la que tiene terrazas y huecos. Su cuota en el 
valor total del inmueble es de cero enteros sesenta 
y tres mil cuatrocientas seis cienmilésimas por 1 DO, 
Y en relación a la casa, ocho enteros cincuenta mil 
ochocientas sesenta y seis cienmilésimas por 100. 
Inscrita en el Registro de la -Propiedad número 11 
de Sevilla, al folio 111 vuelto del tomo 1.467, libro 
45 de la sección segunda. fInca 2.841, inscripción 
primera. 

Valorada, a efectos de subasta, en 22.320.000 
pesetas. 

Dado en Sevilla a 10 de enero de 1997.-La Magis
trada-Juez, Francisca Torrecillas Martínez.-EI 
Secretario.-I L154. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Aurelio H. Vila Dupla. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancía número 3 de Sevilla. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
en el procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, que se tramita en este Juzgado 
con el número 443/1996-3, a instancias de Caja 
de Ahorros Provincial San Fernando de Sevilla y 
Jerez. representada por el Procurador don Mauricio 
Gorc1i11o Cañas, contra la fU1ca hipotecada por don 
Juan Carlos Roldán Cortés, se ha acordado proceder 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, por primera. segunda o tercera vez, en su caso. 
y sin perjuicio de la facultad que confiere la ley 
a la actora de interesar en su momento la adju
dicación del bien que al fmal se describe. bajo las 
siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Secretaria 
de este Juzgado. a las doce horas. 

La primera. por el tipo pactado, el dia 7 de mayo 
de 1997. 

La segunda, por el 75 por 100 del referido tipo, 
el día 6 de junio de 1997. 

La tercera, sin sujeCión a tipo, el dia 7 de julio 
de 1997, si en las anteriores no concurrieren lici
tadores ni se solicita la adjudicación. 

Que sale a licitación por las cantidades que se 
expresarán, no admitiéndose posturas inferiores al 
tipo de la primera y segunda 'subastas, no pudiéndose 
realizar el remate en calidad de ceder a tercero 
(condición exclusiva del ejecutante). 

Que para tomar parte en la primera, deberán los 
licitadores conSignar, previamente, en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 del tipo pactado, y en la segunda y tercera. 
el 20 por 100 del tipo de las mismas, esto es, el 75 
por 100 de su tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 
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Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito. en sobre cerrado, pero consignando al pre· 
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso, lo que podrán verificar desde el 
anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, tendrá lugar el dla 
hábil siguiente, a excepción del sábado. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla 4.R del ar
ticulo 1 J 1 de la Ley Hipotecaria, se encuentran 
de manifiesto en esta Secretaria a disposición de 
Quienes deseen participar en la subasta. entendién
dose que el licitador acepta como bastante la titu
lación, y que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, ¡;tl crédito de la parte 
actora, continuarán subsistentes, subrogándose el 
rematante en su responsabilidad y no pudiéndose 
destinar a su extinción el precio del remate. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
a la parte demandada en caso de que no pudiera 
notificarse personalmente al demandado estos seña
lamientos. 

La finca objeto de licitación es la siguiente: 

Numero 33. Vivienda duplex, tipo C, en bloque 11, 
en residencial «El Carambolo», ténnino de Camas 
(Sevilla). La vivienda tiene una superficie construida 
de 106,30 metros cuadrados, con inclusión de la 
terraza. de su participación en los elementos comu
nes del bloque, en el local de la comunidad y el 
aparcamiento, arroja una superficie total construida 
de 173,87 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3 de Sevilla, folio 34, tomo 
1.446, libro 146 de Camas, fmca numero 11.272, 
inscripción primera. 

Valorada en 11.551.050 pesetas. 

Dado en Sevilla a 7 de febrero de 1997.-EI Magis
trado·Juez, Aurelio H. Vua Dupla.-EI Secreta
rio.-11.l81. 

TARRAGONA 

Edicto 

Doña Agustina Maria Gómez Cintas, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de TaITa
gana 

Hace saber: Que en este Juzgado, y 'con el número 
268/1996, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de Caixa d'Estalvis de Catalunya, contra 
don Miguel Breu Riba, en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución del día de 
la fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, el bien 
que luego se dirá. Se señala para que el acto del 
remate tenga lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, el día 14 de abril de 1997, a las once 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen
ta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, 
numero 4204·18·0000268/96, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo, haciéndose constar el numero 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. No se aceptará entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre· 
taria del Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y las 
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cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de Que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 12 de mayo de 1997, a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 9 de junio 
de 1997, a las once horas. Esta subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 30. Vivienda en la planta cuarta, puerta 
cuarta, escalera izquierda. en la parte posterior del 
edificio, sito en Tarragona. calle Jaime I. números 
33 y 35, con una cabida útil de 62 metros cuadrados. 
Linda: Al frente, entrando al departamento, con 
rellano y piso de la puerta tercera de la misma 
planta: derecha, piso puerta cuarta de la misma plan
ta de la escalera derecha; izquierda, ci\ia escalera, 
patio de luces y vivienda puerta primera de la misma 
planta y, al fondo, como la total fmea, y parte, 
patio de luces. Inscrita en el Registro de la Tarragona 
número I al tomo 1.658, libro 804, folio 101, finca 
numero 22.711. 

Tipo de subasta, 10.500.000 pesetas. 

Dado en Tarragona, a 25 de noviembre de 
1996.-La Secretaria, Agustina Maria Gómez Cin· 
tas.-1 1.221. 

TARRAGONA 

Edicto 

Doña Marta del Mar Cabrejas Guijarro, Magistra· 
da-Juez del Jugado de Primera Instancia e lns· 
trucción numero 4 de Tarragona y su partido, 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo. 
que se tramitan en este Juzgado bajo el número 
68/1993, a instancia de Ibercaja, y en su nombre 
y representación de la Procuradora doña Maria Jose
fa Martínez Bastida, contra don Juan José Sánchez 
Ojados y doña Julia Mas Beserán, sobre reclamación 
de 1.540.569 pesetas de principal y otras 525,000 
pesetas de intereses y costas, se ha acordado sacar 
a la venta. en pública subasta. por primera vez, 
señalándose asimismo se,gunda y tercera convoca
toria para el caso de resultar, respectivamente, 
desiertas las anteriores, la finca que luego se dirá, 
propiedad de los demandados por mitades indivisas. 
La subasta se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado de Primera Instancia, el día 11 

. de abril de 1997 y, de resultar desierta, se celebrará 
segunda subasta, con rebaja del 25 por 100 del 
precio señalado para la primera, seftalándose a tal 
efecto el día 12 de mayo, e igualmente, una tercera 
subasta, en el mismo supuesto, ésta sin sujeción 
a tipo, que tendrá lugar el dia 10 de junio, enten
diéndose que todos los señalamientos serán a las 
once treinta horas. 

Las condiciones con que se celebrarán las subastas 
serán las siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 6.000.000 de pesetas, 
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Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran los dos tercios del tipo señalado para cada 
subasta. las cuales no p0drán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, a excepción de la 
parte actora, que podrá cederlo en cualquier caso. 
Pudiendo hacerse posturas por escrito. en pliego 
cerrado, desde el anuncio de la subasta, y conforme 
establece el articulo 1.499 de la Ley de Enjuicia· 
miento Civil. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán presentar Justificante de haber 
ingresados, en el Banco Bilbao Vizcaya, cuenta 
corriente numero 42110000 17006893 (sucursal 
6.240), el 20 por 100 del tipo que en cada caso 
sirva para la respectiva subasta, y a este efecto el 
señalado para la tercera será el mismo que el seña
lado para la anterior, 

Cuarta.-La certificación de cargas y los autos se 
encuentran en Secretaria del Juzgado a disposición 
de quienes deseen examinarlos. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores, y 
los preferentes al crédito del actor, si los hubiera,. 
continuaran subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su eXtinción el precio del remate. 

En todo caso se observaran las demás condiciones 
establecidas en la Ley Procesal Civil, y demás legis· 
lación aplicable al caso para la celebración de subas
tas. 

La finca a subastar es: 

Piso en planta primera de la casa sita en Salou, 
calle Aurelia, número 23; superficie 95 metros cua
drados. Finca número 14.225, inscrita en el Registro 
de la Propiedad de V¡]aseea-Salou, al tomo 1.580, 
libro 492, folio 157. 

Para el caso de que la parte demandada/propie· 
taria de la fmea a subastar no sea encontrada en 
el domicilio que consta en autos, sirva el presente 
de notificación de las subastas acordadas. 

Se hace constar que la resolución en que se acordó 
librar el presente es fmne y que el portador del 
presente está facultado al efecto. 

Dado en Tarragona a 16 de diciembre de 
I 996.-La Magistrada-Juez, Maria del Mar Cabrejas 
Guijarro.-EI Secretario.-11.l88. 

TERUEL 

Edicto 

Don Jesus Leoncio Rojo Olalla. Magistrado·Juez 
del Juzgado de Primera Instancia numero I de 
la ciudad de Teruel y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el numero 33311996 se tramitan autos de 
judicial sumario del artículo 131 de [a Ley Hipo
tecaria, a instancias de la Procuradora doña Pilar 
Cortel Vicente, en nombre y representación del 
«Banco de Santander, Sociedad Anónima», con 
domicilio social en Santander, y delegación en 
Teruel, contra don Pedro Ramón Conrado Vicente 
Andrés y doña Segoña Méndez Pedrosa, ambos 
vecinos de Alfambra (Teruel), calle Estudio, 22, 
sobre reclamación de 4.891.566 pesetas, y en los 
que por proveido del día de la fecha, se ha acordado 
sacar a subasta pública, por término de veinte días, 
los bienes inmuebles hipotecados que luego se dirán, 
como de la propiedad de los demandados, en los 
término y bajo las condiciones siguientes: 

Remate: Se señala el día 4 de abril de 1997, a 
las diez horas, para la primera subasta. En pre· 
vención de no haber postor en la primera, sc sefiala 
para la segunda subasta, el dia 30 de abril de [997, 
a las diez horas; sirviendo de tipo para la misma 
el precio pactado en la undécima de las estipu
laciones de la escritura, es decir, la responsabilidad 
hipotecaria máxima de la finca en concreto: para 
el local 1.669.570 pesetas y 4.395.609 pesetas. con 
una rebaja del 25 por 100. De resultar desierta esta 
segunda subasta, se señala para la tercera subasta, 
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el día 28 de mayo de 1997, a las diez horas, sin 
sujeción a tipo. Todas ellas se celebrarán en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en la plaza de 
San Juán, número 6, bajo (Palacio de Justicia). 

Condiciones: Para tomar parte en las subastas, 
deberán los licitadores consignar previamente, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del tipo señalado. para la primera u segunda subas
tas. igualmente al 20 por ] 00 para la tercera. sir
viendo el tipo para éste el 20 por 100 de la segunda, 
y mediante ingreso en la cuenta corriente que man
tiene este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, ofi· 
cina principal de Terue1. con el número 
4275000018033396, sin que se admita postor algu· 
no Que no aporte el correspondiente resguardo de 
su ingreso. 

Servirá de tipo panl la subasta el pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca, 1.669.570 
pesetas para el local, y 4.395.609 pesetas para la 
vivienda, no admitiéndose postura alguna inferior 
a dicho tipo. 

Para la segunda subasta servirá de tipo el 75 por 
100 de la primera: no admitiéndose postura inferior 
a dicho tipo. La tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Los titulos de propiedad. suplidos por la certi
ficación del Registro de la Propiedad, estarán de 
manifiesto en Secretaria. para 'que puedan ser exa
minados por los que quieran tomar parte en )a subas
ta, previniéndoles a los licitadores que deberán con
formarse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabiJidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Hasta el acto de la subasta, podrá hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. depositando en la 
Mesa del Juzgado. junto con aquél. el resguardo 
de haberse hecho la consignación en el estableci
miento destinado al efecto, surtiendo los mismos 
efectos que las que se realicen en dicho acto. 

Todos los postores podrán comparecer en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

El presente edicto servirá de notificación en fonna 
a los demandados don Pedro Ramón Con rada 
Vicente Andrés y doña Begoña Méndez Pedrosa, 
en el caso de no ser hallados en su domiciUo. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana. Local en planta baja, destinada a 
garaje, almacén y otros usos, con una superficie 
útil de 65 metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 470. libro 22 de Alfambra, folio 
144. finca 1.916, inscripción primera en el Registro 
de la Propiedad de Terue!.. 

Valorada en 1.669.570 pesetas. 
2. Vivienda en primera planta, alta, con acceso 

por el portal y escalera comunes. con una superficie 
construida de 149,67 metros cuadrados, y útil, de 
119,68 metros cuadrados. Tiene como anejo o tras
tero en la última planta derecha, unos 64 metros 
cuadrados. 

Inscrita al tomo 470, libro 22 de Alfambra, folio 
149, fmca registral 1.918. inSCripción primera en 
el Registro de la Propiedad de Teruel. 

Valorada en 4.395.609 pesetas. 

Dado en Terue! a 4 de febrero de I 997.-EI Magis
trado-Juez, Jesús L. Rojo Olalla.-EI Secretario. 
Manuel Utrillas Serrano.-11.l61. 

TERUEL 

Edicto 

Don Jesús Rojo OlaHa, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e instrucción número ] de 
la ciudad de Teruel y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 263/1995 se tramitan autos de 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo. 
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tecaria. a instancias de la Procuradora de los Tri
bunales doña Concepción Torres Garda, en nombre 
y representación de Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja. con domicilio 
social en Zaragoza. y delegación en Teruel. contra 
doña Rosa Valverde Ramíez y don Silverio Calero 
Morcillo, vecinos de Valencia, Doctor Vicente Zara
goza, número 25, piso 19, sobre reclamación de 
8.020.274 pesetas, y en los que por proveido del 
día de la fecha. se ha acordado sacar a subasta 
pública. por término de veinte días. el bien inmueble 
hipotecado que luego se dirá, como de la propiedad 
de los demandados, en los ténnino y bajo las con
diciones siguientes: 

Remate: Se señala el dia I I de abril de 1997. 
a las once horas, para ]a primera subasta. En pre
vención de no haber postor en la primera. se señala 
para la segunda subasta, el día 9 de mayo de 1997, 
a las once horas; sirviendo de tipo para la misma 
el precio pactado en la undécima de las estipu
laciones de la escritura. es decir, la responsabilidad 
hipotecaria máxima' de la fmca y en concreto para 
la citada. según la octava de las estipulaciones, 
6.481. 77 5 pesetas, con una rebaja del 25 por 100. 
De resultar desierta esta segunda subasta, se señala 
para la tercera subasta, el día 4 de. junio de 1997, 
a las once horas, sin sujeción a tipo. Todas ellas 
se celebrarán en la Sala de Audiencias de este Juz· 
gado. sito en la plaza de San Juán, número 6, bajo 
(Palacio de Justicia). 

Condiciones: Para tomar parte en las subastas, 
deberán los licitadores consignar previamente. una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del tipo señalado, para la primera o segunda subas· 
tas, igualmente al 20 por 100 para la tercera, sir· 
viendo el tipo para éste el 20 por 100 de la segunda, 
y mediante ingreso en la cuenta corriente que man
tiene este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, ofi
cina principal de Teruel, con el numero 
4275000018026395, sin que se admita postor algu
no que no aporte el correspondiente resguardo de 
su ingreso. 

Servirá de tipo para la subasta el pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca, 6.481. 77 5 
pesetas. no admitiéndose postura alguna inferior a 
dicho tipo. 

Para la segunda subasta servirá de tipo el 75 por 
100 de la primera; no admitiéndose postura inferior 
a dicho tipo. La tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Los titulas de propiedad, suplidos por la certi· 
ficación del Registro de la Propiedad. estarán de 
manifiesto en Secretaria, para que puedan ser exa
minados por los que quieran tomar parte en la subas~ 
ta, previniéndoles a los licitadores que deberán con
fonnarse co.n ,ellos y Que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
Los acepta y queda subrogado en la responsabitidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Hasta el acto de la subasta, podrá hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto con aquél el resguardo 
de haberse hecho la consignación en el estableci~ 
miento destinado al efecto. surtiendo los mismos 
efectos que las que se realicen en dicho acto. 

Todos los postores podrán comparecer en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
a los demandados doña Rosa Valverde Ramirez y 
don Silverio Calero Morcillo, en el caso de no ser 
hallados en su domicilio. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana, sita en el barrio de Tortajada (Te
ruel), casa· habitación con descubierto en calle San 
Cristóbal. número 1. Ocupa una superficie total de 
227 metros cuadrados, de los cuales, 153 metros 
cuadrados corresponden a la casa que consta de 
planta baja, piso alto y granero, y el resto de 74 
metros cuadrados están descubiertos. Todo junto, 
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linda: Derecha, entrando, don Martín León; izquier· 
da, el rio. y por el fondo, doña Maria Pilar Garzarán 
Guillén y hermanos, y doña Rita Esteban GÓmez. 
Está inscrita al tomo 406, libro 12. folio 180, finca 
962, inscripción primera .. 

Dado en Teruel a 6 de febrero de 1997.-EI Magis
trado-Juez. Jesús L. Rojo Olalla.-EI Secretario, 
Manuel Utrillas Serrano.-11.142. 

TOLEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia numero 1 de Toledo. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y con el número 601/1985, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia de «Banco Popular Español, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Ricardo Sanchez Calvo, contra don Julian 
Pavón Torres y doña María Isabel Terol González, 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y valor de tasa
ción que se indicará. las fincas embargadas a los 
demandados. 

la subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Gerardo Lobo, sin 
número. en Toledo, el día 19 de mayo de 1997, a 
las once horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas, en pri
mera ni en segunda subastas que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de consignaciones número 4.316, clave 17, que este 
Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. 
el 20 por 100 del precia de la tasación que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a la licitación. 

Tercera-Podran hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, haciéndose el depósito antes indicado: 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero, facultad Que sólo podrá ejercer la 
parte ejecutante. 

Quinta.-Que los títulos de propiedad de las fincas 
que se sacan a subasta se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado para que puedan 
ser examinados por quienes deseen tomar parte en 
la subasta, previniéndose a los licitadores que debe
r:\n conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Sexta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedan subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilídau de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se aceptará la entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de la segunda el día 16 de junio de 1997. a las 
diez horas, sirvien<;lo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de la tercera el día 14 de julio 
de 1997, a las diez horas, en cuya subasta se cele· 
brará sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien 
desee tomar parte en la misma, el 20 por 100 del 
tipo que sirvió de base a la segunda. 

Bien Que se saca a subasta 

Piso bajo derecha de la casa número 59. de la 
avenida de España. de Almadén, con una superficie 
de 107 metros 50 centímetros cuadrados, que linda: 
Izquierda entrando, piso bajo izquierda: derecha. 
calle de La Mancha: frente. terraza delantera. comun 
a los cuatro pisos. y fondo casa de herederos de 
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don Jacinto Martíncz Núñez. Tiene adscrita una 
cuadra pequeña, de ],80 metros cuadrados. situada 
en planta baja. Inscrita al tomo 231, libro 87, folio 
127 vuelto, finca .5.956. Tasada, a efectos de subasta, 
en 5.000.000 de pesetas. 

Oado en Toledo a 30 de enero de I 997.-EI Magis
trado-Juez.-La Seeretaria.-11.202. 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Doña Consuelo Fuentes Garda. Juez del 1 uzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
T arremolinas, 

Hago saher: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 979/1993, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de (Banco Urquijo, Sociedad 
Anónima», contra ¡<Levea Distribuciones Europeas. 
Sociedad Limitada», en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y término de veinte días. los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 2ó de marzo de 1997. a las once horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente, en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima), número 3038, oficina sita 
en Torremolinos. plaza Palma de Mallorca. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán- admitidos. no acepttmdose entrega 
de dinero en metalico o cheques en el Juzgado. 

Terccra.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podran hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.<1 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuaran sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda suhrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que nu hubiere postores en 
la primera subasta. se serlala para la celebración 
de una segunda el dia 28 de abril de 1997, a las 
once horas. sirviend9 de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampm:o hubicrc 
licitadores en la segunda subasta. ~e señala para 
la celebración de una tercera el día 26 de marzo 
de 1997. a las once horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 pur 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a cfecto 
en las fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Apartamento, número 2-4-1, radicado en la planta 
tercera de terreno, ~ita en la urbanización «(Renal
maDI, termino municipal de Benalmadena; se dis
tribuye en estar-comedor-cocina, dormitorio, cuarto 
de bailO y terraza, con una supt:rJkie total construida 
de 39,69 metros cuadrados más 19,56 metros cua-

Viernes 28 febrero 1997 

drados de'terraza. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad de Benalmádena, al tomo y libro 408, folio 7, 
inscripción cuarta, finca registral número 19.537. 

Tasada, a efectos de subasta, en 6.630.000 pesetas. 
Apartamento. numero 2-4-2, radicado en la planta 

tercera e iguales caractensticas y distribución que 
el anterior, y una superficie de 38,62 metros cua
drados de superficie más 17,95 metros cuadrados 
de terraza. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Benalmildena, al tomo y libro 408, folio 9, ins
cripción cuarta, tinca registral numero 19.539. 

Tasada, a efectos de subasta, en 6.420.000 pesetas. 
Finca registral número 19.529. Urbana 15, apar

tamento número 2-2-1. radicado en la planta primera 
del edificio en construcción. radicado en la parcela 
de terreno en la urbanización «Benalman), ténnino 
municipal de Benalmádena. Se distribuye en 
estar-comedor-cocina, donnitorio, cuarto de baño 
y terraza. Tiene una superficie total construida 
de 59,26 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Benalmádena, al tomo 406, 
libro 406. 

Tasada, a etectos de subasta, en 10.570.000 pesetas. 
Finca registral número 19.531. Urbana 16, apar

tamento 2-2-2, de idénticas caracteristicas y super
ficie que la anterior. inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Benalmádena, al libro 408, tomo 408. 

Tasada, a efectos de subasta, en 11.280.000 pesetas. 
Finca registral número 19.533. Urbana 17, apar

tamento 2-3-1. de idénticas características y super
ficie que la anterior. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Benalmitdena, al libro 408, tomo 408. 

Tasada, a efectos de subasta, en 10.250.000 pesetas. 
Finca registral número 19.535. Urbana 18, apar

tamento 2-3-2, de idénticas características y super
ficie que la anterior. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Benalmádena, al libro 408, tomo 408. 

Tasada, a efectos de subasta, en 10.850.000 pesetas. 
Finca registral número 19.541. Urbana 21, apar

tamento 2-4-3, de idénticas características que la 
anterior y superficie de 58,71 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Benal
mádena. al tomo y libro 408. 

Tasada, a efectos de subasta, en 10.200.000 pesetas. 
Finca registral número 19.543. Urbana 22. apar

tamento 2-5-1, de idéntica distribución que la ante
rior y una superfiCie de 45.57 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Benal
mádena, al tomo y libro 408, 

Tasaua, a efectos de subasta, en 6.980.000 pesetas. 
Finl:a registral número 19.545. Urbana 23, apar

tamento 2-5-2. de idéntica distribución y superficie 
que la anterior. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Benalmádcna, al tomo y libro 408. 

Tasada. a efectos de subasta, en 6.980.000 pesetas. 
FlIlca registml número 19.547. Uroana 24, aparta

mento 2-5-3, se distribuye en estar-comedor-cocina. dos 
donnitorios. cuarto de baño y teITa73, con una superficie 
total construida de 59,26 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Benalmádena, al 
tomo y libro 408. 

Tasada a efectos de subJ.S\a, en 10.000.000 de pese
taso 

Finca registral número 19.549. Urbana 25, apar
tamento 2-5-4, de idéntica distribución y supeñlcic 
que la anterior. lnscrita en el Registro de la Pro
piedad de Benalmádena, al tomo y libro 408. 

Tasada. a efectos de subasta, en 8.940.000 pesetas. 
Finca registral número 19.551. Urbana 26, apar

tamento 2-6-1, de idéntica distribución que la ante
rior y superficie total constnlida de 58,71 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Bcnalmádena, al tomo y libro 408. 

Tasada, a efectos de subasta, en 8.878.000 pesetas. 
Finca registra! número 19.553, Urbana 27, apar

tamento 2-6-2, de idéntica distribución y superficie 
que la anterior. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Benalmádena, al tomo y libro 408. 

Tasada, a efectos de subasta, en 8.878.000 pesetas. 
Finca registral número 19.555. Urbana 28, apar

tamento 2-6-3. de idéntica distribución y superficie 
que la anterior. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Benalmúdena. al tomo y libro 408. 

Tasada, a efectos de subasta, en 8.878.000 pesetas. 
Finca registral número 19.557. Urbana 29, apar

tamento 2-fi-4, de idéntica distribución y superficie 
que la anterior. J nscrita en el Registro de la Pro
piedad de Bcnalmádena, al tomo y libro 408. 
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Tasada, a efectos de subasta, en 8.878.000 pesetas. 
Finca registral número 19.559. Urbana 30, apar

tamento 2-7-1, de idéntica distribución que la ante
rior y una superfiCie total construida de 59,82 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de BenaLmadena, al tomo y libro 408. 

Tasada. a efectos de subasta, en 10.200.000 pesetas. 
Finca registral numero 19.561. Urbana 31. apar

tamento 2-7-2, de idéntica distribución y superficie 
que la anterior. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Benalmádena, al tomo y libro 408. 

Tasada, a ert::ctos de subasta, en 10.550.000 pesetas. 

Dado en Torremolinos a 21 de enero de 1997.-La 
Juez, Consuelo Fuentes García.-12. 710. 

TREMP 

.é'dicto 

En méritos de lo acordado por el Juez accidental 
del Juzgado de Primera Instancia e 'Instrucción 
número l de Tremp, en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 13 I de la Ley Hipo
tecaria, número 185/1996. instados por (Banco Bil
bao Vizcaya. Sociedad Anónima)), representada por 
el Procurador don Antonio Sansa Sibis, contra la fmca 
especialmente hipotecada por don Alberto Caótells Tar
tera, p::>r el presente se anuncia la pública subasta de 
la fmea que se dirá, por primera vez, pard. el 24 de 
abril de 1997, a las diez treinta hOrd_';;;, () en su ca'\O, 
jX)r segunda vez., ténnino de veinte días y rebaja del 
25 por 100 de la tasación escriturada, para el dia 22 
de mayo de 1997, a las diez treinta horas, y para 
el caso de que la misma quedase desierta se anuncia 
la pública subasta, por tercera vez. tém1ino de veinte 
días y sin sujeción a tipo para el día 17 de junio 
de 1997, a las diez treinta horas. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para la primera subasta no se admilirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de suhasta. 
En la segunda subasta el tipo será del 75 por 100 
de la primera subasta. La tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. El tipo de la primera subasta 
serd el valor de la finca hipotecada. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar el 20 por 100. por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta. con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado número 
2013/0265/52/0200200035 de la Caixa d'Estalvís 
de Catalunya, haciéndose constar necesariamente 
el numero y el año del procedimiento de la subasta 
en la que se desea participar, no aceptándose dinero 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podran participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio ha'·;ta 
su celebración. ¡xxlrán hacerse postums por escrito, 
en pliego cerrado, uepositando el importe de la con
signación de igual fOnTIa que la relacionada en la con
dición segunda de este edicto, presentando el resguardo 
y el pliego cerrado en la Secretaría del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto en 

. la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser exa
minados JX>r todos aquellos que quieran participar en 
la subasta. previniéndoles que deberán confornmfSC con 
ellos, y que no tendrán derecho a ning(J.n otro; que 
las cargas anteriores y preferentes al crédito del actor 
eontinllaI".in subsistentes y sin cancelar, sin destinJ.rSe 
a su extinción el precio del remate. entendiendose que 
el rematante los acepta y queda subrogada en la res
ponsabilidad de los mismo~. 

Sexta.-El presente edicto sirve de notificación al 
deudor de los señalamientos de las subZ!stas. sus 
condiciones. tipo y lugar, caso de que la notificación 
intentada personal resulte negativa. 

Séptima:-Si por fuerza mayor u <.:ausa:-. ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse <.:uakl.uicra de las 
subastas en los d'ms y horas scnahlúos, se cntendl'f8.t1 
que se celebrarán el siguiente dia háhil, exceptuando 
sábados'ya la mi~ma hora. 

El precio de tasación escrilumdu de la finca es el 
que se diní. y la finca objeto de suba.<.;ta es la siguiente: 
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4. Rústica.-Finca denominada «Comunals», sita 
en ténnino de Ribert. de cabida 590 hectáreas. Lin
da: Este, término de Toralla y fincas particulares 
de Ribert y término de Salas; este, término de Salas 
y Esplúgas de Serra; norte, con ténnino del pueblo 
de Serradell. 

Inscrita en el tomo 509, libro 19, folio 29, finca 
1.060. 

Finca valorada en 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Tremp a 5 de febrero de 1997.-EI 
Juez.-El Secretario.-11.169-3. 

TREMP 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Tremp, en los autos de procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
150/1996, instados por «Banco Central Hispanoa
medcano. Sociedad Anónima», representada por el 
Procurador don Miguel Angel Sansa L1ovich, contra 
la fmea especialmente hipotecada por «Super Espat, 
Sociedad Anónima}), por el presente se anuncia la 
pública subasta de la finca que se dirá, por primera 
vez, para el 24 de abril de 1997, a las diez cuarenta 
y cinco hora, o en su caso, por segunda vez, t~rmjno 
de veinte dias y rebaja del 25 por 100 de la tasación 
escriturada, para el dia 22 de mayo de 1997, a 
las diez 'cuarenta y cinco horas. y para el caso de 
que la nUsma quedase desierta se anuncia la publica 
subasta, por tercera vez, ténnino de veinte dias y 
sin sujeción a tipo para el dia 17 de junio de 1997, 
a las diez cuarenta y cinco horas. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para-la primera subasta no se admitira 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta el tipo será del 75 por 100 
de la primera subasta. La tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. El tipo de la primera subasta 
será el valor de la fmca hipotecada. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado número 
2013/0265/52/0200200035 de la Caixa d'Estalvis 
de Cataluny~, haciéndose constar necesariamente 
el número y el año del procedimiento de la subasta 
en la que se desea participar, no aceptándose dinero 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego c~rrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis· 
tro a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran, partí· 
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con· 
formarse con ellos y que no tendrán derecho a nin· 
gún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismos. 

Sexta.-EI presente edicto sirve de notificación a 
la deudora de los seftalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo, lugar, caso de que la noti· 
ficación interesada personal resulte negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente dia hábil exceptuando 
sábados y a la misma hora. 
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El precio de tasación escriturado de la finca es 
8.500.000 pesetas, y la finca objeto de subasta es 
la siguiente: 

Edificio denominado «Mainera», sito en el término 
de Espot. Se compone de planta baja. donde existen 
cuerpos de edificacion. uno, destinado a dormirorio. 
y, el otro. a aseos, con una superficie total construida 
de 212,68 metros cuadrados. Tanto el albergue 
como los aseos, l1evan como aislante fibra de vidrio 
de 5 centimetros de espesor, en paredes y techos. 
El albergue propiamente dicho está construido entc· 
ramente en madera, en lo referente a cerramientos 
exteriores, los caules forman cámara de aire rellena 
con fibra de vidrio. Se levanta sobre una porción 
de terreno de 212,68 metros cuadrados, y linda en 
junto: Por el norte, sur, este y oeste, con resto de 
la finca matriz de que se segregó. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Sort 
al tomo 673, libro 25 de Espot. folio 5. finca 1.832. 

Dado en Tremp a 12 de febrero de 1997.-EI 
Juez.-El Secretario.-11.238-3. 

VALDEMORO 

Edicto 

Doña Pilar de Frutos Sánchez, Juez sustituta del 
Juzgado de Primera Instancia e instrucción núme
ro 2 de Valdemoro, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 281/ )1.)96, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo- . 
tecaria, a instancia de «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anóriima», contra don Juan Rodriguez 
Díez y doña María de los Ángeles Sánchez Sánchez. 
en reclamación de crédito hipotecario. en el que, 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y termino de 
veinte dias. el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el dia 24 de abril 
de 1997, a las once horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamen· 
te. en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», número 2858, 
una cantidad igual, por lo menos, al 50 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el numero y año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con Ja calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el Hnuncio 
hasta su celebración, podrán ·hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho rcferencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del' Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo' licitador 
acepta como· bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub. 
sistentes, entendiéndose que el rematante los -acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de, que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 29 de mayo de 1997, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli. 
caeión las demás prevenciones de la primera. 

19ualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subast~, se ·señala para 
la celebración de una tercera el dia JO de junio 
de 1997, a las once horas. cuya subasta se celebrará 
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sin sujeción a tipo, debiendo consignar. quien desee 
tomar parte en la misma, el' 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera q:lebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servira de notificación a la dcu· 
dora para el caso de no poder llevarse a efcetp 
en las fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

l. Finca TÚstica.-Tierra en Cienpozuelos, situa· 
da en el pago denominado (Peñalvilla Altwl, de 
caber una hectarea 80 áreas. Parcela 50 del poligono 
dos. Linda: Oriente. con otra de don Joaquin del 
Pozo; -mediodía y poniente, con camino y norte, 
hoy de doña Bcn'ita, doña Petra Garda Isabel y 
don Juan Rodríguez. Figura inscrita en el Registro 
de Cienpozuelos, tomo 723, libro 158, folio 27, 
finca número 9.636, inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 2.360.000 pesetas. 
2. Finca urbana.-Solar en la calle de Castilla 

la Vieja, hoy número 2. en Cienpozuelos. Mide 
1.294 metros cuadrados. Sobre el mismo se ha cons
truido la siguiente edificación: Casa sita en Cien
pozuelos. en la calle Castilla la Vieja. número 2. 
consta de planta baja distribuida en diferentes habi
taciones y servicios, con una superficie de 1.292 
metros cuadrados. de los que 200 metros cuadrados 
están edificados, destinándose el resto a patio y 
corral. Figura inscrita en el Registro de Ciempo
zueIos, tomo 721, libro 158, folio 53, finca núme
ro 9.649. 

Tipo de subasta: 47.200.000 pesetas. 
3. Finca urbana.-Solar al sitio del «Borreguno», 

en la calle' de nuevo trazado aún sin denominación, 
que nace de la avenida del Instituto. en Cienpo
zuelos. Mide 384 metros 35 centimetros cuadrados. 
Esta señalada con el numero 53 del plano de par
celación. Figura inscrita en el Registro de Cien· 
pozuelos, tomo 721, libro 158, folio 71, finca núme
ro 9.658. 

Tipo de subasta: 7.080.000 pesetas. 
4. Finca urbana.-Casa en Cien pozuelos, en la 

callc Mayor, número 28. Consta de varias habi· 
taciones y dependencias; ocupa una superficie de 
239 metros cuadrados, de los que están edificados 
l 10 metros cuadrados. destinándose el resto a corral 
y porches. Inscrita en el Registro de ,Cienpozuelos. 
tomo 76 7,libro 166. folio 111. fmca numero 10.094. 

Tipo de subasta: 30.680.000 pesetas. 

Dado en Val demoro a 5 de febrero de 1997.-La 
Juez sustituta, Pilar de Frutos Sánchez.-La Secre· 
taria.-11.227 -3. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Susana Catalan Muedra. Magistrada·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 20 de 
Valencia, 

Hace saber: Que en procedimiento de juicio eje
cutivo que se sigue en este Juzgado. bajo el mime
ro 799/1995, a instancia de .Banco Central His
panoamericano. Sociedad Anónima», contra don 
Juan Salvador Munoz Giméz y doña Dolores García 
Claramonte, se ha acordado sacar a la venta, en 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días y tipo de tasación, el bien inmueble que al 
final se describirá, para cuya celebración se ha seña· 
lado el dia 18 de abril de 1997, a las once treinta 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
sito en la calle El Justicia. número 2-10.°, y con 
las condiciones establecidas en los artícu
los 1.499 y 1.500 de la Ley de Ertiuiciamiento Civil 
y las siguientes: 

Primera.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro de la Propiedad, estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
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en la subasta, previniéndose a los licitadores Que 
deberán conformarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Segunda.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de la parte 
actora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los ,mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Tercera.-En prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta. se ha señalado el dia 16 
de mayo de 1997. a las once treinta horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, para la cele· 
bración de la segunda subasta, con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación, y para el supuesto 
de que tampoco acudieran postores a dicha segunda 
subasta, se ha señalado para la celebración de la 
tercera subasta, sin sujeción a tipo alguno, el 
dia 12 de junio de 1997, a las once treinta horas, 
en el mismo lugar que las anteriores. 

Cuarta.-Si en cualquiera de los dias señalados 
no pudiera celebrarse la subasta por causas de fuerza 
mayor, se celebraría al siguiente día, a la misma 
hora. o en sucesivos días, si se repitiere o persistiere 
tal impedimento. 

Por si no fueran habido~ los ( ~mandados en sus 
domicilios. se entiende que por ~a publicación del 
presente quedan los mismos notifir-ados del lugar, 
dia y hora del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. vivienda piso 1. sito en calle del Gremits, 
número 47. de Valencia. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Valencia, tomo ] .973, 
lipro 419, folio 8, finca número 41.629. 

Valorada. a efectos de subasta, en 8.339.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 23 de enero de 1997.-La 
Magistrada·Juez, Susana Catalán Muedra.-El Secre· 
tario judicial.-l 0.865·3. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Luis Puente de Pineda, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Vallaw 

dolid, -

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 732/1994, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Snack Ventures Europe. 
S.C.A», sucursal en España. contra don Ángel H\.T

nández f<lórez, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta. por 
primera vez y término de veinte días. el bien que 
luego se dirá. seilalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado el dia 24 de abril de 1997, a las onc~ horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.---Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
]a cuenta de este Juzgado, en el ((Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima». numero 
4621000017073294, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y el año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Tercera.-Únieamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebra~ión. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registra] que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
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anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 23 de mayo de 1997, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 23 de junio 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por lOO del tipo 
Que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Mitad indivisa de urbana. vivienda en calle Julio 
Ruiz de Alda, número S, de Valladolid. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 6 de Valladolid. 
al tomo 2.095, folio 173, finca número 33.798. 

Valorada en 5.437.961 pesetas. 

Dado en Valladolid a 7 de febrero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez. Luis Puente de Pinedo.-El Secre
tario.-l1.228·3. 

VALLS 

Edicto 

En méritos de 10 acordado por el Juez accidental 
del Juzgado de Primera Instancia número I de Valls, 
en los autos de procedimiento judicial sumarlo del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
358/1994, instados por Caja de Ahorros de Cata· 
luña, contra finca especialmente hipotecada por don 
Ángel Vera Gallego, don Francisco Martinez Vicen
te. doña Diana Pellicer Escurriola y doña Cannen 
Otero Pastor, por el presente se anuncia ]a pública 
subasta de la finca que se dirá, por primera vez. 
para el dia 23 de abril de 1997, a las once horas, 
o, en su caso. por segunda vez, ténnino de veinte 
días, y rebaja del 25 por 100 de la tasación escriw 

tumda, para el dia 28 de mayo de 1997, a las once 
horas, y para el caso de que la misma quedase desier
ta se anuncia la pública subasta, por tercera vez, 
ténnino de veinte dias y sin sujeción a tipo, para 
el dia 30 de junio de 1997, a las once horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. bajo las condiciones 
establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de titulas y cargas se hallan de maniw 

fiesta en Secretaria, que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante
riores y preferentes subsistiran. aceptándolos y que
dando subrogado en ellos el rematante sin destinarse 
a su extinción e] precio del remate. 

Cuando, como consecuencia de haberse obser
vado algún defecto. fuere preciso suspender el trá
mite de las subastas a que se refiere el presente, 
si el defecto resultare subsanable y no produjere 
perjuicio a persona alguna, podrá acordarse, excep
cionalmente y mediante resolución motivada que, 
la primera subasta tenga lugar el día, hora y lugar 
en que se encuentra señalada la segunda. ésta a 
su vez, e] día, hora y lugar de la tercera que se 
fija en el presente, y la tercera se celebrará en el 
mismo lugar que las anteriotes, el día 8 de sep
tiembre de 1997, a las once horas, sirviendo el pre
sente edicto de anuncio para ambas posibilidades, 
ya que no se publicarán nuevos edictos en el caso 
de acordarse la mencionada suspensión y consi
guiente modificación de señalamientos. 
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El importe del 20 por 100 del depósito para poder 
licitar deberá consignarse, previamente, en la 
cuenta de este Juzgado y expediente en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal de Valls. número 
4233·0000-18-0358-94. 

El precio de tasación escriturado de la fmea es 
de 9.000.000 pesetas, y la fmca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Vivienda unifamiliar, compuesta de planta baja 
solamente, con cubierta de tejado. de superficie edi
ficada 103.15 metros cuadrados; construida en parte 
de una porción de terreno sita en término de Rojals, 
hoy agregado a Montblanc; partida denominada 
Mas de Magí. de superficie 15 hectáre;as, y lindante: 
Al norte, mediante resto de finca, después de la 
segregación efectuada con terrenos del Estado; al 
este, con porción de terreno propiedad de los con
sortes don Sebastián Vtllar Lana y doña Maria Ribas 
Laborda; al sur, parte con resto de la nnca matriz 
de la que se segregó y parte con fmea propiedad 
de los consortes don José Maria Portavella Andréu 
y doña Rosa Pallas Rosinach, y al oeste, con la 
propia finca de los mencIonados consortes. Tiene 
sus entradas y salidas con un camino Que conduce 
por el norte a la carrctera de Rojals, y por el sur, 
a la misma en dirección a Montblanc. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Montblanc, al 
tomo 1.102, libro 149 de Montblanc, folio 83, finca 
número 7.826. inscripción segunda. 

El presente edicto se hace extensivo a la noti
ficación de las subastas a la parte demandada para 
que el caso que no pudiera practicársele la noti
ficación personal en su domicilio que consta en 
autos. 

Dado en Valls a 21 de enero de 1997.-EI Juez.-EI 
Secretario.-lI.14l·3. 

VALVERDE pe '" CAMINO 

Edicto 

Don Francisco Serrano Castro, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de esta ciudad 
de Valverde del Camino y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado S~ siguen autos 
de juicio ejecutivo número 157/1988. a instancias 
del Procurador señor Teba Diaz, ,~-~ nomt1re y repre
",entación de (\BaJ.iC~· Central Hispanoamt:ncano, 
,--ociedad Anónima», \,'ootra uun José Blanco Arroyo 
y d '"'n José VilL.l.dcarrugo Calero. en los cuales se 
ha mand:.tdo sacar a pública subasta, por término 
de veinte días. los bienes que se reseñarán al final. 
bajo las siguientes condicione~: 

Primera.-El tipo de subasta será el fijado en la 
tasación pericial pe ra :,.:ada finca en la primera subas
ta. Para la segunda <'eré e! 75 por 100 de ese tipo 
y para la tercera sin ~ .je:ción a tipo. 

Segunda.-No se admitiran posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dichos tipos res
pecto de la primera y segunda suba'tas. 

Tercera.-Los licitadores debcran consignar, pre
viamente, en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de 
Valverde del Camino. en la cuenta de consignaw 

cíones número 194500001701578 8, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 de los tipos 
de primera y segunda subasfa. En cuanto a la tercera, 
esa consignación será igual que para la segunda. 
cuya consignación será devuelta a los que no resulten 
adjudicatariOS tras la celebración de la subasta. La 
referida a los que resultaren adjudicatarios quedará 
depositada como garantia hasta la aprobación del 
remate. 

Cuarta.-En el mismo acto de la subasta o median
te escrito previo (debidamente ratificado ante la pre
sencia judicial) se hará constar la aceptación expresa 
de todas las condiciones y obligaCiones dimanantes 
de la subasta, sin cuyo requisito no se admitirá pro
posición alguna (ni verbal ni escrita). 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en el mismo 
acto de la subasta o mediante escrito, en sobre cerra· 
do, depositándolo en la Secretaria del Juzgado en 
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dias y horas hábiles. junto con el resguardo original 
de haber efectuado la consignación" en el Banco. 

Sexta.-Sólo el ",jecutante podrá hace< posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero (artI
culo 1.499-3.° de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Septima.-Las cargas anteriores y las. preferentes 
(si las hubiere) al crédito del actor, continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Octava.-Será titulo bastante para la inscripción 
en el Registro de la Propiedad, el testimonio del 
auto de aprobación del remate con el visto bueno 
del Juez, salvando ·]IIJI prescripciones de la Ley 
Hipotecaria. 

N ovena .. -Los autos y certificaciones.a que se refie· 
re el articulo 1.496 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil se encuentran de marufiesto en Secretaria. don
de podrán ser examinados en dias y horas hábiles, 
hacién,dose constar que los licitadores :105 aceptan 
como bastantes. 

Decima.-Todos los licitadores deberán venir pro
vistos de su correspondiente dOC\ll11ento nacional 
de ideñtidad (o documento equiyalente en otros 
casos). 

lindécima.-La presente convocatoria de subasta 
se notifica-de forma expresa. por medio del presente 
e¿icto. a las siguientes personas. 

SeñalaIDiento de subastas 

A) Para la primera subasta. el dla 23 de abril 
de 1997. a las once hl'lras, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. 

B) Para la segunda subasta, el dia 23 de .mayo 
de- 1997, a la misma hora y en el mismo lugar 
de la ankrior. 

C) y para la tercera subasta, el dia 23 de junio 
de- i 9()7 a la misma hora y lugar. 

Fincas y valor pericial 

Como de la propiedad de don José Blanco Arroyo: 

Rústica denominada «El Romo», de 32 áreas 20 
centiáreas. Inscrita en el Registro de -Valverde. al 
tomo 4H8, libro 65 de. Valverde del Camino, fo
lio 1. fmea número 5.177. 

Valorada pericialmente en 1.610.000 pcse~s. 

Como de la propiedad de don José Vtlladeamigo 
Cakro: 

Urbana: Casa-habitación señalada con el núme
ro 4 de la calle Barberán y Collar, de Valverde 
del Camino. Inscrita al tomo 457, libro 60, folio 
45, finca número 4.955 del Registro de la Propiedad. 

Valorada pericialmente en 12.875.000 pesetas. 

Dado en Valverde del Camino a 9 de octubre 
de. 1996.-El Juez, Francisco Serrano Castro.-La 
Seeretaria.-11.I33-3. 

VIGO 

Edicto 

Don Antonio Garcla Carrasco, Magistl'ado-Juez 
sustituto del Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de los de Vigo y su partidojudicial, 

Hago público: Que ante este Juzgado se sustancia 
procedimiento judicial sumario ~ ejercicio del ar
ticulo l3l de la Ley Hipotecaria. número 999[1995, 
a instancia de .Sociedad de Crédito Hipotecario 
Bansander, Sociedad Anónima., representada por 
el Procurador don José Marquina Vázquez, o:;ontra 
don Tomás Rodríguez Costas y doña Maria Álvarez 
Docampo, en .cuyos autos se acordó sacar a pública 
subasta, por primera y, en su caso, por segunda 
y tercera vez, con intervalo de 'veinte días, el bien 
especialmente hiJl($:cado que al fmal se relaciona. 
en las fechas que a continuación se indican. 

Viernes 28 febrero 1997 

PrImera subasta; El dla 15 de abril de 1997, a 
las doce treinta horas. 

Segunda subasta: El dia 14 de mayo de 1997, 
a las doce treinta horas. 

Tercera subasta; El dia 12 de" junio de 1997, a 
las doce treinta horas. 

Condiciones 

Primera.-EI tipo de primera subasta es el fijado 
por las partes en la escritura de constituciÓn de 
hipoteca. Caso de no haber licitadores en la primera 
subasta, el tipo de la segunda será con la reb\\ia 
del 25 por 100 ysien ésta tainpoco hubiera lici
tadores, ·la tercera se celebrará. sin sujeci6i1· a tipo. 
No se·admitirán posturas inferiores al tipo fuado 
para cada subasta. si bien en la terCera se admitirán 
sin sujeción a tipo, conforme a lo expuesto. 

Segunda.-Para participar en la subasta será pre
ciso consignar previamente, a excepción _del acree
dor ejecutante,lln la cuenta de. depósitos y con
signaciones de este Juzgado· abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya número 364Q..OO00-18-0999-95. 
cuando menos, el 20 por 100 ilel tipo de la subasta 
(en la tercera la misma consignaCión que en-la segun
da), sin cuyo requisito no serán admitidos .. 

Tercera.-Podrán 'también hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado que de~erán depositarse 
previamente en la Secretaria de este Juzgado, junto 
con el resguardo de haber efectuado la consignación 
antes expresada,· y que serán abiertos en' el acto 
del remate al publicarse las posturas" surtiendo los 
mismos efectos que las que- se realicen en el acto. 

Cuarta.-Podrá intervenirse en la puja a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.--Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. Se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las -cargas o gravámenes anteriores y preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rem:atante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a, su extinción el precio del rema
te, y si no las acePta no les serán admitidas las 
posturas. Tampoco se admitirán las, posturas _por 
escrito que no contengan la aceptación expresa de 
esas obligaciones. 

Sexta:--Caso de tener que suspenderse alguna 
subasta por causa de fuerza ·mayor, se celebrara 
la misma el siguiente dia hábil a"la misma hora. 

Séptirna.-El presente edicto servirá. de notifica
ción en forma, a los .demandados de los señala
mientos de subastas, para el caso de no ser hallados 
en el domicilio que· tieneri fijado para oír notifi
caciones. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana en el nombramiento de «Pinal de Brea 
o Morena», en el barrio d,e Sampayo, parroquia de 
Lavadores, municipio de Vigo (hoY calle CabalaJia. 
numero 106). De la superficie de 966 metros 70 
decimetros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
laPropiedad número 2 de Vigo, fmca número 
29.728. En ella se emplaza una casa de semisótano, 
planta b\\ia y alta. 

Tipo primera subasta: 29:968.400 pesetas. 

y en cumplimiento de lo acordado y con objeto 
de proceder a su publicación en el <Boletin Oficial 
del Estado., se expide el presente el> Vigo a 10 
de enero de 1997.-El Magistrado-Juez sustituto, 
Antonio Garcia Carrasco.-La Secretaria.~ n .182. 

VIGO 

Edicto 

Doña Victoria E. Fariña Conde, Mágistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
los de V"Jgo ysu partido judicial, 

Hago público: Que ante este Juzgado se sustancia 
procedimiento judicial sumario en' ejercicio del ar-
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ticulo 131 de la Ley Hipotecaria número 264/ 1996, 
a instancia de C\\ia de Ahorros Municipal de Vigo 
(Caixavigo), representada por el Procurador don 
Ricardo Estévez Lagoa. contra doña Pilar Santana 
Aimada y don Francisco Buceta Gómez, en cuyos 
autos se acordó sacar a pública subasta, por primera 
y, en su caso, por segunda y teréera vez, con intervalo 
de veinte días, y que se celebrarán en la ,Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas, el 
bien especialmente hlpotecado que al final se rela
ciona. en.1as fechas q1,le ~ continuación se indican. 

Primera subasta: El dia 18 de abril de 1997. 
Segunda subasta; El dia 15 de mayo de 1997. 
Tercera subasta; El dia 12 de junio de 1997, bajo 

las siguientes condiciones: 
Primera.-El tipo de primera subasta es el ftiado 

por las .partes en la escritura de constitución de 
hipoteca. Caso de no haber licitadores en la primera 
subasta, el tipo de la segunda será con la rebaja 
del 25 por lOO y si en ésta tampoco hubiera lici
tadores, la tercera se celebrará sin sujeción a tipo. 
No se admitirán posturas inferiores al tipo fuado 
para cada subasta, si bien en la tercera se admitirán 
sin sujeción a tipo, confonne a lo. expuesto. 
S~gunda.-Para participar en la subasta será pre

ciso consignar'previamente. a excepción del acree
dor ejec¡¿tante. en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya número 3640-0000-18-0264-96, 
cuando,menos. el 20 por 100 del tipo de la subasta 
(en la tercera la misma consignación que en la segun
da). sin cuyo requisitO no serán admitidos. 
. Tercera.-Podrán .también hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado que deberán depositarse 
previamente en la Secretari:,t de este 'Juzgado. junto 
con el resgtl'ardo de haber efecruado la conSignación 
antes expresada, y que serán abiertos en el" acto 
del remate al publicarse las posturas, surtiendo los 
mismos efectos Que las que Se realicen en el acto. 

Cuarta.-Podrá intervenirse en la puja a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.--Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. Se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 105 acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extincióp el precio del rema
te, Y si no las acepta no les serán admitidas las 
posturas. Tampoco se admitirán las posturas por 
escrito que no contengan la aceptación· expresa de 
esa.s obJigaciones;. 

El presente edicto sirve de notificación en legal 
fonna a los demandados, caso de no ser habidos 
en el domicilio. pactada para notificaciones. 

Caso de tener que suspenderse' alguna subasta 
por causa de fuerza mayor, se celebrará la misma 
el siguiente dia hábil a la misma hora. . 

Bienes objeto de subasta 
Número 23. l?iso _ tercero C, cfln entrada por 

el' portal número 42, del edifi~io señalado con los 
números 42 y 44, a la avenida de Fragoso, de la 
ciudad de Vigo. Mide unos 90 metros cuadrados 
y titula: Oeste, que es su frente; patio de luces man
comunado, y zona de su propio solar destinado a 
uso público; esle o espalda, patio central de luees, 
caja de la escalera de su portal, vestlbulo de la mis
ma~ por donde entra; norte o izquierdaf viéndola 
desde el patio de luces, con la vivienda D, de la 
misma planta y el vestibulo de la escalera y sur. 
o derecha, con la vivienda E, de igual planta con 
entrada por el portal número 44 y patio central 
de luces. 

Le corresponde como anejo en propiedad una 
plaza de garaje en el sótano y el cuarto trastero 
situado en el desván con el número 34. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 3 de VigO, 
fmca númef\l 33.2 lO. 

TIpo primera subasta: 10.500.000 pesetas. 

Dado en VigO a 6 de febrero de 1997.-La Magis
trada-Juez, Victoria E. Fariña Conde.-La Secreta
ria.-l1.l85. 
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VINAROS 

Edicto 

Don Rafael Giménez Ramón. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 3 de los 
de Vinarós y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. registrado bajo el núme~ 
ro 233/1996. a instancia de «Banco Sabadell, Socie
dad Anónima)), representado por el Procurador uun 
Ramón Grau Giner. contra don Joaquín Sanz 
Durán, en los cuales se ha acordadu sacar a pública 
subasta. por ténnino de veinte dias, el bien que 
luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el día 15 de abril 
de 1997, a las diez treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, por el tipo que luego 
se dirá. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el dia 15 de mayo de 1997, a las diez treinta horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta ]a segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el día 16 de junio 
de 1997, a las diez treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. . 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculandose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado 1349/000/18/0233/96, 
de la oficina del Banco Bilbao Vizcaya sita en la 
calle Arcipreste Bono. de Vinarós, presentando en 
dicho caso el resguardo del ingreso. 

Scxta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por la correspon
diente certificación registral. obrante en autos, de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tornar parte en 
la subasta, entendiéndose que todo licitador los acep
ta como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro. 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito del actor, si los hubiere. con
tinuaran subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el adjudicatario los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en. calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 1-31 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de Que hubiere de suspenderse cual
Quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo e] 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta ei mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por sí el primer adjudicataria 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Viernes 28 febrero 1997 

Undécima.-La publicación del presentes edicto 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los senalamientos de las subastas, a los efectos del 
último párrafo de la regla 7." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. caso de que el deudor no fuere 
hallado en dicha finca. 

Bien objeto de la subasta 

Finca número nueve. Vivienda. en el cuarto 
piso. que es la de ]a derecha. mirando a la fachada 
de la calle aún sin nombre, de la casa en Vinarós, 
enclavada en la calle Leopo]do Querol, con fachada 
también. el inmueble. a otra calle aún sin nombre. 
señalada con el número 71: ocupa una extensión 
superficial útil edificada de 104 metros cuadrados. 
aproximadamente. Linda: Por la derecha. con una 
franja de terreno de 2 metros de ancho. de la flOca 
matriz: por la izquierda. con la rmea número 8, 
y por detras, con bloque número 69. La puerta 
de acceso desde la calle es cumún para todas las 
viviendas y recae a la calle aún sin nombre. Par
ticipación elementos comunes: 8,25 por 100. Ins
cripción: Finca registral número 19.995, inscrita al 
folio 109, libro 223, inscripción quinta. 

Tasada la finca a efectos de subasta en la cantidad 
de 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Vinarós a 4 de febrero de 1997.-El 
Juez, Rafael Giménez Ramón.-EI Secret:iriojudicial 
sustituto.-l1.240. 

VINAROS 

Edicto 

Don Rafael Giménez Ramón, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 3 de los 
de Vinarós y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, registrado bajo el número 
162/l996, a instancia de «Banco Central Hispa
noamericano Sociedad Anónima», representada por 
el Procurador don Agustin Cervera Gasulla, contra 
don la mercantil «Roig Marin, Sociedad Anónima» 
y don Domingo Roig Fibla, en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por término de 
veinte días, los bienes que luego se dirán, con las 
siguientes condiciones: 

P.rimera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el día 10 de .abril 
de 1997, a las diez treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, por el tipo que luego 
se dira. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el día 13 de mayo de 1997. a las diez treinta horas. 
en la Sala ue Audiencias de este Juzgado. con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el dia 12 de junio 
de 1997. a las diez treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuartu.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberan consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercem 
subasta. respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado 1349/000/18/0162/96, 
de la oficina del Banco Bilbao Vizcaya, sita en la 
calle Arcipreste Bono, de Vinarós. presentando en 
dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
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los acepta como bastantes. sin que pueda exigir n in
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el·adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de satisfacerlos, sin des
tinarse a su extinción el ¡;recio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las r.eglas que establece el 
articulo l JI de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones etec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservara 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
Obligación. y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta e] mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro~ 
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes cdic· 
tos sirve como notificación en las fincas hipotecadas 
de los seflalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7." del articulo 131, 
caso de que los deudores no fueren hallados en 
dichas fmcas. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Terreno industrial, en la partida Convento, 
del término de Berucarló. con superficie de 3.960 
metros 99 decímetros cüadrados. Linda: Frente, 
orientado al norte (o más bien al noroeste). paseo 
de la Liberación, en linea de 33 metros, de los 
cuales 31 corresponden al edificio industrial y 2 
a un pasillo o pasaje; derecha, entrando, fmeas de 
don Domingo Roig Fibla y otra de los herederos 
de don Bartolomé Marzal; izquierda, casas con fren
te a la calle Santa Bárbara, y fondo, trasera de casas 
con frente a la calle San Francisco y esta misma 
calle. 

En su. interior, existen las siguientes edificaciones 
industriales: 

Un edificio industrial, en planta baja. planta alta 
y planta sótano, con una superficie total aproximada 
de 2.216 metros 50 decímetros cuadrados. corres
pondiendo 2.286 metros 50 decímetros cuadrados, 
a la planta baja, 100 metros cuadrados, a la planta 
de sótano, y los restantes 830 metros cuadrados, 
a la planta piso .. 

Dos pequeflos edificios industriales; el primero 
dedicado a sala de máquinas de caldera de vapor 
y taller de reparaciones, con superficie 310 metros 
cuadrados aproximadamente. y el segundo, dedicado 
a almacén de hilo, con superticie construida de 385 
metros cuadrados. También existe un pasaje Que 
comunica el almacén de hilos con la nave edificada, 
con superficie de 34 metros cuadrados. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vinarós, al tomo 890, libro 228. folio 178, fmca 
registral número 23.539, inscripción segunda. 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
54.756.000 pesetas. 

2. Heredad, en término de Benicarló, partida 
Agua de Oliva, actualmente Huerta, con un pozo 
pequei'io. De extensión l hectárea 11 áreas 95 cen
tiáreas; linda: Norte, un camino y don Juan Bautista 
Pitarch Roca (antes don Antonio AMn); sur, don 
Miguel Ruiz (antes don Miguel Esteller); este, Ribera 
del Mar, y oeste, otro camino (antes don Pascual 
Esteller). Es la parcela número 18 del poligono 7. 
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Inscripción: Insc~ta en el Registro de la Propiedad 
de Vinarós. al tomo 893, libro 229, folio 70, fmca 
registral número 1.943, duplicado, inscripeión quinta. 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
12.844.000 pesetas. 

Dado en Vmarós a. 4 de febrero de 1997 ~El 
Juez. Rafael Giménez Rarnón.-El Secretario judicial 
sustituto.-11.242. 

VlNARÓS 

Edicto 

Doña Cannen Marin Garc!a, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Vinarós. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedintiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 226/1996, promovido por 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad An6-
nima», contra doña Consuelo Redondo Goicoechea, 
en los que- por resolución de esta fecha se ha acor
dado sacar a 'la venta en pública subasta. el bien 
que al fmal se describirá. cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de e.ste Juzgado, a las 
nueve treinta horas. en los dias y bajo las condiciones 
siguientes: 

En primera subasta, el dia 13 de mayo de 1997-, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipo
teca, ascendiente a la suma de 7.468.070 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. el dia 17 de junio de 1997, 
con la rebaja del 25 por HlO del tipo de la primera. 

y en la tercera subasta. si no se remataran en 
ninguna de las anteriores. el dia 18 de juliO de 1997. 
sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en la primera subasta, 
deberán los posibles Licitadores consignar, previa
mente. en la cuenta que este Juzgado tiene abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya de esta dudad. una 
cantidad. igual. por lo menos. al 20· por 100 del 
predo de tasación del bien. y para tomar parte en 
la segunda y tercera subastas, deberá igualmente 
consignar el 20 por 100 de tasación, con la rebaja 
del 25 por 100, sin cuyo requisito no serán admi· 
tidos. Cuenta 1354/0000/18/0226/96 del Banco Bil
bao VIZcaya. 

Segunda.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cúbran el precio de tasación pactado 
en la escritura de hipoteca. Para la segunda servirá 
de tipo el 75 por 100 de la primera, sin que se 
pueda admitir postura inferior a este tipo, y la terc~ra 
subasta será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Los autos yJa certificación del Registro 
están de manifiesto en la Secretaría. Se entenderá 
que todo licitador acepta como. bastante la titulación,' 
y que las cargas y gravámenes anteriores y las pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la frnca hipotecada de los 
señalamientos de las su. bastas. a los efectas del últi
mo párrafo de la regla 7.' del articulo 131, caso 
de que la deudord no fuere hallado en dicha flttca. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 13. Vivienda situada en la cuarta 
planta alta, tipo B del edificio sito en Banicarló, 
avenida Marques de Benicarló, sin número. Se dis
tribuye en: Terraza. baño, recibidor, comedor-cocina 
y dos dormitorios, sobre una superficie útil de 61 
metro's 41 decímetros cuadrados. Tiene derecho de 
luces y vistas sobre la terraza de la vivienda de 
la primera planta alta. Linderos: Por la derecha, 
entrando, a la vivienda, con vivienda tipo C, de 
esta misma planta; izquierda, con esCalera de acceso 
y vivienda tipo A de esta misma planta; frente, con 
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rellano de la escalera de acceso, y por el fondo 
O espalda. con la avenida de su situación. 

Finca registral número 19.394, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Vinarós, al folio 165 
del libro 170 del Ayuntamiento de Benicarló. 

Dado en Vinaros a 5 de febrero de 1997.-La 
Juez, Carmen Mario Garcla.-11.245. 

VI.ORIA 

Edicto 

Don Julio Sáenz de Bumaga, Magistrado-Juez del 
. Juzgado de Primera Instancia número 1 de Vito

ria-Gasteiz, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 827/1996. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de: Caja d.e Ahorros de Vitoria 
y Álava, contra doña Maria del 'cannen Murillo 
GonzáIez, en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar. a pública subasta. por primera' vez y 
término de' veinte días, el bien que luego se dirá, 
señalándose para que el acto del remate tenga lugar. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. el dia 2 
de abril, a las once horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Prirnera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el ,Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima •. número 0009000018081796, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del· valor del bien que sirVa de tipo, haciéndose 
constar el numero y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de-dinero en'metálico o cheques en el Juzgado. 
Tercera.~Podrán participar con la calidad de 

ceder el remate a terceros. ' 
Cuarta.-En todas las SUbastas, desde el anuncio 

hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistente~, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiera postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 5 de mayo. a las once horas, 
sirViendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
postores en la segunda subasta,· se señala para la 
celebración de llna tercera el dia 5 de junio. a las 
once horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte 
en la misma el 50 por 100 del tipo que sirvió de 
base para la segunda. 

Si por fue'rza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el Siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca o fincas subastadas. 

Número 19. Vivienda derecha de la planta tercera. 
de la casa señalada con el número 11, de la calle 
Kutxa, de esta ciudad; cuya casa con la numero 9 
de la misma calle. forman un sólo edifi~io. Ocupa 
una superficie útil de 78,90 metros cuadrados y 
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construida de 108,98 metros cuadrados. Tiene salida 
propia a la escalera: consta de vestíbulo, cocina, 
comedor-estar, tres habitaciones-dormitorios y cuar
to de baño. Tiene atribuido como anejo el depar
tamento-trastero distinguido c0"10 tercero derecha 
en la planta bajo cubierta. 

Tipo de subasta: 14.600.000 pesetas. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 21 de enero 
de 1997.-EI Magistrado-Juez, Jullo Sáenz de Buma
ga.-EI Secretario.-11.I08·3. 

ZAMORA 

Edicto 

Dona Inmaculada López Rodriguez, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Zamo
ra y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
376/1996, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caja España, representada por el Pro
curador señor AJonso Caballero, en virtud de la 
hipoteca constituida por «Casa Valderas. Sociedad 
Anánima~. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a pública subasta por Jas veces Que se dirán 
y termino de veinte días cada una de ellas. la finca 
especialmente hipotecada por la suma de 
15.360.000 pesetas. que al final de este edicto se 
identifica concisamente. 

La ·subasta tendrá lugar en la Sala Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el día 31 de marzo 
de 1997, a las diez horas. al tipo del preclo tasado 
en la escritura de constítución de la hipoteca. que 
es la cantidad de 15.360.000 pesetas; no concurrien
do postores, se señala por segunda vez el dia 29 
de abril de 1997, con el tipo de tasación del 75 
por IDO de esta suma; no habiendo postores en 
la misma. se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el dia 28 de mayo de 1997, celebrándose, 
en su caso, estas dos últimas a la misma hora Que 
la ·primera. En caSO de que alguno de los días seña
lados sea festivo se traslada al primer dia hábil 
siguiente. 

Condiciones 

Prirnera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 13.360.000 pesetas. que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta 
suma, Y. en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos Jos casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción. deberán consig
nar en la forma legalmente establecida en la cuenta 
de este Juzgado con el número 4836000018037696 
del Banco Bilbao Vizcaya, el 20 por 100 del tipo 
de tasación, tanto en la primera como en la segunda 
subasta. si hubiere lugar a eUo. para tomar parte 
en las mismas. En la tercera subasta el depósito 
consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fúadD para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Podran hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. adjuntando resguardo de ingreso en 
la forma. cantidad y lugar indicados, desde el anun
cio de la subasta hasta su celebración. Si una de 
estas posturas fuera la última, por no haber. quien 
la mejore y, no se hallare el licitador presente en 
el acto del remate, s,e le requerirá para que en el 
plazo de tres días acepte la adjudicación. previnién
dole, que si no lo hiciere. perderá. la cantidad con
sign~da. 

Cuarta.-Se podrán hacer posturas en calidad de 
ceder el remate a un tercero .. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y- que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
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pueda aprobarse el remate a favor de -los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. estfm de manifiesto en Secre
taría. Se entenderá. que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas. y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Octava.-Sin perjuicio de ]a que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada confonne a los articulas 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servini igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar. dia y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 
Finca número 34. Local oficina C de la planta 

primera; local oficina, sito en la planta primera seña
lada con la letra C. Tiene una superficie construida 
aproximada de 125.40 metros cuadrados. y una 
superficie útil aproximada de 114,09 metros cua
drados. Linda: Al frente. con zonas comunes de 
la planta primera; a la derecha entrando, con el 
patio interior y con la finca de Juliana y Lucía Rueda~ 
a la izquierda. con el local oficina B de la planta 
primera, y al fondo, con la finca de los herederos 
de César García. Es diáfana. Cuota: Le cQrrcsponde 
una cuota deIS, 18 por 100. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro I de Zamora, al tomo 1.926, libro 589. folio 
37, finca registral 56.172. Responde según distri
bución efectuada en la última escritura a· la que 
nos venimos refiriendo de8.00D.000 de pesetas de 
principal: de 1.120.000 pesetas de intereses de tres 
años; de 800.000 pesetas de gastos extriljudicialcs. 
y de 1.120.000 pesetas pam gastos y gastos judi
ciales. 

Valorándose a efectos de subasta en 15.360.000 
pesetas. 

Dado en Zamora a 17 de enero dc 1997.-EI 
Juez sustituto.-La Secretaria judicfal.-ll.OJ9. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Zar.goz., 

Hace saber: Que en autos de ejecutivo-otros títu
los, número 1.15011995-0. a instanci.s del actor 
Banco Central Hispanoamericano, representado por 
el Procurador don Ju.n Luis S.nagustin Medina, 
y siendo demandada doña Maria Ángeles Marco 
Bringas. con domicilio en t:alle Santa Cruz. 6, 2.° 
A. Zaragoza; doña María Ángeles Bringas Fernán
dez, con domicilio en calle Santa Cruz. 6, 2.° A. 
Zaragoza, y ~Cobros Aragón, Sociedad Umitada»). 
con domicilio en calle Santa Cruz. número 6. 2.° 
A. Zaragoza. Se ha acordado librar el presente y. 
su publicación, por tennino de veinte dias, anun
ciándose la venta pública .de los bienes embargados 
como de la propied.d de éstos, que, con su valor 
de tasación se expresarán, en las siguientes con
diciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse. 
previamente, el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación. 
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Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado. depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tcrcera.-a) Que se anuncia la subasta a instancias 
del actor sin haber sido suplida. previamente. ]a 
falta de titulos de su propiedad. b l Que los autos 
y certificación del Registro a que se refiere la re
gia 4." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en Secretaria. e) Que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante.]a titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te, ni deducirse del mismo. 

Cuarta.-Tendni lugar en este Juzgado, a las diez 
treinta horas, de las siguientes fechas: 

Primer,. subasta: El dia 3 de abril de 1997; en 
eUa no se admitirán posturas inferiores a las dos 
terceras partes de dichos avalúos. Oc no cubrirse 
lo recÍamado y quedar desierta en todo o en parte. 

Segunda subasta: El dia 6 de mayo de 1997; en 
ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de 
los avalúos de darse las mismas circunstancias. 

Tercera subasta: El dia 5 de junio de 1997, y 
será sin sujeción a tipo. 

Sirva la publicación del presente edicto para noti
ficación de las anteriores subastas a los demandados 
en caso de que los núsmos estén en ignorado para
dero. 

Bienes 

Rústica. Campo sito en la partida Valdarneta, en 
término de Almon.cid de la Cuba. Parcela 351 del 
poligono 15. Es la finca registra! número 2.213, 
al tomo 260. folio 118. del Registro de Belchite. 
Valor de cuatro sextas partes indivisas en pleno 
dominio. del usufructo de una sexta parte indivisa, 
mas una tercera parte indivisa de una sexta parte 
indivisa en pleno dominio y de una tercera parte 
inJivisa de una sexta parte indivisa de nuda propie 
dad: 9.600.000 pesetas. 

Rústica. Campo sito en la partida Valdameta, en 
término de Almonacid de la Cuba. En la parcela 
catastral número 352, polígono 15. Es la finca regis
tral número 2.214, al tomo 260, folio 120, del Regis
tro de Belchite. Valor de cuatro seis partes indivisas 
en pleno dominio, más ,el usufructo de una sexta 
parte indivisa, más una tercera' parte indivisa de 
una sexta parte indivisa en pleno dominio y de una 
tercera parte indivisa de una sexta parte indivisa 
de nuda propiedad: 2.700.000 pesetas. 

Rústica. Campo sito en la partida Valdameta, en 
término de Almonacid de la Cuba. Pa,rccla 353, 
al. del poligono 15. Es la fmca registral núme
ro 3.378, al tomo 297, folio 161, del Registro de 
Be1chite. Valor de cuatro sextas partes indivisas en 
pleno dominio, más el usufructo de una sexta parte 
indivisa, más una tercera parte indivisa de una sexta 
parte indivisa en pleno dominio y de una tercera 
parte indivisa de una sexta parte indivisa de nuda 
propiedad: 4.200.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a II de febrero dc 1997.-EI 
Secretario.-I 1.1 10-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Dofia Oiga González Viejo, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 11 de Zara
goza, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 829/1996-C, se tramita procedimiento judicia! 
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sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Zaragoza. Amgón y Rioja. contra don 
Luis Garda Liesa y doña Miriam Pajares Echeverria. 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que, 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera vez y término de 
veinte días, el bie'l que luego se dira, señalándose 
para que el acto del remate tenga Jugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. el dia 9 de abril 
de 1997. a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tom.r p.rte 
en la subasta. deberán consignar" previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima», número 4878. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose. constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metalico o cheques en el luz.gado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haCiendo el depósito .a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores. y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor. continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el s1,lpuesto de que n9--hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda, el día 7 de mayo de 1997. a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO del 
sei'ialado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y par. el caso de que' tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se sej-iala para 
la celebración de una tercera el dia 4 de junio de 
1997, a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo cons:ignar, quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se cekbrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exeptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caSO de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Numero diecisiete de orden correlativo. Vivienda 
derecha, tipo E, en la tercera planta alzada; super
ficie 90.82 metros cu.drados útiks, cuota 2,46 por 
100. sita en edificio en Utebo, partida de Malpica, 
con fachada principal a la avenida de Zaragoza. 
y lateral a la izquierda a avenida de Buenos Aires. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 3 de los 
de Zaragoza, al tomo 2.290, libro 171, fo
lio 222, fmca 8.776. 

Tipo.de subasta: 10.680.432 pesctas. 

Dado en Zaragoza a 13 de febrero dc 1997 .-La 
Magistrada-Juez, Oiga González Viejo.-EI Secreta
rio.-11.122-3. 


